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Los dialectos y  variedades de la 
Lengua Vasca

ESTUDIO LINGUISTICO-DEMOGRAFICO

Por PEDRO DE YRIZAR

De vez en cuando, especialmente en obras de tipo enciclopédico 
o descriptivo del País Vasco, se dan cifras aproximadas del número 
total de personas que hablan el vascuence. Se trata exclusivamente 
de evaluaciones globales que, en general, copian unos autores de 
otros.

Sin embargo, no tenemos noticia de que se haya realizado nunca 
(o al menos de que se haya publicado) una exploración completa 
de toda la zona de habla vasca, con especificación del número de 
personas que hablan vascuence en cada una de las poblaciones y 
lugares, ni tampoco de que se haya determinado la fuerza numérica 
de las diversas variedades y, por integración de las mismas, la de 
los subdialectos y  dialectos.

Esto es lo que hemos pretendido llevar a cabo en el presente 
trabajo.

El lector comprenderá las dificultades que encierra una investi
gación de este género en un campo que nunca había sido explorado



sistemáticamente en dicho aspecto (1) y en el que no existen, por 
tanto, trabajos anteriores que pudieran servir como antecedente. 
Esperamos, por ello, ser disculpados por los defectos y errores que 
hayan podido deslizarse en este trabajo. Una buena prueba de las 
inexactitudes que pueden entrañar las evaluaciones globales, la 
constituyen las considerables divergencias que presentan las evalua
ciones realizadas por distintos autores.

El príncipe Bonaparte recogió numerosos datos en las «cinco ex
cursiones lingüísticas realizadas en las siete provincias vascas de 
España y de Francia durante los años 1856, 1857, 1866, 1867 y 
1869» (2).

Según sus cálculos, las personas que hablaban vascuence eran 
800.000; de ellas 660.000 (3) vivían en España, y 140.000, en Francia.

D. Ladislao de Velasco (4) estimó que las personas que hablaban 
vascuence eran las siguientes;

En Guipúzcoa ..........................................  170.000
En Vizcaya ...............................................  149.000
En Alava ................................................... 12.000
En Navarra..............................................  60.000
En el País Vasco-Francés ....................  80.000

Total .................................... 471.000

(1 )  N os referim os al estudio lin güístico-dcm ográfico del conjunto de la 
lengua vasca, pues existen  im portantes trabajos sobre algunas variedades.

D e  lo s realizados en épocas anteriores, son dignos de especial m ención  
lo s m eritisim os de m i am igo A n g e l Irigaray sobre e l vascuence en lo s pue- 
b lo s  navarros, del que h em os hecho am plio uso.

R ecientem en te Sán chez C arrión  ha publicado un trabajo de la m ayor  
im portancia titulado E l esta d o  actual del va scu en ce en  la provincia de, Na
varra  (1970). Factcyres de regresión . R ela ciones de bilinffüismo. Institución  
P ríncipe d e  V ia n a , P am p lon a, 1972. En este tra b a jo , a l que nos referirem os  
m ás adelante, se  exam in an detenida y  profu n dam en te los problem as reía- 
cionados con la  castellanización, b ilingüism o, etc.

(2 ) L . L . B onaparte. L e  V crb e B asque, 1869. E n  realidad se acabó de 
im p rim ir a fin es del año 1871 y  no se  publicó, según parece, hasta el 
año 1872. P u ede verse  nuestro «L os dialectos y  variedades del V ascuence». 
H o m en a je  a don  Julio de U rq u ijo , 1 (1949), págs. 390-391.

(3 )  P refacio  de J. V in son  a la  obra de F . R ib ary . Essai sur la langue 
ba sq u e, versión  francesa de V in son , P arís, 1877, p . x ij. Cam pión (G ram á
tica de los cu atro dialectos literarios de la lengua éuskara, T o losa , 1884 
pág. 29) escribe erróneam ente 640.000, com o núm ero de las personas que| 
según B on ap arte , lo hablan  en España.

(4 ) L o s  E uskaros en  A la v a , G uipúzcoa y  V izca ya , Barcelona 1879, pp. 
479-490. E l au tor indica qu e  sus cálculos se refieren  a  los años 1867 y  1868- 
es decir, a la  m ism a época q u e  lo s de Bonaparte.



Como se habrá observado, estas cifras son muy inferiores (algo 
más de la mitad, tanto para el País Vasco-Español como para el 
Vasco-Francés) a las indicadas por Bonaparte.

Campión consideraba que los datos de Velasco no podían menos 
de ser erróneos, ya que el Príncipe recorrió —como hemos indicado— 
todo el País Vasco y tuvo que reunir muchos y precisos datos, asi 
que —opina Campión— la elección no es dudosa. Por lo que hace 
a Navarra, los datos que yo tengo reunidos —concluye— me per
miten asegurar que el mínimo de navarros que poseen el vascuence 
como lengua nativa, es de 85.000.

Sin embargo, los razonamientos que expone Velasco parecen ló- 
g eos, al menos en lo que se refiere a Guipúzcoa y Vizcaya.

En cuanto a la incertidumbre respecto al número de vascófonos 
en el momento presente, constituye una buena prueba la reciente 
manifestación de tan buen conocedor de estos temas como es Lafon, 
quien pone de relieve que las estimaciones sobre dicho número va
rían de 600.000 a 350.000 para la parte española del País Vasco, y de 
100.000 a 65.000 per la parte francesa (4 bis).

Para llevar a cabo nuestro estudio, hemos empezado por realizar 
un detenido examen de los lugares en los cuales se emplea la len
gua vasca, con inclusión de aquellos en los que, por tenerse cons
tancia de que se hablaba en época no lejana, pudieran existir toda
vía vascófonos.

Después de este examen, el procedimiento de trabajo que hemos 
adoptado ha sido distinto en el País Vasco-Español y en el País 
Vasco-Francés.

En el País Vasco-Español dirigimos, en principio, una carta a 
cada uno de los Párrocos a cuyo cargo se encuentran las Parroquias 
centrales o de los núcleos princ pales, de los municipios en los que 
pudieran existir vascohablantes originarios. En dicha carta se ex
ponía el carácter científico de la encuesta y se pedía que se con
testara, en una hoja adjunta, en la que se indicaba el número total 
de habitantes del municipio, según el Censo de 1970.

(4 b is) R. L a fo n .— «P ou r la com paraison du basque e t des langues c a u -  
casiques», B ed i K artlisa , R e v u e  de ka rtvélologie , X X V - X X X I  (1 9 6 8 -7 3 ); 
véase X X V I I  (1970), p. 7. M ucho agradecem os al prof. L a fo n  el en v io  de  
estos im portantes trabajos.



Se pedía una cualquiera de las contestaciones a), b) o c):
a) Número aproximado de las personas que hablan vascuence.
b) Tanto por ciento de los que hablan vascuence en el núcleo de

de la población y tanto por ciento de los que lo hablan en los
caseríos.

c) Tanto por ciento de los que hablan vascuence, sobre el total
de la población.

Este método de trabajo presentaba algunas variantes. En San 
Sebastián nos dirigimos a los Curas Párrocos de las 29 Parroquias 
y, en lugar de indicar el número de habitantes del municipio, soli
citábamos el número aproximado de feligreses, además naturalmente 
de la estimación, en número absoluto o en tanto por ciento, del 
número de vascófonos. Hemos agradecido profundamente al Señor 
Deán de la S. I. Catedral de San Sebastián, nuestro paisano, el 
ilustre azcoitiano D. José Sudupe, su valiosa ayuda.

En algunos municipios, constituidos por pequeños núcleos de 
población dispersos, tales como los Valles navarros y algunos mu
nicipios alaveses, se acompañaba un pequeño cuadro, con especifica
ción del número de habitantes de cada lugar, y  dos columnas, para 
rellenar por el colaborador: «¿Habla vascuence alguno?». «¿Cuán
tos hablan vascuence?».

Como hemos indicado, en principio nos dirigimos a un Párroco 
por municipio (salvo en el caso de San Sebastián), pero, como con
secuencia de que algunos municipios estaban constituidos por nú
cleos de población importantes y distanciados, ’ nos dirigimos tam
bién a los Párrocos de dichos lugares.

En algunos casos se pidieron datos a Párrocos o Alcaldes pedá
neos de barrios en los que se hablaba una variedad lingüística dife
rente a la empleada en el resto del municipio a que pertenecían 
administrativamente.

Pasado un tiempo prudencial, se insistió sobre los Párrocos que 
no habían contestado y, en los casos en los que, a pesar de ello, no 
se obtuvo respuesta, se consultó a los Alcaldes. En algunos casos 
aislados se obtuvo información de otras personas.

En el País Vasco-Español se reunieron datos de 500 lugares y 
parroquias, correspondientes a 246 municipios.

En cuanto al País Vasco-Francés, la información se consiguió, 
en parte, a través de los Consejeros Generales de Hasparren, Tardets



y Bayona (éste por medio del Académico de la Lengua Vasca y 
Director del Musée Basque de Bayona, M. J. Haritschelhar). En 
Ltros casos la información se obtuvo por medio de los Académicos 
de la Lengua Vasca, tales como el ya citado M. J. Haritschelhar, 
M. L. Dassance, también Académico de Número, y Mlle de Jaurégui- 
berry, Miembro Correspondiente de la Academia (ésta con la colabo
ración del Dr. Constantin y el Canónigo Etchegoren). Las citadas 
personas me facilitaron información de 58 Communes. Para las res
tantes, hasta el total de 149, se consultó, en primer lugar, a los Al
caldes y, después, a los Párrocos.

Como se verá, la exploración se ha extendido, en todo el País 
Vasco, a unos 650 lugares y núcleos de población, que constituyen 
395 municipios. Nos han facilitado la información más de cuatro
cientos colaboradores. Ellos son los verdaderos autores de este tra
bajo.

Para la evaluación de las variedades, subdialectos y dialectos, 
sobre la base de los datos recogidos para este trabajo, se ha seguido, 
en principio, la clasificación, que podemos denominar clásica, pro
puesta por el príncipe Bonaparte en su Verbe basque y seguida en 
su portentosa Carte des sept provinces basques, cuarta clasificación 
de las por él presentadas (5). Mi amigo y paisano Juan Ignacio de 
Uría me ha proporcionado una extraordinaria reproducción de este 
mapa, que me ha sido de gran utilidad, por lo que le quedo muy 
agradecido.

Después hemos tomado en consideración las correcciones propues
tas, sobre esta clasificación básica, por diversos autores, en especial 
el propio Bonaparte, Azkue e Irigaray.

Hemos realizado asimismo el cómputo de los que hablan vas
cuence en cada una de las provincias.

DATOS NUMERICOS POR VARIEDADES Y  LOCALIDADES

A continuación exponemos los datos que constituyen el núcleo 
de este trabajo.

Como hemos señalado, las poblaciones están agrupadas de acuer
do con las variedades lingüísticas establecidas por el príncipe L.-L.

(5 ) Sob re las sucesivas c lasificacion es del P rincipe, se  puede ver nues
tro an tes citado tra ba jo  «L os d ialectos y  variedades d e l V ascuence».



Bonaparte, en su clasificación de 1869. La presencia de un asterisco 
a continuación del nombre de la población, indica la existencia de 
observaciones referentes a dicha población, expuestas a continua
ción.

En la columna siguiente se indica la provincia a que pertenecen 
dichas poblaciones. Para la zona francesa se señalan las antiguas pro
vincias y los cantones.

En columnas contiguas se expresan los habitantes, tanto el total 
de cada población (A), como los que constituyen la población agru
pada (núcleo urbano o «calle») (B), y la población diseminada (ca
seríos) (C). Esta división es importante desde nuestro punto de 
vista y se ha tomado como base, en muchos casos, para fundamentar 
sobre ella las respuestas de nuestros colaboradores. Sin embargo, 
conviene señalar que la división en viviendas agrupadas y disemi
nadas, tal como se indica en los Nomenclátores del Instituto Na
cional de Estadística, no siempre se corresponde exactamente con 
la de núcleo urbano y caseríos. Hay casos en los que en el Nomen
clátor, se considera la población como totalmente agrupada o total
mente diseminada, cuando en realidad existe parte de núcleo y 
parte de caseríos. En este aspecto se aprecian divergencias de un 
Nomenclátor al siguiente (10 años después) que más parecen de
berse a diferencias de criterio que a variaciones reales en el tiempo 
transcurrido. Las cifras de habitantes del País Vasco-Español co
rresponden al Censo de 1970; las del País Vasco-Francés, al Censo 
de 1968. En algunas ocasiones, nuestros colaboradores las han rec
tificado, anotando las correspondientes al momento actual. En estos 
casos, se consigna la cifra rectificada (en cursiva) pero no se han 
rectificado las cifras parciales de población agrupada y población 
diseminada, por desconocerse sus valores, con lo que su suma no 
corresponde a aquel valor rectificado por nuestros colaboradores. 
Esto permite apreciar la variación entre su valor en 1970 (suma 
de las mencionadas cifras parciales) y su valor en 1972 (señalada 
por el colaborador).

En el País Vasco-Español, se ha tomado como población base la 
residente habitual (normalmente distinta tanto de la de derecho 
como de la de hecho), porque sobre ella realiza el Censo la clasi
ficación en habitantes que residen en viviendas agrupadas y en 
viviendas diseminadas, diferenciación fundamental para nuestra 
encuesta, como ya hemos indicado. En algunos casos en los que no 
era esencial esta diferenciación, se ha tomado la población de de
recho. Por no estar todavía publicados los Nomenclátores de 1970,
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los datos correspondientes han sido soUcitados a la Dirección Ge
neral del Instituto Nacional de Estadística, y amablemente facili
tados por el Jefe de Estadísticas y Análisis Demográficos, don José 
Vicente García Sestafe, a quien agradecemos esta fundamental in
formación.

En la columna contigua se han reproducido las respuestas de 
nuestros colaboradores, en la forma siguiente:

1. Cuando el colaborador indica el número total absoluto de 
vascófonos (p. ej., 4.000), se consigna esta cifra simplemente: 
4.000.

2. Cuando indica las cifras parciales absolutas correspondientes 
al número de vascófonos en viviendas agrupadas (p. ej., 590), 
y  de vascófonos en viviendas diseminadas (p. ej., 1.260), se 
expresa así: 590(B) -I- 1.260(C).

3. Cuando indica el porcentaje que los vascófonos representan 
sobre la cifra total de habitantes (p. ej., el 99 %), se expresa 
así: 0,99A.
Cuando habla la totalidad de la población, se consigna: A.
Cuando hablan todos menos un número conocido de perso
nas (p. ej., 2), se indica así; A — 2.

4. Cuando se señalan separadamente los porcentajes de los vas
cófonos sobre los habitantes agrupados (p. ej., el 40%), y 
sobre los diseminados (p. ej., el 90 % ), se expresa así: 0,40B 4-
0,90C.

La expresión 0,40B + C, indicaría que habla vascuence el 
40 % de la población agrupada y la totalidad de la disemi
nada.
Con esto quedan también aclarados los casos similares o 
mixtos.
Cuando existen contestaciones de más de un colaborador, 
aquellas son antecedidas por CJ, C2, etc.

En la última columna se ha consignado la cifra de vascófonos. 
En los casos en los que el colaborador proporciona varias contesta
ciones, hemos tomado, según los casos, bien el promedio o bien 
la respuesta más real. Empleamos la denominación de vascófono 
en su más amplio sentido, es decir, incluimos en esa categoría, no 
solamente los que hablan habitualmente la lengua vasca, sino tam-



bién los que emplean con mayor frecuencia otra lengua (castellano, 
francés, etc.). Entran en esa categoría, para nuestra encuesta, los 
bilingües y los que hablaron en su juventud, aimque ahora por 
su aislamiento y edad, hayan perdido parte de su facilidad de em
pleo. Estos son los únicos y preciosos informantes en las zonas en 
que agoniza la lengua.

Finalmente, nos ha parecido muy interesante reproducir las 
observaciones que, en muchos casos, nos han remitido nuestros co
laboradores (O. C.). Cuando las observaciones proceden de más de 
un colaborador del mismo lugar se señala (O. C l), (O. C2), etc. En 
algunas ocasiones hemos creído conveniente hacer nosotros obser
vaciones (O. N.).

En un principio, en las hojas para las respuestas enviadas a los 
colaboradores, se consignó la población de derecho. Como conse
cuencia de haberse adoptado finalmente la población residente 
habitual (por las razones antedichas) ha sido preciso reajustar las 
contestaciones que tomaban como base aquella cifra.

D ia lecto  V IZ C A IN O  

P oblaciones

S u bd ia lecto  O R IE N T A L Variedad de M A R Q V IN A

N ú m ero  de habitantes R espu esta s de V a scó - 
P rovincia  T otal A gru p . D isem . los colaboradores fon os

A B C

M A R Q U IN A -J E M E IN V izcaya 4.786 3.093 1.693 4.000 4.000
A M O R O T O » 526 181 345 A  — 2 524
A R B A C E G U I Y  G U E R . * » 802 191 611 A  — 8 794
B E R R IA T U A  • » 2.069 1.748 321 0.60A ; 0 .40B  +  C 1.130
E A  (excl. N ach itu a) * » 640 640 — A  — 31 609
E C H E V A R R IA » 1.011 — 1.011 0.99A 1.000
E L O R R IO » 7.334 6.525 809 0,50B  +  C 4.070
E R M U A » 14.563 14.563 — 1.200 1.200

G U IZ A B U R U A G A » 252 — 252 A 252

IS P A S T E R  • » 798 237 561 A  — 12 786

L E Q U E IT IO » 6.950 6.950 — 0.92B  +  C 6.400

M A L L A  V IA  • » 1.570 440 746 1.350 1.350

M E N D E J A » 358 115 243 A 358

M U R E L A G A  • » 810 298 512 A  — 12 798

O N D A R R O A » 9.812 9.786 26 7.500 7.500

Z A L D IB A R » 2.770

55.051

2.404 366 0.40B  +  0,90C 1.300

32.071



VARIEDAD DE MARQUINA. OBSERVACIONES

ARBACEGUI Y  GÜERRÍCAÍZ.—La respuesta de nuestro colabo- 
radcr, a qu'en se dio la población de derecho, 908 habitantes, fue 
900 vascófonos. Rectificaciones análogas, motivadas por la variación 
de la cifra de habitantes, se han realizado en todos los casos se
mejantes (O.N.).

BERRIATUA.—Existe un núcleo de aproximadamente 1.000 ha
bitantes, de los cuales el 80 por 100 lo componen inmigrantes de 
otras regiones españolas, de los que su totalidad no habla vascuen
ce El resto de la población, salvo rarísimas excepciones, que se 
extiende por el 95 por 100 del territorio que compone el municipio, 
utilizan frecuentemente el vascuence (O.C.).

EA.—Tiene 4 parroquias: 2 (S. Juan y Sta. María) en el núcleo 
urbano, que sólo tiene 6 caseríos. En este núcleo hay 31 personas 
que no hablan vascuence. Las otras 2 parroquias (Nachitua y Be- 
darona) son rurales. En Bedarona, todos hablan vascuence; en 
Nachitua, todos menos uno. Las personas que no hablan son el 
médico, maestros y algunas mujeres jóvenes que se han casado con 
chicos de Ea. Con una sola excepción mandan sus chicos a las cla
ses de vascuence. Se oye mucho castellano, pues es playa de vera
neo y vienen unos dos mil veraneantes (el 95 por 100 de Bilbao) 
(O.C.).

En el núcleo urbano y  en Bedarona se habla la variedad de 
Marquina; en Nachitua se habla la variedad de Bermeo (O.N.).

ISPASTER.—En este municipio hablan en vascuence todos menos 
unas 5 familias que, en total suman 12 personas (O. C.).

MALLAVIA.—La población en 1972 es de 1.570 habitantes (O.C.).
Se ha rectificado la cifra total de habitantes, de acuerdo con la 

información de nuestro colaborador. No así las parciales, por des
conocer sus valores (O.N.).

MVRELAGA.—5 personas no hablan vascuence; otras 7, aunque 
no lo hablan, lo entienden, pues llevan muchos años en el municipio; 
sus hijos lo hablan bien. El resto del vecindario habla en eus- 
kera (O.C.).



D ia lecto  V IZ C A IN O Subdíalecto O C C ID E N T A L V ariedad de G U E R N IC A

N ú m ero  de habitantes R espuestas de V a sc ó -
P obla cion es Provincia Total A gru p . D isem . los colaboradores fo n o s

A B C

G U E R N IC A  y  L U N O * V izcaya 14.419 8.133 6.286 0,60B +  C 11.200
(excl. M urueta)

A B A D I A N O  • » 4.066 2.242 1.824 3.000 3.000
A M O R E B IE T A -E C H A N O  • » 12.465 8.188 4.277 6.260: 0 ,50A ; 0,45B  +  C 6.260
A R R IE T A » 679 393 286 A 679
B E R R IZ » 3.532 2.241 1.291 1.800 1.800
D U R A N G O » 22.354 19.903 2.451 6.000; 0,22B  +  0,70C 6.000
F R U N I Z  * » 430 225 195 A  —  IO 420
G A M I Z -F I C A » 1.038 — 1.038 0.99A 1.030
G A R A Y » 279 80 199 260 260
IZ U R Z A » 367 147 220 3 6 0 ;0 .9 9 5 A ;0 ,9 8 B  +  C 360
M A Ñ A R IA » 673 263 410 0.85A ; 0,75B +  0,95C 580
M A R U R I » 480 108 372 0.95A 460
M E N D A T A » 541 — 541 A 541
M E Ñ A C A » 494 190 304 A  — 10 484
M O R G A » 467 349 118 A 467
M U G IC A  • » 2.043 — 2.043 0.97A 2.000
M U N G U IA  • » 8.427 5.674 2.753 0,90A 7.600
R IG O IT IA n 671 141 530 A 671
V A L L E  D E  A C H O N D O • » 1.001 487 514 796; 0,76A 796
C IG O IT IA  • A la va

A costa » 45 30 15 1 1
C estafe » 54 8 46 6 6
Echagüen » 63 63 — 4
M urua » 61 61 — 3 ' 3
O ndátegui » 82 82 — 4 4

V IL L A R R E A L  D E  A L A V A * »
U rrúnaga » 85 85 — 8 8

74.816 44.634

VARIEDAD DE GUERNICA. OBSERVACIONES

GVERNICA Y LUNO.—Un 60 por 100 sabe hablar, aunque mu
chos prefieran usar el castellano (O.C.).

En Murueta se habla la variedad de Bermeo (O.N.).



ABADIANO.—Son dos Parroquias: San Torcuato y  San Pruden
cio de Matiena; en la primera hablan unas 1.900 personas de una 
población de unos 2.000 habitantes (O.C.).

AMOREBIETA-ECHANO.—Falla la juventud de tres años para 
abajo (O.C.).

FRUNIZ.—Después del Censo de 1970, han llegado de fuera tres 
familias. En total son 10 las personas que no hablan vascuence
(O.C.).

Hemos rectificado la cifra total de habitantes, de acuerdo con 
la información de nuestro colaborador. No así las cifras parciales, 
por desconocer sus valores (O. N.).

MUGICA.—hos datos se refieren a la Parroquia de Ugarte de 
Múgica (1.350 almas), donde hablan vascuence todos menos imas 
diez familias venidas de fuera (esto supone el 97 por 100 aproxi
madamente). El municipio comprende además otras dos Parroquias: 
Ibamen y Gorocica (O. C.).

Hemos tomado el 97 por 100 para todo el municipio (O. N.).
MÜNGUIA.— Ûn 80 por 100 habla con normalidad; otro 10 por 

100 normalmente habla castellano, pero sabe vasco, y el otro 10 
por 100 no sabe nada de vasco: la mayoría son inmigrantes (O. C.).

VALLE DE ACHONDO.—En los caseríos habla el 100 por 100 
(O. C.).

Lo forman Apatamonasterio, Arrázola y Axpe (O.N.).
VILLARREAL DE ALAVA.—Los datos del municipio son en la 

actualidad:

Lugares Habitantes Vascófonos

Elosu 90 40
Gojáin 19 —
Nafarrate (no vive nadie) —
Urbina 216 —
Urrúnaga 85 8
Villarreal de Alava 920 150

En Elosu hablan los padres y apenas nadie de los jóvenes lo 
sabe.

En Villarreal el número de 150 es casi exclusivamente de los 
nativos: más de la mitad de la población es advenediza.



Las cifras son aproximadas (O.C.).
Villarreal de Alava (capital) y Elosu pertenecen a la variedad 

de Ochandiano. Los restantes lugares, a la de Guernica. Las cifras 
de habitantes de Elosu, Nafarrate (donde en 1970 vivían 15 perso
nas), Urrúnaga y Villarreal han sido actualizadas por nuestro co
laborador (O.N.).

D ia lecto  V IZ C A IN O S u b d ia lecto  O C C ID E N T A L Variedad d e  B E R M E O

N ú m ero  de habitantes Respuestas de V oscó-
P oblaciones Provincia T otol A gru p. D isem . los colaboradores fonos

A B C

B E R M E O  • V izcaya 17.745 16.714 1.031 13 a  14.000; 0.70B  +  0.99C 13.500
B U S T U R IA  • » 1.661 790 871 V éanse las observaciones 1.560
E L A N C H O V E » 759 759 — 0.98A 745

E R E Ñ O  * » 407 122 285 A  —  2 ía m 400
G A U T E G U IZ  D E  A R T E A G A • » 977 977 — V éanse las observaciones 800
IB A R R A N G U E L U A » 868 405 463 800 800
M U N D A C A  * » 1.495 1.377 118 0.25A 375
P E D E R N A L E S  • » 222 222 — 0,95B +  C 210
M u r u e ta *  (G U E R N IC A ) » 259 — 259 A 259
N achitua • (E A ) » 295 295 — A  — 1 294

24.688 18.943

VARIEDAD DE BERMEO. OBSERVACIONES

BERMEO.—Los nativos todos saben el vascuence. Los que no lo 
saben son los inmigrados en estos 10 ó 15 años (O. C.).

BUSTURIA.—Hay dos Parroquias: en la de Santa María de 
Axpe (que actualmente tiene menos feligreses que la de San Miguel 
de Altamira) hay unas nueve familias que no hablan vascuence. 
En la de San Miguel debe de haber más (O. C.).

Hemos interpretado la observación de nuestro colaborador en 
el sentido de que entre ambas Parroquias podrá haber un centenar 
de personas que no hablen vascuence (O.N.).

EREÑO.—Solamente dos familias que han emigrado de Anda
lucía y  Portugal no hablan vascuence (O.C.).



GAUTEGUIZ DE ARTEAGA—Más de un centenar que vinieron 
del Sur no saben vascuence (O.C.).

MÜNDACA.—No hablan habitualmente vascuence, pues se ex
presan en castellano, excepto en la aldea y muchos del puerto
(O.C.).

PEDERNALES.—En el Censo de 1970 han anulado la cifra de 
habitantes diseminados, que en 1960 se indicaba (O.N.).

Murueta (GUERNICA).—Véase nuestra observación de Guernica
(O.N.).

NachitvxL (EA).—Véase nuestra observación de Ea (variedad de 
Marquina) (O.N.).

D ia lecto  V IZ C A IN O Subdioleeto O C C ID E N T A L

N ú m ero  de  habitantes

Variedad de P L E N C IA  

Respuestas de V a scó -

P oblaciones Provincia T otal A g ru p . D isem . los colaboradores fon os

A B C

P L E N C IA Vizcaya 2.766 2.766 ___ 100 100
B A Q U IO » 1.033 1.033 — 970 970
B AR R IC A » 929 428 501 6 0 0 ;0 ,6 5 A ; 0 ,5G B +0.90C 620
3 E R A N G 0 » 2.877 2.488 389 0.25A 720

3 A T IC A » 1.049 391 658 A  — 20 1.029

iO R L IZ » 2.324 1.331 993 400 400

5 U E C H O • » 40.650 39.153 — CI 3 .500 /C 2  0 .20A 5.800

.A U Q U I N IZ « » 650 109 406 A  — 2 648

-E J O N A  * » 10.571 10.571 — 0.25A ; 0 ,1 0 3  +  0 ,65C 1.800

.E M O N IZ » 747 554 193 650 650

5TA. M A R IA  D E  L E Z A M A  • » 1.612 227 1.385 1.420 1.420

5 0 P E L A N A » 2.373 1.806 567 0,80A 1.900

IR D U L IZ  • » 2.750 1.957 171 0,60A ; 0.50B +  0,98C 1.650

)erio • (B IL B A O ) » 4.500 2.014 1.359 600 600

<ujua » » 2.802 — 2.802 0,70A 2.000

londica • » » 4.930 1.906 2.701 0.35A 1.725

am udio » » 2.906 1.989 917 0,30B +  0.99C 1.400

85.469 23.432



VARIEDAD DE PLENCIA. OBSERVACIONES

GÜECHO—La cifra rectificada de habitantes corresponde a 31 
de diciembre de 1971 (O.C.).

LAUQUINIZ.—^Ahora tiene sobre 650 almas. Todos ellos hablan 
vascuence correctamente, menos dos personas (mujeres concreta
mente) venidas de fuera, que lo entienden perfectamente y no lo 
hablan tan mal. La Parroquia aumentará dentro de un año escaso 
en otras 750 a 800 personas de Bilbao, de las que la mitad aproxi
madamente hablarán vascuence (O.C.).

Se ha rectificado la cifra total de habitantes, de acuerdo con la 
información de nuestro colaborador. No así las parciales, por des
conocer sus valores (O.N.),

LEJONA.—En el Censo de 1970 se ha anulado la cifra de habi
tantes diseminados, que en 1960 se indicaba: A=6.671; B=3.363, y 
C=3.308 (O.N.).

SANTA MARIA DE LEZAMA—El porcentaje de los que hablan 
euskera se reparte tanto en el núcleo urbano (que es pequeño) 
como en los caseríos e incluye desde los recién nacidos, siguiendo 
el criterio seguro o muy probable de que estos últimos hablarán 
euskera dado el interés de sus padres, como viene ocurriendo nor
malmente. Sin embargo, la tendencia al castellano es grande en los 
niños por la proximidad de Bilbao, radio, televisión, escuelas, etc. 
(O.C.).

ÜRDÜLÍZ.—Nuestro colaborador rectifica el número de habi
tantes, para 1972: 2.500 a 3.000 (O.C.).

Hemos rectificado la cifra total de habitantes, de acuerdo con la 
información de nuestro colaborador. No así las parciales, por des
conocer sus valores (O.N.).

Derio (BILBAO).—En el núcleo urbano hablan vascuence unas 
100 personas. El número de habitantes, en 1972, es 4.500 (O.C.).

Se ha rectificado la cifra total de habitantes, de acuerdo con la 
información de nuestro colaborador. No así las parciales, por desco
nocer sus valores (O.N.).

SoTidica (BILBAO).—El número de habitantes, en 1972, es 4.930 
(O.C.).

Es de aplicación también aquí nuestra nota de Derio (O.N.).



D ia lecto  V IZ C A IN O S u b d io h cto  O C C ID E N T A L

N ú m ero  de habitantes

V ariedad de A R R A T IA  

R esp u esta s de V a scó -

14.927

Poblaciones Provincio Totol
A

A gru p .
B

D isem .

C
los colaboradores fon os

A R A N Z A Z U V izcaya 374 252 122 0.90A 340
C A S T IL L O  Y  ELEJ. » 832 473 359 0.90A 750
C E A N U R I » 1.723 349 1.374 1.700 1.700
D IM A » 1.477 430 1.047 0.99A 1.460
L A R R A B E Z U A » 1.833 1.266 567 0.80B  +  C 1.580
L E M O N A » 3.127 2.617 510 2.000; 0 .5 0 B + 0 .9 5 C 1.900
V E D IA  • » 1.325 1.056 214 1.000 1.000
V IL L A R O » 1.548 1.462 86 0,35A 540
Y U R R E » 2.688 1.373 L315 1.950 1.950

11.220

VARIEDAD DE ARRATIA. OBSERVACIONES 

VEDIA—El número de habitantes actualmente es 1.325 (O.C.).

D ia lecto  V IZ C A IN O  

P oblaciones

Subdialecto O C C ID E N T A L

P rovincia
N ú m ero  de habitantes 

Total A g ru p . D isem . 
A B C

O R O Z C O  V izcaya
B a ra m b io *  (L E Z A M A ) A la v a

2.428
240

2.668

771 1.657
240

V ariedad de O R O Z C O

R espu esta s de  V oseó
los colaboradores fon os

0.55B  +  0.95C  
12

2.000
12

2.012

VARIEDAD DE OROZCO. OBSERVACIONES

Barambio (LEZAMA).— N̂o hablan en vascuence diariamente 
(O  C.).



D ialecto  V IZ C A IN O Su bdia lecto  O C C ID E N T A L V ariedad de A R R IG O R R IA G A

N ú m ero  de habitantes R espu estas de Voseó*

Poblaciones P rovincia Total A g ru p . Disem . los colaboradores fon os

A B C

A R R IG O R R IA G A Vizcaya 9.820 9.457 363 300 300

A R A C A L D O • » 172 211 — 80 80

A R R A N C U D IA G A  • » 898 854 44 0.15A 135

Z o i lo *  (A R R A N C U D IA G A ) » 195 97 92 185; 0,95B +  0,98C 185

B A S A U R I » 41.794 41.794 — 2.000 2.000 V

C E B E R IO  • » 1.603 1.133 470 Véanse las observaciones 1.550

E C H E V A R R I » 4.452 4.079 373 0,04 A 180

G A L D A C A N O » 18.770 16.254 2.516 0.04B +  0.12C 950

M IR A V A L L E S » 3.419 3.390 29 1.000; 0 ,2 0 A ;0 ,2 0 B + C 850

Z A R A T A M O  * » 2.051 2.051 — 800 800

L L O D IO  • A la v a 15.587 15.587 •--- 200 200

98.761 7.230

VARIEDAD DE ARRIGORRIAGA. OBSERVACIONES

ARACALDO.—Se ha rectificado el número de habitantes, consig
nándose el actual (O.C.).

A R R A N C U D IA G A — Indudablem ente en el cómputo de los vas
cófonos no se ha incluido Zoilo, que anteriormente no formaba 
parte de este municipio (O. N.).

Zoilo (ARRAN CU DIAGA).Se  ha actualizado el número de ha
bitantes (O-C.)-

CEBER/0.—Solamente no hablan vascuence algunas familias ve
nidas de otras provincias en los últimos años, y que, generalmente, 
marchan a otros pueblos de la provincia a los pocos meses o años 
(O.C.).

ZARATAMO.—Ldi población nativa, constituida por las 800 per
sonas indicadas, siguen hablando vascuence. Hay clases de vas
cuence, en las que aprenden bastantes niños. Hay dos Parroquias 
una de ellas tiene feligresía eminentemente vasca; no así la otra, 
que se encuentra en las inmediaciones de Galdácano (O.C.).

LLODÍO.—Probablemente la mayoría de los que hablan vascuen
ce proceden de otros pueblos, aunque verosímilmente con una ele
vada proporción de procedentes de la zona de esta misma variedad 
(O.N.).



D ialecto V IZ C A IN O ■Subdíalecto O C C ID E N T A L  V ariedad de O C H A N D IA N O

2.611

Poblaciones P rovincia

N ú m ero  de habitantes 
T otal A g r u p . D isem . 

A B C

R espu esta s de 
ios colaboradores

Vascó-
fon os

O C H A N D IA N O V izcaya 1.192 1.192 — 800 800
U B ID E A  • » 225 225 — 125 125
O la e ta *  (A R A M A Y O N A ) A la v a 184 116 68 184 184

V illa r r e a l*  (V . D E  A .) » 920 870 39 150 150

E lo su *  (V . D E  A .) » 90 G4 35 40 40

1.299

VARIEDAD DE OCHANDIANO. OBSERVACIONES

UBÍDEA.—Entre niños y jóvenes casi no se oye el vascuence. 
En los años 50 este pueblo acogió a unos 300 obreros castellanos, 
durante las obras del Salto del Zadorra.

El puerto de Barázar pone al pueblo de Ubidea más en contacto 
con Alava. Así la inquietud vasca que se nota en Arratia no llega 
aquí.

Parece que influye el factor cultural; es bajo el índice de es
tudiantes (O. C.).

Olaeta (ARAMAYONA).— Ê1 resto del municipio de Aramayona 
pertenece a la variedad de Salinas (O. N.).

Villarreal y Eïosu (VILLARREAL DE ALAVA).—Los totales de 
habitantes han sido rectificados de acuerdo con los datos de 
nuestro colaborador. Los restantes lugares del municipio de Villa
rreal de Alava pertenecen a la variedad de Guernica. Véanse allí 
los datos correspondientes (O.N.).



D ia lecto  V IZ C A IN O  

P oblaciones

Subdialecto de G U IP U Z C O A

N ú m ero  de habitantes 
Provincia T ota l A gru p . D isem .

A B C

Variedad de V E R G A R A

R espuestas de  V oseó
los colaboradores fon os

V E R G A R A Guipúz. 15.148 12.061 3.087 11.922 11.922
A N Z U O L A » 2.183 1.540 643 1.400; 0.73A 1.500
E IB A R  • » 37.073 35.889 L184 11,000 11.000
E L G O IB A R *  (excl. M e n d a ro ' » 13.070 10.349 1.980 0.539A 7.045
E L G U E T A  * » 1.222 935 287 0.8306A 1.015
O Ñ A T E » 10.645 9.080 1.565 8.500; 0.90A : 0 ,8 0 3  +  0,99C 8.960
P L A C E N C IA » 5.639 5.053 586 0.30B +  C 2.100

84.980 43.542

VARIEDAD DE VERGARA. OBSERVACIONES

EIBAR.—En los caseríos viven unas 600 personas. Todas hablan 
vascuence (O. C.).

ELGOIBAR.—Aparte del 53,9 por 100 indicado hay un 2,5 por 
100 que hablan con dificultad y un 4,2 por lOO que entienden. No 
saben vascuence en absoluto el 39,4 por 100 (encuesta sobre 2.726 
personas). Habitantes actualmente: 14.200. Población rural, 8 por 
100, y población urbana, 92 por 100. Caseríos habitados, 217.

Hoy en Elgoibar más de la mitad de la población habla normal
mente en vascuence. Entre los que lo hablan correctamente y  los 
que lo hacen a trancas y barrancas son un 60 por 100. El restante
40 por 100 no lo conoce. El 56,4 por 100 de la población es vasca. ^

Edad de los vascófonos de hoy (encuesta sobre 1.537 personas): 
menores de 10 años, 15,7 por 100; de 10 a 19 años ,15 por 100; de 
20 a 29 años, 13,1 por 100; de 30 a 39 años, 15,1 por 100; de 40 a 49 
años, 15,6 por 100; de 50 a 59 años, 9,6 por 100; de 60 a 69 años, 8,8 
por 100, y de 70 y más años, 7,1 por 100 (O. C.).

Según Bonaparte, Elgoibar pertenece a la variedad vizcaína de 
vergara, con la excepción de Mendaro, que pertenece a la variedad 
guipuzcoana de Azpeitia.

Se ha rectificado la población total actual con arreglo a la in
formación de nuestro colaborador D. Félix Echeberría, (14.200 ha
bitantes para todo el municipio) y después hemos descontado los 
1.130 habitantes de Mendaro. Como en otros casos similares, no rec



tificamos las cifras parciales por desconocer los valores correspon
diente, por lo que la suma de los valores parciales es distinta de la 
cifra total (O. N.).

ELGUETA.—Número de habitantes el 31-12-1972; 1.222. En los 
caseríos habla vascuence el 100 por 100 (O. C.).

D ialecto V IZ C A IN O Subdíalecto de G U IP U Z C O A  

N ú m ero  de  habitantes

V ariedad de S A L IN A S  

R espu estas de  V oseó -
Poblaciones Provincia Total

A
A g ru p .

B

D isem .
C

los colaboradores fo n o s

S A L IN A S  DE L E N IZ G uipúz. 293 114 179 0.70B  +  C 260
A R E C H A V A L E T A » 5.235 4.578 657 0,35B  +  C 2.260
E S C O R IA  Z A » 3.903 3.136 767 2.000; 0 .75A ; 0 ,6 0 3  +  0 ,990 2.520
M O N D R A G O N • » 22.421 19.408 3.013 0.438A 9.820
A R A M A Y O N A  •
(excl. O laeta) A la v a

A ré jo la » 65 59 6 65 65
A zcoaga » 183 45 138 183 183
B araju én » 97 73 24 97 97
Echagüen » 59 34 25 59 59
G ánzaga » 40 27 13 40 40
Ibarra (cap,) » 870 689 181 600 600
U ncella » 101 40 61 101 101
U ribarri » 103 51 52 103 103

B A R R U N D IA  • »
Elguea » 50 50 — 1 1
M arieta-L arrinzar » 61 61 — 1 1
O zaeta  (cap.) » 160 160 — 1 1

33.641 16.111

VARIEDAD DE SALINAS. OBSERVACIONES

MONDRAGON.—El conocimiento del euskera según el lugar de 
origen se indica en el cuadro colocado a continuación:



menos entiende, el euskera; el resto, 47,7%, lo desconoce (O, C.).

Para el cálculo del número de vascófonos hemos tomado el 43,8 
por 100, como se indica en este interesantísimo cuadro, remitido 
por nuestro colaborador, el Párroco don José Luis Iñarra (O. N.).

ARAMAYONA.—Olaeta pertenece a la variedad de Ochandia-
no (O. N.).

BARRUNDIA—'E.n este Municipio sólo existen 3 mujeres, debi
do sin duda a matrimonios habidos, que saben vascuence, aunque 
no lo practican. Se encuentran en Elguea, Marieta-Larrínzar y 
Ozaeta, respectivamente (O. C.).

Nuestro colaborador, el Alcalde de Barrundia, que ha repasado 
pueblo por pueblo todo el Municipio, no ha encontrado más perso
nas que sepan vascuence. Su indicación de «debido sin duda a ma
trimonios habidos» indica que se trata de personas no originarias. 
Desde luego la de Ozaeta no podría serlo, pues ya en tiempo de 
Bonaparte este lugar, a diferencia de los otros dos, correspondía 
a zona de mínima intensidad del vascuence. El Mimicipio consta 
de 2 villas y 14 lugares, pero no tiene objeto citar aquí los restantes, 
en los que no existen vascófonos. Aunque se han consignado aquí, 
no se han incluido, en el mapa, dentro de los límites de la zona de 
habla vasca (O. N.).

M on dragón Com arca G uipú zcoa País
Vasco

P rovin e, 
n o vasc.

O tros

países
Indeí. T oía l

C onocen 70,1 % 81.8 % 74.7 % 45,8 % 2,7 % 16,7 % 19,0 % 43,8 %

E ntienden 12,7 % 4,1 % 8 ,4 % 12,2 % 3 ,6 % 7 ,7 % 14,3 % 8 .5 %

D esconocen 16,8 % 13,9 % 17,3 % 41,6 % 93.3 % 75,6 % 61.9 % 47,3 %

Incapacitados 0 ,2 % 0 ,1 % 0,1 % 0,1 % 0,1 % — — 0 ,2 %

Indeterm inados 0,1 % 0 .2 % 0,1 % 0,3 % 0,3 % 4,8 % 0 ,2 %

De donde se deduce que el 52,3 % de la población habla. 0 al



D ialecto G U IP U Z C O A N O

Poblaciones

H E R N A N I •
(exc. Lasarte)
L asarte (H E R N A N I)  

» (U R N IE T A ) ' 
O R IO
P A S A J E S • 
R E N T E R IA  •
S A N  S E B A S T IA N  • 
U S U R B IL

Subdialecto S E P T E N T R IO N A L

N ú m ero  de habitantes  
P rovincia  Total A g ru p . D isem .

Guipúz.
»
»
»
»
»
»
»

V ariedad de H E R N A N I

R espu esta s de  V oseó
los colaboradores fon os

A B C

17.536 13.942 3.594 0,50B +  C 10.565

5.802 5.802 — 0,19 a 0,20A 1.130

5.362 5.362 — 0,19 a 0.20A 1.045

3.893 3.531 362 3.500; 0.88B  +  C 3.320

21.130 20.979 151 0.193A 4.080

34.369 33.373 996 0.223A 7.665

165.829 163.740 2.089 V é a se  a continuación 36.365

5.519 3.760 1.759 0,70B  +  0,99C 4.370

259.440 68.540

E V A L U A C IO N  D E L  N U M E R O  D E  V A S C O F O N O S  D E  S A N  S E B A S T IA N  • 

Parroquias

Astigarraga —  Pl. F ueros, 7 
A yete
B idebieta —  G ru po L a P az B 1 12 
B uen Pastor • —  P l. B uen Pastor  
Corazón de M aría —  A v . N a v a rra , 1 
Espíritu Santo —  Ibaeta  
Igueldo
M aría A u x iliad ora —  Inchaurrondo  
M aría R eina • —  A m etzag añ a , 19 
N tra . Sra. de A rá n za zu  —  A ldacon ea  
N tra. Sra. del C arm en  —  A ñ orga  
N tra . S ra . del R osario —  A v . C arlos I  
Purísim a —  M artutene
Sagrada F am ilia  —  José M .* Salaverría , 7 
Sagrado Corazón • —  B arrio  L oyo la  
San Ignacio —  B a rrio  G ros  
San José • —  Paseo Zorroaga, s. n.
San Juan B autista —  A tegorrieta
San L uis —  A v . N av arra  —  H errera
San M arcia l —  C arretera C em en terio  —  A lza
S an  M artín  O bispo —  San M artín , 50
San P ab lo  —  A rrib erri, 1 —  A lz a
San P ío X  —  A v . G en eral M ola , 17
S an  Sebastián —  A lfo n so  X I I I , 2 —  A ntiguo
San V icen te  —  S an  V icente

Sta. M aría —  31 de A gosto
Sta. M .* M agdalena y  San Francisco
Santiago A póstol * —  A m ara , 13

A tocha

N ú m ero  de R espuestas de los V oseó-
felig reses colaboradores fon os

3.060 1.800 1.800
3.000 1.000 1.000
8.000 500 500

13.500 20 % 2.700
6.000 4.200; 70 % 4.200
2.000 1.000; 5 0 % 1.000

800 T odos m en os 8 fam ilias 770
5.000 6 % 300

11.250 V éanse observaciones 1.700
3.400 37 % 1.260
2.000 1.600; 80 % 1.600
6.500 20 % 1.300
4.500 1.000; 21 % 1.000

10.000 20 % 2.000
8.500 1.500 1.500

17.000 10 % 1.700
8.000 15 % 1.200
5.000 500; 10 % 500
7.000 20 % 1.400
2.200 5 5 % 1.210
4.475 1 5 % 670
6.500 300 300
6.500 2.000 2.000

14.000 2.000; 1 5 % 2.000
10.000 3.000 3.000

) 4.000 15 % 600
7.800 4.000 4.000
6.000 340 340
4.500 5 % 225

190.485 (21,93 % ) 41.775



VARIEDAD DE HERNANI. OBSERVACIONES

HERNANI.—Se considera separadamente la parte de este Muni
cipio correspondiente a Lasarte, por ser distinto su porcentaje de 
vascófonos (O. N.).

Lasarte (URNIETA).—Del Municipio de Urnieta se consigna 
aquí únicamente la parte correspondiente a Lasarte, porque el res
to del Municipio pertenece a otra variedad del guipuzcoano, la
de Tolosa (O. N.).

PASAJES.—El Alcalde manifiesta que para mayor amplitud y 
detalle de cuanto interesábamos, expone el resultado del «Estudio 
socio-económico», en lo que se refiere al conocimiento del euskera 
en Pasajes:

Hablan con normalidad ...............  19,3 % de la población
Hablan con dificultad ...................  3,3 % »
Entiende...........................................  5,0 % »
No lo conocen .................................  72,4 % »

El fuerte movimiento inmigratorio habido en los últimos dece
nios, ha dado lugar a la expresada reducción actual de vascopar-
lantes (O. C.).

Como información complementaria, consideramos muy intere
santes los datos proporcionados por los Párrocos de las dos zonas más 
pobladas: Pasajes Ancho y Trincherpe (O. N.).

Pasajes Ancho.—El número de feligreses de esta Parroquia es de 
unos 9.750, de los que se estima hablan vascuence un 26 por 100
(O. C.).

Trincherpe.—Datos correspondientes al año 1968. Población apro
ximada de la demarcación parroquial: 10.000.

Estudio realizado sobre 981 familias de la feligresía:

Inmigración: A) Familias venidas de fuera (no
vascas) ...............................................  377 =  39,03 %

B) Inmigrantes casados en Trincherpe
o Guipúzcoa (familias no vascas) 232 =  23,05 %

Nativos y vascos (por familias) ..................................  207 =  21,10 %
Familias mezcladas (vasco con inmigrante) .............  165 =  16,82 %
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Conocimiento del euskera (siempre con relación a estas 981 fa
milias esudiadas):

1.—Habla euskera el matrimonio ................................ 76 familias
2.—Habla euskera uno de los cónyuges .................... 39 »
3.—No.hablan, pero entienden el euskera.................. 8 »
Nos hemos referido exclusivamente a los matrimonios, porque 

fuera de algunas excepciones, los jóvenes no hablan el euskera, aun
que algunos lo entienden (O. C.).

RENTERIA.—Según encuesta reciente; 22,3 % hablan con norma
lidad, y 2,7 %, con alguna dificultad (O. C.).

SAN SEBASTIAN.—Hemos consultado a las 29 Parroquias de San 
Sebast'án, solicitando información sobre el número de feligreses y de 
vascófonos (bien en cifra absoluta o en tanto por ciento) .

La suma de los feligreses de todas las Parroquias arroja un total 
de 190.485, frente a la cifra de residentes habituales, según el Censo 
de 1970, de 165.829. La diferencia es explicable porque, como se ob
servará, el número de feligreses de la mayor parte de las Parroquias 
se ha estimado en números redondos. Por otra parte han transcu
rrido dos años desde la realización del Censo.

La suma de los vascófonos correspondientes a todas las Parro
quias ha resultado ser 41.775, lo que representa el 21,93 por 100 de 
la cifra 190.485 de feligreses.

Hemos intentado obtener datos oficiales u oficiosos de la pobla
ción actual de San Sebastián, sin conseguirlo. Por ello se han tomado 
como fundamento los datos del Censo de 1970.

Como las estimaciones de los Párrocos se han realizado, en la ma
yor parte de los casos, sobre la base de porcentajes del total, hemos 
considerado lo más procedente apl'car la proporción del 21,93 por 
100 sobre la cifra de 165.829 residentes en 1970, lo que ha dado una 
cifra de 36.365 vascófonos.

Aunque — p̂or la dificultad de realizar una discriminación ade
cuada— hemos consignado la totalidad de vascófonos de San Sebas
tián en la variedad de Hernani ,es indudable que existirán entre ellos 
muchos pertenecientes a otras variedades.

A continuación exponemos las observaciones de nuestros cola
boradores (O. N.).



Parroquia del Buen Pastor.—Datos de 1970:
Bautizados: 155 en castellano y 5 en vascuence 
Matrimonios 92 » » » 3 » »
Funerales 145 » » » 6 » »
Primeras comuniones 150 » » » 10 » »

Los interesados eligen la lengua que prefieren (O. C.).
Parroquia de María Reina.—Después de poner de relieve la difi

cultad de contestar con un mínimo de veracidad, manifiesta que su 
feligresía está compuesta aproximadamente por 2.500 familias, for
madas, por término medio, por unos cuatro y pico individuos. Se 
pregunta, a continuación, nuestro colaborador: ¿Un treinta por ciento 
serán originarios de Vascongadas? De ellos —continúa—, ¿qué tanto 
por ciento habla el vascuence? (O. C.).

Para el cálculo del número de feligreses, hemos tomado 2.500 
familias a un promedio de 41/2 individuos. Para la estimación del 
número de vascófonos hemos considerado el 15 por 100, es decir, el 
0’50 (coeficiente de vascofonía normal de los oriundos, en esta zo
na) sobre un posible 30 por 100 de oriundos vascos (O, N.),

Parroquia del Sagrado Corazón.—Es zona de inmigración inten
sa (O. C.).

Parroquia de San José.—Con una aproximación problemática 
y difícil (O. C.).

Parroquia de Santiago Apóstol.—El número de feligreses de 4.500 
corresponde a diciembre de 1971. (O. C.).



Dialecto G U IP U Z C O A N O

P c b ’aciones

S u bd ia lecto  S E P T E N T R IO N A L

Provincia

N ú m ero  de hobitontes 
T otal A g ru p . D isem . 

A B C

Variedad de T O L O S A

R espuestas de  V oseó
los colaboradores fon os

T O L O S A  • Guipúz. 18.766 15.759 3.007 0.65B +  C 13.250
A D U N A  * » 443 — 443 0.97A 430
A L B IZ T U R » 427 — 427 400; A 410
A L Q U IZ A  • » 341 84 257 0,99A 337
A N D O A IN » 11.818 9.798 2.020 0,45B +  C 6.430
A N O E T A » 1.043 — 1.043 709 709
A S T E A S U  * » 1.850 793 740 1.600; 0.95B  +  C 1.700
B E IZ A M A » 292 — 292 270; 0.80A ; 0 ,75B  +  0,95C 270

B E L A U N Z A » 402 — 402 390 390

B E R A S T E G U I » 1.058 1.027 31 A  — 2 1.056

B E R R O B I » 622 — 622 0.70A 435
B ID E G O Y A N  • » 731 — 731 A  — 10 721

C IZ U R Q U IL » 1.787 1.353 484 1.200 1.200

E L D U A Y E N » 323 — 323 A 323

H E R N IA L D E » 327 — 327 300 300

IB A R R A » 3.100 2.902 198 1.000; 0 .33A ; 0.25B  +  C 980

IR U R A  • » 856 856 — 0 .70A 600

L A R R A U L » 230 _ 230 A 230

L E A B U R U -G A Z T E L U » 833 — 833 0 .98A 815

L IZ A R Z A » 890 433 457 0.99B +  C 885

O R E JA » 144 — 144 A 144

U R N IE T A  * (ex c . L asarte) » 4.924 4.077 847 2.500; 0,35B  +  C 2.400

V IL L A B O N A  • » 3.817 3.548 269 ?.695; 0 ,60A ; 0.60B  +  C 2.425

55.024 36.440

VARIEDAD DE TOLOSA. OBSERVACIONES

TOLOSA.—El Cura Ecónomo ha consultado a tolosanos que viven 
muy en contacto con estos problemas y le han dicho que no se pue
den dar datos concretos ni aproximados, pues los nativos hablan 
en vasco, los que vienen de los caseríos, que, abandonándolos, se 
establecen en la calle, también lo hablan y preferentemente, pero 
se encuentran con que sus hijos les contestan en castellano desde 
que frecuentan escuelas y colegios y en casa hay bilingüismo. A esto 
se añade el grupo de los que vienen de fuera y aunque entre ellos 
hay unos pocos, cuando llevan años, que aprenden el euskera, log



más no. De ahí que sea difícil presentar un tanto por ciento apro
ximado (O. C.).

ADÜiVA.—Todos los habitantes naturales del país hablan nor
mal y exclusivamente el vascuence. Hay solamente dos familias cas
tellanas (O. C.),

ALQÜÍZA.—Hablan vascuence todos menos dos matrimonios ga
llegos (O. C.).

ASTEASU.—Los únicos que no hablan son los emigrados cace- 
reños. Los primeros que arribaron, hablan bien el vasco. Ahora que 
vienen en aluvión desdeñan abiertamente, al no querer adaptarse, 
La cifra actual de habitantes es 1850 (O. C.).

BÍDEGOYAN.—Hablan todos menos tres maestros, el médico y 
su familia (O. C.).

Este Municipio está formado por Goyaz y Vidania (O. N.).

IRURA.— L̂os naturales del país hablan todos vascuence. Los 
únicos que no hablan son los de fuera (O. C.).

URNIETA.—Estos datos se refieren exclusivamente a la Parro
quia de Urnieta. El resto del Municipio corresponde a la Parro
quia de Lasarte (O. C.).

Se ha excluido el barrio de Lasarte, por pertenecer a la variedad 
lingüística de Hernani, según hemos indicado al tratar de esta va
riedad. La respuesta de la Alcaldía referente al conjunto del Muni
cipio (3.000; 0.27A; 0,17B + C) no pudo ser aplicada aquí, por la 
necesidad de tener que calcularse por separado los vascófonos de 
las dos zonas, pertenecientes a distintas variedades y con distintos 
porcentajes vascofónicos (O. N.).

VILLABONA.—Vn 10 por 100 de los 2.695 entienden, pero no ha
blan correctamente (O. C.).

Para determinar el número de vascófonos, hemos deducido de 
aquella cifra, el 10 por 100 señalado por nuestro colaborador (O. N.).



D ia lecto  G U IP U Z C O A N O Subdíalecto S E P T E N T R IO N A L V ariedad de A Z P E IT IA

N ú m ero de habitantes R espuestas de V ascó

Poblaciones Provincia Total A gru p. D isem . los colaboradores fonos
A B C

A Z P E IT IA Guipúz. 10.797 8.160 2.637 0,90B  +  C 9.980
A IZ A R N A Z A B A L » 551 — 551 545; 0 .98A ; 0.98B  +  C 545
A Y A » 2.381 414 1.967 0.99A 2.370
A Z C O IT IA » 10.278 8.989 1.289 0.88B +  C 9.300
C E S T O N A  •

Aizarna » 519 103 416 0,99A 514
A rron a » 1.378 794 584 0.99A 1.365

Cestona » 2.025 1.645 380 1.900 1.900
Iraeta » 462 90 372 0,99A 458

D E V A » 4.489 3.156 1.333 3.000 3.000

G U E T A R IA » 2.633 2.138 495 A  — 8 2.625

M e n d a ro *  (E L G O IB A R ) » 1.130 771 359 0.75B +  C 940

M O T R IC O » 5.090 4.199 891 0,9GB +  C 4.670

R E G IL  • 1.162 99 1.063 A  — 6 1.156

V IL L A R R E A L  D E  U R R E . * » 6.077 5.719 358 1.500 1.500

Z A R A U Z 11.642 10.580 1.062 0.75B +  C 9.000

Z U M A R R A G A » 11.854 11.203 651 2.000; 0.20A 2.200

Z U M A Y A » 6.303 4.909 1.394 0,50 A 3.150

78.771 54.673

VARIEDAD DE AZPEITIA. OBSERVACIONES

CESTONA.—En el Municipio de Cestona figuran tres Parroquias: 
Cestona, Aizarna y Arrona. Este colaborador se refiere a la Pa
rroquia de Cestona. Tiene 2.000 feligreses; de ellos 1.900 naturales 
del País Vasco, Estos saben el euskera prácticamente todos (casi 
el 100 por 100). De los advenedizos, alguno ha aprendido a hablar 
correctamente; la mayoría no (O. C.).

En Aizarna, Arrona e Iraeta hablan prácticamente todos los 
habitantes: hemos tomado el 99 por 100 (O. N.).

Mendaro (ELXjOIBAR).—E\ resto de Elgoibar pertenece, según 
Bonaparte, a la variedad de Vergara, del dialecto vizcaíno (O. N.).

REGIL.—Todo el pueblo en bloque habla el vasco, excepción de 
los que han venido de fuera: médico, veterinario, maestros, y dos 
mujeres de Bilbao y Zamora, recién casadas con jóvenes de ésta.



Del total de mil y pico habitantes hay que restar 3 varones y 3 
mujeres (O. C.)-

VILLARREAL DE URRECHXJA.—La cifra indicada «a ojo de 
buen cubero» no quiere decir que todos ellos hablen, sino que po
drían hablar (O. C.).

D ia lecto  G U IP U Z C O A N O Subdialecto M E R ID IO N A L V ariedad de C E G A M A

N ú m ero  de habitantes R espu estas de Vascó-

Poblaciones P rovincia Total A gru p. Disem . los colaboradores fon os

A B C

C E G A M A G uipúz. 1.752 843 909 1.400 1.400

A B A L C IS Q U E T A » 462 85 377 A 462

A L E G R IA  D E  O R IA  • » 1.661 1.389 272 V éan se las observaciones 1.600

A L Z O » 405 — 405 395; 0.97A 395

A M E Z Q U E T A  • » 1.307 - - 1.307 1.300 1.280

A R A M A  • » 206 50? 156? 0.70B  +  C 190

A T A U N » 2.307 1.595 712 2.000 2.000

B E A S A IN » 10.095 9.629 466 C l  0 .45A ; 0,40B  +  C /C 2  0.32A 3.900

C E R A IN » 328 — 328 A 328

E Z Q U IO G A -IC H A S O » 314 — 314 0.98A 310

G A IN Z A » 213 21 192 A 213

G A V IR IA  * » 645 — 645 630 620

I D I A Z A B A L  • » 2.300 802 1.193 2.070; 0.90A 2.070

IR U E R R IE T A  • 795 — 795 A  —  6 fam ilias 770

IS A S O N D O » 1.099 688 411 0,87A ; 0.85B  +  C 980

L A Z C A N O » 4.214 3.633 581 0,50B  +  0.99C 2.400

L E G A Z P IA » 9.716 8.626 1.090 0.75A 7.300

L E G O R R E T A  * 1.714 525 1,189 1.200 1.200

M U T IL O A  • » 297 297 — A  —  2 fam ilias 290

O L A B E R R IA  • » 1.528 1.182 346 O.IOB +  (C  — 2) 460

O R M A IZ T E G U I 1.189 656 533 0 .80A 950

S E G U R A » 1.632 906 726 0.95B +  C 1.590

V IL L A F R A N C A  D E  Ü. » 9.380 9.09& 282 0.52A 4.880

Z A L D IV IA » 1.988 847 1.141 0,95A 1.900

55.548 37.488

VARIEDAD DE CEGAMA. OBSERVACIONES 

ALEGRIA DE ORIA.—Todos los nativos hablan en vascuence



con perfección; los inmigrantes que llegaron de niños, bien; todos 
los señalados lo hablan hahitualmente (O. C.).

Nuestro colaborador no indica número ni tanto por ciento de 
vascófonos. Para nuestra evaluación nos hemos basado en sus ob
servaciones y en el hecho de que ya en 1960 la población de dere
cho era de 1596 habitantes (O. N.).

AMEZQVETA.—La reducción de la cifra indicada por nuestro 
colaborador, es debida a que a éste se le había dado la población 
de derecho, 1.325 habitantes (O. N.).

ARAMA .—El Nomenclátor da toda la población como disemina
da, sin núcleo (O. N.),

GAVIRIA .— L̂a reducción de la cifra indicada por nuestro cola
borador, es debida a que a éste se le había dado la población de 
derecho, 655 habitantes (O. N.).

IDIAZABAL.—Población en 1972: 2.300 habitantes. En los case
ríos habla el 100 por 100 (O. C.).

IRUERRIETA.—Los nombres de los antiguos Municipios que 
forman el actual Iruerrieta son Icazteguieta, Orendáin y Balia- 
rráin (O. C.).

LEGORRETA.—Todos los nativos, que son unos 1.200, saben 
hablar, aunque muchos no lo hablan más que en su casa. Normal
mente hablan en castellano casi todos los niños, aunque en su casa 
hablen en vasco con sus padres (O. C.).

MUTILOA.—^Excepción hecha de dos familias portuguesas, re
cién llegadas, todos hablan vasco (O. C.).

OLABERRIA.—1) Olaberría tiene 43 caseríos habitados, de los 
cuales 15 son de doble vivienda, con un total de 346 habitantes, de 
los cuales únicamente dos personas desconocen la lengua vasca, 
que conoce a la perfección el resto; 2) Nuestro colaborador mani
fiesta no tener datos precisos de la «nueva población urbana-fa- 
bril» (bloques edificados junto a la carretera Irún-Madrid), pero 
puede afirmar que la inmensa mayoría hablan castellano, aunque 
no sean inmigrados de provincias castellanas todos ellos; cifra en 
un 10 por 100 (acaso siendo un tanto optimista, agrega) el número 
de vascoparlantes en esta zona (O. C.).

Indudablemente en el Censo de 1970 se han considerado como 
viviendas diseminadas los nuevos bloques urbano-fabriles, por lo 
que da C =  1.307. Para nuestra evaluación los datos básicos han



sido los detalladamente proporcionados por nuestro colaborador, Fr. 
José M.* Lete (O. N.).

D ia lecto  G U IP U Z C O A N O S u bd ía lecto  de N A V A R R A  

N ú m e r o  de habitantes

Variedad de la B U R U N D A

R espuesta  de los

11.855

V oscó-
Poblaciones P rovincia Total

A
A gru p.

B

D isem .

C
colaboradores fon os

A L S A S U A  • N av arra 7.047 7.008 39 150 (550) 150 (550)
B A C A IC O A » 379 379 — 120 120
C IO R D IA  • » 469 469 — 10 10
E R G O Y E N A »

Lizarraga » 400 400 — A 400
T orrano » 190 190 — A 190
U nanua » 248 248 — A 248

IT U R M E N D I » 409 408 1 0.15A 60

O L A Z A G U T I A  • » 2.012 2.012 — 0,07 A 140

U R D IA IN  • » 701 646 55 A  —  3 6  4 fam ilias 690

2.008 (2 .408)

VARIEDAD DE LA BURUNDA. OBSERVACIONES

ALSASUA.—De las 150 personas señaladas la mayoría son de 60 
años en adelante, señala el Párroco (O. Cl).

Hablan en la actualidad: 550 adultos <
30 en «ikastola» de adultos 
55 » » » niños

Total 635 indica el Alcalde (O. C2).
Como se observará, la cifra de 150 vascófonos se refiere a los 

oriundos, como se comprueba por la edad; mientras que la de 550 
(no incluimos los que todavía estudian en las «ikastolas») correspon
den a la totalidad de los que hablan vascuence en el momento ac
tual (oriundos, inmigrados de otras zonas vascas, personas que lo han 
aprendido recientemente, etc.) (O, N.).

CIORDIA.—Unas 10 personas mayores, señala el Párroco (O. C.).
Sánchez Carrión habla de 4 personas de avanzada edad con capa-



cidad para entender el euskera. Como se ve, la lengua vasca agoniza 
en Ciordia (O. N.).

OLAZAGUTIA.—La Directora de la «ikastola», que nos propor
ciona estos datos, nos indica que en esta cifra no se incluyen los 40 
niños matriculados en la ikastola ni los asistentes a la clase de vas
cuence para adultos (O. C.).

URDIAIN.—^Hablan vascuence todos. Existen 3 o 4 familias de in
migrantes que desconocen la lengua vasca. Pero los niños de esas fa
milias van aprendiendo, señala el Párroco (O. C.).

D ialecto G U IP U Z C O A N O

P oblacion es

E C H A R R I-A R A N A Z

Subdiolecto de N A V A R R A  Variedad de E C H A R R I -A R A N A Z

Provincia
N ú m ero  de habitantes  

Total AgTup. D isem . 
A B C

N avarra  2.078

2.078

2.046 32

R espu esta s de 
los colaboradores

0.4334A

Vcscd-
fonos

900

900

D ia lecto  A L T O -N A V A R R O  
S E P T E N T R IO N A L Subdialecto d e  U L Z A M A V ariedad de L IZ A S O

P oblacion es Proüincia N ú m ero  de 
habitantes

R espuestas de los 
colaboradores

V a sc ó 
fo n o s

U L Z A M A N avarra 1.688 922
A lc o z » 194 120 120
A rraiz-O rq u ín » 189 95 95
A u za » 172 125 125
C enoz » 57 32 32
Elso » 50 28 28
Elzaburu » 147 124 124
G orronz-O lano » 35 18 18
Guerendiáin » 81 29 29
Ilarregui » 91 70 70
Iráizoz » 201 112 112
Juarbe » 51 35 35
Larráinzar » 179 30 30
Lizaso » 126 32 32
L ocen » 32 24 24
U rrízo la -G aláin » 83 48 48



B A S A B U R U A  M A Y O R  • N av. 1.107 900
A izároz » 18 18 18
A rrarás » 110 110 110
B eram endl » 50 30 30
XJdave » 66 35 35
Beruete » 293 280 280
Erviti » 47 40 40
O roquieta 106 80 80
Garzarón » 99 85 85
Ichaso » 81 60 60
Igoa » 118 117 117
Jaunsaras » 49 17 17
Y aben » 70 28 28

A N U E » » 575 74 (135)
A rizu  • » 60 6 6
B urutáin • » 74 (10) 0
Echaide • » 9 1 1
Egozcue » 40 ?
Esáin • » 46 (5) 0
Etuláin » 41 9 9
Leazcue » 31 8 8
O lagüe * » 274 50 50

L A N Z * » 163 60 60

IM O Z  • » 584 411
Echalecu » 132 129 129
Eraso » 53 15 15
G oldáraz » 56 56 56
Latasa » 68 V éanse la s observaciones 20
M úsquiz » 55 » » » 53
Oscoz » 121 » » » 90
U rriza » 71 » » 20
Zarranz » 28 » » » 28

A T E Z  • » 274 127
A róstegui » 26 V éanse las observaciones 15
Berasáin 28 » » » 16
Iriberri 5 » » » 5
Beunza » 82 » » » 65
B eu n za-L arrea 2 » » » 0
Ciganda » 26 » » » 4
A m aláin » 6 » » » 0
Eguaras » 42 » » » 15
E guillor » 12 » » » 2
Erice 40 » » » 4
L abaso » 5 » » » 1

4.391 2.494 (2.555)



VARIEDAD DE LIZASO. OBSERVACIONES

En estos Valles navarros se ha consignado únicamente la pobla
ción total de derecho de cada lugar, por estimar que en ellos no tie
ne importancia, para nuestro objeto, la distinción entre población 
agrupada y población diseminada (O. N.).

BASABÜRUA MAYOR—Completamente vascos y se habla vasco 
en Beruete, Arrarás, Igoa, Garzarón y Erviti. En Oroquieta, Ichaso, 
Beramendi y Udave, aunque se habla vasco, va entrando el castella
no. En Aizároz no hay más que tres familias que no llegarán a 20, 
también vasco. En Yaben y Jaunsaras, aunque se habla el castella
no corrientemente y mal, el 40 por 100 saben hablar en vasco (O. C.).

La evaluación se ha hecho de acuerdo con los datos proporciona
dos por nuestro colaborador y las observaciones de Sánchez Carrión. 
Esto mismo es aplicable a otros lugares de Navarra (O. N.).

ANUE.—Hablan vascuence 135 (O. C.).
La cifra anterior que nos proporciona el Alcalde, se refiere indu

dablemente a la totalidad de los que hablan vascuence (oriundos, in
migrantes, personas que lo han aprendido en la «ikastola», etc.). Las 
cifras indicadas en los distintos lugares del Valle, comunicadas por 
los Párrocos, corresponden a los vascófonos oriundos, como se verá 
por las observaciones (O. N.).

Arizu.—Media docena de gente mayor (70 años) entienden y ha
blan algo entre sí, pero sin saber escribirlo ni seguir ima conver
sación con ilación y quizá sin leerlo y sin entender el vasco de 
otros lugares, y poniendo a las palabras castellanas el «ua» final 
en muchos casos. Gente joven y niños, nada (O. C.).

Burutáin.—^Ningún oriundo habla vascuence. Los mayores lo en
tienden bastante, pero tienen mucha dificultad para hablarlo y no 
lo usan nunca. Las personas indicadas, unas 10, son oriundas de 
otros pueblos que se casaron allí (O, C.).

jEsáin.—Ocurre lo mismo que en Burutáin. Lo hablan el Cura y 
su hermana (O. C.).

Olagüe y  Echaide.—E.n Olagüe los que lo hablan son gente ma
yor. Alguna familia ha conservado el vascuence y lo hablan tam
bién los niños. Funciona ima Ikastola con 25 niños a base de la



cual se intenta reavivar la lengua. Echaide es un caserío que per
tenece eclesiásticamente a Olagüe (O. C.).

LANZ.—Unas 60 o 65 personas. Hay cierto número de jóvenes 
maduros que no lo suelen hablar pero sí que lo entienden. Entre 
éstos unos pocos también lo hablan (O. C.).

Los subrayados son de nuestro colaborador. Sánchez Carrión di
ce que quedan solamente 25 personas conocedoras del vasco, que 
entre ellos lo suelen hablar y agrega que de 40 años en adelante 
lo entienden, pero no lo hablan, lo que concuerda con la informa
ción de nuestro colaborador (O. N.).

IMOZ.—En los tres primeros pueblos que llevo yo —dice nues
tro colaborador—, el número es exacto. En los otros aproximado 
(O. C ).

Las cifras de vascófonos que hemos consignado en los citados 
tres pueblos son naturalmente las indicadas por nuestro colabora
dor, que además ha actualizado el número de habitantes de cada 
uno de estos lugares. En cuanto a los restantes pueblos, se han to
mado como base las cifras proporcionadas por nuestro colabora
dor, sin más que acomodarlas a las poblaciones reales, ya que, por 
no disponer entonces de otros datos, se le facilitaron las de 1960, 
que en parte fueron rectificadas por el propio colaborador. jAdmi- 
rable labor la de estos colaboradores! (O. N.).

ATEZ.—^ l  Secretario de la Agrupación Juslapieña-Atez nos 
ha proporcionado las cifras correspondientes al número actual de 
habitantes de cada lugar, que consignamos. Para la evaluación de 
los que conocen el vascuence se han tomado como base los detalla
dos datos de dicho Secretario. Se han tenido en cuenta las obser
vaciones de Sánchez Carrión. El número de los que usan la lengua 
vasca es evidentemente mucho menor y puede estimarse —de acuer
do con la indicación del Párroco de Erice— en un 20 por 100 de 
la población total del Valle (O. N.).



Dialecto A L T O -N A V A R R O  
S E P T E N T R IO N A L

P oblaciones

S u b d ia ler '3 de B A Z T A N V ari(daá de E L IZ O N D O

B A Z T A N  •

P rovincia

N avarra

N ú m ero  de 
habitantes

8.545

Respuestas de lc& 
colaboradores

V a scó
fon os

7.271
A in cialde de Arizcun » 68 A 68
Alm ándoz » 330 A 330
Aniz » 82 A 82
A nzam borda de Elizondo » 65 A 65
A p a y o a  d e A zpilcueta » 39 A 39
Arizcun » 506 A 480
A riztegui de G arzáin » 78 A 78
Aroztegu ia de Lecároz » 54 A 54
A rráyoz » 238 A 230
A rrib iltoa  de A zpilcueta » 45 A 45
A zpilcueta » 144 A 144
Bearzun de Elizondo » 195 A 195
Berro de Elizondo » 68 A 68
B erroeta » 197 A 197
Bozate de A rizcun » 152 A 152
Ciga » 273 A 273
Echaide de Elizondo » 28 A 28
Echerri de G arzáin » 73 A 73
Eiizondo » 2.496 0,90A 1.600
Elvetea » 294 A 250
Errazu » 570 A 550
Garzáin » 153 A 153
G orostapolo de E rrazu » 80 A 80
H uarte de L ecároz » 33 A 33
Iñárbil de Errazu » 59 A 59
Irurita » 961 0,90A 700
Lecároz » 382 A 370
M ardea de A rráyo z » 98 A 98
M aya del Baztán » 367 A 360
O hárriz de L ecároz » 104 A 104
O rdoqui de A rizcun » 66 A 66
Pertalas de A rizcun » 62 A 62
U rrasun de A zpilcueta » 53 A 53
Zuastoy de A zpilcueta » 51 A 51
Zuraurre de Ciga » 81 A 81

8.545 7.271

VARIEDAD DE ELIZONDO. OBSERVACIONES

BAZTAN.—En algunos pueblos en que se ha tenido conocimien
to de la existencia de inmigrantes, carabineros, etc. y, en general, 
personas que no conocen el vascuence, se han deducido las cifras 
correspondientes. Oronoz y sus caseríos pertenecen a la variedad 
de Vera (O. N.).



D ialecto A L T O  N A V A R R O  
S E P T E N T R IO N A L S u b d iile c to  de L A S  C IN C O  V IL L A S  

N ú m ero de hahitantei

V a riedad  de V E R A

R espuestas de V a scó -

P oblaciones Provincia Total A gru p. D isem . los colaboradores fon os

A B C

V E R A  D E  B ID A S O A  N avarra 2.711 1.893 818 0,65A 1.760

E C H A L A R » 896 430 466 0,80B +  C 810

A R A N A Z » 801 240 561 A 801

Y A N C I • » 658 274 384 A  — 6 652

L E S A C A  • » 2.689 1.726 963 0.70B +  C 2.170

N arvarte  (B E R T IZ -A R A N A )* » 263 176 176

L egasa  »
O yeregu i »
O ron oz ( B A Z T A N )*

»
»
»

199

183
261

131
94
A

131
94

200

M u gaire  de O ro n oz » » 189 A
A

130
50

Zozaya de O ro n oz » » 57

S A N T E S T E B A N  • » 892 826 66 V éan se la s observaciones 180

S U M B IL L A » 795 386 409 A  — 12 783

E L G O R R IA G A  • » 204 204 — V éan se las observaciones 180

IT U R E N • » 434 398 36 » » » 380

D O N A M A R IA » 433 332 101 A  —  3 ó  4 430

O IZ  * » 178 136 42 A 178

U R R O Z  D E  S A N T E S T E B A N » 240 117 123 A 240

Z U B IE T A » 401 262 139 A 401

E Z C U R R A » 352 324 28 0,99A 348

E R A S U N » 320 231 89 A 320

S A L D IA S  * » 232 138 94 A  — 1 231

L A B A Y E N • » 411 338 73 A  — 3 408

13.799 11.053

VARIEDAD DE VERA. OBSERVACIONES

YANCI.—Hablan en vascuence todos excepto los maestros y dos 
matrimonios, que no son naturales de Yanci (O. C.)-

LESACA.—En los caseríos todos prácticamente saben y hablan 
en vascuence. En el núcleo de la población, los de más de 20 años, 
la mayoría sabe vascuence; de ellos unos hablan siempre en esta 
lengua; otros, a veces, y  algunos, siempre en castellano. Los de



menos de 20 años, hablan la mayoría profusamente en castellano, 
en especial los sirvientes (O. C.).

BERTIZ-ARANA.—IjOs indicados hablan bien el vascuence. En 
cuanto a los restantes habitantes del Valle:

En Narvarte, 39 no hablan, pero entienden; 18 ni hablan ni en
tienden.

En Legasa, 16 lo entienden.
En Oyeregui, 5 lo entienden, pero no lo hablan; 40 ni lo hablan 

ni lo entienden.
Las cifras de la columna A  correspondientes a estos tres lugares 

representan la población de derecho en 31-XII-70, que desde esa fecha 
va descendiendo (O. C.).

Oronoz (BAZTAN).—Véase la observación correspondiente en 
la var'edad de Elizondo (O. N.).

SANTESTEBAN.—Aunque el porcentaje de oriundos que uti
lizan el vascuence con relativa frecuencia no sea superior al 10 o 
15 por 100 (Sánchez Carrión), creemos que, teniendo en cuenta la 
existencia de vascófonos, oriundos a partir de los 40 años, así como la 
presencia de inmigrados vascófonos, parece lógico estimar la propor- 
c'ón de los que saben vascuence en un 20 por 100 de la población. Los 
inmigrados vascófonos proceden evidentemente en su mayoría de los 
pueblos vecinos (O. N.).

ELGOñRíAGA.—Nuestro colaborador daba la cifra de 200 vas
cófonos sobre un total de población de 225 habitantes (O. N.).

ITUREN—hos días del vascuence están contados —dice nuestro 
colaborador—, de seguir las cosas como hasta ahora. Las mucha
chas sin excepción abominan del euskera (O. C.).

Nuestro colaborador daba la cifra de 400 vascófonos sobre un 
total de 456 habitantes (O. C.).

0 /Z .—Todos saben, aunque en tres o cuatro familias normalmen
te se habla en castellano (O. N.).

SALDIAS.—E.I Sr. Secretario jubilado, de 84 años, no lo habla 
(O. C.).

LABAYEN.—Todos hablan el euskera menos el Médico, Maestro y 
Maestra (O. C.).



D ialecto A L T O  N A V A R R O  
S E P T E N T R IO N A L

P oblaciones

Subdialecto  de A R A Q U I L Variedad de H U A R T E -A R A Q U I Ü

N ú m ero  de habitantes

Provincia Total A g ru p . D isem .
R espu estas de 

los colaboradores
V oseó - 1  

fon os

A 6 C

H U A R T E -A R A Q U IL  * N avarra 816 786 30 400 400

M urguindu eta (A R A Q U IL )* » 4 — 4 — 0

A R R U A Z U  • » 172 178 — 150 150

A R B IZ U » 899 898 1 0.97A 870

L A C U N Z A » 1.015 1.009 6 320; 0,30B ; 0.32A 320

IR A Ñ E T A » 159 159 — 68 68

L A R R A  U N  (Sudorienta! 1 * » 1.701 1.151

A ld a z » 196 A 196

AU i » 69 A 69

A rru iz » 107 0 .90A 96

A stiz » 66 A 66

B aráibar » 145 A 145

Echarri » 116 A 116

Iribas » 111 A 111

L ecu m berri » 685 0 .25A 170

M adoz » 28 0.90A 25

M uguiro » 106 0 .80A 85

O dériz » 72 A 72

4.766 2.959

VARIEDAD DE HUARTE ARAQUIL. OBSERVACIONES
I

HUARTE-ARAQUIL.—Piohahlemente una parte considerable de 
estos 400 que hablan vascuence, procede de inmigración de los pue
blos próximos, pero verosímilmente pertenecen en su mayoría a la 
misma var.edad, por lo que se consignan íntegramente (O.N.).

Murguindueta (ARAQUIL).—Este lugar es el único del Muni
cipio de Araquil que pertenecía a la variedad lingüística de Huarte- 
Araquil, por lo que hemos considerado interesante consignarlo, a 
pesar de no existir actualmente en él ningún vascófono. Todos los 
demás lugares del Municipio pertenecen, no sólo a variedad distin
ta, la de Olza, sino también a dialecto distinto, el alto-navarro 
meridional (O.N.)-

^R ñüA Zü.—Entienden 160 (O.C.).



LARRAUN—Quizá en alguno de los del 100 por 100 (A) haya 
algún niño que no lo hable lo que haría el 100 un poco menos 
redondo. Por ser ello ya bastante notable —en niños— lo he con
signado en Arruiz, Madoz y Muguiro (O. C.).

El resto de los lugares del Valle de Larráun pertenece a la va
riedad de Inza (O.N.).

D ialecto A L T O  N A V A R R O  
S E P T E N T R IO N A L Subdioleeto de A R A I Z  

N ú m ero  de habitantes

V ariedad de IN Z A  

R espu estas de V a scó -

Poblociones P roüincia Total A gru p . Disem . los colaboradores fo n o s

A B C

A R A IZ  • N avarra 1.008 855

A rriba » 277 V éanse la s observaciones 200

A tallo » 206 » » » 130

A zcárate » 150 A 150

G ainza » 136 A 136

Inza » 144 A 144

U ztegui » 95 A 95

A R E S O » 333 226 107 0.96B  +  C 324

B E T E L U » 375 375 — 300 300

L E IZ A » 2,606 1.895 711 0.80B  +  C 2.230

L A R R A U N  (N o ro ccid .)* » 707 696

A lbiasu » 40 A 40

Azpiroz » 117 A 117

Errazquin 128 A 128

Señorío de Eraso 18 A 18

Lezaeta » 35 A 35

G orriti » 153 A 153

Huici » 216 0.95A 205

5.029 4.405

VARIEDAD DE INZA. OBSERVACIONES

ARAIZ—En Azcárate, Gainza, Inza y Uztegui hablan todos, pa
dres e hijos. En Arriba y Atallo, todos los mayores y  la mitad de 
los hijos, pero entienden el 90 por 100 (O.C.).

LARRAUN.—Quizá en alguno de los del 100 por 100 (A) haya



algún niño que no lo hable lo que haría el 100 un poco menos 
redondo. Por ser ello ya bastante notable —en niños— lo he con
signado en Huici (O.C.).

El resto de los lugares del Valle de Larráun pertenece a la va
riedad de Huarte-Araquil (O.N.).

D m lecto  A L T O  N A V A R R O  
S E P T E N T R IO N A L S u bd jo lecío  de G U IP U Z C O A  

N ú m ero  de habitantes

Variedad de IR U N  

R esp u esta s de  V ascó -

Poblaciones Provincia Total A g ru p . D isem . los colaboradores fon os

A B C

IR U N G uipúz. 45.060 41.822 3.238 7.000 7.000

F U E N T E R R A B IA » 10.471 8.738 1.733 0.65A 6.800

O Y A R Z U N » 6.704 3.905 2.799 0,75A 5.000

L E Z O » 4.057 3.193 864 0.50B  +  C 2.500

A R A Ñ O N av arra 231 80 151 0.98B  +  C 230

G O IZ U E T A » 1.387 848 539 0.90B  +  C 1.300

67.910 22.830

D ialecto  L A B O R T A N O Subdialecto PR O P IO Variedad de S A R E

Poblaciones P rovincia N ú m ero  de habitantes R espu esta s de V a scó

Cant. Total A gru p . D isem . los colaboradores fon os

A B C

S A R E L, Esp 1.921 606 1.315 1.850; 5 9 0 (B ) + 1 .2 6 0 ( 0 1.850

A H E T Z E L .U s t 484 117 367 3^3 313

ST .P E E  S .N IV E L L E » 2.425 500 1.925 2.050 2.050

Z U G A R R A M U R D I N a v (E ) 341 236 105 0 .90A 320

U R D A X » 494 421 73 430 430

5.565 4.963

D ialecto  L A B O R T A N O  

Poblaciones

A IN H O A

P rovincia

Cant.

L , Esp

Subdialecto P R O P IO

N ú m ero  de habitantes 
Total A g ru p . D isem  

A B C

579 236 343

V ariedad  de A IN H O A

V a scó 
fon os

R espu esta s de 
los colaboradores

378; 1 3 8 ( B ) + 2 4 0 ( 0 378

579 378



D ialecto L A B O R T A N O Subdíalecto P R O P IO V ariedad de S t. J E A N -D E -L U Z

36.909

Poblaciones P rovincia N ú m ero  de habitantes Respuestas de V a sc ó -

Cant. Total

A

A gru p .
B

D isem

C

los colaboradores fon os

S T . J E A N -D E -L U Z L . SJL 11.035 10.206 829 0.30A 3.310

A S C A IN » 1.683 745 938 1.400; 615 (B ) + 7 8 5 ( 0 1.400

B ID A R T » 2.920 2.381 539 0,20A 580

B IR IA T O U » 577 124 453 0 ,50A ; 0,60B  +  0,40C 270

C IB O U R E » 6.386 6.239 147 0,90A ; 0 .9 0 B + 0 ,9 0 C 5.750

G U E T H A R Y » 1.034 1.034 _ CI 200 /  C 2  260 230

H E N D A Y E » 8.872 7.536 1.336 1.500; 1 .000(B ) + 5 0 0 ( 0 1.500

U R R U G N E » 4.402 936 3.466 0.80B  +  0.72C 3.200

16.240

D ialecto  L A B O R T A N O  

P oblaciones

Subdíalecto H IB R ID O  

P rovincia  N ú m ero  de habitantes

V ariedad d e A R C A N G U E S

R espuestas de V a scó -

Cant. Totol
A

A grup .
B

Disem .

C

les colaboradores fon o s

A R C A N G U E S L , B a y 1.580 — 1.580 744 744

B A S S U S S A R R Y » 483 211 272 5 6 (B ) +  109(C ) 165

A R B O N N E L , A rb 648 616 32 480 480

2.711 1.389

CANTON DE BAYONA (NO Y NE). OBSERVACIONES

Los datos correspondientes a todas las «Communes» de habla 
vasca del Canton de Bayona (NO y NE) nos han sido amablemente 
facilitados por el Académico de Número de la Academia Vasca y 
Director del Musée Basque, de Bayona, M. J. Haritschelhar. Dichas 
Communes son; Arcangues y Bassussarry, pertenecientes a la variedad 
de Arcangues, del labortano; Lahonce, Mouguerre y Saint-Pierre- 
d’Irube, de la variedad de Briscous, del bajo-navarro oriental, y 
Urcuit, único representante de la variedad de su nombre, también 
del bajo-navarro oriental (O.N.).



Dialecto ALTO-NAVARRO MERIDIONAL

Subdialecto CISPAMPLONES Variedad de EGÜES: muerta

OBSERVACIONES

bRRAUL ALTO.—Por lo menos desde hace unos 100 años no se 
habla en este Municipio la lengua vascongada —nos comunica el 
Párroco de Epároz—. Las últimas personas que parece lo hablaron 
procedían de los Municipios limítrofes (O.C.).

Solicitamos información del Municipio de Urraul Alto por creer 
que el caserío de Aristu, perteneciente al mismo, sería el último 
lugar donde se habló la variedad lingüística de Egüés, ya que «Iru- 
lar» (A. Irigaray) lo incluía dentro del límite del vascuence el 1925. 
Es verdad que en 1&57 Irigaray («Observaciones al artículo de Pe
dro de Yrizar, Sobre la eocplcración lingüística del País Vasco, 1955», 
BRSVAP, XIII (1957), p. 248) manifiesta «en Aristu hoy no hay 
vascófonos». Otro de los últimos lugares en hablarse la variedad 
de Egüés pudo ser Elía, lugar del Municipio de Egüés, pero sería 
inútil el buscar allí vascófonos oriundos, pues Irigaray lo clasifi
caba en 1935 en su grupo VII: «Sólo los ancianos lo saben, pero no 
lo usan» (O.N.).

D ialecto A L T O -N A V A R R O  
M E R ID IO N A L S u b iia le c to  C IS P A M P L O N E S

Poblaciones P rovincia N ú m ero  de 
habitantes

R espu esta s de  los 
colaboradores

V ariedad de O L A IB A R

V a scó- 
* fon os

1.439

O L A IB A R  • N av arra 139 V éan se las observaciones 6

E Z C A B A R T E • » 948 » » » 0

O D IE T A  * » 352 37(86)

A n ocíbar » 37 10 5(10)

Ciáurriz » 61 12 4(12)

G ascue » 45 V éan se las observaciones 12?

G uelbenzu » 28 » n » 1

G uendu láin » 22 » » » 3

Latasa » 42 36 10?(36)

Ostiz » 81 V éan se la s observaciones 0

Hipa » 36 12 2(12)

43(92)



VARIEDAD DE OLAIBAR. OBSERVACIONES

OLAIBAR—Alguno sabe hablar (2 ó 3 a lo más en cada lugar), 
pero de hecho no se usa (O.C.).

Los lugares más probables serían, en todo caso, Beraiz, Osacáin 
y Zandío, clasificados por Irigaray, en 1935, en su grupo VI; «Los 
de 50 años y más lo saben, pero no lo usan». Clasificaba Osavide 
en el grupo VII (véase antes), decía que en Endériz no había vascó
fonos y no citaba siquiera Oláiz y Olave, situados más al Sur. Por 
ello, creemos que la más correcta interpretación del dato de nuestro 
colaborador, permite suponer un máximo de 6 a 9 vascófonos en todo 
el Valle, e incluso, en caso afirmativo, alguno podría no ser oriundo. 
Por ello, hemos consignado, con todas las reservas, un hipotético 
6 vascófonos (O.N.).

KZCABARTE.—Parece seguro que no hay en todo el Valle vas
cófonos oriundos. El último lugar en que los hubo parece ser So- 
rauren, clasificado por Irigaray, en 1935 en su grupo VII (O.N.).

ODIETA.—«Cuando yo vine, el año 1933 —nos dice el Párroco 
de Anocíbar— en todos estos pueblos, Anocíbar, Ciáurriz, Ripa, 
Guenduláin, Latasa, Ostiz... se hablaba bastante el vasco, pero ya 
han fallecido los que entonces lo hablaban y han quedado los hijos 
y éstos unos lo saben, pero hablan poco» (O.C.).

Los datos que hemos recibido de nuestros colaboradores repre
sentan indudablemente, en muchos casos, los vascófonos en su más 
amplio sentido (oriundos, inmigrados, niños y adultos que lo han 
aprendido en las íkastolas y parroquias y, en algunos casos, per
sonas que lo hablan con notoria dificultad o incluso que sólo lo 
entienden). Como para nuestro objeto tiene especial interés conocer 
el número de vascófonos oriundos, hemos consignado ambas cifras; 
en primer lugar, el número de vascófonos oriundos y después el 
total de vascófonos, entre paréntesis, en los casos en que hubiera 
lugar. Para el primero de los datos han sido, en muchas ocasiones 
de gran utilidad las observaciones de Sánchez Carrión. Más adelante 
se podrán apreciar detalles de casos de este género en distintos 
Valles navarros en los que la lengua vasca se encuentra amenazada 
de rápida extinción (O.N.).



D ialecto A L T O  N A V A R R O  
M E R ID IO N A L

P oblaciones

S u b iia le c to  C IS P A M P L O N E S  

Provincia N ú m ero  de R espu esta s de los

V ariedad de A R C E  

V a scó -
habitantes colaboradores fon os

A R C E * N avarra 313 16(19)

A rrieta » 56 4 4

A rtozqui » 28 1 (venido de fuera) 0 (1 )

A zparren » 32 1 1

Equiza » 4 2 (venidos de fuera) 0(2 )

Espoz » 5 1 1

G orráiz » — despoblado 0

Im ízcoz » 6 1 ? 1 ?

Lacabe » — despoblado 0

Lusarreta » 20 3 3

Saragüeta » 25 1 1

U riz » 52 2 2

V illan u eva » 30 3 3

O R O Z -B E T E L U  • » 386 11; 0.03A 11

A R R IA S G O IT I * » 40 0 0

E S T E R IB A R  (m erid ion al) • » 510 V éan se la s observaciones 0

1.194 27(30)

VARIEDAD DE ARCE. OBSERVACIONES

ARCE.—D. Benito Urtasun, natural de Azparren (Arce) y  ac
tualmente Párroco de Oroz-Betelu, perfecto conocedor de su Valle 
natal, me comunicó amablemente todos los datos de dicho Valle 
(así como los de Oroz-Betelu y otros de los Valles de Erro y Sala- 
zar). Me dice que para el Valle de Arce en general vale la refe
rencia de que hasta ahora sabían vascuence la generalidad de los 
mayores de 70 años. Estos últimos años han muerto unos 20 que 
lo sabían (O.C.).

La población de 313 habitantes se refiere a todo el Valle, inclui
dos los lugares no citados en la relación. En ninguno de estos últi
mos (de los poblados actualmente) quedaban ya vascófonos en 1935, 
de acuerdo con la exploración de Irigaray (O.N.).

OROZ-BETELU.—Hasta 1905 aprendían los niños en su familia.



Hace 30 años lo hablaban la generalidad de los mayores de 50 
años. Estos años han muerto unos 15 que sabían vascuence (O.C.).

ARRIASGOITI.— Ê1 Valle de este nombre está incorporado ac
tualmente al Municipio de Lizoáin, Se consultó el lugar de Urricel- 
qui, por ser el único en que existía alguna probabilidad de que 
quedaran vascófonos. La respuesta fue negativa. Nuestro colabo
rador rectificó la población de este lugar, que en el Censo de 1970 
era de 20 habitantes de derecho, y en 1972 ha descendido a 8. Los 
40 habitantes que se indican son los de Urricelqui, Zalba y Zun- 
zarren, que juntamente con Biorreta y Galdúroz, hoy despoblados, 
constituían el Valle de Arriasgoiti (O.N.).

ESTERIBAR (meridional).—Los lugares de la parte meridional 
del Valle de Esteríbar que pertenecían a la variedad lingüística de 
Arce son los siguientes: Anchóriz, Aquerreta, Arleta, Guenduláin, 
Idoy, Ilúrdoz, Iroz, Larrasoaña, Olloqui, Sarasibar, Tirapegui, Za- 
baldica y Zuriáin. En ninguno de estos lugares parecen existir vas
cófonos oriundos actualmente. Los 510 habitantes consignados cons
tituyen la población de estos pueblos. Los restantes del Valle per
tenecen a la variedad de Erro y son considerados allí (O.N.).



D ialecto A L T O  N A V A R R O  
M E R ID IO N A L Subdialecto C IS P A M P L O N E S Variedad de ERR O

Poblaciones Provincia N ú m ero  de 
habitantes

R espuestas de los 
colaboradores

Vascó
fonos

E R R O  • N avarra 1.092 121(195)

A in cioa » 32 10 10
A rdaiz » 17 0 0

L arraingoa » 2 0 0
U rniza » 7 0 0
C ilveti » 114 25 10(25)
Erro » 131 C1 21 /  C2 10 0?(15)

Esnoz » 66 C1 10 /  C2 8 9
E spinal-A uzperri » 293 C1 45 /  C2  32 7(38)

Linzoáin  • » 92 22 22

L oizu » 13 C1 3 /  C2 3 3
M ezquíriz • » 128 43 43

U reta » 10 10 10
O lóndriz » 34 C1 1 1 C2 1 7
V iscarret-G ueren diáin  • » 153 13 0?(13)

E S T E R IB A R  (sep ten trion al)*  » 1.528 129(341)

A gorreta » 48 C1 5 /  C2 7 6

Errea » 21 V éan se  la s observaciones 3

Esquíroz » 20 » » » 5

Eugui * » 440 173 40(173)

Ilárraz » 7 V éan se  las observaciones 3

Im buluzqueta » 41 » » » 7

Iragui » 57 34 15(34)

Irure » 18 — 0

L eránoz » 37 C1 10 /  C2  15 12

O stériz » 23 3 3

Saigós » 46 C1 5 /  C2 8 6

Setuáin » 11 V éan se las observaciones 6

U rdániz » 85 » » » 12

U rtasun » 36 5 5

Usechi » 15 C1 6 /  C2 6 6
Z a y » — Despoblado 0
Zubiri » 623 60 0(60)

2.620 250(536)

VARIEDAD DE ERRO. OBSERVACIONES

ERRO.—Como se apreciará en las observaciones de nuestros co
laboradores, se realizan, en algunos lugares, laudables esfuerzos
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para enseñar el vascuence a niños y adultos. Creo que ello puede 
explicar las cifras de 45 y 32 vascófonos en Espinal (donde hay 
Ikastola), frente a los 7 que, para 1967 señalaba Llórente Maldo- 
nado («Las encuestas del Atlas Lingüístico y Etnográfico de Ara
gón y del Atlas Lingüístico y Etnográfico de Navarra y  Rioja». 
Separata del Archivo de Filología Aragonesa, XV-XVII, p. 97. Ci
tado por Sánchez Carrión); así como la cifra de 25 vascófonos de 
Cilveti, frente a los 10 que en 1968 señalaba A. M. Echaide, en su 
trabajo mencionado más abajo. Sus datos le fueron suministrados 
por los Párrocos, como a nosotros.

Per otra parte, en los lugares de Erro y Viscarret-Guerendiáin, 
en los que, de acuerdo con la clasificación de Irigaray, en 1935, 
«los de 50 años y más lo saben, pero no lo usan», no es presumible 
que queden en la actualidad vascófonos oriundos, parece indudable 
que los ahora existentes procedan de esa encomiable labor de los 
Párrocos (o, en su caso, de las ikastolas) y quizá también de la 
inmigración.

Creemos que en los demás lugares, de acuerdo con la clasifica
ción que Irigaray les asignaba en 19^ y el número de habitantes 
de cada lugar en aquella época —muy superior en todos los lugares 
al actual (hacemos gracia al lector de todas estas cifras y evalua
ciones)— y teniendo en cuenta que la emigración es proporcional
mente muy superior entre los jóvenes, las cifras de vascófonos ac
tuales pueden corresponder a vascohablantes originarios.

Obsérvese la concordancia de los datos de nuestros distintos co
laboradores en algunos lugares (Loizu, Olóndriz e incluso Esnoz) 
y las divergencias en otros (Erro, Espinal), debidas indulablemente 
a que, por lo menos, una gran parte de los vascófonos de estos 
lugares han adquirido (o están adquiriendo) el conocimiento en los 
momentos actuales. En estas condiciones es lógica la imprecisión 
de los datos, pues no sólo es difícil fijar cuántos poseen la lengua 
en un momento dado, sino que, además, su número puede experi
mentar variaciones relativamente rápidas en el tiempo.

En consecuencia, hemos establecido la relación de vascófonos, 
consignando las posibles cifras máximas de vascohablantes origi
narios de la variedad de Erro de cada lugar (dato del máximo valor 
para nosotros) y junto a ella, en los casos en que proceda, la cifra 
total de vascófonos, entre paréntesis (O.N.).

Linzoáin.—Se enseña vascuence a todos los niños en edad esco
lar (O.C.).



Mezquiriz.—La edad límite sen los 40 años. Se enseña el vas
cuence a los que asisten a la escuela y a los mayores. En Ureta una 
familia habla habitualmente en vascuence; el más joven tiene 6 
años (O.C.)-

Viscarret-Guerendiáin.—Se enseña el vascuence al 50 por 100 de 
los niños en edad escolar (O.C.).

ESTERIBAR (septentrional).—Bemos consignado todos los luga
res de la zona septentrional del Valle de Esteríbar correspondientes 
a la variedad lingüística de Erro, ya que excepto en Irure (Zay 
está actualmente despoblado), en todos ellos existen vascófonos.

En las referencias a los lugares (Agorreta, Leránoz, Saigós y 
Usechi) de los que hemos recibido datos de dos colaboradores (am
bos advierten que sus datos son aproximados) hemos tomado, como 
se verá, un valor medio.

Para Errea, Esquíroz, Ilárraz, Imbuluzqueta, Setuáin y Urdániz, 
se han consignado los datos obtenidos, en 1967, por Ana María 
Echaide («Regresión del vascuence en el Valle de Esteríbar», en 
Problemas de la Prehistoria, pp. 257-9. Citado por Sánchez Carrión).

Los precisos y detallados datos de Eugui y de Iragui ponen de 
manifiesto un considerable aumento en el número de vascófonos, 
en comparación con los datos que, en 1968, le proporcionaron a A. 
M. Echaide (40 vascohablantes aproximadamente en Eugui, y unos 
15 en Iragui). Estas cifras le fueron facilitadas —como a nosotros— 
por los Párrocos —y probablemente los mismos—, por lo que no es 
verosímil suponer una diversidad de criterio en la evaluación del 
número de vascófonos. El aumento de personas conocedoras del 
vascuence es evidente y debido en gran proporción (parte puede 
ser debido a la inmigración y, desde luego, en los lugares donde 
existen, a las «ikastolas»), a la meritoria labor de los mencionados 
Párrocos. Algo semejante puede decirse de Zubiri, para donde 
nuestro colaborador nos da la cifra aproximada de 60 vascófonos, 
en el momento actual, mientras que en 1968 no había ningún vasco- 
hablante oriundo, pues los 9 vascófonos que entonces residían en 
Zubiri se habían establecido allí por motivos de trabajo.

De acuerdo con lo que antecede, hemos establecido la relación 
de vascófonos siguiendo el mismo criterio que en el caso del Valle 
de Erro: cifras máximas de vascohablantes oriundos (personas ma
yores que lo hablaron desde niños) de la variedad de Erro de cada 
lugar y, junto a ellas, en los casos en que proceda, la cifra total 
de vascófonos, entre paréntesis (O.N.).



Eugui.—Además de los 173 que hablan, entienden otros 38 (O.C.). 
Iragui.—Además de los 34 que hablan, entiende 1 (O.C.).

D ialecto A L T O  N A V A R R O  
M E R ID IO N A L

Poblaciones

Subdialecto C IS P A M P L O N E S Variedad de B U R G U E T E

H U R G U ETE
R O N C E S V A L L E S

Provincia

N avarra
»

N ú m ero  de 
habitantes

316
81

397

R espu estas de los 
colaboradores

40
16

V a scó
fon os

40
16

56

Dialecto ALTO-NAVARRO MERIDIONAL

Subdialecto de ILZARBE Variedad de PUENTE LA REINA: muerta

OBSERVACIONES

PUENTE LA REINA.—Toda la variedad (única representante del 
subdialecto de Ilzarbe) fue incluida por Bonaparte en la zona de 
mínima intensidad del vascuence, por lo que parece verosímil su
poner que se extinguió en el último tercio del siglo XIX  (O.N.).

Dialecto A L T O  N A V A R R O

Subdialecto de U L T R A P A M P L O N E SM E R ID IO N A L

Poblaciones

A R A Q U IL  • 
Echarren  
Echeverri 

Eguiarreta  
Satrústegui 
Y áb ar  
Zuazu

Provincia

N avarra

N úm ero de 
habitantes

529
123

73
73
55

169
36

Respuestas de los 
colaboradores

V ariedad  de O L Z A

V a scó
fon os

V éanse las observaciones  
» » »
» » »

4
14

2

27(47)
2 (15)
5
7
4
7(14)
2

529 27(47)



VARIEDAD DE OLZA. OBSERVACIONES

ARAQUIL.—Los datos de Echarren, Echeverri y  Eguiarreta son 
los de Sánchez Carrión. En Echarren, hay 2 vascófonos oriundos y 
otros 13 vascófonos inmigrados. De los 14 vascófonos de Yábar seña
lados por nuestro colaborador, se considera que 7 son originarios, de 
acuerdo con los datos de Sánchez Carrión. Solamente se han consig
nado los pueblos del Valle en que existen vascófonos oriundos. La 
cifra entre paréntesis, 47, indica el número total de vascófonos de 
estos pueblos, pero no los de todo el Valle, de los cuales en Irurzun 
parece que hay bastantes. Se recuerda que Murguindueta, donde ac
tualmente no hay ningún vascófono oriundo, era el único pueblo del 
municipio de Araquil que pertenecía al alto navarro septentrional, 
variedad de Huarte-Araquil (O. N.).

Dialecto ALTO-NAVARRO MERIDIONAL

Subdialecto ULTRAPAMPLONES Variedad de CIZUR: muerta

OBSERVACIONES

CIZUR.—Esta variedad, como la de Puente la Reina, fue in
cluida en su totalidad por Bonaparte, en la zona de mínima inten
sidad del vascuence, por lo que cabe suponer que se extinguió en 
el último tercio del siglo X IX  (O.N.).



Dialecto A L T O  K A V A B R t :

M E R ID IO N A L  S u b d iilec to  U L T R A P A M P L O N E S  Variedad de G U L IN A

Poblaciones Provincia N ú m ero  de 
habitantes

R espuestas de los 
colaboradores

V oscó-
fon os

G U L IN A  • N avarra 266 20 (25)
Aguinaga » 42 15 ó 16 10(15)
Cía » 41 10 10

J U S L A P E Ñ A  • » 450 17(106)
Belsunce » 31 3 3
Beorburu » 23 5 5
G arciriáin » 39 1 1
M arcaláin » 74 1 1
O llacarizqueta 73 2 2
Osácar » 23 3 3
Usi » 14 2 2

716 37(131)

VARIEDAD DE GULINA. OBSERVACIONES

GULINA.—En este Valle, como en el de Juslapeña, reseñado a 
continuación, y en otros, únicamente se consignan los lugares en 
que existen vascófonos. Del número total de vascófonos que nos 
ha dado nuestro colaborador, hemos considerado como oriundos 10, 
basándonos en que Sánchez Carrión señala la existencia de una 
fam lia vascófona procedente de Zarranz (O.N.).

JUSLAPEÑA.—Los oriundos de Juslapeña de 80 años en ade
lante hablan correctamente el vascuence. La mayoría de ellos no 
residen en Juslapeña. En Larrayoz viven 4 vascófonos, pero no son 
oriundos de este lugar, según me indica el Párroco de Beorburu, 
a quien debo toda esta información. También me dice que en Mar- 
caláin hay 4 que no son or undos de allí, pero residen en ese lugar, 
y un oriundo y residente (O.C.).

El Secretario de la Agrupación Juslapeña-Atez me facilita la 
cifra total de vascófonos del Valle de Juslapeña, 106, así como su dis
tribución en los distintos lugares, la cual no reproducimos por 
centrarse nuestro interés fundamental en los oriundos (O.N.).

Navaz.—La última murió en 1967, señala el Párroco de Navaz 
(O. C.).



54 Pedro de Yrizar —  Los dialectos y variedades...

D ialecto  S U L E T IN O Su bdia lecto  P R O P IO V cried o d  de T A R D E T S

P oblaciones Provincia N ú m ero  de habitantes R espuestas de V ascó
Cant. T otal A gru p. D isem los colaboradores fonos

A B C ' ; j

T A R D E T S -S O R H O L U S S. Tard 915 743 172 0.25B +  0.90C 340

A L Ç A Y » 298 101 197 0.90B +  C 290
A L O S -S IB A S -A B E N S E » 343 — 343 0.50A 170

C A M O U -C IH IG U E » 148 54 94 0.95B +  C 145
E T C H E B A R » 101 — 101 0,95A 95

H A U X » 137 — 137 0,90A 120
L A C A R R Y » 233 114 119 0.95A 220

L A G U IN G E -R E S T O U E » 217 124 93 0,85B +  0,90C 190

L A R R A U » 405 141 264 0.90B +  C 390

L IC H A N S -S U N H A R » 107 72 35 0.90B +  C 100

L IC Q -A T H E R E Y » 346 144 202 0.90B +  C 330

M O N T O R Y » 502 181 321 0.15B +  0.15C 75
O S S A S -S U N H A R E » 156 105 51 A 156

ST E . E N G R A C E » 529 — 529 0,95A 500
S A U G U IS -S T . E T IE N N E » 236 161 75 0.80B +  0.90C 205
T R O IS  V IL L E S » 160 160 — 0.70A 110
M A U L E O N -L IC H A R R E S. M aul 4.885 4.326 459 0.15B +  0.90C 1.060

A IN H A R P » 194 — 194 A 194

A R R A S T -L A R R E B IE U » 144 — 144 0,95 A 140

A U S S U R U C Q » 347 166 181 0.98B +  C 340

B A R C U S » 990 298 702 0.85B +  C 955

B E R R O G A IN -L A R U N S » 141 — 141 0.70A 100

C H A R R IT E  D E  B A S » 301 198 103 0.50B +  0,80C 180

C H E R A U T E » 1.047 575 472 0,30B +  0,65C 480

E S P E S -U N D U R E IN » 460 264 196 0.45B +  0.70C 255

G A R IN D E IN » 475 410 65 0,70B +  0,&0C 340

G O T E IN -L IB A R R E N X » 441 206 235 0.50B +  0,60C 245

L ’H O P IT A L -S T . B L A IS E » 82 — 82 0,90A 75

ID A U X -M E N D Y » 229 99 130 0,85B +  0.90C 200

M E N D IT T E » 285 184 101 0.60B +  0.70C 180

M O N C A Y O L L E -L A R R .-M E N D . » 375 164 211 0.80B +  0.90C 320
M U S C U L D Y » 295 78 217 0,95B +  C 290

O R D IA R P » 643 195 448 0,85B +  C 615

R O Q U IA G U E » 157 — 157 0.90A 140
V IO D O S -A B E N S E  D E  B A S » 808 432 376 0,30B +  0,60C 355

A R O U E  * S , StP 223 64 159 V éan se las observacion es 110

E T C H A R R Y » 190 — 190 92 92

O yh ercq  ( L O H I T Z .-O Y H .) " » 72 11 61 A 72

P A G O L L E » 317 66 251 3 1 6 ;6 5 (B )  +  2 5 1 ( 0 316

E S Q U IU L E B , O lor 538 96 442 0.98B +  C 535

G E R O N C E » 367 286 81 O.IOB +  0.50C 70

18.839 11.095



VARIEDAD DE TARDETS. OBSERVACIONES

El Consejero General Dr. P. Pribat, que amablemente nos ha 
facilitado los datos correspondientes a todas las «communes» del 
Canton de Tardets (con la excepción de Ossas-Suhare que por ol- 
v'do mío no se incluyó en su relación), nos hace las siguientes 
observaciones:

1. La población «envejece» rápidamente debido a la menor na
talidad y al éxodo rural. Los viejos hablan más en vascuence que 
los jóvenes.

2. Sin embargo, hay que señalar un aumento de interés por el 
vascuence, sobre todo por parte de los estudiantes.

3. La Commune de Montory, la de más débil porcentaje de 
vascófonos, es limítrofe entre el Bearn y la Soule.

4. La lengua hablada es exclusivamente el «Chuberotar» (Su- 
let'no).

El Dr. Pribat me indicó que la persona que mejor podría infor
marme sobre el suletino era Mlle, de Jauréguiberry, de Sibas, miembro 
correspondiente de la Academia Vasca.

Mlle, de Jauréguiberry, con la colaboración del Doctor Constan
tin (para el Canton de Tardets) y el canónigo Etchegoren (para el 
Canton de Mauléon), me proporcionó cuantos datos me interesaban 
referentes al suletino, y atendió todas mis peticiones de información 
con extraordinaria paciencia. La situación actual en Soule —señala 
Mlle, de Jauréguiberry— es la siguiente:

«Todas las personas de origen suletino de 20-25 años y más 
(excepto, en todo caso, en las poblaciones de Tardets y Mauléon) 
hablan perfectamente el suletino; lo hablan entre ellos, en sus ho
gares y la casi totalidad de sus hijos solamente conocen el vasco a 
su entrada en la escuela primaria, a la edad de 5 ó 6 años. Pero, 
al cabo de cierto tiempo, estos niños tienen, cada vez más, tenden
cia a pasar a la lengua francesa, incluso en sus hogares, si sus pa
dres no se ponen en guardia; desgraciadamente hay entre ellos 
demasiada incomprensión e indiferencia y se oye, a veces, de padres 
que hablan en vascuence a sus hijos que les responden en francés 
(¡y qué francés!)» (O. N.).

AROUE.—No hemos conseguido el dato referente al número de



vascófonos de esta Commune. Se ha estimado, por semejanza con 
Etcharry, que el número de vascófonos se acercará al 50 por 100 
de la poíjlación total, 223 habitantes. Hemos tomado como cifra de 
vascófonos, 110 (O.N.).

Oyhercq (LOHITZUN-OYHERCQ).—El príncipe Bonaparte in
cluyó a Lohitzun en el dialecto bajo navarro oriental, variedad de 
Mixe (por lo que lo hemos consignado en dichos dialecto y varie
dad), mientras opinaba que Oyhercq pertenecía al dialecto suletino, 
variedad ae Tardets, que aquí consideramos (O.N.).

Dialecto SULETINO

Subdíalecto RONCALES Variedad de VIDANGOZ: muerta

OBSERVACIONES

Esta variedad, formada por los pueblos de Vidángoz, Garde y 
Burgus fue probablemente la primera variedad roncalesa en ex
tinguirse. Azkue (Particularidades del dialecto Roncalés, 1932. Pró
logo) dice que cuando hizo sus «buscas y rebuscas» para el Diccio
nario, se hablaba en «cuatro o cinco pueblos», entre los cuales, 
junto a cuatro de las otras dos variedades roncalesas, cita a Vidán
goz. Al final del mismo Prólogo, recuerda a su «patriarcal amigo y 
excelente colaborador Mariano Mendigacha, que al morir se llevó 
consigo el vascuence de su pueblo natal, Bidangoz o Bidankoze, 
como sonaba en sus labios». Sin embargo, algún conocedor del vas
cuence deb ó de quedar, pues investigador tan escrupuloso como Iri
garay lo clasifica, en 1935, en su grupo VII, aunque probablemente 
por muy poco tiempo. En cuanto a los otros dos pueblos de la va
riedad, no son citados por Azkue en sus buscas para el Diccionario, 
publicado en 19C5, pero cuyo acuerdo de publicación por la Diputa- 
c ón de Vizcaya es de 1902, y su gestación anterior incluso al Euskal 
Izkindea, de 1891. Burgui había sido clasificado por Bonaparte, en 
£u Mapa, como de mínima intensidad del vascuence (O.N.).
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Dialecto SULETINO

Subdíalecto RONCALES Variedad de URZAINQUJ: muerta

OBSERVACIONES

Estaba formada por los pueblos de Urzainqui y Roncal. Según los 
datos de Sánchez Carr ón, la última ancianica euskalduna del pueblo 
de Roncal había muerto el año 1969; en Urzainqui quedaba, en julio 
de 1970 tan sólo una vascófona: una abuelita de 92 años, chocheando 
per la edad y que un poco por ello, un poco por no haber tenido 
con quien hablarlo, lo había ido olvidando.

Creemos que, en estas circunstancias y ante la imposibilidad de 
contar con un informante válido, debe desgraciadamente conside
rarse esta variedad como muerta (O.N.).

Dialecto SULETINO
Subdíalecto RONCALES Variedad de UZTARROZ: miberta

OBSERVACIONES

Estaba formada por los pueblos de Uztárroz e Isaba. Consulta
mos al Párroco de Uztárroz sobre la existencia de vascófonos en 
este lugar, por considerar que, de acuerdo con todos los informes 
y con la clasificación de Irigaray, era el pueblo de todo el Roncal 
en que había más probabilidades de encontrar vascófonos. La res
puesta que obtuvimos fue negativa: La última persona que hablaba 
vascuence, D.® Balbina Ederra y Bort'ri, falleció el 16 de octubre 
de 1971, a los 83 años de edad. En cuanto a Isaba, el informe reco
gido por Sánchez Carrión no le daba, en 1970, más euskalduna que 
una anciana, sorda como una tapia.

Como en el caso de la Urzainqui, procede considerar esta varie
dad como muerta (O.N.).



D ia lecto  B A J O  N A V A R R O  
O R IE N T A L

P oblaciones

S u bd ia lecto  C IZ O -M IX A N O

Provincia
Cant.

N ú m ero  de habitantes  
T otal A gru p. D isem . 

A B C

V ariedad de

R espu estas de 
los colaboradores

S T . J E A N  P IE D  D E  P O R T B N , SJPP 1.852 1.677 175 0,80A ; 0,85B +  0,60C 1.510
A H A X E -A L C .-B A S C . » 335 319 16 333; 3 1 2 (B ) + 1 2 ( 0 328
A IN C IL L E » 226 — 226 A 226
A IN H IC E -M O N G E L O S  • » 444 134 310 0 .8 5 x 1 3 4 + 0 ,8 5 x 2 3 1 310
B E H O R L E G U Y » 121 90 31 A 121
B U S S U N A R IT S -S A R R A S Q U E T  » 162 100 62 140; 8 5 (B ) + 5 5 ( 0 140
B U S T IN C E -IR IB E R R Y » 138 138 — 137 137
C A R O » 140 94 46 128; 9 4 (B ) + 3 4 ( 0 128
E S T E R E N C U B Y » 503 169 334 0.97A ; 0.96B  +  0.98C 490
G A M A R T H E » 132 — 132 A 132
IS P O U R E  • » 711 622 89 661 661
J A X U » 200 180 20 A 200
L A C A R R E » 121 121 — 0.80A 100
L E C U M B E R R Y » 259 108 151 238; 8 7 (B ) +  151(C ) 238
M E N D IV E » 280 200 80 A 280
S A IN T  J E A N  L E  V IE U X » 704 258 446 626; 1 8 0 (B ) + 4 4 6 ( 0 626
S A IN T  M IC H E L  • » 318 185 133 C l 296; 1 6 6 (B ) + 1 3 0 ( 0  

C2 316; 1 8 3 (B ) + 1 3 3 ( 0
306

U H A R T -C IZ E » 498 263 235 380; 1 4 5 (B ) + 2 3 5 ( 0 380

H O S T A B N . Ihol 162 55 107 A 162

L A N T A B A T  * » 408 — 408 402 402
L A R C E V E A U -A R R .-C IB . » 394 82 312 C l ,  384; 7 4 (B ) + 3 1 0 ( 0  

C2, 380; 6 8 ( B ) + 3 1 2 ( 0
382

S U H E S C U N » 241 53 188 A 241

8.349 7.500

VARIEDAD DE CIZE. OBSERVACIONES

AINHICE-MONGELOS.—Nuestro colaborador indica 134 habi
tantes al 85% y 231 al 85% (O.N.).

ISPOURE.—En la Fundación hay unos 50 que no hablan vas
cuence. En la población diseminada hablan el 97 % (O.C.).

SAINT MICHEL.—ha mayoría de los niños y de los jóvenes sa
ben el vasco; han aprendido a hablarlo al comienzo de su vida. 
Lo abandonan cuando empiezan a ir a clase, donde no se enseña 
el vascuence (O. Cl).



LANTABAT—Las se.s personas que no hablan vascuence se 
han establecido recientemente en Lantabat; no son de origen vas
co. Todas las personas de este origen hablan vasco habitualmente 
(O.C.).

D ialecto B A J O  N A V A R R O  
O R IE N T A L Subdíalecto C IZ O -M IX A N O

Poblaciones Provincia
Cant.

N ú m ero  de habitantes 
Total A gru p. D isem . 

A B C

V ariedad de M I X E

R espu estas de V oseó
los colaboradores fo n o s

S A IN T  P A L A IS B N .S tP 2.293 1.612 681 0,50B  +  0,80C 1.350
A IC IR IT S » 219 126 93 170; 1 0 0 (B )-!- 70(C ) 170
A M E N D E U IX -O N E IX » 280 ___ 280 270; 4 2 ( B ) -1 -2 2 8 (0 270
A M O R O T S -S U C C O S  * » 249 — 249 247 247
A R B E R A T S -S IL L E G U E » 175 ____ 175 170 170
A R B O U E T -S U S S A U T E » 324 70 254 Cl  306; 6 0 ( B ) 2 4 6 ( 0  

C2 295; 5 8 ( B ) + 2 3 7 ( 0
300

A R R A U T E -C H A R R IT T E » 444 179 265 425; 1 7 0 (B ) + 2 5 5 ( 0 425
B E G U IO S  • » 347 76 271 346; 7 6 ( B ) + 2 7 0 ( 0 346
B E H A S Q U E -L A P IS T E » 428 229 199 350; 1 5 1 (B ) + 1 9 9 ( 0 350
B E Y R IE  * » 400 ____ 425 83 fam  vasc; 5 fam  fr 376
C A M O U -M IX E -S U H A S T » 178 — 178 CI 174 /  C2  172 173
G A B A T • » 202 ____ 202 152 152
IL H A R R E » 169 ____ 169 160 160
L A B E T S -B IS C A Y » 226 62 164 C l 176; 62 (B ) +  1 1 4 (C ) /C 2  0 .80A 176

L A R R IB A R -S O R H A P U R U » 214 — 214 A 214
L U X E -S U M B E R R A U T E » 271 58 213 C l  253; 4 5 (B ) + 2 0 8 ( 0 / 0 2  0 .90A 253
M A S P A R R A U T E » 292 70 222 284; 6 4 ( B ) + 2 2 0 ( 0 284
O R E G U E » 596 55 541 0 ,92A ; B  +  0 ,92(C ) 550
O R S A N C O • » 106 ___ 106 21 fa m  vasc; 1 fam  fr 100
U H A R T -M IX E » 214 — 214 212 212
A R H A N S U S B N , Iho] 95 — 95 A 95
B U N U S » 189 — 189 A 189

IB A R R O L L E » 110 — 110 A 110
J U X U E » 243 — 243 A 243

O S T A B A T -A S M E -H A R A M B . » 256 87 169 245; 8 0 ( B ) + 1 6 5 ( 0 245
S A IN T . J U S T -IB A R R E » 422 125 297 395; 1 0 0 (B ) + 2 9 5 ( 0 395

D O M E Z A IN -B E R R A U T E S . StP 707 242 465 500; 1 0 0 (B ) + 4 0 0 ( 0 500
G E S T A S  • » 115 115 — 15 15

it h o r o t s -o l h a ib y » 85 — 85 65 65

O S S E R A IN -R IV A R E Y T E  • » 256 213 43 30; 2 1 ( B ) + 9 ( 0 30
Lohitzun (L O H IT Z .-O Y .)» » 206

10.311

44 162 4 4 ( B ) +  1 5 8 ( 0 202

8.367



VARIEDAD DE MIXE. OBSERVACIONES

AMOROTS'SUCCOS.—Hablan vascuence todos menos dos bear- 
neses, que se han hecho «amoroztarrak» por matrimonio; aunque 
no hablan vascuence, lo comprenden (O. C.).

BEGUIOS.—Unicamente no habla vascuence una persona venida 
de Burdeos (O. C.).

BEYRIE.—83 familias hablan vascuence; 5 familias hablan fran
cés. La pcblación es de 400 habitantes (O. C.).

El porcentaje de los que hablan vascuence, con los datos del co
laborador, es el 94 por 100, y el número aproximado de vascófonos, 
376 (O.N.).

GABAT.—152 hablan el vasco; 42 lo comprenden, pero no lo ha
blan; 8 no saben el vasco (O. C.).

ORSANCO.—21 familias hablan vascuence; 1 familia habla fran
cés (O. C.).

El porcentaje de los que hablan vascuence resulta, con los datos 
anteriores, el 95 por 100, y el número aproximado de vascófonos, 100 
(O.N.).

GESTAS.—Esta «Commune» constituye un islote vasco en Bearn, 
y por ello depende del Canton de St. Palais. A consecuencia de 
su situación geográfica, se ha producido, en el curso de los años, 
una penetración bearnasa y actualmente la población es bearnesa 
en su mayoría. De los 15 vascófonos, uno habla suletino; los res
tantes hablan bajo-navarro mixano de St. Palais (O.C.).

OSSERAIN-RIVERAYTE.—La «Commune» de Osserain-Riveray- 
te, aunque forma parte de Soule y del Canton de St. Palais, es 
más bien una Commune bearnesa. Los habitantes que hablan vas
cuence han venido de fuera (O.C.).

Lohitzun (LOHITZUN-OYHERCO).—Véase lo manifestado con 
relación a Oyhercq, en las observaciones al dialecto suletino, va
riedad de Tardets (O.N.).



Dialecto B A J O N A V A R R O
O R IE N T A L S u b iia le c to C IZ O -M IX A N O Variedad de B A R D O S

Poblaciones Provincia N ú m ero  de habitantes R espu estas de V a scó 
Cant. Total Agrup. Disem . los colaboradores fon os

A B C

B A R D O S L . Bid 1.031 106 925 200; 1 0 ( B ) +  1 9 0 ( 0 200

1.031 200

D ialecto B A J O N A V A R R O
O R IE N T A L Subdialecto C ZZ O -M iX A iV O Variedad de A R B E R O U E

Poblaciones Provincia N ú m ero  de habitantes R espuestas de V a scó 

Cant. T otal A grup. D isem . los colaboradores fon os

A B C

ST. M A R T IN -
D ’A R B E R O U E B N , Hasp 350 85 265 A 350

M E H A R IN » 308 84 224 0,95A ; 0.90B +  C 300
ST. E ST E B E N » 454 209 245 0,95A ; 0.90B  +  C 430
A Y H E R R E B N , LCI 810 75 735 790; 7 5 ( B ) + 7 1 5 ( 0 790
IST U R IT S » 262 58 204 259; 5 5 ( B ) + 2 0 4 ( 0 259
IH O L D Y B N , Ihol 522 121 401 509; 1 1 5 (B )+ 3 9 4 ( 0 509

A R M E N D A R IT S » 420 242 278 417; 1 4 0 (B )+ 2 7 7 ( 0 417
H E L E T T E » 660 131 529 658; 1 2 9 (B )+ 5 2 9 ( 0 658
IR IS S A R R Y » 749 247 502 0.98A ; 0.95B +  C 735

4.535 4.448

Dialecto B A J O N A V A R R O
O R IE N T A L Subdialecto del A D O U R Variedad de B R IS C O U S

Poblaciones Provincia N ú m ero  de habitantes R espu estas de V ascó 

Cant. Total A gru p D isem . los colaboradores fonos

A B C

B R ISC O U S L . L C I 938 107 831 0.95A ; 0.95B +  0,95C 890

L A H O N C E L , B ay 616 244 372 0.60A 370

m o u g u e r r e » 1.593 803 790 0,20B +  0,80C 790

ST . P IER R E D ’IR U B E  » 1.469 1.200 269 490 ; 365(B ) + 1 2 5 ( 0 490

4.616 2.540



D ia lecto  B A J O  N A V A R R O  
O R IE N T A L

Poblaciones

U R C U IT

S u b iia lec to  d el A D O U R

P rovin cia  N ú m ero  de habitantes 
Cant. T otal A gru p . D isem .

A B C

L , B ay 749

749

425 324

V ariedad de U R C U IT

R espu estas de 
los colaboradores

0,50A

V oscó -
fo n o s

375

375

D ia lecto  B A J O  N A V A R R O  
O R IE N T A L S ubdialecto  S A L A C E N C O  

N ú m ero  de  habitantes

V ariedad de S A L A Z A R  

R espuestas de V a scó -

P oblaciones P rovincia Total

A

Agrup.
B

D isem .

C

los colaboradores fo n o s

J A U R R IE T A N av a rra 465 465 ____ 100 100

I Z A L Z U • » 96 96 — 12 12
O C H A G A V IA  • » 839 826 13 100 100

E S C A R O Z » 465 465 — 50 50
O R O N Z • » 75 75 — 18 18
E S P A R Z A • » 233 233 — 47 47

2.173 327

VARIEDAD DE SALAZAR. OBSERVACIONES

IZALZU y OCHAGAVIA.—En estos pueblos D. Benito Urtasun 
ha recogido la referencia de que saben vascuence la generalidad 
de los mayores de 65 ó 70 años (O.C.).

OfíOiVZ.—Unas 18 personas saben hablar vascuence, pero apenas 
lo hablan (O.C.)-

ESPARZA.—Unas 47 personas saben hablar vascuence, pero ape
nas lo hablan (O.C.).



:>ialecto B A J O  N A V A R R O  
:>C C ID EN T A L

Poblaciones

ST. E T IE N N E -D E -B A ÏG . 
A L D U D E S  
A N H A U X  
A S C A R A T  •
B A N C A  
B ID A R R A Y  • 
IR O U L E G U Y  
L A SSE  
OSSES

5T. M A R T IN -D ’A R R O S S A
JR E P E L
\ R N E G U Y  •

C A L C A R L O S

Subdíalecto B A IG O R R IA N O V ariedad de B A IG O R R Y

P rovincia N ú m ero  de habitantes Respuestas de V a scó

Cant. Total A gru p. D isem . los colaboradores fon os

A B C

B N , B aig. 2.022 868 1.154 0.98A ; 0.95B  +  C 1.980

» 718 256 462 690; 2 3 0 ( B ) + 4 6 0 ( 0 690

» 285 118 167 282; 1 1 5 (B ) + 1 6 7 ( 0 282

» 283 245 38 V éanse las observaciones 250

» 656 186 470 650 650

» 714 220 494 692; 2 0 8 ( B ) + 4 8 4 ( 0 692

» 232 140 92 220; 1 3 5 ( B ) +  8 5 ( 0 220

» 361 361 — A 361

» 845 382 463 C l  A 827
C2 809; 3 5 2 (B ) + 4 5 7 ( 0

» 625 544 81 560; 4 8 K B ) + 7 9 ( 0 560

» 561 149 412 A 561

B N , SJPP 444 134 310 440; 1 3 0 (B ) + 3 1 0 ( 0 440

N av arra 686 654 32 600; 0,70B  +  C 550

8.432 8.063

VARIEDAD DE BAIGORRY. OBSERVACIONES

ASCARAT.—No hemos podido obtener los datos de esta Co
mmune. Por comparación con nuestra información de las pobla
ciones similares de esta zona, estimamos que hablarán vascuence 
un 85 al 90 por 100. De acuerdo con esta apreciación, consigamos, 
como cifra de vascófonos de Ascarat, 250 (O.N.).

BIDARRAY.—La contestación del otro colaborador de Bidarray, 
el alcalde de la «commune», se recibió, desgraciadamente, después 
de enviado este trabajo y confeccionados los mapas. Los datos fue
ron 670; 260 (B) + 410 (C), y su inclusión, de haber sido posible, 
modificaría solamente en una decena el número de vascófonos (O. N..)

ARNEGUY.—Las cuatro personas que no hablan vascuence son 
aduaneros (O.C.).



D ialecto B A J O  N A V A R R O  
O C C ID E N T A L

Poblaciones Provincia

Cant.

L . U stU S T A R IT Z  
H A L S O U  
J A T X O U  
L A R R E S S O R E  
V IL L E F R A N Q U E  »
E S P E L E T T E  L , Esp
C A M B O -L E S -B A I N S  »  
IT S A S S O U  * »
S O U R A ID E  • »

Subdialecto  del L A B O R T  

N ú m ero  de habitantes

V ariedad de U S T A R IT Z  

R espuestas de V a scó -
Total A gru p. D isem . los colaboradores fon os

A B C

2.409 1.315 1.700 1.726 1.726
290 290 — 238 238
389 341 48 287 287
736 464 407 569 569

1.029 508 521 700 700
1.258 746 512 1.000; 5 2 0 (B ) + 4 8 0 ( 0 1.000
5.104 3.404 1.700 0.30B +  0,90C 2.550

1.083 563 520 938; 4 3 8 (B ) + 5 0 0 ( 0 938
548 237 311 C l 500; 2 0 0 (B )+ 3 0 0 (C >  

C2  0 ,5 0 (B )+ 0 , 5 0 ( 0
500

12.846 8.508

VARIEDAD DE USTARITZ. OBSERVACIONES

La población indicada para Ustaritz y Larressore en la colum
na «Total» es la población municipal total, es decir, con la elimi
nación de la población «contada aparte» (enfermos del sanatorio 
de Larressore, alumnos de los establecimientos escolares de segun
do grado, colegio y pensionados de Ustaritz). Por ello, estas ci
fras son diferentes de las sumas respectivas de habitantes aglome
rados y diseminados, que corresponden al Censo de 1968. El nú
mero de peronas que no conocen la lengua vasca aumenta cons
tantemente desde hace algunos años. Construyen nuevas viviendas 
o compran viejos edificios que restauran seguidamente (O.C.).

Los datos correspondientes a todas las «Communes» del Cantón 
de Ustaritz (incluidas las de Ahetze y St. Pée-sur-Nivelle, ambas 
de la variedad de Sare, dialecto labortano, así como Arbonne, de 
la variedad de Arcangues, también del labortano) nos han sido 
amablemente suministrados por el Académico de Número M. Louis 
Dassance (O.N.).

ITSASSOU.—Los habitantes son en total 1.083. La diferencia con 
la cifra oficial, 1.175, procede indudablemente de algunos habitan
tes inscritos, pero que no residen. A grosso modo puede decirse



que en Itsassou hay un centenar de personas que no comprenden 
el vascuence y un centenar que no comprenden el francés (O.C.).

SOURAIDE (2.® colaborador).—Sobre 135 hogares, 20 no son 
vascos. En los 115 hogares restantes, casi todos los niños y la ma
yoría de los jóvenes de menos de 20 años hablan francés. Parece, 
por tanto, que en el conjunto de la población, la mitad se expre
sa habitualmente en francés (O. C2).

Creemos que el primer colaborador (Cl) evaluó los que saben 
el vascuence; el segundo (C2), los que lo emplean habitualmente 
(O.N.).

D ialecto B A J O  N A V A R R O  
O C C ID E N T A L StíbdiaZecto del L A B O R T Variedad de M E N D IO N D E

7.225

Poblaciones P rovincia N ú m ero  de habitantes R espuestas de V ascó

Cant. Total A grup. Disem . los colaboradores fonos

A B C

M E N D IO N D E L , H asp 732 106 626 0.98A ; 0.90B  +  C 720
M A C A Y E » 512 51 461 0,98A ; 0.90B  +  C 500

H A S P A R R E N » 5.340 3.401 1.939 0.70A ; 0,60B  +  C 3.860
B O N L O C » 189 146 43 0.85A ; 0 ,8 0 3 +  C 160
L O U H O S S O A L , Esp 452 280 172 0.99A ; 0,99B  +  0,99C 447

5.687

VARIEDAD DE MENDIONDE. OBSERVACIONES

Los datos correspondientes a todas las «Communes» del Canton 
de Hasparren (incluidas Saint-Martin-d’Arberoue, Meharin y Saint- 
Esteben, todas ellas pertenecientes al dialecto bajo-navarro orien
tal, variedad de Arberoue) nos han sido amablemente suministra
dos por el señor Consejero General Dr. L. Darra’idou (O.N.).



D ialecto B A J O  N A V A R R O  
O C C ID E N T A L S ubdíalecto  A E Z C O A N O  

N ú m ero  de habitantes

V ariedad de A E Z C O A  

R espu estas de V a scó-

Poblaciones Provincia T otal
A

A gru p.

B

D isem .

C

los colaboradores fon os

A R IV E N avarra 107 106 1 2 2

A B A U R R E A  A L T A » 264 264 — 200 200

A B A U R R E A  B A J A » 79 79 — 8 8

A R IA » 105 104 1 90 90

G A R A Y O A » 198 198 — 10 10

G A R R A L D A  * » 301 301 — 58 58

O R B A IC E T A » 364 272 92 0,02 A 7

O R B A R A » 92 92 — 40 40

V IL L A N U E V A » 217 217 — 120 120

1.727 535

VARIEDAD DE AEZCOA. OBSERVACIONES

GAñRALDA.—Solamente una familia lo habla continuamente; 
la componen ocho personas, abuelos, padres y cuatro niños; en el 
resto del pueblo, entre las personas mayores hay unas 50 que sa
ben hablar, pero casi ninguno lo habla. Se comienza un poco a 
enseñar a los que quieren aprender (O.C.).

i I

R E S U M E N  P O R  D IA L E C T O S  S U B D IA L E C T O S  Y  V A R IE D A D E S , C O N  A R R E G L O  A  L A  
C L A S IF IC A C IO N  D E  B O N A P A R T E  D E  1869

D IA L E C T O S  S U B D IA L E C T O S  V A R IE D A D E S
' O riental

V IZ C A IN O 200.480< O ccidental

D e G uipúzcoa

32.070 M arquina 32.070
[ G uernica 44.630
l B erm eo 18.940
I P lencia 23.430

108.760 ( A rra tia 11.220
j O rozco 2.010
[ A rrigorriaga 7.230
 ̂ O chandiano 1.300

59.650  ̂V erg ara 43.540
( Salinas 16.110



H ernani 68.540
Septentrional 159.650 Tolosa

Azpeitia
36.440
54.670

G U IP U Z C O A N O 200.050 M eridional 37.490 Cegam a 37.490

D e N avarra 2.910
Burunda (2.410) 
E charri-A ranaz

2.010
900

D e U lzam a 2.490 L izaso (2.550) 2.490
D e B aztán 7.270 Elizondo 7.270

A L T O  N A V A R R O  S E P T E N T R IO N A L  51.000 D e las Cinco V illas 11.050 V era 11.050
D e A ra q u il 2.960 H u arte-A raq u il 2.960
D e A ra iz 4.400 Inza 4.400
D e G uipúzcoa 22.830 Irún

Sara
22.830

4.960
Propio 21.580 A in hoa 378

L A B O R T A N O 22.970 St. J ean -d e-L u z 16.240
( H íbrido 1.390 Arcan gues 1.390

Egüés 0
O laibar (92) 43

C ispam plonés 376 A rce  (30) 
Erro (536) 
Burguete

27
250

56
A L T O  N A V A R R O M E R ID IO N A L 440 D e Ilzarbe 0 P uente la R eina  

O lza (47)
0

27
U ltrapam plonés 64 Cizur

G ulina (131)
0

37
Propio 11.090 Tardets 11.090

S U L E T IN O 11.090 V idángoz 0
Roncalés 0 U rzainqui

Uztárroz
Cize

0
0

7.500
C izo -M ixan o 20.520 M ixe

Bardos
A rberou e

8.370
200

4.450
B A J O  N A V A R R O O R IE N T A L 23.760 D el A d ou r 2.910 Briscous

U rcuit
2.540

375
Salacenco
B aigorriano

327 Salazar 327
8.060 B aígorry 8.060

B A J O  N A V A R R O O C C ID E N T A L 22.790  ̂D el L abort 14.200 U staritz 8.510
M endionde 5.690

A ezcoano 535 Aézcoa 535

N O  D E F IN ID O S 915
T O T A L 533.495 vascófonos, en toda la zona de habla vasca

Estas cifras proceden de los anteriores cóm putos por variedades. L as superiores a 
1.000 se han redondeado a la decena m ás próxim a.



PROPUESTAS DE CORRECCIONES SOBRE LA CLASIFICACION 
DE BONAPARTE DE 1869

Hemos creído conveniente exponer algunas de las modificacio
nes que se han propuesto sobre la citada clasificación. En nuestro 
antes citado trabajo (2), expusimos varias clasificaciones de los 
dialectos y variedades de la lengua vasca. Vamos a reproducir 
aquí lo que consideramos más interesante para nuestro obieto.

Los autores de las correcciones propuestas, que vamos a exami
nar seguidamente, son el propio Bonaparte, Azkue e Irigaray, ex
cepcionales conocedores de las particularidades de las diversas ha
blas vascas.

Príncipe Bonaparte.—De sus indicaciones posteriores a 1869, nos 
parecen las más importantes las dos siguientes:

1.“ En 1880, reafirmándose en una opinión deducida de las 
características peculiares del vascuence del Roncal, ya observadas 
en el Verbe basque y en su obra sobre los subdialectos de Aézcoa, 
Salazar y Roncal (6), manifiesta, en una carta a Campión, que el 
roncalés es casi un dialecto independiente (7). En su opúsculo 
Los su/ijos posesivos italianos y  urálicos, comparados, p. 9 (citado 
por Azkue. Particularidades del Dialecto Roncalés, p. I) dice el 
Príncipe: «Los dialectos de Europa (sin incluir el Cáucaso) perte
necen, 1.° a la lengua vasca, subdividida, como creo, en ocho dia
lectos, quizá nueve, si el roncalés es más que un simple subdia
lecto...»

2.“ En 1881, incluye definitivamente en el dialecto labortano, 
el subdialecto del Baztán (8), sobre el que, en 1869 —época en

(6) L . L . Bonaparte. E tu d es sur les trois dialectes basques d el Vallées  
d’A ezcoa , de Salazar et de R oncal. L on dres, 1872.

(7) G . L acom be. «L ettres du P rince L ou is-L u cien  B onaparte a D on A r 
turo C am p ión », R IE V , X X I I I  (1932), 186. C arta del 12 de octubre de 1880.

(8) G . L acom be. «Q u elq u es m ots sur les versions basques du  Cantique  
des C antiques», R IE V , X V  (1924), 205.

En relación  con el d ia lecto labortano, nos parece interesante señalar que, 
según m e com unica m i am igo y pariente R oq u e de H eriz, qu ien  conoció 
y trató al D r. Broussain en H asparren, éste no estaba de acuerdo con la  
clasificación de B onaparte, y  consideraba, contrariam ente a l P ríncipe, que  
el verdadero labortano era e l habla de H asparren y  sus alrededores (¿ca n 
tones de E spelette, U staritz y  H asparren ?) y  no casi exclusivam ente la  costa, 
donde se  nota la in fluencia del guipuzcoano. E l doctor Pierre B roussain fue  
elegido A cad ém ico  num erario por unanim idad en la prim era sesión de la 
A cadem ia de la  Lengua V asca , celebrada el 21 de septiem bre de 1919. Por 
encargo de la  A cadem ia, redactó, en  1922, ju n tam en te con C am pión , un do-



que, como hemos indicado, lo clasificaba en el alto navarro sep
tentrional— manifestaba lo siguiente: «El vascuence del valle del 
Baztán podría también, sin inconveniente, ser considerado como 
tercer subdíalecto del labortano, ya que es bastante difícil esta
blecer, de una manera que no sea algo arbitraria, si se acerca 
más a este último o al alto navarro septentrional».

Azkue.—Siguió casi a la letra la división de Bonaparte, intro
duciendo las siguientes variaciones (9):

1.° Consideró al roncalés, no como subdialecto suletino, sino 
como dialecto. Nos dice el propio Azkue que debe la iniciativa 
de esta idea a Campión. Como hemos señalado, en 1880, el prín
cipe Bonaparte escribía a Campión que el roncalés era casi un 
dialecto independiente.

2.'> Opinaba que el alto navarro septentrional y el alto nava
rro meridional eran simples subdialectos de un solo dialecto: el 
alto navarro.

S." Análogamente, consideraba que el bajo navarro oriental y 
el bajo navarro occidental eran simples subdialectos de un único 
dialecto: el bajo navarro.

4.'’ Respecto al vascuence de la Burunda, opina que se trata 
de un «dialecto» mezclado de guipuzcoano y vizcaíno (10).

También las posibilidades señaladas en los apartados 2.° y 3.*» 
habían sido apuntadas por Bonaparte, pero, en estos casos, recha
zándolas. Manifestaba el Príncipe, en 1869, lo siguiente: «El alto 
navarro septentrional y el bajo navarro occidental son dialectos 
esencialmente intermediarios, que quizá muchos preferirían con
siderar como subdialectos del alto navarro meridional y del bajo 
navarro oriental. Nosotros no dejamos de ver en este aspecto in
termediario el carácter que les distingue como dialectos».

La opinión de Lacombe era también contraria a la sugerida 
por Azkue y a la que nos hemos referido en el apartado 3.®. 
Lacombe, refiriéndose a la traducción bajo navarra occidental bai- 
gorr ana del Cantar de los Cantares, realizada por Ibarnégaray, 
dice que es sensiblemente diferente, en cuanto a la fonética, el

cum entado in form e sobre la creación de una lengua va sca  literaria  u nifica
da, en e l que se aconsejaba la  adopción d e l guipuzcoano y  labortano u sua
les para servir de b ase a dicha lengua literaria.

(9 ) R . M . de A zku e. D iccionario va sco -esp a ñ ol-fra n cés. T om o I , 1905. 
P rólogo , págs. X X V I -X X V I I .

(10 ) R. M . de A zk u e . V erb o  gu ipuzcoano, 1932; pág. 20.



verbo, la declinación y el vocabulario, a la versión bajo navarra 
oriental cizaña de Cazenave, y que nos ayuda a comprender lo 
bien fundada que se encuentra la división bonapartiana del bajo 
navarro en dos dialectos, y agrega, «legitimidad a la que no pa
recen haber tomado en consideración algunos vascólogos recien
tes». (11).

En cuanto al apartado A.°, conviene poner de relieve que hasta 
noviembre de 1864, Bonaparte consideró el vascuence de Burunda 
como navarro, pero señalaba que tenía un ligero tinte vizcaíno 
(cartas a don Bruno Etchenique de 22 de julio de 1861 y de 8 
de febrero de 1864) (12). A partir de la fecha arriba indicada 
(carta al mismo, de 7 de nov embre de 1864) incluyó el vascuen
ce de la Burunda en el dialecto guipuzcoano, aunque en esta mis
ma carta pone de relieve que Urdiáin participa algo del vizcaíno.

Señalemos que, para el P. Inza (13), el vascuence de los pue
blos burundeses de Ciordia, Olazagutía, Alsasua, Urdiáin, Iturmendi 
y Bacaicoa, no es guipuzcoano ni presenta estrecha afinidad con 
este dialecto.

En cuanto a la extensión de cada dialecto, Azkue sigue, con las 
modificaciones indicadas, a Bonaparte, pero, en la enumeración 
de los pueblos agrupados por dialectos, expuesta en el índice de 
abreviaturas de su monumental diccionario, hay algunas diferen
cias con relación a los datos del Príncipe, de las que nos parece 
la más importante la inclus'ón de Alzóla y  Elgóibar (vizcaínos 
para Bonaparte) en el dialecto guipuzcoano.

Irigaray.—El experto conocedor de las variedades de la lengua 
vasca y muy en especial de las habladas en Navarra, que qs Angel 
Irigaray, considera (14):

1.° Que el roncalés es autónomo y que se emparentaría más 
con subdialectos vasco-aragoneses que con los de Soule.

2.® Que el salacenco es variedad del suletino.
En relac'ón con el apartado 1.", ya hemos expuesto las opi

niones de Bonaparte y  Azkue.

(11) L acom be, Q uelques m ots, 204.
(12) Para esto y lo  que sigue puede verse  nuestro «L os d ialectos y 

variedades del V ascu en ce», H om enaje  a don Julio de U rq u ijo , 1949.
(13) A . Inza. «B u ru n d a ’ko euskalk ia», E u skera , III (1922), pág. 355.
(14) J. C aro B a ro ja . M a ten a le$  para  un a historia de la lengua vasca 

en  su  Tclación con  la latina, págs. 21-22.



En cuanto al apartado 2.®, debemos advertir que ésta era tam
bién la opinión de Bonaparte en sus tres primeras clasificaciones 
(12). Así, en la primera (1861-63) dice: «El suletino se extiende 
a los valles de Salazar y sobre todo del Roncal, donde se usa un 
dialecto que sólo puede relacionarse, según nosotros, con el su
letino» (15), lo que confirma posteriormente (carta a Etchenique 
de 24 de agosto de 1863). En su segunda clasificación (1864-65), 
habla de un subdialecto suletino español dividido en dos varie
dades: la de Roncal y la de Salazar (cartas a Etchenique de 9 
de enero y 7 de noviembre de 1864, y de 24 de enero de 1865). En 
su tercera clasificación (1866-67) propone, junto al navarro-labor- 
tano y el bajo navarro, un dialecto navarro-suletino que compren
de cinco subdialectos, de los cuales uno es el salacenco (16). Sólo 
en la clasificación de 1869 incluyó Bonaparte el salacenco en el 
bajo navarro oriental.

Por nuestra parte, nos permitimos exponer las siguientes con
clusiones:

1. Creemos plenamente justificada la consideración del ronca
lés como dialecto independiente; pero ello no se refleja en nuestra 
evaluación por dialectos, ya que, desgraciadamente, el vascuence 
ha desaparecido en el Roncal.

2. La inclusión del baztanés en el dialecto labortano, excluyén
dolo del alto navarro septentrional ,por la que se decidió el prín
cipe Bonaparte después de muchas dudas, como hemos visto, y a 
la que se refirió también Irigaray en su comentario a un trabajo 
nuestro (17), no parece tan evidente como la arriba mencionada 
consideración del roncalés. Sería conveniente, a nuestro juicio, un 
análisis profundo. En todo caso hemos tenido en cuenta esta po
sibilidad en nuestras evaluaciones, como se observará.

3. La inclusión del salacenco en el dialecto suletino, exclu
yéndolo del bajo navarro oriental, sobre la que Bonaparte tuvo 
también distintas opiniones, aunque decidiéndose finalmente por 
la inclusión del salacenco en el bajo navarro oriental, se encuentra 
en un caso parecido al considerado en el apartado 2. También

(15 ) L . L . Bonaparte. Langue  basque et langues fin n oises. Londres, 
1862. p. 27.

(16 ) L . L . Bonaparte. O bserva tion s sur le form u la ire  de p rôn e con servé  
n a g u ère dans Véglise d’A rb o n n e . L ondres. 1866, y  B ayon a . 1867.

(17 ) A . Irigaray. O bservaciones a l artículo de P edro de Y riz a r  «Sobre  
la exploración  lingüística del País V asco , 1955», B R S V A P , X I I I  (1957). 
págs. 247-249.



lo tenemos en cuenta en la evaluación de la fuerza numérica de 
los dialectos, aunque, lamentablemente, por el pequeño número de 
vascófonos salacencos, su repercusión en este aspecto numérico 
sea reducida.

4. Creemos conveniente seguir considerando como dialectos in
dependientes al alto navarro septentrional y el alto navarro me
ridional, aunque es indudable que las diferencias entre ambos son 
menos considerables que las que existen entre otros dialectos.

5. Nos parece asimismo conveniente la consideración como dia
lectos independientes del bajo navarro oriental y el bajo navarro 
occidental, tal como hemos indicado en 4 para los dialectos alto 
navarros.

6. El vascuence de la Burunda tiene, creemos, algo, no sólo 
de guipuzcoano y de vizcaíno e incluso de alto-navarro, sino tam
bién peculiaridades propias. Es por ello de clasificación incierta.

7. En nuestra opinión el habla de Ciogitia, como indicábamos 
en otro lugar (18), debería ser desglosada de la variedad guerni- 
quesa, en que la incluyó el príncipe Bonaparte, ya que,, a nuestro 
juicio, presenta, peculiaridades suficientes para ser considerada 
como variedad independiente. En un sentido parecido hubiera sido 
muy interesante estudiar a fondo las hablas de Llodio, Barambio 
y Villarreal de Alava.

8. El estudio del verbo nos llevó hace mucho tiempo a la con
clusión de que el habla de Elgoibar es más guipuzcoana que viz
caína, per lo que nos parece acertada la opinión de Azkue, Se ha 
tenido en cuenta este hecho en las evaluaciones.

MODIFICACIONES DEL RESUMEN ANTERIOR CON ARREGLO 
A LAS VARIACIONES CITADAS

Las únicas variedades que sufren alteraciones en el número de 
vascófonos son las seguientes:

1. La de Vergara (dialecto vizcaíno, subdialecto de Guipúz
coa), que disminuiría en 7.045 vascófonos, correspondientes a El- 
góíbar (sin Mendaro, que ya se consideraba en la clasificación

(18) P . de Y rizar. «S o b re  la exploración lingüística del P aís Vasco  
(dialecto v izc a ín o )» , B R S V A P , X I V  (1956), nota (3 ).



anterior incluida en la variedad de Azpeitia), con lo que queda 
en la cifra de 36.500 (36.497) vascófonos; y

2. La de Azpeitia (d'alecto guipuzcoano, subdialecto septentrio
nal) que aumentaría en esos mismos vascófonos, con lo que que
daría en 61.720 (61.718) vascófonos.

Las restantes modificaciones son las que se exponen a conti
nuación:

1. El subdialecto de Baztán (variedad; la de Eiizondo), pasa
ría del dialecto alto navarro septentrional al labortano, con lo que 
el primero de estos dialectos disminuiría en 7.271 vascófonos, mien- 
rtas que el labortano aumentaría en esta misma cifra.

2. El subdialecto salacenco (variedad única; la de Salazar), pa
yaría del d alecto bajo navarro oriental al suletino, con lo que el 
bajo navarro oriental disminuiría en 327 vascófonos, mientras el 
suletino aumentarla en esta misma cifra.

Como consecuencia de las modificaciones anteriores, los dialec
tos quedarían de la forma siguiente:

El vizcaíno seguiría con los mismos subdialectos y variedades. 
El número de vascófonos se reduciría en 7.045 y quedaría en 193.440.

El gu'puzcoano seguiría también con los mismos subdialectos y 
variedades. El número de vascófonos aumentaría en 7.045 y queda
ría en 207.090.

El alto navarro septentrional tendría un subdialecto menos (el 
de Baztán, con su única variedad de Eiizondo). El número de vas
cófonos se reduciría en 7.271 y quedaría en 43.730.

El labortano aumentaría en los citados subdialecto y variedad, 
y el número de vascófonos quedaría en 30.240.

El suletino tendría un subdialecto más (el salacenco, con su 
ún'ca variedad de Salazar), con lo que el número de vascófonos 
aumentaría en 327 y quedaría en 11.420.

El bajo navarro oriental se reduciría en esos mismos subdia
lecto y variedad y el número de vascófonos disminuiría en los mis
mos 327, y  quedaría en 23.430.

El alto navarro meridional y el bajo navarro occidental no su
frirían alteración.
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M A P A S

Hemos considerado conveniente representar, en cuatro mapas, 
todos los municipios, así como la mayor parte de los lugares me
nores, en los que se ha llevado a cabo la investigación.

En todos los mapas, las indicaciones lingüísticas se señalan en 
rojo: los límites de los dialectos, con línea continua; los límites de 
los subdialectos, con línea de punto y raya, los límites de las va
riedades, con línea de trazos. Las cifras, también en rojo, situa
das debajo del nombre de cada variedad, indican el número de 
vascófonos de la misma.

En el mapa 1, se han representado los lugares del municipio 
de Barrundia en que la investigación ha denotado la presencia de 
vascófonos, pero dichos lugares se han dejado deliberadamente fue
ra de los límites del dialecto vizcaíno, dado el carácter advenedi
zo de aquéllos.

En el mapa 3, nos ha parecido oportuno consignar los nombres 
y los límites de los valles navarros.

En el mapa 4 hemos consignado, por error, para la variedad de 
Cize, 7.350 vascófonos, cuando en realidad son 7.500.

CONCLUSION

La cifra de 533.500 vascófonos que hemos obtenido corresponde 
a los que poseen la lengua dentro de los límites de la zona de ha
bla vasca, pero es evidente que no representa la totalidad de los 
vascohablantes en el momento actual.

Nuestro primer pensamiento fue publicar con este trabajo, un 
apéndice sobre la estimación del número de vascófonos que resi
den fuera de dicha zona.

Aunque ello no signifique que desistamos definitivamente de la 
publicación de dicho apéndice, nos limitaremos aquí a reproducir 
el resultado total y reseñar sucintamente los datos utilizados para 
su cálculo.

De acuerdo con el resultado obtenido, existen, fuera de los lí
mites de la zona de habla vasca, unos 80.000 vascófonos.

En cuanto a los datos utilizados, los fundamentales han sido los 
siguientes:



a) Para Bilbao, sus poblaciones periféricas, Pamplona y  Vito
ria, el número de residentes nacidos en otros municipios de la 
misma provincia. (Datos de la Dirección General del Instituto Na
cional de Estadística).

b) Para Madrid y Barcelona, la proporción de los residentes 
nacidos en Gu'púzcoa, Vizcaya, Alava y Navarra. (Datos de los 
Ayuntamientos de Madrid y Barcelona). Para el resto de España, 
una proporción prudencial, estimada sobre las anteriores.

c) Para la emigración continental y transoceánica, la propor
ción de emigrantes de dichas provincias en la emigración total 
registrada por el Instituto Español de Emigración, y la cifra total 
de emigrados en la actualidad, (Datos del Instituto Español de 
Emigración).

d) Para el País Vasco-Francés, se han considerado porcentajes 
similares,

Y, en todos los cosos, el coeficiente vascofónico (relación entre 
el número de vascófonos y el total de habitantes) de la provincia 
o zona considerada, deducido de este trabajo.

No especificamos los detalles del cálculo, porque ello nos obli
garía a extendernos excesivamente.

Sobre todo queremos dejar bien clara la enorme diferencia que 
existe entre la evaluación del número de vascófonos que viven 
dentro de la zona de habla vasca, y la estimación de los que re
siden fuera de la misma.

Para la evaluación de los primeros, podemos decir que hemos 
realizado un «recuento», lugar por lugar. Para los segundos, tal 
procedimiento es prácticamente imposible. Lo único que puede pre
tenderse es una estimación grosera, por métodos indirectos. Como 
se observará, no hay la menor semejanza con aquel «recuento», 
ni en cuanto al sistema, ni en cuanto a la precisión de los resultados.

En definitiva, creemos poder afirmar que, en el momento ac
tual, el número* de vascófonos supera los 610.000. De ellos, unos 
533.500 viven en el solar de sus mayores. El resto se encuentra 
esparcido por todo el mundo. A  la hora de evaluar el número de 
vascófonos, hubiera constituido un error imperdonable olvidarse 
de estos últimos.



A L A V A  M E D I E V A L
Por JOSE LUIS BANUS Y AGUIRRE
Académico correspondiere de la Real de la Historia

Conferencias pronunciadas en  la capital 
alavesa los días 30 y 31 de enero de 1973, en 
el ciclo organizado por la Caja de Ahorros 
Municipal de Vitoria y la Real Sociedad Vas
congada de los Amigos del País.

P R IM E R A  C O N F E R E N C IA

Antes de nada, debo confesar mi emoción al hablar aquí, en 
Vitoria, y de la edad media. Hablar aquí, en Vitoria, me vuelve a 
mis años de muchacho, hace muchos años —hará ya irnos cuarenta— 
cuando yo terminaba el bachillerato. Yo estudiaba en el Colegio 
del Sagrado Corazón. En aquel tiempo era director el hermano Ro
land —qué gran persona— y nuestro curso de Letras tenía como 
principal profesor al hermano Arcángel. Antes de venir aquí he 
estado visitando el Colegio; ¡cuántos recuerdos! Aquellas mañanas 
de invierno, calle del Sur adelante —entonces ya se llamaba oficial
mente de Manuel Iradier, pero todo el mundo la llamaba aún calle 
del Sur— con los costrones de hielo en las cuentas. O aquellas ama
necidas, en el sprint final del curso, en que veíamos salir el sol por 
detrás de la aguja de las Salesas mientras los pájaros se volvían 
locos de piar.

En razón del plan de estudios entonces vigente, los chicos del 
Sagrado Corazón asistíamos a las clases del Instituto; el viejo Ins
tituto, a la vera de la Florida. Aravio Torre era el director, usaba 
birrete dentro del centro y nos inspiraba mucho respeto. El secre
tario era don Felipe Díaz de España y  Buesa, de cabeza redonda y 
muy calvo; nosotros decíamos que la frente la empezaba en la nu
ca; don Saturnino Apraiz, el de Latín, gordo, muy gordo y desa



seado; don Marcelo Muñoz de Cepeda, el bibliotecario, con su bone
te redondo de fieltro, entonces curilla joven, hoy anciano archivero 
jubilado en el obispado de Pamplona. y

En la biblioteca que regía don Marcelo —tan silente, tan rica— 
es donde yo comencé a darme a ese vicio de devorador de libros, 
que ya no me ha abandonado.

Al hilo de los recuerdos, van saliendo de las sombras del ayer 
personas y más personas. Ahora me viene a la mente un compañero 
del colegio; no me acuerdo de su nombre, sólo sé que era hijo del 
alemán que había levantado la grúa enorme aquella que había en 
la Catedral nueva, cuando estaba a medio construir. Aquel motivo 
parece que fue suficiente para que fuéramos algunas veces a visi
tar las obras de la catedral; recorríamos la cripta, subíamos a las 
crucerías —entonces es cuando aprendí yo la esencia del gótico; la 
maravillosa mecánica de los contrafuertes y las bóvedas, las ner- 
vaturas y los plementos— y nos divertíamos viendo todas aquellas 
muestras de la escultura neogòtica: recuerdo una gargola muy 
graciosa que representaba al fotógrafo Guinea con su gran máqui
na de placas de cristal en la que el objetivo era el agujero por don
de salía el agua.

No con este germano-vitoriano, sino con otro amigo —Isidoro 
Salazar, que después se fue carmelita y ya no he vuelto a tener 
noticias de él— solíamos ir al viejo, destartalado caserón del cuar
tel de San Francisco, ya abandonado por el ramo de guerra: inva
dido de detritus, maleza y ratas, contenía dentro todo un tesoro 
gótico, un claustro purísimo, el refrectorio, la sala capitular, una 
iglesia que era una maravilla —ojival, con una decoración renacen
tista sobrepuesta, en escayola, muy bella— y que tenía, a lo largo 
de la única nave unos enormes pesebres de ladrillo, recuerdo de la 
etapa militar. En un rincón del claustro solía estar un pintor sor
domudo, con el que nos entendíamos por señas, que pintaba unes 
cuadritos que ¡qué no daría hoy por tener algimo! Aquel convento 
se empeñaron en derribarlo, aunque era un testimonio vivo del 
paso de San Francisco por Vitoria y en él se había reunido tantas ve
ces la hermandad alavesa. Pienso que tal derribo no se hubiera per
petrado en la Vitoria de hoy, que demuestra tanta sensibilidad pa
ra conservar y restaurar los restos del pasado, siendo de destacar 
la obra en tal sentido de las corporaciones como esta caja de Aho
rros cuya tribima ocupo hoy. Yo me enfadé mucho con Vitoria, en
tonces, y de manera especial con tío Aureho, el pintor Aurelio Ve
ra Fajardo, que aunque defendió la conservación del monumento.



no lo hizo con el calor que yo, con la fogosidad del muchacho, hu
biera deseado. ¡Querido tío Aurelio, tan buena persona, tan vitoria- 
no, tan gran pintor! cómo recuerdo su estudio, en la trasera de su 
casa en la calle de la Magdalena, junto a la catedral nueva, con la 
enorme conifera en el centro del jardín.

Más goticismo: las cuatro iglesias de la ciudad antigua, todas 
tan próximas parientes entre sí y cada ima tan distinta de las 
otras. Recorrerlas, visitar sus bóvedas; sobre todo, subir a las to
rres, esa era nuestra gran afición. Y  qué bella vista la que se tie
ne allá arriba: la llanada alavesa, con sus cien pueblines; la ciudad 
moderna, más o menos cuadriculada; y más cerca, rodeando la 
torre de la colegiata de Santa María —la catedral vieja— el burgo 
medieval en forma de almendra: en lo alto la Vitoria de suso, con 
la calle de Santa María y sus dos colaterales, tan recoletas, tan si
lentes, tan evocadoras^ las calles de los señores y  de los canónigos; 
más abajo, las calles de los oficios, las de Pintorería y la Herrería, 
las de Cinturería y  Zapatería; y el viejo barrio judío —Nueva 
Adentro y Nueva Afuera— con su carga de misterio y su fama de 
área nefanda...

Visitando aquellos templos, recorriendo aquellas calles, yo 
pienso que es allí donde se despertó este amor a la Edad Media 
que dentro de «la grande e general historia» matiza mi más íntima 
afición. Y  es justamente porque si rebusco en mis recuerdos, Vito
ria está en la raíz de mi vocación medievalista, es de manera es
pecial motivo de emoción venir a hablar aquí de la Edad Media.

Porque modesta —pero sinceramente— en estos tiempos de es- 
pecialismos a troche y moche, he de atreverme a confesar el mío: 
soy medievalista; o si esto les parece a Uds. demasiado sonoro, les 
diré que soy un ferviente estudioso de nuestra Edad Media.

De esta edad media, tan amplia, tan polifacética, tan fértil.

AMPLIA E. M.: piensen, por favor, que de los 20 siglos que lle
va corridos nuestra era; casi la mitad, más de la tercera parte, co
rresponde a ella. Comprende del siglo VII al XV, ocho centurias 
completas: una dimensión enorme si la comparamos con la Edad 
Moderna: tres siglos de Casa de Austria, un siglo la Casa de Borbón; 
y aún se nos presenta más dilatada si la comparamos con la edad 
contemporánea: siglo y medio, ahora va para los dos siglos. Los 
ocho siglos de la Edad Media corren desde los balbuceos de la 
Monarquía Asturiana —tan misteriosa, tan patética— al alborear



pre-renacentista de los Trastámaras, cuando los tiempos anuncian 
ya el florecer de la unidad nacional.

POLIFACETICA E. M.: la España cristiana, la España musul
mana; los minúsculos reinos, que son como ríos —nacen en las 
montañas, casi en cada picacho un río, un reino —y según bajan 
por los valles, se van reuniendo en el gran caudal único.

Y cada río, y  cada reino, tiene su estilo y su personalidad: el 
neogoticismo formalista astur-leonés, el aire de libertad y aven
tura de Castilla, los modos de auto-gobierno y justicia consuetudi
naria que los vascongados le aportan en los tiempos iniciales; el 
sentido monárquico navarro-aragonés, y las prácticas, primero feu
dales y luego pactistas catalanas.

Y en el arte, y  en la cultura, y en los modos de vida; en todo, 
la Edad Media es un mundo lleno de variedad, es una esfera ta
llada en miñadas de facetas; cada una tiene su luz y  su sombra, 
y el conjunto resulta de una riqueza múltiple, fabulosa y casi ina
barcable.

FERTIL E. M.: en la edad media comienza en realidad nuestro 
mundo, este mundo cristiano y occidental en el que vivimos. El 
mundo clásico se había disuelto como un azucarillo en un vaso de 
agua; apenas quedaba sólo un poco de agua endulzada. La humani
dad se enfrenta con la gran aventura: construir unas nuevas es
tructuras que sustituyan a las desaparecidas.

Vivimos inmersos en un océano de tópicos; y uno de ellos es el 
tópico de la supervivencia del mundo clásico: Constantemente nos 
están repitiendo que el nuestro es hijo del clásico. Y  esto no es 
cierto: nuestra civilización, nuestro mundo no es hijo del greco- 
latino: todo lo más será el nieto. De quien somos hijos es de la 
Edad Media; en ella se forjó el modo de ser cristiano y occidental 
que — p̂ese a todos los pesares— sigue siendo la raíz de la actual 
civilización.

El cristianismo utilizó el mundo clásico —un mundo que ya ha
bía comenzado su línea de decadencia, que pronto sólo sería un 
glorioso moribundo— y lo utilitó para su expansión. Pero su mun
do, el que él construyó, fue el medievo: Santo Tomás de Aquino 
y las instituciones —muchas de las cuales aún sobreviven— son la 
mejor demostración. Concretamente, hablando de nuestra área geo
gráfica, podemos decir que las vascongadas son una obra de la 
Edad Media; es en el período del VIII al XV cuando se estructuran



como entes públicos diferentes, adquieren su forma de vida propia, 
cada una ese régimen forai peculiar que ha sobrevivido hasta la 
Edad Contemporánea...

Como es fácil comprender, una edad tan larga, tan compleja y 
que registra tantos aconteceres, es preciso dividirla en períodos. 
Tradicionalmente, la Edad Media viene dividiéndose en Alta y 
Baja. Pero recientemente ei sabio medievalista Salvador de Moró 
y Ortiz de Villajos ha propuesto —muy acertadamente, a mi jui
cio— considerar la Edad Media repartida en tres períodos:

—La alta Edad Media, siglos VIII al XI.
—La Edad Media central (él la llama plena E. M.), final del 

siglo XI a final del siglo XIII.
—La baja Edad Media, siglos XIV y XV.
Este período centromedieval que propone Mozó se abre con 

el memento en que «la ocupación cristiana se hace ya firme ,sobre 
tierras de población densa, y núcleos urbanos con verdadero rango 
de ciudades, al mismo tiempo que penetran los influjos europeos 
ultrapirenálcos por el norte, y los africanos por el sur con la inva
sión almoravide». Y  viene a cerrarse, aproximadamente en los 
tiempos de Alfonso X  el Sabio y Pedro III de Aragón, que nos 
presenta por un lado, la culminación de toda una trayectoria polí
tica, cultural y socio-económica, y por otro lado una nueva orien
tación, que dará matices especiales a los dos últimos siglos medie
vales.

He traido aquí esta exposición teórica, no por el simple gusto 
de exponer una última novedad, sino porque yo creo que nos es 
altamente útil para hablar de la edad media alavesa. En términos 
generales —hablando casi en esquema— podemos decir que

la Alta Edad Media alavesa son los tiempos condales y los 
movimientos pendulares de la soberanía

la Edad Media Central, tienen un nombre: la Cofradía de Arria-
ga

la Baja Edad Media, es la Hermandad Alavesa.
Al estudiar cada uno de estos temas peculiarmente alaveses es 

conveniente que los situemos en medio del panorama general, en 
el contexto nacional, en el entorno.

Reduciendo a esquema la historia alavesa alto medieval, vemos 
que tiene dos fases perfectamente caracterizadas:



1.'‘ fase.—Desde que comienza la reconquista hasta el siglo XIII; 
Alava es un péndulo —lo mismo que las otras dos Vascongadas; 
Guipúzcoa y Vizcaya— que oscila siguiendo las solicitudes de dos 
campos de atracción contrapuestos: al W. Asturias, León, Castilla, 
sucesivamente; al E. Navarra.

Según que uno u otro predomine en la constantemente cam
biante balanza del poder internacional, Alava penderá a un lado 
o al otro. Hasta cinco momentos podemos señalar en este movi
miento pendular.

2.“ fase.—Al fin, en el siglo XIII el péndulo queda clavado; 
Alava ingresa en el señorio de la Corona de Castilla y ya perma
nece definitivamente dentro de él.

Vamos a pasar revista, rápidamente a estos movimientos pen
dulares:

P rim e r m om ento =  asturiano

Antes aludí a la monarquía asturiana, tan misteriosa ,tan paté
tica. De ella es mucho más lo que ignoramos que lo que sabemos. 
De todos modos, lo que sí parece cierto es que Asturias y  Alava 
van muy unidas en aquellos días augurales en que comienza la gran 
obra de la reconquista.

Para entender bien lo qu¿ viene a continuación, conviene retro
cedamos un poco. Yo no he pedido venir a oirle a Ignacio Baran- 
diarán en sus conferencias anteriores, pero conozco sus tesis en tér
minos generales. De ellas quiero retener una: que los distintos 
pueblos euskaros y los romanos no tuvieron guerras, convivieron 
en paz. En cambio —y aquí ya hablo por mi cuenta— estos’ pueblos 
y los visigodos de hecho estuvieron siempre en guerra. El «domuit 
vascones» es una constante en los cronicones de la monarquía go
da; y Juan de Bíclara nos dice como Leovigildo fundó Victoriacum 
en el 581, precisamente como plaza estratégica soporte para esta 
lucha; la misma finalidad y en la misma época tuvo lugar la funda
ción de Olite.

En la estructura de la monarquía visigoda, el duque era el jefe 
militar —predominantemente militar, aunque tuviera funciones gu
bernativas en el ámbito civil.— en un área de tensión, en una zona 
fronteriza o «marca». Con terminología actual, pudiéramos decir 
que era el General Gobernador de una zona sometida al fuero de 
guerra. Que la zona meridional del país vascongado era una «mar



ca» o área de predominante carácter bélico nos lo demuestran el 
constante «domuit va-cones», la fundación de las plazas fuertes 
de Victoriacum y Olite y sobre todo el que —al producirse el de
rrumbamiento de la monarquía visigoda —aquí había un Duque 
de Cantabria. Pedro.

No sabemos cuál pudiera ser la extensión de aquel Ducado, ni 
donde tendría su sede —si es que la tenía— pero lo que sí es 
evidente es que Alava formaba parte del mismo: los acontecimien
tos posteriores lo demuestran.

La figura de Pelayo —con su gesta heroica de Covadonga— de 
modo muy absorvente ha fijado la atención popular y erudita de 
los tiempos posteriores. Pero la realidad es que la gesta recon
quistadora se inicia simultáneamente en dos puntos focales Astu
rias y Cantabria. Y  ¿on dos f ’guras paralelas —Pedro y Pelayo— 
quienes la inician al mismo tiempo. Auténticos dioscuros, no como los 
que se inventó Américo Castro —tratadista de literatura, que no 
historiador— para explicar el nacimiento del culto a Santiago.

El uno «spatario del rey», el otro «duque», es decir, ambos jefes 
militares de la monarquía visigoda. Cuando se derrumba ésta, los 
des adoptan la misma postura: no aceptar el hecho y alzar la ban
dera de rebeldía. Al principio no les van bien las cosas: el imo pier
de Lugo, el otro pierde Amaya. Trasladan su resistencia al interior 
más abrupto del país: el macizo de las Peñas de Europa y el terri- 
tcrio de la «Galia Comata». Y toman contacto; más aún, establecen 
una alianza... una alianza en la forma —tan habitual en las monar
quías medievales— como es el matrimonio: casan a sus hijos, Al
fonso (de Pedro) y Ermesinda (de Pelayo). Este Alfonso será el 
Alfonso I de la monarquía asturiana cuando el oso se coma a Favila, 
cl hijo y sucesor de Pelayo.

Alfonso I reúne en sus manos la Cantabria, que como hijo del 
duque Pedro había conservado, y las Asturias que le vinieron de 
parte de su mujer, la hija de Pelayo. Alfonso I fue el primer gran 
ley de Asturias; si no fue alavés, muy cerca le andaría —y en esto 
sigo la opinión de Sánchez Albornoz— aunque realmente donde tu
vo su residencia fue en Asturias, posición central en su largo y 
estrecho reino que comprendía desde Galicia hasta el Bidasoa.

Los primeros reyes asturianos fueron fieles a su ascendencia 
vascongada. Y asi vemos como Fruela I —el hijo de Alfonso I— 
casa con Munia la alavesa. Una joven —supongo que de familia 
principal— hecha prisionera con ocasión de la rápida campaña, en 
que el rey liquidó una nueva sublevación de las gentes de aquí



—pienso en la vieja tradición rebelde de los tiempos visigóticos— y 
que iría al tálamo como garantía supletoria de la paz restaurada.

H'jo de Munia la alavesa y de Fruela, fue Alfonso II el casto, 
la gran figura por excelencia de la monarquía asturiana. El que 
hizo de Oviedo una ciudad monumental, rica en templos y palacios; 
el que intercambia embajadores con Carlomagno; el que consolida 
el reino en el plano militar y le vuelve a dar el ímpetu reconquista
dor a unas Asturias que, durante los 25 años de los reyes holgaza
nes, había perdido toda acometividad y había llegado incluso a 
sentar en el trono al hijo —Mauregato— de una mora cautiva —mau- 
re capta.

Y  creo que para ustedes, será motivo de legítimo orgullo pensar 
que tan preclaro rey ovetense fue, en las tres cuartas partes de su 
sangre, alavés; por su abuelo paterno y por su madre.

Alava, en toda esta etapa inicial de la monarquía asturiana, es 
una Extremadura «avant la lettre», y  el extremo límite oriental de 
aquel reino cuyo centro estaba en Oviedo (el otro extremo eran las 
tierras galaico-portuguesas). De las dos principales direcciones que 
hab tualmente tomaban los aceifas musulmanes —tiempos de Hixem 
y Almanzor— una de ellas era la que subiendo Ebro arriba iba a 
buscar la vieja vía romana Burdigala-Asturiana (Burdeos-Astorga) 
y  al llegar a la llanada, se extendían como una marea por las tierras 
de Alava y Al-Quile («los castillos»). Según parece, por entonces 
Alava estaba regida por una serie de condes cuyo estatuto político 
yo p ’enso debía de ser algo fluido, que iba de la plena subordina
ción al lejano rey —y  pariente— de Oviedo, a una situación de 
cuasi-independencia. Aunque las crónicas y documentos les llaman 
ccndes, me parece a mí que más bien serían en realidad jefes de 
clan, la vieja organ zación supra-tribal peculiar de les gens Vardula 
y caristía que veremos sobrevivir a través de los siglos y  cuya úl
tima y sangrienta manifestación serán las famosas «guerras» de 
Bandos».

Estatuto político que como digo era al parecer un tanto indefi
nido y que en último término dependía de la personalidad —poten
te o débil— del monarca ovetense. Hemos visto que en esta dinastía 
hay una contante matrimonial vasca; otra vez más se va a producir 
el hecho (y esta vez, los resultados serán trascendentales para la 
historia general española) : Alfonso III el magno, cuando llega a la 
edad de casar, busca mujer, él también, en el extremo oriental, en la 
Berrueza, que es el valle que se forma entre la sierra de Loquiz y 
la de Codés y por cuyo fondo corre el río Ega —diríamos entre



Santa Cruz de Campezo y Elstella— en donde parece ser había un 
núcleo cristiano resistente, bajo la egida de una familia, los Jime- 
nos, que serán los que le den el gran vuelco a la historia de Nava
rra. Balparda cree que estos Jimenos de Berrueza y los Velas, im
portante dinastía condal alavesa, altomedieval, eran próximos pa
rientes —dos ramas de un mismo tronco—; no lo sé, pero si fuera 
cierto nos encontraríamos otra vez a Alava interviniendo en la 
grande e general estoria. El hecho es que Alfonso III casa con Ji- 
mena la berrueza, y el gran rey —que era entonces ya había con
solidado su soberanía sobre las tierras alavesas— empieza su gran 
maniobra política, quizás la más transcendental de todo su reinado, 
aunque posiblemente la menos conocida: incorporar Navarra a la 
gran tarea de la reconquista, aunque para ello tenga que cambiar 
su familia real.

La historia de Navarra en la alta Edad Media, bajo la primera 
d nastía, es muy distinta de lo que estamos habituados a pensarla. 
Cuando los árabes, remontando el Ebro, llegan a tierras navarras 
encuentran allí una gran familia, la de Casius, un importante señor 
hispano-godo que —como Teodomiro, el de Orihuela— pacta con el 
invasor, se hace musulmán y sus descendientes serán conocidos 
—muy conocidos, pues tienen una actividad guerrera y  política muy 
importante —como los Beni Casi de Tudela.

Pero al mismo tiempo, otra rama de la misma familia Casius, 
opta por la resistencia —vuelvo a pensar en los clanes— se refugia 
en la zona montañosa en torno a Pamplona e instaura allí la dinas
tia de los Iñigos, la primera dinastía navarra cristiana. Cristiana 
hasta cierto punto, porque las dos ramas descendientes del viejo 
Casius desarrollan durante dos siglos una política paralela: situado 
su territorio en el centro de una tenaza —al N los cristianos con su 
lejano centro en Aquisgrán (Carlomagno) y al S los musulmanes, 
con su centro en Córdoba— y deseando mantener una posición inde
pendiente, oscilan hacía uno y  otro centro de poder, según manda 
la presión del momento (el episodio de Roncesvalles ilustra muy 
Dien esta política oscilante).

Pero ésta era una situación que no podía durar: el derrumba- 
m ento del imperio Carolingio —a la muerte del buen rey de la 
barba florida —y la creciente potenciación del califato cordobés 
había desequilibrado la tenaza; so pena de caer bajo la égida mu
sulmana, Navarra sólo tenía una solución, incorporarse decidida
mente a la gran tarea hispánica de la Reconquista; abandonar de 
una vez el oscilar entre Aquisgrán y  Córdoba, y orientarse hacia el



polo de atracción de Oviedo. Efectivamente, es lo que sucede; no 
sabemos con exactitud lo que pasó, pero sí los resultados. Al parecer 
debió de producirse un golpe de estado. El viejo rey de la dinastía 
Iñ'ga —Fortún— que había pasado años prisionero en Córdoba y 
que ahora lo habían vuelto a capturar los normandos, es expulsado 
del trono y encerrado en un monasterio. El nuevo rey pamplonés 
—Sancho Garcés I —es el joven vástago de aquella familia Jiménez 
de la Bernieza, a la cual fue a buscar esposa el rey magno de Astu
rias, Alfonso III, rey a quien es difícil no ver detrás de ese golpe 
de Estado del en Pamplona, pues su pariente fue quien subió 
al trono y con ello el reino cambia de política, gira 90 grados, y se 
orienta decididamente hacia Oviedo. En este suceso —tan trascen
dente para la historia general española— ya he señalado antes y 
quiero subrayarlo de nuevo, precisa destacar el nuevo protagonismo 
de Alava cumpliendo, en esta ocasión más que nimca, su función 
histórica de corredor por donde se comunican y enlazan las dos 
grandes monarquías de Oviedo y Pamplona.

He de confesar a ustedes, señoras y señores que en esta confe
rencia, más aún que en la de mañana, estoy haciendo una síntesis 
de datos —muchísimos datos— y de investigaciones parciales —so
bre temas muy concretos— que no son ni exclusivos míos los pri
meros, ni personales mías, las segundas. Pero lo que sí es personal 
es la visión de conjunto, el reunir toda esa masa de hechos e inter
pretaciones y articularla en un sistema coherente. Y ya en vena 
de confidencias, he de decirles que, cuando estaba redactando estas 
conferencias, llegaba a conclusiones sorprendentes —puedo decir con 
absoluta sinceridad, que el primer sorprendido he sido yo— pues 
la historia alavesa que me iba surgiendo de las manos era comple
tamente distinta de la que conocíamos, hecha por nuestros ante
cesores.

Hasta ahcra hemos hablado de la monarquía de Oviedo; a par
tir de este momento deberemos llamarla de León. Cuando muere 
Alfonso III el magno, la crisis sucesoria se resuelve con el despla
zamiento del centro de gravedad —y la capitalidad— a la vieja 
Leg o gemina VII y con la aparición del separatismo castellano 
—pero de este tema hablaremos dentro de un momento—. Por de 
pronto tenemos —perfectamente documentadas— en tierras alave
sas una serie de personajes pertenecientes a familias principales 
que entroncan entre sí por una serie de matrimonios que llevan 
consigo la transmisión de derechos hereditarios: los Velas, los 
Sarracines, los Herramelhz. Sancho Garcés —aquel Jiménez de 
la Berrueza que dio el golpe de estado en Pamplona—, tuvo dos



hijas: Belasquita y Sancha. Belasquita casó tres veces. La primera 
con un alavés, un Velaz —Monio—, las otras dos con sendos seño
res que giran en la órbita navarra por la parte oriental y meridio
nal; la etra hija, Sancha, también se casó tres veces. La primera 
con el rey Ordeño II de León, el hijo de Alfonso el magno; la se
gunda con el alavés Alvaro Herramelliz; y  la tercera con el conde 
Fernán González, el gran paladín y —al fin— el forjador de la 
independencia de Castilla.

En este constante movernos entre cortos datos documentales, 
Alava se nos escapa muchas veces de las manos. Hay largos perío
dos acerca de los cuales prácticamente sabemos muy poco. ¿Qué 
sucedió realmente para que aquella Alava de los Velaz, los Sarra- 
c nes y los Harramelliz se convirtiera en la Alava de Fernán Gon
zález? ¿Cómo la Alava pluricondal se transformó en dominio de 
un solo conde y este fue el que era ya conde independiente de 
Castilla? Creo yo, que la explicación hay que buscarla en la acción 
simultánea de tres causas o factores: el factor dinástico, la perso
nalidad de Fernán González y el separatismo castellano. Veamos 
cada uno de ellos per separado:

P rim e r fa cto r  

L a  m e cá n ica  d in ástica  señ o rial

El régimen pluricondal, a mi parecer, es el momento final, 
cuando llega a su más granada expresión, el sistema de los clanes 
que fue el peculiar de las gens vardula y caristía. Estas gens, 
partidas en dos por el impacto de la romanización —potente en el 
alto país vasco (el que vierte al Ebro) débil, en el bajo país vasco 
(el del Cantábrico)— mientras en la mitad norte siguen aferrados 
a su sistema gentihcio, en la mitad sur evolucionan a un régimen 
señorial. Consecuencia: el crecimiento de las familias condales; las 
cuales, por obvias razones dinásticas, se entrelazan entre ellas por 
vías matrimoniales y por estas mismas vías se tranmiten de unas 
a otras derechos patrimoniales. Es difícil —al hablar de esto— no 
recordar la tan acusada característica matriarcal de la familia 
vascongada y no pensar en lo que serían las dotes de aquellas 
ricas-hembras como las Belasquita y Sancha que antes cité, hijas 
de rey y que casan sucesivamente con un Velez y un Herramelliz, 
con un rey leonés, con el hijo del conde de Ribagorza, con el conde de 
Nájera, con el conde de Castilla. Piensen Uds. en lo que supone es



te juego de matrimonios sucesivos como elemento transmisor —o 
al menos, justificador— de derechos señoriales sobre determina
das áreas, concretamente —digamos el nombre— sobre Alava. A 
la luz de esta consideración, no podemos menos de pensar que es 
muy significativo que precisamente cuando casa con Sancha —la 
viuda de un Herramelliz, la cuñada de un Velaz— es cuando Fer
nán González aparece como conde de Alava.

S e g u n d o  fa cto r  

L a p e rso n a lid a d  de Fernán G o n z á le z

Lo mismo que pasará luego con Sancho el Mayor de Navarra, 
la figura del conde Fernán González de Castilla habitualmente nos 
la presentan con arreglo a un esquema en exceso lineal: el gran 
adalid cristiano; ardido, religioso, leal; protector de su pueblo, etc... 
Esto es un error: las personas nunca son tan elementales, y me
nos las figuras agregias que sellan con su impronta el futuro de 
los pueblos: la realidad es que Fernán González fue un hombre 
complejo, con virtudes y defectos, a quien la historia ha magnifi
cado porque su obra —la unidad e independencia de Castilla- 
resultó un fértil catalizador para la unidad y  grandeza nacionales. 
De hecho fue un hombre duro, tenaz, político, maniobrero y sin 
escrúpulos, ambicioso —muy ambicioso—. La incorporación de 
Alava a su señorío entró dentro de sus planes, y el instrumento 
parece ser fue el matrimonio con la dos veces viuda Sancha; no 
parece que hubo mucho amor en los inicios de su connubio —el clá
sico matrimonio de conveniencia entre dos casas poderosas— pero 
después llegó a quererla de veras y en algún documentó incluso 
la llama «Sancha, mi dulcísima compañera» con expresión que 
extraña en la habitual sequedad del lenguaje cancilleresco de la 
época. Pero al par del matrimonio ¿no es posible adivinar un terri
ble drama familiar? Fernán González se alza con el condado único 
de Alava y para ello ha de desplazar a los representantes de la 
Alava pluricondal, los Velaz, los Herramelliz, próximos parientes 
de su mujer; familias que se ven forzadas a exilarse; marchan a 
León y allí esperan —tremenda fuerza del rencor heredado— hasta 
el día en que el biznieto de aquel conde que los expulsó de sus 
tierras patrimoniales —el infante García— va a visitar a su novia 
la hija del rey leonés, y  lo asesinan alevosamente.

Pero este sombrío drama no puede oscurecer una realidad: que



Fernán González, cuando forjó la independencia de Castilla e in
corporó Alava a su estado separado, en realidad no hizo sino servir 
a una línea política ancestral común a ambas entidades históricas.

T e rc e r  fa cto r  

E l in depen dism o v a sco -ca ste lla n o

Me parece que Sánchez Albornoz fue quien dijo que «Euskadi 
es la abuela de España». Dejamos aparte el que emplee la palabra 
Euzkadi con una imprecisión indigna de un historiador tan exacto 
y minucioso como él —Euzkadi es un término político artificial, 
forjado en el siglo XIX  y que sólo tiene estado oficial (para uno 
de los bandos enfrentados) en la «guerra de los m'.l días», la de 
1936-39—. Pero el resto de su frase es muy certera; porque, si la 
madre de España es Castilla, la madre de Castilla fue Vasconia.

En los tiempos augurales en que Castilla empezaba a hacerse, 
la presencia vascongada en la tarea común es una de las más po
derosas. Expresión de esta numerosa presencia es la mención 
—hasta seis veces repet'da en los más viejos cronicones— de «la 
Vardulia que ahora llaman Castilla» que expresa como se exten
dieron hacia W los vardulos. Y la gens vardula eran gran parte 
de los actuales guipuzcoanos y alaveses, en una faja N-S, del mar 
Cantábrico a la Sierra de Cantabria, cerca de Logroño.

Es más, yo tengo para mí, que en la formación de la más vieja 
Castilla fue altamente importante la presencia vascongada no 
sólo por el factor numérico —meramente demográfico— sino tam
bién y sobre todo por lo que estos vascongados aportaron al ca
rácter de la Castilla naciente. Leo en un autor burgalés —fray 
Valentín de la Cruz— la descripción de la Castilla de los tiempos 
condales, y me parece que estoy oyendo resonar constantemente 
los ecos de la vida de nuestras provincias —mientras en ella fue 
peculiar el régimen feral, mientras Castilla lo perdió por avatares 
de la vida—: la realidad democrática e igualitaria, el sentido de 
auto-gebierno municipal, el régimen de concejo abierto, a campana 
tañida y en la antepuerta de los templos —los anteiglesias—, el 
instinto de libertad, el sistema de los jueces; el regirse por faza- 
ñas y fueros municipales, la ausencia de alto clero, etc. ¿No os suena 
todo esto a «Eistilo Vascongado» de la cosa pública?

Aunque estas son materias opinables, en cambio hay dos cosas



en las cuales la influencia vascongada en la realidad castellana es 
incontestable: el idioma y el anti-goticismo.

1."—El idioma: la autoridad de Menéndez Pidal es categórica: 
mientras el astur-leonés dice «fabes», «fierro», el castellano dice 
«habas» «hierro», y este convertir la F en H la tiene el castellano 
heredada del vascuence, cuya repugnancia a la F inicial es perfec
tamente conocida. Esto es sólo un ejemplo —ejemplo muy apodíc- 
tico— cabría poner otros: no es cosa de hacerlo ahora, pero en tér
minos generales está ya habitualmente admitido que el primer 
castellano es un romance hablado por gentes que tienen los hábi
tos lingüísticos del vascuence.

2.°—El anti-goticismo; al separatismo castellano con respecto 
al reino leonés es, para mí, una reacción anti-goticista contra una 
exaltación neo-gótica, que se produce en la v eja monarquía astu
riana cuando los cristianos trasponen la cordillera, bajan al valle 
del Duero, trasladan la capital de Oviedo a León —esto es muy 
importante— al llegar a la Tierra de Campos —Campi Gotorum— 
incorporan al reino la poblac ón superstite gótica, que da un nue
vo acento y  estilo a la monarquía legionense. En esta coyuntura 
no podemos valorar por bajo la ancestral postura anti-gótica de los 
vascongados —recordad el «domuit vascones»— y ver como un eco 
de ella la actitud anti-leonesa de Fernán González, conde indepen
diente de Castilla y Alava.

La h ora n avarra

En aquel movimiento pendular de que antes hablé, de Alava os
cilante entre la potencia del W y la potencia del E —segúi> manda
se la balanza de poder del momento— es llegada la hora de Nava
rra: se han sucedido tres condes independientes de Castilla y Ala
va, pero acontece el sangriento drama de León: el asesinato del 
Infant García. Con él se extingue la línea descendiente varonil de 
Fernán González. Entre tanto, en Navarra, la dinastía de los Ji- 
menos ha ido creciendo y ahora el trono lo ocupa Sancho el mayor; 
de él pudiéramos decir lo mismo que antes dijimos de Fernán 
González —ambic oso, tenaz, astuto— pero está en mejor situación 
que éste para satisfacer sus ambiciones; es cuñado del infante 
asesinado y cuando se agota la línea directa condal, presenta los 
derechos sucesorios de su mujer —doña Mayor— la hermana del 
conde asesinado. Navarra está en un momento de potencia mili
tar y León en una coyuntura de deb lidad, y entre castellanos y



alaveses puede más la enemiga a León —el anti-goticismo— que los 
recelos frente al anexionismo navarro. El resultado serán la unión 
de Castilla y Navarra (aunque por poces años: sólo 6). El mismo 
Sancho el mayor se encargará de romperla, a la hora de su muer
te, cuando haga rey de Castilla independiente a su hijo Fernando.
Y no deja de tener su punta irónica el hecho de que la única vez 
que ha tenido realidad' eso que si quieren Uds. llamaremos «la 
unidad euzkadiana», fue por razones castellanas: por cuando el rey 
navarro hereda Alava del conde de Castilla y reúne en una sola 
mano la soberanía sobre sus vascones y los vardulos, caristios y 
autrigones del otro lado de la vieja frontera romana. Porque los 
romanos —que eran gente práctica— al organizar todo el mundo 
demostraron que no eran unos teorizantes, sino que se atenían 
a las realidades étnicas y geográficas que encontraban. Y es un 
hecho concreto que este grupo de pueblos que podemos llamar, 
en términos generales, «las poblaciones euskaras», ignoramos por 
qué razón —pero alguna habría— lo repartieron entre dos conven
tos jurídicos: los vascones fueron incluidos en el convento de Cae- 
saraugusta (Zaragoza), y los vardulos, caristios, autrigones, con los 
demás pueblos hacia el W los englobaron en el convento de Clunia 
(Coruña del Conde, en tierras burgal^as); y quedó así trazado 
jurídicamente un límite —que como digo, yo pienso que de hecho 
existiría de alguna manera, antes de los romanos—, límite cuya 
supervivencia es notable, que se convierte en frontera internacio
nal a lo largo de toda la Edad Media y dura hasta los tiempos de 
Fernando el Católico.

Precisamente por no haber respetado este límite ancestral San
cho el Mayor, se abre a su muerte —año 1035— un largo período 
de luchas de las cuales será Alava la principal víctima. En efecto, 
en su testamento, al mismo tiempo que proclama rey de Castilla a 
su hijo Fernando, entrega a su otro hijo —García— una Navarra 
enormemente ampliada al Oeste, al otro lado del tradicional limes 
romano —de hecho, toda Alava y más—: el resultado fueron 40 
años de guerras, en general favorables a Castilla, y que se desarro
llan sobre todo en las tierras altas entre el Arlanzón y el Ebro y 
en la zona de Rioja; Alava, según parece permaneció, durante este 
período, bajo la soberanía navarra.

De hecho, las gens vardula y caristia, era población transhu- 
mante que vive en régimen de clan, empieza a fijarse en el suelo 
y en la época romana se relacionaba con el mundo exterior a tra
vés de las ¿ciudades? de Iruña —la Iruña alavesa, se entiende— 
Suessatio (Armentia) y Alba (Albizu) junto a Salvatierra. Yo no



lo sé; no he tenido tiempo de investigarlo a fondo todavía; me 
gustaría estudiar hasta qué punto estos clanes vardulos y  caristios 
aceptaron de buen grado ese saltarse el limes ancestral decretado 
por el testamento de Sancho el Mayor; pero yo sospecho que no 
debieron de estar muy conformes, pues a la primera coyuntura rom
pieron la anexión impuesta desde la lejana Pamplona.

De nuevo C a stilla

Esta coyuntura fue el episodio de Peñalén; cuando Sancho 
Garcés, el nieto de Sancho el mayor, es muerto por sus hermanos 
en Peñalén. Los navarros se niegan a aceptar como rey al asesino, 
el infante don Ramón, y llaman al trono al rey de Aragón, San
cho Ramírez; mientras, vardulos y caristios —^Alava, Vizcaya y 
casi toda Guipúzcoa— y Rioja retornan al rey de Castilla, Alfonso
VI. Esto sucedió por el año 1076.

O tra v e z  N a varra

Aún volvería Alava otra vez bajo la soberanía oriental; y  su
cederá como consecuencia de un complicado problema político de 
la corona de Castilla: el de las disensiones entre Urraca, la reina 
viuda de Castilla, y Alfonso I el conquistador, el gran rey arago
nés —su segundo esposo— que además de rey de Aragón, lo era de 
Navarra, a consecuencia de Peñalén. No es cosa de entrar aquí en 
detalles sobre aquello; para mí, fue un ignomioso caso de inter
vencionismo extranjero —borgoñón, francés— en los asüntos pe
ninsulares, que esterilizó una de las más hermosas coyunturas que 
España tuvo de anticipar su unidad en cuatro siglos. El carácter 
difícil, violento, de los dos esposos fue el caldo de cultivo donde 
el germen de la discordia fermentó; las ambiciones de la nobleza y 
las turbias intrigas de eclesiásticos como el arzobispo Gelmírez 
—siniestro personaje de quien es urgente un juicio objetivo— o el 
legado papal Chiusa —que fue quien acuñó la frase de «las malditas 
e descomulgadas bodas»— hicieron lo demás; el resultado, cuatro 
años de guerra civil. Cuando, en los inicios de la lucha, Alfonso I 
de Aragón y Navarra, penetra por tierras castellanas, una cosa que 
hace sistemáticamente es entregar a gentes leales suyas las tenen
cias de los castillos que puede obtener; sin duda, aquí en Alava,



lo hizo porque cuando en 1127, en Támara firman la paz Alfonso
VII, el h'jo de Urraca, y Alfonso I el aragonés, quedan para éste 
las tierras alavesas.

Aunque esto no fue cosa definitiva, pues cuando muere el Ba
tallador —año 1134—, se desintegra su gran monarquía; en su tes
tamento legaba todos sus bienes a las órdenes militares de Temple, 
del Hospital y del Santo Sepulcro. La conmoción fue terrible; Ara
gón resolvió por su lado, sentado en el trono a Ramiro II el mon
je, hermano del fallecido; Navarra alzó sobre el pavés a García 
Ramírez, un vástago de la vieja dinastía jimena; y el rey castellano, 
Alfonso VII pescador en río revuelto, aprovechó la oportunidad pa
ra apoderarse de Rioja e intentó hacer otro tanto con Alava, aunque 
no lo consiguió más que su zona marginal de Valdegovia, curso 
bajo del Zadorra, desde M’randa de Ebro hasta Armiñón, incluyén- 
do las en la Edad Media tan ricas y codiciadas Salinas de Añana. 
Las tierras de los clanes vardulos y caristios continuaron bajo so
beranía navarra; por el momento sólo quiero hacer esta mención: 
mañana, cuando hablemos sobre la Cofradía de Arriaga, será la 
ocasión de relacionar el hecho con otros, en una búsqueda de los 
orígenes de tan famosa institución.

Aun se reforzó más la hegemonía navarra sobre Alava en los 
años de Sancho el Sabio; quien aprovechando la minoridad de 
Alfonso VIII de Castilla, amplió al W sus dominios, que compren
den de nuevo toda Alava; este afianzarse la soberanía navarra en 
tierras alavesas puede situarse alrededor del año 60 del siglo XII, 
sin embargo tengo la impresión de que sólo fue en lo militar; 
no en lo que se refiere a las relaciones entre el monarca pamplo
nés y los clanes indígenas, plano de política interior en el cual 
creo advertir una cierta tensión. Parece que tiene alguna relación 
con ella —con esta tensión—, una cláusula inserta en el tratado de 
paz que —en 1179—, firman Alfonso VIII y Sancho el Sabio; más 
este es tema que, lo mismo que el anterior .remito a la conferen
cia de mañana.

Yo no sé si causa o efecto de tal tensión —probablemente am
bas cosas al mismo tiempo— es la política de erección de villas que 
en este período desarrolla sistemáticamente Sancho el sabio en 
Alava: Laguardia, Vitoria, Antoñana, Bemedo, Treviño y Arga- 
2on reciben sus respectivas cartas pueblas de dicho monarca, y 
todavía lo obtendrá de su sucesor Sancho el fuerte de villa de La- 
braza, en vísperas de otra nueva incorporación de Alava a Castilla.



Y  definitivam ente C a stilla

Esta tiene lugar durante el reinado de Alfonso VIII; es fruto 
de una doble dirección política: una que pudiéramos llamar pe
ninsular, el juego de las relaciones de entre Castilla y Navarra, 
León y Aragón, y los musulmanes de Córdoba al fondo; y otra, 
que cabe denominar internacional, que consiste en el acto de pre
sencia de Castilla en el Cantábrico —el golfo de Gascuña— con 
Aquitania y la costa guipuzcoana como factores actuantes.

La rota de Alarcos cierra desastrosamente un intento castellano, 
leonés y navarro para contener el poderío almohade. A  consecuen
cia, se produce una inversión de alianzas: mientras el monarca 
navarro —Sancho el fuerte— lo mismo que el leonés, busca la amis
tad musulmana, el castellano refuerza su alianza con el aragonés, 
y tn la entrevista de Calatayud (1198) se ponen de acuerdo en un 
tratado de auténtica partición de Navarra.

El mismo año comienza la guerra: mientras el monarca nava
rro corre a Córdoba en petición de ayuda, Alfonso VIII lanza su 
ofensiva principal por el pasillo alavés, por la llanada, y en direc
ción a Guipúzcoa y la frontera del Bidasoa. Es que, al otro lado 
de este río, están las tierras dótales de Leonor de Aquitania, y al 
monarca castellano le interesa ante todo enlazar materialmente 
los dominios de su esposa con los suyos propios. Vitoria resiste 
heroicamente, pero el resto del país alavés y guipuzcoano pasa 
rápida y fácilmente a manos del castellano: para mí, la interpre
tación de los hechos es fácil: es que la autoridad efectiva sobre el 
mismo está en manos de los clanes —los viejos clanes indígenas— 
que los monarcas navarros no supieron atraerse y en cambio sí lo 
hicieron los castellanos: mas de esto hablaremos también mañana. 
Vitoria al fin capitulada con licencia de Sancho el Fuerte, y ter
minan definitivamente las oscilaciones del péndulo.

Estamos en el año 1.200, comienza el siglo XIII, es decir en ple
na Edad Media central, según el esquema de Moxó. Las cosas van 
a cambiar; mejor dicho, ya están cambiando desde hace algún tiem
po: a la vista tenemos ya a la Cofradía de Arriaga, el movimiento 
municipalista, la formación de la Hermandad Alavesa. De todo 
ello hablaremos en la segunda conferencia.



S E G U N D A  C O N F E R E N C IA

Habiendo dividido la Edad Media —según propone Moxó— en 
tres partes —alta, central y baja— ya indiqué ayer como aquí, en 
Alava, cada una de estas sub-edades tiene una característica pro
pia, pudiéramos decir que tiene un nombre. Así:

—La alta Edad Media es la Alava condal y luego la de los mo
vimientos pendulares, oscilando entre las dos grandes monarquías 
colindantes: Asturias, luego León, luego Castilla, al Oeste; y  Na
varra al Este.

—La Edad Med=a central, en Alava y en todo el país vasconga
do, es el período del apogeo de los clanes, su exaltación banderiza 
y —aquí— la Cofradía de Arriaga.

—Y  la baja Edad Me:'!a está caracterizada —en las tres provin
cias— por el movimiento municipalista y su articulación orgánica 
en las Hermandades, que estructuran las provincias, dan origen a 
sus diputaciones y codifican los fueros respectivos.

Una de las cosas difíciles en la historia —ya lo advierte Moxó— 
es justamente dividirla en períodos: ¿hasta dónde llega el que está 
terminando y donde empieza el que viene a continuación? En rea
lidad, en el constante devenir que es la historia, unos períodos se 
solapan sobre los otros. Así, aquí en Alava, el movimiento muni
cipalista —que caracteriza la baja Edad Media, el tercer período— 
había comenzado ya antes de que la organización de los clanes 
—peculiar de la Edad Media central, el segundo período— hubiese 
llegado a su exaltación paroxística. Otro tanto cabe decir de la 
vasccnia banderiza —la Edad Med’a central— con respecto al pe
ríodo anterior —la Alava condal y del movimiento pendular, la 
alta Edad Media— durante la cual ya advertimos los prodromos de 
ese régimen señorial que alcanzará su apogeo en el segundo y mo
rirá en el tercero.

Pero si no reducimos a esquemas esta rica y multiforme Edad 
Media no conseguiremos entenderla y explicarla. Esta es la razón 
por la cual ayer —cuando me salían al paso hechos relacionados 
con los clanes— me limité meramente a apuntarlos. Quedaron co
mo quien dice, como flecos colgando, pendientes de una más am
plia exposición o explicación de mi pensamiento al respecto. In
cluso varias veces hice expresa mención de dejar para hoy tales 
aclaraciones: vamos con ello.



De la existencia de las gens vardula, caristia y autrigona —las 
tribus instaladas en el solar de las actuales provincias vasconga
das—, con los berones en el extremo sur de Alava y los vascones 
en el extremo Este de Guipúzcoa, nos dan noticias Estrabón, Pom
ponio Mela, Plinio, Tolomeo. Ignacio Barandiarán ha hablado de 
este tema ampliamente en días anteriores; no voy yo a incidir so
bre el mismo —sería redundancia— sólo quiero arrancar de ahí 
para venir a mi Edad Media: partir del hecho de la evidente super
vivencia de tales divisiones tribales a lo largo de toda la E. M. 
—e incluso hasta los tiempos de hoy, pues la actual división de 
las tres provincias, Alava, Guipúzcoa y Vizcaya— es fruto de dos 
concausas: la existencia de las gens indígenas y el impacto de la 
romanización. Pero este es tema muy amplio y complejo para 
abordarlo hoy; en realidad, necesitaría toda una conferencia para 
explayarlo debidamente.

Las gens vardula, caristia y autrigona eran —según todos los 
datos— pueblos transhumantes, dedicados a la ganadería. Tenían 
como su área propia de pastoreo sendas fajas, diríamos verticales 
—en el sentido de los meridianos— que iban desde el mar hasta el 
sur alavés, la sierra de Cantabria y Treviño. Los historiadores que 
han estudiado la época romana referida a nuestra región, se han 
esforzado en delimitar la zona que a cada gens correspondía, y al 
respecto hay una teoría altamente sugestiva de Sánchez Albornoz, 
para explicar las disparidades que se advierten en las referencias 
contenidas en los geógrafos antiguos. Concretamente, según tal 
autor, estos pueblos no permanecieron siempre en el mismo terri
torio; en realidad —en la época que nos testimonió Estrabón— los 
vardulos y caristios ocupaban la llanada alavesa y los autrigones 
los valles de Losa y de Mena. La zona costera vizcaína y  guipuz
coana y la del alto Ebro (hasta el territorio de los Berones-Rioja) 
era de los cántabros; pero estos, cuando pierden la guerra contra 
Roma, diezmados y empobrecidos, retroceden; y los vardulos y 
autrigones ocupan su lugar en el bajo país vasco, aquéllos la casi 
totalidad, éstos sólo el valle del Cadagua y  las Encartaciones; los 
autrigones ocupan también el vacío dejado por los cántabros en 
la Bureba y el alto Ebro, llegando a Treviño. Mela y Plinio nos 
testimonian esta situación; y con posterioridad a ellos se produce 
un nuevo movimiento: el de los caristios, que bajan desde la mese
ta alavesa al otro lado de la divisoria, por el valle del Deva, se 
extienden por el Duranguesado y a lo largo del Nervión, y empu
jan a los vardulos hacia el norte —hacia la costa— y hacia el este 
—la actual Guipúzcoa.



Esta es —limando algún detalle que a mi parecer resulta po
co coherente— la teoría de Sánchez Albornoz. Teoría que la con- 
s'.dero no sólo ajustada a lo que pudo suceder en nuestro solar vas
congado allá por los siglos I y II de nuestra era; y sobre todo si 
consideramos que el dicho vulgar de que «la historia se repite» en 
este caso es verdad: que con un intervalo de unos diez siglos, vol
vió a producirse este desplazamiento alavés del alto al bajo país 
vasco, por la misma ruta del Deva y con la misma dirección y 
con idéntico resultado de presionar a los ocupantes anteriores. 
Con lo cual se nos presenta a la mente como cosa natural una co
rrelación vardulos-oñacinos y caristios-gamboinos, que vendría a 
explicar aquellos feroces episodios de la guerra de bandos.

Un esfuerzo que tenemos que hacer habitualmente los histo
riadores es situarnos mentalmente en la época que hemos de estu
diar; prescindir, mejor dicho, borrar de la cabeza, conceptos que te
nemos fuertemente clavados en ella y que corresponde a realida
des de hoy, pero no al ayer que queremos comprender. Uno de es
tos conceptos a eliminar —cuando hablamos de la E. M. central— 
es el de las actuales provincias: está Alava, está Guipúzcoa, está 
Vizcaya, que dividen en tres partes la región vascongada. Tal di
visión tripartita en realidad es posterior: en esta época debemos 
hablar —debemos mentalizarnos, como se dice ahora— de un país 
vascongado bipartito —la Vardulia y la Caristia— con un apéndice 
occidental —la Autrigonia— que apenas juega en el juego general. 
Como dije antes, son pueblos establecidos en sendas fajas de te
rreno Norte-Sur:

—la Vardulia era casi toda Guipúzcoa —el territorio compren
dido entre los ríe» Oarso y Deva— los montes de Aránzazu y Urbia, 
la sierra Urquilla, y  ya en la llanada alavesa, la parte oriental con 
el límite Oeste aproximadamente entre Alegría —vardula— y  Ar
mentia —caristia—; el límite meridional debía de ser la zona de 
orografía más articulada que precede a la sierra de Cantabria y 
al valle de Trveiño.

—la Caristia era una pequeña porción de Guipúzcoa —el valle 
del Deva—, toda Vizcaya hasta el Nervión y en Alava el centro y 
el oeste de la llanada hasta los montes de Vitoria, límite de Tre- 
viño.

—al oeste, la Autrigonia —de un vasquismo mucho menos acen
tuado, por de pronto no euskerica— comprendía las Encartaciones, 
Ayala, Orduña, Valdegovia y llegaba hasta el Ebro. Pero ésta, como 
digo, es una gens —y tierra— más bien marginal.



En la clasificación clásica de los pueblos sucesivamente son ca
zadores y recolectores de frutos silvestres, pastores nómadas, ga
naderos transhumantes (esos desplazamientos que señala Sánchez 
Albornoz son característicos). La aparición de la cultura romana 
en el alto país vasco modifica sustancialmente el modo de vivir 
vascongado: de ella reciben vardulos y caristios las técnicas agrí
colas —el vascuence lo dice claramente: las palabras principales 
de la terminologia agraria, son de raíz romance, tomadas del bajo 
latín—. Ello indica cual fue la época en que vardulos y caristios 
se establecen en la tierra, se fijan en el territorio, en una palabra, 
cuando se inicia la explotación agraria (exactamente es el momen
to en que la palabra «baserritarra» deja de significar lo que hasta 
entonces significó —bas-erri-tarra: el hombre de la tierra de bos
ques— para significar lo que hoy significa: el labrador del caserío).

Naturalmente, ésta es ima evolución que se produjo muy lenta
mente; antes en el alto país vasco —en Alava, de más intenso im
pacto romanizador— más tarde, en el bajo país vasco —Guipúzcoa 
y Vizcaya.

Acerca de la organización social de estas gens es muy poco lo 
que sabemos. Tenemos dos documentos antiguos —falsificados, pe
ro útiles a nuestros efectos— referentes el \ino a la Vardulia, el otro 
a la Alava predominantemente caristia. Antes de seguir adelante, 
ne ae decir que en esta materia de los documentados tachados de 
falsedad es habitual que, cuando —por una u otra razón— se ha 
llegado al convencimiento de que un determinado texto ha sido 
manipulado, atribuyéndole una antigüedad mayor, entonces —por 
pereza mental— se prescinde sin más de él. Y  esto, para mí, es un 
error; pongamos por caso —y es un ejemplo concreto, referente 
a un documento al que me referiré después— un diploma que apa
rece atribuido a Fernán González en el año 934; por múltiples ra
zones se demuestra que no puede ser de esa fecha ni de ese conde 
de Castilla, por tanto sus datos no son válidos referidos a su época; 
pero, resulta que un erudito demuestra que la falsificación es 
perfectamente fechable en los años 1143-1144, en consecuencia es 
evidente que sus datos son de entera validez referidos a esta época; 
no son noticias útiles para la primera mitad del siglo X, si lo son 
en cambio para mediados de siglo XII, doscientos y pico años más 
tarde.

Pues bien, un documento de estos —falso, pero de falsificación 
muy antigua— es el que se nos presenta como emanado de Sancho 
el Mayor de Navarra, quien —según el falsario— restaura en 1027



el obispado de Pamplona y demarca su territorio diocesano. Tal 
restauración y demirca^ción no son auténticas; la antigüedad de la 
falsificación, en cambio, es grande y sus datos más otros dispersos 
acopiados per mí me han permitido trazar la geografía de la Gui
púzcoa de mediados del siglo XII. Según mis conclusiones, antes 
de que el movimiento munic palista de las villas trastocase la es
tructura alto y centro-medieval en la provincia hermana, ésta esta
ba organizada en Universidades y su número era de catorce. La 
Universidad —Univers tas vicinorum— Comunidad de Vecinos era 
el cuadro pre-municipal que proveía a la elemental vida de rela
ción determinada por la dispersa población rural de la Guipúzcoa 
en la época (y os ruego me perdonéis esta d'sgresión guipuzcoana, 
porque creo que nos va a ser útil para hablar de Alava a continua
ción). En una sociedad montada sobre una estructura socio-económica 
de índole agro-pecuaria dispersa, se comprende que la unidad inme
diatamente super or a la meramente familiar doméstica, se con
figure según los lazos determinados por la vecindad entre distin
tas familias, es decir entre caseríos vecinos. Estas relaciones no 
son aún, propiamente, adm'nistrativo-municipales; son relaciones 
de geografía humana; en el marco trazado por la configuración 
oro-hidrográfica del terreno, tal estructura comunal incipiente son 
las Universidades, algunas veces se llamaban valles, otras ante
iglesias. Y  este último nombre nos está indicando la existencia de 
la iglesia, de la parroquia, como centro no sólo de la vida religiosa 
de aquella comunidad dispersa, sino también de la rudimentaria 
actividad administrativa de la colectividad que en el atrio —ante la 
igles'a— se reunía para resolver los asuntos comunes. Si tenemos 
en cuenta que entonces las parroquias —monasterios se solían lla
mar, porque las servían un solo sacerdote— eran de fundación y 
—si me permitís la palabra— de explotación de los que con el tiem
po vinieron a llamarse los parientes mayores; ya empezamos a te
ner el esbozo de la organización interna del clan. Hay que pensar 
que las parroquias —las iglesias monasteriales— producían unas 
rentas muy saneadas, y es sabido que la prepotencia económica de 
los Parientes Mayores se basaba sobre dos pilares: «iglesia propia» 
y la ferreria también habitualmente en sus manos y  cuya existen- 
c a, en cada caso, tengo perfectamente señalada en mi estudio so
bre las Universidades guipuzcoanas.

Precisamente con las ferrerías —con el hierro— tiene relación 
el segundo documentado de los antes aludidos. Y gracias a ello creo 
que nos es posible empezar a trazar el cuadro de la Alava centro-



medieval. Bueno, en realidad son dos documentos, íntimamente re
lacionados entre sí:

A.—Privilegio de «los votos de San Millán».
B.—La lista cobratoria de lo recaudado en Alava en determi

nada fecha, en concepto de tales votos.
El privilegio de «los votos de San Millán» es ese documento al 

que aludía antes, cuando hablaba de las falsificaciones y del valor 
que pueden tener sus noticias. Este documento se presenta como 
datado en el año 934 y en él se establece con toda minuciosidad la 
cuantía del tributo —que en concepto de voto perpetuo— deben 
pagar al Monasterio de San Millán de la Cogolla, las tierras de 
Fernán González: son las tierras de la más vieja Castilla y las del 
Duero, las de la montaña de Cantabria y las de Soria y Segovia, 
la Rioja y las Encartaciones... y  Alava.

El documento no es de la fecha con que se nos presenta: es una 
falsificación ante-datada 210 años, fue fabricada en los años 1143- 
1144 para justificar unos gravámenes que ya venían siendo cobra
dos por el monasterio donde se rendía culto al gran santo protector 
de la reconquista castellana. (En realidad, estos «votos de San Mi
llán» son una réplica a los «Votos de Santiago», vigentes en los 
países de la corona de León, y el documento emilianense falsifica
do es una réplica al también falsificado documento santiaguista; 
en torno al tema —sobre todo en su proyección alavesa— hay un 
smfín de problemas, que ahora no es ocasión de tratar; pero yo 
les prometo a Uds., que, a poco que tenga tiempo, prepararé un 
estudio sobre el tema, con destino a su excelente «Boletín de la 
Institución Sancho el Sabio).

Que los votos de San Millán se cobraban antes que la fecha 
de falsificación del privilegio —casi 130 años antes— nos lo prue
ba el documento B antes aludido: la lista cobratoria que tiene fecha 
1025, y de la cual no podemos dudar (incluso 65 años más tarde —y 
también antes de la falsificación— hay referencia a un «Dominico 
peregrino, collector votorum Sancti Emiliani»). Este es un docu
mento precioso. para la Historia de Alava: en él aparece la tierra 
alavesa dividida en 15 distritos, que yo me atrevería a llamar Her
mandades, pues es nombre de gran abolengo en la provincia y que 
en realidad ha sobrevivido merced al régimen forai. Los nombres 
de estas hermandades son:

Ubarrundia. Harrazúa. Heguiraz. Malizhaeza. Iruzaeza. Gamboa. 
Los 7 alfoces. Barrundia. Murilles. Los 9 alfoces de Langrares.



El río de Ibita (el río Ayuda, esto es: Treviño). El alfoz de Fornello. 
Arraya. Divina. Ossingani.

En cada uno de estos distritos o Hermandades se mencionan no
minalmente los correspondientes pueblos formando una impresio
nante lista de 308 corónimos, en su mayor parte identificables hoy, 
de modo que puede dibujarse muy bien el mapa de las hermanda
des primitivas alavesas. Además, por el propio documento de los 
votos, que cada diez casas pagaban una reja de hierro al año —la 
reja, por lo que entiendo, era lo que hoy llamamos lingote, hierro 
desbastado en el martinete— y  como el total de rejas percibido 
según la lista cobratoria era de 3521/2, la población alavesa por 
tanto, en el siglo XI sería del orden de los 17.625 habitantes. Pero 
una observación, antes de seguir adelante: la Alava de las primi
tivas Hermandades —la de los siglos XI y XII —no es toda la pro
vincia actual, queda fuera toda la zona occidental, Aramayona, Llo- 
dio, el valle de Ayala, Salinas de Leniz, Valdegovia, la Alava del 
Ebro, es dec r y en términos generales el territorio autrigon. La 
Alava primitiva —la Alava nuclear como la llama el P. Gonzalo 
Martínez— era el territorio de los vardulos y caristios del alto 
país vasco, del país vasco que había recibido el impacto de la roma
nización.

Vardulos y caristios es evidente que tienen una personalidad 
propia y caracterizada en todo ese período de soberanía alterna 
—los movimientos pendulares a que me refería ayer— yo pienso 
que debido al régimen peculiar de clanes como viven estas gens. El 
sistema pluricondal —que unifica manu militari Fernán González— 
creo yo que era su expresión; y el exilio de los Velas, Sarracines y 
Herramelliz no desmonta la estructura señorial, que sigue actuan
do en las horas de crisis en que los contrapuestos polos de atrac
ción actúan sobre esta Alava nuclear; y  así vemos pasar en bloque 
la vardulia y la caristia a manos de Sancho el Mayor cuando éste 
—en cuanto heredero del condado de Castilla— expansiona su rei
no hacia occidente; y después cuando tras Peñalén vuelven al cas
tellano Alfonso VI; y cuando —tras los años de guerra civil de 
Urraca y Alfonso— se firma en 1179 el tratado de paz castellano- 
navarro y el rey Sancho el Sabio ha de incluir —verosímilmente 
por imposición de Alfonso VIII— una cláusula respetando las «here
ditates» de los señores alaveses; y después, todavía, cuando la defi
nitiva acción incorporadora castellana, las tierras vardulas y caris- 
tías juegan la carta de Alfonso VIII y solo resiste Vitoria, villa de 
fundación navarra.



Sobre la estructura política del clan, como se regía, como los 
hijosdalgos —es decir, los propietarios— adquieren o consolidan sus 
derechos señoriales, etc. es muy poco lo que sabemos. En realidad, 
yo creo que una apretada investigación de tal tema —el de la seño
rial'zación progresiva de los parientes mayores— es la que nos pue
de dar la clave de estos años oscuros, un largo período del cual 
solo tenemos —ya al final— las primeras menciones de la Cofradía 
de Arriaga.

Sobre este tema la Cofradía de Arriaga se ha hablado mucho y 
se ha fantaseado también mucho. Es materia sobre la cual venía 
siendo necesaria una investigación a fondo que pusiera en claro su 
origen, naturaleza y evolución, así como su eventual enlace con el 
régimen foral cristalizado por la Hermandad general de Alava. 
Por fortuna esta investigación está ya real zada, y al dar esta 
noticia cumplo con verdadera satisfacción algo que en mi otro 
quehacer profesional —el de periodista— constituye un gran logro; 
el dar una not’ cia nueva. Que es esta: el sabio investigador de 
Historia del Derecho Español, actual Decano de la Facultad de 
Derecho de San Sebastián, el P. Gonzalo Martínez Diez, S. J., tiene, 
en curso muy avanzado de preparación, un libro sobre historia 
medieval interna alavesa, muy importante.

La publicac on de este libro —según tengo entendido— es cosa 
inminente. Yo lo he podido estudiar, pues su autor, el P. Gonzalo 
Martínez, ha tenido la generosidad de dejarme sus páginas meca- 
nogral adas, con un gesto de amistad que yo —desde aquí— quiero 
publicamente agradecer, no sólo en nombre propio, sino también 
en el de Vdes. que, por mi modesto conducto, pueden conocer las 
sensacionales conclusiones a que ha llegado, poniendo en claro mu
chas dudas y deshaciendo conceptos erróneos hasta ahora acep
tados.

La primera referencia concreta que tenemos sobre la cofradía 
de Arriaga es del año 1258. No qu-ere decir esto, que en tal fecha 
se fundara: por el contrario, en el documento de convenio entre 
ella y la municipalidad vitoriana, aparece ya como perfectamente 
constituida, ya tenía unos años de antigüedad. ¿Cuántos? No lo sa
bemos; don Gonzalo cree que la cláusula antes citada del tratado 
castellano-navarro de 1179, es un indicio de su existencia: a mi pa
recer puede ser más antigua... y más moderna; voy a explicarme: 
yo entiendo que la Cofradía de Arriaga no es sino la concreción 
—en forma pactada— de sistemas de auto-gobierno de los clanes en 
que estaban divididos las gens vardula y caristia desde tiempo in-



memcrial, una estructura supra-familiar en la cual las razones de 
parentesco —bien sea de sangre, bien sea por enlaces matrimonia
les— constituyen el factor más importante. Es decir, un sistema 
en el cual los m::tivos gentilicios tienen mayor paso que los motivos 
territoriales, como corresponde a pueblos que hasta hace poco fue
ron tran-humantes; a medida que se van fijando en el terreno, 
entra dentro de la lógica de las cosas, el que los jefes de las distin
tas familias —los Parientes Mayores— evolucionen a la condición 
ceñorial solariega, pero siempre conservando ese carácter de pri
mates gentilicios, que se pone de relieve en la cláusula de la sen
tencia arbitral de 1332, cuando los cofrades de Arriaga hablan y 
firman «per nos e per nuestros parientes e nuestros amigos e nues
tros vasallos e per todos aquellos que han de facer por nos». La 
unidad de los clanes era un concepto sólidamente anclado en la 
mente de aquellas gens, ¿Cuándo y cómo tal unidad se plasmó en 
un pacto entre sus dirigentes? Lo ignoramos en absoluto; el hecho 
de que toda la numerosa documentación alavesa anterior a 1258 
no mencione para nada la Cofradía de Arriaga hace sospechar que 
ésta —como tal; como organismo de unidad de acc'ón de los pa
rientes Mayores— en aquella fecha era reciente.

En contraste con el silencio anterior, a partir de mediados del 
siglo XII, súbitamente se presenta una serie de not'cias sobre la 
Cofradía: en 1258, en 1262 y 86, en 1331 y 32; y también de 1332 es 
el fuero de Soportilla, que yo diría es un fuero de hijosdalgo y no 
de burgueses, inscrito en la línea general de valoración de lo señorial 
en la vida alavesa en esta fase de su vida historia.

Como digo el fuero de Soportilla me parece un fuero distinto 
de los demás: por lo que podemos deducir de las noticias parciales 
que sobre el mismo tenemos —no se ha conservado el texto— no 
es un fuero municipal propiamente d'cho, código de exenciones tri
butarias y norma de auto-gobierno para todos los habitantes de un 
burgo-diríamos los villanos, si esta palabra no tuviera una carga de 
minus-valoración acumulada a posteriori; creo más expresivo el tér
mino empleado en Navarra (ruanos) o simplemente el de burgue
ses —los habitantes del burgo— por el contrario el fuero de Soporti
lla, al parecer, a quienes otorgaba la exención fiscal era a los infan
zones: «que los fijodalgos haian el fuero de Soportiella, para ser quitos 
y libres de pecho, ellos e sus bienes», dice más tarde Alfonso XI.

Cuando uno lee la documentación conservada sobre la Cofradía 
de Arriaga —no abundante y corta en el tiempo: un siglo excaso, 
de 1258 a 1332— saca la impresión de que fue una liga nobiliaria



que agrupaba —jerarqu’camete y en su totalidad— a los cuadros di
rigentes de los clanes vascongados: desde los ricos hombres (la cate
goría superior) pasando por los infanzones y caballeros, hasta llegar 
a los «clérigos e escuderos fijodalgos». Cómo se llego a formar esta 
liga, no lo sé; pero pienso que debió tener parte muy importante 
en su génesis ese jugar la carta pro-castellana que hemos visto 
es una constante en la conducta de los clanes vardulos y caristios 
del lado de acá del viejo limes romano, frente a los vascones nava
rros del otro lado de la divisoria ancestral. Unidad en la tendencia 
y en la acción políticas para la cual solo cabe una explicación: el 
fuerte sentido de la unidad gentilicia que es peculiar de los 
clanes. Que éstos —los clanes en que estaban divididas las gens 
vardula y caristia— obedecieran a tal sentido de unidad y  trans
formaran quién sabe qué sistema anterior, en esa Cofradía de 
Arriaga que vemos aparecer en el XIII, parece que esté dentro de 
lógica de las cosas. Y  por vía de deducción, cabe suponer que la 
formación de la Cofradía sería vista con buenos ojos por los mo
narcas de la Corona de Castilla, quienes mediante ella obtenían un 
bien articulado instrumento de acción política en la siempre con
flictiva marca oriental.

Ahora bien, la Cofradía de Arriaga tenía una peculiaridad, que 
le hace caso completamente aparte dentro del cuadro centro-me- 
üieval español: tenía un señor y este señor era electivo. «Et a las 
veces tomaban por señor alguno de los fijos de los reyes; et a las 
veces, al señor de Vizcaya; et a las veces al de Lara; et a las veces 
al señor de los Cameros», dicen las crónicas, muy expresivamente 
aunque con alguna imprecisión.

Este es un tema en el cual tenemos que movernos con un exqui
sito cuidado en los conceptos y una enorme prudencia en la inter
pretación de los hechos. Pl*ecisamente, porque hasta ahora no se han 
dado excesivas muestras ni de lo uno ni de la otra.

En la organización política de la E.M. se distinguía muy bien la 
diferencia entre el realengo y los señoríos, las tierras del rey y 
las tierras de los señores. Sobre las primeras ejercía el monarca 
—por sí o por sus oficiales— todas las funciones de gobierno; en 
las segundas, eran cuatro las cosas específicamente reservadas al 
rey, que las expresa así un conocido pasaje del Fuero Real de 
Castilla:

«estas cuatro cosas son naturales del Rey, que non las deve dar 
a ningund orne, nin las partir de si, ca permescen a él por razón 
de señorío natural; justicia, moneda, fonsadera e suos yantares»



«entendiendo por justicia —aclara el P. Gonzalo Martínez— como 
limitada a la mayoría de justicia según expresión del Ordena
miento de Alcalá, esto es, como una posibilidad de intervención 
en caso de flagrantes abusos, porque el ejercicio ordinario de la 
justicia era uno de los caracteres más uniformes de toda clase de 
señorío».

Aparte de cuatro prerrogativas regias, en los casos de señoríos 
particulares, la mayor parte de las facultades de gobierno estaban 
delegadas en los respectivos señores. Y  así, concretamente, el se
ñor de la Cofradía de Arriaga.

Tenía estas tres prerrogativas: facultades de justicia, percepción 
de impuestos (el pecho forero: el semoio o medio modio de grano 
y el buey de marzo) y la defensa de los castillos. Las dos primeras 
eran fuente de ingresos considerables; la tercera, era en cambio 
una obligación costosa, que absorvería gran parte de aquellos pro
ductos.

Salvador de Moxó establece cinco clases de señoríos, y aun la 
última la subdividida en dos. Cuando intentamos encajar el señorío 
de Arriaga en alguna de ellas, resulta problemático hacerlo, preci
samente por el carácter electivo del señor. Si repasamos la lista 
de los señores de Arriaga seguros y los indicios que apunta el P. 
Gonzalo Martínez, parece ser que los cofrades de Arriaga venían 
eligiendo su señor dentro de la familia de los Haro —los señores 
de Cameros era una rama segundona de este tronco— excepto en 
un período de unos veinte años en que recayó —no podemos saber 
si por libre elecc ón o por presión real— primero en el hijo del 
Rey, el infante Don Fernando, y luego en don Diego López de 
Salcedo, un típico hombre fuerte al servicio de la Corona en los 
años de turbulencias señoriales del final del reinado de Alfonso X. 
Si tenemos en cuenta que de este linaje de los Haro venían sa
liendo, desde hacía dos siglos, prohombres importantes en la vida 
de los clanes vascongados, y que llevaban generaciones constru
yendo en Vizcaya un señorío jurisdiccional puro —según la clasifi- 
cac'ón de Moxó— parece que podemos llegar a la conclusión de 
que aquí, en Alava, se produjo, con tesón y continuidad, una ma
niobra, por parte de los Haro de vincular a la casa señorial vizcaíno- 
riojana el señorío de la Cofradía de Arriaga. ¿Por qué razón fra
casó esta tentativa de la familia Haro? Es la pregunta que nos 
salta al paso al llegar a este punto. ¿Por qué causa Alava sigu'ó 
siendo Alava y no se convirtió en un apéndice del señorío de Viz
caya?, ¿por qué no se vizcainizó? Los Haro llevaban entonces como



se dice vulgarmente, todas las de ganar: era prepotentes en la 
región, tenían numerosas y extensas tenencias —es decir castillos 
y mando militar— a todo lo largo de la región fronteriza navarro- 
castellana, desde el Cantábrico a la Rioja; gozaban de una posición 
destacada en el mundo de los clanes, y en la corte del Rey de Cas
tilla era una de las primeras famUias: Alferez Mayor del Rey era 
siempre un Haro, y un Haro mandaba una de las alas en la batalla 
de las Navas de Tolosa y un Haro fue el gran favorito de Sancho IV.
Y sin embargo, pese a todo, el prepotente linaje vizcaino-riojano 
no logró imponerse a los pequeños pero numerosos señores ala
veses. No sé por qué sucedió así, pero voy a aventurar una expli
cación:

En V'zcaya, los Haro pudieron tallarse un amplio señorío —pri
mero solariego y luego jurisdiccional— porque de hecho no tenían 
contrincantes. Si aceptamos la hipótesis de Sánchez Albornoz sobre 
los desplazamientos de vardulos y caristios, el país vasco di
gamos medular era el Alto, propiamente la Alava vardula y  ca
ristia; consecuentemente, en ésta es donde la estructura de los clanes 
era coherente, sólida; y pese a la unificación manu militari de 
Fernán González, la Alava pluricondal sin duda mantenía de hecho 
intacta su organ zación gentilicia. En las tierras marginales del 
Norte, al otro lado de la divisoria sabemos que había señores 
menores pero sin duda fueron poco poderosos para contrarrestar 
la potencia unificadora de los Haro. Esto por lo que se refiere a 
Vizcaya; en lo relativo a Guipúzcoa, la cosa fue deferente: allí no 
se habla de señores, y yo creo que la causa de tal disparidad está 
en que era distinto lo que pudiéramos llamar el talante político de 
vardulos y caristios. Pidiendo perdón por emplear una terminología 
de hoy para hablar de cosas medievales —y en aras de la mejor 
exposición de mi idea— yo diría que los vardulos eran más bien 
republicanos (la Guipúzcoa foral muchas veces parece una repú
blica coronada) los Parientes Mayores eran todos iguales, y cual
quiera de ellos con respecto a los demás era un par inter pares. 
En cambio, los caristios (la Vizcaya propiamente dicha) producen 
la impresión de ser un clan más apretado, con una estructura seño
rial muy jerarquizada y por ello nada t eñe de extraño que allí el 
señor sea un primum inter pares.

Bueno, esto se refiere a Vizcaya y Guipúzcoa. Y  Alava, ¿qué? 
Pues Alava —la Alava nuclear— es vardula y caristia, mitad por 
mitad: sí acepta un señor primum inter pares, el señor de la Co
fradía de Arriaga (vector caristio); pero no es un señor hereditario, 
sino que es elegido por los miembros de la cofradía, par ínter



pares (vectcr vardulo). Y es más: generalmente la elección recae 
en un m embro de la casa de los Haro. Pero por tres veces vamos 
que no es así: en tres mementos distintos fueron elegidos el In
fante don Fernando (hijo de Alfonso X ) don Diego López de Sal
cedo y por último, en 1332, el propio monarca don Alfonso XI, a 
quien los cofrades de Arriaga entregan su señorío con súplica de 
que lo incorpore al realengo. Con lo que la Cofradía desaparece 
como tal; mas antes de entrar a este punto y acontecimiento que 
acaba el período centro-medieval y comienza el bajo-medieval de 
esta Alava de que estamos hablando, conviene que quede aclarado 
ya el perfil jurídico de la Cofradía de Arriaga, auténtico caso pe
culiar —distinto, excepcional—, dentro del panorama de la España 
cristiana de la E. M. Según el análisis que hace el P. Gonzalo Mar
tínez parece que la Cofradía de Arriaga fue un señorío jurisdic
cional cuyo titular era la propia Cofradía y lo ejercía a través de 
su señor. «Caso similar o paralelo —dice— al de las Ordenes Mili
tares, en las que la titularidad del señorío recala sobre la orden y 
el ejercicio en el Maestre, que a su vez tenía carácter electivo, 
como el señor de la Cofradía». Los caracteres de ésta —señorío 
nobiliario colectivo y corporativo —yo pienso que pueden ser ex
presión de esa organización en clanes que vengo insistiendo como 
clave que explica muchas cosas de vardulos y caristios. Este es un 
tema que no ha sido suficientemente explorado, pero creo que su 
análisis y la comparación con dos casos típicos de pueblos organi
zados en clanes —los escoceses y los rifeños (pienso concreta
mente en los beniurriagueles)— puede suministrar luces insos
pechadas sobre nuestro pasado.

Más arriba señalé el corto período de tiempo —menos de un 
siglo— que abarca la documentación que poseemos de la Cofradía 
de Arriaga; además de cortos en el tiempo, son cortos en núme
ro: cuatro menciones cronísticas —brevísimas— y seis documentos.
Y los 74 años cubiertos por estas referencias documentales son un 
período ya de franca decadencia de la institución: la Cofradía de 
Arriaga vive en crisis, su piel de onagro se va reduciendo y al 
final —un final que está muy próximo— va a desaparecer, reasu
mida en el señorío real. Salvo un documento de Barría, todos los 
demás se insertan en el gran contencioso entre el viejo orden se
ñorial que camina al ocaso y el nuevo orden municipal que va hacia 
su cénit; concretamente, se refieren a las diferencias de Vitoria y 
Salvatierra con la Cofradía, y de hecho todas las resuelve el poder 
real a favor de los burgueses de las villas y contra las fijosdalgo 
de la Cofradía: estos comprendieron que había pasado ya su hora



y la última gota cayó cuando, en febrero de 1332, el rey confirmó 
la sentencia, por la que pierden 41 de las 45 aldeas que les disputan 
aquellos municipios. Los señores intentan salvar lo que pueden —su 
estatuto personal— entran en negociaciones con el Rey: Alfonso XI, 
un hombre en plena juventud —21 años— que sabe lo que quiere 
y está poniendo en orden el reino tras los turbulentos años de su 
minoridad. Artífice de la negociación fue el padre del Canciller 
Ayala: «éste don Fernán Perez de Ayala —escribía su hijo— fue 
el mejor de todos los de su linaje e amaba e temia mucho a Dios... 
e pugno mucho —continúa el cronista— porque la provincia de 
Alava fuera realenga, e fablo con los ricos ornes, e parientes, e 
señores de solares, e infanzones e caballeros para que se possiesen 
so el Señorío del mui noble Rey don Alfonso que ganó las Alge- 
círas, e se posieron so el su Señorío». A  su lado en acción media
dora paralela, hay que citar a Fernán Ruiz de Gaona, Arcediano 
de Calahorra.

El señor de Ayala realizó bien su labor diplomática y fruto de 
eua es la solemne sesión celebrada en Vitoria el 2 de abril —un 
mes y diez días después de la sentencia antes citada como factor 
desencadenante del proceso final—. Nos la cuenta por un lado la 
crónica, por otro el famoso documento rodado tantas veces glo
sado y con tanta frecuencia desvirtuado por mor de apriorismos 
nada históricos. El desarrollo de los hechos es obvio. El rey acude a 
Vitoria; los cofrades de Arriaga renuncian en él su estatuto seño
rial —es decir, cambian el régimen legal de sus dominios, antes 
señorío particular, ahora realengos— y declaran disuelta la corpo
ración, la Cofradía; a cambio presentan hasta 22 peticiones al Rey 
(y aquí es donde pienso yo que se ejercería la acción diplomática 
de ambos Fernanes: antes de llegar a la solemne sesión del 2 de 
abril, debió de haber un tira y afloja entre el monarca y  la 
cofradía en su conjunto —no faltando indicios de que los cofrades 
más fuertes hicieron juego propio por su parte— llegando al fin 
a vmos términos de avenencia). De las 22 peticiones señoriales, 9 las 
otorgó el rey de inmediato; de las 13 restantes, la mayoría obtienen 
la equiescencia real aunque matizadas con algún pero o excepción. 
En términos generales las dos partes pueden considerarse satisfechas 
con el convenio: el Monarca porque incorpora al realengo ese seño
río colectivo extraño, existente desde tiempos inmemoriales en la 
frontera oriental. (Como reflexión marginal, no puedo menos que 
pensar, a este propósito, cuánto avanzó Alava en aquel 1332, en 
los caminos de la paz interna, si comparamos con los dominios de 
las Ordenes Militares que tanta gloria dieron a Castilla, pero que



también tan abundantes turbulencias produjeron en la baja Edad 
Media, hasta que los Reyes Católicos incorporaron sus maestrazgos 
a la Corona). Y los cofrades de Arriaga porque lograban también 
por vía de negociación —además de una serie de concesiones me
nores— la principal: su estatuto personal— el fuero de los fijos dalgo 
de Soportilla— que estaban camino de perder, frente a la ofensiva 
igualitaria de los fueros municipales, de las villas, nuevos antes po
líticos en pleno proceso de expansión desde mediados del siglo XII.

En este capítulo de la creación de las villas —cartas pueblas y 
fueros municipales— Alava tiene una lucida manifestación: hasta 22 
villazgos vemos surgir —del XII al XIV— dentro del actual terri
torio alavés, número similar al de Guipúzcoa en el mismo período 
(en Vizcaya, el proceso foralista municipal es más tardío y menos 
numeroso: sólo 12 villas).

Para exponer la forma como surgieron estas villas, es conveniente 
las consideremos en varios grupos; lo aconseja así, la geografía y el 
análisis de las causas que determinaron su aparición.

Si estudiamos el mapa de Alava, vemos que su territorio está di* 
vidido en dos mitades —dos fajas horizontales— por el cordal de 
los montes de Vitoria y la sierra de Andía. El fenómeno municipa- 
lista alavés lo vamos a estudiar en función de la existencia de estas 
dos comarcas naturales: llamaremos Grupo A a los villazgos de la 
comarca meridional y Grupo B a los de la región septentrional y 
cada uno de de ellos lo dividiremos en varios sub-grupos.

GRUPO A.—En términos generales hay que decir que el movi
miento municipalista entra en Alava traído de la mano de los mo
narcas navarros, concretamente, del rey Sancho el Sabio —de quien 
debo yo hacer aquí una mención especial, como «padre» de los fue
ros municipales de Vitoria y  de San Sebastián— y donde primero se 
manifiesta es en esta zona riojana donde tiene especial virulencia 
de la rivalidad navarro-castellana en los tiempos en que el péndulo 
del poder está oscilando alternativamente a un lado y al otro.

Este grupo se divide en dos sub-grupos, según que correspondan 
los villazgos a iniciativa del rey navarro o castellano, en momento 
de predominio de uno y otro.

El sub-grupo A-1 —momento navarro— está formado por los vi
llazgos de Laguardia, Antoñana y Bernedo, Treviño, Arganzon, La- 
braza y posiblemente, Peñacerrada. El sub-grupo A-2 —momento cas
tellano— lo forman las villas de Corres, Campezo, Labastida, Con
trasta Soportilla, San Vicente de Arana, y, probablemente, Lagran.



GRUPO B.—Está formado por las villas creadas por los monarcas 
en la comarca norte-alavesa respondiendo a un designio de política 
interior; implantar en pleno territorio de los clanes vardulo-caristios 
centros focales de la autoridad regia; y se divide en dos grupos 
según que la villa fuera fundada antes o después de la fecha clave 
de 1332 en que se auto-disuelve la Cofradía de Arriaga y el territo
rio de los clanes pasa a la condición de realengo. En el sub-grupo 
B-1 el caso más característico es el de Vitoria, fundada por Alfonso 
el Sabio de Navarra, como respuesta a la postura siempre pro-cas
tellana de los clanes —recordamos la heroica resistencia vitoriana 
frente a Alfonso VIII—. Caso similar —a lo que me parece— es la 
fundación de Salvatierra: he de confesar que no he tenido tiempo 
de investigar el tema con el detalle que hubiera deseado, pero como 
conclusión provisional creo poder decir que la fundación de esta 
villa real por Alfonso X  el Sabio en el mismo corazón del territorio 
vardulo coincide aproximadamente con la época en que el señorío 
de la Cofradía de Arriaga no está en manos de un Haro, sino en 
las aei nijo del rey o en las de López Salcedo, momento relacionado 
con la tirantez que caracteriza las relaciones entre el Rey Alfonso 
y la poderosa casa de Haro y de la cual b;en pudiera ser una mani
festación —un alarde de fuerza— este implantar, en el centro de 
la Vardulia, la villa real de Salvatierra.

El sub-grupo B-2.—es el de las villas creadas por el rey en te
rritorio que fue de la cofradía de Arriaga, pero ya con posterioridad 
a 1332 cuando los señoríos que formaban parte de ella pasar a la 
condic’ón de realengos. Dos de ellas -A legría  de Dulanci y  El 
Burgo— son simple agrupación urbana de los habitantes de una 
serie de aldeas dispersas —«  y 8 respectivamente—; pero las otras 
dos —Villarreal de Lagutiano y Monreal de Zuya (hoy Murguía)— 
son agrupaciones urbanas y muradas que surgen en razón de los 
confines de Vizcaya, tienen un neto sentido anti-Haro y están des
tinadas a barrear el acceso a Alava desde el Norte por los puertos 
de Ochandiano y Altube.

Fuera de este esquema, quedan tres villazgos: el de Salinas de 
Añana, el de Arciniega y el de Valderejo. Son casos peculiares: —el 
de Salinas de Añana está determinado por las eras salineras de 
tanta importancia en la alta edad media, convertido en foco de 
atracción de inmigrantes, allí acuden gentes procedentes de tierras 
de realengo, de burgos de francos o de San Millán de la Cogolla 
(que ya tenía posesiones allí desde mediados del siglo X ). En el 
primer tercio del XII, Alfonso el batallador la erige en villa; más 
tarde, en 1140, Alfonso VII de Castilla le concede fuero propio, muy



breve, cuya particularidad es que sus habitantes conservan el esta
tuto legal —dominical, de francos o emilianense— que les corres
ponde según su procedenc a.

Arciniega y Valderejo dos puntas extremas de Alava, al Noroeste 
y Suroeste respectivamente, son casos peculiares de tierras de tran
sición hacia Vizcaya y hacia Burgos; reciben sendos fueros tardía
mente —último cuarto del s'glo XIII— y su análisis nos llevaría 
ahora mucho tiempo, sin variar sustancialmente el panorama ge
neral que he trazado.

Sobre el contenido de estos fueros municipales no voy a dete
nerme; la inminente publicac ón del libro de don Gonzalo Martínez 
podrá satisfacer a quien tenga curiosidad por el tema: me limitaré 
a señalar que el primer fuero munic'pal, el de Salinas de Añana, 
es un texto original; el único fuero alavés que no sigue un modelo 
anterior. Los fueros del grupo A, sin excepción pertenecen a la 
familia del fuero de Logroño concedido por Alfonso VI en 1095, 
un fuero de francos; lo misnr.o los fueros del sub-grupo B-1; los 
del sub-grupo B-2, son concesiones del Fuero Real. He de señalar, 
sin embargo, que la aplicación del fuero matriz logroñés registra 
variaciones; así por ejemplo, en Vitoria, es notoriamente igualitario 
de todos los vecinos, mientras que el de Soportilla es de clara pro
tección a los fijos dalgo.

Y  llegamos ahora —señoras y señores— al momento en que 
vuestros antepasados —lo mismo que los míos, vizcaínos, y los 
antecesores de los actuales guipuzcoanos— empezaron a construir este 
sistema político-administrativo que llamamos fueros y del cual Alava 
conserva en vigor una reliquia mínima pero significativa. Este 
momento inicial es cuando —establecidas ya las villas— empiezan a 
agruparse, diríamos a federarse, a «hermanarse», para mutua defensa 
y mayor prosperidad colectiva. Este movimiento en pro de la her
mandad no es privativo de Jas vascongadas, ni mucho menos; es un 
rasgo común de todos los de Ja Corona de Castilla: de hecho, yo sólo 
veo una diferencia —pero que es sustancial— las hermandades en 
Castilla, en León, en Asturias, en Andalucía se hacen y se deshacen, 
en las Vascongadas, en cambio, hay un sentido de continuidad —pro
tegido por los reyes— por el cual las hermandades se instituciona
licen, tengan sus órganos permanentes de gobierno —las Diputacio
nes—, codifiquen las mercedes regias y los acuerdos de sus juntas y 
logran que perduren hasta finales del siglo XIX, en plena Edad 
Contemporánea unas organizaciones público-administrativas empe
zadas a forjar seis siglos antes, en la baja Edad Media.



Y lo curioso es que el movimiento hermandino —el de estas 
grandes hermandades regionales y provinciales— nace de la rebeldía 
de un infante contra el Rey legítimo, su padre: en torno a la sucesión 
en la corona de Castilla —el hijo de Alfonso X, don Sancho se 
considera perjudicado por los propósitos del monarca de favorecer 
a sus nietos, los infantes de la Cerda— el heredero legítimo convoca 
cortes en Valladolid, en 1282. Don Sancho «invito a los concurrentes 
—dice Luis Suárez— a unirse en un apretado haz en defensa de sus 
privilegios, amenazados por las veleidades del viejo rey» ...«de 
hecho —agrega el mismo autor— puso Sancho IV, acaso sin medir la 
transcendencia del acto, los cimientes de una institución...». En las 
cortes de Valladolid surgen hasta cuatro agrupaciones o herman
dades; la cuarta y última, la de los concejos o municipios de Castilla, 
León y Galicia, y  en ella, entre la treintena de firmantes figuraban 
villas alavesas: Vitoria, Salvatierra y Buradon.

La simiente está echada: los burgueses de las villas y  ciudades 
n*in tomado conciencia de su fuerza colectiva. Y cada vez que el 
poder real se debilite —sobre todo en las minoridades— resurge el 
movimiento hermandino. Así, «a la muerte prematura de Sancho IV 
—1295 rebrotan espontáneamente y con más fuerza las Herman
dades —escribe don Gonzalo Martínez—; el reino, en su casi totalidad 
queda englobado en tres grandes federaciones, las hermandades 
mayores: la de Castilla, la de León y Galicia y la del Arzobispado 
de Toledo con la Extremadura castellana, que serán aprobadas por 
el rey niño —Fernando IV— y sus tutores en el mismo año». En la de 
Castilla entran a formar parte prácticamente todas las villas alavesas 
que entonces existían y pertenecían a la Corona castellana.

Como digo, las hermandades se hacen y  se deshacen, constan
temente, y cada una que se va, deja como las aguas tras la inun
dación, un sedimento que repetido forma el cimiento del edificio 
que a la postre se alzará sobre él. No voy a detallar aquí todas las 
hermandades menores o mayores alavesas o las generales de Castilla 
en las que entran —parte o todas— las villas de Alava ni tampoco 
las ligas que con nombre de Hermandad forman a veces los señores 
para articular su prepotencia —al fin y al cabo la misma cofradía 
de Arriaga ¿por qué no había de ser llamada Hermandad?— Sólo 
quiero subrayar —sin detenerme en el análisis, pues el tiempo corre 
en demasía— un hecho sobre el cual creo que nadie ha llamado la 
atención y que me parece muy significativo: las dos hermandades 
de 1296, con Vitoria como nexo. Con solo tres meses de diferencia, 
se forman:



—a primeros de mayo, la «hermandad de las villas de la marina 
de Castilla con Vitoria», en que esta ciudad se nos aparece como 
si fuera el punto focal donde converge el interland de la fachada 
cantábrica constituida por tres puertos gu'puzcoanos —Puenterrabía, 
San Sebastián, Guetaria— uno vizcaíno —Bermeo— y tres cántabros 
—Castro Urdíales, Laredo, Santander—.

—a pr'meros de agosto, la que podríamos llamar «Hermandad 
de Haro» por el lugar donde se firmó, o mejor aún, por sus firmantes, 
«Hermandad de las villas del Ebro con Vitoria». Entran en ella 7 villas 
riojanas, Miranda de Ebro, 10 villas alavesas —la casi totalidad de 
entonces— con Vitoria en primer término. No conozco al tenor de 
este documento; el P. Gonzalo promete publicar su texto inédito, 
conservando en el archivo de Salinas de Añana; pero parece que 
está orientado principalmente a articular la mutua ayuda y defensa 
inter-villas para mejor ejecución a la hermandad general castellana 
formada el año anterior.

Mas en el trasfondo de esta hermandad de Vitoria con las tierras 
del sur —las del Ebro— veo yo un paralelismo con el que animó la 
hermandad de Vitoria con las tierras del Norte —las del Cantá
brico—; me parece que en ambas hay un interés de tipo económico 
—el tráfico comercial: del Ebro al Cantábrico— que tiene como 
centro a Vitoria y por tal razón, precisamente, vemos a ésta par
ticipar en ambas hermandades, a actuar yo diría como nexo de unión 
entre las dos.

De estas dos hermandades paralelas, una de ellas, la Hermandad 
de la Marina estaba llamada a tener larga vida y gloriosa acción: 
de hecho, había de ser uno de los instrumentos — ŷ de los más 
eficaces— de la hegemonía marítima de la Corona de Castilla en 
el Atlántico, que durará desde el siglo XIII hasta los tiempos de 
la Armada Invencible; en cambio, la otra hermandad, la de las tierras 
del Ebro, esa será efímera, otro discurrir del tiempo se la llevará 
por delante.

Como ya empieza a ser habitual, con ocasión de la minoridad 
de Alfonso XI se produce un nuevo movimiento general hermandino 
castellano —el 3.®, en 1315— en el cual, como de costimibre también, 
están presentes villas alavesas, esta vez seis. La hermandad durará 
diez años, hasta la mayoría de edad del rey; en cuanto Alfonso XI 
se libera de sus tutores, coge enérgicamente las riendas del poder: 
la hermandad general de las villas se eclipsa, en 1325, lo mismo 
que siete años después, en 1332, desaparecerá la hermandad de los 
señores, la Cofradía de Arriaga, según vimos antes.



A partir de ahora toda Alava es realengo; pero en ella coexisten 
dos tipos de realengo:

—Una parte, a la que podemos llamar la Alava del Señorío Real: 
son las tierras que fueron de los señores de la Cofradía de Arriaga, 
que pasaron a realengo pleno per el acta de 1332, y cuya justicia y 
administración la ejercen los of cíales reales, a su cabeza el merino.

—Y otra parte, a la cual denominaremos la Alava de las Villas 
Reales, cuya nómina y fundación hemos visto antes y en las cuales 
los alcaldes y cabildos municipales tienen a su cargo la justicia y 
administración. Las villas, al federarse, serán las que den origen 
a la Hermandad, general y definitiva, que pronto vamos a ver,

Pero antes de que este movimiento hermandino tenga éxito se 
produce un hecho importantísimo; el recrudecimiento, la resurrección 
de la prepotencia señorial, al socaire de las dramáticas circunstancias 
de la revolución trastámara. El proceso municipalista alavés había 
terminado con Monreal de Zuya (hoy Murguia) en 1338. En vísperas 
de la guerra civil, prácticamente toda Alava era realengo, y además 
lus, cofrades de Arriaga habían obtenido del monarca la promesa de 
que sus tierras no saldrían del señorío real. Pero el triunfo trastámara 
cambiaría la política regia respecto a la erección de nuevos concejos 
y a la concesión de señoríos. «Las mercedes enriqueñas» es una 
expresión que ha pasado como lugar común a la historia y expresa 
en qué medida el bastardo triunfador hubo de pagar con donaciones 
de señoríos la ayuda prestada por la nobleza durante la contienda y 
después. En Alava realmente fue fabuloso el volumen de los señoríos 
otorgados: el P. Gonzalo Martínez resume en una lista de 70 —repar
tidos entre 31 señores— los que, esparcidos por toda la provincia, 
circundan las villas reales.

Estas aún intentan varias veces coaligarse en Hermandades —la 
más importante, cuando la minoridad de Juan II, en 1417— pero 
en vano. Habrán de transcurrir aún 40 años para que se logre algo 
definitivo; 40 años durante los cuales los desmanes de la oligarquía 
banderiza alcanzan su climax. Sin duda había llegado hasta el rey 
las noticias de tal situación desastrosa, cuando se presentaron en la 
corte los personeros de las «Cibdades e Villas e Logares de la 
dicha tierra de Alava», pidiendo paz y justicia, le presentaron orde
nanzas hechas cuatro decenios antes y aprobadas por Juan II. Con 
muy ligeras modificaciones, Enrique IV también las aprueba y 
todavía, cinco años después, sanciona una reforma muy importante 
y de la cual sale ya el código fundamental alavés.



Las piezas substanciales del mismo, son:
—Los alcaldes de hermandad, jueces dotados de gran libertad 

procesal y grandes facultades penales.
—Las Juntas Generales, reun das dos veces al año, como órgano 

supremo de gobierno y jurisdicción de la hermandad, que nombra 
además dos Comisarios, con función inspectora y correctora de los 
alcaldes de hermandad.

—La Diputación de la Hermandad, órgano permanente de las 
juntas formada per cuatro Diputados y los dos Comisarios.

—La definición del ámb to territorial, que era la totalidad del 
territorio alavés —incluyendo algunos términos que hoy no son 
Alava y excluyendo algunos otros que ahora lo son, pero esto no 
empece— sea cual fuere su condición: ciudad, villas, alcaldías ordi
narias, merindades menores, juntas comarcales, señoríos jurisdiccio
nales... Toda Alava.

1458-1463: La Hermandad General de Alava se ha consolidado. 
Ahora será ya un organismo vivo, actuante. Poco después vendrá 
—como fruto maduro— el desmoche de las torres y el destierro de 
tierras de moros de los más revoltosos Parientes Mayores. Es el triun
fo defin'tivo de la hermandad, de la burguesía, es la paz.

Ya se anuncian los nuevos tiempos, ya se acercan los años de 
plenitud de los Reyes Católicos: la edad Media está acabando y su 
herencia será la Hermandad Alavesa.
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Î asi creenciasí g^entílicasí 
de losí vasícosí, üeĝ ún 

Resínrrección Haría de Azkue
Por JUAN THALAMAS LABANDIBAR

En el marco de la ingente labor llevada a efecto por D.* Resurrec
ción María de Azkue sobre las facetas más diversas en la cultura 
vasca, no podía faltar una suma de datos acerca de los mitos y 
creencias de los tiempos que se desvanecieron. A ellos, en gran 
parte, dedicó los cuatro tomos de su Euskalerriaren Yakintza. Va
liéndose de ellos, nuestro cometido ha consistido en establecer im 
orden sintético de lo que fue la mentalidad precristiana de los 
vascos de antaño. El presente trabajo constituye una parte del que 
presentamos en ocasión del certamen organizado por la villa de 
Lequeitio, el año 1966, para conmemorar el centenario del naci
miento de su hijo más preclaro. Por esta razón, y muchas otras, 
dedicamos estas páginas al recuerdo y la honra de quien, por su gran 
saber y su valía espiritual, pertenece a la estirpe de las figuras más 
representativas y ejemplares del País Vasco.

IJrzi

Entre los escritores vascos de las dos últimas centurias fue co
rriente admitir la tesis del monoteísmo primitivo de los vascos, 
llegando incluso a reconocer el privilegio de una religión revelada 
en los descendientes de la tribu de Tubai. En el presente siglo, dos 
personalidades tan destacadas como el jesuíta Padre Ibero y  Dn. 
Juan Iturralde y Su t creían poder descartar el politeísmo en la 
mente de nuestros remotos antepasados. Según el P. Ibero, se 
adoró antes al Creador que a sus criaturas; desde la idea celestial 
divina «hay una escala descendente por toda la gama de ideas 
empequeñecidas y materializadas, en que va desapareciendo la



distinc-ón entre Dios y el mundo» (1). En cuanto a Iturralde, no 
admite el testimonio arqueológico de los monumentos aquitanos 
estudiados por Sacaze, ya que se trata de mitos o genios «a los 
que se dio nombre vascongado traducido o equivalente tal vez al 
extranjero» (2).

Al margen del monoteísmo puro, cabe aceptar lo que enseñan 
los más destacados etnólogos contemporáneos, a saber, que la fe 
en la divinidad suprema o celeste, en lugar de constituir un sector 
periférico en la religiosidad de las gentes, venía a ser algo fun- 
(ía.ínentai y central.

Según R. M. de Azkue, existió en las creencias de los antiguos 
vascos una divinidad semejante a Zeus y Júpiter. Además de Oste, 
se le conocía con el nombre de Orzi, por el cual parece expresar 
Azkue su preferencia. Así, al referirse al texto de Ayméric Pi- 
caud: Deum vocant Urzia, dice Dr. Resurrección que «no ya Urzi, 
sino Orzi es lo que aún hcy registra la lengua éuskara» (3).

Afirma Azkue que los armenios veneraban una divinidad ce
leste denominada Orsi, semejante al Syre de los persas y se place 
en destacar que el nombre de la divinidad suprema, en la mayoría 
de las lenguas, es de cuatro letras: Teos en griego; Deus en latín; 
Yahvé en hebreo, a lo cual no hace excepción el Oste, Orzi o Urzi 
de los vascos (4).

El signif cado de Orzi, Oste se extiende también al firmamento, 
dato éste de interés, ya que en la evolución de la mentalidad hu
mana, el dios-firmamento cedió el paso al dios del firmamento, 
divinidad suprema existente en las creencias de la mayoría de 
los pueblos.

Anteriormente al cristianismo, el día de la semana dedicado 
a la divinidad celeste era el jueves: Ostegun, Ortzegun, correspon
diente al dies Jovis latino. Sobre ese extremo, da a conocer Azkue 
un texto de sumo interés, y es el canon número 15 del Concilio 
provincial de Narbona, en las Galias, celebrado el año 589, en el 
cual, refiriéndose a los vascos orientales de entonces —los de Zu- 
beroa y el Alto Aragón—, se dice lo siguiente:: «Oímos que muchos 
celebran el jueves a la manera de los paganos. Quien, excepto los

(1 ) J. M . Ibero, E l cu lto  astral, pág. 19, B u rgos, 1929.
(2 ) J. Itu rralde y  S u it  C om en ta rio  al bron ce prehistórico de L a rum be  

(B oletín  de lo s m onum entos artísticos de N av arra , año 1929).
(3 ) R . M . de A zku e. M ú sica  popular vasca  (P rim era  conferencia, pág. 19).
(4 ) R . M . de A zku e. E uskalerriaren Ya kintza , t. III, pág. 369.



días festivos, solemnizare esos días, sea excomulgado y haga un 
año de penitencia, si es persona libre» (5).

Reminiscencia del paganismo antiguo es la permanencia, con 
carácter fest vo, de los tres jueves precedentes a las fiestas de 
Carnaval: Gizakunde, Emakunde y Orokunde, que en castellano 
correiponden al «Jueves de los compadres», «Jueves de las con
madres» y «Jueves de todos». Por otra parte, señala Azkue que 
por Iñaute se entendía, además de los días propios de Carnesto
lendas —Iñaute txiki—, toda la temporada de fiestas invernales 
que iban de la festividad de la Epifanía hasta el primer día de 
Cuaresma. En sus Geórgicas, d ce Virgilio que las gentes del cam
po, durante el invierno, per carecer de trabajos apremiantes, pue
den entregarse al jolgorio, con el fin de olvidar sus penalidades 
habituales. La razón por la cual la Iglesia estableció los cuarenta 
días de la Cuaresma, fue poner un límite y un freno a esa su- 
ces ón excesiva de divertimientos.

En su Diccionario trilinffüe nos hace ver su autor que los dis
tintos fenómenos atmosféricos se hallan enraizados en Oste, Orzi. 
Ccn ello la antigua mentalidad de los vascos nada hace sino 
interpretar esos fenómenos como otras tantas teofanías. Si el true
no es la voz del Altísimo —Osfoís, Ostantz—, el rayo es la piedra 
de la divinidad fulgurante —lurziri, Tximistarri, Oñestarri—. La 
voz ekaitza, que conviene también a la tormenta, refleja ese ciclo 
de creencias; eki, «luz», aitza, «piedra». Reflejo de esas creencias 
neolíticas fue el culto de la Labris, el-hacha de doble fijo que, en 
la religiosidad de los egeos, constituía un elemento de primera 
importancia.

También en nuestro país las herramientas líticas, consideradas 
como «piedras de rayo», «hachas de Dios», han constituido un 
talismán doméstico imprescind ble para alejar los peligros del 
rayo. Esa vieja creencia ha perdurado en la costumbre de colocar 
en el umbral de las casas, en el momento de peligro, un hacha, 
acompañada de un cuchillo o unas tijeras en forma de cruz.

Señala Azkue la creencia de que, cuando cae el rayo sobre un 
hcble o un haya, unas piedras denominadas oxmearri, se meten 
hasta las raíces del árbol. Para aclarar ese tipo de creencias, dice 
Dn. Resurrección que en el folklore alemán esas piedras llevan el 
nombre de Blitzstein, a la vez que destaca lo que sobre ese ex
tremo enseña Menéndez y Pelayo, a saber, que hasta una fecha



muy reciente ciertos escritores españoles han atribuido una efi
cacia muy especial a esas piedras de rayo denominadas cerau- 
nias (6).

En Roma, el roble sagrado del Capitolio estaba dedicado a 
Júpiter Feretrius —qui jerit— el que pega, y al dios supremo se 
le honraba también con el título de Júpiter Lapis, debido al pe
dernal que le era consagrado. Por otra parte, en su calidad de 
Deus Optimus Maximus se le adoraba en las cumbres de los 
montes, cerca de las nubes, de donde salen las lluvias fertilizan
tes que él provoca. Lo mismo cabe decir de Oste, Orzi en cuanto 
señor de las alturas, Jaungoikoa, a quien a través de los misterios 
cristianos, le son dedicadas las ermitas que radican en las cimas 
más altas de nuestro país.

Algunas de esas iglesias van dedicadas a San Miguel, con el 
aditamento de Excelsis, «el de las alturas», cual ocurre en Aralar 
e Izaga. Azkue se fija más bien en la ermita de San Miguel si
tuada en la cumbre de Ereñozar, que domina toda la cuenca de 
üuermca y en cuya falda meridional se encuentran las famosas 
cuevas de Santimamiñe. El agua de lluvia que se recoge junto a 
la ermita posee virtudes medicinales, en especial para las enfer
medades de la piel. También se cree que los que no subieron en 
vida como peregrinos a esa iglesia, habrán de hacerlo, después de 
muertos, como almas en pena. Por eso se dice que todos los ca
minos que conducen a Ereñozar, se encuentran llenos de ánimas 
del purgatorio (7).

Esta última creencia responde a la idea de los primeros cris
tianos de que los bienaventurados ingresan en los cielos conduci
dos por el Arcángel San Miguel. Así, en el prefacio de la Misa 
por los Difuntos, leemos las siguientes palabras; Sed signifer 
Sanctus Michael repraesentet eos in lucem sanctam.

En una leyenda recogida per Azkue y cuyo título es Gerena- 
gako meza ordea, se percibe otro tipo de creencias relacionados 
con el cristianismo de los primeros tiempos. Se dice en ella que, 
debido a lo abrupto del lugar, en las proximidades de la cumbre 
del Oiz, tan sólo una vez al año, el día de San Adrián, acudía un 
sacerdote a celebrar la santa misa. Durante el resto del año, un 
vecino de Gerenaga, cuyo oficio era cestero, se encargaba de con
gregar en el templo a los fieles los domingos y demás días de

(6) R . M . de A zk u e . Eusíc. Ya kintza , t. I , págs. 172-173.
(7 ) R . M . de A zku e. Eusk. Y a k ., t. 1. 183.



precepto, y  con rezar treinta y tres Padr‘=‘nuestros cumplían como 
si hubieran oído m=sa (8). Ese número ae treinta y tres tuvo un 
valor excepcional en el cristianismo primitivo, porque se creía que 
todos los bienaventurados penetran en los cielos como si tuvieran 
esa edad, que es la que correspondía a Cristo N. S. al morir y su
bir a la gloria.

M a p í

Del neolítico arrancan los mitos relacionados con la diosa- 
madre, a la que se atribuye la fecundidad de la tierra. Se trata 
de una divinidad telúrica, principio de la fertilidad, la cual, en 
los más antiguos pueblos mediterráneos, llevaba los nombres muy 
expresivos de Mah, Ama, Eme, Urna, Nanaia, Innini, etc. La an
tigua Maya romana, madre de los dioses y de los hombres, dio 
su nombre al mes más primaveral del año, el que hace brotar 
pujante la vegetación. En la India se mantiene el culto de la 
Mah, la cual recibe un culto muy especial en el interior de ciertas 
cavernas, en cuanto divinidad a quien se debe todo cuanto en la 
superficie de la tierra asegura la subsistencia de las gentes.

En la literatura oral del pueblo vasco, así como en la toponi
mia que revelan algunos manantiales, barrancos y cavernas, so
brevive esa antigua divinidad con los nombres de Mari, Maiti, 
Matxi, Maya, Maida, etc. Todos los nombres que le convienen van 
enraizados en Ma, expresión de la maternidad.

A  Dn. José Miguel de Barandiarán se debe la publicación de 
un gran número de consejas relacionadas con Mari (9). A su vez, 
Azkue se fija en las leyendas de la Dama de Amboto, la de Mu- 
rumendi y la de Txindoki. Se cree que el día de la festividad de 
la Santa Cruz es el más señalado para ir a la Sima del Diablo, 
Deabruaren Leizea, en el Txindoki, a fin de hacer los conjuros de 
rigor para que las mieses vengan abundantes y la gente del cam
po tenga durante el año la subsistencia asegurada. De ese genio 
se dice que suele estar siete años en Txindoki y otros siete en 
Murumendi, y de él depende el que no surjan los vendavales y 
tormentas que siegan las mieses ( 10).

(8 ) R. M . de A zku e. E usk. Yak., i. II , págs. 146-149.
(9 )  José M igu el de B arandiarán, Mor», o  el genio  de las m ontañas (L ibro  

H o m en a je  a C arm elo de Echegaray, S an  Sebastián, 1923).
(10) Cuando A zkue señala acerca de la Dam a de M u ru m en d i  y de la



De la Dama de Amboto también se dice en Zeanuri que suele 
pasar siete años en Amboto y otros siete en Oiz, en la cueva de 
Superlegor. En cambio, los vec'nos de Olaeta creen que de Am
boto pasa al Gorbea, llevando en la cintura una rueca atada con 
estopa, en disposición de poder continuar hilando durante su des
plazamiento. Nunca se ha podido cristalizar a ese personaje, y 
de ello da fe la siguente conseja recogida por Azkue; Se dice 
que Mari nació en Lazcano en una familia en la que uno de los 
vástagos era sacerdote. Un buen día se empeñó éste en llevarla 
a la iglesia, utilizando para ello un carro en el que ella iba 
atada. Una vez cerca del templo, la dejó en el pórtico con la 
intenc ón de hacerla entrar después de haberse revestido los or
namentos para decir la misa. Pero aconteció que, mientras se 
halla el preste en la sacristía, se lanzó ella por los aires con el 
carro echando llamas y desapareciendo para siempre: Bere arre- 
ba gaixtoa su ta gar hurdian hertan aidean yoan zan ( 1 1 ).

La Dama de Amboto recibe también el nombre de Mari Urra- 
ka en una leyenda epónima, según la cual, en pleno siglo XII, 
una infanta de Navarra, Doña Urraca, vino a casarse con el se
ñor de la casa de Muncharaz, en la Merindad de Durango. Por 
desgracia, aconteció que el esposo muriera al poco tiempo, con 
gran desconsuelo de su viuda que, en su desesperación, huyó mis
teriosamente del domicilio. Desde entonces se cree que sobrevive 
nada menos que en el Amboto en la residencia de Mari (12).

De ese genio se dice que nadie puede acercarse a él, aunque 
normalmente no halla placer alguno en enseñarse, a no ser que 
uno haya robado, mentido o actuado con mala fe; entonces ella 
se venga mermando las cosechas del pecador. Aunque en algunas 
zun&!j el vulgo la denomine Mari Gaizto, a ella se deben todos los 
bienes que proporciona la tierra, así como los mejores manantia
les de agua, es decir, los que proporcionan agua incluso en los 
meoes más calurosos del verano. No pocas fuentes llevan sus 
nombres, con distintas variantes: Mariturri, Maititurri, Makini- 
turri, Maimur, Matocikola, Marger, etc. Siempre se trata de ma
nantiales que tienen fama de proporc'onar excelentes aguas y, a 
veces, poseen virtudes medicinales. Cuando cunde la sequía y esas 
fuenten se agotan, es que Mari se halla enojada, y en ciertas oca-

de A m b o to , puede verse en Eusk. Ya kintza , t. I , págs. 367-371. L a  conseja  
relativa a M a ri la de T xin d ok i, Eusk. Y a k ., t. II , pág. 465.

(11) R . M . de A zku e. E u sk . Y a k., t. II , pág. 437.
(12) R. M . de A zk u e. E u sk . Y a k ., t. I , págs. 368-369.



s’.ones ella provoca vientos huracanos —sorgin-aize— que diez
man las mieses.

De la Maya de Ayamendi, en las zonas de Irún-Oyarzun, se 
dice que la mitad del año reside en su cueva y la otra mitad en 
las rocas del Jaizkibel, donde vienen a chocar sin cesar las olas 
del mar. Es de interés esta relación de nueva Ma con la zona cos
tera, pues, además de que en esos parajes recibió culto la Venus 
pirenaica, se sabe que en los promontorios, islitas, cabos y desem
bocadura de los ríos se honraba a la «dea infernorum» —divini
dad ctónica o subterránea—, como protectora de los navegantes 
y demás gentes del mar.

Ese cambio de domicilio de la Dama del Bidasoa, dividiendo 
el año en dos mitades nos induce a pensar que, en los antiguos eús- 
karos, lo mismo que para otros pueblos europeos, tan sólo exis
tían dos estaciones del año; el verano, uda, momento de fertilidad, 
cual su nombre ind.ca, y  negu, invierno, momento de cansancio 
y parálisis de la tierra. Los nombres de udaberri y udazken, para 
expresar la primavera y el otoño, indican perfectamente que se 
trata del principio y fin del verano y parecen corresponder al 
Cetsaman y al Samhain célticos, festividades de principio y fin 
del verano, que se celebran el 1 de Mayo y el 1 de Noviembre 
respectivamente.

También señala Azkue los términos de bedafs, para la prima
vera y larrazken, para el otoño, pero dice que su empleo es poco 
generalizado y que los que corrientemente se emplean dan a en
tender que «al igual que los germanos y los nórdicos, los vascos 
conocían solamente dos estaciones del año» (13).

Odei

Cuando uno es testigo, a principios de verano, de pueblos en
teros arruinados por el pedrisco que reduce a rastrojos hermosos 
campos de cereales, o bien se percata de esa gran calamidad 
que es el viento solano que limita a una cantidad mínima cose
chas que se presentaban ubérrimas, es fácil admitir la creencia 
del vulgo que atribuía a un genio perverso la causa de esas cala
midades.

En su Diccionario trilingüe, Azkue nos hace ver que el nublo



O nubarrón recibe en euskera el nombre de odei, siendo derivados 
de él odeite, odei-murru, odei-jasa, odeiasots, odei adar, vocablos 
que se refieren, tanto a la misma granizada, como al ruido del 
granizo y a las nubes que anuncian la proximidad de la tormenta. 
Cuando el peligro se presenta, la obligación de conjurar es todavía 
de rigor en nuestro ambiente rural. Cabe decir que muchas de las 
ermitas que fueron construidas en zonas descampanas o en alturas y 
cimas de montes, tuvieron la finalidad de albergar im ermitaño o 
capellán destinado a conjurar los nublados, mediante las preces del 
ritual, las aspersiones de agua bendita hacia los cuatro puntos car
dinales, es decir, en forma de cruz, y el repiqueteo prolongado de 
la campana. Dista mucho de haber desaparecido la costumbre de 
que, desde el 3 de mayo, festividad de la Invención de la Santa 
Cruz, hasta el 14 de septiembre, Exaltación de la Santa Cruz, un 
cuarto de hora antes del Angelus del mediodía se toque el «tente 
nublo», invitando al vecindario a que no deje de rezar para pedir al 
cielo protección para las cosechas venideras.

Refiriéndose a su villa natal de Lequeitio, R. M. de Azkue da 
a conocer la siguiente ordenanza municipal, acerca de la obligato
riedad de conjurar en el momento oportuno: «Con el Conjuro han 
de tener particular cuidado los señores del Regimiento, así como 
el sacristán sea puntual con la campana, como en asistir a sus mer
cedes todas las veces que aprieta la tormenta, para que con su 
ejemplo asista todo el pueblo a hacer oración, porque, como dice 
San Pablo, a Dios siempre se ha de temer, particularmente cuando 
truena» (14).

Dice Azkue que cada vez que se conjuraba, lo hacía el preste con 
su calzado puesto en chancletas, con el fin de que si durante las 
preces el maligno se ensañaba, lo hiciera, no ya con la persona 
del oficiante, sino con su calzado. Recuerda D. Resurrección que 
siendo niño solía acudir al pórtico de la iglesia parroquial los 
días de conjuro, con la ilusión de ver voltear por el aire el zapato 
o bota del sacerdote (15).

Debido a que la necesidad de conjurar se podía presentar en 
cualquier momento, la residencia del ermitaño era obligatoria y 
no podía ausentarse sin dejar un sustituto. Uno de los últimos 
ermitaños conocidos, fue Joanes Beheracoetche que murió a los

(14) R . M . de A zkue. E u sk . Y a k ., t. I , p. 172.
(15) R . M . de A zku e. E usk. Y a k ., t. I, p. 170.



ochenta años, el año 1825, junto a la iglesia de Nuestra Señora de 
Arantza, en Ainhoa, Laburdi (16).

Se invocaba a la Cruz del Redentor y a otros santos con fórmulas 
bastante enrevesadas como la siguiente:

Santo Borboro, Sonía Cruz,
Yauna, bolio zakiguz.
Inozenteen opio,
Youno, misericordia (14).

A esa plegaria recogida por Azkue, puede añadirse la siguiente, 
dada a conocer por el P. Donostia:

Santa Barbara, Santa Lilia,
Jesukristcren Kurutze saintia.
Othoitze au erraiten den lekuan 
ez da erortzen uhaldia (18).

Al sonido de los metales, desde remota antigüedad, se han atri
buido virtudes muy favorables. Así, de la campana de San Miguel 
de Alzusta, barrio de Zeanuri, se dice que hasta donde alcanza su 
repiqueteo ningún daño puede sobrevenir, teniendo incluso el pri
vilegio de alejar todo peligro de liberalismo (sic): Liheralkeria ere 
ez ornen da sartuko... A  su vez, la campana de la iglesia de Aulestia, 
en el lugar de Murelaga, por llevar el nombre de Belena posee tanta 
eficacia como el campaneo de los templos de Jerusalén y de Belén. 
Cada vez que se oye el tañir de esa campana, los que la oyen se 
descubren y rezan con emoción. En Azpeitia se conoce por Osti- 
Kanpae, la esquila que suena cuando se acerca la tormenta, a fin 
de alejarla. En no pocos pueblos de Guipúzcoa, se entiende por 
Matuta —de Matutinus— el campaneo del ángelus del alba (19).

El genio que aparece identificado con los ventarrones que traen 
tormentas y granizadas, lleva los nombres de Mateo, Juanico y 
Martín Txistu. De ellos se dice que, cuando arrecia el tornado, pasa 
silbando seguido de su jauría de perros. A veces se trata de un 
sacerdote que estando celebrando su misa la interrumpió para ir 
en persecución de una liebre. Por haberse despojado de su casulla 
y haberse lanzado con sus perros detrás del animalejo, sufrió la

(16) R oland M oreau. La R eligión  des B a squ es, págs. 119-120, B a yon - 
ne. 1964.

(17) R . M . de A zk u e . Eusk. Ya k., t. I, pág. 167.
(18) D onostiar J. A . A b a . E uskalerriko O toitzak  («E gan », 2, 1956, 

pág. 49).
(19) R . M . de A zk u e . Eusk. Y a k., t. I, págs. 199-200.



maldición de tener que perseguirla eternamente, sin nunca poder 
alcanzarla. Cuando sopla y silba el viento en las horas nocturnas, 
se le oye pasar a ese misterioso personaje (20).

Lo cierto es que la leyenda del cazador errante ha existido en 
toda Europa. Así, en Alemania se le conoce por Helljäger, mientras 
que en Francia, además de Le Grand Veneur, viene a ser también 
Le Chasseur Ncir, el Eiztari Beltza de nuestro folklore. En Zuberoa 
la identifican con el rey Salomón... En la opinión autorizada de 
Julio Caro Baroja, se trataría de una supervivencia de creencias 
relacionadas con el demiurgo Odin, el cual, entre las festividades de 
Navidad y la Epifanía, solía pasar, montado en su caballo de ocho 
patas, seguido de los espíritus de los cazadores muertos accidental
mente durante el año (2 1).

Eg^uzkl

Todas las designaciones euskéricas del sol arrancan de eki, que 
actualmente continua empleándose en Zuberoa. Azkue señala en 
su Diccionario esa voz, así como los numerosos derivados que tiene; 
eguzki, iduzki, iruzki, euzki, etc. También indica Azkue la creen
cia de que el disco solar es el ojo de la luz diurna, siendo ésta 
algo anterior y superior al astro del día. Esa creencia arcaica se 
muestra patente en el Génesis, donde se habla de la luz que re
cibió el nombre de día y posteriormente fueron creados el sol, 
la luna y demás luminarias. Por otra parte el simbolismo del ojo 
que todo lo ve se aplicó a las grandes divinidades: Dyaus en la 
India; Ishtar en Babilonia, etc.

Los nombres de egutera y  eskualde que Azkue recoge en su 
Diccionario convienen a la fachada de la vivienda rural, orien
tada indefectiblemente al sol naciente, de manera que pueda re
cibir los primeros rayos en el portalón de entrada: lorioa, sotoa, 
estalpea, gorapea, ezkaratza, etc. Por eskualde se entiende en La- 
burdi el conjunto de viviendas que constituyen un poblado; lo 
que en nuestras zonas entendemos por errialde. Azkue da a co
nocer también los términos de ekihegi y eguzki-hegi, empleados 
para indicar lugares muy soleados. En la toponimia del país vasco 
aparece la presencia de la luz solar en el monte Eguzkai (Bi- 
darray); en el alto de Eguzkiageria (Urruña); en la ladera de

(20) R. M . de A zk u e . Eusk. Y a k., t. II , pág. 438.
(21) Ju lio  C aro  B a roja . A lg u n os m itos espa ñ oles, pág. 78.



Eguzkiagirre (Baracaldo). En el Duranguesado se halla la peña 
de Eskubaratz y, en las zonas de Roncesvalles, los mentes de La- 
rrondouzkia y Euskalmendi.

El saludo matutino a Febo fue de rigor desde el umbral de 
las casas: Ongi etorri, amandre. Cuando iba a desaparecer al atar
decer: Eguzkia yoan da here amagana; hiar etorriko da denhora 
ona bada. Esa madre hacia la cual se dirige el sol en su ocaso, 
es la Tierra, la Mo. En Azpilikoeta, en el saludo de rigor, se hacía 
destacar la blancura del sol; Ongi etorri, iduzki ocuñ (22).

Las cuatro grandes festividades solares eran antiguamente los 
dos solsticios y los dos equinoccios, que luego hubieron de ser 
cristianizados en las festividades de Navidad y San Juan, para los 
solsticios; Pascua de Resurrección y San Miguel, para los equi
noccios. Han quedado gran número de creencias y prácticas de la 
antigüedad gentílica en lo que al culto solar se refiere y que 
Azkue da a conocer.

Acerca del mito que personifica los augurios navideños, Azkue 
se inclina más por Onentzaro que por Olentzero. Hace varias con
sideraciones lingüísticas sobre ese extremo y se fija en el testi
monio de Lope de Isasti, en su Compendio histórico de Guipúzcoa 
(pag. 106), quien afirma que la Nochebuena es la sazón de todo 
lo bueno habido y por haber, no sólo para los seres humanos, 
sino también para todo el orden creado. En el valle de Larraun 
Onontzaro, se representa con una hoz en la mano, personificando 
el rendimiento de la tierra.

La época navideña recibe también los nombres de Sukilxiro, 
Xubilaro, Sunbilaro, expresión de la importancia que reviste el 
tronce que en esa ocasión se enciende en cada vivienda. Tenía 
tales virtudes mágicas el sukil o tronco navideño, que de él se 
conservaban un cierto número de pedazos, a los que se daban nom
bres de santos e incluso de la Virgen María y del mismo Dios. 
Luego se utilizaban en momentos de enfermedad y muerte para 
los miembros de la familia y también para los animales del es
tablo. Sólamente en la Nochebuena y en la noche de San Juan 
era lícito y conveniente ir a la fuente a traer agua nueva, ur 
berria, la cual, lo mismo que el rocío de la mañana, se presume 
encierra virtudes excepcionales (23).

También el fuego de San Juan posee un valor preternatural

(22 ) R . M . de A zk u e . Eusk. Y a k ., t. I , pág. 160.
(23) R . M . de A zku e. E u sk . Y a k ., t. I , pág. 329.



contra toda suerte de maleficios. Ciertas fórmulas deprecatorias 
revelan que en esa ocasión la bruja pierde su capacidad de da
ñar; San Juan, San Juan eldu da, Sorgin begia galdu da. Galdua 
bada, galdu bedi ¡Sekulan agertu ez baledi! Los jóvenes que sal
tan sobre la hoguera, se sienten tan vahentes que provocan la 
aparición de la bruja para enfrentarse con ella; Yaun Donaani 
Batista, gazteok dantzan gabiltza; balin bagabiltza ta ez balin ba- 
gabiUza, unat atso kalbo murritza (34).

Azkue suministra amplios datos acerca de la manera en que 
se debe encender el fuego solsticial, previa recitación de un Pa
drenuestro. Por otra parte, ramas de espino y de fresno se em
plean para engalanar las puertas de entrada de las viviendas. 
Las crucecitas confeccionadas con la madera de esos arbustos, se 
colocan en las ventanas, así como ciertos ramilletes de florecillas 
que previamente se llevan a la misa de San Juan para ser ben
decidos, gracias a lo cual adquieren virtudes contra el rayo y las 
enfermedades. Vieja costumbre es que se recorran las heredades 
con tizones encendidos, imprecando a los espíritus, para que los 
malos se alejen y  penetren los buenos: Txarrak kanpora eta onak 
barnera.

También se utilizaba en esa ocasión el ostazuri que Azkue, ci
tando a Lakoizketa, identifica con el mostajo, conocido por chopo 
blanco. Otra planta utilizada tiene la figura de la luna y está 
provista de espinas en el centro y en las hojas; se denomina 
largazta, y advierte Azkue que ese término no lo tiene recogido 
en su Diccionario (25).

Todavía hoy en las anteiglesias vizcaínas la festividad de San 
Juan se celebra como uno de los días más alegres del año. Son 
muchas las ermitas dedicadas al Precursor y, después del oficio 
que se celebra en ellas, es de rigor bailar junto a la iglesia el 
clásico Aurresku, en honor del santo y de los concurrentes.

lllarg^i

El ser humano percibió prematuramente las variaciones del 
astro de la noche que crece y decrece para volver a crecer, como 
«un fruto que madura por sí mismo», según reza un himno ba
bilónico dedicado a Sin, En euskera la voz illargi significa ac-

(24) R . M . de A zk u e . E u sk . Y a k ., t  I , pág. 296.
(25) R. M . de A zk u e . E u sk . Ya k., t. I , pág. 297.



tualmente luna, pero según Azkue, la que genuinamente le co
rresponde es il, de donde se derivan los nombres que convienen 
a las distintas fases lunares: ilgora. Ubera, ilbete, ilbarri, ilzar. En 
cuanto a illargi, su significación es «luz de luna» y tiene varian
tes como idargi, itargi, iratargi, igetargi, etc. También existen 
los términos de argizagi y goikoa, aplicados a la luna.

El mes solar y la semana se expresan en euskera con voces 
que arrancan de la antigua terminología lunar. Así, el mes, iUa- 
bete significa literalmente «luna llena», y aste, que expresa la 
semana, interviene en los términos que convienen a los tres pri
meros días de la semana; asuelen, astearte y asteazken; parece 
haber convenido igualmente a las tres fases lunares. Una de las 
lapidas latino-aquitanas se halla dirigida a Asto-Illuno deo, o sea 
<» una divinidadque llevaba el nombre compuesto de Aste-lllune. 
E&e hecho parece confirmar lo que revela el léxico vasco, o sea, 
que existió en un momento dado una doble terminología lunar, 
reveladora, posiblemente, de dos estratos culturales de origen dis
tinto.

Un cierto número de lápidas aquitanas van dedicadas a Illuno, 
lUanberrixo, Illunberri, etc. Los arquéologos que las han estudia
do Luchaire, Sacaze y Lizop, no dudan en ver en ellas testimo
nios del viejo culto lunar ya señalado por Estrabón cuando, al 
hablar de nuestros remotos antepasados, dice que los días de ple
nilunio se festejaban reuniéndose, de noche, las gentes en cam
pas próximas a sus viviendas (26).

En cuanto a illunabar, que hoy empleamos escuetamente para 
significar la hora crepuscular, Azkue da a conocer la interpre
tación del príncipe Luciano Bonaparte como «intermitencias de 
luz». Por su cuenta Dn. Resurrección dice que equivale a «no
che parda, oscura», illun nabar (27). Creemos que se trata sen
cillamente de abar, variante de adar, valiéndose del simbolismo 
del cuerno, muy generalizado, respecto a la luna y a otras di
vinidades, en muchas mitologías.

Se fija Azkue en el hecho de que il significa también muerto, 
y la voz illargi podría interpretarse por «luz de muertos». Lo 
mismo cabría decir de argizagi, como simple variante de argizai, 
ya que la cera de nuestras argizaiolas era dedicada a los difun
tos. La asociación del culto lunar con el de los muertos ha sido

(26) R . Lizop. L e  C om m in g es e t  le C ou seran  avant la dom ination r o 
m aine, págs. 215-216.

(27) R . M . de A zku e. D iccionario  trilingüe, v o z  Illunabar.



general en las distintas formas que ha revestido la mentalidad 
arcaica. Para los iranios, la luna era una etapa en el caminar 
de las almas hacia el garotman, residencia de luz celestial. Los 
pitagóricos localizaban en la luna los Campos Elíseos, mientras 
que los hindúes hacen del astro nocturno el lugar de descanso 
antes de la reencarnación de las almas.

Desde muy antiguo se ha descubierto la relación existente en
tre la luna y las mareas y ciertos ciclos fisiológicos femeninos. 
Asimismo, se le atribuye un influjo marcado sobre el mundo ve
getal, y  hoy todavía nuestros campesinos se fijan en los cambios 
lunares para el corte de la leña, ciertas faenas agrícolas, incluso 
la matanza del cerdo. leyenda del leñador que, despreciando 
a la luna, se dedicó de noche a adquirir cierta carga de árgoma, 
es reveladora del culto que merecía illargia en el ámbito del 
pueblo vasco: Geroztik an dago gizon ori illargian berean, ota- 
sendorra bizkarrean duela (28).

A  este relato, Azkue añade otro, de tipo jocoso, pues se re
fiere a unos aezkoanos que volvían ya noche a sus casas, cuando 
vieron reflejada en las aguas del Irati la faz de la lima. Como 
estaban más que alegres, resolvieron atraparla, colgándose, suje
tos unos a otros, del puente de Orbara. Como el que se encon
traba en lo más bajo, no conseguía su objetivo, pidió a los de
más que soltaran un poco las manos, cosa que efectuó con gran 
alivio el que estaba arriba aguantando todo el peso. Entonces 
ocurrió que todos se fueron al agua, y la luna, riéndose de buena 
gana, siguió su camino: Goienekoak bere eskua kuzatu ztben eta 
multso osoa urera eroriz, illargia irriz irriz urrundu zitzaie (29).

Si todos los mitos presentan más o menos un carácter poli
valente, esa ambivalencia se da sobre todo en lo que al culto lu
nar se refiere. Y es que a ella se debe, no sólo el que desai>a- 
rezcan las tinieblas nocturnas, sino también el que sea testigo de 
tantos actos delictivos como se dan a ciertas horas de la noche. 
A  ella le invocaban ciertas sectas de hechiceros griegos en cuan
to Triforme (celeste, terrestre e infernal), enemiga del sol, com
pañera de las tinieblas: «Tú que te alegras con el ladrido de los 
perros y  con la sangre derramada, y andas errante en la oscu
ridad, cerca de ios sepulcros, terror de los mortales, Gorgón, 
Mormón, luna de mil formas, ampara mi sacrificio» (30).

(28) R . M . de A zk u e . E u sk . Y a k ., t. II , pág. 140.
(29) R . M . de A zk u e . Etwfc. Y a k ., t. II , pág. 410.
(30) T e x to  citado por J. C aro B aroja . L as brujos y  su  m undo, pág. 53.



También en el país vasco se dieron ciertas formas de aberra
ción, de las que Azkue trata cumplidamente a hablar de la bru
jería y hechicería. Resulta más consoladora la invocación que 
Navarro Villoslada pone en boca de Amagoya, en el momento «en 
que la luna, levantándose del lecho funeral, arroja el sudario 
con toda majestad». Entonces la sacerdotisa contempló «el lumi
noso disco con la ansiedad del niño que presencia por primera 
vez la aurora boreal. —Calle ahora la voz de nuestras pasiones— 
murmuró con los ojos fijos en el astro.— Salve, dulce Illargia, luz 
de los muertos, emblema de los tiempos que han pasado, astro 
consolador, que lloras con los que lloran y ayudas a meditar con 
los que piensan ¡Yo te saludo esta noche con más efusión de es
píritu que nunca! El Señor que te presta esa templada luz, cien 
veces más alto que tú y la más alta de las estrellas, me envía 
nuevo oyente para mis oraciones, eco para mis plegarias, un co
razón que llora... Antiguamente, representantes de las siete tri
bus se reunían, a las primeras noches de la luna llena, alrededor 
del árbol del consejo. Allí escuchaban la voz de los adivinos que, 
vestidos de blanco, revelaban a las muchedumbres la religión y 
la historia de sus antepasados. Retirábanse después, y  acababan 
la noche cantando y danzando a la puerta de sus casas». Calló 
la adivina ...y a su acento sonoro sucedieron los misteriosos ru
mores de la noche...; la luna, cándida, como el pensamiento de 
un niño, ascendía con la serenidad del inocente. A sus dulces 
rayos iban tomando forma las bellezas de aquel hormoso valle».

Ostadar

Si el trueno viene a ser la manifestación de la ira del Todo
poderoso, el arco iris equivale a la expresión de sus buenas dis
posiciones tras la tormenta. Después del diluvio, Yavé hizo des
puntar un magnífico arco iris estableciendo con Noé la promesa 
de que ya nunca más habría un cataclismo semejante. Un eco 
de la creencia bíblica se transparenta en la idea de nuestras gen
tes de que, después de la aparición de un arco iris de ciertas 
dimensiones, no habrá inundaciones durante cien años: OstarkiLa 
ikusiezkero eun urtean eztago diluhiorik (31).

Azkue da aconocer lasde nominaciones que el arco iris recibe 
en euskera. Puede ser el puente de Dios o de Roma Jaungoikoa--



ven zuhie, Erromako zubie. También se le considera bajo el sim
bolismo del yugo Buztarrie. Pero es más corriente que se exprese 
valiéndose de Oste, nombre de la primitiva divinidad celeste: Os- 
tadar —el cuerno de Oste— Ostarrika, Ostraillaka, Ostil, Ostille- 
ka, Ostilika. A  veces Oste es sustituido por In, en cuyo caso nos 
encontramos con Inzarka, Inzirki, etc., siempre para expresar el 
arco iris (32).

Sabido es que, en la mitología romana. Iris, con su vuelo ra
pidísimo y su vestidura pcl cromada, encarnaba el arco que une 
la tierra con el cielo. Por otra parte, en el arte cristiano rena
centista el arco iris aparece alrededor del trono del Altísimo, 
inspirándose en el Apolcal’psis de San Juan.

Reminiscencia de las peregrinaciones de la edad media, es la 
identificación del arco iris ccn el Camino de Santiago, es decir, 
la Via Láctea, así como con el puente de Sant’Angelo de Roma. 
En francés recibe el nombre de Pont Saint-Pierre y el de Pont 
Saint Bernard. Con las lluvias también tenía relación el arco iris, 
ya que, además de hacer ascender las aguas de la tierra al cielo, 
sus dos extremidades reposan sobre sendos pozos: errekatik erre- 
kara. Cuando llueve durante nueve días seguidos, se estima que 
ese beneficio excepcional se debe al arco iris. Por otra parte, se 
cree que el agua que cae mientras dura su presencia, tiene vir
tudes medicinales, especialmente para sanar las verrugas. Pero 
no conviene fijarse demasiado en los colores que forma en el 
cielo ese fenómeno atmosférico, pues se expone uno a que se le 
pudran las muelas. Y  ya, con cierta ironía, se dirá que el que 
consiga pasar debajo del arco, cambiará de sexo: Mutillak nes- 
katxa egiten ornen dira, età neskatxak mutil (33). ¡j

Cuando la vulpeja contrae nupcias, entonces se cree que apa
rece el arco iris: axeriaren ezkontza. Esta última creencia, según 
Baehr, es muy difundida, incluso en el Rif. En Bélgica dicen 
que es el momento en que el diablo casa a su hija, mientras que 
en el folklore de algunas provincias francesas se cree que es la 
ocasión en que el diablo se dedica a golpear a su mujer. Esto 
último hace recordar lo que se acepta en nuestro país cuando 
truena, a saber, que los solterones andan riñendo con las solte
ronas en lo alto, porque éstas no pueden ingresar en los cielos

(32) G. Baehr. El arco iris y la Vía Láctea (R.I.E.V.. t. XXII, 1931, 
págs. 197-201).

(33) R. M. de Azkue. Eusk. Yak., t. I, pág. 166.



si no es a hombros de aquéllos, y no es fácil que cunda la ar
monía en esos instantes...

Lam ín

Señala Azkue el origen griego del mito de la Lamia, ya que 
se trataba de un personaje de estirpe regia, de la cual se ena
moró Zeus, convirtiéndola en esposa suya, con la tajante oposi
ción de Hera, la primera y auténtica mujer del señor del Olimpo. 
Movida por el odio, Hera hizo desaparecer cuantos hijos tuvo 
Lamia de su divino esposo. Entonces, movida por un resentimien
to feroz, Lamia se ded'có a dar muerte a cuantos niños caían 
en su poder, convirtiéndose en auténtico coco de las criaturas de 
corta edad, no sólo en las zonas mediterráneas, sino también en 
el resto de Europa, sin excluir el país vasco (34).

De la abundancia de topónimos enraizados en Lamin, entresa
ca Azkue la consecuencia de que ese mito debió de estar muy 
difundido entre nuestras gentes. Las Lamias vivían colectivamen
te en pozos, riachuelos, cuevas, simas, etc. Salían de noche para 
ensañarse con los trasnochadores, hurtar criaturas y penetrar en 
los aposentos donde había requesón, su bebida preferida. La le
yenda Lamina ezkongai, publicada por Azkue, nos hace ver que 
un muchacho tuvo que abandonar a su novia al darse cuenta de 
que tenía patas de ánade, signo manifiesto de que era una Lamia. 
Las Lamias marineras son auténfcas sirenas, a veces coquetonas, 
como la que aparece en el escudo del valle bidasotarra de Berti- 
zarana, mirándose en un espejo. Los que nacimos, hace más de 
medio siglo, a orillas del Bidasoa, recordamos la amenaza a nues
tros padres de que nos llevaría la sirena que sin cesar circulaba 
por el río, a no ser que cejáramos en nuestros caprichos. No fal
tan topónimos a lo largo del río fronterizo que revelan la pre
sencia de ese genio (35).

(34) Julio C aro  B a roja , en  su A lgu n os m itos españoles, proporciona una  
m uy am p lia  in form ación acerca del m ito de la  Lam ia  en  los pueblos m edi
terráneos y  en  el pueblo vasco , págs. 29-73.

(35) E l punto de vista de la  L am ia-siren a aparece en e l siguiente texto  
de L ope M artínez de Isasti; «A lg u n as veces se han visto en  e l m ar O céano  
tritones, que son peces m arinos m u y  sem ejantes a l hom bre, com o las sirenas  
que en nuestra tierra lla m a n  L am ias, que, aunque no son racionales, son  
m uy al natural, com o hom bres y  m ujeres de cintura arriba, y  lo  dem ás  
fenece en  cola». C om p en d io  historiol de lo M . N. y  M . L . provin cia  de  G u i-  
púzcoa, págs. 153-154, S an  Sebastián, 1850.



Por retirarse a deshora a sus casas, los dueños de Errosape y 
Koratxe estvieron a punto de caer en poder de sus perseguidoras, 
de lo cual pudieron salvarse gracias a que sus ropas habían sido 
confeccionadas con gahonaria, con hilo confeccionado en las Navi
dades. También se dice que el pastor de la casa Sumbillenea, en 
el pueblo de Arraitz, fue sañudamente perseguido por unas La
mias, porque les ofreció un cuenco de cuajada que disimulaba al- 
txirria, cagarruta. Si se salvó fue debido al toque de las doce de 
la noche por el reloj de la iglesia: Bearrik yo dik ordua; bertze- 
naz galdua intzen (36).

De un muchacho aezkoano se dice que pudo evitar de ser víc
tima de las Lamias cuando iba al abrevadero con el ganado, de
bido a que consiguió invocar a tiempo al gallo de Marzo: Mar- 
txoko oillarra, otoi, balia dakidala. A  lo cual una de ellas le con
testó maldiciendo al gallo y pesarosa de no haber podido llevarse 
consigo al estudiante pelirrojo: Madarikatuko al zaio ollar orri 
mia; orrengaitik galdu haitut estudiante bilagorria (37).

Una hilandera de Abaurrea desapareció misteriosamente una 
noche que salió de su casa, pero varias de sus compañeras pu
dieron localizar el lugar donde había sido arrastrada por las La
mias, gracias al hilo que fue dejando en el camino que recorrió; 
su lugar de perdición fue el arroyo de Umazondo. De las beatas 
de Santa Engracia, en Abaurrea, se dice que tuvieron que aban
donar su lugar de residencia, debido a las persecuciones que dia
riamente sufrían de parte de unas Lamias cuando se dirigían a 
la iglesia a oir misa (38).

En cuanto a las Lamias de Arratia, en Vizcaya, se sabe el fin 
que tuvieron por obra y gracia de un tal Igorriko Txilibistro —Sil
vestre de Yurre—, campesino extremadamente ducho. Cuando con
siguió atarer a una Lamia para ofrecerle un kaiku de erreherua 
—leche reción ordeñada—, se sintió ella muy parlanchína y, ya 
famiharizada con Txilibistro, tuvo la imprudencia de decirle que 
ella y sus compañeras se verían obligadas a abandonar el valle si 
él consiguiese hacer pasar por los arroyos de Arratia un arado 
tirado por dos novillos abigarrados, nacidos en la noche de San 
Juan. En realidad, el procedimiento no resultó muy fácil, pero

(36) A m b a s consejas se h allan  en la s págs. 427-428 del t. II  de Eusk. 
Y a k., d e  A zk u e .

(37) R . M . de A zk u e . A ez k o a  ed o  P etirib erro  ingurutako m intzaera  
(E uskera , I I I -I V  zenbakian, B ilb ao , págs. 207-210).

(38) Ib id em .



el buen campesino consiguió hallar tales novillos y, después de 
haberles hecho dar el rodeo señalado, las Lamias desaparecieron 
de Arratia para ir a internarse al Gorbea (39).

G eniilak

Muchos pueblos han creído que entre sus antepasados remotos 
se hallaba una raza de gigantes capaces de configurar el paisaje, 
gracias a sus fuerzas hercúleas. La erección de ciertos dólmenes, 
peñascos y otros accidentes del terreno, ha sido atribuida a la in
tervención de esos personajes míticos, así como el conocimiento 
de las primeras formas de la industria humana.

La mitología griega nos enseña que en la lucha que los Tita
nes sostuvieron con los Cíclopes, fueron vencidos los primeros y 
precipitados al Tártaro. Luego cundió otra guerra entre los ven
cedores y los dioses del Olimpo. Gracias a la intervención de 
Heracles, los gigantes fueron vencidos, excepto Prometeo que fue 
respetado y cuya intervención a favor de las primeras formas de 
civilización humana, resultó ser de gran eficacia. También se vis
lumbra en la Biblia la creencia de dos razas humanas, una de 
gigantes y otra de seres humanos como los de hoy. Los primeros, 
debido a su mal comportamiento con Yavé, fueron exterminados 
por los hombres.

En la mitología vasca aparecen los Gentiles, raza de hombres 
hercúleos que en un momento dado poblaron nuestra tierra. El 
nombre de gentiles propiamente convenía a los que se hallaban 
rezagados en el paganismo. La utilización arbitraria de términos 
alienígenas para expresar realidades, sobre todo de orden fantás
tico o mítico, dista mucho de haber sido una excepción.

En una de las leyendas de Azkue vemos que el jefe de una 
tribu de gigantes, aunque ciego, vivía feliz en medio de los su
yos. Los tiempos eran tan venturosos, que el rocío de medianoche 
bastaba para fertilizar las tierras: Gauerdiko basurez edo intzez 
bizi ziran lurrak. Pero un buen día aparecieron unos enemigos 
temibles. Entonces el patriarce gigantón dio orden de que le abrie
ran los párpados con unas trancas: Atalai batzuekin nere betaza- 
Lok zabal itzazue. Pero sintiéndose incapaz de dirigir la contien
da, él y los suyos se dieron por vencidos en la cumbre del monte



Ernaga. Sus últimas palabras fueron las siguientes: «Ernaga qufc 
reniegue; han surgido los Filisteos (sic) y estamos perdidos para 
siempre. Echadme a un rincón y haced vosotros lo que podáis»; 
Ernaga ernega dedila. PiVstindarrak sortu dituk eta sekulako gal- 
duák gaituk. Zoko hatera jaurtiki nazazue ni. Al deziíena egin 
zazue (40).

Del Gentil de Ernaga se dice que fue el último de su estirpe. 
Su cadáver fue conducido al monte Arrastán y allí se le erigió 
un dolmen: Arrastanen dago jentilarria, itsiiaren ohi-gainekoa.

Existe otra versión acerca de la desaparición del último gen
til del país vasco, no ya en cuanto gigantón, sino como repre
sentante del paganismo que fenecía. Así, en la leyenda Elurra ta 
Sorgiñak, aparece un anciano que tenía setecientos años, el cual, 
a pesar de ser ciego, pudo comprobar que el paisaje se llenaba 
de una nevada inusitada, signo del fin de las viejas creencias por 
la venida del Redentor. Entonces, él y los suyos decidieron in
gresar en una caverna, de donde nunca más volvieron a salir (41). 
En una versión distinta de esa conseja, recogida por Barandiarán, 
el anciano supo que apareció, no ya una nevada, sino una estre
lla en el cielo, y  su última recomendación fue la siguiente: «¡Ah, 
hijos míos! Ha nacido el Kixmi, ahora somos perdidos. Lanzad
me por el precipicio» (42).

El legendario Rolando o Roldán hace figura de Gentil en la 
mitología vasca, ya que con su Durandal abría en las rocas bre
chas por donde podían pasar ejércitos enteros. Se cuenta de él 
que, viendo llegar unas huestes integradas por moros, no sabiendo 
cómo defenderse, agarró una cresta de monte y la lanzó contra 
sus enemigos. Después de aplastarlos y lanzar a no pocos hasta 
el mar lo que quedaba de monte se convirtió en los tres picachos 
de L i¿ii, Etxebarre y Lakarri, conocidos con el nombre de Arro- 
lan-harriak (43).

De otro personaje denominado Juan Artz —Juan el Oso— se 
d’ ce que su fuerza extraordinaria le viene de haber sido criado 
en plena selva, en una cueva de osos. Su aspecto era más bestial 
que humano y se sentía capaz de levantar y llevarse un yimque 
de cien arrobas y un martillo de cincuenta. En una lucha que

(40) R . M . de A zku e. E u sk . Ya k., t. II , pág. 373.
(41 ) R . M . de A zkue. E u sk . Y a k ., t. II, pág. 62.
(42 ) J. M . de B arandiarán . M itología vasca (E p ilogo  o  E l ocaso d e  los 

dioses, págs. 145-149).
(43 ) R . M . de A zku e. E u sk . Yak., t. I I , pág. 62.



tuvo con el rey de las tinieblas, pudo más nuestro gigante y de 
una dentellada le arrancó una oreja: Burruka asi zirariean, Juan 
Artzek belarria kendu eutsan aginka (44).

T a r t A lo

En las leyendas vascas aparece Tartalo como un personaje bas
tante grotesco, con un solo ojo, dotado de cierta fuerza, pero bas
tante torpe y s.'n sobrada malicia, pues resulta fácil engañarle. 
Siendo su especialidad el manejo de la palanca, se lanza en apues
tas, con miras a quedarse dueño del vencido y convertirlo en 
presa de su voracidad.

En la leyenda recogida por Azkue, cuyo título es Tartalo, se 
ve que ese personaje la tramó un día con un joven pastor que 
buscando a sus ovejas, se descuidó en llegar a las proximidades 
de la cueva del monstruo. Este consiguió atraer al muchacho al 
interior del antro. Pronto se dio cuenta el joven pastor del fin 
que le esperaba, pues en un rincón había gran cantidad de huesos 
humanos. Aprovechando un momento en que su opresor estaba 
distraído, el muchacho le metió un asador candente en su único 
ojo, dejándole ciego. Para evitar que el muchacho consiguiera sa
lir de la cueva, Tartalo se colocó en la entrada con las piernas 
muy abiertas, a fin de sujetarlo al intentar fugarse. Entonces el 
pastor se colocó encima del hombro una piel de oveja y  pudo 
salir, haciéndole creer que se trataba de una de tantas ovejas 
que salían y entraban. Pero se dio el caso de que Tartalo había 
introducido en uno de los dedos del muchacho un anillo que de
nunciaba en cada momento el lugar en que se encontraba, gritan
do sin cesar: Tartalo tximenea, emen neak, emen neák. Debido a 
ello, el fugitivo pudo ser localizado, pero no pudo ser atrapado, 
debido a que el joven se cortó el dedo y lo arrojó, juntamente 
con el anillo, a una gran charca de agua donde el monstruo se 
zambulló, quedando allí sepultado (45).

(44 ) R. M . de A zk u e . Eusk. Y a k ., t. II , pág. 196. En el fo lk lore  la b o r- 
taño, ese  personaje aparece con e l nom bre de H ashko, m edio h om b re, m edio  
oso, dotado de una fuerza descom unal. C fr. M a y i A riztia , A m a tto ren  Uzta, 
págs. 38-47 . A  su vez , R ené C u zacq dio cuenta de lo  que el «U rsu s arctos» 
representa en  el arte y  el fo lk lore  pirenaico y  vasco. B ulletin  du M u sée  
A rch éo lo g iq u e  de L ou rdes, 1961.

(45) R. M . de A zku e. Eusk. Y a k ., págs. 335-337. P odrá parecer m u y  e x 
traño q u e  Tartalo  recibe e l m ote  de tx im en ea . Es evidente q u e se trata de 
una sim p le  alteración de xim in oa , nom bre que en L aburdi con vien e al a s
pecto que ofrecen los borrachos y  toda persona contrahecha.



Debido a la presencia de un solo ojo en la frente de Tartalo, se 
ha inferido que este mito equivale al Polifemo griego, el Cíclo
pe homérico que también resulto malherido. Es innegable que en 
la mitología vasca ha habido más de una influencia helénica, no 
sólo en lo que a las Lamias se refiere, sino también en lo to
cante a otros personajes cargados de leyenda. En el relato titu
lado Lamina hat eta Homeroren Kylops, incluido por Azkue en
tre sus leyendas, se va a las claras que la aventura de Ulises 
y sus compañeros con el Cíclope en cuya caverna se atrevieron 
a pasar la noche, sirvió de modelo para expresar la manera en 
que una Lamia trató de justificarse ante sus compañeras al pre
sentarse maltrecha por la cantidad de grasa que le echaron enci
ma al despacharle de una casa en que se había entrometido. Se 
sabe que el Cíclope quedó en muy mala postura al decir a sus 
compañeros que Outis, es decir, don Nadie, fue quien le había 
dañado, pues ese fue el nombre que se dio así mismo Ulises. En 
la leyenda vasca, dama Lamia queda también en desairada posi
ción cuando dice a sus compañeras que ella misma: Niaun — ŷo 
misma— se ha dañado. Con ello nada hacía sino repetir el nom
bre que se dio a sí misma la persona que le expulsó de la cocina 
en que se había atrevido a penetrar. Para mantener el equívoco 
no se recurrió a iñor, traducción literal de outis, sino a nihaur 
niau(re)n hura, porque, según advierte Azkue, al decir iñork enau 
mindu, la traducción hubiera sido «nadie no me ha dañado (46).

Es más que probable que Tartalo, conocido también por otros 
apelativos como Antxo, Zorto, refleja la existencia de un genio 
semejante a Vulcano, divinidad de los ferrones, mineros, meta
lúrgicos y herradores. La característica de ese dios herrero, era 
que le faltaba un ojo, una pierna o un brazo, simbolizando las 
frecuentes mutilaciones que se dan en los trabajos esforzados de 
las herrerías. El caballo fantasma que llegaba al taller del herra
dor en compañía de la «caza furiosa», era también tuerto. Repre
sentaciones carnavalescas de la hierra del corcel, y de las cuales 
Julio Caro Baroja ha dado cumplida cuenta en su obra El Carna
val, subsisten todavía en localidades como Lanz, en Navarra. Por 
otra parte, las tradiciones germánicas y nórdicas nos hacen ver 
que los mejores metalúrgicos eran enanos, seres de pequeña talla 
que vivían en las entrañas de la tierra. Cabe admitir que nuestro 
Tartalo fuese un personaje tartallo, que en el Diccionario navarro 
de José María Iribarren figura con el significado de hombre cha



rro, lo que, con otra variante, entendemos por ttattarro. Su ten
dencia a la antropofagia no va reñida con lo que nos enseñan las 
demas mitologías, por ejemplo, la japonesa, para la cual el dios 
herrero, «la divinidad tuerta del cielo», es tremendamente afi
cionada a carne humana (47).

D A s a J a n n

En un país como el nuestro que, hasta tiempos muy recientes, 
se hallaba poblado por tupidos bosques, no podía faltar el dios 
Silvano en una figura genuinamente euskeldun. W, Webster equi
para el Basajaun al «Homme du bouc» galo. Azkue destaca el 
hecho de que ese mito en la lengua germánica posee una deno
minación semejante a la euskérica: Waldmensch, el hombre de la 
selva (48).

Uno de los pocos topónimos que corresponden a ese personaje 
es el monte Basajaundegi, entre Azpeitia y Machinbenta. Y es 
que, al decir de los arratianos, todos los parajes en que se de
jaba ver, fueron cristianizados, mediante la erección de ermitas en 
que se rezaban las letanías de la Ascensión, con el fin de ahuyen
tarlo para siempre. El mismo fin perseguía la Salve que se can
taba en la iglesia de Larraine, localidad de Zuberoa, cada sábado 
con la participación de todos los fieles (49).

Se decía del Basajaun que su figura era humana, pero de un 
aspecto horripilante: todo vello, todo barba, unas piernas muy del
gadas, con una gran resistencia en las carreras que emprendía para 
conseguir alguna presa. Los seres humanos tienen razones para 
temerlo, si van, sobre todo en ayunas, al monte, pero no se en
saña con los animales, ya que ni el oso o el lobo que hayan 
sido tocados por el Basajaun, pueden comer oveja, cordero u otra 
bestia doméstica. Su protección en ese sentido llega a tanto, que

(47 ) Según M ircea  EUade, las in valideces de los personajes m íticos, fu e 
sen tuertos, cojos, etc., recuerdan m utilaciones relacionadas con la  inicia
ción o b ien  describen e l aspecto de lo s m aestros de ciertos ritos, atribu
yéndoles talla pequeña, enanos. En las m itologías nórdicas, lo s  enanos tenían  
fam a de excelentes m etalúrgicos. L a  tradición  de un p u eb lo  de pequeña  
estatura, consagrado casi exclusivam ente a  los trabajos de fo r ja , y  vivien do  
en la s profundidades de la  tierra, queda atestiguada en  no pocos pueblos. 
M ircea Eliada, F erron es y  A lquim istas, v e rs . esp., pág. 104, M adrid , 1959.

(48 ) R. M . de A zk u e . Eusk. Y a k ., t. I , p ág . 357.
(49 ) R . M . de A zk u e . Eusk. Y a k ., t  I , p ág . 358.



a veces se carga al hombro el carnero que lleva el cencerro, a fin 
de llevar el rebaño entero por senderos seguros.

En las dos leyendas publicadas por Azkue, relacionadas con el 
Basajaun, vemos al personaje en mala postura, gracias a la as
tucia humana que vale más que todos los alardes de fuerza. En 
el relato titulado Salbatoreko kanderailua, se hace mención del 
candelero que radica en la iglesia de San Salvador, en la cumbre 
de Behorlegui. Ese objeto pertenecía inicialmente a la Basandere, 
que se pasaba el día sacando brillo al metal, debido a lo cual el 
candelero tenía un resplandor muy especial. Pero aconteció que 
un joven pastor, siguiendo a su ganado, llegó hasta las inmedia
ciones de la cueva donde residía la buena señora, y puedo com
probar el fulgor del candelabro. El muchacho se atrevió a pedir 
a la dueña que cediera el objeto para la ermita del monte, a lo 
cual ella se negó. Pero fue tal la insistencia del pastor, que al 
fin la buena señora cedió, pero de ello casi inmediatamente se 
arrepintió y empezó a dar voces alborotando el contorno. No tar
dó en aparecer el Basajaun, el cual, al darse cuenta de lo que 
pasaba, se puso a perseguir al muchacho. Entonces la campana 
de la ermita empezó a sonar y el perseguidor quedó paralizado 
sin poder dar un paso más. Desde entonces el hermoso candela- 
d:o radica en la iglesia de la cumbre de Behorlegui (50).

La otra leyenda, titulada San Martín eta Basajauna, hace ver 
que en cierta ocasión se entabló una disputa entre el santo y el 
señor de la selva acerca del emplazamiento en que había de ser 
construida la iglesia parroquial de Ataun. El santo prefería la 
vega del pueblo: ibarraren une zabalean, mientras que su contrin
cante había optado por un collado: muño baten gañean. Como el 
encargado de los trabajos era el Basajaun, se dio comienzo a la 
labor en el emplazamiento por él elegido, pero con el resultado 
de que cuanto de día se efectuaba, de noche era trasplantado a 
la llanura, que es donde finalmente surgió el templo. Luego acon
teció que en el pueblo no hubo bienes con los cuales poder abas
tecer a las personas encargadas del culto, mientras que el Basa
jaun, en su cueva, era dueño de grandes cantidades de trigo. Nue
vamente intervino San Martín: subió a la residencia del Basajaun 
y le lanzó el reto de quién daría mayores saltos sobre los mon
tones de trigo. Como previamente el santo se había calzado una 
botas de grandes proporciones, al dejarse caer sobre el trigo, con
siguió llenarlas del apetecido grano que sirvió para la siembra.



También pudo enterarse de que para ello el momento más pro
picio suele ser cuando empieza a caer la hoja de los árboles: orri- 
erorte, gari-ereite. De entonces arranca la cosecha del trigo en 
Ataun y en sus contornos (51).

La segunda parte de esa conseja nos hace ver que San Martín 
viene a ser uno de los héroes civilizadores del pueblo vasco. Sien
do muy grande su popularidad, no sólo llegó a ser santo patrón 
de las cofradías de ferrones y mineros, sino que vino a ser él mis
mo un herrero de cualidades excepcionales. Así vemos que, en 
cierta ocasión, tuvo que dar con nuevos inventos en su ferrería 
para no caer en las garras del maligno. Uno de esos inventos 
fue la consecución de la primera sierra conocida en todo el país, 
valiéndose de barras y flejes de hierro candente: Burdiñazko za- 
tai ta ailarak sutan sartu ta tx:ngura-gañera porrikaz ekarri ta 
taunk, taunk eta taunk ekin eutsan San Martinek lanari... Le- 
nengo zerreak orduantxe gizon baten eskuartetik burua atera 
euban (52),

La primera hoz apareció en el pueblo navarro de Ezcurra, se
gún el relato recogido por Azkue en el valle de Larraun. Pue un 
vendedor ambulante quien se encargó de ofrecer a varios vecinos 
de Ezcurra uno de esos instrumentos cortantes, pues hasta enton
ces se valían de malas tijeras para la siega del trigo: Ezkurrarrak 
aintzina burutxeak eskuetan zituela yoaten ziran gari-erabakitzera. 
El segador se dio tan poca maña en su primer intento de utili
zar la hoz, que no tardó en darse un tajo en la mano, después de 
le cual, de rabia, arrojo el instrumento tan fuerte y con tan mala 
suerte, que fue a clavarse en el pescuezo de uno de sus compa
ñeros de faena. Cuando alguien se decidió a quitárselo, lo único 
que consiguió fue quedarse con la cabeza de la infortunada víc
tima: Igitaiari kirtenetik oratu zion eta poliki poliki beregana ti- 
ratuz, lepoa kendu zion gizonari (53),

También la elaboración del pan fue conocida por los vascos en 
condiciones bastante extraordinarias, según nos hace ver la con
seja Lamia bat eta bere emaina, aprendida por Azkue en la lo
calidad navarra de Yabar. El caso es que una partera tuvo que 
ir a una cueva habitada por varias Lamias, para asistir a una de 
ellas en el trance de dar a luz. Como pago le regalaron una hoga
za, y esa fue la ocasión en que se supo fabricar el pan de cada

(51) R . M . de A zk u e . Eusk. Y a k ., t. II , págs. 310-312.
(52) R . M . de A zk u e . Eusk. Yak., t. II , págs. 312-313.
(53) R . M . de A zk u e . Eusk. Y a k ., t. II . pág. 430.



día. Juntamente con el pan, le regalaron una carda de oro, pero, 
por haber vuelto la cabeza en el momento de salir de la cueva, 
la mitad de la carda se volvió atrás: atzera begiratu zuelako txa- 
rrantxaren erdia lamizulora yoan zekion (54).

En todos los pueblos existen tradiciones que atribuyen a cier
tos héroes civilizadores el origen de las diversas técnicas que luego 
se popularizaron. En China figuran cinco famosos emperadores ce
lestes que inventaron la escritura, los números, la astronomía, la 
agricultura y la arquitectura. Grandes beneficios atribuían tam
bién los romanos a los reyes Numa Pompilio y Servio Tulio. Ya 
en el ambiente griego, Prometeo fue quien enseñó el modo de 
labrar la tierra, las estaciones del año, el curso de los astros, a 
contar y a valerse de signos para comunicar las ideas. Muchas 
otras invenciones se atribuían al Titán que estuvo a punto de 
resultar víctima de la enemistad de Zeus cuando quiso trasmitir 
a los hombres el secreto de encender el fuego, lo cual era de la 
incumbencia única de los dioses.

Erensug’e

Sabido es que la culebra no ha merecido la repulsión que ac
tualmente le manifestamos, sino que ha sido considerada como un 
genio protector de la casa e incluso de la ciudad. Todavía hoy, 
entre los tunecinos, es un honor poseer un pitón doméstico, al 
cuai se le ofrece alimento antes que a los demás miembros de 
la familia. En Roma, uno de los símbolos de Júpiter era una 
sierpe dorada, y subsistió la creencia arcaica de que incluso la 
generación humana, en ciertos casos, puede ser obra de una cu
lebra. Ese origen se atribuía a Escipión el Africano, héroe semi- 
divinizado por sus triunfos militares.

Creencias semejantes se vislumbran en el folklore vasco. Mal
tratar a una culebra trae siempre malas consecuencias. Así, se 
dio el caso de que dos hermanos, al volver del campo, actuaron 
de modo contrapuesto ante un ofidio que salió de la paja que 
traían. Uno de ellos intentó pegarle con el palo, mientras que 
el otro le reprochaba su mala acción, diciéndole que por tratarse 
de una criatura de Dios, hay que saber respetarla: Itxiok orri; ori 
bere Jaungoikoak egiña dok eta itxiok geldi. A  pesar de esta 
recomendación, no cejó el primero hasta cortarle la cola al pobre



bicho, dejándolo en mal estado. Luego aconteció que el que supo 
ser compasivo, estando haciendo el servicio militar, fue condu
cido a su casa en condiciones extraordinarias por un personaje 
misterioso. En cambio, el que se ensañó con el ofidio lo pasó muy 
mal cuando vio que una faja que había recibido de regalo, al co
locarla en la rama de un árbol, se le convertía en una culebra 
furiosa y tan forzuda que arrancó de un coletazo un nogal (55).

El Erensuge es un dragón de siete cabezas, que echa fuego por 
sus fauces y exige víctimas humanas. A  veces San Miguel, otras 
veces San Jorge, es quien se enfrenta con él y  lo vence. En una 
de las dos leyendas dedicadas al dragón en la colección de Az
kue, vemos que en cierta ocasión la hija de un rey fue señalada 
para ser devorada por la sierpe. Pero aconteció que, gracias a 
la intervención de un pastor y su perro César, pudo la princesa 
librarse de esa fatalidad en el momento preciso en que iba a 
ser devorada. Más tarde se dio el caso de que la muchacha iba 
a casarse con un personaje que falsamente se atribuía el mérito 
de haberla salvado. Entonces se presentó el pastor en la corte 
real y, con la presencia de su perro y la lengua del monstruo 
que había conservado, pudo demostrar que él era el que intervi
no a favor de la víctima. De ese modo, nuestro zagal llegó a ser 
príncipe consorte y heredero de todo un reino: Bera izan zen nes- 
katxa aren señar eta erregeren suia ta ondorengoa (56).

La otra conseja cuenta que en las zonas de Ahuzki, en Zube- 
roa, se manifestaba un Erensuge que hacía grandes depredaciones 
en el ganado vacuno y lanar. Para proteger a sus vasallos, inter
vino el señor de Zaro, y el procedimiento que utilizó fue desollar 
un ternero, coser la piel después de haberla llenado de pólvora 
y colocarla en la entrada de la caverna de donde salía habitual
mente la bestia. Cuando el dragón se tragó lo que creía ser un 
bocado apetitoso, sintió inmediatamente los efectos del explosivo 
y dando coletazos tan descomunales que despedazaron las peñas 
de Sobe, se fue hasta el mar, donde desapareció irremisiblemente: 
Buztan ukalduz Sobeko botxiak oro phorroki zutian eta gero itsa- 
sualat yauzi eta han itho (57).

No pocas plagas se atribuían en tiempos pasados a la inter
vención del Erensuge. Una de ellas fue la aparición del oidium, 
enfermedad de la vid que acabó con la mayor parte de los vi-

(55) R . M . de A zku e. Eusk. Y a k ., t. II, págs. 461-462.
(56) R . M . de A zk u e . Eusk. Y a k ., t . II , págs. 131-134.
(57) R . M . de A zk u e. Eusk. Y o k ., t. II , págs. 134-135.



ñedos de la costa vizcaína. Los lequeitianos perpetuaban el mal 
recuerdo de esa calamidad sacando cada año una figura represen
tando un esqueleto con una guadaña, símbolo de la muerte, y 
llevando a sus pies un dragón con una larga lengua roja, debido 
a lo cual se le denomina Mingorri. Con el buen humor que les 
caracteriza, dicen los lequeitianos que como al animal se le apo- 
lilló la cola, tuvieron que ponérsela otra hecha con sarmiento de 
vid.

En cuanto a la vieja creencia de que la generación humana 
puede ser obra de un ofidio, va implicada en el relato oído por 
Azkue de que una joven mujer se sintió madre en el preciso mo
mento en que vio tres culebrillas que se escondían bajo un mo
jón. Entonces ella hizo la siguiente exclamación: Jaingoikoák ager- 
tu du nere pekatua, es decir. Dios ha puesto en evidencia mi 
falta (58).

Respecto al dragón, para significarlo existe la variante de Le- 
rensuge, cuyo primer término Leren evoca el nombre de Leheren, 
correspondiente a la antigua divinidad guerrera pirenaica. Sola
mente en la localidad de Ardiége se han hallado diez y siete es
telas con inscripciones dedicadas a Leheren. Luchaire opina que 
esa voz deriva de ler, leher, que en euskera significa aplastar, 
dominar, vencer (59). Sabemos por Estrabón que a la divinidad 
guerrera, los vascones, después de cada batalla, le hacían sacri
ficios de prisioneros y caballos en número crecido, verdaderas 
hecatombes, a la usanza griega.

Txerren

Sobra decir que el diablo en la mitología vasca nada tiene que 
ver con la teología del ángel caído, ya que cuanto se le atribuye 
en el terreno mítico equivale a un cierto número de atributos 
correspondientes a diversos genios o números que se desvane
cieron (60).

(58) R . M . de A zku e. E usk. Y a k ., t. I . pág. 140.
(59) R . L izop , a la v e z  qu e  cita la etim ología dada por L uchaire , leher, 

«aplastar», opina por su  cuenta que se trataría de lehen, «prim ero», S i s i f i -  
.a n a o  e l m á s im portante de los genios éuskaro-pirenaicos. O p. c i t ,  pág. 219.

(60) E se  procedim iento de atribuir al d iablo todos los genios del p ag a
nism o, com o otras tantas m anifestaciones del re y  d e  las tinieblas, existió  
tam bién entre  lo s m isioneros d e l N u evo M undo. A s í, Bernardino de Sahagún  
com ienza su  H istoria de las cosas de la N u eva  España  con un a «R elación



Son muy diversas las denominaciones que el diablo recibe en 
euskera y que Azkue da a conocer: debrita, txerren, kinkilimarro, 
heste mutilla, etsai, gaizkin, galtxagorri^ munttiot, etc. Es eviden
te que algunas de esas denomnaciones equivalen a maneras muy 
indirectas de referirse al maligno debido a que la mera pronun
ciación del nombre que genuinamente le corresponde, basta para 
provocar su aparición, por arte de sortilegio o encantamiento.

Se dice en Dima que, en el barranco de San Lustrei, a un 
carbonero se le apareció un diablejo que llevaba sobre su cabeza 
tres cuernos. Para ahuyentarlo, cada vez que tal cosa ocurre, no 
basta encender una vela, sino que deben ser cuando menos tres. 
También resulta eficaz invocar al gallo de Marzo: Martiko oilar 
gorria, izan zakidaz balia. Entonces, en algún lugar acaso ignoto, 
el gallo se pone a cantar y los galtxagorris se alejan irremisible
mente.

A los señores del mundo infernal no se les supone muy do
tados mentalmente. Uno de ellos, después de una estancia de 
siete años en Euskalerri, únicamente aprendió a decir bai, ez, 
esto es, sí y no. Además ocurrió que lo poco que había aprendido 
se le olvidó al pasar por el puente de Saint-Esprit, de Bayona.

En el relato titulado Atarrahio se ve a un sacerdote, párroco 
de Goñi que llevaba el nombre de Atarrabio, acudir a una escuela 
que dirigía bajo tierra un diablo. El curso escolar duraba un año 
y un día. El coste era gratuito, con la condición de que el últi
mo días, al finalizar las clases, el último en salir del antro se 
quedaría en poder del maligno, porque el tal Atarrabio asistía 
a las lecciones con otros compañeros. Ya el último día del curso 
escolar, le correspondió salir en último lugar al párroco de Goñi, 
pero antes de darse por vencido dijo al maligno que atrapara al 
que iba detrás de él. Así lo intentó el diablo, sin más resultado 
que el quedarse con la sombra de su discípulo. Desde entonces 
se decía que ese señor cura carecía de sombra, excepto dvurante 
la misa en el momento del alzar (61).

En Leiza el personaje central de la conseja lleva el nombre 
de Juan de Torribio. En las zonas de Urdax, Sara y Zugarramur- 
di, localizan las vicisitudes del discípulo en el gran Axular. A 
su vez, Julien Vinson da a conocer los mismos episodios en la

de la sangre que se  derram a a honra del D em onio en e l tem plo y  íu era». 
M adrid, 1905, Edic. facs. por F rancisco del Paso y  Troncoso.

(61) R . M . de A zku e. Eusk. Y a k., t. II , págs. 61-73.



persona de un antiguo párroco de Barcus, El epílogo de ese ciclo 
de leyendas es que el preste fue muerto por su acólito en el mo
mento en que durante la misa recuperaba su sombra, gracias 
a lo cual pudo ingresar con ella en el reino de los cielos. De
mostración palmaria de ello fue la presencia de una paloma blan
ca. mensajera del cielo, que consiguió llevarse el corazón del pres
te difunto hacia lo alto (62).

Una de las especialidades de ese centro infernal de educación, 
era el arte de los conjuros. Así, el buen Atarrabio consiguió que 
todo el granizo que encerraban unos densos nubarrones, dejara 
de caer en las herededades del valle de Goñi y fuesen a parar a 
unos grandes barriles previamente preparados: Alaxe ikasleak, mai- 
sua garaitua, garia osorik gorde zuen.

En la antigüedad, los metalúrgicos eran considerados como de
miurgos, debido a su dominio del fuego en todas las facetas de 
su actividad transformadora. Ya en la edad media, ese privilegio 
se centró en el demonio, como señor del fuego, representándolo 
como echando llamas por la boca. En una leyenda muy difundida 
en unestro país y que Azkue da a conocer con el título de Mar
tin sugin, se percibe la transición de la idea arcaica en la de los 
tiempos todavía recientes en que el demonio constituía una ob
sesión en cierta clase de gentes. En efecto, el herrero Martín se 
veía acosado constantemente por un diablo que no le permitía 
cumplir el cometido de cada día, hasta que se vengó de el dán
dole una sarta de golpes con su palanca, después de lo cual ya 
no se vio más incomodado. Esa vez no pudo el demonio, por muy 
señor del fuego que se creyera, desbancar al herrero del domi
nio de su fragua (63),

Un cierto número de proverbios, de los incontables que reco
gió Dn. Resurrección, hacen mención del diablo. Se dice que se 
parece al macho cabrío por su cornamenta, su aspecto peludo y 
su mirada estúpida: Auntza, Barrabasen pautsa. De la mujer se 
dice que lo que no inventó el diablo, lo hizo ella: Debrmk asmatu 
etzwena, emaztekiak egin zuen. De quien padece hambre, cabe pen
sar que padecerá tentaciones diabólicas, porque el hambre es 
mala consejera: Gizon barura, erdi deiebru.

(62) L o  concerniente a J uan de T orribio, lo  debo a  D on José M aría  
A zp iro z, h ijo  d e  L eiza , actual párroco de Lesaca. L o  referente a A x u la r : 
M a y i A riztia , A m a ttoren  U zta , págs. 12-17. Y  lo  del párroco de B arcus: 
J ulien  V in son , L e  F olk lore  du  P a ys B asqu e, pág, 6 , P arís, 1883,

(63) R . M . de A zku e. E u sk . Y a k ., t. I I , págs, 244-246.



Como buen conocedor del folklore marinero, Azkue pone en 
evidencia la preocupación de los pescadores de Lequeitio de no 
pronunciar la palabra correspondiente a demonio, gato o bruja 
si no de una manera perifrástica, de manera de no provocar la 
aparición del ente maligno con todas sus consecuencias. Para de
signar al diablo se decía heste mutilla, «el otro muchacho»; para 
el gato, putz egitekoa, «el que sopla»; para la bruja, pendulen 
kontrakoa, «enemiga de las sondas». El vocablo pendul correspon
de a unas piedras que se atan a los aparejos de besugo para ha
cerlos bajar hacia el fondo del mar.

Una hermosa leyenda lequeitiana, dada a conocer por Azkue 
con el título de Txili, nombre del principal protagonista del re
lato, evoca toda una forma mental en que el miedo era imo de 
sus ingredientes emotivos fundamentales. Es el caso de una no
che muy cerrada, unos pescadores toparon en las calles de Le
queitio con unos penitentes que se detenían para orar y  darse 
golpes de disciplina delante de las imágenes religiosas que se halla
ban empotradas en las murallas de la villa, pues ésta se hallaba 
en tiempos pasados fortificada. Los pescadores contaron el caso 
al atalayero Txili, a la vez que le preguntaban si no se asusta
ría él al encontrarse con un espectáculo parecido. El buen hom
bre, que era un bravucón, les dijo que no, ni siquiera si el mis
mo demonio viniera disfrazado de penitente... Al cabo de cierto 
tiempo, encontrándose solo en la atalaya vislumbrando el hori
zonte del mar, vio que muy de mañana se le presentaba una 
sombra humana que, sin darse a conocer, le preguntó la dirección 
del monte Oiz, pues ignoraba el camino. Con algún titubeo se 
prestó el atalayero a acompañarle un trecho. Quedó sorprendido 
al ver que, al pasar debajo del arco de San Pedro, el presunto 
penitente no hiciera el menor gesto piadoso ni oración alguna. 
Tampoco lo hizo delante de la figura de la Virgen que se hallaba 
en la tercera puerta, denominada Ate. Cuando, ya fuera del pue
ble, llegaron al Cristo del Portal, pudo verificar Txili que su 
acompañante tenía un hocico caprino y una voz muy poco huma
na Ya en las inmediaciones de Oibar, donde se encuentra una 
ermita perteneciente a Guizaburuaga, el misterioso personaje se 
dio a conocer como un diablejo dispuesto a ensañarse con quien, 
en cierta ocasión, se atrevió a evocar su presencia. Antes de ver
se atrapado, Txili invocó a Nuestra Señora (de) la Antigua y se 
metió de rondón en la iglesia, donde cayó de bruces. El maligno, 
lanzó un rugido y pidió al buen hombre que en adelante no le 
nombrara y le dejara en paz. Después de lo cual dejó incrusta



das sus garras en la puerta del templo; Au esanda oís aundi bat 
eman eutsan eteari eta bere eskuaren bost erpetzaren atzak antxe 
iratsirik itzi ebazan (64).

Ireltxo

Diversas denominaciones recibe el duende en euskera y que 
Azkue da a conocer: ireltxo, gizotso, etxaun, momo, zomorro, ziki- 
limarro, txitxo, etc. En castellano también se le conoce por trasgo 
y folleto. La existencia de duendes en lugares lóbregos y húme
dos, viejas casas deshabitadas, desvanes y sótanos, resultaba fá
cil de admitir en tiempos en que se creía en la generación es
pontánea. Puesto que sin una causa aparente y de un modo im- 
pievisto surgen bichos y alimañas, no hay razón que imposibilite 
el que nazcan otra clase de seres que, en ciertas ocasiones, pue
den ser motivo de preocupación para los hombres.

Se admitía que los duendes vienen a ser unos animalillos en
gendrados por los «vapores» que se acumulan en lugares abando
nados desde algún tiempo por la presencia humana. También se 
les atribuye la forma de ave, pero con un pico que, al abrirse, 
proyecta luz. Por esa razón se les denomina argidunak los que 
tienen luz. Uno de sus caminos preferidos, era el que conduce a 
la ermita de San Adrián en Zeanuri (65).

Puede ocurrir que los duendes tengan un aspecto humano, pe
ro muy contrahecho, un pie cojo, una capucha grotesca y  las ma
neras traviesas de quien se place en jugar malas partidas a quie
nes se ponen a su alcance. El apelativo de etxejaun hace ver el 
dom nio que solían adquirir en ciertas viviendas abandonadas por 
sus moradores. Era de ley que una familia pudiera abandonar una 
casa encantada, es decir, que había caído bajo el dominio de los 
duendes.

Esa presencia se manifestaba por ciertos ruidos nocturnos, in
sistentes e insólitos, pasos misteriosos en el zaguán, estropicios 
sin causa evidente, etc. De un anciano párroco de Amézqueta se

(64) R . M . de A zkue. E u sk . Y a k., t. II , págs. 79-87. L os penitentes a que  
se refiere la  leyenda, pertenecerían, sin  duda, a la C ofradía de la  V era  
Cruz que ex istió  en  gran núm ero de localidades d e l P aís V asco . Esos peni
tentes, h iriéndose y  flagelándose, se exhibían en la s procesiones de Sem ana  
Santa, cu al ocu rre  todavía en la localidad riojana d e  San V ic en te  de la  
Sonsierra.

(65) R. M . de A zkue. E u sk . Y a k., t. I , pág. 361.



cuenta que en cierta ocasión recibió una pedrada en plena coro
nilla sin que en parte alguna se viera al agresor, hasta que, sos
pechando que se trataba de un folleto, subió el sacristán al des
ván de la casa curai, donde pudo comprobar la existencia de un 
duende que tenía forma de carnero: Aari beltza bezelakoa ornen 
zan ireltxo ura (66).

En pleno siglo XVII, no solamente el vulgo, sino también bas- 
taTjie gente entonada, admitía la existencia de los duendes, pero 
entre los escritores era frecuente mofarse abiertamente de ellos. 
Calderón, en «La dama duende», y Lope de Vega, en «La bur
galesa de Lerma», desechan como quimeras, necedad y locura to
do el mundo fantástico de los duendes, familiares, brujas, hechi
ceras, nigromantes, encantadores y energúmenes.

A su vez, el padre Feijoo denunciaba el hecho de que «los 
que más eficazmente engañan son los duendes remedados por 
hombres y mujeres movidos por la maligna intención de inquie
tar y aterrar a los domésticos; pero las más de las veces inter
viene fin más criminal» (67).

Se atribuía a los duendes la facultad de transmutar los ele
mentos. Por esa razón suponía que en sus escondrijos eran po
seedores de grandes riquezas, semejantes, al decir de Cervantes, 
a las de los caballeros errantes, que son ficticias y  falsas...

El siguiente texto que Julio Caro Baroja da a conocer, pone 
al descubierto la creencia de todo un poeta como Pedro Rodrí
guez de Ardilla en las facultades más que extraordinarias de los 
duendes:

No se puede fabricar 
Pieza de oro plata y oro 
Si el carbón viene a faltar;
Y  esa es la ganancia y tesoro 
Que los duendes suelen dar (68).

O rraztoklkoak

En un mundo radicalmente contrapuesto al de los Gigantes, la

(66) R . M . de A zk u e . Eusk. Y o k ., t. I, pág. 361.
(67) F eijóo. T h ea tro  crítico universal, t. II I , pág. 91, M a d rid , 1781.
(68 ) U n a am plia docum entación acerca de lo  que lo s duendes han re 

presentado en la literatu ra clásica española. Julio C aro B a ro ja , A lg u n os  
m itos españoles, págs. 145-185.



mente humana ha creído descubrir unos seres minúsculos, deno
minados en castellano «familiares» y también «alfileteros», porque 
se suponía que su lugar de residencia preferido era la cabeza de 
un alfiler. En euskera, según Azkue, reciben nombres semejantes 
al castellano: jamerialak, orraztokikoak, y también, en zonas del 
país vasco continental, ahairra-haio, que figura en el Diccionario 
trilingüe (69).

Cabe preguntarse si no se trataba de una visión anticipada del 
mundo de los microbios, ya que se les atribuyen dimensiones ín
fimas, pero que, por arte de magia, pueden crecer hasta adquirir 
la talla de enanos galtxagorris. Aimque originariamente los alfi
leteros nada tuvieran que ver con los infiernos, llegaron a iden
tificarse con cierta clase de demonios, hasta el punto de que sim
patizar con algún familiar, era lo mismo que dar cabida en el 
alma al diablo en persona.

La manera más directa de verse acometido por los familiares, 
consiste en preocuparse de diabluras o cosas parecidas. Buscan la 
colaboración humana, y  cuando la consiguen, es posible estable
cer el trueque para que el familiar de uno pase en poder de otra 
persona. Quien deseaba vender sus familiares, sólo podía pedir la 
cantidad de un céntimo por ellos: Norherak daukazan pamerialak 
saldu gura dHuanák, eztau eurákgaitik zuriko hat haiño geiago 
eskatu bear (70).

Fijándose en los originales del «Diccionario histórico de la len
gua española», comprueba Azkue que muchos autores de los si
glos pasados admitían con facilidad ese mundo microscópico de se
res que, en circunstancias determinadas, consiguen atizar las ten
dencias eróticas del hombre o también facilitar los intercambios 
telepáticos. Entre los autores que figuran en el Diccionario, Azkue 
se fija en el ilustre fray Bartolomé de Las Casas, quien dice 
que se denominan «arepticios» los que «posee al diablo y  tienen 
espíritus familiares». Por otra parte, lo que entendemos por amor, 
«no es otra cosa que un familiar y secreto enemigo» (71).

Izag^Arrlak

Todos los pueblos han creído que, además de las almas buenas,

(69) R . M . de A zku e. E u sk . Y a k., t. I , pág. 372.
(70) R. M . de A zku e. E u sk . Y a k., t. I , pág. 372.
(71) Ib id em .



existen otras que pueden dañar a los seres vivientes. Si los dio
ses lares, para los romanos, eran genios tutelares, los lemures ve
nían a ser espíritus errantes que, por carecer de sepultura, circu
lan en condiciones muy anormales, sin conocer paz ni sosiego en 
ultratumba.

Esos seres temibles reciben en euskera el término de izugar- 
riak, y también el de arima erratuak. Cuando uno se encuentra 
en mal trance respecto a ellas, debe imprecarles diciéndoles; Par
te onekoa hazara, zer gura dozun esaizu; parte txarrekoa bazara, 
zoaz neregandik zazpi estatúan. Si eres de buena parte, expresa 
algún deseo, pero si lo eres de mala, aléjate a siete estados de 
aquí (72).

Las almas en pena se manifiestan de noche entre el ángelus 
del crepúsculo y el del alba. Muchas veces lo hacían en forma 
de perro en las encrucijadas, con ojos llameantes y actitud ame
nazadora. En la leyenda Zuzidun txakurra, se ve que un alma se 
veía obligada a errar sin tregua y aparecer a los vivientes en 
forma de can tan llameante como una tea, porque en vida se ha- 
b.a deaicado a cambiar en provecho propio los mojones y lin
deros de sus heredades (73).

Fundándose en un texto de Gorosábel, afirma Azkue que hasta 
tiempos muy recientes era general en nuestro ambiente esa fe 
en las almas errantes. Se creía que penetraban de noche en las 
habitaciones de sus deudos a solicitar la celebración de una mi
sa, el pago de una deuda, desenterrar cierta cantidad de dinero 
escondido, colocar los mojones en lugares debidos, etc. Siempre 
a alguna falta cometida durante su condición terrenal, se atri
buía esa situación desgraciada en ultratumba. En tiempos más an
tiguos, el no beneifciar de una tumba, era suficiente para que un 
alma fuese un ente atormentado y peligroso después de muerto (74).

Azkue da a conocer la expresión anima hakarra, alma solita
ria con la significación de espíritu errante, pero dispuesta a fa
vorecer a quien tuviera alguna atención con ella. EMce Dn. Re
surrección que cuando eran niños y se dedicaban a jugar a la 
raya u otro juego que implicaba la posibilidad de dejar caer algo 
al suelo, pronunciaban indefectiblemente la palabra arimak, con

(72 ) R . M . de A zk u e . Eusk. Y a k ., t. I , pág. 183.
(73 ) R . M . de A zk u e . E usk. Y a k ., t. II , págs. 364-366.
(74 ) G orosábel. N oticia  de las cosas m em ora bles  de G uipú zcoa, t. I, 

pág. 365.



la idea de que, desde el purgatorio, sabría manifestarles su ayu
da: Eskutik zerbait jaurtikitzean, «arímak» esaten genduan, Pur- 
gatoriotik guri berak lagun egin zekiguten (75).

Para apaciguar a las almas errantes y verse libres de ellas, 
existían diversos procedimientos, siendo uno de ellos atraerlas a 
una cueva donde se habían colocado previamente un caso lleno 
de granos de trigo u otro cereal; entonces se increpaba al espí
ritu condenándolo a permanecer en el antro tantos años cuantos 
granos había en el saco. Otro procedimiento era tapar o cubrir 
con un celemín, un cazo o algo semejante, un cirio introducido 
en el suelo, previamente encendido, de manera a apagarlo casi 
instantáneamente; de esa manera el espíritu quedaba apresado, y 
luego con fuertes imprecaciones se les expulsaba del recinto.

Antiguamente se creía que las almas de le« difuntos sufrían 
de la falta de luz y que su felicidad en parte dependía del nú
mero de luminarias que sus deudos encendían en la iglesia en 
honor de ellas. Una vez al año salían para circular libremente 
en la atmósfera. Con el f ’n de cristianizar esas creencias se es
tableció la festividad de Todos los Santos y el Día de Difuntos. 
De las antiguas creencias precristianas señala Azkue la idea de 
que las ánimas del Purgatorio andan por el mundo desde el me
diodía de Todos los Santos hasta el mediodía del Día de Animas. 
Por ese motivo se tañían las campanas de las iglesias durante to
das las horas de la noche que precede el día dedicado a todos 
los fieles difuntos, «simbolizando las voces suplicantes de las bén- 
ditas ánimas» (76).

Entre los pescadores leque'tianos era tanta la fe en las buenas 
ánimas, en su ayuda providencial, que, cuando con sus embarca
ciones llegaban a las calas de besugo y el atalayero, al darse 
cuenta de ello, encendía una fogata que daba mucho humo, una 
pregonera circulaba por las calles de la villa invitando al vecin
dario a orar a las arima pielak, para el buen éxito de la pesca. 
Esa pregonera se denominaba aldarrilari y no debe ser confundi
da con otras pregoneras —deia egitekoak— que eran las encar
gadas de despertar con sus llamadas a los que de madrugada 
tenían que salir a la mar, siempre que el atalayero no indicara 
lo contrario. A cada tripulación correspondía una de esas prego
neras que cada amanecer, cumplían su cometido con la máxima 
puntualidad.

(75) R . M . d e  A zku e. E u sk . Y a k ., t. I . pág. 183.
(76) R . M . de A zku e. E u sk . Y a k ., t. I , pág. 182.



Para alejar a los malos espíritus que provocaba el sorginaize 
o temporal de mar, se ataban en las redes unos pedacltos de los 
vestidos de la Virgen del Rosario. Se utilizaban también unas hier
bas denominadas de San Pedro Mártir —San Pedro Martiriaren 
bedarrak— que se quemaban entres lugares distintos de cada em
barcación: a proa, en medio y a popa. También se utilizaba como 
exorcismo el agua bendita, ccn la cual se rociaba el interior de 
las lanchas. Esa agua había que adquirirla en tres pilas distintas 
del templo parroquial en el momento en que el relej daba las 
doce del mediodía. Para conjurar el mar en momentos de tor
menta, se arrojaba sobre su superficie un pedazo del pan elabo
rado en ia Nochebuena que, para todo el año, conservaba virtu
des excepcionales. Con el fin de amainar las arremetidas del mar, 
los niños de las escuelas iban, con sus maestros, a San Juan de 
Talako, cantando unas letanías para conseguir la protección del 
cielo a favor de quienes luchaban contra viento y marea en la 
soledad del océano. (77).

bruJerÍA y supertleiones

De la mentalidad mágica pudo decir Henri Bergson que equi
vale a la lógica del deseo, que ha sido un compás de espera an
tes de que actuara la lógica de la razón, en la inducción lenta 
y siempre precavida. La magia se ha dado rienda suelta en di- 
vvTsas lacetas de la vida humana, pero cabe decir que se mani- 
•̂'esté de un modo especial en el terreno medicinal, es decir, donde 

el deseo de descartar no pocos males y curarse se presentaba con 
verdadero apremio. De ahí que la medicina mágica haya sido muy 
anterior a la medicina empírica, hasta el punto de que ésta no 
pudo progresar sino rectificando y superando mil prejuicios inco
herentes acumulados por la primera.

R. M. de Azkue ha dedicado muchas páginas a la medicina 
popular, y vemos en ellas que la magia medicinal tenía como fun
damento mental la simple analogía o similitud para establecer 
ciertos remedios, cuya eficacia solamente podía ser efecto de la 
mera sugestión.

(77 ) C om o recom pensa por e s a ' in tervención  de los niños en las rogati
vas a favo r de los pescadores, se les obsequiaba una vez a l  año con una 
m erienda denom inada gaztoícela/c. Com o ok ela  significa carne y  no entraba  
este alim en to en el obsequio, sino queso — parto—  y  pan — opilla—  se p re 
gunta A zk u e  si no se trata de una alteración  de gaztopillak. Eusk . Yak., 
t. I , pág. 4Ü8.



Para hacer desaparecer las verrugas se empleaban procedimien
tos netamente mágicos: se colocaban unos trozos de juncos bajo 
tierra en forma de cruz, con la idea de que al ir deshaciéndose 
por la humedad, las verrugas también desaparecerían; podía em
plearse con ese fin unos grane« de trigo; a veces basta frotar las 
verrugas con una moneda que se coloca luego en una encrucijada, 
con la seguridad de que el que la recoja se llevará el flujo que 
provocó el mal; otro procedimiento es contar en su sentido des
cendente de siete a cero, a la vez que se forman cruces con un 
palito sobre las verrugas; para la escrófula se cuenta de doce a 
cero, con el deseo vehemente de que desaparezca el mal (78).

La faja del santo de la ermita de Santa Cruz que se halla en 
la cima del Aitzgorri tenía eficacia especial para los males de 
cintura y riñones. Había qu subir a esas alturas, tocar la faja, 
hacer un vía crucis y dar tres vueltas alrededor de la iglesia; 
después de ese esfuerzo, imo quedaba sanado...

Para hacer desaparecer el hipo, basta contar hasta nueve en 
un solo aliento, o bien poner en el suelo un objeto al revés, o 
también colocarse la boina con el forro hacia arriba. Todavía hay 
quienes creen que para aliviarse del reuma basta llevar consigo 
una patata metida en un saquito: al ablandarse el tubérculo, va 
reduciéndose y desapareciendo el mal: Lursagarra ximelago, minák 
eztiago izaten dirá.

Para hacer desaparecer la caspa recalcitrante o herpes, se iba 
a la iglesia de Amézqueta, donde existe una imagen de Santa 
Rosa acompañada de tres niños. Bastaba con que la boina de una 
criatura que padecía el mal tocara la cabeza de la imagen de uno 
de los niños y luego se la colocara, para que desapareciera la 
enfermedad. También es bueno dar tres vueltas alrededor de un 
rosal en la noche de San Juan. La explicación de esa preferencia 
por el rosal y por Santa Rosa, es que en euskera la enfermedad 
lleva el nombre de arrosa, errosa, errasen, arrosien, etc. Procedi
miento elegante es confeccionar una corona de rosas, colocarla en
cima de la cabeza del niño y luego dejarla sacar en la chimenea, 
gracias a lo cual el mal va reduciéndose... Cuando uno se rompe 
una pierna, debe atarla bien con un palo, pero éste debe corres
ponder a la pata de una silla: aulki baten anka ongi lotua iduki- 
tzen da, gizaki anka-autsia sendatu arte.

(78) S on  m u ch as las páginas que dedica R . M . de A zk u e a la  m edicina  
m ágica y  pu eden  verse  en Eu$k, Y a k ., págs 217-265.



Procedimiento mágico costoso es el que consistía en llevar a 
un templo tanto trigo cuantos kilos de peso correspondía a un 
niño raquítico o contrahecho, cuya curación se postulaba. Con ese 
fin se acudía a San Miguel de Aralar, así como a Nuestra Señora 
de Dolareta, en Salinas, a la ermita de Lamindano, en Zeanuri. 
Dice Azkue que prácticas semejantes existieron en otros países 
europeos. En Portugal se dio el caso de que uno de los niños a 
quien aparecía la Virgen de Fátima, cayera enfermo. Entonces, su 
madrina hizo la promesa de ofrecer a Nuestra Señora una canti
dad de trigo equivalente al peso de la criatura si ésta sanaba, lo 
cual no tuvo lugar, pues el niño murió (79).

Cita Azkue muchos otros casc» de magia curativa, en los cua
les los números tres, siete y nueve desempeñan un papel impor
tante. El número tres tuvo en la antigüedad un valor excepcio
nal, porque corresponde a las tres regiones cósmicas: el cielo la 
tierra y  el mundo abisal. El número nueve, como 3 x 3 ,  pertene
ce a un simbolismo muy arcaico, así como el número siete que, 
según los chamanes siberianos, expresa los siete cielos planeta
rios que se manifiestan en el arco iris.

Respecto a las creencias brujeriles, puede decirse que llegó a 
ser en cierto momento una obsesión de nuestras gentes. Como to
do cuanto tiene un nombre existe en realidad, nadie dudaba de 
que hubiera brujas: Izena duen edozein gauza munduan arkitzen 
da. Sorgiñak ere izena dutelako, egiazko izatea daukate. Ellas mis
mas terciaron en el asunto revelando que eran más de mil quinien
tos; Ezgerala, hagerala, mila ta host eun emen gerala (80).

Para alejar a una bruja y evitar el mal que pueda hacer, hay 
que colocar el pulgar entre el índice y el dedo del medio, a la 
vez que se dice «puyes». Cita Azkue diversos autores clásicos 
españoles que hacen referencia a esa práctica que recibía el nom
bre de «hacer el higo», de acuerdo con la expresión francesa 
«faire la figue» y la italiana «far la fica». Cuando se golpea a 
una bruja hay que hacerlo a nones: Sorgiña hakoitzari yo hear 
zaio ez biritxi. Por otra parte, si el preste deja el misal abierto 
después de la celebración de la misa, las mujeres embrujadas que 
se hallan en el templo, quedan como paralizadas. Por esa razón 
se decía que nadie mejor que el párroco sabía quiénes eran las

(79 ) R . M . de A zk u e . Euzk. Y a k ., t. IV , pág. 225 (nota 1 ).
(80 ) L o  concerniente a la  brujería puede verse  en A zk u e . Eusk. Y a k ., 

t. I , págs. 373-398.



auténticas brujas de la localidad: Orregatik Baztanen erraten zen 
apezak aisa yakin zezákela urian sorgin ñor zen ta ñor ez.

Quien pronuncia el nombre de sorgin se expone a verse em
brujado, sobre todo si lo hace en miércoles o viernes. Esos días 
no conviene efectuar ciertos trabajos, como sacar estiércol del es
tablo, sembrar trigo, etc. Quien, después de la puesta del sol, haya 
hablado con una bruja, a fin de evitar sus efectos maléficos, debe 
meter hierro en el fuego: suan hurdin sartu ez badu, sorgiñen 
beldur izan bear du. Resulta mucho más fácil verse embrujado 
que dejar de serlo. Para conseguir este último fin, hay que ha
cer un largo viaje de ida y  vuelta mientras el sacerdote se de
dica a leer los evangelios. Para atraer a una bruja y luego exor
cizarla, se empleaba el siguiente procedimiento: se colocaba una 
cresta de gallo en agua hervida con doce alfileres clavadas en ella; 
con ello se conseguía que apareciera la persona embrujada; lue
go se la llevaba a la iglesia y, mediante la lectura de los evan
gelios, se expulsaban de ella los malos espíritus. Por otra parte, 
para espantar a las brujas, bastaba colocar unas tijeras en forma 
de cruz encima de una escoba: Sorgiñák uxatzeko, itsuski baten 
gañean artazlak zabalik ipintzea da onena.

Se admitía que hubiese brujos, no tantos como brujas, pero de 
peor índole. No se les aplicaba el nombre de sorgin, sino el de itxi- 
xo. En la Baja Navarra tuvo mala fama de brujo un tal Kikixo, 
que era pastor; fue su nodriza quien le embrujó; solamente cuando 
el párroco se decidió a bautizarle por segunda vez, perdió esa triste 
condición (81).

R. M. de Azkue da a conocer un cierto nombre de vocablos en 
que entra en composición la voz sorgin: el viento huracanado, sor- 
gin-aize; la cena de medianoche, sorgin-afari; el almuerzo de la ma
ñana, sorgin askari; ciertas tortas de pan que se comían a deshora, 
sorgin^opil; la libélula, sorgin-orratz; la mariposa, scrgin-mandata- 
ri, como «recadista de las brujas», y también sorgindara, «dije de 
brujas»; al trepatroncos le corresponde sorgintxoñ (82). El junco era 
una planta antibrujeril y recibía el nombre de sorgin-kilo, «rueca 
de brujas». También el espino albar ha sido considerado como un

(8 1 ) R. M . de A z k u e , E u sk . Yak., t. pág. 380. D e  los brujos se  decía que 
eran d e  peor condición q u e  la s brujas: G izonak  baieidagoz sorgiñák eta  em a -  
k u m ezk oa k  baiño gaiztoagoak. D e  un m uch acho picaruelo se d ecía  q u e  era 
peor q u e  un Itx ixo ; Itx ix o a  ba iñ o  gaiztoagoa da ori. Ib id ., 383.

(8 2 )  L as voces com puestas de sorgin qu e  figuran en e l D iccionario. 
A z k u e  la s reproduce en  Eusk. Y ak., t. I, pág. 382.



arbusto protector contra los rayos y toda suerte de maleficios. Ni 
los niños ni las personas mayores debían dormir con las medias 
puestas, pues las brujas les agarraban por las ligas y les arrastra
ban a los aquelarres nocturnos. Los lugares de Petiriberro, en el 
valle de Aezkoa el del Soto de Tarragona, en el de Salazar; el de 
Petralanda, en el de Arratla; en el Jaizkibel, junto a la ermita de 
San Felipe y Santiago; la campa de Akelarre, en Zugarramurdi, fue
ron otros tantos lugares donde se efectuaban reuniones nocturnas 
de brujos y brujas, con sus ceremonias diabólicas. De los que subían 
al prado del Gorbea, es el siguiente cantar que Azkue dio a conocer;

Gorbeafco larran aker bat dago erdian, 
atso errenak dabÜtz bere aurrean dantzan; 
goazen, goazen, goazen eurari laguntzen; 
mendi ta arkaitz artean ujuju egiten.
Traía la la laran larai, etc. (83).

A fin de evitar el aojo o begizko es decir, el influjo maléfico de 
Ids hechiceras, fue corriente uflizar amuletos que podían ser de 
muy diversa naturaleza. Al decir de Azkue, solían contener pedaci- 
tos de carbón, añil, algo de jabón, gotas de agua bendita, un papelito 
escrito. En Lequeitio añadían una monedita de cuatro maravedís. 
En Amézqueta ponían un trocito de vestido o hábito traído de algún 
convento. También se introducía un pedazo del cordon umbilical 
de algún recién nacido. En el folklore alemás ese residuo de mem
brana recibe el nombre de «encanto de felicidad». Había amuletos 
también para personas mayores, especialmente para las madres que 
crían a sus hgos. Se trataba de los ugatzarri, empleados para ablan
dar los pechos de una persona que se dedica a criar una criatura, 
enfermedad conocida en euskera por Erroiben, zingirin, laziertu (84).

Además de arri para expresar el amuleto —errai-arri, zingirin- 
arri, etc.—, existe también la palabra kutun, gutun. Hay razones 
para creer que esta voz convenía primordialmente al amuleto que 
llevaba un texto escrito, costumbre corriente entre los judíos y los 
primeros cristianos. Dice don Luis Michelena que gutun equivale a 
uno de los pocos arabismos existentes en la lengua vasca y su ori
gen debe buscarse en el árabe kutub, plural de kitab, cuyo signifi
cado es escrito, documento (85). Entre los vascos, gutun vendría a

(83) R . M . de Azkue. E usk. Y a k ., t. I, pág. 390.
(&4) R . M . de A zkue. E usk. Y a k ., t. II , pág. 450. En e l L e x iq u e  F ran - 

cai5 -6a sg u e , de A ndré T ou rn ier et F ierre L affite , a la  voz am uletos (en  
plural) corresponde en euskera asturuak, a l parecer en raizado en aitz, piedra.

(85) L u is M ichelena. Sobre e l pasado de la lengua va sca , pág. 128, S an  S e 
bastián, 1964.



ser el texto evangélico —el comienzo del cuarto evangelio— que se 
il.fvaba cosido en algún vestido y fue práctica corriente en los siglos 
medievales.

Uno de los conjuros que beneficiaban a los niños que sufrían de 
pesadillas nocturnas, era el que iba contra Inguma. En su Diccio
nario, incluye Azkue la siguiente fórmula, algún tanto cabalística: 
Inguma, enauk hildur, Yainkoa ta Andre Mari artzen tiat lagun; 
zeruan izar, lurrean helar, kostan hare  ̂ hek guziak kontatu arte 
ehadiela nereganat ager. Azkue señala un cierto número de ermi
tas a las que se acudía para conseguir para los niños un sueño pla
centero, o también, si venían atrasados para hablar, el beneficio 
de que lo hicieran normalmente. Una de esas iglesias era San Juan 
de Talako, en la Atalaya de Lequeitio, Había que ir durante nueve 
días seguidos en silencio en el trayecto de ida y vuelta: Lekeition, 
onetarako, San Juan Talakora bederatzi egunetan um^ eroanák 
yoan-etcrriak isilik egin hear ehazala (86).

Para alejar los males que podían cebarse en los animales de la 
casa, uno de los procedimientos era la utilización del «cencerro de 
San Antón» San Antón Guren arrana. Cuando una bestia enferma
ba se le colgaba del cuello el cencerro antoniano y se esparcía 
agua bendita en el establo (87). En Luzaide, se colocaba dentro del 
cencerro hojas de laurel, un huevo de ave, cera y agua bendita. Una 
vez taponado el cencerro, quedaba colgando en la puerta del establo. 
El ramillete de las florecillas de San Juan, así como las ramas de 
espino resultaban beneficiosas para los seres de la casa, sin excluir 
los animales. En cambio, el árbol maldito para nuestras gentes, fue 
el cornejo —zuandor—. Con esa clase de leña se golpeó a Jesucristo: 
Jesucristo jo zuten egurmota. También se decía que de esa madera 
se valían las brujas: Sorgiñak ere here egunetan egur au erabilten 
ornen zuten (88).

La agorería se fundaba en buena parte, en la aparición y vuelo 
de ciertas aves. Desde luego, el pájaro de peor agüero ha sido el 
cuervo, cuyo graznido evoca el gemido de un alma en pena. Se dice 
que su color primitivo era blanco, pero, por obra de una maldición

(86) R. M . de A zku e. E u sk . Ya k., t. IV , págs. 252-253. U na de la s  fórm ulas  
o plegarias para pedir a S an ta  Inés un sueño reposado, es la  siguiente:

N ere A m a n d re  Santa Inés  
B art egin  d et am ets:
T xarra balin bada, dijoala b ere  bidez.
Ona balin bada, izan bed i b e ro rre n  am orez.

(87) R . M . de A zku e. E u sk . Y a k ., t. I , pág. 32.
(88) R . M . de A zku e. E u sk . Y a k ., t. I , págs. 108-114.



divina, se convirtió en negro y, además, para su tormento, no puede 
beber agua en los meses de verano: Xuri intzan, bainan beltz iza- 
nen aiz eta garagarrillean eta garillean uñk eztuk edanen. La picaza 
es ave de buen agüero si hace oír su canto mirando a una vivienda; 
si lo hace en sentido contrario, anuncia malas noticias: mendira so 
bada, berri txarrák. El canto nocturno del buho en el tejado de una 
casa, anuncia una próxima defunción: norbait laixter etxe artan 
ilen da (89).

Ave de excelente agüero es el cuclillo. Para ciertos contratos se 
cumputaba al año de un canto del cuclillo al del año siguiente: Ku- 
kurik kukura urtea. Se cree que comienza a cantar en la Semana de 
la Pasión —Ogaiarte— en el puente de Roma y luego se va por el 
mundo. En Zeanuri dicen que, si a los diez días del Domingo de 
Resurrección no se ha hecho oír, habrá que cantarle un funeral. Lo 
mismo piensan en San Martín de Unx: «Si el cucu no viene para el 
cinco de Abril, o está constipado o está para morir». El reyezuelo 
y el petirrojo han merecido gran aprecio: el primero por haber su
bido más alto que el águila hacia el cielo y también por haber qui
tado a Nuestra Señora un estorbo que tenía en uno de sus ojos. En 
cuanto al petirrojo, su mancha roja se debe a que, al posarse junto 
a la cruz del Calvario en el regazo de María, cayó sobre él una gota 
de la sangre del Salvador. Sabido es que se trata del pajarillo que 
más se acerca del caminante en el campo. De ahí la simpatía que 
haya suscitado en el ser humano (90).

En cuanto a los insectos, si se trata de una araña negra, nada 
bueno puede anunciar: zori txar dakar etxera. En cambio, la mari
posa, como mensajera de Dios, sobre todo si es de color blanqueci
no anuncia ventura y suerte: Jaungoikoaren mandataria, zuria bal- 
din boda, berri onak dákazki. Y cuando una mariposilla le golpea a 
uno la cara, se pide que el Señor nos proporcione suerte: Yinkoák 
digula berri on. En cuanto a la coccinela o mariquita, conocida tam
bién en castellano por la «vaquita de San Antón», recibe en eus
kera diversas denominaciones: Mari gona gorri, Katalin gorri, Ma
riana gorri, etc. Ella anuncia el tiempo bueno que hará si levanta 
el vuelo sin dificultad. Se le pide que consiga del cielo que, al ama
necer del día siguiente, aparezca el sol: Kattalin gorri, bi bearri 
ezkin xuri, erran zazu Yaungoikoari biar egíteko eguraldi. En el

(89) R. M . de A zk u e . Eusk. Y a k ., t. I , págs. 101-104. C onocido es e l texto  
de L am p rid io  en  su  «V id a  d e  A le ja n d ro  S evero», em perador «tan versado  
en O rneoscopia que aventajaba a los V ascon es de España y  a lo s Panonios». 
C fr. M en én dez P elayo, Historia de los h eterod oxos españoles, t. I , pág. 395.

(90) R . M . de A zk u e . Eusk. Y a k ., t. I , págs, 101-104.



valle navarro de Larraun recibe ese insecto el nombre de Mamantón 
gona gorri, y  al increparle para que traiga buen tiempo, se emplean 
las siguientes palabras; Mamantón gona gorri, hiar gure aterían 
eguzkia txuri txuri; Mar edo etzi ekarriko diguzu zerha't herri he- 
rri: ona baZdin bada eícarri goizik go-zik; txarra baldtn bada, zure- 
tzako heti heti (91). Los días augurales eran los doce primeros días 
del año. Pero, según Azkue, como en tiempos pasados el año empe
zaba en Eguherri —las Navidades, hay razones para creer que 
ese lapso de tiempo alcanzaba hasta la festividad de los Reyes. En 
«1 Jexico vasco reciben esos días los nombres de ilegun, sortelegun, 
zotalegun e igaregun (92).

(91) R . M . de A zku e. E u sk . Ya k., t. I , pág. 434.
(92) R . M . de A zku e. E u sk . Ya k., t. I , pág. 209.



UN NOMBRE ARCAICO 
DE LA ESTELA FUNERARIA EN EUSKERA

« A N D e R e A R R I A »

Por ILDEFONSO DE GURRUCHAGA

Don José Miguel de Barandiarán ha publicado recientemente un 
r.bro, excelente como tcdos los suyos, titulado Estelas funerarias 
del País Vasco (Zona Norte), (San Sebastián, 1970), cuyo tema es 
el que se indica en el título.

Al referirse a los nombres euskérícos de la estela funeraria, 
dice: «Es llamado generalmente illarri «piedra de difuntos»; en 
algunos sitios ilargi «luz de los muertos, luna». L. Colas y Fierre 
Lafitte recogieron también los nombres de gizona «el hombre», 
kurutze-huruheltza «la cruz de la cabeza negra» y harri-gizona «el 
hombre de piedra» (1). Nosotros añadimos otro nombre, andere-arri 
o andre-arri, «muñeca-piedra o petrificada», o «mujer-piedra o 
petrificada», o también «piedra-muñeca» y «piedra-mujer». Su sen
tido de «estela funeraria» lo deducimos de una noticia del cronista 
Lope García de Salazar y del topónimo Andrearriaga, de Oyarzun, 
y una estela que hay en el lugar.

Lope García de Salazar, en Bienandanzas e Fortunas, obra ter
minada de escribir en el año 1475, en el libro XXIII, cap. «De 
como fueron echados e sacados los de Salazar de la tierra e derri
bados sus casas por Pedro Fernández de Velasco en Castilla», cuen
ta la rivalidad de los Salazar, de la rama extendida por «Castilla 
Vieja» (región de Medina del Pomar), Mena, Valdegobia, Ayala y 
Malpica (Bilbao), con don Pedro Fernández de Velasco y su linaje, 
arraigado también en «Castilla Vieja». En la guerra civil del reino 
de Castilla-León, entre el rey Pedro el Cruel y el pretendiente 
Enrique II, los Salazar fueron partidarios de Don Pedro, y los 
Fernández de Velasco fueron de Don Enrique. Al triunfar éste, 
con muerte de su rival, los Salazar quedaron en mala posición

(1 ) O b . cit., pág. 5.



ante sus contrarios, con la circunstancia agravante de que el jefe 
de la rama era un niño de tres años. Pedro Fernández de Velasco, 
en cambio, llegó al apogeo de su poder, y quedando «en la pri
vanza del rey don Enrique, e mucho eredado, e con el poderío 
del Rey, derribó todas las casas fuertes del linaje de Salazar, 
que fueron XXXVII casas fuertes de toda la parentela», en la 
región indicada. Una de las incidencias fue la toma y derribo de 
la casa de la C^ca (en la comarca de Medina del Pomar), en 
la que vivían «Gonzalo López de Salazar e Lope García, nietos 
legítimos de Lope García de Salazar, que se defendieron en ella 
gran tiempo ca era fuerte e tenia dos grandes cavas, fasta que 
los moros de Medina le armaron un trabuco e lo derribaron, e 
fuyeron estos dos hermanos a la Yglesia de Santa Maria que es
taba junta». Entonces, don Pedro Fernández de Velasco hizo que 
los mismos moros los sacasen de la iglesia, y  cuando los llevaban 
presos a Medina «allegó don Sancho Roys de San Tentis que era 
su enemigo, e otros tres de cavallo, e por consejo matáronlos acerca 
la Yglesia, e cortoles las cavegas, e allí están dos muñecas de pie
dra grandes por señal de sus muertes, e derribaron la dicha casa» 
(2).

La mención de las muñecas de piedra (el subrayado del tex
to copiado es nuestro), que en euskera se traduce andere-arri o 
arri-andere, nos lleva al toponímico de Andrearriaga, de Oyarzun, 
donde existía una estela funeraria muy conocida desde la anti
güedad.

Manuel de Lecuona, en su obra Del Oyarzun antiguo (Mono
grafía histórica) (San Sebastián, 1950), al referirse a los restos 
de la época romana en dicho valle, señala la estela o lápida vo
tiva, con inscripción de caracteres romanos, llamada Lápida de 
Andrearriaga (=«término de la piedra de la mujer») al borde de 
la carretera que del Valle se dirige a Irún, pasada la antigua 
ermita de aquel mismo nombre, hoy caserío de labranza conocido 
por Anderregui.

La estela mide algo más de un metro, por medio escasamente

(2 ) O b . cit., ed. A . R odrígu ez H errero, B ilb ao , 1955, pág. 241. Este  
capítulo tien e otros aspectos interesantes. D a  noticia de la  dispersión de  
los Sa laza r p or toda la  península , incluso P ortu ga l, a  raiz de la derrota y  
persecución que sufrieron a m anos del citado P edro F ernández d e  V elasco , 
lo  cual exp lica  la  difusión q u e  ha alcanzado e l apellido S alazar; tam bién  
nos in fo rm a de la  estrecha relación entre las Encartaciones y  «C astilla  
V ie ja »  (reg ió n  d e  M edina d e l P om ar y  V illa r c a y o ), donde e l lin a je  v iz 
caíno de los Salazar fu e  m u y  poderoso.



de ancho. Y  en su cara principal lleva en primer término una 
figura incisa, estilizada infantilmente, de un personaje cabalgando 
a mujeriegas sobre una caballería pasante, y debajo una inscrip
ción incompleta y borrosa, de la que apenas se llega a leer más 
que un par de palabras en dos líneas, que según la interpretación 
del P. Fidel Fita, dicen AEBELTESO SCI..., y según Gómez Mo
reno, ULBELTESONIS; interpretaciones que ambas a dos aproxi
man dicha lápida a las numerosas del lado norte del Pirineo re
ferentes a personajes y divinidades aquitánicas, de nombres ter
minados en -so o -xo, igual que en nuestro caso, tales v. gr. 
Anderesso, Baicorixo, etc.

El mismo autor Lecuona, de quien hemos tomado la descrip
ción anterior, recoge la leyenda popular que quiere explicar el 
origen de la lápida en aquel paraje, y  su carácter femenino re
flejado en la figura que la encabeza, y aún el nombre del lugar 
(Andrearriaga), Según dicha leyenda, una mujer fue a visitar la 
Virgen que se venera en la ermita de Andrearriaga, y  tocada de 
la codicia, aprovechando un momento de soledad, despojó a la efi
gie devota del rosario que pendía de sus benditas manos, para 
llevárselo consigo. Ella era de la parte francesa, y se dirigía a su 
país cuando a los pocos pasos de la ermita aún, se le apareció 
un ser misterioso que le reconvino y le conminó para que de
volviese el rosario. La ladrona negó el hecho y  llegó a porfiar tan
to, que acabó por hacer juramento, arrihiyur! «así me convierta 
en piedra!»... Y, en efecto, quedó convertida en piedra, en el 
acto. Otra leyenda —ésta más erudita— supone que la lápida en 
cuestión es de carácter funerario, y  denuncia el enterramiento 
allí de la esposa nada menos que de un emperador romano, de 
ahí el nombre de Andre-Erregia (3).

No hay duda que la piedra de Andrearriga es una estela fu
neraria. Así lo dan a entender las dos leyendas referidas, aunque 
un tanto desfiguradamente la que dice ser una mujer petrifica
da; así lo clasifica también Barandiarán, y lo incluye en su libro 
sobre esta clase de monumentos (4).

El nombre Andrearriaga deriva de la estela, no de la supues
ta mujer que yace allí. Según Lecuona el significado de Andrea
rriaga (andre-arri-aga) es «término de la piedra de la mujer» (5). 
En nuestra opinión el nombre no hace referencia ni a la supuesta

(3 ) O b . cit., págs. 30-32.
(4 ) O b . cit., pág. 65.
(5 ) O b . cit., pág. 30.



mujer enterrada allí, ni a la figura de mujer tallada en la piedra. 
Es el nombre de la estela funeraria en euskera, andre-arri o me
jor andere-arri, «y su traducción es «muñeca-piedra», o «piedra- 
muñeca», o «muñeca de piedra», o «piedra de muñeca».

Veamos: En euskera los vocablos andre y andere significan «mu
jer» y «muñeca». Esta equivalencia se da también en el lenguaje 
castellano de ciertos países de América, en que a la mujer lla
man cariñosa y amistosamente «muñeca». La necesidad de la es- 
pecialización de sentido ha hecho que andre, para significar «mu
ñeca», se acompañe de un elemento o partícula; así, anirakil, an- 
drako, andrakume, andraguren, andramilika (6). La forma andere 
es más primitiva que andre. Así se desprende de la resistencia 
o repugnancia del euskera a la unión de consonante oclusiva sor
da o sonora (p, t, k, b, d, g) seguida de otra consonante como 
es el caso de -dr- de andre; igualmente se deduce de las ins- 
cr pciones euskaro-aquitanas conocidas de la época romana, donde 
hallamos ocho o nueve inscripciones en la forma andere y  ninguna 
en andre (7). La forma primera del topónimo oyarzuarra fue 
por lo tanto Anderearriaga y no Andrearriaga. A  reforzar la tesis 
viene el nombre Anderregi de un caserío vecino del lugar, donde 
parece conservarse la forma andere. En el euskera actual, para 
designar «muñeca» se usa generalmente el vocablo andere; por 
consiguiente, cualquier euskaldun mediano conocedor de su idioma, 
traducirá Anderearriaga «término de la muñeca-piedra», o «de la 
piedra-muñeca», o parecidamente.

Se confrma la traducción anterior con la referencia antes di
cha de Lope García de Salazar, que llama «muñecas de piedra» 
a unas estelas funerarias. Incluso hallamos una forma bilingüe, 
intermedia entre ondcr^-arri y muñeca de piedra, en el toponímico 
Munica-Harriaga, del valle de Ayala (Alava), que aparece en un 
documento del año 1114 (8).

El sustantivo común muñeca, convertida en sustantivo propio 
toponímico hallamos en varios lugares de las Encartaciones y zo-

(6 ) P lácido M úgica. D iccionario ca stella n o-va sco, B ilbao, 1965. V ocab los  
m u jer, m uñeca.

(7 ) Julien  Sacaze. Inscriptions  an tigües des P yrén ées, T ou lou se, 1892, 
«Indice de personas». T od os los nom bres que interesan aquí so n  con la 
raíz andere (A n d ere , A n d e re n i, A nderesen i, A n deresse , A n d erex o , A n d ere lla ), 
ninguno con andre.

(8 ) L u cian o Serrano. Cartulario de San  M illán de la C ogolla , M adrid. 
1930, pág. 323, «D iego L ó p e z  d e  L izarzu  ofrece  a San M illán e l m onasterio  
de San ta C ecilia y  San C lem en te  de O bald ia , en  A y a la » . E ntre lo s testigos 
firm a  A lv a ro  M uñoz de M unica-H arriaga.



ñas vecinas. Así: Muñeca, término del valle de Mena; Las Muñe
cas, caserío de Güeñes, y colina de Somorrostro; Moneca, collado 
por la zona del Asón (doc. año 1086); Monica, barrio de Güeñes 
(doc. año 1717), hoy Muñicar. Todos estos nombres los cita Jesús 
Mar'a de Sasia en su trabajo sobre la toponím'a euskérica de las 
Encartaciones, y e:cribe con k en vez de c, por creer que deriva 
del nombre euskérico muño «colina», y -eka al que llama «dis
cutido sufijo tan abundante en toponimia euskérica occidental». 
En apoyo de su opinión indica las etimologías de Las Muñecas, 
de Sabino de Arana, que deriva de Latsmuñekaitz «colinas áspe
ras del arroyo», y de Menéndez Rdal que prefiere simplemente 
Latzmuñak (9). En esta lista creemos que debe incluirse un nom
bre más que Sasía coloca entre los de origen dudoso: Morneca, 
término de Carranza (10).

La etimología del vocablo castellano muñeca es oscura. Según 
el «Diccionar o etimológico» de Barcia, proviene del catalán. ¿De 
donde vino a éste?

Andrearriaga no es seguramente el único toponímico del país 
derivado de andre o andere para significar la «estela funeraria». 
Parecidamente a «muñeca de piedra» de la zona encartada, en 
que la toponimia que hemos visto suprime el determinante «de 
piedra», y queda reducido a Muñeca o Las Muñecas, ha debido 
ocurrir en la toponimia de la zona euskérica derivada de andre- 
arri o andere-arri, que ha suprimido arri, y  quedado en Andre- 
0 Andere-. Esta sería la expl’cación de algunos topónimos como 
Andregorta, monte de Gumuzio (Galdakano), Andráka, barrio de 
Lemoniz, Andramendi, en Ceánuri y Múgica, Androla, dolmen del 
monte La Rhune (11). En cada caso, la exploración del lugar y 
la investigación en los archivos locales correspondientes son las 
que nos darán la demostración definitiva de la etimología.

Para terminar diremos que la estela funeraria ha debido tener 
otros nombres euskéricos, además de los indicados en la lista de 
Barandiarán y el de andere-arri o andre-arri que hemos dado aquí. 
Así, uno lo hallamos en el nombre del caserío Arrikruz (de arri- 
kurutz «piedra-cruz o cruz de piedra»), de Salinas de Añana, don-

(9 ) Jesús M aría Sasia , O .S .B , T oponim ia euskérica  en  las Encartaciones, 
Bilbao, 1966. pág. 161.

(10) O b . cit.. pág. 211.
(11) J. B lot, N o u v ea u x  vestig es  m égalithiques en  P ays B asqu e (Larraun  

et ses en v iro n s). V ingt dolrnens et un crom lech , «B u lletin  du M u sée  B asque», 
n.o 52, 2èm e trim ., 1971, pág. 34, B ayonn e. A n d rola , flan c N .-N -E  de la  
Rhune, T u m u lu s p ierreu x circulaire.



de había una estela funeraria, hoy en el Museo de San Telmo, 
de San Sebastián (12). En esta variedad de nombres, provenien
tes de la diversidad de lugares y de épocas, el más antiguo y 
en un tiempo el más generalizado, parece ser andere-arri o andre- 
arri. Así se deduce de las «muñecas de piedra» que refiere García 
de Salazar, de los toponímicos Muñeca, de las Encartaciones y co
marcas vecinas, del Munica-Harriaga, del año 1114, en Ayala, y los 
toponímicos compuestos con andre dispersos en una gran zona del 
país.

En resumen:
a) Andrearriaga o Anderregia es un toponímico de Oyarzun, 

en cuyo lugar se encontraba una estela funeraria de la época ro
mana, hoy en el Museo de San Telmo, de San Sebastián.

b) Andre-arri es seguramente una forma derivada de andere- 
arri. Significa «mujer-piedra» o «muñeca-piedra», o a la inversa 
«piedra-mujer» o «muñeca-mujer». La tradición de que se trata de 
un enterramiento y la etimología han dado origen a dos leyendas, 
una que supone que la estela es una mujer petrificada y otra que 
se trata de la estela de la esposa de un emperador, fallecido allí. De 
esta última versión nace la variante Andre-erregia o Andre-erregiña.

c) Andre-arri o andere-arri, no hace referencia a ninguna mu
jer petrificada o enterrada, sino que es el nombre euskérico de 
la estela funeraria.

d) Andere-arri o andre-arri es el equivalente euskérico de «mu
ñeca de piedra», que se lee en la obra de Lope García de Salazar, 
Bienandanzas e Fortunas.

e) Munica-Harriaga, lugar del valle de Ayala, citado en un do
cumento del año 1114, es la forma bilingüe intermedia entre ande
re-arri o andre-arri y  «muñeca de piedra».

f) El toponímico Muñeca y sus vanantes, aplicado a varios lu
gares de las Encartaciones y comarcas vecinas, hace referencia a 
«muñecas (de piedra)», o estelas funerarias existentes en el lugar.

g) Análogamente al topónimo Muñeca, de la zona romanceada 
vizcaína, en el que se suprime el determinado «de piedra», lo 
propio ocurre en la zona euskérica con varios topónimos que tam
bién se refieren a piedras funerarias con la raíz andre- y  suprimen 
también el determinado -arri.

(12 ) Donningo B ergarech e, P bro. A p u n tes  históricos de Salinas de L eniz  
y  d el Santuario de  la V irg e n  de D orleta , V itoria , 1952, pág. 120.



h) De todos los nombres conocidos de la «estela funeraria» en 
euskera, andere-arri o andre-arri es seguramente la forma más an
tigua y más generalizada en el país en épocas antiguas.

APENDICE

Ya en prensa este artículo, hemos podido consultar la obra de 
Joan Corominas Breve diccionario etimológico de la lengua caste
llana (Madrid, 1961). En el artículo Muñeca, dice: «hito, mojón», 
10 11; de ahí a través de la idea de «protuberancia» se pasó por 
una parte a «articulación abultada de la mano con el brazo», fin 
del siglo XIII, y por la otra a «lío de trapo de forma redondeada», 
h. 1400 (de donde «figurilla que sirve de juguete»). Palabra pre
rromana, hermana del portugués honeca «muñeca de jugar», como 
antes se dijo moñeca, S.S. XI-XIV, la base común fue «Bounica», 
pero éste a su vez podría resultar, por asimilación de * Bodinicca, 
a juzgar por el antiguo nombre de Bodenecas (S.S. VI-Vil), derivado 
del céltico Bodina, de donde viene el francés borne «mojón».

La afirmación de Corominas, que señala como sentido primero 
el de «hito o mojón», y como derivado de éste el de «figurilla que 
sirve de juguete» (sería una definición más completa la de «figu
rilla de forma humana que sirve de juguete»), no contradice nuestra 
tesis de que la frase de Lope García de Salazar, de «muñecas de 
piedra» y los toponímicos encartados Muñeca equivalen a «figurilla 
de piedra de forma humana» o simplemente «figurilla de forma 
humana», con función de estela funeraria, conforme a una cos
tumbre del país.

El «hito o mojón» es siempre una «señal de límite o divisoria 
de tierras». En el caso que dice el cronista encartado fueron puestos 
para señales de muertos, y se pusieron en plural, más de una pie
dra, es decir, a cada uno de los dos Salazares muertos el suyo. No 
encaja pues el sentido de «hito o mojón».

En nuestra opinión «hito o mojón» no es el sentido primitivo 
de muñeca, sino el derivado. El primitivo, o por lo menos el ante
rior, sería el de «figurilla de forma humana», que al emplearse 
como señal de muerte o enterramiento de persona equivale a «es
tela funeraria». Esta costumbre de las estelas funerarias con forma 
humana, no es exclusiva del País vasco; aparece también en regio
nes vecinas. Con el tiempo se olvidaría en algunas de estas regiones 
el significado funerario de dichas piedras, que se veían por campos 
y montes, y serían tomadas por «hitos o mojones» antiguos. De ahí



este segundo sentido. El proceso que señalamos es más natural que 
el que opina Corominas de hito o. mojón — protuberancia — lío de 
trapo de forma redondeada.

Con nuestra tesis se explica que muñeca como toponímico se cir
cunscriba a una zona peninsular y no a todo el territorio de habla 
castellana, que sería lo natural si el sentido de «hito o mojón» fuese 
el primero. He aquí los toponímicos Muñeca que hallamos en Madoz 
Diccionario geográfico, etc.:

Muñeca, ayunt. de la provincia de Falencia, part. jud. de Cerve- 
ra del Río Pisuerga.

Muñecas, lugar del ayunt. de Santa María de Hoyas, prov. de 
Soria, part. jud. del Burgo.

Muñecas (Las), Lugar de la prov. de León, part. jud. de Riaño.
Podemos agregar:
Muñico, casa de la prov. de Segovia, part. jud. de Santa María 

de Nieva, termino de Muño Pedro.
Muñico, lugar de la prov. de Avila, part. jud. de Piedrahita, 

ayunt. de Rinconada.
En la obra de Madoz sólo se citan los municipios y aldeas y falta 

en general la toponimia menor. Pero, por los nombres antes dichos 
puede verse grosso modo el área de difusión de Muñeca, que es una 
zona muy restringida de España.



UN 6U IPU ZG OA NO  B EN EM ER IT O  D E L  SIG LO  XVIII

MANUEL BERNARDINO DE ARAN6UREN
M E D IC O  (1 7 4 3 - 1 7 9 4 )

Por JESUS ELOSEGUI

INTRODUCCION

Hojeando meses atrás, un trabajo que guardamos en nuestra 
biblioteca ( 1 ), llamó especialmente nuestra atención al leer en su 
pág na 53, que, juntamente a otros dos naturalistas de las postrime
rías del siglo XVIII, se mencionaba en él, a:

Don Manuel Bernardino de Aranguren, que ejercía la 
misma profesión (médico titular) en la villa de Tolosa.

Añadiendo a continuación que las tres personas en cuestión, en 
su calidad de corresponsales,

...del Jardín Botánico de Madrid, sostuvieron activa co- 
respcndencia con la Junta de Botánica establecida en la Corte, 
contribuyendo eficazmente al estudio y conocimiento de la 
flora de sus respect'vos países.

Y  un poco más adelante:
También hemos uisfo otra carta escrita en 1785 por D. 

Bernardino Aranguren al Presidente de la Junta citada y un 
manuscrito que dice: «Plantas de Tolosa. Colección y  nómina 
de las plantas del país hecha por el Dr. D. Manuel Bernardino 
de Aranguren, médico t'tular de Tolosa». Contiene una lista 
de 187 especies con stw nombres técnicos.

(1 ) «L a  H istoria N atu ral en España durante e l ú ltim o tercio  del si
glo X V III » . P . A gu stín  Jesús B arreiro, agustino, D octor en C iencias N a 
turales. C onferencia pronunciada en la Sección de Ciencias N atu rales el 
día 10 de septiem bre de 1919. A sociación E spañ ola para e l P rogreso de las  
C iencias. C ongreso de B ilbao. T om o H . C onferencias, págs. 31-55. M a 
drid, 1920.



No necesitó más nuestra espoleada atención para iniciar sin pér
dida de tiempo una serie de indagaciones que nos ha permitido 
conocer y ordenar algunos datos biográficos referentes a este gran 
guipuzcoano que ejerció su profesión de médico, como titular de 
nuestra villa natal.

Fruto de nuestras indagaciones, efectuadas principalmente en 
Tolosa (Archivos, municipal y parroquial), Mondragón (Archivo pa
rroquial), Pasajes San Juan (Archivo municipal), Hernialde (Ar
chivo parroquial) y Madrid (Jardín Botánico), son las notas que ex
ponemos a continuación y que deseamos difundir para conocimiento 
general y para nutrir y pulir reciente cita enciclopédica (2).

DATOS FAMILIARES

Manuel Bernardino de Aranguren Oro (Umendia) nació y fue 
bautizado en Mondragón (3) el 20-Mayo-1743. Fueron sus padres, 
Manuel de Aranguren, natural de Mondragón, y Joachina de Oro, 
natural de Vitoria y vecina de Mondragón. Sus abuelos paternos, 
Antonio de Aranguren y Luisa de Unzeta naturales y vecinos de 
Mondragón. Advertimos que el Sr. Iñarra nos hace saber que el 
apellido Unzeta. debe en realidad ser Urzueta como aparece en la 
partida bautismal de Manuel de Aranguren, padre de Manuel Ber
nardino.

Este fue el tercer venido entre diez vástagos, hermanos y her-

forma (3): 
1 Lucas Pedro Joseph 17-10-1738
2 Francisca Cenara 2-12-1741
3 MANUEL BERNARDINO 20- 5-1743
4 Ramón Antonio 5-11-1745
5 María Josefa Lorenza 17- 8-1747
6 María Josefa Melchora 5- 1-1749
7 Pedro Domingo José 12- 8-1750
8 Melchor Antonio 12- 1-1753
l José Benito 22- 3-1755

10 Maria Martina Antonia 10-11-1756

(2) D iccionario E nciclopédico V asco . Voi. II , pág. 239. E ditorial A u ñ a -
m endi. S an  Sebastián, 1970.

(3) D eb em os a D . José L uis Iñ a rra , A rcip reste  de M ondragón , lo s datos 
extractados de sus libros parroquiales, que m u y  am ablem ente ha puesto  
a nuestra disposición.



MEDICO EN PASAJES

No hemos averiguado dónde cursó Aranguren sus estudios de 
medicina y obtuvo su licenciatura. Pudo ser en Salamanca, en Al
calá, o en algún otro punto en los que la enseñanza médica era 
«rutinaria y teórica» como nos dice Ignacio Barrióla en xma muy 
interesante publicación suya (4), en la que señala que, en medicina

...hasta 1797 no se impuso en España la obligación de cursar 
estudios prácticos.

Hemos sabido, de todas formas, que Manuel Bernardino de Aran
guren, en 1770, a sus 28 años escasos de edad, obtuvo plaza de mé
dico titular en la villa del Pasaxe (actual Pasajes) donde ejerció 
su profesión por corto tiempo ya que el 5 de abril de 1771 desde To
losa (5), escribía al alcalde del Pasaxe, pidiéndole llevara a bien 
su aceptación al nombramiento de médito titular de Tolosa que 
aquel día le habían otorgado.

MEDICO TITULAR DE TOLOSA

Sucedió que al producirse en Tolosa, a comienzos de 1771, la 
renuncia de su médico D. Joseph Mateo Cornet, entró en 
escena nuestro Manuel Bernardino, con una solicitud firmada desde 
Pasaxe, el 6 de Febrero, 19771 (6). Solicitud en la que leemos que,

...deseando el suplicante sacrificarse en servicio de VS, su
plica a VS se digne de onrarle con su admisión para dicha 
conducción en la firme seguridad de que aplicará el suplicante 
todos sus mayores esfuerzos y medios posibles a fin de com
placer a VS en todo lo que corresponda a las obligaciones, y. 
cumplimiento de la conducción que espera en la generosidad 
de VS se le conceda...

Más adelante (folio 233 del libro de actas) insiste Aranguren, 
exponiendo cierto número de consideraciones que revelan su juicio 
ponderado y su deseo de cumplir eficazmente en su solicitado co
metido. Y  así dice que,

(4 )  Ignacio M aría  B arrióla . «L os A m igo s del País y  la  M edicina». San  
S ebastián , 1963.

l6> A yu n tam ien to  de Pasajes de San Juan. A rch ivo M unicipal. Sección  
A . N egociado 13. L e g a jo  II (varios docum entos).

(6 ) A yu n tam ien to  de T olosa. A rch iv o  M unicipal. L ib ro  de A ctas, 
año 1771.



ccnsiderando el dilatado espacio que comprende el territorio 
de VS. sumamente gravoso para un solo médico y que en mu
chas ocasiones sería pcco menos que imposible acudir en 
tiempo oportuno a las necesidades qu£ ocurriesen^ circuns
tancia de que no pocas veces depende la salud del enfermo, 
le ha parecido muy conducente exponer a VS que, siendo de 
su agrado, entrará el suplicante a serv'r a VS en compañía 
de otro médico que fuere de la satisfacción de VS...

Vuelve a insistir Aranguren, desde Pasajes, con fecha 4 Abril 
1771 y no dudamos que sus manifestaciones y ofrecimientos debie
ron causar positivo efecto en los regidores tolosarras, ya que en 
acta del 5 Abril 1771 (folio 240), se expone que,

...nombraron sus mercedes de conformidad por médico titular 
de esta dicha villa al relacionado Dr. D. Manuel Bernardino 
de Aranguren, por concurrir en él las prendas y circunstan
cias que acreditan la aptitud y suficiencia, de que se halla 
acreditada esta dicha villa por informes que ha adquirido el 
Sr. Alcalde. Y que se le otorgue la correspondiente escritura 
para seis años con las condiciones correspondientes...

Señalemos, como curiosidad local, que en esta reunión de regi
dores de nuestra villa natal, Tolosa, participaron los Sres.: Manuel 
Fernando de Barrenechea. alcalde; Miguel Antonio de Bereterbide, 
fiel del concejo: Francisco Javier de Garate, Joaquín de Elormendi, 
Joaquín de Goibireta, Anton'o de Echeverría, Juan Bautista de 
Triarte, regidores; Juan Felipe de Alcelay y Francisco Javier de 
Ermoso, diputados del común; Antonio de Ocadiz, personero y Juan 
Antonio de Lizarribar, escribano.

ESPOSA E HUOS

El desarrollo de nuestra investigación nos ha hecho acudir al 
pueblecito guipuzcoano de Hernialde, donde hemos podido conocer 
varios detalles biográficos referentes a Manuel Bernardino de Aran
guren, examinando diferentes libros parroquiales, puestos a nues
tra disposición por el Sr. Párroco D. José María Bazterrica, a 
quien agradecemos su amable colaboración.

Así hemos sabido que el 6 de Noviembre 1775 (lunes), Manuel 
Bernardino, a sus treinta y dos años de edad, contrajo matrimo
nio en Hernialde con Juana Bauptista de Irazusta, soltera, natural 
de Hernialde, hija de Juan Martín de Irazusta y de Magdalena



de Irazusta, naturales de Hernialde, mediante dispensa que obtu
vieron de Su Santidad (7).

Uno de los testigos de la boda fue Juan Angel de Irazusta, que 
nos atrevemos a identificar con el escribano cuyos protocolos tene
mos examinados en el Archivo de Tolosa de la Diputación de 
Guipúzcoa.

En los libros parroquiales de Tolosa, que hemos compulsado 
por amable benevolencia de nuestro buen amigo de la infancia

párroco Arcipreste de Tolosa D. Martín Irulegui, hemos tomado 
nota de las fechas de bautizo de nueve hijos del matrimonio Aran- 
guren-Irazusta, escalonados de este modo:
M anuel M aria de A ran gu ren  Irazusta 4. 1.1777 (lib . 11, f . 222v)
M aría M anuela de » » 9. 4.1779 ( » » » 290 )
M aría Josefa de » » 26.11.1780 ( » » » 351 )
F rancisco M aría de » » 12. 2.1782 ( » »  » 390v)
V icente M aria  de » » 12. 4.1783 ( » 12 » 29v)
A n ton io  M aría F eliciano de » » 9. 6.1786 ( » » » 128v)
U rsola M aría  Josefa de » » 20.10.1788 ( » » » 214 )
Juan B ta . M .» R afael de » » 25. 6.1791 ( » 13 » 18v)
M aría Inés F abiana de » » 21. 1.1793 ( » » » 75 )

Deducimos de aquí que el matrimonio Aranguren-Irazusta vi
vió continuamente en Tolosa donde fueron bautizados sus nueve 
hijos.

Señalemos que uno de éstos, Manuel María el primogénito 
(homónimo de su coetáneo el mondragonés Conde de Monterron, 
con el que creemos estaba emparentado), contrajo matrimonio en 
Tolosa el 17.11.1827 con Salomé de Azcoitia, natural de Tolosa, y 
murió, también en Tolosa, el 25.10.1852 ( 7 bis). Según consta en esta 
partida de su defunción, fue en vida Brigadier de los ejércitos 
nacionales. Testó ante el escribano natural de Tolosa José María 
de Furundarena.

Otro de los nueve, Francisco María de Aranguren Irazusta, or
denado sacerdote, fue cura párroco de Tolosa. Ostentaba el título, 
habitual sin duda a la sazón, de «vicario perpetuo» de la Parro
quial Santa Maria de Tolosa. Mezclado en la vorágine de las lu
chas desarrolladas entre absolutistas y constitucionales, se ausentó 
de Tolosa, y permaneció refugiado en Francia durante ocho meses 
y ocho días «por temor de los que se llamaban liberales y consti-

(7 ) Parroquia de H ernialde. L ibro  2 de casados y  velados. F olio  55.
(7 b is) Parroquia San ta M aría de T olosa. L ib ro  de d ifun tos n.« 9. F ol. 

87, n.o 114.



tucionales, pues en realidad eran unos perversos, revolucionarios 
enemigos de todo orden, sin religión, sin ley, enemigos encarni
zados de los ministros de Jesu Cristo»... (8).

Se acusa una segunda ausencia del vicario Aranguren (9) que 
esta vez duró 18 años. Fueron sus afanes carlistas los que esta vez 
le impelieron a abandonar sus deberes de pastor de almas en To
losa y a aceptar cargo en el Diputación de Guerra carlista (según 
nos comunica amablemente D. Sebastián Insausti, concienzudo in
vestigador en temas históricos guipuzcoanos) y emigrar a Francia 
tras el Convenio de Vergara (1839), Vuelto a Tolosa en 1852 siguió 
firmando partidas sacramentales como «vicario perpetuo» hasta 
que murió el 8.3.1854 (10). Nos señala S. Insausti que la muerte 
del vicario Aranguren fue debida a resultas de «caída en una es
calera».

MIEMBRO DE LA REAL SOCIEDAD BASCONGADA DE 
AMIGOS DEL PAIS. ACTIVIDADES BOTANICAS.

En los «Extractos de las Juntas Generales celebradas por la 
Real Sociedad Bascongada de los Amigos del País», interesante pu
blicación anual que se editó ininterrumpidamente entre los años 
1771/1793, figura, en su edición de 1777 un «Catálogo General de 
los Individuos de la Real Sociedad Bascongada de los Amigos del 
País», con expresión de su antigüedad, clases y ocupaciones, a fi
nes de Diciembre del año de 1777», en el que, por primera vez, 
aparece la mención de Manuel Bernardino de Aranguren, de la 
clase P (profesor) (11).

Desconocemos los méritos sobresalientes que se sopesaron en 
Aranguren para atribuírsele el título de profesor. Pero viendo que 
en la pág. 39 de los citados Extractos del año 1777 se señala que;

El Doctor Don Casimiro de Ortega individuo de la Real

(8) P arroq u ia  de T olosa . L ibro n.<> 17 de Bautizados. F o lio  69 v . N ota  
a l m argen.

(9) P arroq u ia  de T olosa. L ib ro  de Bautizados n.° 18. F o lio  88 v . N ota  
m arginal.

(10) P arroqu ia  le  T olosa . L ib ro  9 de F inados. F olio 33.
(11) E n  lo s E xtractos del año 1786, pág. 119, se  especifica: «P rofesores, 

son lo s (socios de la B ascongada) que se distinguen por su  aplicación o 
habilidad sobresaliendo en alguna de la s profesiones que en tran  en  e l plan  
de la  Sociedad, o han hecho algún descubrim iento en b eneficio  de la s artes, 
dándole a la  m ism a pruebas de esto».



Academia de Ciencias de Parts, Médica y  Económica matri
tenses, y  de este Real Cuerpo, Demostrador del Real Jardín 
botánico, ha propuesto la idea de formar un herbario o 
Flora bascongada a cuyo fin ha dispuesto la Sociedad una 
instrucción que ha esparcido entre los profesores de las tres 
provincias, qtbe han empezado ya a dar evasión a este encar
go; pues el Dr. D. Manitel Bernardino de Aranguren ha he
cho dos remesas copiosas de plantas del país y el socio D. 
Joseph de Luzuriaga, médico titular de la villa de Bilbao 
avisa tener ya recogidas hasta quinientas con arreglo a las 
instrucciones de dicho Sr. Ortega.

Deducimos que las habilidades botánicas del socio Aranguren 
no estuvieron ausentes al atribuírsele la clasificación de «profe
sor».

Señalemos que desde 1777 hasta 1793, último año, como hemos 
dicho, de publicación de los Extractos, figura Aranguren domici
liado en Tolosa, como socio P (profesor) de la Bascongada.

ARANGUREN BOTANICO

No hemos alcanzado a averiguar el pormenor de las «remesas 
copiosas» efectuadas por Aranguren en 1777, al Jardín Botánico 
de Madrid.

Pero recientemente durante el mes de Junio de 1970, y por 
mediación valiosa de nuestro buen amigo el prof. D. Joaquín 
^umez de Llarena en Madrid, hemos obtenido diferentes fotoco
pias de documentos que se conservan en el Jardín Botánico de 
Madrid.

Creemos interesante dar a conocer «in extenso» tales documen
tos, pues sirven perfectamente para arrojar viva luz sobre el natu
ralista guipuzcoano que a fines del siglo XVIII dedicó a temas 
botánicos su saber y su afición.

El primer documento, que es una carta dirigida desde Tolosa 
por Aranguren, el 1 Diciembre 1783, al Sr. D. Josef Pérez Caba
llero intendente del Real Jardín Botánico de Madrid, dice así en 
la ascripción:

Muy Señor mío: con cl debido aprecio recivo la favoreci
da de V .  s. de 26 del pasado, acompañada del título de Co
misionado de esta Provincia de Guipúzcoa para remitir al



Real Jardín Bctánico las plantas, o semillas que produzca 
este suelo; y  deseando contribu'r en quanto alcance a la 
perfección de tal útil establecimiento dirigido al bien públi
co, acepto con gusto la Comisión, y  en este supuesto podrá 
quando guste el Sr. D. Antonio Palau comunicarme el plan 
de sus ideas, para qv^ yo las ejecute en tas estaciones más 
óptimas del año.

Ntro. Señor guarde a v. s. atiataaos años.
Tolosa y  Dicbre 1 de 83.
B. L. M. de V .  s. su mas rend° servr.

D. Manuel de Aranguren.

Esta carta nos hace sospechar que las remesas de plantas de 
Guipúzcoa efectuada por Aranguren al Jardín Botánico en 1777 
( y a las que nos hemos referido más arriba) debieron influir para 
que desde Madrid remitieran el título de «Comisionado» a nuestro 
hombre.

A esta carta de aceptación de cargo y de solicitud de directri
ces, contestó el Sr. Palau con la siguiente:

Muy Sr. mío. Con el motivo de haberse sercido el Sr. 
Intendente de este Real Jardín comunicar a la Junta la car
ta de v.md. su fecha de 1 de Diciembre en que ofrece sus 
favores para contribuir al aumento de las especies del mis
mo Jardín; solicitando al mismo tiempo que yo le diga mi 
modo de pensar sobre el asunto; me parece que las diligen
cias de v.md. deben dirigirse a descubrir todos los produc
tos vegetales que se crían en ese país, para que dándonos 
noticia de ellos, podamos pedírselos a v. md. y traerlos a 
este Jardín; a cuyo intento podría v.md. a sus tienpos man
dar que se hiciese una colección de todas las especies se
cándolas entre papeles de estraza y remitírmelas señaladas 
con los nombres con que v.md. las conozca, los lugares don
de crecen y los usos comunes qu£ de ellos hacen las gentes 
de esa tierra. Y  para que nos entendamos con más seguri
dad podría V .  md. quedarse con un exemplar de cada espe
cie, cifrado con el número relatibo al que v. md. me remi
tiría; por cuyo medio lograríamos mús clara y  fácil la co- 
respondencia: porque teniendo relación los números de las 
especies que v. md. remita con las que se queda, podemos 
con distinción pedir las que nos convengan y  decir todo lo 
que ocurra sobre ellas. Con esta ocasión me ofrezco gustoso



a la disposición de v. md. cuya vida ruego a Dios dilate los 
muchos años que deseo. Madr d 15 de Dichre. de 1783. B. L. 
M. de s. md. su mas afm<> y seg° servidor.

Vemos que el plan establecido por Palau era correcto y eficaz 
y que Aranguren estaba en posesión de un adecuado método de 
trabajo y recolección.

Es indudable que el médico tolosarra, dedicó el año 1784 a 
efectuar una cuidadosa campaña botánica en las cercanías de To
losa, pues en carta que desde esta villa dirigió a Palau el 10 de 
Enero de 1785, dice textualmente lo siguiente:

Muy señor mío: En cumplimiento de la comisión que acep
té, de remitir a v. md. las plantas que produce este sv^lo 
para que pueda v. md. elegir para el Real Jardín Botánico, in
cluyo la adjunta lista que no ha podido extenderse más por
que de verano solo hemos tenido el mes de septiembre, ha- 
viendo sido el resto tan vario, tempestuoso y  irregular que 
vimos sin egemplar nevar y elar el mes de Agosto.

El verano próximo procuraré dar toda la extensión posi
ble a la colección, y v. md. me dará las órdenes que le pa
rezcan para qû e las egecute.

Sírvase v. md. indicarme el método que debo observar 
en muchas plantas y arbustos que encontramos y  cuio nu
mero irá creciendo a proporción de las pesquisas, a las que 
no sabemos dar el nombre botánico y a muchos ni el vulgar 
ue nuestro idioma, y mande v. md. a su arbitrio a su mas 
seguro servidor q. B. S. M.

Dn. Manuel de Aranguren.
Damos a conocer en reproducción xerogràfica la «Colección y 

Nómina de las Plantas del País, hecha por el Doctor D. Manuel 
Bernardino de Aranguren, Médico titular de la villa de Tolosa en 
Guipúzcoa» (12). Destaquemos que en ella, Aranguren emplea la 
nueva sistemática botánica ideada por el gran Linneo en los co
mienzos del segundo tercio del siglo XVIII. Lo cual testifica buena 
información por parte de nuestro hombre. Dejamos a los especia
listas en botánica la labor de efectuar el examen crítico y la ade
cuada valoración de la colección remitida por el médico tolosa- 
no. Pensamos que estas plantas debieron ser recogidas en los al
rededores de Tolosa y que lo fueron en su campaña colectora de

(12) X erocop ias qu e  debem os a am ab le  gestión de D . J oaquín  G óm ez de 
Llarena y  cuyos originales se conservan  en e l Jardín B otán ico  de M adrid.



1784, a la cual se refiere en su carta arriba reproduicda del 10 
Enero 1785.

ARANGUREN MEDICO

Médico titular de Tolosa desde 1771, como hemos visto, Aran
guren hubo de compartir en 1783-1784 sus rebuscas botánicas con 
graves ocupaciones de médico atendiendo a la salud pública de 
Tolosa, hondamente perturbada por peligrosas epidemias.

Transcribiremos varios documentos que encierran notas de in
terés. Notas susceptibles de ser comentadas y estudiadas por nues
tras especialistas en la materia, entre los cuales no dudamos en 
señalar al Dr. D. Ignacio Barrióla que en una publicación suya 
que hemos mencionado más arriba (4) se ocupó de Arangiu^en con 
citas de subido valor.

En el primer documento que damos a conocer, suscrito en To
losa a 28 de Marzo de 1784 (13) por dos colegas de Aranguren, se 
dan a conocer interesantes pormenores sobre la sanidad pública 
de Tolosa a la sazón. Dice:

D, Maniíel Antonio del Val y Medina, medico titular de 
la ciudad de San Sebastián y D. Juan Antonio de Arratibel, 
TTiedico de la universidad de Irun y de su Santo Hospital, 
habiendo sido llamados por los srs. del Ayuntamiento de 
esta N. y  L. villa de Tolosa, hallándose afligida de una epi
demia que ha causado y causa serios estragos en los indivi
duos de ella, a fin de conferir con D. Manuel de Aranguren 
su médico titular y tomar las mas adecuades y concernien
tes providencias para cortar y  exterminar en lo posible di
cha íau perniciosa infección decimos que por lo que res
pecta a la primera providencia hemos tratado diftLsamente 
con dicho Doctor Aranguren y  habiendo reconocido con la 
mayor circunspección y  madurez los enfermos de su juris
dicción, y cotejado la relación de dicho médico, con, los 
simptomas que acompañan a dicha disposición, hallamos to
do muy conforme, pues el conocimiento que dicho Arangu
ren tuvo desde los principios como el -medio de curación 
exacto que está seguido en toda su carrera es el mas ade
cuado, según ha menifestado la experiencia y  dau a enten-

(13) A yu n tam ien to  de T olo sa . A rch iv o  M unicipal. L ib ro de A c ta s  H-o 33. 
F o lio  134, 1784; Escribano Garagarza.



der los autores de mejor nota. En consecuencia hemos con
certado el método que se debe seguir según las circunstan
cias que se presentaren...

En cuanto al segundo punto o providencia (exterminio de la 
infección) los médicos llamados detallan varias instrucciones para 
constituir un «Hospital de Secuestro» y asegurar su adecuada 
ventilación con «ventanas rasgadas y espaciosas».

Firman el documento los dos médicos, donostiarra e irundarra, 
respectivamente. Vemos que en el mismo se estampan laudatorios 
juicios sobre las disposiciones adoptadas por Aranguren.

Juzgamos aun más interesante el documento que, fragmenta
riamente, transcribimos a continuación, suscrito por Aranguren 
en Tolosa (14) el 29 de Abril de 1784, diirgido a la M. N. y M. L. 
Provincia de Guipúzcoa y en el que claramente se trasluce la in
salubridad y pésimo estado de habitabilidad de numerosos apo
sentos de Tolosa ocupados por enfermos en los que se observó alta 
mortandad.

Dice así Aranguren (fragmentos):
...Desde el año de 1771 he visitado en los pueblos de 

Ibarra, Alzo, Hernialde, Berastegui y  otros, epidemias de 
fiebre pútrida hasta el año de 80 que se han extinguido en 
tres o cuatro meses a la revolución de los equinoccios o 
solsticios, y en todo este tiempo se han conservado esta villa 
quasi libre de la infección...

...Por el mes de Julio del año pasado de 83 se empezó a 
manifestar esta enfermedad y por todo el mes de Agosto se 
hizo ya epidémica. Hizo progresos por septiembre y llegó a 
su mayor altura o estado en los de Octubre, Noviembre y  
parte de Diciembre... Desde este tiempo se disminuyó no
tablemente en todas sus circunstancias hasta mediados de 
Marzo, dando ya entrada a la epidemia de viruela... Pero 
retoñó, desapareciendo enteramente la epidemia de los ni
ños y continúo en el estado de algo menos de la mitad, de 
número y gravedad, que ha tenido en el otoño...

Tras exponer detallados pormenores sobre número de enfer
mos y desarrollo de cada camada, añade;

El numero de enfermos que ha habido en todo el tiempo

(14) «In form e del m édico A ra n gu ren  sobre epidem ia reinante en  T o
losa». A rc h iv o  G en era l de G uipúzcoa. T olosa. S , 1. N , 19. L , 50. 1784.



de la epidemia en el pueblo, omitiendo los que han falleci
do en los caseríos generalmente de menos peligro, es de 
más de 300. El de muertos es de 46; la mayor parte viejos, 
complicados de otras enfermedades que no han recurrido al 
remedio hasta el estado de la enfermedad y muchos que se 
han negado enteramente a tomar los remedios necesarios...

Otra enfermedad epidémica es una fiebre pútrida remi
tente, petequial maligna del m^smo género que describe el 
Doctor P  con el título de Calentura de Hospital o de
Prisión; los doctores C M V M E

L de la C G y otros con el de Calentura 
Maligna Petequial (15)... La que infecta este pueblo ha si
do de las mas graves y conserva aun mucha parte de su 
malignidad. La causa ocasional en ésta como en la mayor 
parte de las ep'demias de esta especie reside en el ayre o 
mejor en las constituciones del tiempo. Y notando los del 
año pasado del 83 se encuentra que los primeros meses fue
ron lluviosos y muy húmedos hasta muy adulta la primave
ra. El estio muy caluroso y acompañado de una niebla se
ca y densa sin vientos. La canícula caliente y húmeda y  el 
Otoño agitado perpetualmente de v'entos del mediodía con 
algunos días de humedad. Desde la más remota antigüedad 
de la medicina hasta nuestros días ha enseñado la experien
cia que las constelaciones semejantes han producido fre
cuentes epidemias de enfermedades pútridas por las razo
nes que sen obvias. Y  las de este año t CTien quizás, motivo 
de tener carácter mas pernicioso por la falta de vientos en 
tiempo del mayar calcr y  algunos asomos perniciosos que 
pudieren haberse comunicado a los humores en la niebla 
fétida que al mismo tiempo permaneció muchos días. Aun
que en el circuito de una, dos y mas leguas de esta villa ha 
habido epidemias de disenterias pútridas y fiebres de esta 
especie mas o menos pel'grosa desde el verano último, las 
causas que determinaron la que se padece este pueblo y la. 
ha hecho prolongar me perstiado son; mucha gente de cuasi 
ertrema pobreza que vive en habitaciones bajas y húmedas 
sin ventilación, en entresuelos y medias casas que tienen el 
mismo defecto; muchos sin cama ni ropa y con poco fuego; 
mucha basura y estiercol dentro de las casas; ninguna lim
pieza... La estructura defectuosa de las calles que no tienen

(15) T ifu s  exantem ático, según e l D r, B a rrióla  que am ablem ente ha  
exam in ado estos docum entos.



pendiente y estaban desmoronadas, húmedas y llenas de 
inmundicia; la regata que baña el pueblo por el ocaso y  
parte por el mediodía que en los calores del verano no tie
nen corr'ente pero sí grande porción de materiales que pue
den inficcionar el ambiente; el centro que forman las espal
das de varios ccnjuntos de casas que contienen muchas ma
terias inmundas sin expediente...

Como se ve es verdaderamente espeluznante la descripción de 
Aranguren. Deplorable cond ción sanitaria la de nuestra villa na
tal a fines del S. XVIII. Es muy posible que el toque de alerta 
lanzado por Aranguren indujera a la municipalidad tolosarra a 
adoptar las medidas que condujeron a suprimir el curso del brazo 
del río Oria por «Erretengibel» dando paso a la apertura, sobre su 
viejo cauce rellenado, de la actual calle de Pablo Gorosabel (Ron- 
d'lla) (16).

Asienta más adelante Aranguren cierto número de considera
ciones sobre peculiaridades médicas de la epidemia reinante y 
termina con unas declaraciones que dicen bien de su atenta de
dicación a su función de médico titular de la villa:

La continua asistencia de los enfermos y demás tareas 
no me permiten ser mas difuso y circunstanciado por ahora, 
pero me persuado será suficiente para que VS se haga el 
concepto caabl del estado de esta epidemia y  también me 
dispensará ordenes a su agrado, mientras ruego al Señor 
conserve a VS en  lo mayor felicidad dilatados años.

No nos atrevemos a afirmar que las disposiciones sanitarias 
adoptadas en Tolosa por consejo de Aranguren trajeran el resta
blecimiento total de la quebrantada salud de la villa, pues un 
cuadro estadístico de defunciones habidas en Tolosa e inmediacio
nes y que ofrecemos a continuación no nos permite sostener tal 
aserto.

Como pequeño aporte documental, añadimos que por escritura 
-'cigada por Aranguren el 17 de Agosto de 1792, en Hernialde 
>'17), vemos que compró a D. Antonio de Lizarribar Eraustieta, la 
casa «Eceiza vitartea» que existe aun en la actualidad en el ba
rrio «Auzo-txikia» de Tolosa, en la falda de Urkizu. Ello permite

(16) «B osqu ejo de las antigüedades, gobierno, ad m in istra ción ... de la  
villa  de T olosa». P ablo de G orosabel. T o losa , 1853: págs. 191-2.

(17) A rch iv o  de P rotocolos, Partido de T olos» ^jegajo 1.822. F ol. 96. 
E scribano: Juan D om in go de Elola.



pensar, quizás acertadamente, que a la sazón, Aranguren gozaba de 
saneada economía.

MUERTE DE ARANGUREN Y  DE SU ESPOSA

Corta debió ser la bonanza observada en la salud pública de 
Tolosa, pues contagiado Aranguren, con motivo de epidemia rei
nante de nuevo en la villa del Oria, y gravemente enfermo, otor
gó testamento en Tolosa el 14 de Mayo de 1794, ante el escribano 
real y numeral de la villa de Alquiza D. Juan Domingo de Elo- 
la (18):

siendo testigos llamados y rogados D. José Antonio de Ca
rrera presbítero, vecino de esta de Tolosa, los doctores D. 
Francisco de Zubeldia y D. Ignacio de Iceta, médicos titu
lares de Azpeitia y  Cestona, D. Martín de Zubiburu maes
tro cirujano de esta v>ecindad y  Juan Martin Miguel de 
Elola de dicha villa de Alquiza.

Cabe observar que el testigo Zubeldia figuró en la lista de 
socios P (Profesores) de la Bascongada en 1778 y que otro testigo, 
Iceta, debe ser el que con nombre Ignacio Antonio de Izaeta, pu
blicó con Aranguren un informe sobre las aguas de Cestona el 
27.4.1789 (4, pág. 136).

En este testamento, más bien escritura de poder, Aranguren, 
después de declarar que

la gravedad de mi enfermedad no rne permite hacer por 
mi mismo mi testamento, y tener comunicadas las cosas 
tocantes al descargo de mi conciencia con toda individua
lidad con Doña Juana Bautista de Irazusta mi lexitima mu
jer... por circunstancia y confianza que la pro/eso de su 
gran celo y  cuidado, atenderá la mejor disposición y  cum
plimiento de lo que la tengo comunicada...

otorga y da su poder cumplido, el que en derecho se requiere a su 
mencionada esposa, para que...

haga y otorgue mi testamento y ultima voluntad conside
rando, con arreglo a lo que la tengo comunicada que cuan
do yo fallezca se dé tierra a mi cadáver en la Iglesia Parro-

(18) A rch iv o  de P rotocolos. P artido de T olosa. L eg a jo  1.823. F o l. 256. 
E scribano: Juan D om in go de E lola.



quiál Santa María de esta dicha villa... y  haga celebrar mi 
entierro u demás funciones fúnebres que se acostumbran a 
personas de mi clase, estado y calidad...

reconoce como hijos legítimos de su matrimonio con Juana Bau
tista, a Manuel María, Vicente María, Antonio María, Francisco 
Mara, Juan María, María Manuela, María Josefa. Ursola María y 
María Inés de Aranguren e Irazusta los que por ser de edad pu- 
pilar (el mayor con contaba aún 18 años) confía a la tutela y  cu
radoría de su esposa. Nombra por sus albaceas y testamentarios 
a su referida esposa y  a su hermano D. Santiago de Aranguren, 
beneficiado de la parroquia de Mondragón. Y  finaliza su mandato 
con detalles complementarios que no se trascriben, señalando el 
escribano que,

doy fe  conozco oí otorgante y  de que ál parecer se halla en 
su juicio y  entendimiento natural y  no pudo firmar por la 
impulsión que le motivaba, según relación de dichos docto
res (los testigos) la gravedad de la enfermedad.

Dispuestas así sus últimas voluntades, víctima de su magní
fico celo profesional, murió Manuel Bernardino de Aranguren el 
16 de Mayo de 1794 (19), y  su cuerpo fue enterrado, el inmediato 
día, en la Parroquial de Santa María. Según hace constar el pá
rroco de Tolosa D. Manuel Joaquín de Orcaiztegui, Aranguren,

recibió los santos sacramentos... testó ante Juan Domingo 
de Elola... era de edad de zincuenta y un años y  estaba ca
sado con D“ Juana Bauptista de Irazusta...

El mismo día del fallecimiento de su marido, D* Juana Bau
tista Irazusta presentó al ayuntamiento de Tolosa una súplica ins
tante (20) que merece la pena trascribir en gran parte pues nos 
enseña interesantes particularidades biográficas del médico fa
llecido. Señala la viuda que a la villa de Tolosa, su marido,

ha servido por el espacio de 23 años con el esmero y  aplica
ción que le es notoria a V. S. en  medio de las múltiples so
licitudes de los pueblos de mayor consideración de estas tres 
provincias que le deseaban con la mayor ansia por su me
dico titular, con aumento de dotación, los que no admitió por 
el celo de que €síoba animado de emplear sus días en ser-

(19) P arroquia Santa M aría de T olosa . L ib ro de d ifun tos n.o 6. F ol. 49, 
n.o 49.

(20) A yu n tam ien to  de T olosa. L ib ro  de actas. A cta  de 19 m ayo  1794. 
F ol. 271.



vicio de V.S. ccmo se ha verificado. Cree la supl'cante que 
lo que lleva es^piíesto sobre el mérito de su marido y  nota
blemente el sacrificio que hizo en  obsequio de V.S. a los 
instonc'as importunas y casi violentas de su pueblo de Mon- 
dragón que sobre los 500 ducados anuales con que contri- 
Ouiü a los médicos anteriores, le ofrecía 300 ducados de 
aumento y 200 ducados de su viudedad para la suplicante, 
moverán la generosidad de V. S. a consignarla unos 200 du
cados anuales en atención a la dilatada familia con que 
queda. Favor que espero de la benignidad...

A esta justa solicitud de la viuda correspondió debidamente el 
concejo tolosano, ya que reunidos en Ayuntamiento particular y 
cerrado los regidores de la villa, el 19 de Mayo de 1794 (21), te
niendo en cuenta que Aranguren había,

fallecido a resultas de haberse contag-ado de la calentura 
pútrida que reina en esta villa y sus contoimos, traída por 
los individuos de los tercios que se emplean en el servicio 
real en la frontera de Irun, olvidando su peVgro por el ar
diente celo que tenia de recuperar la salud de los enfermos 
por quienes era llamado, y habiendo desestimado el convite 
de su patria, la noble villa de Mondragón le hizo de 300 du
cados de vellón de aumento y 200 de viudedad... acordaron 
que solicita de los 200 ducados anuales de viudedad... y  se 
haga el recurso competente al Real y  supremo consejo de 
Castilla para su consecución...

Para lograr el buen éxito de esta resolución en Madrid, los 
regidores tolosanos otorgaron el oportuno poder a Felipe Francis
co de Aviraneta agente de Negocios en Madrid y es de esperar 
que la viuda llegara a gozar del bien merecido alivio.

Pablo de Gorosabel en una de sus interesantes publicaciones 
al estudiar (16, pág. 212) las epidem'as padecidas en Tolosa en el 
curso de la historia y ocuparse de la padecida el año 1794, men
ciona que,

durante el curso de esta enfermedad y contagiado de ella, 
murió el médico asalaria'^o Don Manuel Bernardino de Aran
guren, que fue una pérdida muy sentida en el pueblo.

Poco tiempo sobrevivo la viuda al óbito de su marido, pues el

(21) A yu n tam ien to  de T olosa . L ib ro  de actas. A c ta  d e  19 m a y o  1794. 
F ol. 269 v .



1 de Febrero de 1798 (22), después de recibir los santos sacramen
tos y de testar ante el escribano numeral de Tolosa Juan Anto
nio de Soroeta, habiendo eztado casada ccn el Doctor Manuel Ber
nardino de Aranguren, fallec'ó en edad de cuarenta y ocho años 
pooc más o menos.

Poco nos ha costado, conociendo según se observa que existió 
te:tamento otorgado ante el escribano Soroeta, examinar en el 
archivo de Tolosa los protocclos de éste y estudiar el testamento 
en cuestión (23).

Así llegamos a saber que la otorgante... postrada en cama... 
por cuanto la mvxiha gravedad de su enfermedad no le permite dis
poner con la claridad, detenc'ón y reflexión que desea lo concer
niente a su ultima voluntad... otorga poder cumplido... a D. Mi
guel Jacinto de Aranalde y D. José Antonio de Carrera presbíteros 
de Tolosa... para que formalicen y ordenen su testamento... hagan 
mandas, legados, mejoras, etc....

Declara que viven en su compañía sus hijos Manuel María, 
Francisco María, Antonio María, María Manuela, María Josefa y 
Ursula María de Aranguren Irazusta... y que tuvo otros que mu- 
r'eron en edad pupilar...

Nombra herederos universales a sus seis hijos señalados... y 
siendo sucesora de los mayorazgos y vínculos electivos de Olozaga 
e Igos, confiere a sus comisarios apoderados la misión de elegir y 
nombrar su sucesor, cuando lo tuvieren por conven'ente, entre 
sus tres hijos varones Manuel María, Francisco María y Antonio 
María, de mayor a menor, sin preferencia...

No dudamos que insistentes sondeos en Tolosa, Hernialde y 
otros puntos, podrán aportar nuevos datos biográficos que permi
tan ampi ar el vigoroso perfil humano de Manuel Bernardino de 
Aranguren, benemérito mondragonés afincado en Tolosa, gran 
guipuzcoano del siglo XVIII, cuyo recuerdo hemos querido reme
morar y subrayar mediante las notas antecedentes.

4 . m . l 9 7 1

(22 ) Parroquia de San ta M aría de T olosa. L ib ro  de d ifun tos n.» 6. 
F ol. 101 V . N.o 8.

(23) A rch iv o  de Protocolos. P artido de T olosa. L e g a jo  624. F ol. 30. 27, 
I, 1798. E scribano: J. A . de Soroeta.
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Ĉ̂ Ú,}yiAc/m QUÛUXX

¡Í)Qyi¿iíUi ^ z á - 
'̂ íkvrryila, '̂ y>in. 
VtiùiUariyui b u L .  . 

. Metida-■
, Pù/x/riOALO. ¡^cdunrij.

Jíju».

/- ty» t i  fry
« Ja. J

j\ o .-■■I <T‘> '*• '’• ••'



 ̂ í ' - ¿ é ^

Í • ; - .5̂  -^. ■ ̂T *Ti .**̂ FS<S\ I •»  ̂ .  ̂ \ L-

L

■4-y,

rA-«í,¿,

I , .  » v « ~ »  "■ > / • ' .X .-
- y ÿ

, .  , í*-á
* *>\ :S ^J¿í .Wíj-



Estructuras familiares y conflicto regional 
en la España de la ilustración

L o s  G a r a g a r z a , el fo ra lis m o  g u ip u zc o a n o  y  el d e s p o tis m o  
de  la  m ita d  de l XVIII

Por JESUS ARPAL POBLADOR

La importancia de la familia como ámbito en el que aproximar
se al estudio de sociedades «antiguas», ha sido puesta de manifiesto 
por sociólogos e historiadores. En primer lugar porque existe una 
«clara interdependencia de la estructura del parentesco con otros 
aspectos estructurales de la sociedad» (Parsons, 1970, p. 41); (•) en 
segundo, porque el matrimonio, pilar estructural de la familia del 
Occidente, ha sido considerado como una de las fuentes más expre
sivas para la historia social, por la documentación que genera (1). 
Pero, junto a ello, los estudios a nivel de una familia concreta tienen 
el interés de aproximarse a esa vida «proliferante, vegetativa», «he
cha de rutinas», que define la «vida material», y que es uno de los 
ámbitos que ha atraído últimamente a la historiografía francesa 
(Braudel, 1967, p. 11).

En una familia concreta se centran pues estas notas, pero más 
que emprender un análisis del parentesco o del valor de los contra
tos matrimoniales, en el que pensamos adentrarnos en un futuro 
inmediato, en este artículo vamos a observar la relación de un gru
po de parentesco —una familia— con la sociedad en la que se des

(•) L a s  citas b ib liográficas incluidas entre  paréntesis indican nom bre  
del autor, año de edición, y  página citada. A l  final se in cluye la  b ib lio 
grafía com pleta.

(1 ) M ousnier ha llam ado la atención sobre este aspecto en su  trabajo  
«P roblem as de m étodo en  e l estudio de las estructuras sociales de lo s si
glos X V I , X V I I  y  X V III» . (R ev . de estudios políticos 1964, n.o 133); posterior
m ente ha hecho precisiones sobre e l v a lo r  de los contratos m atrim oniales  
en «L ’H istoire sociale sources et m éthodes. C olloque de L ’E cole  N orm ale  
Supérieure de Sain t-C lou d». (Paris, 967, espec. pág. 106).



arrolla; conscientes de que el planteamiento de esta interaccióii 
familia-sociedad en un momento determinado, puede ser muy re
velador de las estructuras de una civilización, o mejor, de una «cul
tura». No ha de olvidarse, que como ha señalado Carr, la objetividad 
científica en Historia se centra más én estas relaciones entre los 
datos y en las relaciones pasado-presente y futuro, que en el aná
lisis de hechos aislados (E. H, Carr, 1965, p. 162).

Esta familia concreta, que hemos elegido, los Garagarza de El
goibar, y  en cuyo estudio profundizaremos en otra ocasión, tiene 
además, un interés particular: nos centra en el País Vasco, en Gui
púzcoa. Y  salta a la vista, que lo familiar tiene en la provincia una 
importancia no sólo histórica, sino todavía vigente. En la sociedad 
vasca tradicional, la Familia aparece como una «institución con 
contornos muy claros, precisos, constantes» (Caro Baroja, 1971, p. 
207).

Para este breve artículo nos limitaremos a observar la conduc
ta de los Garagarza en una coyuntura muy determinada: la provin
cia de Guipúzcoa en pleno reformismo borbónico. Se trata del en
cuentro entre una situación social particular, plasmada en una le
gislación foral, y la tendencia a construir un estado unificado-cen- 
tralista, que lógicamente choca con la foralidad guipuzcoana. El 
tema ha atraído a diversos especialistas de la Historia reciente del 
país, y las opiniones no siempre andan de acuerdo: para Domínguez 
Ortiz, la dinastía borbónica «se mostró en general respetuosa con 
los fueros vasco-navarros» (Domínguez Ortiz, 1955, p. 42); Raymond 
Carr, sin embargo, considera que los ilustrados «no pudieron ate
nuar siquiera los fueros de las provincias vascongadas» (R. Carr. 
1968, p. 74). Quizá este último autor veía la vitalidad del problema 
foral en el siglo XIX  y aún en el XX. Pero está claro que se trata
ba ya de algo problemático, en crisis; como señala Cillán Apalate- 
gui, desde 1808, con la Constitución de Bayona, se puede trazar una 
sucesión de disposiciones legales, que con más o menos fuerza vie
nen a marcar la decadencia del Fuero Guipuzcoano (Cillán 1969, 
pp. 139 y ss.). Y  no se olvida que los protagonistas de este primer 
embate, los afrancesados de Bayona, son los continuadores del espí
ritu ilustrado del reinado de Carlos III,

El interés del estudio del foralismo en el XVIII ha sido plantea
do —y no jpor un sentimiento apasionado— por Viñas Mey en el 
prólogo a la ya citada obra de Domínguez Ortiz; en sus páginas, 
llamaba la atención sobre la conveniencia de una investigación 
sico-sociológica del juego entre foralidad y  centralismo, precisa



mente en los territorios forales (Domínguez Ortiz, 1955, p. 11). Co
mo en tantos otros casos de la Historia de España en los tiempos 
modernos, el tema ya había merecido un estudio del maestro Desde
vises du Dezert en 1896 (2). Dentro de estas coordenadas, y  como 
un apunte concreto, queremos plantear la siguiente aportación:

En la casa de Laureaga en Vergara se guarda un vivo retazo 
de Historia Vasca, en el que estamos trabajando desde hace algún 
tiempo (3). Se trata de un archivo del solar de los Izaguirre en el 
que se conservan documentos de los diferentes troncos familiares 
que han conectado con ese linaje en sucesivas épocas. Entre ellos 
hemos seleccionado per el momento, el de los Garagarza, vecinos 
del valle de San Lorenzo, en Mendaro, y con habitación en la calle, 
en Elgoibar. Esta familia, de la que hay papeles del XVII, y más 
abundantes del XVIII, constituye el nivel concreto de nuestro estu
dio; para ello nos centramos en imo de sus solariegos: Pedro Ignacio 
Garagarza. Se trata de un mayorazgo que podríamos calificar como 
de cierta relevancia en su comunidad local, pero muy por bajo de 
los grandes propietarios que suelen añadir a sus linajes títulos de 
nobleza,

Pedro Ignacio de Garagarza fue bautizado en Elgoibar en 1714 
o 15 (las partidas no están claras); su matrimonio con M.* Felipa 
de Aldazábal —una joven de 20 años— en 1743, le pone en relación 
con este tronco familiar vinculado a Azcoitia (4) y al mismo tiempo, 
con los Berroa y Berrotarán, importantes linajes de Irún. Este en
tretejido de relaciones familiares, surgido del matrimonio, trae la 
ampliac ón del marco socioeconómico de los Garagarza que se ve
rán interesados en fundaciones y obras pías fuera de su Elgoibar na
tal. Basta, como líneas típicas de esta extrapoblación, consignar la 
presencia de Pablo de Aldazábal —hermano de M.® Felipa— en 
Cádiz; allí permanece durante ocho años gestionando para su her
mana y cuñado la parte que les corresponde de la herencia de D. 
Marcos de Berroa, cuyos b'enes se han gestado al calor del negocio 
americano, al servicio del Barón de Oña. Si a ello unimos que un 
hijo de Pedro Ignacio, Pablo, probará la carrera de Indias, tenemos

(2 ) Se trata de «L e  régim e fora l en Espagne au  X V I I I  siècle». (R evue  
H istorique, 1896).

(3 ) L a  am abilidad de su  propietario D . Javier U nceta, que nos ha au to
rizado su estudio, corre pareja con  e l interés adm irable que ha puesto en 
la conservación del edificio.

(4 ) A  é l pertenece P edro Josef de A ld a záb al y  M urguía, el au tor d e  la  
«B reve  H istoria de la  ap arición ... de M aría Santísim a de Ic ia r ...» , editada  
en P am plon a en 1767.



en los Garagarza dos de los ejes fundamentales de acción e inser- 
ci»̂ n de una familia vascongada en el siglo XVIII.

En cuanto a su patrimonio podemos resumirlo en un solar pro
pio (vínculo de Garagarza) en jurisdicción de Elgoibar, fundado en 
1601 y que comprendía casa solar y torre de la familia, caserío mo
lino de Ibargoiti y caseríos de Opaegui de abajo y de Sorrueta. El 
matrimonio con M.* Felipa de Aldazábal le da opción al vínculo de 
Marcosenea en Irún, de fundación reciente (1735); sus «perteneci
dos» son una casa principal en el casco urbano de Irún (calle Ma
yor), con su huerta; dos sepulturas en la parroquial de dicha Uni
versidad y un caserío (Echeverri-Larzábal) y heredades sembra
días (Enecoiz y Chuantenea). Teniendo en cuenta que como «lexí- 
timas» han correspondido a la expresada cónyuge tres casas en la 
antedicha población (la «Extrata», la de Larrechipi y  Achoarena) 
y otra (Ordinola) en Oyarzun, queda patente la importancia de un 
contrato matrimonial ne el desenvolvimiento económico y social de 
una familia. Esta ampliación por afinidad todavía nos lleva más le
jos; el derecho al disfrute de obras pías y capellanías que los Berro- 
tarán han fimdado, una vez más, con el negocio de América (5). 
Estos inmuebles, más algunos bienes libres (una casa en Elgoibar y 
tierras compradas en Irún), han tenido un proceso de conformación 
hasta constituir el solar que Pedro Ignacio legará a su hijo; prácti
camente de contrato matrimonial a contrato matrimonial; de 1743 a 
1772, en que Agustín Garagarza los recibirá en su mayor parte den
tro de la típica «Donatio propter nuptias».

En esta familia, situada por encima de sus arrendatarios, pero 
que al mismo tiempo es arrendataria de los grandes solares tradi
cionales (el de Olasso en Elgoibar), y que tiene expectativas a ele
var sus rentas al abrigo de la superior categoría de los Berrotarán, 
se refleja, o mejor, cristaliza una de las tensiones características 
del momento. Y  precisamente el conflicto incide en la familia en 
una parcela de su ámbito social muy característica del país vasco: 
la administración, el tópico del secretario vizcaíno. Como el fun
cionario de Indias o las «covachuelas» de la Corte, la administración 
foral es vm buen camino para la ampliación del marco del desen
volvimiento de una familia.

En 1747 Pedro Ignacio Garagarza aparece como Alcalde de Sacas. 
La personalidad del Alcalde de Sacas queda definida fundamental-

(5 ) U n a  fundadora será  A n a  M aría B errotarán , m u jer del d irector de la 
C om pañía guipuzcoana de C aracas, José M igu el V ildósola.



mente en el capítulo IV del Fuero de Guipúzcoa (6): el control adua
nero o «Saca de las cosas prohibidas» le compete en Guipúzcoa ex
clusivamente a él, de tal manera que no puede persona alguna, ni 
entrometerse en registrar lo que se extrae, y saca de estos Reynos, 
ni en llevar derechos con el pretexto de salvoconductos, ni por otra 
consideración alguna, política o militar, como se reconoce por las 
Cédulas y sobrecartas reales». Así mismo, el Fuero confirma la ex
clusiva de una única gabarra en el Bidasoa «que sirva de passar a 
los que van a reynos extraños». Esta gabarra es de la provincia, y 
dependiente del Alcalde de Sacas. Para el ejercicio de su función, 
éste disponía de una casa-habitación en Irún, construida por la 
Provincia, y  una cárcel en la que serían encerrados los presos a la 
disposición del Alcalde. Como personal auxiliar cuenta con un es
cribano, guardias, gabarreros y criados (7); en caso de ausentarse, 
puede dejar un teniente de su cargo por un período limitado. Sus 
emolumentos están fijados por Cédulas de 30 de Septiembre de 1625 
en un salario de 60 ducados de a 11 reales» por su período de ejer
cicios; «y a más de ello... todos los descaminos que hiciere, pagando 
ante todas cosas a la Provincia el quinto de todo lo que montaren, 
y que de los cuatro quintos que le restaren, haya de pagar y pague 
todas las costas, que en pleitos o en otra cualquier manera sobre 
ello se hicieren». El escribano tiene marcado su haber en 30 duca
dos y los derechos de sus escrituras; los demás auxiliares corren a 
cargo del Alcalde. Hay que tener en cuenta que la gabarra deven
gaba además unos derechos de peaje perfectamente delimitados: 
por persona, 4 maravedís; cada bestia cargada y su mulatero, 1 real; 
cada hombre o caballo con su mozo, 1 real. La elección del Alcalde 
era por tiempo de un año desde el momento en que las Juntas ge
nerales de Guipúzcoa se celebraron anualmente (1680).

Queda claro que independientemente del prestigio social del 
cargo, derivado de la importancia de su cometido en una Provincia 
que apoyaba su economía en las excepciones comerciales, las ren
tas eran atractivas. Aunque el volumen de ingresos totales por el 
concepto de «sacas» no había excedido en 40 años (fines del XVI, 
principios del XVII) de unos 370.000 reales, lo que hacía que el in-

(6 ) H em os utilizado la  C om pilación  F ora l de 1969 (en  im presión de  
T olosa, por B ernardo U ga rte , en 1698).

(7 ) L o s  guardas eran  doce y  estaban «situados» en cuatro reales diarios  
cada uno; esta carga, m as la  d e l gabarrero p odía resultar tan  onerosa que  
la  P rovin cia  se  com prom etía a  hacerse cargo de su coste e n  caso de no 
alcanzar con  e l quinto de los descam inos qu e  correspondían a l a lca ld e  de  
Sacas. (E gañ a, 1.780, pág. 19).



greso entonc6s bianual, de un Alcalde de Saca pudiera cifrarse en 
un prcmedio inferior a 15.000 reales, de los que habría que deducir 
las costas; sin embargo, la cifra —tomada con todas las considera
ciones de su carácter circunstancial— era atractiva. El comercio, pre
ferentemente marítimo y las guerras con Francia podrían explicar, en 
parte lo reducido de la cifra en aquellas centurias. Pero, en el 
XVIII, aunque no dispongamos de datos, habrá que suponer que la 
f'qntidad fue suoerada, si bien el carácter anual del cargo no deja- 
rirt ai Alcalde más de 7.500 reales. Aún admitiendo esta c'fra, son 
rentas muy importantes para un solariego como Pedro Ignacio de 
Garagarza cuyo vínculo tradicional (la casa de Garagarza y sus per
tenecidos), rentaba en un año (1786) 2.533 reales. Muy sugerente re
sulta, que pcco tiempo después del disfrute de la Alcaldía, Pedro 
Ignacio comprase unas tierras 1 bres en Irún; su coste nos da una 
idea de la importancia de las rentas de su empleo: unos 3.000 reales 
(250 ducados). En cualquier caso, y siempre que se redujesen al 
máximo los gastos que cargaban sobre los alcaldes, estos ingresos 
funcionariales eran lo suficientemente altos para que se entrase en 
ellos con ánimo de negocio, de profesión liberal.

Pero más interesante es consignar en este caso, que la Alcaldía 
de Sacas por su importante función, supone un área en la que se va 
a reflejar la tensión característica de mediados del XVIII; minis
tros de la Ilustración bcrbónica frente a la sociedad tradicional; 
en realidad la Alcaldía de Sacas era un área conflictiva desde su 
tipificac on en el reinado de Felipe IV. A las incidencias nacidas 
de su condición de fronteriza, en una frontera tan poco amistosa co
mo la francesa en el XVII, habría que añadir la rivalidad Fuente- 
rrabía-Irún continuada más allá incluso de la Real Cédula de 27 
Febrero 1766, que desandaba sus jurisdicciones (Gorosabel, 1862, 
pp 256-7). Pero sobre todo, la misma importancia de su competen
cia especialmente en lo relativo a moneda, hacían que la autoridad 
real, a través del Consejo de Castilla, estuviese muy pendiente de 
sus actuaciones. El «Guipuzcoano instruido» da un abundante índi
ce de todo este tipo de tensiones que inciden en la Alcaldía de Sa
cas, en especial a lo largo del XVIII (Egaña, 1780, pp. 20-27).

En el propio archivo de Laureaga, y dentro de los legajos corres
pondientes a los Garagarza, queda constancia de este conflicto en 
su más alto n'vel. Una Real Cédula de 1761, trasladada en un cua
dernillo, de la que ya daba noticia el autor del «Guipuzcoano instrui
do» (Egaña, 1780, pp. 25-26) y el historiador Soraluce, al plantear 
un juicio de la actuación de Carlos III frente a la provincia (Sora-



luce, 1870, II, p. 375). Si Felipe IV, visto el poco monte económico 
de las «sacas» y atendiendo a los servicios prestados por Guipúzcoa 
a la Corona, no había dudado en conceder a la Provincia esta alcal
día, Carlos III, recortará sensiblemente el privilegio. Por esta Real 
Cédula de 13 de mayo de 1761, si bien resuelve «atendiendo a la 
lealtad, méritos y servicios de la Provincia, que se le mantengan 
los Fueros y Privilegios», el Alcalde de Sacas deberá desde enton
ces:

a) Remitir al Superintendente general de la Real Hacienda, 
siempre que se los pidiera, los autos de las causas de comisos o 
descaminos de moneda de oro y plata; ello suponía la traslación de 
parte de su responsabilidad, del juicio de Residencia a que se les 
sometía a los alcaldes en las Juntas Generales en que terminaba su 
mandato, a los organismos gobernamentales.

b) Así mismo, la Real Hacienda será la encargada de entender 
en las apelaciones; la restricción trasciende ya de la simple juris- 
d cción del Alcalde de Sacas a la de la propia provincia de Gui
púzcoa.

c) Finalmente, siendo una «regalía» de la «real soberanía» dar 
licencia para extraer moneda, en adelante deberá informarse al rey 
del dinero que ha de extraer la provincia para proveerse cada año 
de «trigo, carne y demás géneros» que necesite «fuera del Reyno». 
El rey concederá el permiso en las «especies y cantidad» oportunas. 
Para este año de 1761, se conceden 300.000 pesos fuertes para la pro
visión necesaria, quedando a la autoridad del Capitán General de 
la Provincia, la concesión de los pasaportes en cada caso; concesión 
de la que se dará puntual información a los directores Generales de 
Rentas.

Un haz de muy diversos factores podría considerarse en este 
punto. Como puede verse, la medida no es simplemente un acto po
lítico de afirmación soberana. Supone el control total de la impor
tación de géneros (cereales, comestibles) que Guipúzcoa realiza li
bremente por fuero; no, contraviniendo este derecho y  estableci
miento el pago de un canon sobre los artículos importados, sino 
controlando la disponibilidad de «divisas» de la Provincia; es decir 
centralizando en su base la actividad comercial guipuzcoana. Esto, 
en una zona en que la dependencia de las importaciones ha sido 
una constante, si hemos de creer las continuas exposiciones, de 
preámbulos justificativos del Fuero. El testimonio de Joaquín de 
Ordoñiz (antes de 1769) es bien elocuente a este respecto; los vas-



eos compran el trigo en Francia porque «aunque valga muy barato 
en Castilla, por lo lejos y malos caminos no lo  acostumbran traer» 
(Herr, 1964, p. 111). En este caso, la medida —especialmente en 
su apartado c) no supondría ya unos puros reajustes de tipo téc
nico de cara a una estabilización de la «balanza de pagos», o una 
medida más del mercantilismo protector de la agricultura del inte- 
ri. r. Da la sensación de tratarse de un intento de integración de 
Guipúzcoa en el conjunto nacional; de un paso en la escalada de la 
economía política del momento, caracterizada por un claro signo 
centralista y unificador. ¿Sería uno de los avances de lo que ha sido 
calificado como «revolución burguesa» en el reinado de Carlos III 
(8) ?

Lo interesante —a nuestro nivel de estudio familiar es que esta 
presión ilustrada, que toma su auténtico significado con Fernando 
VI y Carlos III, fue vivida de lleno por Pedro Ignacio Garagarza. 
Por ello no es extraño que aparezca entre los papeles de la casa de 
Laureaga, y  junto al traslado de la Real Cédula de 1761, un cuader
nillo en el que se copian los siguientes documentos; 1) comunicación 
del Marqués de la Ensenada a la Diputación de Guipúzcoa de fe
cha 15-diciembre-1747; 2) Otra comunicación de Ensenada de orden 
del rey, de la misma fecha; 3) comunicación de la Provincia a Pe
dro Ignacio Garagarza de la orden real, en 19 del mismo mes y  año; 
4) acuse de recibo del propio Pedro Ignacio al día siguiente; 5) Rei
teración de la provincia a Garagarza en el mismo día; 6) Escritura 
de conformidad del escribano Fleury, y 7) Fe del Escribano real 
de Guipúzcoa Martín de Aguirre, en 23-diciembre-1747.

Ya el puro ritmo de intercambio de la correspondencia advierte 
sobre el carácter tenso de la situación; el asunto puede resumirse 
así;

A  fines del año 1747, la fragata de guerra «el Camello», francesa, 
entraba en el puerto de Luarca, de arribada, perseguida de ingle
ses. El Comisario de marina, Juez de arribadas de Indias, en el 
Principado de Asturias, Don José Colosía daba guías o pasaportes 
al escribano de la fragata Ignacio Fleury y al capitán y otros miem-

(8) E l pro blem a ha sido planteado así por R odrígu ez Casado en su a r 
tículo «L a  revolución  b u rgu esa  d e l X V I I I  español» (A rb o r, X V I I I , 1951, 
págs. 5 y  ss .) . N o  ha de olvid arse  que en la M achin ada de 1718 en  V izcaya  
parece p la n tea rse  un con flicto  entre  lo s com erciantes de B ilb ao  C iudad  
y  los agricu ltores del en to rn o  rural. L o s  p rim ero s, lógicam ente, apoyan  
una política liberadora d e l com ercio , que en estos estadios y  au n  en el 
siglo X I X  va  unida a la  u nificación  y  centralización.



bros de la tripulación para que, atravesando la región cantábrica, 
repasasen a Francia. El grupo, a caballo y armado, es portador de
50 pesos fuertes (al parecer en moneda de oro portuguesa) que lle
va el escribano Fleury y de otros 109.161 pesos que portaba el resto 
de la expedición. Pero en Guipúzcoa, Pedro Ignacio Garagarza, a 
la sazón Alcalde de Sacas, embarga los 50 pesos y detiene los 
109.161. La reclamación dei Embajador francés en la Corte, por 
oficio, va a desencadenar la situación.

El 15 de Diciembre de 1747, el Marqués de la Ensenada, de Or
den de su Majestad, comunica a la diputación, la urgencia de des
embargar el numerario incautado y detenido, dada la legalidad del 
transporte —autorizado con las correspondientes guías— y de la 
escolta armada con el permiso del Regente de la Audiencia de 
Asturias. Así mismo censura la conducta del Alcalde de Sacas y la 
postura de la provincia que apoya a dicho Alcalde, sentando doc
trina y ámbito de la jurisdicción: «que en cualquier caso semejante 
de extracción para Francia de oro, plata, o, Alajas prohividas de 
las que deve celar el Alcalde por su encargo (el del rey) o Comi
sión al que llegue a su Aduana, haciendo manifestación de su dine
ro y pidiendo de buena fe su pasaporte, aunque por algún motivo 
no juzgue que deba concedérsele no por eso le haga causas, embar
gos ni molestias, ni V. S. se mezcle ni intervenga en ello, pues el 
reconocimiento y calificación de los pasaportes o guías en caso de 
que haia duda de su lexitimidad compete al Correxidor de esa 
Provincia como principal ministro de Su Majestad en ella». Tam
poco justifica la intervención del Alcalde el tratarse de monedas de 
oro portuguesas «pues fuese en esta u otra especie, no llevaba más 
cantidad que la que por la guía se le permitía extraer»; ni mucho 
menos ciertas reticencias de detalle —«la enmendadura que se nota 
en la guía»— en las que el Alcalde, y la Provincia quieren apoyar 
su intervención. Recalca Ensenada que todo el transporte se ha 
basado en reales órdenes e insiste en la fuerza que tiene cualquier 
guía de Su Majestad o de sus ministros públicos.

En el documento 2) transmite Ensenada orden del Rey previ
niendo que se autorice el paso del convoy a Behovia y a Francia, 
sin «costa alguna». Lo que comunica a la Diputación al mismo tiem
po que al Corregidor de la Provincia.

El día 19, don Manuel Ignacio de Aguirre, en nombre de la Di
putación de la Provincia transmitía a Pedro Ignacio de Garagarza 
las dos Reales órdenes «para que luego las de puntual cumplimien



to y en adelante atienda a su cumplimiento en la parte que le toca». 
Y Pedro Ignac o desde Irún, acusa recibo al día siguiente a las ocho 
de la mañana, aunque se muestra remiso y se conforma con quedar 
a la espera de la Orden concreta del Corregidor, a quien supone 
se le habrán transmitido órdenes del Rey, según él deduce de los 
documentos de Ensenada; por otra parte, extraña que en el des
embargo no se les carguen las costas a los conductores. El mismo 
día responde la Provincia reiterando la Orden Real. Y el 23 hay ya 
constancia de que se ha cumpUdo, pues el escribano Fleury da su 
confcrm dad al de:embargo. A continuación, el escribano real de 
Guipúzcoa, da fe de la libre salida a Francia, por orden y pasaporte 
del Corregidor de la provincia, don Manuel de Arredondo y Car- 
ixiona, de toda la expedición; «veinteysiete cargas de caballerías 
maicres que se componen de cuarentayocho cajones y se's balotes» 
en que iban los 109.161 pesos fuertes, y las caballerías y armas de 
los conductores; de ello se otorga recibo a Don Andrés Cónsul Jobe, 
conductor de dichas cargas, quedando las guías en poder de Pedro 
Ignacio Garagarza.

Sin entrar en otras consideraciones que, por otra parte, ambos 
documentos ponen bien de manifiesto, ¿qué es lo que personifica 
aquí Pedro Ignacio Garagarza, Alcalde de Sacas y  cosas vedadas? 
Por una parte la ya señalada participación de las familias guipuz
coanas en la Administración, en este caso provincial En los niveles 
de parentesco más inmediatos a Pedro Ignacio, su cuñado, Pablo 
de Aldazábal será diputado de la Provincia; el mismo suegro de 
Pedro Ignacio, había desempeñado anteriormente la Alcaldía de 
Sacas; su hijo, Agustín, figurará como alcalde de Elgoibar en los 
años de la guerra de la Independencia. Indudablemente, en ciertas 
familias, el desempeño de cargos públicos interesa, entre otras ra
zones, por las rentas que directa e indirectamente se derivan de 
ellos; la Alcaldía de Sacas, como se ha señalado devenga a su titular 
los cuatro quintos de los descaminos, además de los derechos de la 
gabarra. Pero, en su pasivo, hay que anotar las costas, y muy espe
cialmente el pago del personal auxiliar que, exceptuado el escriba
no corre de cuenta del Alcalde. Por ello su rentabilidad depende 
del balance entre descaminos y costas fundamentalmente. Algo da 
esta concepción, que ve en los cargos una especulación económica, 
se trasluce en la preocupación de Pedro Ignacio por las costas, de 
lógica importancia, originadas por el trámite del descamino y, sobre 
todo, por el tiempo de la detenc ón en Irún del grupo francés. Tam
bién podría pesar esta preocupación económica en la rapidez con



que se ejecuta el embargo; ahí estaba la posibiUdad de pingües 
ingresos (9).

Pero, además de esta referencia a los intereses inmediatos y par
ticulares de Pedro Ignacio, el incidente revela la existencia clara 
de una voluntad de resistir a la presión ilustrada. Si la comunica
ción de la Diputación a Pedro Ignacio Garagarza le conminaba al 
puntual cumplimiento de las superiores órdenes, no hay sin embar
go, en el breve of cío, algo que haga suponer la irritación de la 
Provincia por la conducta del Alcalde de Sacas; se trata de una 
comunicación formularia. Y sin embargo, sí que está patente el 
descontento real porque «la Diputación de V. S. la apoiase». Ese 
agarrarse a cuestiones accidentales —la enmendadura de las guías 
o al esperar la orden del Corregidor— puede revelar una voluntad 
de res stencla. En Cataluña el fenómeno ha sido documentado a 
un nivel claramente político (Lluch, 1970). En el país Vasco, las 
aduanas interiores «hubo que restablecerlas en 1722 por el males
tar que causó su desaparición». (Domínguez Ortiz, 1955, p. 42). Pue
de tratarse de una sociedad claramente diferencial entre la unifi- 
cac'ón borbónica; las pruebas de sumisión a la autoridad real o las 
fórmulas reales aludiendo a la fidelidad de la provincia no quitan 
la realidad de esta tensión.

En la Cédula de 1761, que precisamente hace referencia expresa 
al planteamiento de estas tensiones en época de su antecesor Fer
nando VI, se insiste repetidamente en la indiscutible autoridad de 
los ministros de la Corona; en el «caso» planteado por la actuación 
de Pedro Ignacio se utiliza cualquier argucia para evitarla.

Muchos otros elementos pueden pesar en esta situación concre
ta de 1747: Fernando VI estaba recién ascendido al trono y para su 
Corona, Franc'a era todavía la «aliada perpetua, ofensiva y defen
siva» del tratado de 1743; en ese momento, el incidente diplomáti
co con Francia resultaba particularmente enojoso. Pero, por debajo 
de esta coyuntura histór ca; y volviendo al ámbito limitado y mo
desto en que se ha panteado este estudio, parece tratarse de una 
familia —los Garagarza— en la que los vínculos, beneficios eclesiás
ticos, hidalguía, etc., constituyen su más firme basamento. De una 
provinc a —Guipúzcoa— cuya economía descansa en el Privilegio. 
Todo ello frente a un proyecto de unificación que precisamente va

(9 ) E l logro de esta rentabilidad no debía de ser tan fácil, si com o
hem os señalado e l coste de lo s doce guardas tenía que ser desem bolsado  
por la P rovincia, «quando no alcanza la  quinta parte del to d o ...»  (E gañ a, 
1780, ib idem ).



a servir para marcar más todavía las diferencias de estructura re
gional dentro de la península. (Vilar, 1970). Si como ha afirmado 
Domínguez Ortiz, los dos grupos de más resistencia a la integración 
en la nueva sociedad —proyectada desde arriba por los ilustrados— 
fueron «los de base territorial (regionalismo, lazos de paisanaje) 
y la familia», (Domínguez Ortiz, 1955, p. 51), algo de ellos y  de su 
interconexión podría deducirse de esta simple y concreta «mues
tra».
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Agricultura y  minería en el Valle de Oyarzun 
a principios del siglo X IX

Por JUAN CARLOS JIMENEZ DE ABERASTURI

Estos documentos que presentamos al interés de los estudiosos, 
y que abarcan el período que va de 1820 a 1828, han sido selec
cionados buscando una cierta unidad temática. Divididos en dos 
secciones, agricultura y minería, son una pequeña parte de los 
manuscritos que custodia el archivo de la casa de Zavala de To
losa, referentes al mismo tema, y escritos o relacionados con Ma
nuel José de Zavala, Conde de Villafuertes.

Este personaje poco conocido de la historia guipuzcoana perte
nece a la generación posterior a los caballeritos de Azcoitia, aun
que dentro de su misma línea. Joven culto e inteligente, el Con
de de Villafuertes —título que había heredado de un pariente 
suyo: Don José Francisco de Aramburu, junto con el patronato 
de la iglesia parroquial de Régil— ocupó puestos de responsabi
lidad en el gobierno de la provincia, siendo Diputado por primera 
vez a los 21 años, en 1772, y dos veces jefe político de la provin
cia, una de ellas en el trienio liberal de 1820-1823 a causa de lo 
cual tuvo que vivir exilado en Francia (1). Posteriormente, sin 
embargo, su orientación política fue cambiando hacia posturas más 
conservadoras.

Esta actividad no le impidió interesarse muy de cerca por to
do tipo de problemas científicos, desde la observación meteoro
lógica y experimentos químicos, hasta los estudios geológicos y 
mineralógicos. Estos últimos, sobre todo, llamarían su atención, 
cosa que no es de extrañar ya que era propietario de la ferrería 
de Alzolaras y como tal, interesado en los avances técnicos que 
supusiesen un aumento de la productividad. Esta búsqueda de una 
mayor productividad lograda a través de reformas sociales o avan-

(1 ) V id . F ederico Z a v a la : «El C onde de V illafu ertes en  P arís» en  
B .R .S .V .A .P . año 1951, página 511.



ces científicos, es una de las constantes que aparecen en todos sus 
escritos. Naturalmente no se trata de una excepción a su época, 
sino más bien de un brillante ejemplo que refleja el desarrollo 
de la sociedad en aquel período tan fundamental en la Historia, 
que va de finales del siglo XVIII a finales, también, del siglo XIX. 
En este marco se inscriben algunas de estas cartas. La primera 
de ellas, sobre todo, es de gran interés. Nos muestra al Conde de 
Villafuertes, cuando era jefe político de la provincia, interesado 
en crear un tipo de agricultura moderna, es decir capitalista, cuyo 
máximo modelo en aquellos tiempos debía ser la que se practi
caba en Gran Bretaña, especialmente en Inglaterra (1). Por el 
tono de la respuesta se deduce el. planteamiento del problema por 
el Conde de Villafuertes: crear ima agricultura con trabajadores 
asalariados. La renta de la tierra se convertiría así en una renta 
de la tierra típicamente capitalista, donde desaparecería el auto
consumo tan extendido en nuestro país. El arrendatario tomaría 
tierras en arriendo mediante el pago de una cantidad determinada

(1 ) Este tipo de ag ricultura suponía la  culm inación d e  un la rg o  pro
ceso en  e l q u e  debían concurrir una serie  de circunstancias q u e  n o  se 
dieron  todas ellas en  e l P aís V asco. Su desarrollo conducía fu n d am en ta l
m en te a la expropiación de lo s cam pesinos; al aniquilam iento de lo s co
m unales y  a la  supresión d e l autoconsum o: en  im a palabra a  la  pro leta- 
rízación de lo s baserritarras. P odem os decir que este esquem a estaba ya 
en m archa en el País V asco , aunque no había llegado todavía a lo s e x 
trem os que había alcanzado en Inglaterra. C . Parain  lo describe a gran
des rasgos (en  «E l F eu d alism o», pág. 51. Edit. A y u so . M adrid  19 7 2 ): «En  
la com unidad  aldeana un a diferenciación creciente trae consigo la  cons
titución de un a clase de no  poseedores qu e  se  a lqu ilan  por d in ero y  que  
utilizan  prim ero , por cuenta propia, los cam pesinos acom odados. Entre  
los antiguos exp lota d ores p oseed ores de la tierra se crea así u n  sem i
llero  de gra n jeros capitalistas. Su auge es  p articularm ente ráp ido e n  de
term in adas circunstancias, c o m o  en  e l siglo X V I  en  Inglaterra , cuando  
la d esvalorización  p rogresiva  de la m on ed a  en riq u eció  a los gra n jeros a  
exp en sa s de los terra ten ien tes, gracias a la costu m b re de los con tratos  
a largo térm in o ... Por otra  parte, la tierra fu e  con frecuencia arrendada  
a lo s capitalistas de las ciudades, burgueses que transferían a lo s  cam pos  
el capital adquirido en e l negocio».

L a  d iferen cia  con la  situación  del país en  lo  que a esto resp ecta , era  
todavía  im portante, porque com o dice O laciregu i en  su carta «por fortuna  
nuestra son  pocos los h om b res cuya existencia depende aquí absolu tam en 
te d e l jo rn a l que se gan a labrando la  tierra». E ste escaso desarrollo  de 
la  fu erza  de tra b a jo  considerada com o m ercancía, fue tam bién  percibido  
por G . de H u m b old t, d iez y  n u ev e  años antes de ser escrita esta carta: 
«L a  heredad en G uipúzcoa no se labra por jornaleros. L os caseros se ayu
d an  m utuam ente en  la época de labranza y  de cosecha y  se  dan después 
recíprocam en te sólo  la c om id a» (en «D iario  del v ia je  vasco. 1801». R. I. 
E .V . O ctu b re-D iciem b re  1922. P ág. 633).



al propietario, mientras él, sin cultivar directamente las tierras, 
haría trabajar bajo sus órdenes a los peones agrícolas. A esto se 
refiere uno de los corresponsales del Conde, cuando habla del 
«resultado que ofrece la especulación de tomar en arriendo tierras 
y sin vivir en ellas, labrarlas á jornal».

Sin considerar la validez de las razones aducidas por los co
rresponsales oyarzuarras, conviene subrayar su interés en lo que 
se refiere al discurso ideológico que incluye. Este refleja la ideo
logía típica del grupo de los pequeños propietarios-baserritarras, 
impregnado, como se puede ver, de acordes larramendianos, lo que 
es una prueba más de lo extendida que debía estar, en determi
nados sectores del país, este tipo de mentalidad pequeño-burguesa 
avant la lettre. La pobreza de Guipúzcoa se convierte en manos de 
estos (alustrados» en frugalidad, y a pesar de pintar la situación 
con tintes más bien sombríos, no les impide afirmar que «siem
pre hemos vivido contentos» rodeados de la envidia de nuestros 
vecinos. En cuanto a la procedencia de estos vecinos no es difícil 
adivinarla sabiendo que, además de envidiemos, son «perezosos». Esta 
ideología, que modificada y reelaborada de acuerdo con las nue
vas estructuras económico-sociales, habría de tener tan amplio 
desarrollo, se hallaba ya en un estado muy avanzado de gestación, 
como podemos ver, en esta época.

La figura ideal del pequeño propietario, trabajador, frugal, no
ble e independiente, de solar conocido y de vida retirada y aus
tera, no es, ciertamente, una novedad en la historia europea, aun
que sí es verdad que toma especial relieve en nuestro país: «por
que cada habitante de este ilustre solar nace en el campo y casa de 
sus antepasados que suben a la mas remota antigüedad y que te
niéndolos siempre en su memoria viven como ellos una vida sen
cilla y extraordinariamente frugal, y hablando siempre de sus 
abuelos trasmiten á su posterioridad su amor y respeto...» En 
términos parecidos se lamenta Larramendi en su «Corografía» 
cuando reflexionando sobre la gran mutación habida en las ha
ciendas guipuzcoanas se pregunta sobre su causa: «¿En qué ha 
de consistir sino en que, viviendo por lo común en sus casas so
lares, gobernaban por sí sus haciendas, se contentaban con poco, 
se vestían sin delicadeza, aborrecían las modas de galas y vestidos, 
de refrescos y sus multiplicadas diferencias?»

El resto de la correspondencia aporta también datos interesan
tes relativos al mismo tema. En la segunda de ellas, se plantea 
el problema de los comunales, cuyo aprovechamiento suponía, co-



mo ya se ha dicho, un refuerzo importante en la vida del baserri
tarra. Vemos aquí la serie de problemas que plantea su venta a 
los particulares, en cuanto suponía a menudo, por un lado una 
acumulación de tierras en manos de los más ricos y una deterio
ración de las condiciones de vida de los más pobres, siguiendo 
el proceso cuya descripción ya hemos esbozado.

En las restantes cartas, el Conde se informa, ya en 1827 y 
1828, del tipo de cosechas y de producción de la agricultura del 
Valle, así como de las especies de trigo y de otras plantas culti
vadas en aquellos parajes. Su interés, como ya hemos indicado, 
era, además del directamente científico, otro más claramente uti
litario y así vemos, en otros papeles y correspondencia de su ar
chivo, cómo se dedica a recoger semillas y  muestras de cultivos 
de otros lugares, que luego manda a Londres, probablemente para 
su estudio o análisis.

Desgraciadamente, algunos informes y notas adjuntas que se 
citan en el texto, no han podido ser localizados, perdiéndose así 
algunos documentos que prometían ser interesantes.

La segunda parte de esta selección que trata de minería, con
tiene además de varias cartas de corresponsales particulares del 
Conde de Villafuertes, el borrador de un informe redactado por 
él; y aunque el tema tratado rebasa ampliamente el límite del 
Valle de Oyarzun, trae sobre la minería de esta zona una sus
tanciosa información.

El 1 de mayo de 1827, remitían desde San Sebastián al Conde 
de Villafuertes, en nombre de la Diputación, im escrito firmado 
por el Conde de Peñaflorida y Silvestre de Chinchurreta, en el 
que el primero le pedía se encargase de redactar un informe so
bre el estado de la minería en la provincia: «...habiendo tomado 
conocimiento en esta mi Diputación formal de un oficio que la 
Dirección general de Minas me ha dirigido en fecha 26 de Abril 
ultimo con tres egemplares de la Instrucción Provisional de 18 de 
Diciembre de 1825; y deseando tomar los devidos conocimientos, 
y noticias exactas del actual estado de las minas de mi solar, y 
considerando que V.I. se hallará ilustrado con varios conocimien
tos de esta materia, me ha parecido del caso encomendarle este 
encargo, suplicándole me ilustre con todos aquellos conocimientos 
de que pudiese darme noticia, y tomando aquellas que creyese ne
cesarias, y de que careciese, por los medios que creyese conve
nientes, á cuyo efecto acompaño á V.I. por ahora, copia del es



presado oficio de la Dirección, y  de los articulos 39 y 40, á que 
se refiere.»

Las instrucciones dadas por el artículo 39, iban encaminadas 
a «adquirir un conocimiento positivo y seguro de las Minas en 
actual laborío, pertenecientes a particulares, y  de sus correspon
dientes oficinas de beneficio, como también de los establecimien
tos antiguos abandonados, de una y otra clase, y de los criaderos 
minerales de toda especie que se conozcan, y no se hayan prin
cipiado á laborar.»

Por su parte, el artículo 40 buscaba información- pensando en 
una posible explotación de los yacirhientos, y así instaba a que 
se averiguasen: «las circunstancias de los territorios en que haya 
minas en corriente ó se vayan emprendiendo, en razón de su po
blación, proporcion de montes, bosques y aguas que ofrezcan, co
municaciones que haya aviertas ó séa conveniente abrir, facilidad 
ó dificultades que presenten para la provision de viveres y mate
riales, y demas efectos precisos, y para su servicio con operarios, 
artistas y sugetos de alguna instrucción en el egercicio, á fin de 
allanar en cuanto esté de su parte los obstáculos que se opongan 
á su mas espedito y economico laborío y beneficio de sus produc
ciones.»

El Conde de Villafuertes recurre de nuevo a sus amigos para 
recoger información sobre el tema. Así podemos enteramos de 
los numerosos intentos que se hacían en la época para trabajar 
las minas de Guipúzcoa en busca no sólo de hierro sino también 
de otros minerales y especialmente carbón ya que la crisis de 
combustible con el que alimentar las ferrerías del país era muy 
aguda. Además la extracción de hierro en nuestra provincia no 
era ni muy abundante ni de muy buena calidad. Ya desde tiem
pos muy antiguos se recurría al expediente de importarlo de Viz
caya o de otros lugares (1). En Guipúzcoa, como en la Montaña

(1) A  este respecto M an u el L ecu ona escribe en  su  libro  so b re  O y a r
zun: «S ea  de ello  lo  q u e  fuere , por lo  que a nosotros in teresa, ya  en  el 
siglo X V I I  debía ser corriente e l exportar desde Vizcaya e l m in era l para  
las ferrerías del V a lle , por cuanto que e l a ñ o  de 1698 encontram os en  
los L ib ros R egistros, va rio s acuerdos encam inados a reclam ar por m edio  
de la P rovin cia contra un a prohibición de V iz c a y a  de extraer m in eral de  
sus m in as fuera d e l Señ orío ; hecho que revela  lo  que decim os d e  que 
en estas fechas los ferron es del V a lle  exportaban  para sus ferrerías  
neral v izcaín o , b ien  porqu e las vetas d e l V a lle  estuviesen agotadas, bien  
por la m e jo r  calidad d e  lo s yacim ientos de V izca y a ». A  pesar de lo  arriba  
escrito , se  deduce p o r e l sentido d e l texto  que lo  que tenían qu e  hacer 
lo s  oyarzuarras no era  exp orta r  sino m ás bien  im portar.



de Navarra era necesario mezclarlo con el mineral traído del So
morrostro. Este procedimiento de fundición que se nos describe en 
los documentos, era conocido con el nombre de «forja catalana». 
Consistía en una mezcla de vena espática con mineral vizcaíno. 
El resultado era —como nos dice Madoz—(2); «...un hierro exce
lente que no es tan agrio como el obtenido solo de la vena es
pática, ni demasiado dulce como el que produce el mineral de 
Somo-rrostro.»

Por otra parte, el Conde subraya el escaso nivel técnico de los 
trabajadores y  empresarios que se dedican a la extracción, como 
una de las causas principales de que muchos intentos quedasen 
reducidos a nada. En el Valle de Oyarzun se habían hecho varios 
tanteos, que nos son referidos en los manuscritos del Conde y  en 
la última carta. El oyarzuarra Sein, había obtenido por una Real 
Cédula la concesión para explotar una mina de plomo en el Va
lle, hacia el año de 1791. Ya sabemos cuál fue el resultado. Per 
otro lado el ingeniero alemán Thalacker —que luego escribiría un 
libro sobre el tema (1)— había explorado también las minas de 
las Peñas de Aya, y es más probable que lo hiciese por cuenta 
del Marqués de Iranda como lo indica Pascual Iturriaga, uno de 
los amigos del Conde, en su carta, que por la de Sein. Recorrien
do las antiguas galerías excavadas en la montaña, Thalacker y 
su guía se perdieron y  estuvieron a punto de perecer. La suerte 
hizo que una corriente de aire les guiase hacia la salida, después 
de haber permanecido en el interior de la mina desde las 8 de 
la mañana hasta las 11 de la noche. En el interior encontró res
tos de la época romana, entre ellos tres monedas de bronce de 
tiempos de Augusto, así como algunos utensilios, que posiblemente 
sean los mismos a los que se refiere el Conde cuando habla de 
unas monedas romanas que fueron entregadas a la «Sociedad Bas
congada», aunque las fechas no concuerdan exactamente.

De todas maneras, los datos recogidos por el Conde coinciden, 
en gran medida, con los de Thalacker y con los aportados por al
gunas exploración^ que se llevaron a cabo casi un siglo después (2).

(2 ) M a d o z : D iccionario G eográfico-E stadistico d e  España y  sus pose 
siones d e  u ltram ar. T om o X I I ,  pág. 87.

(1) J . G . T halacker; «D escrip ción  de unas antigu as m inas situadas a l  
pie de lo s  P irineos en la  P ro vin cia  de G uipúzcoa», en  «V aried ad es de  
ciencias, literatu ra  y  artes», I V  (M adrid  1804).

(2) A s í  p o r ejem plo, la  realizad a por e l ingeniero F rancisco G ascue, 
que a p rin cip ios de nuestro sig lo  hizo un recorrido  por las m in as, sobre  
lo que escrib ió  posteriorm ente un a reseña en la  R .I.E .V . H a d a  n otar allí



Desgraciadamente el informe se interrumpe en la parte más 
interesante, cuando después del aspecto «técnico» pasa a analizar 
los factores más bien sociales de la explotación minera. Vemos 
así que los obstáculos eran de dos tipos. Por un lado los pura
mente físicos y naturales y por otro aquéllos que derivaban de 
las características sociales e institucionales de la época.

Así pues, y para terminar, resulta conveniente recalcar, como 
lo hace Iturriaga en su carta, que para solucionar aquellos pro
blemas era necesario: «...quitar estorbos á los influxos naturales 
de la sociedad, que son los que deben obrar en lo moral como 
las leyes naturales en lo fisico».

Sr. Conde de Villafuertes.
Muy Sr. mio; la honrrosa confianza que merecí á V.mc. me 

obligó á no perdonar medio alguno para responder á ella. Así 
es que al momento que recibí la apreciable de V. dirijida á que 
yo le diese una razón detallada del coste y productos de las tie
rras de este Valle, rogué á varios vecinos propietarios y  á inqui
linos ancianos y experimentados que me diesen cuantas noticias 
me pudiesen faltar á mí. Se prestaron todos muy gustosos y en
tre ellos lo fueron Dn. Manuel Joaquín Michelena, Dn. Joaquín 
Antonio Olaciregui, el propietario de Yeroa, el experimentado y 
anciano inquilino Luis Aranguren, y otros. Nos reunimos varias 
veces y examinando el pormenor de todas las operaciones sin pre
vención alguna, y  sin otro fin que encontrar y decir la verdad 
formamos el adjunto papel que tengo el honor de remitir á V.

Creimos que para satisfacer mejor los deseos y  venéficas in
tenciones de V. debíamos empezar por examinar cual es el resul-

la  antigüedad de lo s trabajos realizados en  aquellas m inas tratando de 
dem ostrar q u e  aq u ella  zona h abía sido poblada an tigu am ente por núcleos  
rom anos, sub rayando el carácter irregular de las galerías excavadas asi 
com o su  gran n úm ero; «A som b ra v e r  el núm ero y  dim ensiones de las 
escavaciones an tigu as. G randes hu ecos que m erced a la  consistencia del 
terreno se con servan  en buen estado , galerías y  pozos en  todos sentidos, 
vu eltas y  revu eltas m il, dan desde lu eg o  la  idea de la im portancia de los  
trabajos d e  preparación  y  disfrute q u e  allí se  hicieron». F . G ascu e: R .I.E .V . 
1908, pág. 465: «L os trabajos m ineros rom anos de A rd itu rri. (O y a rzu n )» .

Sobre este m ism o tem a puede v erse  tam bién e l libro  y a  citado de L e -  
cuona, páginas 27 a 29. Este au tor considera a T halacker com o un in ge
niero francés m ientras q u e  en estos docum entos se habla d e  un «ingenie
ro alem án».



tado que ofrece la especulación de tomar en arriendo tierras y 
sin vivir en ellas labrarlas á jornal. Al individuo particular que 
se dedica á esto, le designamos con el nombre de Particular espe
culador. Este pierde indudablemente, pues por grande que sea su 
economía y por extraordinaria que sea su vigilancia, no puede 
prescindir de pagar los jornales al precio que indicamos ni tam
poco de los demas gastos de siembra y cultivo hasta la recolección 
en los términos señalados en nuestro cálculo. Así sucede en este 
pays y así debe suceder. Porque por fortuna nuestra son pocos 
los hombres cuya existencia depende aquí absolutamente del jor
nal que se gana labrando la tierra. Al fin de nuestro cálculo verá 
V. que semejante especulación tan lejos de ser lucrosa, ocasiona 
pérdidas considerables al individuo que la emprende.

El conocimiento de este resultado nos lleva necesariamente á 
presumir el del inquilino que arrienda las tierras y vive en ellas 
labrándolas por sí, y también el del propietario que hace lo mis
mo. Decimos que nos conduce á presumir porque no es posible 
fijar la diferencia, aunque sí lo es detallar las causas que la pro
ducen. Nosotros las detallamos en las notas que ponemos á con
tinuación del cálculo sobre el especulador particular.

Debemos hacer presente que así inquilino como propietario que 
labran por sí las tierras tienen que gastar la misma cantidad de 
semilla en una yugada y hacer en ella las mismas labores que el 
especulador particular, yá sea por lo respectivo á layarla y revol
verla, y yá también por lo perteneciente al abono de fierro y  al 
caleo. Pero como hacen todo esto por sí mismos con sus ganados 
propios, con su muger, con sus hijos ocupando hasta los peque- 
ñuelos de aquí es que apenas tienen necesidad de hacer desem
bolsos* ahorro que en cierto modo se puede llamar ganancia.

Para dár una especie de demostración de esto mismo, nos he
mos entendido a formar bajo datos positivos en lo posible un cál
culo de lo que cuesta y produce la casería B. compuesta de doce 
yugadas perteneciente á un propietario que la labra por sí, sobre 
lo cual y por no molestar mas á V. nos remitimos al resultado 
que este cálculo presenta en el papel adjunto. Hemos creído que 
debimos hacer algunas esplicaciones y por esto hemos puesto las 
notas ó advertencias contenidas en el dicho adjunto papel.

Es cierto que no ván con aquella pulidez de estilo que á las 
veces sorprende mas bien que convence. Pero el desaliño en este 
género de cosas no es despreciable al hombre de un mérito tal 
como el de V. Porque encuentra la verdad en este mismo aban



dono hijo siempre del sentimiento y no de los cálculos interesa
dos que la cabeza forma y limados presenta. Por esto hemos de
jado las notas en los mismos términos que las escribimos cuando 
en nuestras reuniones examinando y discutiendo hallamos la ver
dad que con ànsia buscábamos en aquel momento. Así es que 
confiados nosotros en los apreciables deseos que animan á V. 
esperamos nos disimulará esta falta que la miraría como gro
sera el hombre superficial que fija toda su atención en los ador
nos. Enfin yo por mi parte no he perdonado nada para manifestar 
á V. mi reconocimiento al favor con que me ha distinguido ha
ciéndome este encargo. ¡Feliz yo y mis compatriotas si hemos 
acertado y satisfecho los deseos de V. en esta parte!

Triste es, Señor, el resultado que presenta nuestro papel; pero 
por otro lado es alagueño y honrrosísimo para los virtuosos Gui
puzcoanos. ¿Quien sino ellos, frugales, laboriosos, arrostrando pe
ligros treparían los altísimos montes de esta Provincia á buscar 
hasta en sus cimas un palmo de tierra que regada con su sudor 
les diese el escaso alimento conque de luengos años viven en paz 
y alegría? ¿Quien sino el Guipuzcoano habría hecho creer al ex- 
trangero que pasando el Bidasoa pisa este antiguo y libre solar 
que estas montañas y pintorescos valles no son otra cosa que un 
jardín continuado hasta entrar en otra Provincia? El viajero que 
no observa y el viagero que nada desatiende, uno y  otro dejan 
con sentimiento estos valles y estas montañas. El observador sin 
embargo los lleva siempre en su mente y por dó quier que camine 
se pasea en su imaginación por este suelo sin olvidarle jamas y 
haciendo siempre mención de las apreciables cualidades de todos 
sus habitantes, todo es aqui obra de ellos. Frutos, frutas, plantíos y 
bosques, todo se debe al trabajo incesante del Guipuzcoano, o pa
ra hacerlos venir,6 para conservarlos reponiéndolos. Puede decirse 
con verdad que en Guipuzcoa guerreando el hombre con la na
turaleza, es el hombre el vencedor. La naturaleza nos ha dado 
una tierra estéril y aumentando las dificultades de aprovecharse 
de ellas, parece que ha negado al hombre los tesoros que ha pro
digado en la Mancha, Andalucía y Murcia. Veanlo: examínese por 
hombres imparciales y ademas intelijentes, y  calculando el mayor 
el producto con el mayor trabajo del mejor cultivador del mun
do, se convencerá de que solo una aplicación y robustez mila
grosa del Guipuzcoano puede arrancar á la tierra ingrata que ha
bita la recompensa que nuestro papel presenta.

Hemos sido envidiados porque siempre hemos vivido conten
tos. Pero los envidiosos se hubieran arrepentido bien pronto si



hubiesen trabajado con nosotros mismos por llegar á presentarnos 
en el estado que excitaba su envidia. Si hemos vivido y vivimos 
contentos es porque conocemos pocas necesidades, y  con poco las 
satisfacemos. Es porque nuestras propiedades son todas tan pe
queñas que no ocupan muchas de ellas la mitad del terreno que 
ocupan los monótonos jardines que en el pays de los que nos 
envidiaban, se destinan no al cultivo precioso de flores y plantas 
últiles, sino al placer pasajero de ojos que nada ven aunque todo 
lo miran. Es enfin, porque cada habitante de este ilustre solar 
nace en el campo y casa de sus antepasados que suben á la mas 
remota antigüedad y que teniéndolos siempre en su memoria vi
ven como ellos una vida sencilla y extraordinariamente frugal, y 
hablando siempre de sus abuelos transmiten á su posteridad su 
amor y respeto y  lo hacen estensivo hasta el antiguo roble que 
crece á los umbrales de su humilde morada. Así viven y así han 
vivido los Guipuzcoanos contribuyendo á su contento cierto conven
cimiento de su dignidad como hombres, por que en este pays todos, 
todos sus vecinos han sido iguales delante de la ley, del mismo 
modo que lo establece en el día para todos los españoles nuestra 
Constitución Política.

Yá que V. se halla para bien de esta Provincia elevado al ran
go de Gefe Político de ella, permítanos que dando gracias al To
dopoderoso por esta dicha, afianzemos á V. mas y mas en la 
idea que yá tendrá formada de lo mucho que importa no gravar 
á este pays rico de virtudes pero pobre en recursos, con contri
buciones desproporcionadas sobre su propiedad. Que debemos con
tribuir al Estado yá lo sabemos. Pero también sabemos que los 
que gobiernan el Estado deben ser muy cautos en esto de señalar 
la cuota para contribuir. Los principios generales de Política no 
son aquí tan desconocidos como en otras partes. Quizá lo serán 
mas en la Corte; alli donde una plumada inconsiderada trae con- 
secuenc as muy funestas. La abundancia de negocios suele produ
cir fastidio y el poder egecutivo, los Ministros responsables, con
fiados demasiado en los subalternos que trabajan con ellos suelen 
ser víctimas de su fácil credulidad, efecto siempre de la pereza 
que se acomoda mas á la creencia que al exámen. Sino se exa
mina la calidad de cada pays agricultor, la aplicación, el esmero, 
y los infinitos trabajos necesarios para coger un producto mez
quino, la contribución será desigual, desanimará al labrador v 
desesperado en su pobreza tomará la resolución espantosa que la 
desesperación sola pueda inducir. Esto traerá el aniquilamiento 
de todo pays y particularmente de Guipuzcoa y en vez de habí-



tantes dignos de la estima de los hombres de bien, no veremos 
sino criminales que aunque hijos de la necesidad y  miseria los 
perseguirémos como enemigos de la especie humana. V. es nues
tro compatriota: quiere nuestro bien: quiere como nosotros el de 
la Nación en general y por lo mismo admitirá con gusto nuestros 
ruegos. Nuestros ruegos no son otros que el que V. y la Diputación 
Provincial hagan entender al digno representante de esta Pro
vincia en las Cortes que se van á celebrar que se penetre bien 
de las circunstancias de este pays, que se oponga con fuerza ge
nerosamente patriótica pero fundada en la razón, á toda contri
bución que desaliente a sus virtuosos paysanos: que manifieste y 
demuestre (pues no es difícil) que mas gana el Estado en dis
minuir en general las contribuciones que en aumentarlas: que 
es mas rico en la riqueza de los ciudadanos, que en el amonto
namiento de cantidades en el tesoro público para satisfacer ne
cesidades que aunque parezcan justas hay infinitas que deben 
dism'nuirse. Enfin, que la Provincia de Guipuzcoa por razón de 
la esterilidad de su suelo debe ser medida de otro modo que otras 
de nuestra España, donde la naturaleza ha sido tan liberal y en 
donde los naturales son tan perezosos, haciendo al mismo tiempo 
entender á nuestro representante que su opinión es responsable en 
su pays en donde se le mirará con horror si vuelve con resolu
ciones que por haberlos descuidado, perjudiquen á los intereses 
de estos sus compatriotas.

Disimule V. este desahogo: no lo atribuya á nuestro atrevi
miento: atribúyalo á la confianza que nos inspiran su amor á su 
suelo y á la Patria en general, y  á otras apreciables cualidades 
que concurren en V. y que son bien notorias á todos los habi
tantes de este pays. Dios guarde á V.I. muchos años. Oyarzun, 26 
de Junio de 1820.

Ygnacio de Urdinola (Rubricado) Joaquín Antonio de Olacire- 
gui (Rubricado) Manuel Juaquin Michelena (Rubricado).

Oyarzun 29 de Junio de 1820.
Amigo Olaciregui: Acabo de recivir esa carta del Sr. Conde 

de Villafuertes que despues de darnos gracias por el papel for
mado por nosotros, y que le remití á S.S. sobre las labores de 
nuestra Agricultura desea aquel caballero sabér, si combendría 
dár terrenos á los caseríos para elechales, herbales, etc... Hagase



vmd cargo de sus miras, y  contestárme francamente su sentir. Es 
de vmd. afmo. Amigo. Urdinoia.

Sr. Dn. Ignacio de Urdinoia Oyarzun 1.® de Julio de 1820.
Amigo y Sr. He leído la carta del Sr. Conde de Villafuertes, y 

veo el espíritu que le anima en beneficio de la agricultura de 
este pais, y supuesto que vmd. me favorece en consultar el punto 
dire mi sentir con la franqueza que me es genial.

En mi concepto nada gana una población con hacer estender 
sus sembradíos mas alia de los limites de poder contar con los 
artículos de su producto.

Desde el año de 1790 hasta el dia, se han hecho tantas roza
duras en este Valle, que no seria aventurado querer asegurar su 
aumento en el labrantío á más de una tercera parte de las pose
siones de las antiguas casas solares, conocidas con el nombre de 
principales. No negaré que ha aumentado el producto de su ren
dimiento, pero está á la vista del menos curioso que los abonos 
de argomas, y  elechos han menguado extraordinariamente, y  que 
á proporcion de las yugadas de terreno labrantío bien beneficiado, 
y según pide un calculo útil, no recolecta el labrador las fanegas 
de grano que merece su sacrificado sudor. Es verdad, y conoce 
qualquiera que el auxilio de la cal es un ájente útil, y poderoso, 
pero las costosas faenas de una hornada, y la lejanía de los com
bustibles, que antes tenia con menos coste, y trabajo, le retrae 
de esta apreciable empresa, ¿y cuales son las causas? dos en mi 
op’nion, y  en la de otros que pueden ablar con mas propiedad, 
incendios escandalosos de los argomales, y aun arbolados, por los 
inmorales pastores, y las indiscretas rozaduras que se han hecho 
en todos los rincones sin tener presente de donde se han de abas
tecer de los indispensables abonos para reducir á fiemo.

Laudable mil veces la idea que sujiere el Sr. Conde de Ví- 
llafuertes de proporcionar á los caseríos terrenos para elechales, 
oterbales, etc..., con la precisión de plantar arboles en su mitad, 
ó dos terceras partes de arboles, pero la esperíencia madre de 
todo buen proyecto nos presenta á los ojos, por desgracia, la im
posibilidad de conseguir, á lo menos hay una conocida repugnan
cia. Vmd. ha visto mas de una vez en mis manos el escandaloso 
espediente de terrenos, movido por nuestro distinguido y celoso 
Ayuntamiento actual, y  que nombró una comision de siete indi



viduos de este Valle de la que tengo el honor de ser individuo, 
y su secretario. En los estados que he presentado á las sesiones 
he hecho ver que pasan de seiscientas yugadas que constan en 
las escrituras que se han presentado á la toma de razón, y que 
no vajan de otras cien las que constará en las que aun no se 
han presentado. Esta escandalosa distribución se ha hecho en 
1818 dando en prensa pretoria ó en calidad de reintegra, ¿Y que 
plantaciones de arboles han hecho los agraciados? Son en tan cor
ta cantidad que no merece enumerar. Pues en vista de esto si 
otra vez tocamos este resorte dando a venta terrenos inmediatos 
á los caseríos, que existen pocos, 6 cuasi ningunos, ¿que resulta
ría?, que quatro pudientes comprasen los desgraciados restos, y 
que la jente pobre no podria mantener una vaca, y por consiguien
te le faltaría el socorro de la leche para su preciso alimento, y 
auxilio del fiemo que con dicha vaca aumenta para beneficiar los 
campos de sembradío, de que resultaría una diminución de cose
chas que necesariamente aumentaría la mendicidad, y espatria- 
cion de la jubentud de este Pais. La apreciable idea del Sr. Con
de creo en el día impracticable, ási como también creo huviera 
sido Utilísima ahora dos años.

Vmd., y yo tenemos que mover, y solicitar el remedio de los 
perjuicios que hemos sufrido sobre las considerables enajenacio
nes que ha hecho la villa de Rentería de los terrenos de aquella 
villa, y su jurisdicion. Proceder insufrible, pues que para nada 
ha contado en una operación tan nula con el Valle de Oyarzun 
teniendo este un justificado derecho igual al de aquella Villa. 
Hasta estos últimos años, y mientras se han vendido tan cuantio
sos trozos se surtían de aquellos montes todos los labradores del 
rio allende, de los abonos, elechos, y hasta setenta casas de la 
leña necesaria para sus cocinas, vendió Rentería esta propiedad 
común á ambos pueblos, y la considerable parte que antes se sur
tía de aquella jurisdicion, y careciendo de este recurso, han mu
dado de camino por necesidad, y acuden á los montes de este 
Valle vajo la pena de no poder labrar sin este auxilio. Encargo 
á Vmd. haga pesar estas reflexiones á los que puedan ilustrar por 
esperiencia propia para dar la contestación que desea al Sr. Con
de, y yo por no faltar á los principios de urbanidad, y para que 
no crea Vmd. que no le contesto por pereza lo hago á Vmd. tal 
vez mal fundado en los datos por falta de conocimientos, pero 
con el deseo mas sincero del acierto.

El espediente formado por el actual Ayuntamiento, de que



ablo arriba, le va vistiendo de un modo claro, y se demuestran 
las nulidades de las cesiones de terrenos, como la indebida soli
citud de muchos que reclamaron créditos contra el Valle y aquel 
inconsiderado Ayuntamiento de 1818 sin proceder á las liquida
ciones que debian proceder, y  sin examinar la justicia de las re
clamaciones cedió indistintamente con la arbitrariedad mas pu
nible. Insto y  instaré que este espediente sea consultado á dos 
letras de conocido saber y pulso, y  á luego se pase original á la 
Diputación Provincial. Esta medida les he sugerido á mis dignos 
compañeros de comisión, y  aprueban de lleno, y en vista de lo 
que determine aquella ilustre y  sabia corporacion, debe quedar 
concluido. Es imposible que la Diputación deje de mandar se sa
quen á subasta publica para mejorar el canon de un real de ve
llón que se ha dado á cada yugada con la mayor obscuridad, y 
sin remate, para que la deuda se extinga, ó reintegre siquiera en 
la mitad del tiempo, pagando dos anuales. Si asi se verifica como 
claman la justicia y equidad, podria ponerse la condición de que 
el agraciado tubiere obligación de plantar la mitad, ó 2/3 partes 
de arboles como desea el Sr. Conde, y que si asi no cumpliere 
en el termino de ocho años se le pondrá en nuebo remate el terre
no cedido. Me inclinaría á creer que con una medida semejan
te, y  aun mejor verificando la venta real y  posesion perpetua ha
bríamos adelantado en la idea, pero opino que mientras la Dipu
tación examine este espediente, y dicte las convenientes provi
dencias sobre el, no estamos en el caso de cimentar las buenas 
ideas de Sr. Conde que son justamente iguales á las mias.

Repito el encargo que hago á Vmd. de que haga pesar estas 
reflexiones con los intelijentes, y hombres honrrados que Vmd. 
conoce en este Valle, pues nada sentiría tanto que el que por 
decirlo yo no se tomaran las medidas que refluyen en beneficio 
del fomento general de la agricultura de este esteril suelo, pues 
como el que mas, deseo se vigorice, y hermosee cual otra Italia, 
que si llegamos a su perfección no se dejará de adelantar cono
cidamente ilustrando, y  ayudando al laborioso Guipuzcoano, y  en 
esta parte podemos contribuir con nuestras luces, y auxilio, me
dida que abrazaron por su conocida docilidad los labradores. A 
ello amigo, que creo sea la mayor, y  mas apreciable empresa, y 
que no nos reporta mas trabajo que tener una cierta afición y 
familiarizacion con los labradores que aprecian mucho una sola 
palabra de cariño.



Este es mi sentir dicen los letrados, y yo digo lo mismo, sai
bó meliori. Es de Vmd. atento Amigo Q.S.M.B.

Joaquín Antonio de Olaciregui

Sr. Conde de Vülaftiertes.
Oyarzun, 28 Junio 1827.

Muy Señor mío, y  mi dueño: he leído su faborecida de 24 del 
corriente, y quisiera dar á V. la contestación puntual y útil, cual 
desea el Señor de Lagasca, para contribuir en algo al fomento 
del cultibo de la planta más útil al hombre, cual es el trigo. Este 
renglón, el más esencial al estado y al agricultor, no ocupa el 
primer cuidado en este dilatado Valle de Oyarzun, entre los la
bradores, y dedican sus conatos al ramo del maíz, con mucha pre
ferencia; sin duda que consistirá en la calidad de los terrenos; 
pues puede únicamente graduarse la cosecha anual, en unas tres, 
á cuatro mil fanegas; y aún éstas, no bien cuidadas; comparando 
las labores que prodigan en la alta Guipúzcoa; y que sino espe
rase el labrador sembrar alubia roja en el mismo día de la reco
lección para huir las escarchas del Otoño, y preparar igualmente 
la tierra para la siembra del navo, para el ganado, creo que ni 
su mitad entraría en los graneros (1).

Tres especies, ó calidades se siembran acá: 1* Trigo de invier
no, ó de Otoño. Prefieren el que carece de aristas; conociéndose 
por el nombre de Galmochá. 2» Trigo Espelta, en menos cantidad, 
con aristas; y le llaman Bizarduná. 3“ Trigo compuesto, pero en 
pequeña cantidad, con el nombre de Cruzaría; que creo le llaman 
en Castilla trigo hinchado. Las tres especies tienen caña hueca. 
La 1“ y 2* tienen una pequeña diferencia en el largor de la paja; 
pero el de la 3® clase es considerablemente más larga.

En los años de regular cosecha, suele venderse la fanega de

(1) M an u el L ecu ona en su  libro  «D el O yarzu n antiguo», recoge una  
estadística del año 1789 con la que podem os ver el au m ento de la  produc
tividad realizado por lo  m enos en lo  que al trigo se refiere : « . . .  la  cosecha  
añal de trigo en e l V a lle  se  calculaba en 2.500 fanegas: y  la  de m aíz en  
10 a 12.000 fanegas, siendo el consum o para los 3.300 habitantes, de 8.000 
fanegas de trigo y  14 a 16.000 fanegas de hal>a y m aíz, teniendo, por tanto, 
que exportar de fuera 5 a 6.000 de trigo y  4.000 de m aíz».

A qu í tam bién  aparece claro que los oyarzuarras debían im portar  trigo  
y  m aíz de fuera.



36, á 40, reales de vellón, á bien que rige el precio de los mer
cados de Tolosa en lo general.

Ya en breve llegan los días de siega; y quedo con el cuidado 
de remitir á V. las muestras, con sus raíces, acomodando lo me
nos mal que me parezca para que lleguen a manos de V. y luego 
á Londres, con el menor deterioro posible.

El peso del grano, es inferior al trigo de Castilla, y Goyerri; 
aunque amasado es bueno, y grato al gusto.

Los artículos de abenas; centenos; mijos; y  panizos; son de 
tan poca monta en Oyarzun, que no merecen tomar en conside
ración.

Las menudas circunstancias que piden noticias; estarán cir
cunstanciadas en el informe de la Sociedad Bascongada; que sin 
género de duda, tendrá V. egemplar; pues yo no podré decir el 
tiempo, en que se introdujo en este pays, ni de donde viniese el 
trigo.

Señor Conde, hé tenido, y conservo mucha afición á la agri
cultura; pero 77 años hacen entorpecer al hombre más laborioso 
las ideas que quisiera con el mejor celo adelantar. A más de este 
inconveniente, hay otro, más poderoso, que es la rutina de los 
labradores, que por más que uno quiera sugerir alguna ventaja, 
no hay persuasiba que los saque de su paso; á lo menos yo estoy 
desengañado de su tenacidad; llegando al extremo, que por más 
que se les predique el modo de sembrar con Lexia; Calviva; y 
otros medios de conocida utilidad, apenas hay una docena que 
sigan estas advertencias.

Tenga V. la bondad de ponerme á los pies de esa familia con 
la mía. A Don Martín mil, y mil cosas y todos dispongan del 
afecto y atención de este menor servidor Q.S.M.B.

Ygnacio de Urdinola 
(Rubricado)

Sr. Conde de Villafuertes.
Oyarzun 1 de Mayo de 1828.

Muy Sr. mío, y  dueño. Con la estimación que debo receví la 
apreciada de V. de 26 de Abril próximo pasado. Veo en ella otro 
deseo de que le describa sobre la agricultura Guipuzcoana, sobre



el cultivo de trigo, maíz, y nabo, con los gastos etc..., para con los de 
otros payses tanto de otros países. El encargo es superior á mis co
nocimientos, con él agregado á mi actual debilidad, y  dolencias, 
aunque algo alibíado, pues hoy he oído misa en la Parroquia.

En Oyarzun puede computarse en 4.(K)0 fanegas la cosecha de 
trigo en cada año, pues únicamente por variar de labor, y semilla 
suele sembrarse, pues el labrador prefiere el maíz por la calidad 
de terreno que es compacto comparado con Goyerrí, de tal modo 
que sino se veneficiare con cales sería escaso el fruto comparado 
con sus gastos. No obstante debo decir llega ya á virtud del labra
dor su aplicación en punto á las labores, y estaciones que apro
vecha, y aunque apurada bien la cuenta le cuesta la fanega de 
maíz de 30 á 32 reales, sin embargo es su ramo más lucratibo, 
porque a un tiempo mira su sudor fructificando cinco plantas, que 
son el maíz, abíchuela; calabaza; nabo, y una yerba conocida con 
el nombre de Peluza, ó Babosa. Dudo mucho que en otro País ex
ceda la feracidad del terreno de una yugada á otra de Oyarzun, 
pues á más hay que agregar que la hoja guardada para el in
vierno supone un alibio para el ganado vacuno y aún por el mes 
de marzo la yerba que se supone sobre la tierra, se suele apro
vechar vendiendo á los pastores para las obejas que comienzan ya 
á parir, y pagan sin reparar en reales.

Débese adbertir que no todos los terrenos producen con tanta 
abundancia, pues supondría en quatro deferentes clases, la 1.* pro
duciendo 16 fanegas de maíz en yugada con los artículos que he 
descripto; la 2“ de 12 á 13 fanegas de maíz, y respectivamente me
nos, y lo mismo la 3» y 4* .Está a vista la razón; la bondad, ó infe
rioridad de terreno, y la mano del labrador que cuida. En 1821 ó 
22, asociado con los que podrían informar sobre el cultibo de maíz, 
se dirijió á V. una relación circunstanciada, el amanuense con
serva copia ó vorrador de ella, y si V. tubiese empeño poco cos
taría remitir á V. y si mereciere sacar una copia.

Vuelvo á la Peluza ó Babosa. ¿Cree Vmd., que por el mes de 
Abril se paga por la que produce una yugada sobre 80, á 100 rea
les y tal vez más? de modo que con esta, y los artículos de abi- 
chuelas, navo, calabaza, y yerba en marzo, añadiendo la oja para 
el imbierno, paga la renta, labores, diezmo, y su trabajo con abun
dancia y vea V. si le gustara ver en el desván su pilón de maíz 
libre, y las bacas, gallinas, y cerdos bien mantenidos.

Si mi cabeza estubiese algo más alíbiada podría tal bez ablar



de otras particularidades pero merezco alguna disculpa, que le 
ruego con nuebas órdenes, y me repito con todos los de esta casa 
á su disposición con el más atento deseo. Al señor Don Mart'n 
mis afectos y V. vea en que le sirva su atento S.S. que S.M.B.

Ygnacio de Urdinoia 
(Rubricado)

P. D.
La que me incluía entregué en propia mano á uno de los inte

resados, y provablemente contestarán á V. con la puntualidad 
que acostumbran.

Sr. Conde de Villaív^rtes.
Oyarzun, 24 de Diciembre de 1827.

Mi estimado dueño y señor, con el aprecio que debo, reciví la 
suia de V. de 20 del corriente, y veo que goza V. salud perfecta, 
no así yo que desde el mes de octubre guardo casa por un humor 
que se me fijó en la rodilla, pero estos días doy unos pequeñts 
paseos por el camino real y tengo conocido alibio, y á favor de 
este benigno invierno espero salir pronto de este trabajo.

En el momento que reciví el viernes, su estimada, pasé al ami
go Olaciregui, quien pone esta contestación de su puño, agrade
ciendo, y debolbiendo sus finos recuerdos, lo mismo que el Señor 
Don Juan María de Oyarzábal. El primero se hizo cargo del deseo 
que manifiesta V. sobre minerales, y  dice, que en la jurisdición 
de este Valle hay abundancia de vena blanca, y  negra, y que las 
extraen; la blanca en el paraje conocido con el nombre de Gaz- 
teluco-erreca, y  la negra, recientemente hallada, en el de Aizarin 
muy abundante, en Irún paraje llamado de Agunia, de la blanca. 
Al cargar los hornos de calzinar observan con cuidado mezclar 
con la de Somorrostro, es decir dos tercias partes de la de Somo
rrostro, y una á partes iguales de blanca, y  negra. La blanca rin
de fierro con abundancia, y la negra suabiza la masa unida, resul
tando de las tres producir un metal dulce, y correoso al par del 
plomo. En las dos ferrerías de este Valle, y aún las de Goizueta, 
s'guen contentos este método, y  en qualquiera de ellas labran 
semanalmente de 54 á 58 quintales machos vajo el mazo mayor, 
esto es en tochos.

Ará dos años registraron varios forasteros las escabaciones que



hay en jurisdicion de minerales de plomo, plata, etc. Hicieron 
varias pruebas construyendo hornos de diferentes modos, todos 
estaban conformes en que podría sacarse plata, y hacían en pe
queñas masas las operaciones, y efectivamente extrageron. Pero 
en los ensayos i>or mayor no atinaron cosa, y  tocaron la retirada. 
Entre varios que quisieron satisfacer su curiosidad uno fue el her
mano de Don Joaquín de Ferrer, que creo se halla en Bayona. 
Se hizo cargo de los metales, y parece que dijo que con los peque
ños ensayos no se haría más que gastar dinero, que debía tocarse 
el desengaño mediante una sociedad de accionistas, poniendo un 
fondo de 150 mil pesos, y que uno de la empresa sería él con 
gusto. Desde aquella época cesaron las escabaciones, se abandona
ron los hornos, y lo que es más, nadie abla de si hay empresarios, 
ni minas.

Veo que el ensayo de la sidra embotellada ha tenido mejor re
sultado, que la empipada que ha salido abinagrada. Soy de opi
nión (con pruebas) que quanto más grosor tenga la tabla del 
cubaje, tanto mejor conservará más tiempo, y mejorará el licor; 
también opino que sí se embotilla después de bien fermentada se 
conservará más tiempo, y  mejorará. Convendría echar á las bote
llas un poco de Azeite común.

Con todos los de mi familia me ofrezco á la de V. con el afec
to más fino, y ruego me dispense sus preceptos para confirmar 
esta verdad.

B.L.M. de V.
Ygnacio de Urdinola

P.C.
Sr. Conde: Aun vivo.
Siempre el de antes, atento 
seguro servr. Q.S.M.B.

Joaquín Antonio de Olaciregui

Para contestar al artículo 39 de la Ynstrucción sobre las noti
cias del estado de la Minería del Reyno, por lo respectivo á esta 
Probincia designaremos en primer lugar las minas que están en 
actual laboreo ó beneficio. Las de fierro ó llamadas vena de fie
rro son las que se trabajan en más cantidad y número que nin
guna de las demás, como que son las de la yndustria que ha sido 
de mayor consideración en la Probincia, aunque ya mui dismi-



nuídas. La mina que más provee á ella, exceptuada la de Somo- 
rrostro, Galindo etc., que vienen de Vizcaya, es la que se trabaja 
en el pueblecito de Mutiloa, sin arte puede decirse, más que el 
que les ocurre á los paysanos labradores del pueblo, que yndistin- 
tamente tienen el derecho de extraer el mineral y venderlo, y  lo 
dan á un precio moderado. Por este medio, estos minerales, ó ve
nas de fierro, que están en terrenos comunes ó de concejo, se 
hacen de propiedad particular del que emprende á trabajarlos, 
mientras continúa este trabajo. Se emplea este mineral para mez
clar con el de Vizcaya y  en proporciones combenientes se logra 
por este medio un fierro mexor que el que se obtiene con solo el 
mineral de Somorrostro. Hai algunas ferrerías que emplean sola 
la vena de Mutiloa, (1), (pero es mucho más difícil de fundirla y 
por consiguiente consume más carbón) porque la conducción de 
la de Vizcaya la hace cara. En las villas de Oyarzun e Yrún se 
han veneficiado también y se venefician aún en el día, minera
les de fierro de la spatica blanca, y parda, que producen bastante 
buen fierro, mezcladas también muchas veces con la de Somo
rrostro. Proveen á algunas ferrerías de sus cercanías. Las minas 
se trabajan sin más arte que en Mutiloa, y como allí por los paysa
nos labradores, y  otros que se dedican á ellas libremente, hallán
dose las minas ó veneras en terreno común ó de concejo. Son bas
tantes abundantes en metal, pero de mui difícil fusión solas, y 
mucho consumo de carbón. En otros varios puntos de Guipúzcoa 
se ha hallado minerales de fierro de varias especies, muchas de 
ellas apropiadas al método de trabajo de ferrerías del Pays, 11a-

(1 ) E n  una nota  aparte, el C on d e escrib e refirién d ose  a los ya cim ien 
tos ae M u tiloa : «E ste  m in era l d e  fierro de M utiloa es a propósito tam 
bién para hacer e l acero natural, o  de prim era fundición, asi com o el 
de M ondragón , y  algunos otros».

P or otro  lado, algunos años m ás tarde, en  1832, José A n to n io  de M u -  
ñagorri, e l fa m o so  escriban o y  ferr ó n  de B erástegui, escribía una carta 
al C onde in form án dole so b re  el m ism o  asunto: «M i dueño y  S eñ o r : las 
adjuntas p iedrecitas son m u estra  de la  v en a  que para fierro se  sa ca  en  
lo s  M ontes de esta villa , su  calidad es a lgo m as fu erte  que de la  de S o 
m orrostro para derretirse; se  suaviza lo q u e  se  quiere si se  le  m ezcla  la  
de M utiloa; produce tanto ó m as fierro que la d€ Som orrostro aunque  
la calidad de fierro es a lgo m a s dura si se  travaja  sin  m ezclar; en  e l día 
se saca en p oca  cantidad respecto de estar a lgo cegadas las m in as, pero  
si se  quisiese h a cer algún em peñ o podria asegurarse sacar la  cantidad  
que quisiese; e l coste de cada quin tal en  la ferreria es com o cinco reales  
vellón  actualm en te. Es quanto por ahora puedo in form ar á V .S . con res
pecto a d icha v e n a , o freclen d om e con gusto a la disposición d e  V .S . com o  
su  m as a ffm o . seg. serv. Q .S .M .B .»



mado método a la catalana, pero no han sido blindantes y han 
desaparecido pronto ó no son tan ricas en su producto en fierro 
como las de Somorrostro, consiguientemente se han pospuesto á 
estas. Las jurisdiciones de Mondragón, Anoeta, Cizurquil, Oreja, 
Andoain, Aya y otros puntos donde se encuentran ó se han ha
llado tradicionalmente, son de esta clase. Hai á más noticias de 
minas de fierro que se trabaxaron hace muchos siglos en tiem
pos que según ellas se fundía ^ te  mineral en las montañas, en 
la ymediaciones del sitio de extracción, y trabaxaban el fierro que 
producía, á martillo y brazo de hombres, después de fundirlas en 
fraguas comunes, según parece. Pero se ignora el grado de vero
similitud de estas noticias.

Además de estas minas de fierro únicamente se conoce en el 
día, en estado de laboreo ó beneficio, las de plomo sulfurado, ó 
galena por otro nombre, de la villa de Cerayn cerca de Mutiloa. 
El mineral es abundante y hace mucho tiempo que trabajan en 
su extracción pero con destino únicamente al barnizado de la al
farería ordinaria (les pagan 12 á 14 reales arroba). Han hecho 
varios ensayos para poder conseguir su reducción, y obtener el 
plomo, haciendo llebar prácticos de fama, y nunca parece que 
han logrado utilizarse de él, a pesar de dispendios considerables. 
Sin embargo en los ensayos en pequeño, por buen método, ha 
llegado á producir este mineral 60 á 70 por 100 de plomo. Los 
paysanos labradores son los que se ocupan en extraer este mi
neral sin arte ni dirección; y  solamente en razón del despacho 
que tengan para el obgeto que se ha dicho del barnizado, y asi 
suspenden su estracción con frecuencia, aún á resulta de haber 
dado con masas de alguna consideración hasta que puedan dar 
despacho á todo el mineral.

Hai otros puntos donde se encuentran de los minerales de 
plomo sulfurado ó galena. Oyarzun, Yrún, Berastegui, Ataun, Vi
llarreal, Elduayen, Amézqueta, Montañas de Aranzazu, Vergara, 
Anzuola, Mondragón, y otros. En algunos se ha principiado á ve
neficiarlo para la extracción del metal, pero ya porque no han 
continuado los filones del mineral y ya otras veces por falta de 
buena dirección é ynteligencia en la fundición, han cesado los 
trabajos. Muchos de estos minerales de plomo solo se conocen 
por muestras que se han sacado, unas veces de filones ó prin
cipio de ellos que no se sabe todabía si continúan, y  otras por 
trozos sueltos que se encuentran casualmente, pero que pueden 
procedCT de filones ó masas.



En quanto á establecimientos antiguos de minas abandonadas 
ya yndicar en primer lugar como el más antiguo que se conoce 
en Guipúzcoa, el de la mina de Oyarzun, trabajada según noti
cias por los Romanos como se ha deducido también del hallazgo 
en las galerías de esta mina de moneda ó monedas del tiempo 
de los Emperadores Romanos, que fueron entregadas á la Socie
dad Bascongada acia los años de 1780 á 90. Los que han reconoci
do las escabaciones y galerías de esta mina dan una ydea grande 
de sus obras antiguas, al presente, aunque mui arruinadas, y  obs
truidas con los ribazos de terrenos que han caído, y el estanca
miento de aguas que ha resultado al cabo de tanto tiempo que 
han estado abandonadas. Se dice que esta mina fue una de las 
mas considerables que tubieron los Romanos en los Pirineos. Está 
situada en un barranco profundo que corta hasta su pie la Mon
taña de Aya o de las Quatro Coronas, una de la cadena de los 
Pirineos, y por el que se dirige al sitio donde está el estableci
miento para el beneficio del mineral. Se asegura que se encuentra 
en este sitio un filón hermoso y poderoso, de quince á veinte y 
un pies de grosor, bien encajado, que se compone de sulfato de 
barita calizo, que es la ganga dominante, de fierro spatico, de 
sulfuro de plomo (galena), de grano de acero, de caretas, de sul
furo de zinc (blenda) mui negra y maciza, y de sulfuro de cobre 
(pirita de cobre). Por un lado y otro del barranco hai muchas 
averturas arruinadas, ó entradas de galerías, por las quales se 
ha penetrado en la Montaña. Y comunican aún hasta afuera por 
chimeneas ó haberturas de ventilación que llegan á una altura 
considerable. Habían establecido también una galería o desagüe, 
que llegaba á 42 pies de baxo del nibel del barranco en el sitio 
donde para el filón. Estas obras, se cree tengan algo más de un 
quarto de legua de ostensión, y algunos 300 á 400 pies de pro
fundidad. Las galerías están en bóvedas sostenidas por pilares de 
mineral mui sóUdos, que se han dexado de trecho en trecho. No 
siendo la ynclinación de este filón sino de 20 á 25 grados, se baxa 
en la mina con facilidad, siguiendo los caminos en rampas, y  se 
va por ellos alumbrado por la luz del día que penetra por las 
numerosas y grandes aberturas que hai. ...(1)... hornos, y  má
quinas, u otros utensilios para el beneficio de la mina en aquel 
tiempo no se encuentran en el día. En este estado se hallaban 
estas obras de la mina acia los años de 90 á 96. Por aquel tiempo, 
poco más ó menos, emprendió Josef de Sein vecino de Oyarzun,

(1 ) Ileg ib le  en  e l original.



á trabajar en ella, e hizo construir una fábrica para la fundición 
y aprobechamiento del mineral de plomo y estracción de su plata. 
Esta se compone de una pequeña oficina para romper, y cribar el 
mineral, de una maquinita de quatro pilones ó mazos para ma- 
xarlo, que parece bastante mal dispuesto y solamente propia para 
reducir en grano el mineral y  no en polbo como se requería; de 
seys mesas yguales para labarlo, una pequeña carbonera, otro 
pequeño horno de fimdición donde ahí dos trompas ó ayzarcas, 
y dos hornos llamados hornos de manga ú hornos corbos, de que 
suelen servirse en las minas de plomo, para tostar ó calcinar y 
reducir á metal el mineral á un mismo tiempo. Un alemán llama
do Thalacker que se ocupó en esta mina por cuenta sin duda del 
empresario Sein, aseguraba que el filón de el que hemos hablado 
tenía dos leguas de estensión-, pero puede dudarse mucho de los 
datos que tubiese para aventurar esta congetura; también afir
maba que un quintal de mineral (de 100 libras) puede dar 50 de 
plomo, y 2 1/2 á 3 onzas de plata por 100 libras de plomo. Seyn 
aunque se empeñó en gastos considerables para el trabaxo de 
esta mina, no surtió ni prosperó en ella, sino antes bien se arruinó 
en sus yntereses, resultando deudor de capitales de alguna con
sideración, que tomó para la empresa. Posteriormente se ha em
prendido su laboreo ó trabaxo repetidas veces, por algunas otras 
y varias personas, sirviéndose de los hornos de Seyn, pero con el 
mismo mal acierto, a causa se cree, de falta de ynteligencia en 
las operaciones para la reducción del mineral y también de una 
buena dirección en las obras de escabación y extracción de él. 
Estas, por lo mismo de hallarse en el estado que hemos dicho, 
requieren grandes capitales para desembarazarlas de los terrenos 
y aguas que las han obstruido; y establecer una estracción abun
dante y fácil, si efectibamente ofrece la mina, con el auxilio de 
las obras, bombas, y demás mexoras á que ha llegado este arte 
en otras minas de Europa.

En esta montaña de las Quatro Coronas, hai algunas otras es
cabaciones que los naturales del Pays, aseguran son también de 
las más antiguas. En ellas se encuentran otros dos ó tres filones 
del sulfuro de plomo (galena) algo variados, ya del llamado de 
grano pequeño ó grano de cuero; y ya del macizo, y de caretas 
cúbicas, aunque no son generalmente de mucho grosor, unas ve
ces mezclada con el fierro spatico, con la blenda ó sulfuro de zinc 
pardo, etc. Han extraído de ellos en diferentes tiempos, así Sein 
como otros, que han emprendido en estas minas, pero no han con-



tinúado, no obstante, que decían podía producir alguno que otro 
de estos filones, utilidad en la plata que contenían; sin duda por 
la misma falta de ynteligencia en el beneficio o estracción de ella. 
No se conoce si dichos filones continúan en alguna estensión. 
Entre estas escabaciones hai también dos ó tres filí^nes de blen
da ó sulfiiro de cinc de grosor considerable, y parece en lo poco 
que se han reconocido, que siguen al ynterior de la Montaña. De 
este mineral, á nadie á ocurrido todabía el beneficiarlo; y  aunque 
en los ensayos en pequeño, parece mui refractario y difícil de re
ducción á metal, podría ser de utilidad el beneficiarlo, asi para 
la extracción del cinc como para la confección del latón, si su
puesta su abundancia, pudiese producir bastante metal (que está 
aún por aberiguar) por métodos económicos y  bien entendidos. 
Se encuentra también el sulfuro de cobre en estas mismas esca
baciones, aunque en pequeña cantidad, y  mezclado con otros mi
nerales como con el fierro spatico y la blenda.

La naturaleza de estas montañas es de granito, y schistos. Es
tos últimos años se ha emprendido a trabajar un mineral de sul
fato de plomo en jurisdición de Vergara por una reunión de Em
presarios, con el obgeto de beneficiar la plata que contenía. Y 
después de haber continúado en ello algunos meses, la han aban
donado. No he podido saber en que proporción han conseguido 
extraer este metal. La causa de la suspensión de su beneficio pa
rece ser la misma que hemos yndicado para las de Oyarzun, la 
falta de buena dirección e ynteligencia en su fundición y demás 
operaciones convenientes, á una con la de los capitales que estas 
empresas requieren se arriesgue en ellas, á lo menos por prin
cipio.

Minas de cobre en estado de beneficio ó de aprobechamiento 
presente, no las hai en Guipúzcoa. Es mui conocida la antigua 
mina de* la Montaña de Aralar, que limita Nabarra y Guipúzcoa; 
la que se suspendió hace algunos 35 á 40 años. La manejaron em
presarios capitalistas asociados, y sacaron según noticias, bastante 
utilidad de ella. El mineral hera, la mayor parte, de la especie 
llamada sulfuro de cobre, ó cobre piritoso; la escabación hecha 
para el obgeto es de bastante estensión; se cree llegue á un quarto 
de legua; pero dirigida con poca ynteligencia, pues que sucedían 
aún en el tiempo en que estaba trabajada, caydas y desprendi
mientos de terrenos en su ynterior, que esponían la vida de los 
operarios. El beneficio del mineral se reducía á fundirlo sin ope
ración preliminar de calcinación, ni labado en hornos semejantes



á las fraguas superadas por chimeneas, y por consiguiente mui 
inferiores en su perfección á los que usan para el mismo obgeto 
en el Estrangero. Se dexó la continuación de su aprobechamiento 
según noticias, por falta de fondos necesarios para bolber á en
contrar filón ó filones que habían desaparecido por entonces, en 
cuya ynbestigación se dice que los Empresarios hicieron traba
jos executados sin buena dirección é ynteligencia, les fueron rui
nosos, y  á consecuencia suscitaron en la Empresa ó Sociedad, di
ferencias que llegaron á dividirla y desacerse. Desde entonces la 
obra suterránea de la mina, ha hido deteriorándose, y cegándose 
con terrenos resbalados de modo que se ve mui peligrosa su en
trada, y  aguas estancadas; y se ignora si podría darse con los fi
lones ó masas de cobre que habían producido tanto beneficio á 
aquellos Empresarios. La montaña en que se halla esta mina, es 
caliza o de carbonato de cal; pero podría ser que en su ynterior 
y parte baxa donde ha sido trabaxada la mina, fuese compuesta 
de terrenos primordiales ó yntermediarios, por ser la de Aralar 
una de las que forman la cadena cantábrica que hace serie con 
la de los Pirineos.

Hacia los años 1815 á 1817, empezó un fabricante de cobre en 
chapa, calderas, y otros utensilios, á estraer en la mina de Mu
tiloa en la ymediación de la de fierro, mineral de cobre, de la 
especie en mucha parte llamada cobre rojo. Parece que le pro- 
duxo alguna utilidad, pero después de no mucho tiempo se agotó; 
continuó haciendo algunas escabaciones; y sea porque no pudo 
bolber a encontrarlo después de los gastos considerables que hizo, 
y ya también por habersele opuesto á este aprobechamiento del 
mineral una persona que reclamaba en su fabor un pribilegio 
esclusibo antiguo que suponía tener para el aprobechamiento de 
minas en aquel territorio, cesó en sus trabajos de ynbestigación.

Se han hallado minerales de cobre en otros diferentes puntos 
de la Probincia como en Ayzgoniz ó Montañas de San Adrián, 
Elduayen, Ataun, Berástegui, Irura, Cizurquil, Aya, etc., pero no 
se ha hecho trabajo en ellos suficiente á averiguar si abunda ó 
no el mineral. Algunas muestras, ó arrobas, como la de Aya, se 
ha ensayado en grande, y esta de Aya producía bastante metal, 
pero tampoco se continuó en su extracción. Las especies á que 
corresponden estos minerales son el sulfuro de cobre, ó cobre pi
ritoso, y  algunas veces el carbonato de cobre como en Yrura y 
Cizurquil, mezclado al sulfuro poco de cobre gris. Hai otro tam
bién, el sulfuro de cobre, acia la jurisdición de Andoain y Umie-



ta, cuya muestra parece ser bastante abundante en cobre. Fue 
presentada á uno de los Generales franceses de la Guerra de 
Napoleón, como ynteresante para que la trabajasen; pero no ha 
podido adquirirse noticia del local de donde procede. Se encuen
tra también óxido de zinc verdoso, sulfuro de zinc y carbonato 
de este metal en Vergara, y este en mucha abundancia. No se 
ha veneficiado hasta ahora. También se ha hallado muestras de 
cobalto arrenicas con niquel.

Noticias de otros metales, además de los que hemos yndicado, 
no hai al presente. Para el hallazgo del carbón mineral, se ha 
hecho algunas ynbestigaciones, como materia primera, que sería 
del mayor ynterés á esta Probincia, y  mui superior á todos los 
demás minerales que pueden encontrarse. Se han hallado trozos, 
ó muestras en jurisdicción de Zarauz, aunque de una calidad bas
tante sulfúrea, y  por consiguiente no de las buenas especies; no 
ha podido darse con capas ó masas que fuesen de alguna conside
ración. Se principió á trabaxar una galería subterránea por una 
reunión de subscritores, Hacendados, y otros del Pays, pero fue 
ynterrumpida por el principio de la Guerra del año 1808. Y  no 
se r>udo dar con las capas ó bancos ynteriores que se deseaban re
conocer, y  solamente se sacaron pedazos sueltos que heran algo 
combustibles, y bituminosos. En la jursdición de Aya, se hicieron 
también barias ymbestigaciones, ó catas no grandes, por el Pro
pietario del terreno donde se hallaban bancos de materias que 
heran algo carbonosas y bituminosas, pero que ardían con difi
cultad. Han opinado los Profesores en Mineralogía con variedad, 
ser esta materia la antracita, que arde con dificultad y el otro la 
ha caracterizado de amprelita piritosa, ó comunmente lápiz negro 
de carpinteros.

Respecto del artículo 40 de la mencionada ynstrucción, podre
mos decir, que en la parte ymediata ó confinante á los Montes de 
Nabarra, donde están las minas de Oyarzun, Aralar, y aun Cerain 
no lexos, y otras donde hai yndicios ó muestras como en Bera'te- 
gui, Ataun, Andoain, etc. es donde abundan más los arbolados 
para carbón y maderamen y está más barato aquel que en el yn- 
terior de la Probincia para la costa. En toda la Probincia hai 
ríes y arroyos, aunque no caudalosos, bastante constantes en sus 
aguas, De víveres á precios bastante moderados, á escepción del 
vino que es más caro, Población la hai considerable, y sobra des
pués de emplearse en las labores de la agricultura. Las comunica
ciones son en muchas partes embarazosas, por lo montuoso y  es-



cabroso del Pays, esceptuada la de la carretera de coches y pos
tas que atrabiesa, como se sabe, la longitud de Guipúzcoa, y á 
ésta podrían dirigirse de distancias que no son grandes, las co
municaciones cómodas que quisiesen abrirse. De sugetos Artistas 
prácticos, ni ynteligentes en el ramo de la Minería, no los hai, ó 
no se conocen (1).

El texto que copiamos a continuación, se encontraba en una 
pequeña hoja aparte, y es a todas luces un borrador con el co
mienzo de algún estudio o informe sobre los problemas de la in
dustria metalúrgica vasca de aquel momento. Aunque corto, lo 
reproducimos, por servir de complemento a los documentos ante
riores.

El monopodio que han hecho las Probincias bascongadas con 
las Americas en la venta de su fierro en bruto y algunos artícu
los elaborados, ha sido una de las causas de no haberse adelan
tado mas en la fabricación de este. Otra de las causas para lo 
mismo puede contarse la de la abundancia de carbón, aun en el 
dia, (aunque escaseado ya mucho) mas barato de un tercio, ó 
mitad que el que gastan en las Perrerías del condado de Foix 
en Francia; también en la riqueza y baratez de sus minerales de 
fierro de Somorrostro, Galíndo, Castro, etc... ha debido contri
buir. Los estorbos que encuentra el fierro para la estracción á las 
Probincias ynteriores del R ^ n o  no debe ynfluir poco para que 
se píense en mejoras de consideración, ó yntroduccion de los nue- 
bos métodos, y en la elaboración del fierro. Fue una prueba de 
ello el progreso que empezaron á  tener diferentes manufacturas 
durante los años de (1) en que fíxadas las aduanas á la lengua 
del agua y fronteras de España y Francia, dexaron abierto y li
bre de derechos el paso de las manufacturas bascongadas para el 
ynterior de la Península. El despacho aumentado por este medio 
hubiera al mismo tiempo que dado estimación y encarecido el 
fierro, hecho subir también de precio las materias primeras; y por 
consiguiente excitado los medios de economizarlos y perfeccionar 
los trabajos de este arte.

Los minerales de Somorrostro (abundante en fierro, y de mui 
fácil fusión) no son propios para fierro colado. Se buscan otros

(1 ) A q u í se in terrum pe e l m anuscrito.
(1 ) E n  blanco en e l original.



mas refractarios ó de otra calidad para el horno de fierro colado 
de Andoain, como los que ha habido en sus ymediaciones, los de 
Cizurquil y  (2)

Julio 10
Mi estimado amigo y Sr. Conde: tengo á la vista su apreciable 

del 18 del pasado, en que me informa menudamente del proyecto 
de la sociedad en que figura V., llevado de su amor al bien estar 
del pais, primera y  principal virtud social. Da V. un ejemplo 
laudabilísimo y que será imitado por que tiene por obgeto el Ín
teres general conciliado con el individual. Mucho celebraría yo 
que al menos se pudiesen cubrir los gastos de la empresa y sacar 
un ínteres regular de los capitales que se inviertan. Este suelo 
antes tan privilegiado lo fuera doblemente y solo entreviera yo en 
el caso prospero el inconveniente de la frontera, y los tiros de 
la envidia de nuestros vecinos.

Tengo dicho á V. é ya que se le ha borrado la especie, le re
pito que el difunto Marques de Yranda, para proporcionar car
bón de piedra á su fanderia de Renteria, trajo un mineralogista 
aleman, quien reconoció el monte Aya y varios otros puntos, é 
hizo hacer una escabacion bastante profunda al pie del monte San
ta Barbara cuya hermita se registra por todo el camino de San 
Sebastian á Urnieta, á mano derecha, á cuya falda está situado 
este pueblo. El monte todo es piedra caliza por el lado que mira 
al pueblo y  al camino de Urnieta: por el opuesto, que da frente 
al de San Sebastian y á Lasarte y Usurbil está cortado perpen
dicularmente á manera de una muralla, y su falda es de tierra 
arcillosa, que naturalmente produce helecho y  argoma, y se halla 
cultivado en parte. Por este lado pues, á distancia de un tiro de 
fusil de esta Parroquia, y pegante al camino que lleva á Lasarte 
y Usurbil, se hizo la escabacion, y solo se halló una capa suma
mente delgada de carbón, por lo que se abandonó la obra. En la 
ferrería de Fagollaga, propiedad de esta villa, sobre el rio Urmea 
(sic) encontré pedacitos de carbón mineral, y  habiendo hecho in
vestigaciones supe que quando la famosa contrata de anclas, que 
esta Villa hizo con el goviemo en tiempo del Padre Larramendi, 
hijo de aquí, aunque nacido y bauptizado accidentalmente en An
doain, se trabajó con el dicho mineral trahido de Asturias. Tengo

(2 )  A s í term ina e l m anuscrito.



hechado un vistazo á los m ont^ de acia aquel lado con el Bufón 
en la mano, y  si este author ha caracterizado bien las situaciones 
que prometen el mineral susodicho, no se encontraría en aquella 
dirección, donde los montes de segundo y  tercer orden terminan 
en conos, y  están hasta la cima cubiertos de arboles.

Sé que en las Juntas se van tomando disposiciones, para quitar 
estorbos á los influxos naturales de la sociedad, que son los que 
deben obrar en lo moral como las leyes naturales en lo fisico.

Belasco murió en Bayona de inflamación de vegiga, habiéndose 
resistido á la sencilla é inocente operación de la sonda, que quizá 
le hubiera sacado del apuro, sondeándole, quando ya perdió todo 
conocimiento, pero ya el mal habia hecho sus estragos. Consérvese 
V. bueno disponiendo de su affmo. am.® y  Capp. Q.S.M.B. Agn. 
Pasq. Yturriaga (1).

(1 ) A g u stín  Pascual d e  Itu rriaga (1778-1851), nacido en H ernani, fu e  
un sacerdote am igo del C o n d e d e  V illa fu ertes con quien tuvo m uch a re 
lación. E scribió varias obras en euskera y  unos «D iá logos v a sco -ca ste lla - 
nos», ad em ás de la  «M archa de San Ignacio». E n  e l arch ivo  de lo s Z a v a la  
aparecen otras cartas escritas en  la  época de la s gu erras carlistas, donde  
trata con e l C onde de tem as políticos, especialm ente de la  tendencia de  
«P az y  F u ero s» que fue apoyada por M an u el José de Z av ala . T am bién  
form ó p arte  de la tertulia donostiarra de los C o llad o q u e  tanta im p or
tancia tu v o  en la  vida política  y  económ ica de la  capital. V id . «C arlistas, 
m oderados y  progresistas», por J osé M úgica, pág. 35.
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Cuatro AetahJos Sarrocos Guipuzcoanos
Por MIGUEL SAGÜES SUBUANA

IGLESIA PARROQUIAL DE SANTA MARINA 
DE OXIRONDO. VERGARA

Retablo mayor.

El 14 de Octubre de 1729 se concedía en Madrid una Real Cé
dula en virtud de la cual se facultaba a la villa de Vergara para 
imponer una sisa o impuesto de seis maravedís en cada azumbre de 
vino que se despachara tanto al por mayor como al por menor 
durante veinte años. De estos seis maravedís, cuatro serían desti
nados a «las obras de la parroquia de S. Pedro, Casas Conzegiles 
y Camino Común de Echechoetta y los dos mrs restantes a la Re
ferida Yglesia Parroq de Marina para la execuzion del Re
tablo de su Altar maior» (1).

Siete años después ,el 23 de Setiembre de 1736, se ponía en 
primera almoneda la obra de este retablo. Fue precedida de am
plia publicidad en las villas de Azpeitia, Azcoitia, Mondragón, El
goibar y Elorrio.

El pregonero público dio a conocer las siguientes condiciones 
bajo las cuales se subastaban dichas obras:

1. El retablo ha de ajustarse a la traza de D. Miguel de Yra- 
zusta, maestro arquitecto, vecino de Madrid. Debía ser D. Miguel 
de Yrazusta maestro «de la maior abilidad inteligenzia y Crédito 
en el Arte... quien a executado diferentes Obras Reales» (2). Co
mo veremos más adelante, este arquitecto ha quedado íntimamente 
ligado al retablo de Santa Marina de Oxirondo de Vergara, villa 
con la que debía tener especial vinculación.

(1 ) A .P .O .V . a. 1739 fo l 103 V  lega jo  544.
(2 ) A .P .O .V . a. 1739 fo l 108 v  lega jo  544.



2. Correrá a cargo del arquitecto el material necesario que 
ha de ser «mui limpio y de toda satisfacion siendo la colimeria de 
roble bien sazonada de buena calidad y veta como tam®̂  ̂ la pillas- 
treria» (3). El resto de la obra será de castaño y nogal, Será igual
mente de cuenta del rematante el apeo del material necesario a 
pie de obra. A  continuación se desglosan las medidas de cada 
pieza.

3. Habrá de entregar una fianza por el importe de toda la 
obra antes de nueve días a partir del remate de la almoneda.

4. La obra estará terminada en el plazo de seis años contados 
desde la fecha de su escritura.

5. El maestro rematante cobrará los dos maravedís de la sisa 
antes indicada hasta el total pago de la obra.

En esta primera almoneda no hubo ningún postor así como 
tampoco en la segunda que se celebró la semana siguiente «a 
candela enzendída» en el mismo pórtico de «las casas conzegiles». 
Lo mismo ocurrió en la tercera almoneda.

El día 14 de Octubre tuvo lugar la cuarta y  última Almoneda 
igualmente «por voz de Pregonero pu«o y a candela enzendida». 
Pronto empezó la contienda por llevarse la adjudicación. Fue su
mamente animada, con un total de 13 intervenciones que no fue
ron más por agotarse el cabo de vela que marcaba el tiempo le- 
gfaj

Las trece intervenciones fueron las siguientes:
1. Santiago de Lamo, maestro arquitecto, vecino de Haro, por 

80.000 reales de vellón.
2. Andrés de Aldaeta, carpintero, vecino de Vergara, por 76.000 

reales de vellón.
3. Miguel de Yeregui, maestro arquitecto por 74.000
4. Andrés de Aldaeta por 72.000
5. Miguel de Yeregui por 71.500
6. Andrés de Aldaeta por 71.000
7. Miguel de Yeregui por 70.800
8. Andrés de Aldaeta por 70.000
9. Miguel de Yeregui por 69.900

(3 ) A .P .O .V . a. 1736 fol 249 lega jo  541.



10. Andrés de Aldaeta por 69.800
11. Miguel de Yeregui por 69.500
12. el mismo Miguel de Yeregui por 69.400
13. Andrés de Aldaeta por 69.300
De esta forma quedaba la obra a cargo del maestro carpintero 

Andrés de Aldaeta, quien el 29 de Diciembre de 1936 firmaba la 
escritura obligándose a la ejecución del retablo.

Muy fuerte debió ser la exigencia impuesta por Yrazusta en su 
traza, o muy lejos andaba por aquel entonces un maestro carpin
tero de la habilidad de un arquitecto. El hecho es que el 1 de Fe
brero de 1938 renunciaba a su propósito Aldaeta ante el escribano 
Antonio de Arrascaeta. No hemos podido encontrar esta escritura 
de renunciación a pesar de contar con la fecha exacta de ella, por 
lo que juzgamos ha debido de perderse o traspapelarse.

Tras esta renuncia la parroquia se encontró con unos cuantos 
maravedís en su haber como fruto de la sisa impuesta al vino, pero 
sin maestro para su retablo. En vista de ello comenzaron unas con
versaciones entre el cabildo parroquial y el autor de la traza, Mi
guel de Yrazusta. Estas conversaciones debieron ser fructíferas a 
la vista de una petición que hizo D. Juan Bautista Villar a D. Ge
rónimo José de Santerbas y Vergara, Provisor y Vicario General 
del Obispado de Calahorra y la Calzada (4). En ella se manifiesta 
vivo interés en que se encomiende la realización del retablo a D. 
Miguel de Yrazusta. No debía participar del mismo interés el Vi
cario General del Obispado. Aunque ya Yrazusta y la parroquia 
habían concretado sus condiciones y dado mutuamente su confor
midad, paralizó totalmente el Vicario estas conversaciones solici
tando un sin fin de datos de todo tipo, preferentemente sobre la 
situación económica de la parroquia, pero también sobre el as
pecto artístico del asunto. Tanto que envió al ya mencionado San
tiago de Lamo como inspector técnico para juzgar de la traza de 
Yrazusta y condiciones barajadas por ambas partes. Sin embargo 
la postura de la parroquia era firme, y rechazó la inspección de 
Lamo. Más tarde envió el Vicario General un nuevo inspector: 
esta vez fue Ibero, maestro arquitecto que trabajaba a la sazón 
en el Santuario de San Ignacio de Loyola. Ibero se encontró con 
un nuevo párraco más abierto al diálogo. Se avino el nuevo pá
rroco a la exigencia impuesta de una nueva subasta bajo nuevas 
condiciones.

(4 ) A .P .O .V . a. 1739 fo l 1U8 leg a jo  544.



Esta tuvo lugar en su cuarta y última sesión el día 30 de Marzo 
de 1738, «y para efecto se dio a entender por menor y en Lengua 
bascongada a los zírcunstantes las Condíziones contenidas en la pri
mera Almoneda (5).

Estas condiciones son las mismas a que se obligó en su día Al
daeta salvo las siguientes:

— la parroquia pondrá los materiales a pie de obra, excepto los 
necesarios para las imágenes que correrán a cargo del maestro 
rematante.

— la forma de pago será la siguiente: en los cuatro primeros 
años cobrará el maestro 4.000 ducados de vellón a razón de mil 
ducados cada año, y lo demás que importe la obra se pagará a 
razón de 500 ducados al año.

— el Provisor y Vicario General del obispado se reserva el de
recho de aprobar el resultado de la subasta.

El primero en presentar su oferta fue José de Suso, maestro 
arquitecto autor del retablo de la ermita de San José de Verga- 
ra (6) quien se comprometió a realizar el retablo en la cantidad 
de 100.000 reales de vellón. En ese momento ocurrió algo extraño 
que vamos a relatar con las mismas palabras del documento que 
nos informa sobre el particular.

«Y havíendose admitido dha postura por los dhos Señores Cura 
y Maiordomo se mando poner Segunda Candela aperzebiendo re
mate durante ella salba siempre la Aprobaz®" del dho Señor 
Prov^» (7).

¿Per qué se puso «segunda candela» si ya se había admitido 
la postura de José de Suso? No encontramos explicación a esta 
íorma de desarrollarse la subasta.

Fue precisamente durante esta segunda candela cuando apa- 
leció, como «deus ex machina» una carta de Yrazusta fechada en 
Madrid el 3 de Marzo del mismo año 1938, dirigida a D. Miguel 
Ignacio de Urdangarín, «Cura y Mayordomo de la Iglesia».

En dicha carta presenta Miguel de Yrazusta su postura y con
diciones, ya anteriormente convenidas con la parroquia.

«Y admitieron estta postura los sobredhos debajo de la misma

(5 ) A .P .O .V . a. 1739 fo l 111 lega jo  544.
(6 ) A .P .O .V . a. 1743 fo l 108 lega jo  585.
(7 ) A .P .O .V . a. 1739 fo l 111 legajo  544.



calidad de recurrir al dho Señor Pro®’̂  para su aprobazion en caso 
de no resultar ottro mexor postor y haviendo una y muchas bezes 
sido aperzebidos al remate durante dha candela no parezio postor 
que mejorase ni rebaxase esta ultima postura... y haviendose aca
bado y exttinguido la dha Candela quedo por el la dha obra del 
expresado retablo» (8).

Así fue como, conseguida la licencia del obispado firmaba Miguel 
de Yrazusta la escritura del retablo el día 1 de Mayo de 1739 te
niendo como fiadores a Juan Bautista de Lascurain y Juan Bautista 
de Ascazgorta, vecinos de Vergara.

Las condiciones en que se comprometió Yrazusta a realizar el 
retablo fueron las siguientes:

— el material necesario para el retablo correrá a cargo de la 
parroquia.

— el precio será de 70.000 reales de vellón.
— los 15 bultos que ha de llevar el retablo se harán en Madrid, 

pero Yrazusta se compromete a ponerlos en Vitoria donde se con
siderarán entregados a la parroquia de Vergara.

No sabemos exactamente cuándo terminó Yrazusta su obra. Pero 
el día 1 de Junio de 1943 nos encontramos con una escritura (9) 
en la que se nombra perito por parte de la parroquia para exa
minar el retablo a Ignacio de Ibero, a quien ya antes hemos en
contrado relacionado con este retablo. En el mismo documento se 
urge al heredero y testamentario de D. Miguel de Yrazusta para 
que nombren perito por su parte en el plazo de tres días. De lo 
cual deducimos, además de la muerte del maestro artífice del reta
blo, que la obra llevaba algún tiempo terminada y la entrega 
formal de la misma se demoraba debido a que el heredero y tes
tamentario de su autor no nombraban perito al efecto.

Tal nombramiento recayó en la persona del mismo Ibero cuya 
declaración nos dice estar <da expresada obra ejecutada con toda 
la perfeczon y Arte que requiere y arreglada a la planta y alzado 
que se hizo para su execuzion y que se halla Adornada dha mas 
de loque demuestra dha planta Y alzado con barios adornos que 
la perfeccionan en todo y por todo» (10).

Entre los documentos correspondientes a este retablo ofrecemos

(8 ) A .P .O .V . a. 1739 fo l 111 v  lega jo  544.
(9 ) A .P .O .V . a. 1743 fo l 119 v  lega jo  585.
(10) A .P .O .V . a. 1743 fo l 122 lega jo  585



una escritura (11) referente a una subasta de maderamen para 
la Iglesia de Santa Marina de Oxirondo. Aunque en dicha escritura 
no se especifique que va destinada la madera al retablo, el des
piece que de la misma se nos ofrece muestra claramente una 
coincidencia con las medidas que se mencionan en la almoneda ce
lebrada el día 23 de Setiembre de 1736 (12).

Colaterales de S. Migtbel y  Stos. Roque y  Sebastián

Además del altar mayor contaba la Parroquia de Santa Marina 
de Oxirondo con dos colaterales dedicados a Ntra. Sra. del Rosario 
y a las Almas del Purgatorio.

Sin embargo, no parecía al cabildo suficiente ornato para su 
parroquia hasta el punto de que el 5 de Junio de 1753 consiguió 
de D. José Joaquín de Calatayud y Arellano, Visitador General del 
Obispado de Calahorra y La Calzada, autorización para dotar al 
templo de otros dos altares colaterales, con cargo a los fondos 
de la misma parroquia.

En virtud de esta misma licencia llegaron a un acuerdo con 
Thomas de Jaureguí, maestro arquitecto, entonces vecino de Ver- 
gara, y el día 11 de Enero de 1756 firmaban ambas partes ima 
escritura en virtud de la cual Thomas de Jaureguí se comprometía 
a entregar para el día 25 de Diciembre del mismo año los dos 
colaterales por el precio de 11.000 reales de vellón. La parroquia 
pondría el material necesario, así como las esculturas que llevarían 
los retablos y los zócalos de piedra.

No hemos encontrado escritura alguna que haga alusión a la 
entrega de los altares ni juicio de los peritos examinadores de los 
mismos. Sin embargo, sabemos que todo ello tuvo lugar, pues con
tamos con una escritura fechada el 25 de Agosto de 1757 en la 
que se afirma que Thomas de Jaureguí, vecino a la sazón de la 
villa de Segura, «hauia executtado la obra de los mencionados 
colaterales y enttregado a sattisfación de dhos Mros Perittos» (13). 
Más adelante, y en la misma escritura, otorga carta de pago por 
los 11.000 reales convenidos que dice haber recibido de D. Miguel 
Ignacio de Urdangarín e Yzaguírre, Mayordomo Secular de la fá- 
►jrica de Santa Marina de Oxirondo.

(11) A .P .O .V . a. 1738 fo l 267 legajo 543.
(12) A .P .O .V . a. 1736 fo l  249 legajo  541.
(13) A .P .O .V . a. 1757 fo l 21T v  lega jo  561.



Descripción del retablo mayor

Por los mismos años que Narciso Tomé hacía la traza para un 
nuevo altar mayor que el Cabildo de León le había encargado 
deseando que pudiera competir con la maravilla todelana del 
Transparente, la iglesia parroquial de Santa Marina de Oxirondo, 
de Vergara, se preocupa también de la construcción de su retablo 
mayor.

Los elementos arquitectónicos y sobre todo decorativos que toda
vía pueden contemplarse en lo que queda de lo que fue retablo 
mayor de la Catedral de León, hoy en el convento de San Fran
cisco y los elementos que el retablo de Rueda (Valladolid) obra 
de Pedro de la Sierra, nos presenta, los encontramos en un con
junto de retablos guipuzcoanos: Vergara, Segura, Oñate, Idiazabal, 
relacionados no sólo por su estilo, sino por los maestros arquitectos 
que trabajaron en ellos.

El retablo mayor de Vergara tiene como elementos que ordenan 
su composición: un banco alto, un cuerpo central único y un ático. 
En dirección vertical: una calle entral, que con otras dos (una a 
cada lado) forman casi una sola unidad y dos entrecalles más.

Es muy difícil describir toda la riqueza ornamental que presenta 
este retablo, en sus animadísimos perfiles, en antepechos, ménsu
las, cornisas y entablamientos, en líneas arquitectónicas de curvas 
atrevidas, coronas y guirnaldas de hojas y de frutos, etc.

En el banco se vigorizan sus elementos salientes, destacándose 
ios perfiles curvos y se simulan en él pequeñas ménsulas donde los 
angelitos, el follaje y los frutos, constituyen un todo decorativo.

La parte central del banco sobre el sagrario, está ocupada por 
un edículo que por la superposición de sus elementos se eleva airoso 
y rico, hasta introducirse en el cuerpo principal, en un lugar hueco 
en perfiles irregulares y cuya base decora grandes ángeles por
tando símbolos eucarísticos.

Sirve de apoyo al camarín que bajo arco de medio punto cobija 
la imagen de Santa Marina, patrona de la iglesia, y  sobre la que, 
en un gran medallón, se esculpe en relieve barroco la Asunción 
de María.

Este cuerpo del retablo, cuya calle central como hemos visto y 
puede apreciarse en la fotografía, es un calado continuado de líneas 
movidas y rotas, está limitado en sus lados por entrecalles, cada 
una de las cuales podría constituir a su vez todo un retablo,’ en el





que bajo complicadísimo dosel y sobre una peana no menos irre
gular se sitúan estatuas de santos.

Cuatro columnas de capitel corintio y fuste estriado, adornado 
de orlas de flores, con carteles, rocallas, escudos y ángeles, son el 
principal elemento arquitectónico y soportan el roto entablamiento 
de arquitrabe sencillo, pero de friso y cornisa saturada de deco
ración.

Las cuatro columnas, dos a dos, limitan las entrecalles laterales, 
que en su parte inferior y apoyándose en la cornisa del banco, 
llevan sendas estatuas sedentes de San Jerónimo y San Agustín.

Como prolongación del cuerpo principal al que da paso la rup
tura del entablamento, se eleva el ático, en cuyo centro y en una 
hornacina está la estatua del Salvador.

Sirven de ornamentación a esta última parte del retablo las cua
tro figuras alegóricas que en forma de mujer sedente se sitúan 
sobre la cornisa del entablamento y  llevan símbolos de las virtudes 
que representan. Hay también ángeles. Este último cuerpo remata 
en forma circular y en medio destaca la paloma blanca que sim
boliza al Espíritu Santo, entre masas de nubes, follaje y ángeles.

Este retablo no está estofado. Según el contrato había de ser 
(Ja coluneria de roble bien sazonada de buena calidad y veta como 
también la pillastrería... y el resto de dha obra ha de ser de cas
taño y nogal de buena calidad». Sobre el roble, el castaño y el 
nogal, destacan las estatuas policromadas con la inchazón y la am
pulosidad de las telas.

Quince bultos de santos se comprometían a trabajar para el re- 
t-aD lo  al aceptar la obra de su construcción. Nosotros encontramos 
las imágenes del Salvador, de Sta. Marina, las de las cuatro figuras 
alegóricas de la parte superior, las de los dos santos, Abdón y 
Senén, las dos figuras sedentes de santos padres que se encuentran 
sobre la cornisa del banco; las cinco que restan podrían completarse 
con los ángeles (grandes) y tal vez con el medallón, aunque éste 
no es bulto sino relieve.

Todos estos bultos se atribuyen a D. Luis de Salvador y Car- 
mona, aunque no hemos podido comprobarlo documentalmente.

Queremos hacer notar que en Idiazabal nos encontramos con un 
retablo cuya traza arquitectónica es, casi nos atrevemos a califi
carla, idéntica a la del retablo de Santa Marina. En Idiazábal hay 
una mayor riqueza ornamental, es un alarde de elementos decora



tivos el que allí se hace pero en líneas generales, la traza es la 
misma. Esto se explica por ser el autor de las dos trazas el mismo 
maestro D. Miguel de Yrazusta.

Descripción de los colaterales de S. Sebastián 
y S. Roqioe, y  S. Miguel

Thomas de Jáuregui trabajó en Vergara dos altares colaterales; 
uno de S. Miguel y el otro dedicado a San Sebastián y a San 
Roque. Como habían de hacer pareja con los ya existentes, el de 
Nuestra Señora del Rosario y el de (das ánimas» distintos entre sí, 
los dos retablos de Jáuregui, serían también distintos, pero iguales 
a sus correspondientes anteriores. De este modo el retablo de S. Mi
guel seguiría la traza muy aproximada del consagrado a la Virgen 
del Rosario y el de San Sebastián y San Roquel, al de (das ánimas».

Colateral de San Sebastián y San Roque.
Se trata de un pequeño retablo, muy simple en su composición: 

un banco, un lienzo que ocupa el cuerpo central y un ático. Pero 
dentro de esta sencillez no faltan elementos que lo enriquecen.

El banco lleva en su pared frontal sólo una ligera greca. En sus 
paredes laterales, mensuales bien decoradas, contribuyen a sostener 
el cuerpo central, más ancho que el banco.

La composición del cuerpo central comprende los siguientes ele
mentos: dos columnas de capitel corintio y fuste liso, sobre el que 
se deslizan delicadas guirnaldas agrupadas con los elementos orna
mentales. Estas columnas con su entablamento encuadran este cuer
po exteriormente. Otras dos pilastras contiguas y más interiores 
con el mismo estilo de ornamentación y coronadas también de enta
blamento limitan el lienzo cuyo marco está formado por una doble 
moldura muy fina.

En el lienzo nos encontramos con una doble composición; San 
Sebastián mártir a un lado, y algo más al fondo, y en un primer 
plano, un angelito que asiste a San Roque. Tanto el movimiento 
del conjimto, el tono de los colores y la ampulosidad de paños en 
San Roque, denuncian al barroco.

El cuerpo superior está formado por una hornacina con una 
estatua de un santo mártir a juzgar por la palma que lleva en 
su mano.

En el conjunto de esta última parte dominan las líneas movidas 
y rotas, los perfiles irregulares, las pilastras, grandes hojas a modo









Detalle de San Miguel.



de plantas estilizadas y coronándolo todo una cartela aproximada
mente circular entre conchas y otros elementos decorativos.

Colateral de San Miguel:
Su composición es más complicada que la del retablo anterior; 

te  asemeja casi en su totalidad arquitectónicamente al de la Virgen 
del Rosario.

Distinguimos en él dos planos: uno primero que comprende un 
banco en escalera a modo de peana y un gran nicho u hornacina 
coronada por el ático. Y  un segundo plano, que respalda a este 
primero, adquiriendo el conjunto cierta línea curva.

La parte fundamental está formada por el nicho central con la 
estatua de San Miguel. La ornamentación del mismo es rica y deli
cada, pero su marco no es el encuadramiento estructural de la deco
ración sino un nuevo motivo unido a ella, donde alas desplegadas 
se combinan artísticamente en manera ligera y movida de formas 
fantásticas, formando así el dosel o conopei que cobija la estatua.

Es ésta una bonita composición barroca en su realismo, movi
mientos audaces, en la no funcionalidad de las telas en el arcángel 
y en el apasionamiento que se observa. La figura del diablo está 
representada de manera muy original en el modo de concebir su 
cuerpo.

Dos columnas de capitel jónico con fuste estriado casi completa
mente cubierto de orlas de flores, frutas, escudos o rocallas, hacen 
resaltar más aún la riqueza decorativa y escultórica de la horna
cina central.

Un frontón roto, sólo iniciado, sobre el entablamento que sos
tiene las columnas, deja paso al cuerpo superior que, en nicho de 
arco de medio punto sostenido por pilastras, encierra un grupo es
cultórico en relación con el ángel de la guarda. Un remate trian
gular densamente decorado, corona el retablo.

Sobre el frontón roto en sus dos extremos, se sientan ángeles 
que recargan demasiado esta parte.

Otros dos ángeles ocupan nichos en lo que hemos llamado segun
do plano del retablo; no menos rico éste sobre todo en los nichos 
que cobijan a los ángeles, en los cuales se emplea incluso las grandes 
conchas para hacerlos más decorativos.

En estos ángeles se observa manierismo y profusión de tela, 
cuyos pliegues pecan de excesiva ampulosidad.



PARROQUIA DE STA. MARINA. VERGARA

la Almila pra ¡a ex°n del retablo del Altar maior de Marina 
A.P.O.V. a. 1736 fol 248 legajo 541

«En los Pcrtticos de las Casas del conzejo de la V^ de Vergara 
a veinteytres de Sep’̂  de mil settezientos y tre'ntayseis acabadas 
la Bisperas de la Iglesia Parroquial de S'' Pedro de esta dha Villa 
y habiendo prezedido llamam'to por editos de las Iglesias Parro
quiales de ella y aun en los Porttlcos de las Casas del Conzexo de 
diferentes Villas circun Vezinas, los Señores Gabriel de Mora 
Aid* y Juez Hordinario de estta dha Villa, D. Miguel Ignazio de 
Urdangarin Ez aguirre sindico Prior Gral de ella, Manuel Tho
mas de Yrizar y Zavala y Andres de Ondarza rex«« Zeledon de 
Uribe y Ignazio de Yrizar Diputados que son y mas sana parte de 
la Justtizia y rexim«o de estta dha V“ y su Jurisdizion en Virtud 
de Rí Zedula librada por su Maĝ  ̂ Dios le Gue y  señores de su real 
y supremo Consejo de Castilla que abaxo se hara su expresión, por 
testimonio de mi el ess»̂ o real y del numero de estta dha Villa y 
a voz de pregonero publico pusieron en la primera Almoneda la 
obra /  fol 248 r /  del Retablo del Altar maior de la Yglesia Parri- 
quial de Santa Marina de Oxirondo de estta dha Villa debaxo de 
las Calidades y Condiziones siguientes=

Condiziones=

Condiziones con que los señores Aid« Justizia y reximiento de 
estta Villa de Vergara ponen en Almoneda y remate la obra del 
Altar maior de la Ygles'a Parroquial de santa Marina de Oxirondo 
de ella en Virtud de la Real Facultad que para ello tiene de seis 
mrs en cada azumbre de Vino que fue conzedida y librada por su 
Mag^ Dios le Gue y señores desu real y supremo Consejo de Cas
tilla sudata en Madrid a cattorze de o ct«  del año pasado de mil 
settezientos y ve nteynueve, (para lo qual y otas obras conttenidas 
en dha real facultad fue conzedida estta), con manifestaziones q 
en dha primera Almoneda y en las siguientes hazen de la traza y 
planta de la dha obra de su Retablo y de las declaraziones que en 
su razón hicieran los peritos que en virtud de Real Cédula y Comi
sión nombro el Señor Correxidor interino de estta muy noble y 
mui leal Prov® de Guigpuzcoa por testimonio de Domingo de Yru- 
re ess^o de su tribunal, son como se sigue=



/  fol 249 r /
1.” Lo primero se pone por condizicn se haia de executa dha 

obra conforme esta dispuesta la traza por D« Miguel de Yrasusta 
vez no de Madrid sin que falte nada en sus adornos y medidas a 
ratisfación de otros peritos que fuesen nombrados para la entrega 
de dha obra así de parte de la Villa como la del Mtro executante=

2° Ytt se pone por condizion que dha obra se ha de executar 
con material mui T.mpio y de toda satisfación siendo la coluneria 
de reble bien sazonada de buena calidad y veta como tam®" la pi- 
llastreria prebeniendo que la coluneria llevara tre nta y dos pie
zas de a venteysiete p’es de largo, veinte onzas de ancho y un pie de 
grue:o cada pieza y la pillastreria diezyseis p'ezas y cada una de 
tener treintaydos pies de largo y doze onzas en quadro y el resto 
de dha obra ha de ser de castaño y nogal de buena calidad siendo 
todo a costa a quenta del Mtro rematante asi todo el material como 
tam«" el cortar aserrar y conducir de manera q dcha Villa no tenga 
cargo alguno sino de pagar al Mtro rematante la obligación que 
hiciere en su est>̂ ®
/  fol 249 V /

3" Ytt es condicion que el Mtro rematante haia de dar fianzas 
legas llanas y abonadas de todo el importe de la obra menos de las 
obras de canteria que requ'ere dho retablo a satisfación de dha 
Villa dentro de nueve dias contados desde el dia del remate=

4." Ytt que dho Mtro rematante se haia de obligar a entregar 
dha obra perfectam^« executada sin que salga un punto de la traza 
dentro de los seis años que se anotaran en su ess’’®=

5“ Ytt se pone por condizion que al dho Mtro rematante se le 
haia de dar el producto de la terzera parte de la sisa de los seis 
mrs en azumbre de vino que es lo que esta destinado para dha 
Yglesia por año hasta la total satisfación del ymporte de dha
obra= ............................................................................................................
........  y aunque duro la Alm'^  ̂ buen /  fol 250 r /  rratto no hubo
postor alguno por lo cual pidieron testt’monio y asignaron la Se
gunda Almí*a para el dia treinta del corriente mes a estte mismo 
puestto y hora ..............................................................................................

D. Gabriel de Moya — ante mi
Lorenzo de Larraza

«En los Pcrtticos de las Casas Conzegiles de la Villa de Vergara



a treinta de Septiembre de mil settezientos y treinta y seis ........
pusieron en Segunda Almoneda a Candela enzendida y /  fol 250 
\ / por voz de Pregonero la obra del Retablo de la Iglesia Parro
quial de Santa Marina de Oxirondo de estta dha Villa ........  baxo
de las calidades y condiziones expresadas en la primera Almoneda 
y  aunque esta Segunda duro tam®” buen rato no hubo posttor al
guno ........ y asignaron la terzera Alm*̂  ̂ para el dia siette del pro
ximo mes de octtubre.................................................................................
D. Gabriel de Moya Ante mi

Lorenzo de Larraza

3" Almila
En el Cobertizo del Conzejo de esta Villa de Vergara, despues 

de Vísperas de oi dia siete de octt^« de mil settecientos y  treintay- 
seis, los señores capitula /  fol 251 r /  res expresados en las almo
nedas prezedentes por testimonio demi el ess^o y  por voz del prego
nero publico pusieron en terzera Alm<*̂  la e x e c u z ° n  de la obra del 
retablo del Altar maior de la Yglesia Parroquial de Ŝ a Marina de 
Oxirondo de estta V* y todo lo en ella referido ...........................

Se asigno la quarta y ultima Alm^a pa el dia Catorze del corrt«
mes a este mismo puesto y h o ra .............................................................

Ante mi 
Lorenzo de Larraza

/  fol 251 V /
4® Alm<ía y remate del Retablo
En el Cobertizo de las de las Casas del Conzejo de esta villa de 

Verg” , despues de las Vísperas de el dia cattorze de occtt*» de 
mil settecientos y treinta y seis, los S «̂« Ale® y demas Capittulares 
nombrados en la Primera Almoneda, pusieron en la quarta y ulti
ma la execuzion del retablo del Altar maior de Sta Marina de Oxi
rondo de esta dha V* ........  vajo de las condiciones expresadas en
ella por fee de mi el ess”o y por voz de Pregonero pv«o y a candela 
enzendida= Y  luego pareció pareció Santiago Lamo Mtro Arqui
tecto vecino de la Villa de Aro y ofrecio executar dha obra del 
Retablo vajo de dhas condiciones y según q en ellas se refiere por 
ochenta mil reales de Vellón; Incontinenti Andres de Aldaeta ofre
cio executar dha obra por setenta y seis mil reales de Vellón; luego 
Miguel de Yeregui Mtro del mismo Arte por setenta y quatro mil 
reales. Eldho Andres de Aldaeta q e$ Mtro /  fol 252 /  Carpintero y



Vecino de ^ta dhia Villa por setenttaydos mil reales de la misma 
moneda: Incontinenti el dho Migi de Yeregui por setenta y un mil 
y quinientos reales de Vellón: el dho Andrés por settentayun mil 
reales: Y  el dho Yeregui por setenta mil ochocientos por el dho 
Andrés por settenta mil: Y el dho Yeregui por sesenta y nueve mil 
y  novecientos: Y el dho Aldaeta por sesenta y nueve y ochozienttos: 
el dho Yeregui por sesenta y nueve mil y quinientos; el mismo por 
sesenta y nueve mil quatrozientos y el dho Andrés de Aldaeta por 
sesenta y nueve mil y trescientos reales de vellón; en cuio tiempo 
se acavo naturalm^« el cavo de vela habiendo apercibido el 
rematante de esta obra durante ella, por lo q se le hizo su 
remate al dho Andrés de Aldaeta a q*̂  le hizo notorio y lo azepto= 
a todo lo qual se hallaron presentes p̂  testigos Fran<=o Ant° de Arras- 
caeta ess^° y  del num° de esta dha V% Franc° Ign'> de Elcoro 
Aristizaual y Juan Angel Barón de Guerendiain Vez°« d eella firmo 
el dho Ale« p̂  si y  los demas de su rexim^o según costumbre y 
en fee de ello Yo ess*̂ °.

D” Gabriel de Moya (rubricado)
Ante mi 

Lorenzo de Larraza (rubricado)

Ess â pa la execuz'>" del Retablo del Altar Maior de Ŝ a Marina 
A. P. O. V. a. 1736 fol 472 legajo 541

En la Villa de Vergara a veinte y nueve dias del mes de Diziem- 
bre del año de mil Settezienttos y treintayseis ante mi el es^o y tes
tigos iuso escriptos parecieron presente déla una parte los señores 
D. Gabriel de Mora Alcalde y Juez Hordinario de ella y su juris^n 
D. Miguel Ignacio de Urdangarin e Izaguirre sindico Prov Gral D, 
Manuel Thomas de Yrizar y Zavala y Juan Bautista de Elcoro 
Ariztizaval rexidores Zeledon de Uribe y Ignacio de Yrizar Dipu
tados que son la maior y mas sana parte de la Justicia y rexim'^ de 
esta dha villa y su juris°" que de ser asi yo el ess”<> doi fee Y  de 
la otra parte Andrés de Aldaeta como prin  ̂y rematante Juan Bap'^ 
de Ascagorta y Juan Baptta de Lascurain como sus fiadores todos 
vecinos de esta dha villa, y a un acuerdo y conformidad dixeron 
que los dhos señores Justicia y rexim"to y por testimonio de mi el 
esno y en virtud de real /  fol 472 v /  facultad espedida por Maĝ * 
Dios le Gue y señores de su real y supremo Consejo de Castilla el 
dia catorze de octubre del año pasado de mil settezientos y veinte 
y nueve para la execución del Retablo del Altar Maior de la Igle
sia Parroquial de Santa Marina de oxirondo de esta dha villa y otras 
obras contenidas en dha real facultad en el impuesto de seis mrs en



cada azumbre de vino que por maior y menor se consumieren en 
esta villa y su juris°", habiendo precedido llamamiento por Edicto 
de las Yglesias parroquiales de esta dha villa y aun en los porticos 
de las Casas Conzegiles de las nobles y leales villas de Azpeitia, 
Azcoitia, Mondragcn. y Elgoibar de esta mui noble y mui leal Pro- 
vinc a de Guipuzcoa y en los de la noble y leal villa de Elorrio del 
iiíUi noble y muy leal señorio de Vizcaya pusieron en Primera Al
moneda la dha obra del expresado retablo y su execuzion el dia vein
te y  tres de septtb« ultimo de este presente año devajo de las con- 
diziones que se expresaran; Y  habiendo con /  fol 475 r /  tinuado 
dhas Almonedas y aperzivldo al remate de dha obra para el dia 
catorze de octtubre ultimo como en mejor postor y vajo de dhas 
condiziores y calidades se hizo el remate de la execuzion de dho 
retablo en el menzionado Andrés de Aldaeta por sesenta y  nueve 
mil y  trescientos reales de vellón y las condiziones con que se puso de 
Almoneda la execuz’on de dho que obra a la letra son las siguientes

(Véase las condiciones en la pág 1.̂  de la escritura correspon
diente a la primera almoneda).
/  fo l 473 v / ..................................................................................................
/ fo l 474 r /  ..................................................................................................

Como todo lo referido mas largamente pareze de dhas Almone
das a que en lo necesario se remiten =  y aora el dho Andrés de 
Aldaetta como tal rematante prin  ̂ y los dhcs Juan /fol 474 v / 
Baupta de Ascargorta y Juan Baupt  ̂ de Lascurain como sus fiado
res y estos sabiendo el riesgo a que se exponen y abenturan y ha- 
ziendo de obligazion axena suia propia sin que sea nezesario hazen 
escursion ni otra dilixenzia alguna de fuero ni de dro contra el dho 
prini ni sus vienes cuio beneficio renunzian todos tres juntos de 
mancomún e insolidum renunciando como expresamente renunziaron
las leies de duobus......................................................................................
/  fol 475 r /  ..................................................................................................
/  fol 475 v /  ..................................................................................................
/  fol 476 r /  ..................................................................................................
D. Gabriel de Moya Andrés de Aldaeta

Manuel Thomas de Irizar Miguel Ignazio de Urdangarin
y Zabala Juan Bap^« de Elcoro

Zeledon de Uribe Bartt^«« de Arriondo
ante mi 

Lorenzo de Larraza



Almonedas
A. P. O. V. a. 1738 fol 267 legajo 543

Lorenzo de Larraza escrlv y  del numero de esta villa de 
Vergara certifico, doi fee y verdadero testimonio a los que el 
presente vieren que oi dia de la fha de orden y encargo de los 
sres Maiordomos de la fabrica de la Iglesia Parroquial de Santa 
Marina de Oxirondo de esta dha Villa he dispuesto quatro carte
les de un mismo tenor para fixar en los paraxes públicos y acos
tumbrados de la Villas de Mondragon Arichavaleta y Ezcoriaza y 
Baile de Aramaiona y son del thenor sigt«=

Cartel
Les maiordomos Eclesiástico y Secular de la Iglesia Parroquial 

de Santa Marina de Oxirondo de la Villa de Vergara despues de 
Visperas de dha Iglesia el dia onze del corree mes de Maio en 
el Zumenterio la conduzion y acarreto de veinte y quatro ma
deros reduzidos a quarenta y ocho piezas, q se están aserrando 
en el monte de Aramaiona y se hara su remate el dia Domingo 
diez y ocho del corriente mes en el mismo puesto y hora, vajo 
de las c o n d iz ® s  q se expresaran en dha primera Almo /  fol 267 
v /  neda, y se admitiran las posturas q se hicieren =  Concuerda 
dicho dho cartel inserto con los quatro espresados, y para q cons
te de pedim^o de dhos s*^ Maiordomos lo signe y firme en esta 
dha Villa de Vergara a ocho de Maio de mil settezientos y treinta 
y ocho

ante mi en testimonio de verdad 
Lorenzo de Larraza

1* Almoneda —
En el zimenterio de la Iglesia Parroquial de santa Marina de 

Ox'rcndo de la Villa de Vergara a onze de Maio de mil settezien
tos y treinta y ocho los s ^  D*̂  Manuel de Elcoro Bereceibar 
Presbítero Beneficiado de esta dha Iglesia y D̂  ̂ Migi Ignazio 
de urdangarin e Izaguirre Maiordomos eclesiástico y secular de 
la fabrica de ella, con asistenzia del señor D^ Miguel Antonio de 
Aldaetta Cura y Beneficiado de la Iglesia expresada, por fee de 
mi el ess^o pusieron en primera Almoneda y a candela enzendida 
el acarreto de veinte y quatro maderos q se están aserrando en el 
monte de Aramaiona, y se reduziran a quarentta y ocho piezas, a 
saver las treinta y dos de ellas de a veinte y ocho pies de largo, 
veinte y una onzas de ancho y catorze onzas de grueso cada una:



y  las diez y seis restantes de a treintayttres pies de y catorce onzas 
en quatro cada una, y este acarreto se entiende desde el dho monte 
hasta la Plazuela o Prado de esta dha Iglesia; y que el rematante 
haia de entregar en el todas sobredichas piezas p̂  ̂ el dia de s  ̂
Pedro veinte y nueve de Junio de este presente año; y  su importe 
se le dara y  pagara p̂  dhos ŝ ®» luego que entregare dhas quarenta 
y  ocho Piezas =  .........................................................................................
/ iol 268 v /  ................................................................................................
Y aunq duro la Almoneda buen rato no hubo postor alguno para 
lo uno ni lo oü-o, y asignaron la segunda almoneda p  ̂ el dia de 
mañana a este mismo puesto y ora, y a todo se hallaron pres^  por 
testigos D« Fran«o Antonio de Lizasoain D« Benttra de Zuloaga 
y  Dn Juan Bapta de Goenaga Presbíteros Benefdos de esta dha Ig  ̂
firmaron dhos maiodormos en uno con el dho s’  ̂ Cura y en 
fee de ello yo el ess"o
Dn Manuel de Elcoro Bereceibar Miguel Ignacio de Urdangarin

ante mi 
Lorenzo de Larraza

/  fol 269 r /  ................................................................................................
2* Alm'^a
y aunque duro buen rato no hubo postor alguno y asignaron la 
tercera para el dia quinze del cor»« /  fol 269 v /  a este mismo
puesto y h o r a ...............................................................................................
I>  Manuel de Elcoro Bereceibar Miguel Ignacio de Urdangarin

ante mi 
Domingo Ignacio de Echeverría

/  fol 270 r /  ................................................................................................
3* Alm^a
y aunque duro la Almoneda buen ratto no hubo posttor alguno y 
asignaron la quarta y Ulttima Almoneda para el dia diez y ocho 
del corriente a este mismo puesto y hora ...........................................
/  fol 270 V  /  ...............................................................................................................................................

Dn Manuel de Elcoro Bereceibar Miguel Ignacio de Urdangarin
ante mi 

Lorenzo de Larraza



/  fol 271 V /  ................................................................................................
4a Almda
luego Mattias de Arrióla Vezino de dho Valle de Aramaiona ofrezio 
entregar cada pieza por cinco excudos de a quinze reales de V^ =  
Pedro de Elizpuru Vezino de esta Villa todas las dhas piezas por 
zientto y treintta excudos, y en este esttado quedo dha Almoneda 
sin haverse echo su rematte por considerar ser subidos los prezios 
de las postturas prezedenttes y no haver quien mexorase dha pos
tura ultima, a todo lo cual se hallaron presentes por testigos

Dn Manuel de Elcoro Bereceibar
Miguel Ignacio de Urdangarin 

ante mi 
Lorenzo de Larraza

esŝ ® de obligaz®^ y la exo" del retablo de ŝ a Marina 
A.P.O.V. a. 1739 fol 103 legajo 544
En la Villa de Vergara a primero de Maio de mil Setezientos y 
treinta y nuebe antte mi el ss^o y testtigos iuso Excriptos se Jun
taron de la Una partte los Señores D" Miguel Antonio de Aldaetta 
Cura y Benefiziado de la Iglesia Parroquial de Ŝ a Marina de Oxi
rondo de estta dha Villa, D" Pedro Jph de Eguiara Benefiziado 
de la dha Parroquia y  Maiordomo del Cabildo Eclesiástico de 
ella y I>  Migi Ignazio de Urdangarin Yzaiguirre Maiordomo Secu
lar de la fabrica de la dha Yglesia nombrado por esta Villa en su 
Aiuntam^o Gral Zelebrado el dia treinta y  uno de D iz^ del año 
Ultimo pasado de mil setezientos y treinta y ocho por testtimonio 
de mi el presente ss"o de que doy fee con su remisión. Y  de la 
otra D'’ Miguel de Yrazturza Mro Arquitectto residente en estta 
Villa como prte pral y Juan Bapta de Lascurain y Juan Bap^ de 
Ascazgortta Vecinos de ella como sus fiadores y de un Acuerdo y 
Conformidad Dixeron que reconociéndose por estta dha Villa y 
sus Vezinos q las fabricas de sus Parroquiales no tenian Caudales 
por las obras prezisas de ella y deseando su maior ador /  fol 103
V  /  no y dezenzia hizo presentazion a su Mag«̂  I> le Gue de 
dha Nezesidad pidiendo permiso para cargar algunos mrs en los 
efecttos de abastos pu«“  de estta V* y en efectto se le conzedio a 
estta dha Villa faculttad de imponer y  cargar seis mrs en cada 
azumbre de vino que se vendiese y consumiese por maior o por 
menor en ella y su Jurisdizion por Espazio de Veinte años los 
quatro mrs aplicados para las obras de la Parroq de S" Pedro de 
estta dha Villa y para las de sus Casas Conzejiles y Camino Común



de Echechoetta y los dos mrs restantes a la Referida Yglesia Parroq 
de Sta Marina para la execuzion del Retablo de su Altar maior; 
y es asi que hallándose la fabrica deella con la prebenzion de 
algunos Materiales para la Execuzion de dho Retablo y con dos 
mil ducados de Vellón prontos se Solizito por la Parroquiania de 
dha Yglesia que esta dha Villa y en su los señores su Alcalde 
y Mr ô Conforme a lo prebenido en dha R facultad pusiese a 
remate la obra de dho Retablo maior y haviendolo hecho y seña
lado dia por edictos que se despacharon para diferentes lugares de 
esta M N y M L Prov^. de Guipuzcoa y fuera de ella el dia Cattorze 
de octt*^ del año pasado de mil settez® y treinta y seis q fue 
designa /  fol 104 r /  do para dho Remate en la quarta y  Ultima 
Almoneda que se dio por testimonio de mi el ss*̂ ° se hizo su remate 
como en mexor postor en Andrés de Aldaeta Vezino de esta Villa 
por sesenta y nuebe mil y treszientos reales de Vellón a toda Costa 
en que prometio hazer la dha obra y en fuerza de dho remate el 
dia Veinte y nuebe de Diziembre de dho ano pasado de mil seis- 
zientos y treinta y seis otorgo por mi testimonio Ess« de Obligazion 
con fianzas correspondientes Executar la dha obra con arreglam^o 
a la traza y Condiziones con que se remato y reconoziendo el dho 
Andrés de Aldaeta no poderlo Cumplido con la obligazion asi 
contraida por no ser de su profesion como por no poderlo encontrar 
Mro alguno de la inteligenzia que se requiere para la Execuzion 
de dha obra manifestó a dha Parroquiania esta pronto a zeder el 
dro que adquirió en dho rematte a ella para que buscase Mros 
de los primeros Créditos y abilidad que la Executase dha obra y 
en su consequenzia havia sido solizittado dho Miguel de Yras- 
turza para que la tomase a su Cargo y en efectto el susodho havia 
Conbenido en ello ofreziendo Executar dho retablo según dha 
traza por lo respectivo a la Arquittectura en setenta mil R® de 
Vellón dándole por la Parroquia los materiales nezesarios para ello 
y de executtar en la V“ de Madrid los quinze bultos de Santos que 
a de llevar dho Retablo y  demuestra la traza para la Cantt«i / 
fol 1C4 V /  de Veinte mil reales de Vellón puesttos dhos Bultos a 
su Costta en la Ciudad de Vitoria siendo por quentta de la dha 
Parroquia la Conduzion de toda la dha Escultura desde ella a 
esta Villa, Y  con su motibo la dha Parroquia y sus Parroquianos 
recurrieron al señor Probisor y Vicario Gral de este Obispado de 
Calahorra y la Calzada para que sirbiese conzeder su Lizenzia en 
forma para que pudiesen hazer fabricar y  Executar dho retablo 
maior por medio del dho D" Miguel de Yraztuza y dho señor Pro
bisor en ottras cosas mando que despachándose edicttos a los Pue



blos conbinientes llamando Mros sacase a pregón y  admitiesen las 
posturas que ellos hizieren, en cuio supuesto haviendo dispuestto 
las Condiziones según prebino dho Señor Probisor los señores 
Otogt«s como tales Maiordomos de dha Yglesia haviendo expedido 
diferentes edicttos a distintos Lugares de estta Comarca el dia 
treinta de Marzo del año pasado de mil setezientos y treinta y ocho 
pusieron por mi testimonio en la quarta y última Almoneda la 
Ex" de dho Retablo y su escultura y como mexor posttor se hizo 
su remate en el dho D« Miguel de Yrasuzta y en su n« en Ygnazio 
de Zumaeta Vezino de estta Villa en Virtud de Una Carta Misiba 
Escrizta por el al dho D” Mig Ignazio de Urdangarin suData en 
Madrid a tres de Marzo del /  fol 105 r /  dho año pasado de mil 
setez'.entos y treinta y ocho por los dhos setenta mil rreales de V " 
ttoda la manifactura de la dha obra de Arquitectura y de poner a 
su Costa la escultura que demuestra dha traza ex^a de Artifize 
de toda satisfazion en la Dha Ciudad de Vitoriapor la Cantidad de 
Veinte mil reales de Vellón s'endo por quenta de la dha Parroquia 
la conduzion de toda la dha Escultura desde la referida Ciudad de 
Vitoria a esta Villa baxo de la Calidad de recurrir al dho señor 
Probisor para su Aprobazion; y despues em bista de dho Remate 
y las diligenzias que prezedieron a el en fuerza de lo asi prebenido; 
su Mrd el dho señor Probisor Conzedio su Lizenzia en forma para 
otorgar la Esŝ ® de conzierto nezesaria con el dho D” Miguel de 
Yrazusta para la Obra de dho Retablo maior según las dhas traza 
y condiziones y su postura con Expresión de otras Cosas que por 
menor consttan de la referida Lizenzia que fue conzedida el dia 
nuebe de Abril del mismo año de setezientos y treinta y ocho cuio 
traslado autorizado por mi el ss^o se me ha Entregado para insertar 
en estta Esŝ ® quedando la orixinal en poder del dho D" Miguel 
Ignazio de Urdangarin diziendo como tal Maiordomo tener esta 
para otros fines contenidos en ella que su thenor /  fol 105 v /  a la 
lettra es como sigue

Aqui la Lizenzia
Y aora em bista de dha Lizenzia inserta y de todo lo en ella 
comprehendido el dho Dn Miguel de Yrazusta como tal pral y los 
expresados Juan Baptta de Lascurain y Juan Bap*» de Ascazgortta 
como sus fiadores y esttos saviendo el riesgo a que se exponen y 
haziendo como dixeron hazian o hizieron de obligazion axena suia 
propia sin q sea necesario hazer excursión ni ottra diligenzia o 
contra el dro pral ni sus vienes de fuero ni de Dro cuio Benefizio 
renunzian, y todos tres juntos de mancomún e insolidum renun- 
ziando como expresamente renunziaron las leies de Duobus ........



Se obligan con sus personas y  Vienes dros y acziones havidos y por 
haver de executar la obra de Arquitectura del dho Retablo maior 
de la Yglesia Parroquial de Marina de Oxirondo de esta dha 
V“ y  los quinze Bultos de su escultura según la traza que para 
el efectto estta dispuestta y  baxo de las condiziones con que se hizo 
su rematte y ban insertas en dha Lizenzia TTodo ello por los dhos 
nobenta mil reales de Vellón dentro de quatro años contados desde 
la fecha de estta esŝ  ̂ y  enttregar a Satisfazion de Mtros Peritos 
con la Calidad de que en cada uno de dhos quatro años se le haian 
de dar por los ottros Señores Ottorgt« en n ^  de dha su Parroquia 
y Parroquianos al dho Mro Veinte mil reales de Vellón y los diez 
mil restantes al Cumplim^o de los nobenta mil Luego que executare 
y entregare dha Obra según queda dho so pena de ser apremiados
y pagar las costtas y daños q de lo contrario resultaren, ..............
Y los dnos Señores D" Miguel Antonio de Aldaetta D" Pedro Joseph 
de Eguiara y D" Miguel Ygnazio de Urdangarin como tales Cura 
y Maiordomos eclesiástico y secular de la dha Yglesia Parroquial 
de S^ Marina de Oxirondo de estta Villa en Consequenzia de lo 
prebenido en dha Lizenzia expedida por el dho Señor Prov°^ que 
ba inserta en es'ta esŝ  ̂ em bista de la obligazion en que por ella 
se an constituido los dhos Miguel de Yrazusta y sus fiadores; 
en n ^  boz y representazion de la fabrica de dha su Yglesia y sus 
Parroquianos se obligaron en debida forma de pagar al dho 
Miguel de Yrazustta y su representazion por rrazon de la execuzion 
de dho Retablo m  ̂y su escultura los nobenta mil rreales de Vellón 
a los pía /  fol 106 V /  zos y forma que de sus ban asentados y de 
ponerle todos los materiales nezesarios que se expresan en dhas 
condiziones insertas y de Cumplir todo lo demas que queda asen
tado en ellas so pena de apremio y de pagar los daños y costtas 
que de lo contrario resultaren Y ttodos los ottogttes por lo que a 
cada uno ttoca para q a la observanzia paga Cumplimto de todo lo 
contenido en estta ess^a sean compulsos y apremiados por ttodo 
vigor de dro como por Sentenzia definitiva de Juez Competente 
pasada en autoridad de cosa Juzgada respecttibamt« dieron su poder 
Cumplido a cualesquier Juezes y Jus^s que de sus Causas puedan 
y deban Conozer con sumisión a ellas renunziazion de sus propios
fueros y domizilio .......................................................................................
/  fol 107 r /  ................................................................................................
Migi Antonio de Aldaeta Pedro Eguiara
Miguel Ignazio de Urdangarin Miguel de Irazusta
Juan Bauppta Ascargorta Antte mi

Lorenzo de Larraza



/  fol 108 r /
Nos el Liz^o Geronimo Joseph de Santerbas y Vergara Probisor 
y Vicario Gral de este Obispado de Calahorra y la Calzada por el 
Yttino Señor D" Joseph Espexo y Zisneros Cavallero del Orden 
de Santiago Obispo del dho Obispado del Consexo de S A la 
Parroquia y  Parroquianos de la Yglesia Parroq de Ŝ a Marina de 
Oxirondo de la Villa de Vergara y a los Comisarios de ella hazemos 
saver que por su parte se presento ante nos la pettizion del thenor 
Sigtte
Petizion
Juan Bapta de Billar en n ^  de la Parroquia y Parroquianos de la 
Yglesia Parroquial de Ŝ a Marina de Oxirondo de la Villa de Verg^a 
como mas haia lugar y con poder espezial de los Comisarios ecle
siásticos y seculares de ella nombrados p’̂ « hazer executtar las 
Obras nezesarias en dha Yglesia que presento y Juro Digo que re- 
conoziendose por la dha Villa de Verg^® y sus Vezinos que las fa
bricas de sus Parroquiales no tenian Caudales para las Obras pre- 
zisas de ellas y deseando su maior adorno y dezenzia hizo repre- 
sentazion a su Mag^ de la nezesidad y pidieron permiso para 
Cargar algunos mrs en los efecttos de Abastto publico y con efecttos 
se le conzedio a dha V* faculttad para imponer /  fol 108 v /  poner 
y Cargar en Cada azumbre de Vino que se vendiese y consumiese 
en ella por espazio de Veinte años seis mrs los quatro aplicados 
a la Yglesia de S" Pedro y los dos a la referida de Marina 
Osirondo (sic) y estos desttinados señaladam^« para la fabrica de 
su Retablo maior por no ser Correspondiente ni dezentte el que 
ai en ella y en su Consequenzia mis partes pasaron a hazer traza 
y Condiziones por Mro de la maior abilidad inteligenzia y Crédito 
en el Arte como lo es D" Mig de Yrazusta residente en la Villa de 
Madrid y quien a executado diferentes Obras Reales que es la 
que exhibo en forma y es asi que hallándose la fabrica de dha 
Yglesia de Ŝ a Marina con la prebenzion de algunos materiales 
para la excuzion de dho Retablo y con Veinte y dos mil reales 
prontos se Solizitto por dhos Comisarios apoderados que la dha Villa 
su Alcalde y  Aiuntam^to conforme a lo prebenido en la faculttad 
Real pusiese al rematte la Obra de dho Retablo maior haviendolo 
hecho y aplazado dia para el en el asignado hubo Concurso de 
Mros q hizieron postura y la mas baxa y Ultima se hizo por 
Andrés de Aldaetta Vezino de dha Villa y de Verg^a en sesenta y 
nuebe mil y trezientos reales de Vellón en que promettio hazer 
la dha Obra a toda Costta y quedo por suia /  fol 109 r /  dando las 
fianzas correspondientes y haziendo la obligazion devida para exe-



cutarla con arréglameos a la traza y Condiziones y reconoziendo 
el dho Andrés de Aldaetta no poder Cumplir estto asi por no ser 
de su profesion como por no ser fazil encontrar Mro de la inte- 
ligenzia que se requiere para dha Obra en muchas leguas a mani
festado a mis partes estta pronto a alargar el dro que haia podido 
adquirir por dho remate para que busquen Mros de los primeros 
Créditos y abilidad que la execute y en su consequenzia an Soli- 
zittado ccn el dho Miguel de Yrazustta la tome a su cargo por 
conozer que ningún ottro la podra dexar mas perfectta y con efectto 
el suEodho a combenido en ello obligándose a executar dho Retablo 
según la traza por lo respecttibo a la Arquittectura en Setenta mil 
reales de Vellón dándole mis parttes los materiales de Nogal y 
Casttaño que esttan prebenidos y los demas nezesarios y también 
se obliga a executar en dha Corte de Madrid los quinze bultos de 
Santos que ha de llebar dho retablo y demuestra la traza por la 
cantidad de Veinte mil reales puesttos dhos Bultos en la Ciudad 
de Vitoria y respecto de que estte es el medio mas útil y combe- 
niente para que llebe efectto dha Obra y  que de permitirse la 
haga ottro Mro aunque sea con maior equidad no se a de /  fol 
109 V /  lograr y nunca a de quedar permanente ni con la perfeczion 
y hermosura que se desea que es a lo que pralmente se debe atender 
aunque sea a maior costta la que no puede Ceder conttra la 
fabrica porque estta tan Solam^ ha de contribuir con los mate
riales que tiene prebenidos y los Veinte y dos mil reales que tiene 
efecttibos dedicados para dho fin =  Pido y suplico a Vm se sirba 
conzeder Lizenzia en forma a mis partes para que puedan hazer 
fabricar y executar el dho Retablo maior por medio del dho D" 
Miguel de Yrazustta en los nobenta mil reales en que ofreze ha- 
zerlo asi en lo q mira a la arquittectura como en la excultura y 
dándole los matteriales prebenidos y demas que sean nezesarios y 
para que por medio de los Comisarios nombrados se puedan otor
gar las Ess âs nezesarias en su razón mandando que para partte de 
pago de dicha obra se les entreguen los dos mil Ducados que tiene 
dha fabrica con los materiales prebenidos por cuio medio a con el 
importte del impuestto del Vino tendrá efectto sin la menor dila- 
zion y se lograra el Celo con que mis pttes y  los demas Vezinos 
de dha Villa han prozedido y rezibiran mrs con Jus  ̂ que pido y
que se den las demas probidenzias nezesarias. Villar .....................
........  Y  con vista de la dha Pettizion y de la traza hecha para
el retablo que se intenta hazer en la Yglesia de Ŝ ® Marina de 
Oxirondo de V* de Vergara mandamos q el Cura de ella nos infor
mase con distinzo" sobre lo quo se expresa en /  fol 110 r /  dha



Pettizion y del caudal y valor de matteriales que tenga prebenidos 
la dha Yglesia y  mas de su rentta regular y gasto hordinario y 
se tiene nezesidad de algún otro exttraordinarios o empeños contra 
si y de q Canttidad y la que astta aora aia de bueno de la contri- 
buzion de los Parroquianos y quanta sea en cada año; y quantos 
restaban en Cumplirse el tiempo el conzedido. Y que Santiago 
de Lamo residente en la V® de Haro reconoziese la dha traza y 
el valor de ella expresando las condiziones Combenienttes a su per- 
feczion declarandolas baxo de Juram^  ̂ y que el dho Cura hiziese 
poner Cédulas en Pueblos Combenientes llamado Maesttros y ad
mitiese con el Maiordomo de fabrica las posturas que para dho 
Retablo h'ziesen y nos informase tam*" de las prendas de dhos 
Mros y su abilidad asi de arquittectura como de escolttura y otras 
Cosas para lo qual expedimos despacho en forma y por dha Pa
rroquia y Parroquianos se recuso para dho reconozim^o a el dho 
Santiago Lamo y en su lugar nombramos a el Mro intendente de la 
obra de S>̂  Ignazio de Loiola qu en se hizo el referido reconozim^o 
y per el dho Cura y Maiordomo acttual de dha Yglesia las Condi
ziones con que se havia de executar el retablo maior de ella para 
el qual se hizieron algunas postturas que el thenor de ellas y el 
de las condiziones es como se sigue .....................................................
/  folio n o  v /
Condizo"^
Lo primero que el Mro en quien se rematare la obra la aia de 
executar conformándose en todo y por todo con la traza que para 
estte efectto estta hecha con ttodo primor que quepa en el artte ...
Ytt que aia de acabar dha obra dentro de seis años siendo de 
quenta de dho rematante la execuzion de todas las estatuas y  bultos
quedemuesttra dha traza .........................................................................
Ytt que el rematante haia de dar fianzas abonadas a satisfazion
de la Parroquia dentro del termino de la Lei ................................
Ytt se aia de hazer la entrega de la dha Obra a Sattisfaz°" de 
Mros Peritos ................................................................................................
Ytt que se le daran al Mro en q" se rematare dha obra los ma
tteriales nezesarios a el pie de la Obra menos los de las esttattuas
q serán a quenta de el rematante .......................................................
Ytt se le daran a el dho Mro rematante en los quatro años pri
meros quatro mil ducados de Vellón a rrazon de mil ducados por 
año y lo resttante q importare la obra se pagara a rrazon de 
quinientos ducados por año de la misma moneda ..........................



Y  es tam«'  ̂ Condizion expresa que ninguno de los q hizieren 
posttura o postturas de dha Obra adquiera dro alguno astta q las 
haia aprobado el dho ŝ  Pro’  ̂ y  Vicario Gral de este Obispado según 
q prebiene su Mrd /  fol 111 r /  en la expresada su Con" ..............

Posttura
En el zimenterio de la dha Yglesia Parroquial de Marina de 
Oxirondo de estta V“ de Verg^ despues de Visperas de oi dia treinta 
de Marzo de mil Setez°s y treinta y ocho los Miguel Anto
nio de Aldaetta, D" Mig Ignazio de Urdangarin Cura y Maiordomo 
dha Candela no parezio postor que mejorase ni rebaxase esta ultima 
déla enzendida en quarta y ultima Almoneda la obra del Retablo 
maior y para efecto se dio a entender por menor y en Lengua 
Vulga^ bascongada a los Zircunstantes las Condiziones contenidas 
en la primera Almoneda Y  luego parezio Joseph de Suso havitante 
eu esta Villa Mro Arquitectto y dixo que ofrezia y  ofrezio executar 
la expresada obra del retablo maior de estta dha Yglesia con las 
mismas Calidades y condiziones por la Canttidad de zien mil reales 
de Vellón y haviendose admitido dha postura po^ los dhos Señores 
Cura y  Maiordomo se mando poner Segunda Candela aperzebiendo 
remate durante ella salba siempre la Aprobaz°” del dho Señor 
ProT y en estte esttado parezio Ignazio de Zumaetta Vezino de estta 
Villa quien en n ^  de D" Miguel de Yrazustta Vezino de la Villa 
de Madrid Mro Arquitecto presento y entrego a mi el ss"» la Carta 
/  fol 111 V /  escripia por el dho Mro al dho D" Miguel Ygnazio 
de Urdangarin el dia tres del Corriente mes en que promete execu
tar la dha obra de Arquittectura Conforme a las Condiziones que 
dra Carta las expresa por la Cantidad de Setenta mil rreales de 
Vellón y pone^ a su Costta la Escultura que demuestra dha traza 
executada de artifize de toda satisfazion en la ciudad de Vitoria 
por la Canti<í de veinte mil reales de Vellón siendo por quenta 
la dha Ciud<i de Vitoria a esta Villa y admitieron estta postura 
de esta Parroquiania la Conduzion de toda dicha Escultura desde 
los sobredhos debajo de la misma calidad de recurrii* al dho Señor 
Prov“'* para su aprobazion en caso de no resultar otro mexor postor 
y  haviendo una y muchas bezes sido aperzebidos al remate durante 
de dha Yglesia Usando de la expresada Lizenzia pusieron a Can- 
postura hecha por dho Ygnazio de Zumaetta para el expresado D" 
Miguel de Yrazusta y haviendose acabado y exttinguido la dha Can
dela quedo por el la dha obra del expresado retablo m«>r por lo 
que mira a los dhos señores Cura y Maiordomo en conformidad a 
la Comision del dho Seño^ Pro^ y Vicario Gral y para dar a ella 
el debido cumplim^o pidieron testtimonio para efecto de pedir y



suplicar al dho señor Prov^ se sirba de aprobar y dar a dha pos
tura de dho Dn Miguel de Yrazusta su consentim^o y /  fol 112 r /  
autoridad Judizial para la de dha Obra a lo qual se hallaron 
presentes por testigos D^ Fran®° Antonio de Lizasoain D" Bentura 
de Zuloaga y  D” Juan Bapt  ̂ de Goenaga Presbiteros Benfiziados 
de la misma Yglesia firmaron dhos Señores Cura y Maiordomo 
y en fee de ello lo el ss"° =  D" Miguel Antonio de Aldaeta =  D. 
Miguel Ignazio de Urdangarin =  ante mi Lorenzo de Larraza ........
Las quales dhas Condiziones y posturas con otro instrumentos re
presentaron ante nos por dha Parroquia y Parroquianos insistiendo 
les conzediesemos la Lizenzia para la Execuzion de dha obra lo 
que con efectto en su Vistta decretamos asi y  en su Virtud expedir 
las presentes por cuio thenor damos lizenzia en forma a los dhos 
parroquianos para que puedan ottorgar y otorguen la ess^a o ess’ »̂« 
de Conziertto nezesarias con el expresado D” Miguel de Yrazusta 
Mro Arquittectto Vezcino de la V* y Cortte de Madrid por la obra 
del Retablo de la Capilla maior de Ŝ ® Marina de Oxirondo de la 
dha Villa de Vergara según la traza y condiziones que para el 
esttan hechas y las de su Postura que ba insertta no eszediendo 
de los nobenta mil reales de Vellón en que a ofrezido executarla 
dho Dn Miguel poniendo y Señalando en dha ess*"® plazos con /  fol 
112 V  /  benientes para su paga Y  asi bien se las da dha Liz® para 
q puedan Combertir en ella no solo las Cantidades con q han con
tribuido y en adelante Contribuiere los dhos parroquianos sino 
tam®n las que tiene de bueno la Yglesia y en adelante le sobraren 
con mas los materiales prebenidos para el dho Retablo con tal que 
no se falte a lo nezesario o gasto que se ofrezca extraordinario de 
la dha Yglesia no se empeñe o tome Censo para el dho pago Y 
antes bien mandamos a el Cura y Mayordomos que fueren q despues 
de hecho y pagado al dho Retablo en Veinte años s ig ^  según la 
synodal se rediman los Censos que tiene Contraidos Y  las dhas 
esŝ a® se otorguen por testtimonio de un ss” ° a las quales para su 
maior validazion desde aora para entonzes interponemos nra auto
ridad ordinaria y Decreto Judizial en forma para que valgan y 
hagan fee en Juizio ni fuera de él dada en Logroño a nuebe de 
abril de mil Stez^ y treinta y ocho años =  Santerbas =  Por 
sum*̂ *̂  del señor Prov^ D" Manuel Ygnazio Solano=testado=dho ...
Concuerda este traslado con la Lizenzia Orixinal que para efecto 
de Copiarla se me ha puestto de manifiestto por D”  Miguel Ygnazio 
de Urdangarin Vezino de esta Villa de Berg« y Maiordomo Secular 
de la Yglesia Parroquial de Ŝ ® Ma /  fol 113 r /  riña de Oxirondo 
de ella de donde io el ss«» R̂  y  numeral de la misma Villa saque



y ba bien fielm^« correxido y conzertado en seis foxas útiles con 
estta y con remisión a la dha orixinal que bolbi al dho D" Miguel 
Ygnaz o de Urdangarin lo signe y firme en esta dha V“ de Verg^a 
atreinta de abril de mil Setez°® y treinta y nuebe.

Ante mi en testimonio de verdad 
Lorenzo de Larraza

A.P.O.V. a. 1743 fol 119 legajo 585
Dn Miguel Ygnazio de Urdangarin Sindico Pror Gral del Consejo 
y vez’nos caualleros hijos dalgo De sangre de estta villa ante mi 
como mas haia lugar parezco y digo que el día catorze de octubre 
de mil setezientos y veinte y nuebe se conzedio a esta dha Villa 
por su Mag^ y señores de su Real y supremo Consejo de Castilla 
lizenzia y Facultad Real para imponer una sisa de seis mrs en 
cada Azumbre de Vino por espazio de veinte años para efecto de 
ejecutar con su producto diferentes obras pu*̂ ®® y entre ellas el 
retablo del altar maior de la Yglesia Parroquial de Marina de 
Oxirondo de esta dha V* y en conformidad de lo prebenido en 
dha Real facultad se puso en p<=® Almoneda la obra de dho Retablo 
prezedidos edictos y publicaziones de ellos en dibersos lugares del 
contorno y en la quarta Almoneda que se dio el dia quatorze de 
octubre del año pasado de mil setez<>s y treinta y seis se hizo el 
remate de dha obra en Andrés de Aldaeta vezino de esta Villa 
como en maior y mejor postor en que hubiese de ejecutar dha obra 
en sesenta y nuebe mil y trezientos rrs de Vellón cuia ess^  ̂ /  fol
119 V  /  de obligazion otorgo dho Aldaeta en veinte y nuebe de di- 
ziembre de dho año de mil setezientos y treinta y seis por testi
monio de Lorenzo de Larraza ess^o r i  y del numero de esta dha 
Villa para la ejecuz°n de la referida obra por los expresados sesenta 
y nuebe mil y tezientos rr« de Vellón y reconoziendo el dho Andrés 
de Aldaeta que no podria ejecutar por dha cantidad otorgo ess”  
de desistim ento de dho remate y obligazion en primero de febrero 
del año pasado de mil setez^  y treinta y  ocho por testimonio de 
Franco Antonio de Arrascaeta ya difunto ess«® que fue de su 
y del numero de esta Villa y en virtud de dho desistimiento executo 
la expresada obra Miguel de Yrazuztta Mro Arquitecto residente 
que fue en esta Villa y respecto de que conforme a lo Asentado 
en dhos Remate y esŝ a de obligaz°n a llegado el caso de deberse 
hazer entrega formal de la expresada obra a satisfazion de Mros 
peritos que deben nombrarse por esta dha Villa y el Heredero 
y testamentarios del expresado Miguel de Yrazuztta desde luego para 
estte efecto nombro como tal sindico y en representazion de esta



dha Villa por tal Perito a Ignazio de Ibero Mro tam®'' Arquitecto 
resi / fol 120 r /  dente en la Villa de Azcoitia:
A Vm pido y le haia por nombrado al dho Ibero por parte
de esta dha Villa y mande que Asenzio de Yrazuzta heredero y 

Juan de Yrazuzta Presuitero Rector de la Iglesia Parroquial 
del lugar de Ernialde testamentario del expresado Miguel de Yra
zuzta nombren perito de las Calidades nezesarias para el mismo 
efecto con aperzeuimiento de nombrarse de ofizio y en caso de 
discordia terzero y  que los dhos peritos prezediendo su Azeptazion 
y Juramtto bean con el deuido cuidado la dha obra y la traza echa 
para su ejecuzion teniendo presentes el remate y esŝ a suso zitados 
haziendo en su razón las declaraziones que conbengan pues es de 
Justizia que pido Juro lo nezesario para ello

Miguel Ignazio de Urdangarin
Por presentada esta petiz on y dando p  ̂ nombrado al dho Ignacio 
de Ibero p̂  lo que toca a esta Villa, se manda que Asenzio /  fol
120 V  /  y Dn Juan de Yrazuzta Heredero y testamentario del dho 
Miguel de Yrazuzta hagan el nombramiento lo que ha ellos toca 
de dentro de terzero dia con aperzeuimiento que pasado dho ter
mino y no lo haziendo se nombrara de oficio y que el nombrado p̂  
dhos Heredero y testamentario y Ignacio de Ibero parezcan ante 
su mrd a prestar su azeptacion y Juram^o de usar bien y fielmente 
en el reconocimiento y lo demas que refiere dha petición : Asi 
lo proveio mando y firmo el Señor D" Gabriel de Mora Alcalde y 
Juez Ordinario de esta Villa de Vergara en ella a primero de junio 
de mil setez^ y quarenta y tres =  testado

D. Gabriel de Moya
ante mi 

Juan Bapta de Elcoro

Notto"
En la Villa de Vergara el dia mes y año dhos yo el ess''® /  fol 121 
r /  de pedimiento de la parte leí y notifique la petizion y prouei- 
miento prezedentes para sus efectos en sus personas estando juntos 
a Asenzio de Yrazuztta Mro Arquitecto residente que fue en esta 
Villa contenidos en dha petizion quienes Comprendido su thenor =  
D'jeron que se conformaban y conformaron con el nombramiento 
echo en el expresado Ignazio de Ibero y siendo nezesario le nom
braban de nuebo para la entrega y reconozimiento que refiere la 
dha Petizion este dieron por respuesta y en su fee lo firme

Juan Bapta de Elcoro



Con<í Azepttaz®" y Juramtto
En las Casas del Conzejo de esta Villa de Vergara los expresados 
dia mes y año ante el D” Gabriel de Mora Alcalde y Juez ordi
nario de ella yo el ess"o hize nottorio el nómbramete de Perito en 
el echo para sus efectos en su persona a Ignazio de Ibero /  fol 121
V /  Mro Arquitecto residente en la  Villa de Azcoitia quien com- 
preendido su thenor= Dijo que Azeptaua y Azeptto dho Nombram^o 
y Juro por Dios nro señor sobre la cruz de la bara del dho 
Alcalde en forma de dro de Usar vien y fielm^e de su cargo y  lo 
firmo a una con su mrzd y en fee de ello yo el ess"®
D. Gabriel de Moya Ignacio de Ibero

Juan Bapta de Elcoro

Declarazon de Peritto
En la Villa de Vergara a zinco de Junio de mil setezientos y qua- 
renta y tres ante mi Juan Baup«a de Elcoro ess^o de su Mag«i 
y del numero de ella parezio Ignazio de Ibero Mro Arquitecto Apa
rejador de las obras del Real Colegio y Santuario de S" Ignazio 
de Loiola y Dijo que el compareziente a sido nombrado por D" 
Miguel Ign de Urdangarin sindico Pror Gral del Conzejo /  fol 
122 r /  y  caualleros Nobles hijos dalgo de esta dha V  ̂ en nombre 
y representazion de ella y Asenzio de Yrazuzta y D”  Juan de 
Yrazuzta Presuitero R  ̂ de la Yglesia Parroquial del Lugar de Er- 
nialde Heredero y testamentario de Miguel de Yrazuztta ya difunto 
Mro Arquitecto residente que fue en esta Villa para d  reconozimto 
y entrega formal de la obra del retablo maior de la Yglesia Parro
quial de Sta Marina de Oxirondo de ella y que cuio nombram*^ 
tiene Azepttado y Jurado y  en su cumphmt» ha visto y reconozido 
dha obra con todo el cuidado posible la qi fue ejecutada por dho 
Miguel de Yrazuztta y a hallado que estta la expresada obra eje
cutada con toda la perfecz^" y Arte que requiere y arreglada a la 
planta y  alzado que se hizo para su execuzion y  que se halla Ador
nada dha obra mas de lo que demuestra dha planta Y  alzado con 
barios Adornos que la perfeczionan en todo y  por todo por lo qual 
el declarante da por firme y  segura su ejecuz®" y por entregada la 
dha obra; Esto declaro vajo /  fol 122 v /  del Juram^o que tiene 
echo en que se afirmo y firmo y en fee de ello yo el ess^o...

Ignacio de Ibero
ante mi 

Juan Bapta de Elcoro



Combenio y obligazion
A.P.O.V. a. 1756 fol 14 legajo 560
En la Villa de Bergara a onze de Enero de mil setez  ̂ y  cinquentta 
y seis antte mi el ess«» y testtigos iuso escriptos parecieron los 
señores d" Juan Thomas de Aldaetta PresV>; coadjuttor y Benefico 
de la Yglesia Parroq. de Marina de Oxirondo de estta dicha V*. 
y Maiordomo del Cauildo ess“ de ella y Miguel Ign*̂  de Urdan
garin e Yzaguirre vez® de esta dha v*̂  y maiordomo secular de la 
fabrica de la misma Yglesia de la una partte y de la otra Thomas 
de Jauregui Mro arquittecto vez** de esta dha villa y de un acuerdo 
y conformi^  ̂ dijeron que el señor Jph Juaq”  de Calataiud y 
Arellano visittador Gral de estte obisp® de Calahorra y la Calzada 
por autto que proueio el dia cinco de junio del año pasado de mil 
settez‘>s y cinq^ y tres en la visitta que hizo en esta V* dio su 
permiso y Liz“ a los señores Maiordomos de la cittada Yglesia para 
que a costta de los efecttos de su fabrica hiciesen executtar la obra 
de los dos colatteraless de los Alttares de san Mig  ̂ s“  Roque y 
san Seuastt^n de la misma Ygles^ y en consecuencia de dho autto 
estaban conbenidos y ajustados entre si los señores tres otorg ó  en 
que el dho Thomas de Jauregui aia de executtar la obra de los 
dhos dos colaterales para el dia veinte y cinco de D iz^ proximo 
venidero de estte mismo año por precio de once mil rr® de v '' 
pagaderos en tres tercios siendo el primero al empezar la obra, 
el segundo a media executtar y  el tercer y ultimo luego que se 
acauare dha obra de los dos colaterales y se entregare a sattisfaz®“ 
de Peritos que se nombraren por una y por otra partte ; siendo 
tamen por q̂ a de la fabrica de la misma Yglesia el poner al pie 
de la obra todos los matteriales que necesitaren como tam«" toda 
la escultura y los Zocalos de Piedra y el rompimt® de la Pared para 
la caja de dho alttar de s" Mig  ̂ : y  aora en exo" y cumplim^o del 
acuerdo en que esttan el espresado Thomas de Jauregui por lo 
tocante a el en la via y forma que mas aia lugar en dro otorga 
que se obliga con su persona y vnes muebles y raices dros y acciones 
prttes y futturos de hauer y tener por firme y  executar la referida 
obra de los dhos dos colatterales de los altares de s*̂  Mig  ̂ san 
Roque y /  fol 14 v /  san sebastí»» conforme arte y según y en la 
misma forma están trauajados y executtados los dos colaterales 
de los Alttares de nra señora del Rosario, y de las Animas Ben- 
dittas del Purgattorio de dha Yglesia por los onze mil rr  ̂ de V“  
y de entregar executtada y perfecionada dha obra de ambas dos 
colaterales a sattisfaz»" de mros Perittos que fueren nombrados 
para el efectto de una y otra partte para el cittado dia veinte y



cinco de D iz^ proximo benidero de estte prtte año so pena de 
ser apremiado y pagar las costas y daños que de lo contrario resul
taren; Y  los dhos señores D" Juan Thomas de Aldaetta y D” Miguel 
Ignacio de Urdangarin e Yzaguirre como tales Maiordomos ecc° 
y secular de la dha Yglesia Parroquial de Santa Marina de Oxirondo 
de estta por lo tocantte a ellos en la uia y forma que mas aia 
lugar en dro otorgan que obligan a la fabrica de dha Iglesia y  sus 
rentas hauidas y por hauer que daran y pagaran a dho Thomas 
de Jáuregui y su voz a los plazos mencionados los dhos doze mil 
rrs de v*̂  por la manufactura y excuz '̂  ̂ de la obra de los dos 
colaterales de los Alttares de s” Mig> san Roque y san sebasttian 
de dha su Iglesia y de poner al pie de la obra todos los matteriales 
necesarios para dha execuz°” como tam®" la escultura que necesi
taren y los Zocalos de Piedra y cerramiento de la Pared p â la 
capa de s" Migi a costta de la misma fabrica sinQ por defectto o 
morosidad de esttos señores otorgantes esperim^® el dho Thomas 
atraso alg° en la ex°n de dhas obras so pena de ser apremiados y 
pagar las costtas y daños que de lo contrario resultaren y todas las 
dhas partes por lo que a cada uno toca lo conttenido en estta esŝ  ̂
sean compulsos y apremiados por todo rigor de dro como por sent- 
tencia de Testimonio de Juez competente pasada en auto de cosa 
juzgada respettiua^ dieron su poder cumplido ....................................

D» Juan Thomas de Aldaeta
D'' Miguel Ignazio de Urdangarin 

Thomas de Jáuregui
antte mi 

Lorenzo de Larraza

Carta de pago y finiquito de onze mil R® de V"
A.P.O.V. a. 1757 fol 217 legajo 561
En la Villa de Vergara a veintte y Zinco de agosto de mil settez<>® 
y cinquenta y siete, antte mi el ess^o y tgos iuso escrptos pareció 
presentte Thomas de Jáuregui Mro arquitectto Vez° de esta Villa Y 
dijo q p*" ess â otorgada p̂  testtimonio de mi el presentte ess^o el 
dia onze de Henero del año proximo pasado de mil settecienttos y 
Cinquentta y seis, enttre este otorgante y los señores D" Juan 
Thomas de Aldaeta Presvitero Coadjuttor y Beneficiado de la Ygle* 
sia Parroquial de santta Marina de Oxirondo de estta dha villa y 
Maiordomo ecc«> de su Cuildo, y D" Miguel Ygnacio de Urdangarin 
(ilegible) Maiordomo secular de la fabrica de la misma Ygles« y 
Vezo de estta villa; en virtud de la liz» que a dhos señores dio el



dia Cinco de junio del año pasado de mil settez^s y cinquentta y 
tres; el señor Dr» Joseph /  fol 217 v /  Juaquin de Calataiud y Are- 
llano Visitador Gral de este obpo de Calahorra y la Calzada para 
la execución de la obra de los dos Colaterales de los dhos altares 
de san Miguel, san Roque y san seuas^'' de la misma Iglesia, se 
obl'go este otorgantte de executtar la obra de los dhos dos cola
terales según Artte y demostraua el diseño que hauia para el efeccto 
y enttregar perfecionada del todo para el dia veintte y Cinco de 
Diz*  ̂ de dho año de Cinquenta y seis a sattisfaz^”  de Mros Perittos 
pr precio de onze mil rr» de Vellón, pagaderos en tres tercios el 
primero al empezar dha obra el segundo a medio executtar, y el 
tercero y ulttimo luego que executada enttregase a satisfazos de 
dhos Perittos, como todo ello mas largamente resultta de la cittada 
ess*"® a que en lo necesario se refiere =  Y que hera asi que en 
consecuencia de la obligazo^  ̂ que asi conttrajo /  fol 218 r /  este 
otorgante, hauia executtado la obra de los mencionados dos cola
terales y enttregado a sattisfacion de dhos Mros Perittos; a los 
señores Maiordomos de la dha Yglesia y que en consecuencia tam
bién de lo preuenido en la cittada ess^ ;̂ el dho señor D" Miguel 
Ignazio de Urdangarin e Yzaguirre le hauia dado pagado y enttre
gado a este otrogantte antes de aora a toda su sattisfaz°" los once 
mil rr  ̂ de Vellón de su importte a los plazos prefinidos en la 
expresada ess^a; Y aora como sattisf echo y pagado a toda su sattis
facion de los onze mil rr« de vellón, otorga su Cartta de pago y 
finiquitto en deuida forma, con todas las Clausulas, fuerzas y re- 
quisittos que se requieran para su maior Validación, en fauor de 
la fabrica de la misma Yglesia y en su nombre al del dho Señor 
Dn Miguel Ignacio de Urdangarin p*̂  hauerlos recluido por sus ma
nos : Y porque deprisa no pareze la entrega y reciuo de dha 
Cantt^ q es cierta y verdadera y por tal confiesa, a maior a b u n d a m ^ o  
/  fol 218 v /  renuncio las leies de prueba y paga .....................

Thomas de Jauregui
ante mi 

Lorenzo de Larraza
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ARCHIVO DE LA Excma. DIPUTACION DE GUIPUZCOA

Hidalguías de la Villa de Zumaya
Por JUAN ERENCHUN ONZALO

Desde tiempo inmemorial todo el pueblo vasco es noble. Esta 
nobleza se asienta en la antigüedad de su origen desconocido.

Pero ante la presencia de gentes de otras regiones y aún de 
oriundos de la provincia que «mudaban de domicilio», a fin de que 
fuera reconocida su hidalguía para poder fijar su nueva residencia 
y ser admitido a oficios honoríficos, se dictaron las Ordenanzas de 
Cestona en las Juntas generales celebradas en esta Villa el año 1527 
y que fueron aprobadas por Carlos I en Valladolid el 10 de Julio 
del mismo año.

El interesado en probar su hidalguía, su oriundez vasca y no 
pertenecer a raza de judíos, moros y  secta reprobada, acudía con 
sus probanzas ante la Justicia ordinaria, que, a su vez, nombraba 
un Síndico procurador que «escudriñara» la verdad y en otro caso, 
si las probanzas presentadas no eran veraces, se expulsara al liti
gante...

Para ello presentaban a varios testigos, los más ancianos de la 
localidad, compulsas de partidas parroquiales, etc. e incluso certi
ficados de Reyes de Armas.

Las Villas de Guipúzcoa conservan en sus Archivos un sin fin 
de estos Expedientes,

En el Archivo Provincial de la Excma. Diputación se hallan per
fectamente clasificadas secciones de estas probanzas referentes a 
varias Villas guipuzcoanas, entre ellas las que atañen a Zumaya, 
que con paciencia hemos extractado para publicarlas en el Boletín 
de la Sociedad de Amigos del País,

El lector se dará cuenta de que la mayoría de estas probanzas 
corresponden a vecinos de «fuera de la villa» que vinieron a residir



a Zumaya y para ello, según lo ordenado, tenían que demostrar ser 
originarlos de «casas notorias de fijosdalgo».

En varios de los expedientes, Alzolares (de Aizarna), Echeberría 
(de Beizama), etc. se insertan certificados del Rey de Armas con 
sus correspondientes escudos heráldicos; he querido ampliar este 
trabajo ilustrándolo con las Armas que corresponden a cada apellido 
que figura en dichos expedientes.

Envío mi mayor agradecimiento a los Jefes y  encargados del 
Archivo Provincial, que, como siempre, me han dado toda clase de 
facilidades para poder examinar tan interesantes folios.

Carpeta N.° 163.

ABAROA
1 .—Juan Saez de Abarca, casado ccn María de Arana.
2_M artín de Abarca y Arana, casado con María de Usarraga.
3 ._ josef de Abaroa y Usarraga, con Gracia de Mancisidor.
4.—Marcos de Abaroa y Mancisidor, casado con Antonia de Arei- 

zaga.
HIJOS:

A.—Santiago, vecino de Zumaya.
B.—^Antonio, vecino de Cestona.

Dan poder a Ignacio de Ariztondo, de Zumaya, para que les de
fienda en el Pleito de Hidalguía, en escritura otorgada en 
el Coto de Ibañarrieta. La sentencia de aprobación fue el 24- 
marzo-1740.

ARMAS.—De oro con un árbol de sinople y dos lobos de sable a 
su pie con las cabezas vueltas. Bordura de plata con ocho 
armiños de sable.

La casa solar de ABAROA radica en Galdames (Vizcaya).

AGUINAGALDE
1.—Martín de Aguinagalde, originario de la casa solar sita en Régil, 

casado con Mariana de Ibarbia.
2.—Donato de Aguinagalde e Ibarbia, bautizado en Régil el 13 de 

febrero de 1671, casado con Josefa de Uranga.



3—Martín de Aguinagalde y Uranga, bautizado en Régil el 3 de 
marzo de 1706, casado con Angela de Areisti, hija de Mateo 
de Areisti y de Isavela de Mancisidor, vecinos de Oiquina.

HIJOS:
A.—Pedro, Josepf, Bartholomé y Miguel; Hidalguía en 1761.

ARMAS.—Escudo cuartelado en sotuer: 1.“ y 4.®, de plata con un 
árbol (tejo) de sinople: 2.° y  Z.°, de azur, con una cruz flor- 
delisada, de oro.

AGUIRRE
1.—San Juan de Aguirre, casado en Zumaya el 18-septiembre-1589 

con Cathalina de Lesaca.
2.—Domingo de Aguirre y Lesaca, bautizado en Zumaya el 24 de 

octubre de 1591, casado con Sevastiana de Ostolaza.
3.—Ramus de Aguirre y Ostolaza, bautizado en Zumaya el 10 de 

febrero de 1654, casado con Cathalina de la Torre y Muxica 
y Elcano, bautizada en Zumaya el 11 de mayo de 1649, hija 
de Juan Torre Muxica y Magdalena de Elcano.

4.—Manuel de Aguirre y Torre Muxica, bautizado en Zumaya el 
7 de enero de 1687, vacino de Zumaya y Azpeitia, da poder 
a Manuel de Goiburu para que le defienda en el pleito de 
su hidalguía cuya sentencia aprobatoria fue el año 1729.

ARMAS.—De oro con tres hojas de hiedra, de sinople.

AGUIRREZABALAGA

1.—Martín de Aguirrezabalaga, casado con María de Loinaz.
2.—Juanes de Aguirrezabalaga y Loinaz, bautizado en Azpeitia el 

13 de abril de 1625, casó en la misma Villa el 5 de enero 
de 1650 con María Ignacia de Echaniz.

3.—Juan Ignacio de Aguirrezabalaga y Echaniz, bautizado en Az
peitia el 8 de octubre de 1656, casó con N.

4.—Francisco de Aguirrezabalaga y N. casado con Agustina de Ba- 
rrenechea, natural de Elgoibar.

5.—Matheo de Aguirrezabalaga y Barrenechea casó en Azpeitia con 
Theresa de Muguerza, hija de Francisco de Muguerza y de 
Francisca Antonia de Ubillos. Probó su hidalguía en 1762.



ARMAS.—Escudo cuartelado; 1.° y 4.“, de plata con una cabeza de 
lobo de sable con lengua de gules; 2.“ y 3.°, de gules con dos 
fajas de oro cargadas de una estrella de azur.

Carpeta iV.® 164.

ALBIZU
1.—Sebastián de Albizu, del solar de Astigarreta, casado con María 

Mancisidor, natural de Guetaria.
2 _ ju a n  de Albizu y Mancisidor, bautizado en Guetaria el 26 de 

septiembre de 1670, casó en Zumaya el 3 de mayo de 1690 con 
Luisa de Echeverría y Urbieta, hija de Andrés de Echeverría, 
de Beizama y de Francisa de Urbieta, bautizada en Zumaya 
el 16 de septiembre de 1659.

3,—Joseph de Albizu y Echeverría, bautizado en Iziar el 14 de 
abril de 1690, casó en Zumaya el 24-octubre-1715 con Ana 
Theresa de Echenique y Mancisidor, bautizada en Astigarreta 
el 26-junio-1690, hija de Martín de Echenique y Zamora, bau
tizado en Astigarreta el 13-febrero-1657 y casado con Polonia 
de Mancisidor e Irigoyen, bautizada en Zumaya el 10-diciem- 
bre-1659, hija de Domingo de Mancisidor, de Oiquina y  de 
Mariana de Irigoyen, nieta de Francisco de Echenique, del 
solar del Baztán en Navarra y de Gracia de Zamora, de As
tigarreta,

4 —Juan de Albizu y Echenique, bautizado en Zumaya el 7-diciem- 
bre-1718, primer piloto de la Real Armada en el Ferrol, va- 
cino de Graña en Galicia, da todo su poder para verificar pro
banzas de su hidalguía a Antonio de Alzolarás, vecino de 
Iraeta (Cestona), Josef de Erquicia, de Zumaya y a Carlos 
del Pozo, escrivano de S.M. y Notario de la jurisdición cas
trense para los reales ejércitos de Mar y Tierra en el Reyno 
de Galicia.
La sentencia aprobatoria fue dictada el año 1775.

ALBERDI

l_ jo s e p h  deAlberdi, casado con Ana María de Arrieta, moradores 
en Deva.

2.—Santiago de Alberdi y  Arrieta, casado con María de Mancisidor.



HIJOS:
A.—Andrés de Alberdi y Mancisidor.
B.—Manuel de Alberdi y Mancisidor, casado en segundas nup

cias con Isavela de Azpiazu, tuvieron a Agustín de Al- 
berdi y Azpiazu.

2.—Andrés de Alberdi y Arrieta, casado con Agustina de Areizaga, 
hija de Ignacio de Areizaga y Ana María de Zuazola.
HIJOS:
A.—Juan Bautista, bautizado en Oiquina el 23-junio-1744.
B.— Ĵosé Ignacio, bautizado en Oiquina el 20-marzo-1746.
C.— Ĵuan Joseph, bautizado en Oiquina el 23-junio-1754.
Probaron su Hidalguía el año 1768.

ARMAS.—De azur con cuatro trozos de cadena, de oro, que salen 
de los cuatro cantones y sostienen en el centro una esmeralda 
de sinople, fileteada de oro.

ALCORTA

1.—Pelayo de Alcorta, casado con María Cruz de Aramburu.
2.—Juachin de Alcorta y Aramburu, bautizado en Aizarna el 22 

de marzo de 1667, casó el 14 de junio de 1694 en Alzóla de 
Aya con María de Orbegozo y Orendain, bautizada en Aya el
29-septiembre-1667.

3.—Basilio de Alcorta y  Orbegozo, bautizado en Aizarna el 17 de 
junio de 1700, casó el 25-marzo-1731 con Clara de Esnal y Ler- 
chundi, bautizada en Zarauz el 12-junio-1707, hija de Antonio 
de Esnal y Cincungeui, bautizado en Aizarnazabal el 30-octu- 
bre-1669 y de Francisca de Lerchundi, bautizada en Zarauz 
el lO-enero-1672, hija de Antonio de Lerchundi y Zulaica y 
de Catalina de Echave.

HIJOS:
A.—^Mathias, bautizado en Aizarna el 21-marzo-1734.
B.—Gracián, bautizado en Aizarna el 6-junio-1736.
C.—Jacinto, bautizado en Urrestilla el 3-septiembre-1738.

ARMAS.—De oro con un peñasco de gules rodeado de ondas de
agua de azur y plata y superado de dos llaves de azur en
sotuer con los ojos hacia abajo y sujetos con una cinta de 
gules. En el jefe, una cruz llana, de azur.



ALDALUR
1.—Bernal de Aldalur, de la casa solariega sita en Aizarna, casado 

con Gracia de Egaña.
2.—Clemente de Aldalur y Egaña, casado con María de Agote.
3.—San Juan de Aldalur y Agote, vecino de Zumaya justificó su 

hidalguía el año 1601.

AIZPURU

1.—Balthasar de Aizpuru, originario del solar de Aizpuru, sito en 
Azcoitia, casado con Frnacisca de Ostolaza, moradores en 
Oiquina.

2.—Balthasar de Aizpuru y Ostolaza, bautizado en Oiquina el de 
abril de 1675, casó en Azquizu el 25-febrero-1696, con María 
de Bonechea, bautizada en Guetaria el 26-diciembre-1662.

3.—Pedro de Aizpuru y Bonechea, bautizado en Azquizu el 13 de 
dic embre de 1702, casó el 26-diciembre-1725 con María de 
Ainzubero, bautizada en Azquizu el 12-noviembre-1705.

HIJOS:
A.—Ana María, bautizada en Guetaria el 23-septiembre-1726.
B.—Prudenciana, bautizada en Guetaria el 28-abril-1729.
C.—María, bautizada en Guetaria el 8-enero-1732.
D.—Antonio, bautizado en Guetaria el 3-otcubre-1741.

ARMAS.—De oro con un árbol de sinople y un jabalí de sable a su 
pie. Bordura de gules con ocho sotueres de oro.

ALZOLARAS

1.—Juan de Alzolaras, originario del Palac'o de Alzolaras de Aizarna.
2.—Juan de Alzolaras, el mozo.
3.—Ramus de Alzolaras, casado con Gracia de Lizasoeta: justificó su 

hidalguía en Zumaya en 1540, junto con sus hijos Domingo, Pe
dro y Juan ,según testimonio del escrivano Freo, de Narruondo.

4.—Domingo de Alzolaras y Lizasoeta, casado con Mari Joango de 
Oiquina.

5.—Santiago de Alzolaras y Oiquina, bautizado en Zumaya el 7 de 
julio de 1553, casó con María López de Elorriaga.



6.—Phelipe de Alzolaras y Elorriaga, bautizado en Zumaya el 15 de 
noviembre de 1569, casó en segundas nupcias con Lucia de 
Uriarte, el día 2C-diciembre-1630.

7.—PYancisco de Alzolaras y Uriarte, bautizado en Zumaya el 24 de 
agosto de 1631, casó el 15 de abril de 1659 con Catalina de Miz- 
quia y Larraguibel, bautizada en Zumaya el 23 de noviembre 
de 1633, originaria de la casa de Mlzquia, de Motrico.

8.—Joseph de Alzolaras y Mizquia, bautizado en Zumaya el día 19 de 
agosto de 1674, Alcalde y Regidor de la Villa, casó en Zuma
ya el día 19-agosto-17C8 con María Ignacia de Lascurain y Al- 
dazabal, bautizada en Placencia de las Armas el 6-jul'o-1684, 
hija de Melchor de Lascurain y Zumeta, de la casa solar de 
«Lascurain» de Anzuola y de María Ana de Aldazabal y 
Arcelus, del solar de «Aldazabal» de Azcoitia: casados éstos 
el lO-junio-1677.

9.—Pedro Ignacio de Alzolaras y Lascurain, bautizado en Zumaya el
16-septiembre-1722, Alcalde de la Villa, casó el lO-enero-1775 
con Ignacia de Echave y Larrañaga, hija de Antonio de Echa- 
ve Eonechea, del solar de «Echave» de Cizurquil y de Pheli- 
pa de Iruretagoyena, natural de Aya.

10.—Phelipe de Alzolaras y Echave, bautizado en la Parroquia de 
Sta. María de San Sebastián, el 23-agosto-1752, residente en 
Cádiz, consiguió aprobación de su hidalguía. En el expediente 
incluye una Certificación de las Armas, firmada por Ramón 
Zazo en 1775.

FILIACION DE MARIA IGNACIA DE ECHAVE, citada en el
número 9 anterior.
1 —Lorenzo de Echave y Sarasola casado con Phelipa de Irureta- 

goyena.
2.—Antonio de Echave e Iruretagoyena, baiitizado en Oiquina el 

22-febrero-17C3, casó en O’quina el lO-diciembre-1728 con Ma
riana de Larrañaga, hija de Guillermo de Larrañaga y de Mar- 
dalena de Zumeta y bautizada en Oiquina el 27 de fbrero 
de 1707.

3.~MARIA IGNACIA DE ECHAVE Y  LARRAÑAGA, bautizada en 
Oiquina el 27-abril-1732, casada con Pedro Ignacio de Alzolaras.

FILIACION DE ANA MARIA DE ALDAZABAL, citada en 
el número 8 anterior.

1—Juan Martínez de Aldazabal, casado con Ana de Aseguinolaza.



2.—Domingo Mtz. de Aldazábal y Aseguinolaza, casado con Maria 
de Arcelus, hija de Miguel de Arcelus y de María de N.

3—ANA MARIA DE ALDAZABAL Y  ARCELUS, bautizada en 
Azcoitia el 13-marzo-1661, siendo padrínos Cristóbal de Idia- 
que. Caballero de Santiago y Capitán de Coraceros. Casó con 
Melchor de Lascurain y Zumeta.

ARMAS.—Cinco cuarteles: 1.°, de plata con árbol y jabalí (ALZO
LARAS): 2.®, De plata con buey pasante (IDIAQUEZ): 3.®, 
En oro bandas cargadas de armiños: 4.°, de gules con cinco 
panelas de plata (GUEVARA): 5.°, de oro con lirio de sinople.

Y asi se hallan esculpidas en la Parroquia de Aizarna.

Carpeta N.® 165

AMAS

1.—Joan de Amas, originario del solar de «Amas» de Aya, casado con 
María de Areizaga y Olea.

2 —Joan de Amas y Areizaga, casado con María de Curucetaegui. 
Sus hijos: Martín, Blasio y Juan consiguieron sentencia favo
rable de Hidalguía el año 1627.

1.—Joanes de Amas. Su hijo,
2.—Domingo de Amas, casado cno Domenja de Agote, hija de Mar

tín de Agote y de Joana de Arbestain.
3.—Ramus de Amas y Arbestain probó su hidalguía en 1669.
a r m a s .—Escudo cortado: 1.% de gules con vaca de oro con collar de 

azur y campanilla de plata: 2.®, de plata con un jabalí de 
sable. Bordura general de oro con ocho sotueres de gules.

AMILIBIA

Esta familia procede del solar de «Amilibia» sita en Aizarna
(Cestona).
1 .—Domingo de Amilibia, nacido en Aizarnazábal, casó el año 1575 

con Isabel de Elorriaga.
2.—Domingo de Amilibia y Elorriaga, natural de Elorríaga (Deva) 

casó con María de Alzolaras y Aristoy, nacida en Zumaya.



3 —Francisco de Amilibia y Alzolaras, nacido en Zumaya, Caballe
ro de Santiago en 1672, Juez oficial de la Real Audiencia de 
Veracruz.

1.—Domingo de Amilibia casado con Catalina de Errasti.
2.—Francisco de Amilibia y  Errasti, casado con María Ignacia de 

Lizaso.
3.—Antonio de Amilibia y Lizaso, casado con Dorotea de Aizpuru. 

Los hijos de este matrimonio, Antonio, Domingo y Esteban 
probaron su hidalguía en Cestona el año 1762, demostrando 
ser originarios de los solares de «Amilibia» de Zumaya y 
«Aizpuru» de Azpeitia.

1.—Juan de Amilibia casado con Ana de Mancisidor.
2.—Lucas de Amilibia y Mancisidor, bautizado en Iziar el 22 de oc- 

tubrt de 1646, casó el 14 de febrero de 1675 en Iziar con Jo- 
sepha de Zincunegui, bautizada en Zumaya el 20-septiembre- 
1654.

3.—Pablo de Amilibia y Zincunegui, bautizado en Zumaya el 6 de 
febrero de 1688, casó el 18 de diciembre de 1713, en Zumaya, 
con Theresa de Soarzu y Zabala, bautizada en esta misma 
Villa el 9 de abril de 1696, hija de Juan de Sorazu, bautizado 
en Idar el 28-diciembre-1632 y de Josepha de Zabala, bauti
zada ésta en Zumaya el 6-enero-1672. Contrajeron matrimo
nio éstos en Zumaya el 28-agosto-1694.

4.—Ignacio de Amilibia y Sorazu, bautizado en Zumaya el 26 de 
abril de 1719, probó su hidalguía en 1773.

ARMAS.—De oro con un grifo de gules, Bordura dentellada de azur.

ANSORENA
1.—Ansso, señor de la casa «Ansorena», de Labayen en «el reyno 

de nabarra», casado con María de Urroz.
2.—^Martín de Ansorena y Urroz, casado con María de Ezcurra.
3.—Miguel de Ansorena y Ezcurra .casado con María de Albizuri.
4.—San Juan de Ansorena y Albizuri, probó su hidalguía el año 1584.

ARMAS.—De plata con un árbol de sinople frutado de oro y  un 
jabalí de sable pasante a su pie. Bordura anglesada, de gules.
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ARBIZU
1.—Joanes de Arbizu, casado con María Domingo de Aya.
2.—Domingo de Arbizu y Aya, casado con Ignacia de Elorriaga.
3.—Domingo y Juanes de Arbizu y Elorriaga hicieron probanza de 

su hidalguía el año 1580. Entre los testigos figura don Luis 
de Arbizu, Merino Mayor de Pamplona, señor del Palacio de 
Arbizu en la villa de su mismo nombre en Navarra, que de
muestra que los dichos Domingo y Juanes son originarios de 
este Palacio. Lleva fecha de 23 de julio de 1580.

ARMAS.—De oro con dos lobos de sable puestos en pal. Bordura de 
gules con diez sotueres, de oro.

ARIZMENDI

1.—Domingo de Arizmendi, casado con Cathalina de Iruretagoyena.
2.—Fermín de Arizmendi e Iruretagoyen, casado con Gracia de 

Olagabal ,hija de Domingo de Olagabal y de María de Trecu.
3.—^Martín de Arizmendi y Olagabal, vecino de Zumaya, consiguió 

entencia favorable sobre su hidalguía el año 1636.

ARMAS.—De oro con un león de gules. Bordura de azur con seis 
sotueres de oro.

ARPIDE

1.—Joanes de Arpide, casado con María Martímez de Yrure.
2—Lázaro de Arpide e Irure, «cuando pasaba a Sevilla y dende 

aquí a Indias» da su poder cumplido a su mujer. Gracia de 
Zabala, ante el escribano Juan Díaz de Belaungaran con fe
cha 27 de marzo de 1585 para verificar las pruebas de su hidal
guía, cuya sentencia favorable logra el año 1604.

ARMAS.—Escudo partido: 1.", de gules con un sotuer de oro: 2.“, 
doce fajas: seis de oro y seis de sinople.

ARRIETA

1.—Joan Ruiz de Arteaga casado con Mari Díaz de Aranga.
2.—Joan López de Arteaga y Aranga, casado con María Joaniz de 

Arrieta.



3 —Sebastián López de Arteaga y Arrieta, bautizado en Zumaya el
17-noviembre-1592, ausente en Indias.
Su madre, la dicha María Joaniz de Arrieta logró sentencia 
favorable de su hidalguía el año 1614.

ARMAS.—De oro con una faja de gules. Bordura de gules con ocho 
sotueres de oro.

ARHONA

1.—Francisco de Arrona, originario del solar de «Echeaundia» de 
Arrona, hizo probanza de su hidalguía en Cestona el año 1613. 
Casado con Gracia de Zigaran.
Fueron sus hijos:
A.—Ramus, bautizado en Oiquina el 27-marzo-1683 y casado 

en Zumaya el 20-enero-1674 con Ana de Echenagusia, 
bautizada en Zumaya el 8-noviembre-1643, hija de Die
go de Echenagusia y de Cathalina de Narrondo .casados 
éstos en Zumaya el ll-marzo-1642. Fue su hijo:
Antonio de Arrona y Echenagusia, bautizado en Zuma
ya el 3 de mayo de 1682.

B.—Juachim, bautizado en Oiquina el lO-enero-1647, casó en 
Zumaya el 25-septiembre-1699 con Antonia de Borda, 
bautizada en la misma Villa el 16-enero-1647, hija de 
Juan Bautista de Borda e Isavela de Alcorta, casados 
éstos también en Zumaya el 18-noviembre-1632. Fueron 
sus hijos:
l_ jo s e p h  de Arrona y Borda, bautizado en Zumaya

3-septiembre-1678.
2 —Benito de Arrona y  Borda, bautizado en Zumaya 22- 

noviembre-1683
3.—Gerónimo de Arrona y Borda, bautizado en Zumaya

30-septiembre-1688.
C.—Ignacio, bautizado en Oiquina el 13-diciembre-1640, casó 

el ll-junio-1659, en Oiquina con Cristina de Alcorta, hi
ja de Miguel de Alcorta y de María de Areizaga. Fue
ron hijos:
1.—Juan de Arrona y Alcorta, bautizado en Zumaya 5- 

septiembre-1667.
2.—Julián y Joachin, gemelos, bautizados en Zumaya 

13-septiembre-1670.



3.—Miguel de Arrona y Alcorta, bautizado en Zumaya
31-diciembre-1676.

4.—^Agustín de Arrona y Alcorta, bautizadr, en Zumaya 
el 8-agostO“1680.

Lograron sentencia favorable de su hidalguía e’ año 1710. 

ARRUTI

1.—Domingo de Arruti, casado con María Ana de Epelola.
2—Francisco de Arruti y Epelola, bautizado en Oiquina el 4 de 

noviembre de 1648, casó en Zumaya el 26-agosto-1674, con 
Angela de Bedua, hija de Domingo de Bedua y de Cathalina 
de Zumeta.

3.—Roque de Arruti y Bedua, bautizado en Zumaya el 14-abril-1677, 
casó con Ana María de Badiola, hija de Juan de Badiola y  de 
Ana de Altima. Fueron sus hijos:
A.—Joan de Arruti y  Badiola, bautizado en Zumaya en 1716.
B.—Joseph de Arruti y Badiola, bautizado el 24-julio de 1722. 
Estos dos hermanos lograron probanza de su hidalguía el 
año 1734.

ARMAS.—De plata con una banda de azur cargada de tres estrellas 
de oro y  engolada en cabezas de dragones de sinople lingua- 
dos de gules. A  cada lado de la banda un lobo de sable. Bor
dura de gules con cadena de oro.
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AREIZAGA
1.—Pedro de Areizaga, originario del solar de «Areizaga» de Arro

na, casado con Cathalina de Celaya. Fueron sus hijos:
A.—Miguel de Areizaga y Celaya, bautizado el 12-sep.-1647, 

casado con Theresa de Odriozola, del caserío «Ospide».
B.—Domingo de Areizaga y Celaya, bautizado en Aizarnaza- 

bal el 9-diciembre-1640, casado con Francisca de Bedua. 
Hijos:
1.—Julián de Areizga y Bedua.
2.—Josepha de Areizaga y Bedua.



1—Joseph de Alcorta y Odriozola, hijo de Miguel de Areizaga y de 
Theresa de Odriozola .citados en el —A— anterior, bautizado 
el l&-febrero-1678, casó con Isabela de Echave y  Sarasola.

2.—Julián de Areizaga y Echave, bautizado el 27-septiembre-1711, 
casó el 24-octubre-1736 con Isabel de Agote, de Guetaria.

3.~Julián de Areizaga y Agote, bautizado el 8-agosto-1748 probó su 
hidalguía el año 1773.

ARMAS.—Escudo cuartelado; 1." y 4.°, de oro con una banda de si- 
ncple engolada en cabezas de dragones de sinople: 2.“ y 3.®, 
losanjeados de oro y gules.

ASTIGARRETA

1.—Juan de Aguirre Astigarreta.
2.—Domingo de Ast'garreta.
3.—San Juan de Astigarreta, vecino de Zumaya se presentó en Vi- 

llafranca por sí y en nombre de sus hermanos demostrando 
que «del lugar de Astigarreta salieron ocho o nueve varones 
que tomaron su renombre y  apellido de Astigarreta y se de
rramaron a unas y otras partes y entre ellos su bisabuelo 
Juan». Verificó probanzas de su hidalguía el año 1579.

ATRISTAIN

1—Domingo de Atristain, casado con María Joaniz de Amilibia.
2—Domingo de Atristain y Amilibia, bautizado en Aizarnazabal en 

1610, casó con María Pérez de Gorostiaga, bautizada en Zu
maya el 27-mayo-1623, hija de San Joan de Gorostiaga y Ma
riana de Iceta, bautizada ésta en Guetaria el 27-julio-1579, 
hija de Martín de Iceta y de María Pérez de Iraola.
San Joan de Gorostiaga nació en Zumaya el 20-junio-1580: 
era hijo de Juan de Gorostiaga y de María Ortiz: fue apa
drinado por don Juan Ortiz de Gamboa y Zarauz y por doña 
Ana .señora del solar de Bedua. Fueron sus hijos:
A.—El Capitán Julián de Atristain y Gorostiaga, bautizado en 

Aizarnazabal el 19-junio-1660, ausente en Indias.
B.—Antonio de Atristain y Gorostiaga, bautizado en Aizarna

zabal el 28-noviembre-1638.



C.—Ana María de Atristain y Gorostlaga, bautizada en Aizar- 
nazabal el 2-abril-1647, casada con Juan de ^ulaica, re
sidentes en Aya.

Estos hermanos verificaron las pruebas de su hidalguía en 
1686.

ARMAS.— D̂e sinople con tres armiños de plata puestos en faja.

AZCUE

1—Antonio de Azcue, natural de Cestona, casado con Catalina de 
Aizpuru, bautizada en Azpeitia el 30-septiembre-1654, hija de 
Francisco de Aizpuru y de María Ana de Erquicia, dueños 
del solar de «Arizmendi».

2.—Joseph de Azcue y Aizpuru, bautizado en Aizarna el 19-marzo- 
1683, casó en la misma localidad el 12-diciembre-1710 con Ma
ría Esteban de Guesalaga, bautizada en Aizarna el 25-diciem- 
bre-1682, h ja de Juachin de Guesalaga y de Martina de Aram
buru. Fueron sus hijos:
A.—Juachin de Azcue y Guesalaga, bautizado en Aizarna el

11 de marzo de 1711, casado con Gracia de Uzcudun, 
bautizada en Regil el 18-septiembre-1723, hija de Ale- 
xandro de Uzcudun y de Ana María de Eizmendi. Fue
ron sus hijos:
1.—Joseph Antonio, bautizado en Aizarna el 10-ene.-1751.
2.—Juan Miguel, bautizado en Aizarna el 19-ago.-1752. 
Estos dos hermanos litigaron su hidalguía en 1767 .

B,—Juan Bautista de Azcue y Guesalaga, bautizado en Aiza- 
na el 13-agosto-1719, casó con María Cruz de Esnal y 
Olazabal, naciendo de esta unión, Joseph Joaquín de 
Azcue y Esnal, bautizado en Aizarna el 6-diciembre-1742. 
En segundas nupcias contrajo matrimonio con María 
Ignacia de Larrañaga bautizada en Azpeitia el 21-febre-- 
ro-1725.

ARMAS.—Escudo de oro cuartelado por un sotuer de sinople: 1.", 
un águila de sable: 2.", un árbol y a su pie dos lebreles:
S.", tres flores de lis de azur en faja entre dos estrellas del 
mismo color; 4.", una torre de piedra.



AZPIAZU

1—Domingo de Azpiazu oficial de la herrería de Epelola de Oiqui
na, se estableció en Selaya, Valle de Carriedo (Burgos), don
de casó el ll-julio-1630 con María Fernández de la Concha.
Fueron sus hijos:
A.—Pedro, que sigue.
B.—Domingo, bautizado en Selaya el 20-noviembre-1642, casó 

en la misma localidad el 28-julio-1667 con Leonor Mar
tínez de Abascal, hija de Pedro Martínez de Abascal 
y de Casilda Rebollar.

2.—Pedro de Azpiazu y de la Concha, bautizado el 28-febrero-1635, 
casó con María de Iriberri, vecinos del Valle de Carriedo.
Fueron sus hijos:
A.—Juan, que sigue.
B.—Angel de Azpiazu e Iriberri, Canónigo de la Catedral de 

de Burgos.
S .^uan  de Azpiazu e Iriberri, Secretario de S. M. Oficial Mayor 

de los Reales Correos de Italia y Flandes, residente en Ma
drid, al verificar sus pruebas de hidalguía dirigió una carta 
a la Villa de Zumaya exponiendo el gran honor que tiene de 
ser descendiente de familia zumayana, dato que consta en la 
sesión municipal de fecha ll-junio-1709.

En este Expediente de Hidalguía se leen datos muy curiosos. 
Domingo de Azpiazu se presentó en la Parroquia de Selaya el 7 de 

marzo de 1690, exponiendo que no estaban asentados en las 
partidas los hijos habidos en su mujer Leonor Martínez de 
Abascal. Los testigos demostraron, mediante juramento que 
sus hijos fueron:
A.—Angel, bautizado el 12-noviembrel670.
B.—Juan, bautizado el 20-agosto-1675.
C _ ju a n a , bautizado el 16-marzo-1679.

En el mismo expediente de Hidalguía se habla de Domingo de Az
piazu que trabajaba en la ferrería de Iraeta y que luego 
pasó a residir al Valle de Carriedo, casado con Gracia de 
Berain. Este Domingo estuvo preso por débito a María de 
Iceta, en la cárcel pública y da poder a su sobrino Pedro de 
Azpiazu, vecino de Cestona para que parezca ante la justicia 
ordinaria en el pleito con María Ortiz de Iceta, viuda de Do
mingo de Aquerza y madre de Mariana de Aquerza servidora



de don Diego de Irarraga, señor y dueño del solar de Iraeta, 
vecino de Cestona y de Zumaya. Los testigos declaran co
nocer a ambas partes y que no puede estar preso por deuda 
civil y no puede perder privilegio de hidalguía por infamia 
ni por otra cosa alguna... El Alcalde de Zumaya Juan de 
Echave declaró que Domingo, en vista de las manifestaciones 
de los testigos, no puede seguir preso y mandó «sea suelto», 
lo que se dictó el día 3 de diciembre de 1708.

El Procurador de don Juan de Azpiazu fue don Joseph de Alzolaras 
y el expediente de hidalguía fue aprobado por las juntas 
generales de Azcoitia el 13 de Mayo de 1709.

ARMAS.—De oro con un árbol de sinople y a su pie un guerrero 
vencido en el suelo ofreciendo una bandera de gules a su 
vencedor.
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BEDUA

1.—’Pedro de Bedua, casado con Gracia de Larreche.
2.—Domingo de Bedua y Larreche casado con Cathalina de Zumeta, 

hija de Antonio de Cumeta y de María Nicolás de Alzolares.
3.—Joseph de Bedua y Qumeta, dependiente del solar de Bedua, 

logró sentencia favorable a su hidalguía el año 1667. En el 
expediente anota ser originario de los solares de Bedua en 
Cestona: Larreche, de Arrona: Alzolaras, de Aya y Cumeta, 
de Azcoitia.

ARMAS.—De oro con un árbol de sinople y un jabalí de sable 
empinado al tronco. Bordura de gules con ocho sotueres de oro.

Otro escudo: Cuartelado: 1.’’, de oro con castillo de piedra: 2.% de 
plata, con una cruz flordelisada, de gules y cantonada de 
cuatro estrellas de azur: 3.®, de azur con un bastón y tres 
armiños: 4.°, de plata con una banda de azur engolada en 
cabezas de dragones de sinople: en la parte baja un lebrel 
bebiendo agua en una fuente. Bordura con ocho estrellas en 
la parte superior y una cadena en la inferior.



BENGOECHEA

1.—Miguel de Bengoechea casado con Joaneta de Aramburu, natu
rales del Valle de Oyarzun,

2.—Juanes de Bengoechea y  Aramburu, casado con Catalina de 
Ugalde,

3.—Juan Pérez de Bengoechea y Ugalde, casado con María Beltrán 
de Mancisídor, moradores en el baile de Oyquína.
Se aprobó su hidalguía el año 1580.

ARMAS.—Escudo cortado: 1.®, de azur con tres esrellas de oro pues
tas de faja: 2 °, de oro con un gallo de su color.

BONECHEA

1 .—Ignacio de Bonechea, casado con Mari Juan de Echeberría, de 
Zarauz.

2.—Pedro de Bonechea y Echeberría, casado en Oiquina el 10-no- 
viembre-1710 con Catalina de Gárate, de Oiquina, hija de Bar
tolomé de Gárate y de María de Irigoyen, naturales de Az
coitia. Fueron hijos:
A.—Ascensio, bautizado en Oiquina el 13 de julio de 1717, 

casado con Josefa de Elustondo.
B.—^Francisco, bautizado en Oiquina el 17-abril-1719, casado 

con María Ignacia de Odriozola,
C.—Antonio, casado con María Josefa de Salaverría, de Aizar- 

nazabal.
En su expediente de Hidalguía litigada el año 1773 señalan los 

solares de Bonechea, en Asteasu: Gárate, en Oiquina: Eche- 
berria, en Zarauz e Irigoyen, en Azcoitia.

ECHANIZ

1.—Phelipe de Echaniz, casado con Maria de Larreche.
HUOS:
A.—Juan Bautista, bautizado en Arrona el 7-mayo-1743,
B,—^Francisco Gerónimo, bautizado en Arrona el 7-abril-1745, 

ambos residentes en Madrid, litigaron su hidalguía 
en 1769.



ARMAS.—La casa de Echaniz de Deva: De plata con un lobo de 
sable y bordura lisa de oro—(NOTA.—Arrona dependía en 
aquel tiempo, de la Villa de Deva).

ECHAVE

1—Ascensio de Echave, casado con Maria Martínez de Ascaeta, 
del solar de Arrona.

2.—Martin de Echaeve y Ascaeta, bautizado en Arrona el 27 de 
noviembre de 1591, casado en la misma localidad con Maria 
Bastida.

3.—Martin de Echave y Bastida, casado con Dominica de Urquiola.
4.—iVancisco de Echave y Urquiola, bautizado en Guetaria el 15 de 

enero de 1622, casado con Lucia de Ibarburu, bautizada en la 
misma villa el 8-noviembre-1615.

5.“ Juan de Echave e Ibarburu, bautizado en Guetaria el 15 de 
agosto de 1663, casó en la misma localidad el 18-agosto-1686 
con Francisca de Agote, bautizada en Guetaria el 4-diciembre- 
1659, hija de Pablo de Agote y de Catalina de Bonechea, 
hija ésta de Phelipe de Bonechea y de Cathalina de Urbieta, 
bautizada ésta en Guetaria el 4-abril-1643.

6.—Manuel de Echave y Agote, bautizado en Guetaria el 18-agosto- 
1692, casado en la misma villa el 5-marzo-1719 con Maria Ortiz 
de Berasaluce, bautizada en Guetaria el 15-junio-1690, hija de 
Juan de Berasaluce y de Theresa de Veristain. Fue piloto 
del navio «Rosario» y litigó su hidalguía en 1727.

7.—^Francisco Antonio de Echave y Berasaluce, bautizado en Gueta
ria el 7-febrero-1723.

ARMAS.—Escudo partido; 1.®, de gules con un castillo de plata;
2.°, de oro, con un árbol de sinople y un jabalía atravesado 
a su tronco.

ECHAZARRETA

1.—Antonio de Echazarreta casado con Catalina de Agote.
2.—Juan de Echazarreta y Agote, casado con Ana Maria de Nugarve, 

hija de Antonio de Nugarve y de Francisca de Olloqui, ve
cinos de Aizarnazabal.
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3.—Manuel de Echazarreta y Nugarve, bautizado en Aizarnazabal, 
litigó su hidalguía el año 1763.

ARMAS.—Escudo cortado con ondas de azur y plata: en la parte 
alta un árbol entre dos panelas: 2 ° una casa fuerte de piedra.

ECHEVERRIA
1.—Domingo de Echeverría casado con Maria de Sastarrain.
2 —Domingo de Echeverría y Sastarrain, bautizado en Azcoitia el 3 

de junio de 1640, casó en Arrona el 23-diciembre-1668 con Ma
ría de Mintegui, nacida en Oiquina el 26-febrero-1644, hija dft 
Sebastián de Mintegui y de María de Sarasua.

3.—^Antonio de Echeverría y Mintegui, nacido en Zumaya el 14* 
abril-1667, casó en Arrona el 2-febrero-1705 con Maria de 
Joaristi, hija de Pedro de Joarísti y de Maria de Eizaguirre, 
casados éstos en Azcoitia el 21-enero-1664, bautizada ella en 
Azcoitia el 17-agosto-1651, hija de Pedro de Eizaguirre e Isa
bel de Caldos. La dicha Maria de Joaristi fue bautizada en 
Iziar el 29-septiembre-1680.
HIJOS:
A.—Manuel, bautizado en Arrona el 9-marzo-1710.
B.-rDomingo, bautizado en Iziar el 18-agosto-1719 y casado 

en Zumaya el 6-junio-1751 con Maria Josefa de Ami- 
libia, bautizada en Zumaya el ll-enero-1719, hija de 
Joaquín de Amilibia, de Arrona y de Maria Ignacia 
de Sarasua, casados éstos en Zumaya el 18-agosto-1709. 
Fue su hijo José Manuel de Echeverría y Amilibia, bau
tizado en Zumaya el 30-diciembre-1755.

C.—Francisco, bautizado en Arrona el 18-ferbero-1724.
Estos tres hermanos lograron sentencia de aprobación de su 

hidalguía el año 1757.
En su Expediente anotan los solares de Echeverría, en Bei- 

zama: Mintegui, en Andoain y Eizaguirre en Urrestilla. 
Incluyen un certificado de las Armas correspondiente a los 

Echeverría de Beizama, firmado por don Ramón de 
Zazo, Rey de Armas.

ARMAS.—De sinople con una casa fuerte de oro con cinco torres
y aclarado de gules. Atados a la aldaba de la puerta dos
lebreles de plata manchados de sable. Bordura dentada de 
plata.



ECHEVERRIA

1.—Fermín de Echeverría.
2.—Mathias de Echeverría, bautizado en Azcoitia el 24-marzo-1621 

casó con Micaela de Gárate.
3.—Joseph de Echeverría y Gárate, bautizado en Azcoitia el 18- 

abril-1651, casó con Gracia de Badiola, bautizada en la mis
ma villa el 16-diciembre-1641, hija de Domingo de Badiola 
y de Maria de Eraso. Pasaron a residir a la casería de «Mi- 
rubia» en Aizarnazabal.

4.—^Alonso de Echeberria y Badiola, bautizado en Azcoitia el 26- 
septiembre-1677, casó con Magdalena de Zubimendi, bautizada 
en Urrestilla el 14-marzc-1682, hija de Ignacio de Zubimendi 
y de Maria de Eizaguirre, de Azpeitia. Casaron en Aizarnaza
bal el 8-diciembre-1715.

5.—Domingo de Echeverría y Zub'mendi, bautizado en Aizarnazabal 
el lO-febrero-1717. Casó en la misma villa el 21-abril-1740 con 
Antonia de Irigoyen, bautizada en Aizarna el 15-abriH716, 
hija de Ignacio de Irigoyen, de Aizarna y de Maria de Cha- 
partegui, de Arrona. En esta un'ón tuvieron a Miguel Ignacio 
de Echeverría e Irigoyen, bautizado en Aizarnazabal el 11-fe- 
brero-1742. En segundas nupcias contrajo matrimonio el 22-sep- 
tiembre-1744 en la misma localidad con Maria Cruz de Irure- 
tagoeyna, bautizada en Urdaneta el 21-marzo-1715f hija de 
Juanes de Iruretagoyena, bautizado en Urdaneta el 17-sep- 
tiembre-1679,hijo de Juan de Iruretagoyena y de Clara de 
Aguinaga, casado con Antonia de Albisu, bautizada en Urda
neta el 25-marzo-1682, hija de Joseph de Albisu y de Angela de 
Iturzaeta. De este segundo matrimonio fueron hijos;
A.—Juan Manuel, bautizado en Aizarnazabal el lO-junio-1746.
B.—Joseph Francisco, bautizado en Aizarnazabal el 18-octubre- 

1747.
C.—Joseph Antonio, bautizado en Aizarnazabal el 31-agosto- 

1751.
D ._joseph Agustín, bautizado en Aizarnazabal el 28-agosto- 

1753.
Domingo y sus hijos obtuvieron sentencia favorable de su 

hidalguía el año 1767.

EGAÑA
1.—Simón de Egaña, de Arrona, originario del solar de «Egaña» 

de Aizarna, casó en Cestona el 13-enero-1743 con Maria Inés



de Larrañaga, hija de Agustín de Larrañaga y de Gertrudis 
de Areizaga, casados éstos en Arrona el l-junio-1738.—Ger
trudis, de Areizaga fue bautizada en Aizarnazabal el 11-no- 
viembre-1714 y era hija de Ignacio de Areizaga y de Ana 
María de Sarasola.

2.—Manuel de Egaña y Larrañaga, bautizado en Zumaya el 10- 
juho-1758, casó en la misma Villa el 27-abril-1778 con Rita 
Fernanda de Egaña, bautizada en Arrona el 30-mayo-1749, 
hija de Agustín de Egaña y Gertrudis de Areizaga.—^Agustín 
era h-jo de Diego de Egaña y de Teresa de Oliden, casados 
éstos en Arrona el 2d-septiembre-1700.—Diego, hijo de Ignacio 
de Egaña y de María Andrés de Egaña, fue bautizado en 
Arrona el 23-noviembre-1672.

3 —Francisco de Egaña y Egaña, bautizado en Zumaya el 29-octubre- 
1780, residente en Ceanuri (Vizcaya) litigó expediente de su 
hidalguía el año 1825.

ARMAS.—De plata con una cruz flordelisada, de gules, cargada de 
cinco panelas de oro.

ECENARRO
1.—Juan de Ecenarro, de Aizarna, casado con Ana de Crucelegui.
2.—Josepf de Ecenarro y Crucelegui, casado con María Andrés de 

Muguitibar, hija de Ramus de Muguitibar y de María Ana 
de Oliden.

3.—Agustín de Ecenarro y Oliden, bautizado en Elgoibar el 10 de 
marzo de 1639, casado con Ana de Crucelegui.

4.—Diego de Ecenarro y Crucelegui, bautizado en Elgoibar el 10 
de noviembre de 1702, casado con Ana María de Zavaleta, 
hija de Pedro de Zavaleta y de Luisa de Egaña.

5—Manuel de Ecenarro y Zabaleta, bautizado en Placencia de las 
Armas el 23 de marzo de 1730, casado con Ana de Betolaza, 
hija de Domingo de Betolaza y de Cathalina de Echeverría, 
natural ésta de Elgoibar.

Hidalguía el año 1763.
ARMAS.—De oro con un jabalí de sable herido por una saeta y 

chorreando sangre.
Otro escudo: De plata con una faja jaquelada de oro y  azur 

entre dos jabalíes de sable. Bordura de gules con ca
dena de oro.



AGOTE

1.—Domingo de Agote casado con María de Urezbereta.
2.—Francisco de Agote y Urezbereta, casado con Geronima de Esnal, 

de Aizarna.
3 —Juan Antonio de Agote y Esnal, bautizado en Aizarna el 5-julio- 

1711 casado con Maria Ignacia de Alcibar, hija de Francisco 
de Alcibar y de Josepha de Urtarte, de Azpeitia.

4.—Ignacio Francisco de Agote y Urtarte, bautizado en Aizarna el 
5 de julio de 1749, logró sentencia favorable de hidalguía el 
año 1769.

ARMAS.—De gules con un castillo de oro y  saliendo del homenaje 
una bandera de plata.

EIZAGUIRRE

1 —Sebastián de Eizaguirre casado con Margarita de Zubizarreta.
2.—^Joseph de Eizaguirre y Zubizarreta con Francisca de Ugarte.
3.—Francisco de Eizaguirre y Ugarte, casado con María Antonia de 

Aramberri, hija de Joseph de Aramberri y Josepha de Iturbe.
4.—Francisco Joseph de Eizaguirre y Aramberri.

1.—Francisco de Eizaguirre, hijo de Sebastián de Eizaguirre y Mar
garita de Zubizarreta, citados en el —1— anterior, casado 
con Agueda de Lazcano, hija de Bautista de Lazcano y de 
Catalina de Lizaola.

2.—Lorenzo de Eizaguirre y Lazcano, casado con Josepha de Alcorta, 
hija de Antonio de Alcorta y de Francisca de Zulaica.
HIDALGUIA el año 1769.

ARMAS.—Escudo partido: 1.“, de oro con un árbol de sinople y 
a su pie una loba amamantando a dos lobeznos: 2.®, de gules 
con un brazo armado de espada en cuya punta lleva una 
cabeza de moro.—Bordura de azur con cuatro castillos y 
cuatro panelas, de oro, alternando. (NOTA.—En el solar de 
Eizaguirre se ve un escudo del año 1600 en el que van estas 
figuras puestas en otra forma.)



ELUSTONDO

1.—Francisco de Elustondo, casado con Magdalena de Urbieta, ve
cinos de Régil.

2.—Juan Bautista de Elustondo y Urbieta, casado con María Trecu.
3.—Martín de Elustondo y Trecu casado con Josepha de Echániz, 

moradores en Aizarnazabal.
Sus hijos Ignacio y Diego demostraron su hidalguía en 1766.

ERRASTI

1.—Juan de Errasti casado con Marina de Vengoa.
2.—Andrés de Errasti y Vengoa, casado en Mondragón el 18-agosto- 

1670 con Agueda de Olarra, hija de Domingo de Olarra y 
María Miguel de Celaa.

3.—^Domingo de Errasti y  Olarra, bautizado en Mondragón el 13- 
septiembre-1671, casado con Ana de Amas, bautizada en Zu
maya el 28-junio-1668, hija de Francisco de Amas y de Gracia 
de Ordalia. Casaron el día 29-diciembre-1728 en Zarauz.

4.—Manuel de Errasti y Olarra, bautizado en Mondragón el 13-sep- 
tiembre-1701 casado con Ana María de Aizpurua, bautizada 
en Aizarnazabal el 2-febrero-1703, hija de Phelipe de Aizpu
rua (bautizado en Aizarnazabal el 27-agosto-1672, hijo de Pas- 
qual de Aizpurua y de Thomasa de Embil), y de María de 
Galdona, bautizada en Iziar el 22-febrero-1671, hija de Ata- 
nasio de Galdona y de Mariana de Irarrazabal.

HIJOS:
A.—Juan Ignacio, bautizado en Zumaya el 4-agosto-1731.
B.—Pedro, bautizado en Zumaya el 4-septiembre-1740.

Hidalguía el año 1756.
Solar de Errasti, en Urrestilla.
Solar de Amas, en Aya.

ARMAS.—Escudo partico: 1.", de plata con una banda de gules y 
a cada lado un árbol de sinople con lobo empinante: 2.°, de 
oro con un guerrero que lleva en la punta de la espada una 
cabeza de moro; en el jefe una cruz llana, de gules.



ESNAL

1.—^Francisco de Esnal, casado con Angela de Arzalluz en Zumaya, 
el 27-abril-1679.

2.—José de Esnal y Arzalluz, baut-zado en Zumaya el lO-marzo-1681, 
casó en la misma villa el l-mayo-1703 con María Gracia de 
Muguerza, hija de Juan de Muguerza y de Agustina de 
Ursain:
HIJOS:
A.—Diego, bautizado en Zumaya el 23-septiembre-1705.
B.—María Josepha, bautizada en Zumaya el 29-julio-1708.
C —Rosa, bautizada en Zumaya el 24-jullo-1715.

Hidalguía en 1727.
ARMAS.—De gules con un castillo de oro y en el jefe un sol 

de oro.

ESNAL

1.—Domingo de Esnal, casado con Catalina de Loyarte, bautizada 
en Arrona el 25-octubre-1626, hija de Francisco de Loyarte 
y de Magdalena de Irureta.

2.—Josepf de Esnal y Loyarte, bautizado en San Miguel de Artadi 
el 15-mayo-1661, casado con María de Echegaray, hija de Mi
guel de Echegaray y de Pasquala de Aristondo, nieta de Fran
cisco de Echegaray y de Cathalina de Echeverría, nacida en 
Arrona el S-febrero-1666.
HIJOS:
A.—Joseph, bautizado en Zumaya el 8-abril-1697.
B —Carlos, baufzado en Zumaya el 6-enero-1699.
C.—Miguel, bautizado en Zumaya el 19-julio*1708.
D.—Joseph Antonio, bautizado en Zumaya el lO-junio-1695.
E.—Cathalina, bautizada en Zumaya el 24-junio-1701.
F.—Agustina, bautizada en Oiqu'na el 25-diciembre-1699.
G.—Ana María, bautizada en Oiquina el 31-marzo-1702.
I.—Hilarión, bautizado en Oiquina el 14-enero*1700.

3.—Antonio de Esnal y Loyarte, hermano de Joseph (2), bautizado 
en iziar el 27-enero-1665, casó en Zumaya el 23-octubre-1690 con



Josefa de Echegaray.—Hijos: Joseph, Carlos, Domingo, Miguel 
María y Casta.

Hidalguía e laño 1710, con sus padres.

ESNAL

1.—Juan de Esnal casado con María de Zulaica, de Aya.
2.—Esteban de Esnal y Zulaica, casado con María de Miramón, hija 

de Domingo de Miramón y de Magdalena de Atristain.
3—Francisco de Esnal y Miramón, hidalguía en 1680.

ESNAL

El año 1775 hicieron sus probanzas de hidalguía Francisco de Esnal 
y sus h jos Diego (residente en Viana, Navarra), Joseph, 
Santiago, Agustín y Roque,
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ARRONA
1.—Juan Martínez de Arrona, casado con María Iñiguez Alos de 

Amilibia. Fueron sus hijos:
A.—Domingo, que sigue.
B.—María Estefanía, casada con Juan Martín de Galarreta, 

cuya hija Polonia de Galarreta y Arrona casó con José 
de Echenique, siendo h'jos de éstos:
1.—Brígida, casada con Gerónimo de Arrona.
2.—María Catalina, casada con Pedro de Albisu.
3.—Ana Theresa, casada con José de Albisu.

2.—Domingo de Arrona y Alos de Amilibia, casado con Ignacia 
de Buenechea.

3.—El Capitán Andrés de Arrona y Buenechea, fundador de varias 
Capellanías en Zumaya, hizo sus probanzas hidalguía en 1791.

1.—Brígida de Echenique y Galarreta, casada con Gerónimo Arrona. 
2—Phelipe de Arrona y Echenique, casado con Serafina de Igarza.



3.—Ana María de Arrona y Echenique, casada con Francisco de 
Urquiola.

1.—Maraia Catalina de Echenique y Arrona casada con Pedro 
Albisu.

2.—María Josefa de Albisu y Echenique con Ignacio de Arrillaga. 
Hijos: José Vicente, José María, Manuela, Thomas y Mag

dalena.

1.—María Teresa de Echenique y Galarreta casada con José de 
Albisu.

2—María Teresa de Albisu y Echenique con Prudencio de Gal- 
dona.

3_ju aqu in  de Galdona y Albizu con Manuel de Mancisidor.
Hijos: José Manuel, Juan, Agustín, Manuela y Ana María.

ARMAS de ARRONA: Escudo cuartelado: 1.“ y  4.°, de gules con un 
grifo de oro: 2.® y  3.®, de plata con un árbol de sinople y un 
jabalí de sable atravesado al tronco.

ERQUICIA

1.—Juaquin de Erquicia casado con María Asensio de Zuloaga.
2.—Antonio de Erquicia y Zuloaga, casado con Zecilia Trecu, hija 

de Francisco de Trecu y de Magdalena de Urbieta.
HIJOS:
A.—Francisco, vacino de Oiquina, casado con María de Zis- 

naga, hija de Juan de Zisnaga y de Inés de Irureta, 
cuyos hijos fueron Joseh y Martín:

B.—Antonio, vacino de Cestona, casado con Rosa de Zulaica, 
cuyos hijos fueron: Francisco, Manuel y Javier.

C.—^Ana, bautizada en Aizarna el lO-febrero-1710.
Hidalguía en 1773.

FURUNDARENA

1.—Martín de Furundarena, natural de Erasun, Valle de Basasurua 
menor «en el Reyno de Nabarra».

2.—Martín de Furundarena, natural de Erasun, casado con María 
Pérez de Elorza, de Azcoitia.



3.—Ignacio de Furundarena y Elorza, casado con Antonia de Amu- 
sategui, hija de Matheo de Amusategui y de María de Le
cuona, vecinos de Azcoitia.

4.—Joseph de Furundarena y Amusategui con María de Zubimendi.
5.—Antonio de Furundarena y Zubimendi, bautizado en Aizarna

zabal 18-noviembre-1696, casó el 23-noviembre-1730 con Mag
dalena de Unanue, natural de Urrestilla, hija de Antonio de 
Unanue y de Jacinta de Olazabal. En segundas nupcias con
trajo matrimonio en Aizarnazabal, el 4-octubre“1737 con Ana 
María de Bastida, hija de Juan de Bastida y María de Agote, 
casados éstos en Aizarnazabal el 9 de febrero de 1700.—Fue
ron sus hijos;
A.—Antonio, del primer matrimonio, bautizado en Aizarna

zabal 24-diciembre-1731.
B.—Josepf, del 2° matrimonio, bautizado en Aizarnazabal 5- 

septiembre-1738.
C.—Miguel, del 2.° matrimonio, bautizado en Aizarnazabal 

18-noviembre-1742.
Hicieron las probanzas de su hidalguía el 15-marzo-1778, siendo 

Alcalde de Zumaya el Licenciado Ignacio de Alzolaras, 
Abogado de la Real Chancillería de Valladolid.

ARMAS.—De gules con un puente de plata, de dos ojos, sobre 
ondas de agua de azur y plata. A la derecha del puente 
una torre de oro.

GAINZA
1.—Antonio de Gainza casado con Ana de Balzola, de Arrona.
2.—Martín de Gainza y Balzola con María de Cubelgu.
3.—Pedro de Gainza y Cubelgu, litigó su hidalguía en 1592.

ARMAS.—Escudo partido; 1.°, de sinople con un castillo de oro;
2.°, de oro con un árbol de sinople y un lobo atravesado al 
tronco.

GOIBURU

1.—Martín de Goiburu, del solar de Goiburu de Oiquina, casado 
con María Joango de Areizaga.



2.—Martín de Goiburu y Areizaga casado con Cathalina de Iñareta.
3.—Antonio de Goiburu e Iñareta, hidalguía en 1582.

ARMAS.— L̂a casa de Oiquina: De azur con dos bandas de oro: las 
de azur cargadas de dos estrellas de oro.
Otro escudo de Oiquina: De oro con un árbol de sinople y 
a su pie un jabalí perseguido por un lebrel.
La casa de Zumaya; Partido; 1.®, de plata con un oso de 
sable: 2.°, de sinople con dos veneras de plata puestas en pal.

GOICOECHEA

1.—Antonio de Goicoechea casado con Rosa de Aranalde.
2.—Juan Martínez de Goicoechea y Aranalde, del solar de «Goi

coechea» de Idiazabal, bautizado en esta villa el 11-marzo- 
1661, casó en la misma localidad el 23-febrero-1689 con Fran
cisca de Elorza, bautizada en Azcoitia el 18-octubre-1662, hija 
de Martín de Elorza y de Ana de Arsuaga.

3.—Domingo de Goicoechea y Elorza, bautizado en Idiazabal el 26- 
enero-1697, casó en Azcoitia el lO-agosto-1737 con Antonia de 
Lizarzaburu, bautizada en Zumaya el 22-enero-1715, hija de 
Domingo de Lizarzaburu y de Francisca de Juaristi, natural 
ésta de Azpilgoeta y casados en Zumaya el 17-febrero-1710. 
Domingo fue bautizado en Iziar el 28-abril-1661 y era hijo 
de Luis de Lizarzaburu y de Magdalena de Herlaeta. 
Francisca Juaristi fue bautizada en Azpilgoeta el 4-octubre- 
1655 y era hija de Domingo de Juaristi y Francisca de Una- 
nue y nieta de Pedro de Juaristi y de Domenja de Manterola,
HIJOS;
A.—Antonio de Goicoechea y Lizarzaburu, bautizado en 

Iziar el 7 de febrero de 1740.
B.—^Joseph, bautizado en Zarauz el 21-abril-1745. Ambos her

manos, residentes en Lezama (Vizcaya) hicieron las 
probanzas de su hidalguía en 1768.

ARMAS.—Escudo cortado: 1.®, de azul con grifo de oro: 2.“, de 
plata, con árbol de sinople y jabalí empinante. Bordura de 
gules, con ocho sotueres de oro.



GOROSTIDI

1.—Nicolás de Gorostidi, vacino de Amasa, casado con María Luisa 
de Bonechea.

2.—Juan Bautista de Gorostidi y Bonechea, Escribano de Guetaria, 
casado con María Angela de Portu, hija de José de Portu 
y de María Theresa de Leaburu, piden información de hidal
guía para su hija,

3.—Balbina Josefa Ignacia de Gorostidi y Portu, bautizada en el 
barrio de Azquizu el 31-marzo-1794 al contraer matrimonio 
con don Pedro Grande y Portillo, Capitán de Infantería y 
Comandante de Armas de la plaza. En el testamento otorgado 
el 22-septiembre-1827 por don Juan Bautista reparte sus bie
nes entre sus dos hijos, Félix y Balbina. Los bienes son:
— Casa de «Pintorería» entre las calles Berraso y San Roque.
— Casa «Agotearena» entre las calles Berraso y Mayor.
— Huerta confinante con huerta de la casa «Aldamar» y plaza.
— Tierra sembradía en el término de «Campaya» arrendada 

a Miguel de Isasti.
— Tierra sembradía en el término de «Lormendi» al mismo.
— Tierra sembradía en id. arrendada a Agustín de Isasti.
— Manzanal en el término de «Lormendi».
— Viñedo en el término de San Prudencio.
Dos jaros en «Rcamendi» y «Urquidi». Todo valorado en... 
78.700 reales.
Dona además cuatro reales de vellón para la conservación 
de la Santa Casa de Jerusalén.

ARMAS.—De gules: en punta ondas de agua de azur y plata y sa
liendo de ellas medio león de oro. Bordura de azur con ocho 
estrellas oro.

GUESALAGA

1.—Jacobe de Guesalaga y Egaña, originario del solar de Guesalaga 
y de la casa de Egaña en Aizarna, casado con María López 
de Guesalaga.

2.—^Jacobe de Guesalaga y Guesalaga, casado con Ana de Arregui.
3.—San Juan de Guesalaga y Arregui, vecino de Zumaya hace las 

probanzas de su hidalguía en 1590.



ARMAS.— D̂e azur con una torre de plata, incendiada.
Otro escudo: De plata con cinco llaves de azur en sotuer.

GURRUCHAGA

1.—Pedro de Gurruchaga, descendiente del solar de «Gurruchaga» 
de Zumárraga, casado con María Ana de Corta.

2.—Antonio de Gurruchaga y Corta, nacido en Urrestilla, pasa a 
residir a Oiquina. Casado con María Josefa de Zuloaga, hija 
de Francisco de Zuloaga y de María Ignacia de Echeverría. 
Sus hijos Lorenzo, Antonio, Juan Ignacio y Theresa consiguen

sentencia favorable de su hidalguía el año 1766.

ARMAS.— D̂e oro con un árbol de sinople frutado de oro y dos jaba
líes de sable empinados a su tronco.

Carpeía W." 170.

ITURRALDE

1.—^Andrés de Iturralde casado con Josepha de Arozena.
2 —Ignacio de Iturralde y Arozena, bautizado en Urrestilla el 29- 

julio-1713, casado con Theresa de Unanue, hija de Juan de 
Unanue y Josepha de Arambarria, vecinos de Urrestilla. 
En nombre suyo y sus hijos Sebastián, Juan Bautista y María 
Josepha, moradores todos en Oiquina, hacen información de 
su hidalguía el año 1766.

ARMAS.—Escudo partido: 1.®, de sable con siete bezantes de oro:
2.®, de gules con una fuente de la que cae agua en una pila, 
todo de plata.
Otro escudo: De plata con una torre de piedra sobre ondas 
de agua, de azur y plata.

LARRAGUIBEL

1.—Juan de Larraguibel, casado con Graciana de Murguía.
2.—San Joan de Larraguibel y Murguía, residente en Iziar hace pro

banza de su hidalguía el año 1602.
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ARMAS—De oro con un árbol de sinople y un jabalí de sable atra
vesado a su tronco. Bordura de azur con cuatro flores de lis 
de oro en cada esquina.

LARRAÑAGA

1.—Domingo de Larrañaga, natural de Azcoitia, bautizado el 13 de 
mayo de 1736, casó en Oiquina el 5-enero-1767 con Cecilia de 
Erquicia, bautizada en Cestona el 30-enero-1736.

2.—Bernardo de Larrañaga y Erquicia, nacido en Oiquina, casó con 
Ana Antonia de Sorozabal, natural de Zarauz.
HIJOS:
A.—Simón, bautizado en Oiquina el 19-julio-1804, residente en 

Cuba, hace probanza de su hidalguía el año 1822.

ARMAS.—De oro con un árbol de sinople furtado de oro y una 
jabalí de sable empinado al tronco. Bordura de azur con cua
tro estrellas de oro, una en cada esquina.

LARRAÑAGA

1.—Juan de Larrañaga «el viejo» casado con Theresa de Antua.
2.—Juan de Larrañaga «el mozo» casado con Gracia de Arreluz.
3.—Andrés de Larrañaga y Arreluz, casado con María de Unanue.
4.—Pedro de Larrañaga y Unanue, bautizado el lO-abril-1577, casó 

el 25-abril-1628 con Magdalena de Urrutia, natural de Az
coitia.

5.—Pedro de Larrañaga y Urrutia, bautizado el 28-marzo-1630, casó 
en Beasain el 19-septiembre-1664 con Magdalena de Carrera.

6.—Laurencio de Larrañaga y Carrera, bautizado en Beasain el 10- 
agosto-1668, casó en Azpeitia el 18-diciembre-1694 con María 
Ignacia de Errasti, bautizada en Azpeitia el 25-marzo-1673, hija 
de Bautista de Errasti y de Magdalena Esurola.
HIJOS:
A.—Pedro, que sigue.
B.—Agustín, bautizado en Azpeitia el 16-febrero-1705, casado 

en Azcoitia el 30-mayo-1735 con Josefa de Elorza, bau
tizada en esta villa el 4-marzo-1706, hija de Joseph de 
Elorza y de María García de Urteaga, casados éstos el 
18-febrero-1699. Fue su hijo:



Josef de Larrañaga y Elorza, bautizado en Azpeitia el 
15-enero-1736, casado el 29-octubre-1766 con Manuela de 
Echániz, bautizada el 5-enero-1742, hija de Josef de 
Echániz y de Josefa de Joaristi. Fueron sus hijos:

1.—Agustín de Larrañaga y Echániz, bautizado el
17 de agosto de 1767.
2.—Juan Cruz, bautizado el 3-abril-1769.

C.—Joseph, bautizado en Azcoitia el 2-febrero-1708, casado en 
la misma villa el 25-septiembre-1735, con María Josefa 
de Eguino, bautizada el 12-junio-1713, hija de Ignacio 
de Echániz y de Josefa de Gárate, casados éstos el 8- 
septiembre-1712. Fueron sus hijos.

1.—Ignacio, bautizado el 16-mayo-1739,
—Xavier, bautizado el 22-septiembre-1745.

3.—Manuel, bautizado el 5-marzo-1750.
7.—Pedro de Larrañaga y Errasti, bautizado en Azpeitia el 7-marzo-

1695, casado en Azcoitia el 7-noviembre-1723 con Michaela de
Amusategui, bautizada en la misma villa de 29-septiembre-
1702 hija de Cledocnio de Amusategui y Ana María de Elorza,
casados éstos el 6-octubre-1966.
HIJOS:
A.—Domingo, bautizado en Azcoitia el 13-mayo-1736, casado en 

Oiquina el 5-enero-1767 con Ceciha de Erquicia, bautiza
da en Cestona el 30-enero-1736, hija de Francisco de 
Erquicia y de María de Zisnaga, casados éstos en Cesto
na el 30-junio-1735. Fue hijo de Bernardo de Larrañaga 
y Erquicia, bautizado en Oiquina el 4-noviembre-1768.

B.—Josep, bautizado en Azcoitia el 4-marzo-1727, casado en la 
misma villa el 15-octubre-1753 con María de Uria, bauti
zada el 16-abril-1729, hija de Agustín de Uria y de Anto
nia de Goenaga, casados éstos en la misma villa el 6- 
marzo-1712. Fue su hijo, Pedro, bautizado el 16 de enero 
de 1755.

C.—Juan, bautizado el lO-junio-1733, casado en Azcoitia el 10- 
febrero-1760 con María Joaquina de Beitia, bautizada el 
23-diciembre-1734, hija de Joaquín de Beitia y de María 
Josefa de Sydupe, casados éstos en Azcoitia el 24-agosto- 
1733. Su hijo Josef, bautizado el 26-abril-1771.

D.—Antonio Ventura, bautizado el 16-marzo-1736.
E.—Manuel Vicente, bautizado el 18-agosto-174'0.



F.—^Francisco Ignacio, bautizado el 31-agosto-1743.
G.—Manuel Ignacio, bautizado el 13-mayo-1746. 

Hidalguía el año 1774.

1.—Francisco de Larrañaga, oriundo del solar de Vergara, casado 
con Catalina de Echaniz.

2.—Domingo de Larrañaga y Echaniz, bautizado en Azcoitia el 20- 
enero-1655, casado con Ana de Cincunegui,

3.—^Francisco de Larrañaga y Cincunegui, bautizado en Cestona el 
18-septiembre-1767, casado con Margarita de Astobiza, bauti
zada en Oiquina el 19-junio-1671, hija de Thomas de Astobiza 
y de María de Eizaguirre.

4.—Miguel de Larrañaga y Astobiza, bautizado en Aizarnazabal el 
l>septiembre-1706, casado con María Eduarda de Amilibia, bau
tizada en Zumaya el 15-mayo-1713, hija de o'oaquín de Amilibia 
y de María Ignacia de Sarasua.
HIJOS:
A.—José Manuel, bautizado en Zumaya el 6-septiembre-1743.
B.—Josef Domingo, bautizado en Zumaya el 12-mayo-1755. 
Hidalguía el año 1767.

1.—Guillermo de Larrañaga casado con Magdalena de Zumeta.
2.—Pedro de Larrañaga y Zumeta, casado con María Jesús de Oña- 

ederra, hija de Ignacio de Oñaederra y María Ignacia de 
Uriarte, vecinos de Lastor (Iziar).
HIJOS:
A.—Joseph, Francisco, Joaquín, Domingo.

Hidalguía el año 1766.

IRURETAGOYENA

1.—Martín de Iruretagoyena, casado con María de Esnal.
2.—Juan de Iruretagoyena y Esnal, casado con Ana de Zumeta, hija 

de Juan de Zumeta y  de Laurencia de Bein. Casaron en Oiqui
na el 24-junio-1641.
Fueron sus hijos:
A.—Fabián, bautizado en Oiquina el 20-enero-1650, casado en



Zumaya el ll-julio-1677 con María Ramus de Olloqui, 
hija de Martín de Olloqui y de María de Mancisidor, 
cuyos hijos fueron:
1.—^Theresa, nacida en Zumaya el ll-enero-1670.
2.—Ana María, nacida en Zumaya el 12-abril-1682.

B.—Rimundo, bautizado en Oiquina el 22-julio-1652, casado el
8-diciembre-1688 con Francisca de Ostolaza, hija de Ma- 
theo de Ostolaza y de María de Donestebe. Hijos:
1.—Pedro, bautizado en Oiquina el 7-mayo-1689.
2.—Angela, bautizada en Oiquina el 2-marzo-1695.
3.— Âna María, bautizada en Oiquina el 18-enero-1697.
4.—Cathalina, bautizada en Oiquina el ll-febrero'1699.
5.—Antonia, bautizada en Oiquina el 13-abril-1701. 
Sentencia aprobatoria de su hidalguía: 1710.

ARMAS.—De plata con un árbol de sinople y un lobo de sable atra
vesado a su tronco.

ISASTI

1.—Domingo de Isasti, del solar de «Isasti» de Zarauz, casado con 
María Joan de Cerayn, del solar de Cerain.

2.—Domingo de Isasti y  Cerain, casado con María de Arbestain.
3.—Domingo de Isasti y  Arbestain y su hermano Martín hicieron 
probanzas de su hidalguía en Zumaya el año 1629.

ARMAS.—Escudo cortado: 1.®, de oro con un árbol de sinople y un 
lobo de sable atravesado a su tronco: 2.®, de azur con castillo 
de oro aclarado de gules.

IBIA

1.—Martín de Ibia y Zumaya, residente en la ciudad de México, ori
ginario del solar de «Ibia» en Iziar, casado con Mari Joango de 
Aya y su hijo Francisco de Ibia y Aya, casado con Cathalina de 
Sandoval litigaron su hidalguía el año 1603.

ARMAS.—De gules con cuatro fajas de plata, Bordura lisa de plata



ITURRIAGA

1—Lucas de Iturriaga, del solar «Iturriaga» de Mundaca (Vizcaya), 
casado con Magdalena de Heredia.

2.—Francisco de Iturriaga y Heredia, bautizado en Motrico el 16- 
febrerc-1706, parroquiano de Azpeita, casó en Zumaya el 7-ju- 
nio-1738 con María Antonia de Larrañaga, hija de Manuel de 
Larrañaga y de María Cruz de Ibara bautizada en Zumaya el
26-enero-1718.
Fueron sus hijos;
A.—Alejandro, bautizado en Zumaya el U-julio-1754.
B.—Joseph María, bautizado en Zumaya el 21-abril-1760. 
HIDALGUIA el año 1773.

ARMAS.—De oro con cinco panelas de gules puestas en sotuer.

IRURE

Uno de los expedientes más antiguos se refiere a este apeUido. 
Juan López de Irure, avecindado en Zumaya, fue excluido injusta
mente, según él, de la lista de hidalgos y tuvo que probar su hidalguía 
llevando per testigos, entre otros, a Joan de Billaro, del caserío 
«Endañeta» de 90 años; Joan Domingues, de Zumaya, de la misma 
edad; Joan de Mendaro, Clérigo de Zumaya, de 60 años; Joan de Ira- 
zabal, Beneficiado de San Pedro, de 50 años y  Joan de Uranziaga, 
de Zumaya, de 70 años.

Declara que es originario del solar muy antiguo de Irure, que 
radica en Arrona, con terrenos y heredades que confinan con la jiiris- 
dicción de Zumaya y presenta esta genealogía;
1 —Domingo de Irure, dueño del solar de «Irure» de Arrona. Su hijo,
2.—Lope de Irure, casado con María Domínguez de la Torre, natural 

ésta de Zumaya.
3.—El litigante Juan López de Irure.

El síndico que hizo las «pesquisas» fue Domingo de Iceta, pero el 
Alcalde condenó a éste dando por vál'da la probanza de López de 
Irure.

En el expediente se señala la exclusión de hidalgo de Irure en 
la «elección del día de San Juan del presente año» y no cita fecha, 
pero podemos asegurar es anterior a 1600.



Carpeta N° 171.

l a c a r r a g a -u b il l o s

1 “ Gerónimo Pérez de Ubillos, casado con Manuela Ximenez de Pe
ralta, vecinos de Zumaya.

2-—Luisa de Ubillos y Ximenez de Peralta, casada con Pedro López de 
Lagarraga, vecions de Oñate.

3.—Isabel de Lagarraga y Ubillos, casada con Antonio de Araoz La- 
garraga, da su poder a Francisco de Ubillos para que haga las 
probanzas de hidalguía, en escritura ante el escribano de Oña
te, Andrés de Basauri (l-agosto-1645). A este procurador sus
tituye por escritura posterior (31-mayo-1647) Bartolomé de La- 
rraguíbel siendo testigos: Francisco de Echenique, Esteban de 
Isasti, Juan López de Iceta y el Piloto de S. M. Juanes de 
Aguirreberri.
En 1647 se dictó sentencia favorable.

ARMAS de Lagarraga: Escudo partido: 1.°, de azur con una cruz flor
delisada, de oro: medio cortado de plata con d(W calderas de sa
ble: 2.®, de oro con un árbol de sinople. Bordura de oro con ocho 
sotueres de gules.

ARMA Sde Ubillos: Escudo partido: I.“», de gules con un castillo de 
oro entre dos fajas onduladas, del mismo metal: 2.®, de oro, con 
un árbol de sinople y un lobo a su pie.

LIÇAUR

1 —Anton de Ligaur, casado con Magdalena de Sarasola, de Andoain.
2.—Juan de Ligaur y Sarasola casado con Domenja de Esnal.
3-—Gracia de Ligaur y Esnal en su nombre y sus hijos Joanes y Do

mingo logran sentencia de hidalguía en 1592.

ARMAS.—Escudo cortado: 1.®, de oro con un árbol de sinople: a su 
pie un jabalí perseguido por dos lebreles: 2.<>, de gules con un 
caballero armado de espada y en la parte alta esta leyenda: 
JO TA ERAGOTSI.



MANCISIDOR

1.—Beltrán de Mancisidor, nacido en el solar de Oiquina.
2.—Beltrán de Mancisidor, casado con Ana de Otalora, en Zumaya.
3._Diego, Pascual, Nicolás y Miguel de Mancisidor y Otalora logran 

sentencia favorable de su hidalguía e laño 1601,

ARMAS
La casa de Oiquina: De oro con un árbol de sinoble y dos jabalíes 

de sable empinados a su tronco.
La casa de Zumaya: De plata con un árbol de sinople y un jabalí de 

sable, atravesando al tronco.
La casa de Zumaya: De oro con un árbol de sinoble y un lobo de 

sable atravesado al tronco. Bordura componada de cuatro piezas 
de plata y cuatro gules.

1.—Mathias de Mancisidor casado con Bibiana Pérez de Indañeta, due
ños de la casa solar de Oiquina.

2 —El Capitán Juan Martínez de Mancisidor e Indañeta, vecino de 
Cestona, casado con Ana Joaniz de Olazabal. Habiendo ésta 
quedado viuda, y para que sus hijos Joan y Martín consten su 
nobleza en Indias, verifica las probanzas el año 1592.

MANTEROLA

1.—Lázaro de Manterola, casado con Domenja de Azcue.
2.—Domingo de Manterola y Azcue, casado con María de Qulayca, 

hija de Domingo de C^layca y de Magdalena Sibilla.
3.—Domingo de Manterola y Sibilla, bautizado en Zarauz el 29-di- 

ciembre-1637, dueño del solar de «Esnal» de Aizarnazabal, da 
poder a Martín de Iceta, vecino de Zumaya para efectuar las 
probanzas de hidalguía el año 1671. (Aduce que no puede pre
sentar partidas de bautismo por causa de que un incendio des
truyó los libros parroquiales de Aizarnazabal).

ARMAS.—De oro con una casa fuerte entre dos encinas de sinople.

MINTEGUIA

1.—Sebastián de Minteguia, casado con Mariana de Sarasua.



2.—Francisco de Minteguia y Sarasua, bautizado en Oiquina el 23- 
diciembre-1641, casado con Antonia Aristondo, de Iziar, hija 
de Matheo de Aristondo y de María de Zigaran.

3.—Thomas de Manterola y Aristondo, bautizado en Iziar el 30- 
diciembre-1672, morador en Zumaya, verifica las probanzas de 
su hidalguía en 1723.

MUGUERZA

1.—Juan de Muguerza, vecino de Marquina-Echeverría en el Señorío 
de Vizcaya, casó en Zumaya el lO-noviembre-1669 con Agusti
na de Beraiz.

2.—Francicso de Muguerza y Beraiz, casado con Francisca Antonia 
de Ubillo, bautizada en Zumaya el 8-julio-1671, hija de Fran
cisco de Ubillos y de Mariana de Borda.

3.—Sebastián de Muguerza y Ubillos, bautizado en Zumaya el 4- 
abril-1706, residente en Rentería, obtuvo snetencia favorable 
de su hidalguía en 1737.

ARMAS.—De oro con diez panelas de sinople.

1 —Juan de Muguerza, vecino de Marquina-Echeverría casó en Zu
maya el lO-noviembre-1669 con Agustina de Beraiz, bautiza
da en Zumaya el 22-diciembre-1654, hija de Sebastián de Be
raiz y de Clara de Epelola. Fueron sus hijos:
A.—Francisco de Muguerza y Beraiz, bautizado en Zumaya el

9-septiembre-1671, casado con Mariana de Mancisidor, 
bautizada en Zumaya el 9-diciembre-1675, hija de Domin
go de Mancisidor y de Mariana de Irigoyen.

B.—Juan Bautista, bautizado en Zumaya el 24-octubre-1673.
C.—María Ciriaca, bautizada en Zumaya el 13-abril-1674.
D.— Âna María, bautizada en Zumaya el 15-agosto-1677.
E.—María Cruz, bautizada en Zumaya el 14-septiembre-1680.
F.—María, bautizada en Zumaya el 18-diciembre-1687. 
HIDALGUIA en 1710.

NARBAIZA

Joanes y Martín de Narbaiza hermanos y su primo Miguel An
drés de Narbaiza, hijos aquellos de Miguel de Narvaiza, y nietos to



dos de Martín de Narvaiza y bzinietos de Joan de Narvaiza, logran 
sentencia favorable de hidalguía en 1601.
ARMAS.—De gules con cinco flores de lis de oro. Bordura de oro 

con trece róeles de azur.

NAVARRO-ARANGUREN

1.—Francisco Navarro, casado con Inés de Indo.
2.—Joseph Navarro e Indo, casado coñ Clara de Aranguren y Go- 

rriarán.
3.—Juan Domingo Navarro y Aranguren, bautizado en Zumaya el 

l-julio-1749, residente en Madrid y que fue durante cinco años 
aprendiz de cirujía con Francisco Bentura de Egaña, cirujano 
de Motrico.
Para probar la hidalguía su madre Clara de Aranguren hizo 
las probanzas necesarias en 1773.

ARMAS—Escudo cortado; 1.", media águila y tres flores de lis; 2.“, 
una banda de sable y en orla las cadenas de Navarra.

NECOLALDE

1—Juan Sáez de Necolalde, casado con María Bautista de Elcoro y 
Arsitizabal, dueños de la casa solar de «Necolalde» en Vergara.

2.—Francisco de Necolalde y Elcoro, casado con Theresa de Goitia, 
dueños de la casa solar de «Goitia» en Anzuola, hija de Ber
nardo de Goitia y de Gracia de Zumeta.

3 —Lucas de Necolalde y Goitia. bautizado en Usarraga (Anzuola) el
18-octubre-1720, casado con María Ignacia de Urreta, hija de 
Juan Ignacio de Urreta y de Josepha de Ecranique.

4._juan Lorenzo de Necolalde y Urreta, bautizado en Aya el 23- 
junio-1764 por el Vicario Doctor Juan Fermín de Guilisagasti, 
casado con Josepha de Goicoechea, de Aya, hija de Juan Mi
guel de Goicoechea y de María de Galarza, naturales éstos de 
Iturmendi en Navarra.

5.—Manuel de Necolalde y Goicoechea, baut'zado en Aizarnazabal, 
dueño del solar de «Goitia» de Anzuola, Ayudante Mayor del 
Regimiento de Húsares de Iberia, da poder a don Lorenzo de 
Azcagorta, de Anzuola para que haga las probanzas pertienen- 
tes a su hidalgua en 1817.



ARMAS.—Escudo cuartelado: 1.° y 4.°, De plata con grifo de gules:
2.° y  3.°, de azur con sotuer de oro.

ODRIOZOLA

1.—Baltasar de Odriozola, casado con Francisca de Mintegui.
2.—Francisco de Odriozola y Mintegui, casado con María Ignacia de 

Echave.
3.—Julián de Odriozola y Echave, residente en Aizarnazabal, verifi

ca pruebas de su hidalguía en 1748.
ARMAS.—Escudo cuartelado: 1." y 4.®, de plata con árbol de sinople:

2.® y 3.", de s nople con una torre de plata.

OIQUINA

En la villa de Çumaia de la M. N. y M. L. provincia de Guipúz
coa a 6 de d ’ciembre de 1583 ante el señor don Francisco Bouquere 
de Warton, alcalde ordinario de la dicha Villa y sus tierras y en 
presencia de mi Joan Díaz de belaumçaran escrivano de S. M. y del 
número de la dicha villa, paresció Pedro de Arteaga vezino de dicha 
villa en ncmbre de Joan López de Oiquina su sobrino, estante en la 
ciudad de Sevilla y presentó su poder signado y un pedimento y  pre
guntas firmadas de su letra. JUAN LOPEZ DE OIQUINA hijo de 
Antonio de Oyquina y de doña María Ortiz de Arteaga, vecinos de 
Zumaya y residente en Sevilla, doy poder cumplido a Pedro de 
Arteaga, mi tío ara que en mi nombre haga informaziones e proban- 
ças en razón de cómo soy hijo legít'mo de los dichos mi padre e ma
dre e nieto de Joan López de Oyquina e doña María Suárez de 
Gamboa su muger, mis agüelos de padre e madre, del dicho mi padre 
es de Joan Martínez de Arteaga e doña María López de Aldamar 
rr.is agüelos e padre de la dicha mi madre. Pedro de Arteaga, en 
nombre de Joan López de Oyquina mi sobrino, estante en Sevilla en 
virtud de poder que para pasar a Indias de S. M. y que en ellos y 
dondequier que estubiese y andubiere, conste su nobleza e hidalguía, 
e qualidades, hijo de Antonio de Oiqu na y de María Ortiz de Artea
ga, vezinos de Zumaya, nieto de Joan López de Oyquina y doña 
María Joanes de Ganboa sus agüelos paternos y Joan Martínez de 
Arteaga y doña María López de Aldamar, maternos.

El 10 de enero de 1584, el señor don Francisco Bouquer de Warton 
da sentencia favorable, vistas las probanzas.



ARMAS.—De azur con un lebrel de plata y en ei jefe dos estrellas 
de oro.

OLAIZOLA

1.—Pedro de Olaizola casado con Clara de Ibarzabal.
HIJOS;
A.—Ignacio, que sigue,
B.—Mathias de Olaizola e Ibarzabal, casado con María de 

Echarri, siendo su hijo Diego de Olaizola Echarri.
2.—Ignacio de Olaizola e Ibaizabal, casado con Francisca de Aizpurua.
3.—Joseph de Olaizola y Aizpurua, bautizado en Aizarnazabal el 23- 

febrero-1716, casado con Ignacia de Arruti, hija de Pasqual de 
Arruti y  de Asensia de Valencia.
En segundas nupcias contrajo matrimonio con Francisca de 
Aspillaga, hija de Joseph de Aspillaga y de Ana de Arteche, 
siendo su hijo Francisco de Olaizola y Aspillaga.

Hidalguía en.............
ARMAS.—De oro con un árbol de sinople y un jabalí de sable atra

vesado a su tronco.

OLAZABAL

1.—El Maestre Juan de Olazabal probó su hidalguía en 1588,
2.—Martín de Olazabal, su hijo, escribano de Zumaya y  Contador de

S. M., descendiente del solar de Aya: más tarde Alcalde de 
Zumaya, casado con Juana de Mallea. Fueron sus hijos:
A.—Don Juan, Clérigo Beneficiado de Cestona.
B.—Clara, casada con Antonio Fernández de Iceta,
En segundas nupcias casó con Gracia de Bastida, siendo hijo,

3.—Juan de Olazabal y Bastida, Escribano del Rey Felipe IV, Con
tador general del Consejo supremo de la Inquisición, gran 
bienhechor de su villa natal en cuyo favor logró la transac
ción pactada en 1641 con la Colegiata de Roncesvalles, Cons
truyó el Palacio que hoy pertenece a la familia de los Uñarte 
y dotó a la villa de escuela de primeras letras con una renta 
anual de 56.100 maravedís. Zumaya le dedicó una de sus calles 
con el nombre de «Calle del Secretario».



En escritura otorgada en Zumaya, dio poder a su hermano 
don Juan, Beneficiado en Cestona ante los testigos Cristóbal 
de Orio, Francisco de Uzcanga y  Domingo de Alzolaras, para 
que haga las probanzas de su hidalguía ante la justicia. El 
alcalde Lázaro de Aguirre dictó sentencia favorable el 26 de 
abril de 1629.

1—Pedro de Olazabal, casado con Mariana de Aizpuru, de Aya.
2.—Joseph de Olazabal y Aizpuru, bautizado en Aya el 19 de marzo 

de 1692 casó con Ignacia de Asteazarra, vecinos de Aizarna. 
Era Ignacia hija de Manuel de Asteazarra y de Mariana de 
Albizu ,de Aya.

3.—Manuel de Olazabal y Asteazarra, bautizado en Aizarnazabal el
11 de mayo de 1731, residente en Deva, probó su hidalguía en 
Zumaya en 1769.

ARMAS.—De oro con un árbol y jabalí atravesado a su tronco. Bor
dura de gules con ocho róeles de plata.

OYANARTE
1.—Pedro Manuel de Oyanarte casado con María Josefa de Arispe.
2.—Pedro Manuel de Oyanarte y Arispe, bautizado en Tolosa el 3 

de mayo de 1721, casado en Zumaya el 9-febrero-1744 con Ma
nuela de Arrona, bautizada en Zumaya el 4-marzo-1711, hija 
de Antonio de Arrona, bautizado éste en Arrona el 11-agosto- 
1687, hijo de Francisco de Arrona y de Francisca Mujica, ésta 
hija de Juan de Mugica, del Señorío de Vizcaya y  de Magda
lena de Elcano, bautizada en Zumaya el ll-agosto-1659 y casados 
en Zumaya el 22-enero-1685. Antonio de Arrona, bautizado en 
Zumaya el ll-agosto-1687 casó en Zumaya el 8-septiembre-1709 
con María de Azcue, bautizada en Deva el 25-noviembre-1688, 
hija de Ignacio de Azcue y de Ana de Muguerza, hija ésta de 
Francisco de Muguerza y de Ursula de Azpillaga y nieta de 
Julián de Azcue y de María de Aquerza.

3 —Juan Manuel de Oyanarte y Arrona, bautizado en Tolosa el 9 de 
noviembre de 1744, Capitán de Caballería, Administrador ge
neral de Correos del Reino de Navarra, casado en la capilla 
de la Ciudadela de Pamplona el 21enero-1789 con Donata de 
Cerezo, bautizada en la Parroquia de San Martín de Madrid el 
14 de diciembre de 1765, hija de Andrés Benito Cerezo, de Tri-



c ío , y  de Manuela de Cortaberría, residentes en la Calle de Al
mirante Casas de Madrid, nieta de Juan Cerezo y Theresa Do
mingo y Villoslada y nieta materna de Miguel de Cortaberría 
y Ana María García Asenjo. Fueron sus hijos:
A.—Manuel, que sigue.
B —Alexandra, bautizada en la Parroquia de San Martín (Ma
drid) el 27-febrero-1795 con los nombres de Alexandra, María 
de los Dolores, Josefa, Rafaela y Manuela,

4.—Manuel de Oyanarte y Cerezo, bautizado en Pamplona el 28 de 
octubre de 1785 ccn los nombres de Manuel, María Dolores, 
Judas Thadeo, Miguel, Juan Bautista, Donato, Andrés Apóstol, 
Juan de Mata, Vicente Ferrer, Josef, Theresa, María del Rosa
rio, Juachim, Mariano, Francisco de Asis, Antonio Ramón, Pe
dro de Alcántara ,siendo padrino Juan Bautista de Aizpurua, 
hermano donado de los Padres Capuchinos extramuros.

Antonio Afriano, en nombre de Juan Manuel de Oyanarte y 
Arrona, pide compulsas de Actas de 1710 y 1721 para que cons
ten los nombramientos honoríficos de San Juan y Benito de 
Arrona, tíos de Antonia de Arrona, abuelos maternos del dicho 
Juan Manuel de Oyanarte y Arrona.
Obtuvieron sentencia favorable en 1805.

ARMAS.—En plata cinco árboles de sinople puestos en faja.

Carpeta N.“ 172.

OLIDEN

1.—Esteban de OHden, casado con María de Guesalaga, dueños del 
solar de «Oliden» de Arrona.

2.—Thomas de Oliden y Guesalaga, casado en Deva e 130 de septiem
bre de 1674 con Mariana de Egaña, bautizada en Arrona el 19- 
diciembre-1651, hija de Francisco de Egaña y de María Cruz de 
sorazu, bautiazda ésta en Deva el 5-enero-1624, hija de Domin
go de Sorazu y de Lucía de Arrióla y nieta de Domingo de 
Sorazu y de Ignacia de Mancisidor.

3 —Alejo de Oliden y Egaña, bautizado en Deva el 9-agosto-1685, 
casado con Damiana de Esnaola, bautizada en Zumaya el 27 
de septiembre de 1686, hija de Miguel de Esnaola y de María 
de Altuna, casados éstos en Deva el 2-noviembre-1683. Hijos:



A.—Antonio de Oliden y Esnaola, bautizado en Deva el 7 de 
julio de 1721, casado con María Clara de Urquidi, hija de 
Ignacio de Urquidi, bautizado en Elgoibar el 5-marzo- 
1697 y de Ursula de Oñaederra, de Iziar, casados éstos 
en Astigarribia el lO-mayo-1718, cuyos hijos fueron:
1.—Gregorio, bautizado en Astigarribia el 18-junio-1753.
2.—José Ignacio, bautizado en Astigarribia el 9-enero- 

1756.
3.—Agustín, bautizado en Astigarribia el 2-marzo-1765.

B.—Esteban de Oliden y Esnaola, bautizado en Iziar el 7-mar- 
zo-1716, casado con Magdalena de Sorazu.

C.—Pedro de Oliden y Esnaola, casado en Zumaya el 12-julio 
de 1750 con Mariana de Urbieta, bautizada en Iziar el 
16 de noviembre de 1726, hija de Joaquín de Urbieta, 
bautizado éste en Iziar y de Ignesa de Egaña, bautizada 
también en Iziar el 28-enero-1686, hija de José de Ega
ña y de María de Oliden, siendo hijo de este matrimo
nio: Joseph Manuel de Oliden y Urbieta, bautizado en 
Zumaya l-noviembre-1758. En segundas nupcias con
trajo matrimonio en la misma villa de Zumaya el 5- 
abril-1763 con Ana María de Muguerza, bautizada en 
Deva el 15-marzo-1725, hija de Andrés de Muguerza, 
bautizado éste en Deva el 25-noviembre-1969 y de María 
Antonia de Echegaray, bautizada ésta en Deva el 22- 
agosto-1695 y casado en Deva el 21-noviembre-1722. Hi
jos de este segundo matrimonio fueron:
1.—Josef Ignacio, de Oliden y Muguerza, bautizado en 

Zumaya 29-marzo-1764.
2.—Antonio Alejo, de Oliden y Muguerza, bautizado en 

Zumaya 13-diciembre-1766.
D.- Juan de Oliden y Esnaola, casado en Zumaya el 24-abril

de 1754 con Clara de Echezabal, bautizada en Deva el 
25 de septiembre de 1726, hija de Santiago de Echeza
bal, bautizado en Deva el 4-marzo-1693 y casado en la 
misma villa el 25 de febrero de 1723. Fue su hijo, Josef 
de Oliden y Echezabal, bautizado en Zumaya el 6 de 
octubre de 1752.
Hicieron las probanzas de su hidalguía el año 1773.

ARMAS.—De oro con una torre de piedra y un árbol de sinople, 
cuyo tronco sale por la puerta y la copa sobre las almenas. 
Bordura de gules con cuatro sotueres de oro.



OLOCAGA

1—San Joan Perez de Idiaquez y Algolaras, casado con Maria Belez 
de Ologaga. Fueron sus hijos:
1.—Diego
2 —Martin
3.—Lázaro
4 —Magdalena

En la villa de Cestona el 20-marzo-1588 ante el Alcalde Domingo 
de Araño y en presencia de Joan Diaz de Belaungaran, escribano 
de Zumaya, pareció el Señor don Francisco de Idiaquez y Algola
ras, presbítero de la tierra de Aizarna, como Procurador de doña 
María Belez de Ologaga, viuda, a fin de hacer las probanzas de su 
hidalguía.

«Doña María Belez de Ologaga, biuda, muger que fué de Sam 
Joan Perez de Idiaquez y Algolaras, defunto, cuya fué la casa 
solar y Mayorzago de Algolaras de Ayzrana, por mi e por mis hijos, 
por caso de dos dellos son ausentes de esta provinzia y el dicho 
Martin Perez en Sevilla para pasar a Indias, Lázaro próximo tam
bién para ausentarse y Diego, subcesor en la casa y su mayo
razgo, casado con doña Ana de Aguirre, estante al servicio del Rey 
en la Corte» pretende justificar la nobleza de sus hijos para que 
conste donde «andubieren y estubieren». Cita a las casas de Idia
quez, el Palacio de Lili, extramuros de Cestona: la de Ologaga en 
Larraul y la de Algolaras, en Aizarna.

Testigos de las probanzas fueron: Jacobe de Guesalaga, Gabriel 
de Argubiaga, Jhoan de Ligaso, vecinos de Cestona junto con Joan 
de Cubiaurre, de la casa «Acoabarrena» de Cestona: Joan de Qa- 
tarayn y Joan de Biquendi, vecinos de Aizarna,

La sentencia favorable se leyó en el lugar de «Enecosaustegui» 
de Cestona el 17-juHo-1588 por el escribano Miguel de Olagabal.

ARMAS.—Escudo cuartelado: 1.« de gules con un árbol de su color 
y un jabalí atravesado al tronco; 2.® y 3.°, de oro con un 
castillo de piedra; 4.", de azur con una banda de oro engo
lada en cabezas de dragones del mismo metal (OLOZAGA). 
De plata con un árbol de sinople y un buey andante, atra
vesado el tronco (IDIAQUEZ o IDIACAIZ)

ONDARZA

1.—Pedro de Ondarza casado con María de Mendiolaza.



2.—Joanes de Ondarza y Mendiolaza, casado con Magdalena de Sa- 
calarre.

3.—Sebastián de Ondarza y Sacallarre, vecino de Zumaya «para 
pasar a Indias y conste su hidalguía donde andubiere y es- 
tubiere» da poder a su mujer Francisca de Gurmendi y a 
Juan de Saralegui, vecino de Zumaya y a don Andrés de 
Ondarza, clérigo de Réxil para que hagan las probanzas ne
cesarias en el pleito que llevan con Gerónimo Pérez de Ubilloa. 
Entre los testigos figura Domingo de Uriarte «fabricador de 
nabes en la villa de Çumaia»,

ARMAS.— D̂e oro con un árbol de sinople y tres lobos cebados de 
corderos atravesados al tronco, Bordura de gules con ocho 
sotueres de oro.

OSTOLAZA

1.—iYancisco de Ostolaza, casado con María de Igueramendi.
2.—Thomas de Ostolaza e Igueramendi, bautizado en Aizarna el 28- 

octubre-1648, casado con Mariana de Goya. Hijos:
A.—Bernardo de Ostolaza y Goya, bautizado en Aizarna el 29- 

mayo-1688, casó con Josefa de Larramendi, hija de Pedro 
de Larramendi y María de Albizu, En una nota mar
ginal se lee: «Josefa de Larramendi, bautizada en Az
coitia el 5 de junio de 1693, hermana de la Venerable 
Madre Josepha del Santísimo Sacramento, Religiosa Re
coleta de Santa Brígida en el Convento de Sta. Cruz 
de Azcoitia, fundadora de él: ambas hijas de Pedro de 
Larramendi y de dos madres: la Monja de Marta de 
Larrañaga su primera mujer y la seglar de María de 
Alb'su su segunda esposa». Fue hijo de este matrimonio: 
Antonio de Ostolaza y Larramendi, casado con Thersa 
de Echeverría y tuvieron a:
a) Josef Antonio, bautizado en Aizarnazabal el 26-sep- 
tiembre-1753.
b) Fausto, bautizado en Aizarna el 19-mayo-1767,

B.—Antonio de Ostolaza y Goya, bautizado en Aizarna el 19 
de mayo de 1678, casado con María Ana de Areiaga, 
siendo su hijo:
Sebastián de Ostolaza y Areizaga, bautizado en Arrona 
el 20 de enero de 1718, casado con Antonia de Ugarte,



cuyo hijo Juan Antonio de Ostolaza y Ugarte fue bau
tizado en Arrona el 14-noviembre-1742,
Sebastián casó en segundas nupcias con Ignacia Cruz 
de Irure, hija de Francisco de Irure y de Inés de Men- 
diolaza, de Arrona, siendo padres de Manuel de Osto
laza e Irure, que fue bautizado en la misma localidad 
de Arrona ei 22-febrero-1753. Hicieron pruebas de su hi
dalguía el año 1773.

ARMAS—De oro con una banda de azur cargada de un lobo de 
sable fileteado de oro. En la parte baja un árbol de sinople 
y empinado a su tronco un león de gules.

RETOLA - ANDUAGA

1.—Juanes de Retóla, casado con Catalina de Anduiza.
2.—Miguel de Retóla y Anduiza, bautizado en Zumaya el 10 de 

neero de 1589, casado con Mari Juaniz de Alzolaras y Aristey. 
Hija de Domingo de Alzolaras y de Francisca de Aristoy.

3.—Thomas de Retóla y Alzolaras, bautizado en Zumaya el 2 de 
enero de 1623, casado el 6-febrero-1667 con María Cruz de 
Irureta y Aristondo, bautizada en Arrona el 3-mayo-1633, 
hija de Lope de Irureta y de Domenja de Aristondo.

4.—Pedro de Retóla e Irureta, bautizado en Zumaya el 18-febrero- 
1673, casó el 3-agosto-1698 con María Ignacia de Elcano, bau
tizada en Zumaya el 18-agosto-1672, hija de Juan Bautista de 
Elcano y de Luisa de Embil, vecinos de Zumaya.

5._jossef de Retóla y  Elcano, bautizado en Zumaya el 4-mayo-1706, 
casó en 1731 en Azpeitia con Isabel de Anduaga y Urquiza, 
bautizada en la misma villa el 4-julio-1707.

6.—Vicente Agustín de Retóla y Anduaga, bautizado en Azpeitia 
el 14-abril-1746. Hizo probanzas de su hidalguía en 1773.

ARMAS.—De plata con un árbol de sinople y dos jabalíes de sable 
atravesados a su tronco.

1.—Pedro de Anduaga, casado con Cathalina de Gárate.
2.—Juan de Anduaga y Gárate, con María Pérez de Apozaga.
3.—Martín de Anduaga y Apozaga, casado en segundas nupcias 

con María Pérez de Ascasubí.



4.—Pedro de Anduaga y Ascasubi, casado con Magdalena de As- 
casubi.

5.—Jossef de Anduaga y Ascasubi, casado con Leonor de Azpillaga, 
bautizada en Azpeitia el 30-octubre-1644, hija de Domingo de 
Azpillaga y de Cathalina de Igarza.

6.—Juaquln de Anduaga y Azpillaga, bautizado en Vergara el 1 de 
septiembre de 1681, casó en Azpeitia el 15-febrero-1705 con 
Rosa de Urquiza, bautizada en Azpeitia el 25-octubre-1694, 
hija de Domingo de Urquiza y de Luisa de Triarte,

ARMAS.—Escudo partido: 1.®, de plata con grifo de gules: 2,“, de 
azur, con águila de plata.

URBIETA

1.—Pedro de Urbieta. del solar de «Urbieta» del Valle de Oyarzun.
2.—Miguel de Urbieta, casado con María de Arruti, bautizada en 

Régil el 20-febrero-1582, hija de Martín de Arruti y de Gracia 
de Arruti,

3.—Juan de Urbieta y Arruti, bautizado en Zarauz, casado en Aizar
nazabal el 6-noviembre-1633 con María de Cincunegui, cuya 
partida de bautismo no se encuentra en el Libro de Bauti
zados de Aizarna).

4.—Ignacio de Urbieta y Cincunegui, casado con María de Amilibia, 
bautizada en Iziar el 15-septiembre-1648, hija de Pedro de 
Amilibia y de Ana Mancisidor. Fueron sus hijos:
A,—Antonio, bautizado en Iziar el 16-mayo-1681.
B.—Thomas, bautizado en Iziar el 5-marzo-1684.
C,—^Raphael, bautizado en Iziar el 25-octubre-1687,
D.—Juan, bautizado en Arrona el 4-abril-1691.
(En la partida de Bautismo de éste Juan se lee: «En la tierra 
de Arrona el vicario don Esteban de Atristain declara save 
por tradición antigua que muchísimas personas que se bau
tizaron en la parrochial de San Esteban siendo Vicario de 
ella Juan Martínez de Areizaga.no se hallan en el Libro de 
Bautizados del tiempo que fue Cura el dicho Juan Mar
tínez».—)

l “ Thomas de Urbieta casado con Catalina de Alcibar.
2-—Juachim de Urbieta y Alcibar, bautizado en Arrona el 19 de



abril de 1678, casó con Inés de Egaña. Moradores del caserío 
«Sorrondo».

3.—^Manuel de Urbieta y Egaña, bautizado en Iziar el 19 abril de 
1715, casó con María Josefa de Iraundegui, hija de Blas de 
Iraundegui y de Dominica de Mendizabal.
Fueron sus hijos:
A.—Juachim, que sigue.
B.—Antonio, bautizado en Zumaya el 12-junio-1757,
C.—Francisco, bautizado en Zumaya el lO-octubre-1764.
D.—Manuel Antonio, casado con Juaquina de Cincimegui y 

Burgoa.
4.—Juachim de Urbieta e Iraundegui, bautizado en Arrona el 15- 

febrero-1751, casó en Zumaya el 18-agosto-1781 con Juana de 
Echave, bautizada en Zumaya el 7-junio-1782. En nombre suyo 
y en el de sus hijos y hermanos da poder a Martín de Cis- 
naga, vecino de Cestona para que haga probanzas de su hi
dalguía. Para ello los testigos fueron presentados en el Coto 
de Ibaiñarrieta el 25 de septiembre de 1782 y fueron: Manuel 
de Egaña, Ignacio de Arrizabalaga, Miguel de Odriozola, Ig
nacio de Ossa, Sebastián de Linazasoro y Alejandro de Iribar. 
El fallo de la sentencia favorable se leyó en Cestona el 14 
de octubre de 1782.

1.—Juan de Urbieta, casado con Milita de Arrascue, dueños del solar 
de «Urbieta» en el Valle de Oyarzun.

2.—Petri de Urbieta y Arrascue, casado con Ana de Altamira, 
moradores en la casa de «^zubia». Fueron sus hijos:
A.—Pedro de Urbieta y Altamira.
B.—Martín de Urbieta y Altamira, casado con Mari Domingo 

de Amas.
C.—Miguel de Urbieta y Altamira, casado con Catalina de 

Camio.
Estos tres hermanos en su nombre y en el de sus hijos 
litigaron su hidalguía.
Testigos presentados en Aya: Juan López de Amézqueta, 
de 73 años, dueño y señor del Palacio de Laurgain y 
Maese Martin de Portu, de 52 años.
Testigos presentados en Oyarzun: entre éstos Juan de 
Soraburu, de 81 años.—Todos ellos juran que el solar 
de Urbieta de Oyarzun es de los nobles y  antiguos de



la provincia y que saben que Pedro y Juanes de Urbieta, 
de la dicha casa, pasaron a vivir a Aya «hará 60 años 
poco más o menos».
Lograron sentencia favorable en 1603.

ARMAS.—De oro con un árbol de sinople y  un lobo de sable 
atravesado a su tronco.

Carpeta JV.® 173.

ALCORTA

1-—Domingo de Alcorta, casado con Francisca de Ustanza, hija de 
Jossepf de Ustanza y de María Juan de Egaña.

2.—Juachim de Alcorta y Ustanza, casado con Cathalina de Aste- 
gui. Fueron sus hijos:
Jossef, Agustín, Isabel y Nicolasa.

Hidalguía en 1725.

a r m a s .—Están descritas antes.

AREIZAGA

1-—Pedro de Areizaga, casado con Cathalina de Zeleaia, morado
res en el caserío de «Embil».—Fueros sus hijos:
A.—Nicolás de Areizaga y Zelaia, bautizado en Aizarnaza

bal el 12-septiembre-1643, casado con Theresa de Odrio- 
zola, hija de Domingo de Odriozola y de Francisca de 
Bedua, moradores en los molinos de «Ospide».—Hija 
de este matrimonio fue Josef de Areizaga y  Odrio
zola, bautizado en Aizarnazabal el 15-febrero-1678.

B.—Domingo de Areizaga y Zelaia, casado con Francisca de 
Bedua, cuyo hijo fue: Ignacio de Areizaga y Bedua, 
bautizado en Aizarnazabal el l-noviembre-1682.
Ambos primos lograron sentencia favorable de las pro
banzas de su hidalguía en 1723.

a r m a s .—Ya están descritas anteriormente.



ARISTONDO

1.—Ignacio de Aristondo, del solar de «Aristondo» de Iciar, casado 
con Ursula de Aquerza.

2.—Domingo de Aristondo y Aquerza, casado con Francisca de 
Afriano, hija de Juan de Afriano y de Margarita de Zor- 
noza.

3.—Ignacio de Aristondo y Africano, logró probar su hidalguía el 
año 1723,

ARMAS.—Escudo partido: 1.®, de oro con un águila de sable: 2.“, 
de azur con dos fajas de oro y en el jefe una media luna 
de plata. Bordura de oro con cuatro troncos de árbol de 
sinople puestos en las cuatro esquinas.

ARRASCAETA

Pedro de Arrascaeta casado con Ana de Astigarreta, morado
res en el caserío «Iztia»,

2.—Pedro de Arrascaeta y Astigarreta, bautizado en Iziar el 18- 
mayo-1573, casado con María de Zigaran, hija de Lucas de 
Ziagaran y de Plonia de Aguirre.

3.—Francisco de Arrascaeta y Zigaren, bautizado en Elgoibar el 
29-octubre-1646, casado en Azpilgoeta el 15-septiembre-1676 
con Agueda de Andonaegui, hija de Juan de Andonaegui y 
de Magdalena de Aguirre,

4.—Francisco de Arrascaeta y Andonaegui, casado con Clara de 
Querejeta, hija de Ignacio de Querejeta y  de María Cruz 
de Zumeta. Sus hijos Simón y Bartholomé logran verificar 
probanza de su hidalguía el año 1723.

ARMAS.—De sinople con árbol de oro frutado de gules.

ARREGUI
1.—Bartholomé de Arregui casado en Oiquina el 4-junio-1622 con 

Laurenza de Alcorta.
2._ignacio de Arregui y Alcorta, bautizado en Oiquina el 14 de 

marzo de 1632, casado con Josefa de Arregui. Fueron sus 
hijos:
A.—Mathias de Arregui y  Aguirre, bautizado el 22-febrero-
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1672, casado con Cathalina de Oyarzabal, hija de Fran
cisco de Oyarzabal y de Francisca de Aguirre. Su hijo 
Bartholomé fue bautizado en Oiquina el 11-septiem- 
bre-1698.

B.—Francisco de Arregui y Aguirre casado con Agustina de 
Iruretagoyena, hija de Sebastián de Iruretagoyena y 
de María Epelola.
Hidalguía el año 1723.

ARMAS.—^Escudo partido: 1.", de oro con castillo de piedra acla
rado de gules: 2.“, de plata con un árbol de sinople y un 
lobo de sable atravesado a su tronco.
(El solar de Arregui radica en Urrestilla.)

AZCUE

1.—Mathias de Azcue, casado con Josepha de Ulacia.
2.—Fueron sus hijos:

A.—Fermín de Azcue y Ulacia, casado con Cathalina de 
Zarrutia, tuvieron por hijos a Josef y Manuel. Casó en 
segundas nupcias con Angela de Egaña, hija de Josef 
de Egaña y  de Mari Ana de Elgarresta siendo sus 
hijos: Nicolás y  Jacinto.

B.—Blasio de Azcue y Ulacia, casado con Josefa de Areizaga, 
hija de Domingo de Areizaga y de Margarita de Odrio
zola. Su hijo fue Juan Bautista.

C.— Îgnacio de Azcue y Ulacia, casado con María Ana de 
Arregui, hija de Josef de Arregui y de Luisa de Ur
bieta. Fueron sus hijos: Josef, Lorenzo, Cordula y Fran
cisca Ignacia.
Hidalguía el año 1723.

ARMAS.—Ya están anteriormente descritas.

BARRUTIA

1.—Domingo de Barrutia, del solar de «Barrutia» en Vergara, ca
sado con Ana de Jáuregui.

2.—Domingo de Barrutia y Jáuregui, casado con Petronila de 
Jáuregui.



3.—Thomas de Barrutia y Jáuregui logró sentencia favorable en 
sus probanzas de hidalguía el año 1723.

ARMAS.—Escudo de oro con una banda de gules engolada en ca
bezas de dragones de sinople: en la parte alta una flor de 
lis de azur y  en la baja una panela de gules. Bordura de 
Gules con ocho sotueres de oro.

BERTIZ
1—García de Bertiz, del Palacio de Bertizarana en Navarra, cuya 

partida de defunción dice así: «Morió el l-abril-1624». Es
tuvo casado en el Valle de Bertizarana, habiendo contraído 
matrimonio el l-agosto-1568 con Graciana de Arguiñarena. 
En el testamento que hizo el 28 de marzo de 1624, llama a 
su hijo Juan López de Vertiz «buen hijo porque a echo por 
mí con tan larga mano y a quien ago y nombro eredero 
unibersal de todos mis vienes, dexando a mis otros hixos 
Pedro, Joan, Gracia y Cathalina con cada cinco sueldos y 
sendas peonadas de tierra y  rogando a mi hijo Joan López 
ayude a sus sobrinas Graciosa y Cathalina que son tan bir- 
tuosas y aberme serbido con extraordinaria bigilanzia y cui
dado...» y añade:
«—Tengo que aber del Palacio de Echalar 60 ducados pres
tados.
—Debo a Martin de Vertiz mi sobrino 511 reales por la com
pra de obejas y cabras.
—Debo al sastre de Epeloa 20 ducados.
—Debo a Pedro de Echanique, rector último de Legasa 200rs. 
—Debo a Joan de Arozaquena 200 reales.
—Debo a Juan de Gaztelu lo suplido en las onrras de mi 
muger.»

2-—Juan López de Vertiz y Arguiñarena, bautizado en Legasa el
27-noviembre-1575, casó en Oiquina el 2-febrero-1619 con Ma
ría de Acharan.

3 —Phelipe de Bertiz y Acharan, bautizado en Oiquina en 1622, 
casó en Azpeitia el 13-febrero-1656 con Mari Galán de Ayes- 
tarán.

4.—El Capitán Phelipe de Bertiz y Ayestarán, bautizado en Az
peitia el 15-abril-1666 tuvo en Josefa de Aranguren (ambos 
solteros), bautizada ésta en Anzuola el 15-diciembre-1658, hija



da Juan de Ay estarán, bautizado en Anzuola el 30-agosto- 
1616 (hijo de Juan de Ayestarán y de María Juaniz de 
Iturbe) y casado en la misma localidad el 5-marzo-1639 con 
Ana Pérez de Iñurrigarro, bautizada ésta en la misma villa 
el 16-febrero-1626, hija de Cristóbal Pérez de Iñurrigarro y 
de María Pérez de Gabilondo, hija ésta de Francisco Pérez 
de Gabilondo y de María Martínez de Zumeta.

5 —Ignacio de Bertiz y Aranguren, bautizado en Azpeitia el 28 de 
marzo de 1685, residente en Zumaya. Otorgó este poder a 
Antonio de Arrona para «que le defienda en la demanda 
que pone al Concejo, justicia, Regimiento y cavalleros hijos
dalgo sobre infcrmazion e infalguia».
Los testigos nombrados fueron;
En begasa:

Thomas de Michelena, de 84 años.
Martín de Urtizebera, de 72 años.
Miguel de Lastiri, de 90 años,
Juan de Arozena, de 67 años.
Juan Miguel de Hualde, de 62 años.
Martín Pérez de Mendiburu, de 83 años.
Juan de Albiarena, de 81 años.
Gracia de Arozena, de 79 años.
Pedro de Yrigoyen, de 81 años.
Miguel de Vicuña, de 86 años.

En Zumaya:
Juan de Mendiburu, vecino de Santesteban residente 

aquí.
Domingo de Aranza, de 67 años.
Ignacio de Aristondo, de 70 años.
Ignacio de Olaizola, de 71 años.
Favian de Iruretagoyena, de 66 años.
San Juan de Aguirre, de 66 años.
Lorenzo de Agote, de 68 años.
Don Antonio de Sorazu, Rector de Urdaneta y Vicario 

de las Carmel tas Descalzas, de Zumaya, de 56 
años.

En Azpeitia:
Francisco de Erquicia, de 70 años.
Domingo de Seguróla, de 81 años.
Domingo de Corta, de 82 años.



Juan de Gorostizu, de 87 años.
Josef de Abarrategui, de 70 años.
Mateho de Echaniz, de 78 años.
Pedro de Arzalluz, de 60 años.
Ignacio de Corta, de 72 años.

En Anzuola:
Ignacio de Lascurain, de 61 años.
Josef de Gaztañeta, de 73 años.
Josef de Amenavar, de 49 años.
Miguel de Ugarte, de 67 años.
Juan Bautista de Madariaga, de 65 años.
Juan Bautista de Benitua Iriarte, de 66 años.
Juan Ramus de Jáuregui, de 65 años.
Juan Cortaegui, de 66 años.

En 15 de diciembre de 1709 el Alcalde de Zumaya, Lorenzo 
Antonio de Uriarte y Bedua, FALLO «que estaban bien las 
probanzas y se reconocía a Ignacio de Bertiz como noble 
hijodalgo».

ARMAS.—Don Manuel de Recalde, Caballero de Santiago, diligen
ciero en nombre de la Provincia para el pleito de filiación 
del citado Ignacio de Bertiz, pide «se bea y reconozca el 
Libro de Armería que se halla en poder del Liz. don Gaspar 
de Murillo, decano del Real Consejo y se bea en él el 
escudo de Armas tocantes al Palacio de Vertiz. Y  reconocido 
se ve al folio 6 un escudo de Armas con un letrero que dice 
DEL SEÑOR DE BERTIZ el qual tiene por Armas y divisas 
una sirena con un acha con su pavesa encendida y un espejo 
en la mano derecha en campo azul oscuro sin que se halle 
más razón de si es tocante al Palacio de Bertiz».—Firma 
Jossef de Isturiz y Nabarra, Rey de Armas a 14 de sep
tiembre de 1709.

BONECHEA
1-—Domingo de Bonechea, del solar de «Bonechea» de Asteasu, 

casado con Francisca de Galindano.
2.—Pedro de Bonechea y Galindano, casado con Antonia de Man

terola hija de Juan de Manterola y Ana de Basurto
3.—Ignacio de Bonechea y Manterola, casado en segundas nupcias 

con María Concepción de Gurruchaga, viuda de Alonso de



Zulaica, del solar de «Zulaica» de Aya y residentes en Zu
maya.

Hidalguía en 1725.

ECHEGARAY

1—Francisco de Echegaray, del solar de «Echegaray» de Aizarna, 
casado con Sebastiana de Echeverría.

2.—Pedro de Echegaray y Echeverría, bautizado en Zumaya el
3-abril-1661, casado con Isabel de Arizaga, hija de Joaquín 
de Arizaga y de María Ana de Aguirre.

3.—Josef de Echegaray y Arizaga, bautizado en Guetaria el 9 de 
marzo de 1697, hace las probanzas de su hidalguía el año 1723.

a r m a s .—Escudo partido: I.**, de plata con lobo de sable; 2.°, losan- 
jado de gules y oro.

EMBIL

1.—Juan Martínez de Embil, bautizado en Aizarna el 29-sep-1611 
casado con Gracia de Aramburu.

2.—Antonio de Embil y  Aramburu, casado con Ana de Zumeta. 
Hijos:
A.—Esteban de Embil y Zumeta, bautizado en Aizarna el 

12-enero-1657 casado con Magdalena de Echegaray, hija 
de Miguel de Echegaray y de Pascuala de Aristondo.

B.—Bartolomé de Embil y Zumeta, bautizado en Aizarna el 
30 de enero de 1664.
Hidalguía el año 1723.

ARMAS.—De azur con una torre de oro y atados a la aldaba de 
la puerta dos lebreles de su color afrontados.

LEIZAOLA

1._josé de Leizaola casado con Luisa de Egaña.
2.—Apolinario de Leizaola y Egaña, bautizado en Arrona el 29 de 

diciembre de 1668, casado con Josepha de Echave.
3.—Matheo de Leizaola Echave, bautizado en Arrona el 25-febrero- 

1699.



El expediente se halla incompleto.

ARMAS.—Escudo partido: 1.®, de gules con una torre de oro; 2.®, de 
sinople con una sierpe de oro. En el escudo de su casa solar 
en Lastur (Iziar) en el 2.“ cuartel aparece un grifo y no 
sierpe.

NAVARRO
1.—Christóbal de Navarro, natural de Labordi (Francia) y residente 

en Orio, casado con Catalina Capella, de Cataluña.
2.—Francisco de Navarro y Capella, casado con Inés de Indo, hija 

de Domingo de Indo y de Ana María de Sorazu.
Sus hijos Josef, Bernardo, Antonio y Gregoria hicieron las 

probanzas de su hidalguía el año 1723.
ARMAS.—Escudo cortado; 1.®, de azur con media águila y a su 

izquierda tres flores de lis, de oro; 2 °, de plata con una banda 
de sable y en orla una cadena también de sable.

UGARTE

1—Pedro de Ugarte, casado con María Ana de Auspuna, vecinos 
de Orozco en Vizcaya.

2.—Martín de Ugarte y Auspuna, casado con Clara de Cincunegui, 
hija de Diego de Cincunegui y de Magdalena de Auzarcueta. 
Sus hijos Manuel, María Ignacia y  Lorenzo hicieron las prue

bas de su hidalguía en 1722.

ARMAS.—De plata con un frasco de sable (Casa de Orozco).

URQUIOLA

1—Jossef de Urquiola, casado con Ana María de Odarza.
2.—Francisco de Urquiola y Ondarza, bautizado en Elgoibar el 

7-nov.-1738, casado con María Ignacia de Arrona, bautizada 
en Zumaya el 8-abril-1736, hija de Felipe de Arrona y de 
Serafina de Igarza.

3.—Agustín de Urquiola y Arrona, bautizado en Arrona el 19 de 
mayo de 1787, casado con María Clara de Urruzuno, bauti
zada en Motrico el 19-mayo-1763, hija de Pedro de Urruzuno



(bautizado éste en Motr.co el 28-junio-1717, hijo de Pedro de 
Urruzuno y de Agustina de Mendizabal) y  de Ana María de 
Egaña (bautizada ésta en Zumaya el 3-junio-1721, hija de Fran
cisco de Egaña y  de Manuela de Sorazu). Hijos:
A.—Francisco Antonio de Urquiola y Urruzuno, bautizado el

19-agosto-1799.
B.—Pedro José de Urquiola y Urruzuno, bautizado el 1 de 

febrero de 1802.
Ambos hermanos, residentes en Santurce (Vizcaya) verifica

ron las probanzas de su hidalguía en Zumaya el año 1827.

ARMAS.—De plata con un árbol de sinople y un jabalí de sable 
atravesado a su tronco: Bordura de azur con ocho estrellas 
de oro.

ZULAICA

1.—Antonio de Zulaica, originario del solar de «Zulaica» de Aya, 
nacido en Aizarna, casado con María Cruz de Ibarbia. Hijos:
A.—Esteban de Zulaica e Ibarbia, casado con Manuela de 

Azcue, hija de Juan de Azcue y de Francisca de Iri
goyen. Hijos:
1.—Josef, casado con María Ignacia de Marte, de 

Azpeitia,
2.—Antonio, casado con Rita de Larrañaga, de Oiquina.
3.—Blasio, casado con Magdalena de Eizaguirre, de 

Azpeitia.
B.—Melchor de Zulaica e Ibarbia, casado con Magdalena de 

Erquicia, hija de Antonio de Erquicia y de Cecilia de 
Trecu.
Fueron declarados nobles hijosdalgo en Cestona el 24- 

mayo-1769, siendo alcalde de esta Villa Agustín de 
Celaya.

ARMAS.—De gules con una torre de plata aclarada de azur y 
saliendo sus almenas un guerrero armado de espada y a su 
izquierda una bandera de oro y azur. Bordura de oro con 
nueve armiños de sable.

1.—Miguel de Zulaica, del solar de Aya, casado con Agueda de 
Argoain.



2.—Francisco de Zulaica y Argoain, bautizado en Alzóla el 16-agosto- 
1658, casó con Dorotea de Albizu.

3.—Sebastián de Zulaica y Albizu, bautizado en Zarauz el 7-sep.- 
1689, casó con Agustina de Nuarbe, bautizada en Aizarnazábal 
el 9-abrll-1702, hija de Antonio de Nuarbe y de Francisca 
de Olloqui.

4.—Juan Antonio de Zulaica y Nuarbe, bautizado en Aizarnazábal 
el 12-enero-1730, verificó las pruebas de su hidalguía el 
año 1767.

AFRIANO
1.—Juan de Afriano, originario del solar de «Afriano» en la pro

vincia de Alava, casado con Angela de Arzalluz.
2.—Josef de Afriano y Arzalluz, casado con María Egipciaca de 

Muguerza.
Sus hijos Diego, María Josefa y Rosa de Afriano y Muguerza 

verificaron probanzas de su hidalguía el año 1723.

AGUIRRE
1-—Baltasar de Aguirre, originario del solar de «Aguire» de Oiquina, 

casado con Cathalina de Aizaga.
2.—San Juan de Aguirre y Aizaga, casado con Magdalena de Agote, 

hija de Domingo de Agote y de María de Urezberoeta, cuyos 
hijos fueron: Domingo, Joseph y Bautista.
En segundas nupcias contrajo matrimonio con Francisca de 

Echeverría, hija de Domingo de Echeverría y de María 
de Auzaráin, siendo sus hijos: Egipciaca, Antonio e 
Ignacio.
Hidalguía en 1723.

ARMAS.—Descritas anteriormente.

AIZPURU
Juan de Aizpuru, casado con Cathalina de Ostolaza, caseros 

de «Azpiazu» solar de Azcoitia. Fueron sus hijos:
A.—Esteban de Aizpuru y Ostolaza, bautizado en Aizarnazábal 

el 28-nov.-1683, casado con Juaniza de Arizaga, siendo 
sus hijos: Josef, Julián, Rosa y Gracia.
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B.—Ignacio de Aizpuru y Ostolaza, casado con García de 
Urespereta, siendo su hijo: Josef.

C.—Juan de Aizpuru y Ostolaza, casado con Magdalena de 
Agote, cuyos hijos fueron; Juan, Michaela, Cathalina, 
Ana María, Antonia y Francisca.
Hidalguía en 1723.

ALBIZU

—Francisco de Albizu, de Deva, casado con Cathalina de Garay.
2-—Domingo de Albizu y Garay, bautizado en Deva el 19-junio-1644, 

casado con Domenja de Juaristi.
3. Jossef de Albizu y Juaristi, bautizado en Deva-Iziar el 4 de 

diciembre de 1674, casado con Antonia de Arrascaeta, hija 
de Francisco de Arrasaeta y de Nagdalena de Echaniz.
Fueron sus hijos: Ignacio, Juan Antonio, Josef y Catalina, que 

lograron sentencia de hidalguía en 1723.

ARMAS.—Descritas anteriormente.

ALCORTA

Prudencio de Alcorta del solar de «Alcorta» en Albiztur, casado 
con Miguela de Esnal.

Antonio de Alcorta y Esnal, casado con María Ignacia Sorazu. 
Fueron sus hijos: Agustín, Ignacio y Rosa.

Hidalguía en 1723.
ARMAS.—Descritas anteriormente.

ARRIOLA

Ascensio de Arriola, del solar de «Arrióla», de Iziar, casado 
con Ana de Juaristi.

Pascual de Arriola y Juaristi, casado con María de Urain, hija 
de Juan de Urain y de María de Lazcano.

Antonio de Arriola y Lazcano, residente en Zumaya, verificó 
las pruebas de su hidalguía en 1723.



ARMAS.— D̂e gules con tres panelas de plata; un brazo armado de 
espada, de plata, cuya punta toca a la panela de la punta. 
Bordura jaquelada de oro y azur.

ARTECHE

1.—Ignacio de Arteche, del solar de «Arteche» en Azpeitia, casado 
con Magdalena de Echeverría.

2.—Mathias de Arteche y  Echeverría, casado con Theresa de Alcorta, 
hija de Prudencio de Alcorta y de Miguela de Esnal.
Sus hijos; Agustín, Josef, Bernardo, Ana María y Josefa hi

cieron las probanzas de su hidalguía en 1723.

ARMAS.—De sinople con una torre de plata y atado a su puerta un 
lebrel de su color.

BALZOLA

1.—Pedro Martínez, de Balzola, alcalde de Cestona en 1656, casado 
con María de Aizpuru y Urteaga, moradores en el solar de 
«Balzola» de Deva.

2,—Pedro de Balzola y Aizpuru, casado con Francisca de Irurita.
3 —Ventura de Balzola e Irurita, verificó las pruebas de su hidal

guía en 1723.
ARMAS.—De gules con una torre de oro y a su izquierda un árbol 

de plata.

BERISTAIN

1.—Ignacio de Beristain, del solar de «Beristain» de Azpeitia, 
casado con Cathalina de Zabala.

2 .—Francisco de Beristain y Zabala, casada con María de Ereño.
3.—^Antonio de Beristain y Ereño hizo las probanzas de su hidalguía 

en 1723. Bautizado en Aizarna, 23-mayo-1688.

ARMAS.—Escudo cuartelado; 1.“, de oro con un árbol de sinople y 
una sierpe de sinople enroscada a su tronco: 2.®, de gules, 
con una bandera de oro que suelta una manopla de plata: 3.®, 
de azur, con una estrella de oro: 4.®, jaquelado de plata y sable.



CORTA

1—Julián de Corta, casado con María Juániz de Mendizábal,
2.—Juan de Corta y Mendizábal, bautizado en Urrestilla el 1-nov.- 

1618, casado con María Ignacia de Larramendi.
3.—Manuel de Corta y Larramendi, casó en Oiquina el 29-febrero de 

1688 con Catalina de Madarieta, natural de Oiquina.
4.—Josef de Corta y Madarieta, residente en Zumaya, hizo las pro

banzas de su hidalguía en 1723.

ARMAS.—Escudo mantelado: 1.®, de sinople con torre de plata: 2.“, 
de plata con un árbol de sinople: 3.®, de azur, con dos losanjes 
de oro cargados de una flor de lis de azur.

ECENARRO

1.—Francisco de Ecenarro, del solar de «Ecenarro» de Aizarna, 
casado con Cathalina de Jaca.

2.—Juan Pérez de Ecenarro y Jaca, casado con Cathalina de 
Asturiza.
Sus hijos: Antonio, Pedro, Luis y  Luisa, hicieron las pro

banzas de su hidalguía en 1723.

a r m a s .—Descritas anteriormente.

ECHEBERRIA

1-—Domingo de Echeberría, casado con Magdalena de Arzubiaga, 
hija de Santiago de Arzubiaga y de Cathalina de Urbieta.

2.—Francisco de Echeberría y Arzubiaga, casado con Luisa de 
Arizaga.
Sus hijos, Julián, Cathalina y  Juliana verificaron las pruebas 

de su hidalguía en 1723.

1-—Jossef de Echeberría, casado con Gracia de Radiola. Hijos:
A.—Alonso de Echeberría y Radiola, casado con Magdalena 

de Zubimendi, hija de Ignacio de Zubimendi y de 
María de Izaguirre, cuyos hijos fueron Domingo y 
Francisca.



s
'i;ij,i'L,'il\ 
s ^ l.lf '|\

. \\ 

¿il'.
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B.—Jossef de Echeberría y Badiola, casado con María de 
Odriozola, hija de Francisco de Odriozola y de María 
Ignacia de Echave, siendo su hijo Salvador.
Hicieron las pruebas de su hidalguía en 1723.

1. Juan de Echeberría tuvo en Polonia de Larrar a
2.—Ignacio de Echeberría y Larrar, bautizado en Azpeitia el 31-dic.- 

1654, casó con Isabel de Lardizábal.
3.—Francisco de Echeberría y Lardizábal, bautizado en Azpeitia el 

15-abril-1698, casado con Theresa de Bastida.
Su hija Rosa hizo las pruebas de su hidalguía en 1723.

1.—Domingo de Echeberría, del solar de «Echeberría» de Beizama, 
casado con Magdalena de Arzubiaga.

2.—Ambrosio de Echeberría y Arzubiaga, bautizado en Arrona el
6-mayo-1664, casó con Ana de Linazasoro.
Sus hijos Juan Bautista y Lucía verificaron las pruebas de 

su hidalguía en 1723.

a r m a s .—Descritas anteriormente.

ELEIZAGARAY
1.—Simón de Eleizagaray, casado con... vecino de Iciar.

Juan Bautista de Eleizagaray, casado con Theresa de Chacartegui.
Sus hijos, Jossef, Josefa, Francisca y  María Jesús hicieron las 

probanzas de su hidalguía como descendientes del solar 
de «Eleizagaray» en Eibar, en 1723.

ARMAS.—De plata con un jabalí de sable.

ESNAL
Francisco de Esnal, casado con Angela de Arzalluz.

2. ^Jossef de Esnal y Arzalluz, casado con María Egipciaca de
Muguerza.
Sus hijos Diego, María Josefa y Rosa hicieron las pruebas de 

su hidalguía en 1723.

—Ya descritas anteriormente.



GURRUCHAGA

1.—Ignacio de Gurruchaga, originario del solar de «Gurruchaga» 
casado con Magdalena de...

2.—Domingo de Gurruchaga, casado con María Cruz de Gárate.
3 —Francisco de Gurruchaga y Gárate, bautizado en Guetaria el

2-junio-1686, juntamente con sus hermanos Josef y  Martín 
hacen las probanzas de su hidalguía en 1723.

ARMAS.— D̂e oro con un árbol de sinople y dos jabalíes de sable 
empinados a su tronco.

LARRAÑAGA

1 .—Andrés de Larrañaga casado con María de...
2.—Guillermo de Larrañaga y..., casado con Magdalena de Zumeta, 

hija de Pascual de Zumeta y  de Gracia de Amilibia.
Su hijo Pedro de Larrañaga y Amilibia hace las probanzas 

de su hidalguía en 1723.
ARMAS.—Descritas anteriormente.

MANCISIDOR

1 ,—Domingo de Mancisidor, casado con Francisca de Borda. 
2 _ jo s e f  de Mancisidor y Borda, casado con María de Echave.

Sus hijos, Pedro, Pablo, Domingo, Lorenzo, Francisca y Juana 
hacen las probanzas de su hidalguía en 1723.

ARMAS.—Descritas anteriormente.

SALABERRIA

1.—Esteban de Salaberria, originario del solar de «Salaberria» sito 
en Baigorri (Francia), residente en San Sebastián.

3.—Ignacio de Salaberria, bautizado en la parroquia de Santa María 
de San Sebastián el 3-febrero-1697, casó con Josefa de Echeza- 
rreta, hija de Ignacio de Echezarreta y de Cathalina de Agote.

3._Francisco de Salaberria y Echezarreta, bautizado en Aizarnazábal 
el 24-sep.-1735, casado en la misma villa el 18-dic.-1769 con 
Ana María de Areizaga, bautizada en Aizarnazábal el 16 de 
julio de 1743, hija de Julián de Areizaga y de Isabel de Agote.



QUz»̂ ar<iy <Artecke. ^&risid¿ñ

o í r r t o ¿  ZuUidrreid. SkUherríá 'Bertiz.

Z V M A Y f ^



Fueron sus hijos:
A.—Juan Antonio de Salaberria y Areizaga, bautizado en 

Aizarnazábal el 9-octubre-1770.
B.—Josef Ignacio de Salaberria y Areizaga, bautizado en 

Aizarnazábal el 24-agosto-1772.
—A instancia de Francisco de Salaberria y  Echezarreta, 

por sí y sus hijos, residentes en jurisdicción de la 
Villa de Zumaya, hace las probanzas de su hi
dalguía como originario del noble solar de «Sala
berria» en «Baygorri, del Reino de Nabarra». Se 
dictó sentencia favorable el año 1773.

ARMAS.—De los Salaberri de Baigorri: De plata con cinco panelas
de gules puestas en sotuer.

ZUBIZARRETA
1.—Juan de Zubizarreta, casado con María Cruz de Arizabala, re

sidentes en Azcoitia.
2.—Francisco de Zubizarreta y Arizabala casó con Ignacia de Esnal, 

cuyo hijo fue: Sebastián de Zubizarreta y Esnal.
En segundas nupcias contrajo matrimonio con Ana María de 

Eguiguren, siendo sus hijos: Antonio y Julia de Zubi
zarreta y Eguiguren.
Hidalguía el año 1723.

ARMAS.—Escudo cuartelado: 1.®, de sinople con un castillo de oro: 
2 °, de plata con un árbol de sinople y en su copa un águila de 
sabel que tiene en sus garras un conejo: 3.“, de azur, con 
cinco tréboles de plata: 4.®, de azur, con dos sotueres de oro.

En esta última Carpeta N." 174, las hidalguías litigadas pertene
cen al año 1723, debido a que recientemente se había publicado un 
edicto sobre filiaciones, tal como se verá en el siguiente documento 
que obra en la misma Sección de Hidalguías de Zumaya en la mis
ma Carpeta N.® 174.

«IGNACIO DE VERTIZ, alcalde y juez ordinario de esta Villa 
de Zumaya y su jurisdicción hago saber a los moradores de ella y 
su jurisdicción que esta M.N. y M.L. Provincia de Guipúzcoa en su 
Junta general que este presente año a celebrado en la M.N. Villa 
de Segura, por su decreto acordó se lleve a devida exacción lo que 
dexo acordado en su Junta general celebrada en la M.N. Villa de 
Cestona el año próximo pasado y que es como sigue:



Se a mandado que todos los moradores de la República dentro 
de diez meses por último plazo cumplan con el decreto de la última 
Junta general sobre manifestar su hidalguía y limpieza de sangre 
haciéndoles saver el decreto por notificación, publicata o vando, con 
el encargo a las Justicias, pena de la condenación del juez, de 
remitir a la primera Junta testimonio de esta notificación con lista 
de los que en cada República no hubieren cumplido con este requi
sito preciso y de la avitación, para la resolución de echarlos fuera 
con perdimiento de sus vienes. Que los guipuzcoanos, vizcaínos y 
los de Oñate no necesitan para su domicilio sino de una información 
de su orixen y familia con dos testigos o tres, ante la Justicia del 
Lugar a que pasan a vivir, con citación del Síndico. Que si los que 
vienen de Vizcaya y de Oñate no son originarios de éllas, sino de 
fuera, aunque haian estado en una o otra parte admitidos según 
sus fueros y leies a vecindad y oficios onoríficos, no sean aqui 
admitimos sin que prezedan las formalidades y averiguaciones que 
disponen los fueros de V.S. con cavallero diligenciero que con los 
originarios de Vizcaya y Oñate y con los territorios de V.S. quando 
piensan ser admitidos a los oficios onoríficos, se practiquen la formal 
prueva de su Idalguía como dispone el fuero y está en costumbre, 
que quando se introduxeren algunos de estos en lugar donde no 
tengan naturaleza y dar la información que arriva se refiere, se 
les entregue por el escribano fiel un testimonio de haver probado 
lo suficiente para su avitación, porque de este modo quede defen
dido siempre que como aora suzediese sea referido. Que los que 
fueren pobres, hagan fe en bastante forma de su descendencia que 
se dispuso en la última Junta y que esto se entienda para permitir 
sin perjuicio del fuero el domicilio, aunque a los originarios de 
diversos países estraños a menos que sean sospechosos, pero como 
disponen los fueros, porque puedan ser admitidos a oficios, hayan 
de provar sus idalguías lo qual acordó la Junta se ejecute pun
tualmente como decreto suyo y emplazo para que cumplan y exe- 
cuten lo contenido en los sobre dichos decretos dentro de los dichos 
diez meses, so la penas prevenidas en los fueros y para que llegue 
a noticia de todos y ninguno pretenda ignorancia, se suplica al 
Señor Vicario para que se sirva de mandar dar a entender desde 
su pùlpito a sus feligreses en día festivo al tiempo del Ofertorio de 
la Masi popular el thenor de este mi edicto y decretos en él prein
sertos. ZUMAYA, 25 de junio de 1724.

—Don Pedro Ignacio de Echevesta certifica con fecha 26 de 
jun’o se han hecho las publicatas en lengua vulgar en la Parroquia 
de San Pedro de Zumaya y en la de San Miguel de Artadi.
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M I S C E L A N E A

R U E D A S  H I D R A U L I C A S  D E  P I E D R A

Todo parece indicar que en siglos pasados fueron muy frecuentes en 
nuestra tierra los molinos de agua dotados de ruedas liidráulicas, que en 
la mayoría de los casos eran de piedra, que para evitar roturas y desgas
tes iban reforzadas en su círculo exterior con un fuerte cello de hierro.

Hoy en día son ya muy raras de hallar, por lo que ante su inevitable 
desaparición será de sumo interés el estudio que sobre ellas viene reali
zando el ¡lustre ingeniero de caminos D. José Antonio García-Diego, buen 
conocedor y fiel amante de esta tierra, por lo que desde estas líneas se 
ruega a todos los lectores de! Boletín que tengan conocimiento de la exis
tencia y emplazamiento de alguna de estas ruedas hidráulicas de piedra 
lo comuniquen a nuestra redacción (Museo de San Telmo) o bien a dicho 
señor que reside en Madrid en el número 5 de la calle de Prim.

L a  R e d a c c i ó n

S T A .  M A R I A  D E  I G U A C E L .  E N  L A S  C E R C A N I A S  D E  J A C A  ( H U E S C A )

En la Revista Príncipe de Viana (Núms. 128 y 129, pág. 265) 1972) hemos 
leído con verdadero gusto, el trabajo de investigación que Caro Baro}a 
dedica a este Santuario, asentado en «sitio solitario y triste» como afirma
ban los Bernardos, frailes que allí vivieron...

Nos Interesaba el tema, por causa de una excursión que por allá hici
mos hace poco tiempo: ahora con el escrito al que nos referimos, en* 
contramos más Interesante todavía la visita al lugar de Iguácel.

Dice Caro Baroja;

Los datos de Madoz, aunque vagos en términos históricos, parecen 
exactos en general. Santa María de «Ivozar», «luogar» o «Ibuasar», aparece 
en varias colecciones diplomáticas, y en relación con una fundación c o n d a l  

precisamente. Así, en el testamento otorgado por el C o n d e  S .  S a n c h o  G a -  

l i n d e z  y su esposa U r r a c a  (1080) se lee: *...Ego Sancius Galindiz, una 
cum uxore mea domina Urracha, pro remedio animarum nostrarum, paren- 
tum atque fillorum nostrorum, r * e e d l f l c a u í m u s  ecclesia in honore omnipo- 
tentis Del, et virginls Marlae, in loco vocitato luozare...».



Antes hay referencia a «Sancta María de Ibuasar» e «Ibogar», en otro 
primer testamento de ios n>ismos, dei año 1063. Un «Fortunius prior de 
iuozar», suscribe cierta concordia en 1092. En 1094, se data una conce
sión del derecho de usufructo de una casa en Esa al S. Pedro Sánchez, 
otorgada por Aymerico, abad de San Juan de la Peña, con ia obligación de 
dar la cera y aceite para alumbrar durante la Cuaresma la misma iglesia 
de «Sancta Maria de luogar»; el usufructuario sería hijo del conde...

El nombre aparece, en fin, en una interpolación, hecha en San Juan 
de la Peña, a un documento del 8 de enero de 1028. También en un do
cumento que se quiso fechar en 1039 y dar como de Ramiro i.

Algunos de estos documentos se han usado desde antiguo. El historia



dor y abad de San Juan de la Peña, Juan Briz Martínez, Indica que entre 
los monasterios sujetos a aquél en un tiempo, estaba el de «Santa María 
de Ibozar o Iguazar», con tres Iglesias que le fueron sujetas y lo dio Don 
Sancho Gajindez con su mujer Doña Urraca, siendo rey Don Sancho Ra
mírez.

Esta zona, que tiene a Jaca como capital, perteneció a los vascones, 
en cuyo territorio quedaba aquella población. Pero parece que desde muy 
antiguo tenía una individualidad propia, que se fue acusando con el tiem
po, de suerte que constituye un ámbito que parecen distinguir ya algunos 
de los geógrafos antiguos: pues no hay razón para rechazar de modo ra
dical la existencia de unos «lacetanl» pirenaicos en torno a Jaca, equipa
rándolos, siempre, a los «lacetanl» como hizo FIórez y como después tam
bién lo defendió Risco. Esta es la cuna de Aragón, de aquel condado, que, 
en los primeros tiempos de la Reconquista, aparece con una personalidad 
marcada, diferenciada del resto del territorio vascónico y más influido por 
los francos al parecer. Quedan allí restos toponímicos de vasco; pero mez
clados con otros y a veces tan cambiados que resulta laberíntico seguir
les la pista. El mismo nombre de «Ibozar. puede pensarse que pertenece 
a este fondo «enigmático».

El primer elemento no resulta fácil de identificar. Pienso en algo rela
cionado con «Ibl» = vado, «Ibal» = río, «ibar» = vega. «Zar» puede ser 
viejo sencillamente, como en «Jaureguizar», «Echezar», etc. La diptongación 
antigua, como otras muchas de la zona y la reducción de r  final a / son 
signos de evolución dentro del romance peculiar de esta tierra pirenaica: 
porque el cambio y la alteración de r : / son conocidos y muy antiguos. Así 
«Araba» dio «Alava» pronto, «Ayara» «Ayala». Con estos ejemplos como 
base en la misma zona puede reducirse la «Guebala» de los textos a la 
«Guebara» del habla. Y por esta banda oriental cabe incluso imaginar que 
Aragón y «Alagon» son el mismo nombre («Alaon» y «Alavona» también). 
¡Pero qué difícil sería sin documentos, llegar a «Iguácel» de «Ibozar»! La 
toponimia pirenaica está cargada de muchas oscuridades parecidas.

En resumen;

El Abad de S. Juan de la Peña (Juan Briz Martínez 1028-1039), señala, 
el nombre de IBOZAR o IGUAZAR. Luego vienen las »variantes».

1062. Testamento del Conde S. Sancius Gallndez y Urracha, J u o z a r e .

1063. Testamento del Conde S. Sancius Gallndez y Urracha, I b u a s a r  o 
I b o g a r .

1092. Testamento Prior del Convento, I u o z a r

1094 Abad de 8. Juan de la Peña (Aymerico) I u o z a r .



Nosotros, que hemos escrito —con fundamento o sin él— que el pro
blema más importante en los nombres hídricos, es el de darle el valor 
que tuvo la V. en aquellos primitivos tiempos (antes del año 1000 sin duda) 
y, nos encontramos aquí —como en otros muchos documentos de la 
época— , con que es muy diferente leer «IBOZAR» o leer «IVOZAR», o ha
berlo leído antes, «lUOZAR» o «lUAZAR», como escribía el Abad de San 
Juan de la Peña en 1028 o 1039.

Nos preocupamos de este nombre, porque además de ser muy antiguo, 
y confirmado en su antigüedad, han llovido sobre él las interpretaciones 
escritas (comprobadas por los escritos históricos). Está, además, muy aden
trado en el Pirineo (región de Jaca) y otros nombres, muchos más nom
bres, nos presentan el problema de su vasquización o Iberizaclón o sim
plemente «primitivizaclón».

El análisis de los nombres «escritos en aquellas épocas», nos dicen 
de la despreocupación que tenían los calígrafos en componer sus nombres.

El intercambio del signo V por B, es frecuentísimo, muchos nombres 
que contenían esta V, se leían entonces como U (y se hacían inteligibles). 
Era por el contrario imposible, leerlos con B. Así VRBANUS, papa, se lee 
Urbanus, porque no hay problema fonético, sin duda... pero IVOÇAR, 
«puede» leerse lUOZAR: y también IVAZAR o IVAÇAR

■ IUAÇAR» que con ligeras alteraciones parece ser el que verdadera
mente ha imperado en la escrituración y lectura del nombre actual «IGUACEL».

Creemos que esa G delante del diptongo «UA» es algo a lo que ya 
estamos acostumbrados por los árabes, con la escritura de los nombres 
de los ríos que nos han dejado, —los Guadas—.

C. Baroja, prefiere, hacer de la posible U (escrita con el signo V). una 
B con lo cual gusta más leer Ibozar que como podríamos nosotros hacerlo 
IUAÇAR. De esta segunda manera la distancia entre el nombre conservado 
y aquel que parecía tener hace unos 1000 años, no se diferenciaban mucho.

Y además creemos que el anterior a Iguazar, podría haber sido l-u(r)azar: 
indicando con ello, como señala C. Baroja que su nombre tenía que ver 
con el río. La Ermita, o Santuario de Sta. María de Iguacel, era dedicada 
a la «Virgen del Río» (donde se asentaba el Santuario) que hoy dicen lla
marse, «Isuez o Ijuez». (nombre éste imposible de recomponer a primera 
vista pero ¿no podía haber sido el residuo de un IGÜEZ (l-GÜEZEL, Igüacel)?

A nosotros nos parece correcto.

En resumen: queremos decir que el nombre del Santuario dedicado a 
«la Virgen de Igüácel, señala que el nombre del río a cuya vera asienta,



era, o debía ser «Igüácel» pero como an:ibos, suponemos, que son una de
formación del verdadero, si aceptamos una versión, para su corrección, 
habremos de aceptar la misma para su análogo (el nombre de! río).

¿Cuál fue el más primitivamente usado? Parece que el de IVAZAR o 
lUAZAR (escrito con C), por lo que podemos suponer que el rwmbre del 
río que hoy se conoce con el de IGUEZ o ISUEZ, proviene del mismo IVA- 
ZAR (lUAQAR) que ha Ido degenerando hasta hacerlo poco menos que 
enigmático.

H I R I B A R R B N  A Z K A I N D A R R A :  A R G I T A R A  E M O N  B A R I K  

D A G O Z A N  B E R E  P O E M A  B l ,  ^ L A B O R A R I A » ,  

e t a  ^ N A P O L E O N  L E H E N A »

«Hiribarren en L a b o r a r í a  izeneko poemaren esku Izkribua bllatu da». Orre- 
la dino, beste barik, Euskaltzaindiaren 173.otsaileko 23. ko batzarraren agl- 
rlak. Pieres Laffite euskaltzalnak emcm dau barrí au batzar orretan (1).

Gauza jakina da, azkalndar idazle ugari onen alnbat euskal-tan gelditu 
dirala argltaratu barik, nalz ta eun urte baino gelago Izan bere il zala.

Bere beste euskal izkribu bat darabllt eskuetan egunokaz: N a p o l e o n  

L e b e n a  poema da. Argltara emon barik dago. Blzkaiko Aldundegia da bere 
jaube eta gordetzalle (Bibi. Diputación de Vizcaya. Fondo Bonaparte, Sign.
5-f.).

Poema au argltaratzeko asmoa dauko Bizkaiko Aldundeglak.

Oraingoz, eta Garios González Etxegarayren laguntzari eskerrak, poema 
orren aslerako orrla emoten dot emen, au da, eskeintza nioduan egilleak 
L. Lucien Bonaparte erregegalari egiten deutsona:

LUCIEN BONAPARTE, IMPERIAL YAUNARl.

YAUNA.

Ornenle ederrena laster da golbeltzen
Ezbada garbi delno Izkribuz ezartzen;
Hartaco Napoleon eman dut plcotan,
Ezdadin arren ahantz Eskaldun herritan.

(1) Plerres Lafitte jauna ikusteko eria eukl dot. oar au Idatzi ta gero. 
Esku-lzkrlbu onen ganean egln dogu berba, Bilbaon. Hlrlbarrenen odolekoak 
gordetzen zuten poema au Azkainen. Alta Lhanderl emon zloten, eta Laflt- 
terl Alta Lhandek. Uztaritzen gordetzen du. • A u s p o a »  llburu-sortan argltara
tzeko asiDOtan dabll oraln.



l^n hori eguitean, eznuen usteco 
Bonapartic bazeia gai eidengatzeco 
Europan den mintzaira nasl<i zaharrena,
Bainan ezkin batean gorderic zagona.

Bonaparten doliainac eznal<itzan ungui! 
ilhunbel badakite ¡dekitzen argui.
Ez dire huzcur nihon khoroen blltzeco,
Bitoria gaitzenac dituzte meneco!

Yalncoac derautzula, Yauna, esku eman 
Arintzeco bicia yakitaten zaman!
Eskaldunec badute kharra bihotzean,
Hec bezala mintzatzen zarela aitzean,
Gora dute burua oroc aitchatuco,
Eta zuc onhestean, nic lan prezatuco.

Bardoitzen eguina Agorrllaren Sean 1856an

J. M. HiRiBARREN

Milla, zortzireun eta irurogeta seigarren urtean ¡I zan Hiribarren, Baio- 
nan. Berandutxo bada be bere omenez izan bedi, eta oroimenez, eriotzako 
Eunurtebetetze Inguruan.

M - B .  A l z ó l a

U N  D O C U M E N T O  D O N O S T I A R R A  ( 1 6 9 0 )

La primitiva iglesi? donostiarra de Santa Catalina del arenal, citada ya 
para 1301, no fue, como se ha dicho, de origen templario, sino un punto 
avanzado del Priorado sanjuanista de Navarra y dependiente hasta 1674 
de la encomienda de Indurain.

Contaba en la época del documento que vamos a transcribir con un 
vicario, un cantor, una serora para su cuidado y en su Iglesia había funda
das tres capellanías. También gozaba de inmunidad, que no siempre era 
respetada, como lo podría testimoniar en 1611 el soldado Pedro de Za- 
tarain.

En 1674 fue vendida con todos sus bienes y pertenecidos, entre los 
que se contaba el caserío de Rodas (nombre muy elocuente) y el molino 
de Mateo, al general de flotas Juan Domingo de Echeberri, conde de VI- 
llalcázar, en una subasta y por 7.200 ducados.

Estaba situada, como ya es bien sabido, en el barrio de San Martín, es 
decir extramuros de la ciudad, en pleno arenal y muy próxima al puente 
de madera que cruzaba el Urumea. A su vera existía un puerto fluvial que



lleva igualmente el nombre de la santa y que acogía a las «alas» y «bena- 
queros» que remontaban el río y volvían de las ferrerías del Valle de 
la Urumea.

La iglesia de Santa Catalina fue demolida en 1719 para que no pudieran 
cobijarse en ella los sitiadores franceses.

En aquella iglesia radicaba la Cofradía de Santa Catalina de los Ma
reantes, cuyas Ordenanzas fueron confirmadas ya por doña Juana y su 
hijo Carlos. Y aquellas ordenanzas establecían que los mareantes cofrades 
se habían de reunir «en tos arrabales, cabe a la iglesia de Santa Catalina».

Pues bien, para curiosidad de algunos y para gozo de los descendientes 
de aquellos comerciantes o navegantes, pasamos a copiar la nómina de 
los reunidos en dicho lugar, en medio del frío y nieblas del 2 de enero 
de 1690.

Leyendo con alguna atención la nómina que sigue, observará el lector 
que no todos eran auténticos mareantes, sino que parece descubrirse en
tre ellos algunos que más pertenecen a la Cofradía como socios capita
listas o interesados accionistas.

«Elección de Santa Cathalina de los mareantes de esta Noble y Leal 
Ciudad de San Sebastián, oy día dos de Henero de 1690, es en la forma 
siguiente:

El Señor Don Nicolás de Egoavil

Don Ignagio de Ligaur.
Don Juan Baupt* de Amezqueta. 
Don Joseph de Mendigaval. 
Estevan de Arogena.
Don Antonio de Diustegui.
Don Miguel de Peredo.
Don Pedro de Agulrre.
Martín de Lanz.
Don Bernardo de Arozena.
Don Miguel de ioyola y Obanos. 
Juan de Caray.
Juan de Larrar.
Juan de Ocharcoaga.
Antonio de Herdavide.
Sevastián de Olaeta.

Don Joseph de LIzaur.

Don Ygnacio Antonio de LIzaur. 
Francisco de Sasoeta.
Manuel de Arichavala.
Thomas de Vzelain.
Adrian Oquingan.
Francisco Carlos.
Antonio de Ybarguen.
Joseph Cordon.
Francisco de Eraunseta.

Pedro de Astina.
Andrés de Mercader.
Antonio de Aramburu.
Cristoval de Ansa.
Don Matheo de Antela.
Martin de Vbisi.
Pedro de Yerovi.
Juanes de Eraunseta.
Martín Pérez de Vriçlbar.



Pedro de Garay echea.
Manuel de Berasoaln.
Juan Beltrán de Yrizar.
Pedro d© Aresorena.
Don Juan Samorano.
Domingo de Olalz.
Jazinto de Arteaga.
Blzente de Yrarl.
Juanes de Zelala.
Andres de Vurna (?).
Juan de Lecube.
Francisco de Aulequi.
Ignaglo de Ondarza.

E! Señor Don Juan Francisco de 
Orendaln.

Santiago de Arrivillega.
Don Ygnacio de Atristain.
Pedro de Zagonena.
Martín de Aznarlz.
Diego de Eohaniz.
Juan López el AlguaglI.
Domingo el Algoacll.
Antonio el Algoacll.
Miguel el Algoacll.
Pedro de Menchaca.
Lázaro de Mlravel.
Juan de Andueza.
Juan de Ypinza.
Alonso de Beruete.
Andrés de el Zerro.
El Capitán Don Juan de Landeta.
El Capitán Don Miguel de Orna. 
Juan de Ochaveroaga (tachado). 
Joseph de Sansust.
Simón de Zubeldia.
Luis de Arlstegui.
Caques Gulllorv.
Guillermo de Eguzquiza.
Antón de Sierra.
Martín de Mlramon.
Bernardo Manchango.

Pedro de Artola Arizqueta. (f. 2).

Juan de Ybarra y Lazcano. (f. v). 
Thomas de Zuasl.

Andrés de Berio.
Antonio Roca.
León de Darre.
Miguel de Echeverría.
Thomas de Aguirre.
Andrés de Olaizola.
Sevastián de Larreandi.
Ignacio de Durandegul.
Juan Belon m“r (¿mayor?). 
Lázaro de Yñigo.
Carlos Juan Tharín.
Santiago de Erausquin.
Pelaio de Zures.
Don Sevastian de Burgos. 
Francisco de Berrozpe.
Francisco de Zublaurre.
Pedro de Anso.
Santiago de Senavilla.
Fermín de Yrurtia.
Antonio de Lolnaz.
Juan Cardon.
Juan Nicolás Cardon.
Domingo de Guruçeaga.
Domingo de Vgarte.
El capitan Juan de Endaya. 
Arriaga.
Francisco de Arteaga.
Joseph de Aranibar.

Martin de Ysasa. (f. 3).
Juan de Landavaso.
Thomas de Echagaray.
Miguel de Aguinaga.
Domingo de Cortazar.
Pedro de Uruña.
Juanes de Macur (ca?).
Pedro González de Adana.
Juan Francisco de Olaizola.



Martín Pérez Arozena.
Domingo de Olazar.
Juanes de Machilanda.
Antonio de Yriarte.
Antonio de Regil.
Agustín de Guruçeaga.
Martín de Ezaval.
Antonio de Zurguiñena.
Juanes de Bidaur.
Joseph de Azcarraga.
Antonio de Echeverría.
Antonio de Machilanda.
Pedro de Olaso.
Antonio de Astina.
Diego de Azcarraga.
Ignacio de Oilo Merquelin. 
Antonio de Merquelin (tachado). 
Antonio de Larrea.

Pedro de Zelaya

Andrés López Pardo.
Manuel de Oreas Aguirre. 
Marcos de JaureguL 
Juan de Endara.
Cristoval de Aizpurua.
Bernardo de Echeandia.
Juan Bauptista de Ybarburu. 
Francisco de Berecoechea.
Don Antonio de Aranalde.
Juan Redín.
Pedro de Aguirre, cantero. 
Antonio de Ycuza.
Pedro Lacuesta.
Estevan de Maquivar.
Domingo de Vzqurain (sic).
Juan Antonio de Cuesta. 
Francisco de Zunzunegui.
Juan López de Arrieta.
Juan Martínez de Orcolaga.
Juan de Azcue.
Domingo de Eraunzeta. 
Sevastian de Ameztl.

Thomas de Carlos.
Ypólito de Gorriti.
Martín de Eraustieta. (f. 2v). 
Juan Perez de Aranburu.

Juan de Rafael.
Antonio de Asiendegui. 
Bauptista de Artaza.
Roque de Yradl.
Miguel de Elzega.
Miguel de Labieta.
Ygnacio Montero.
Francisco de Mendiburu. 
Antonio de Cobarrubias. 
Bizente de Garay.
Joseph Antonio de Yriarte. 
Juan de Lazcano.
Domingo de Lugariz. 
Francisco de Erauso. 
Domingo de Angla.
Martín de Santestevan. 
Santiago de Thelleria.
Julian Mas (?).
Ignacio de Beristain.
Thomas de Benet.
Mathias de Goldibar.
Paulo de Zubiaurre .
Estevan de Escurrechea. 
Pedro Rigan.
Juan Perez de Alzue.
Gabriel de Beristain.
Martín de Zlstiaga.
Antonio de Belasco. (f. 3).

Thomás de Erauso. (f. 3v). 
Chiliberto de Olayz. 
Melchor de Tausin.
Francisco de Amezti. 
Domingo de Berástegui.
Juan López de Vgalde.
Juan López de Aldave. 
Joseph de Ynigo.
Miguel de Ayzpurua.



Bernardo de Aldave.
Juanes de Aurrenechea. 
Estevan Fernández.
Domingo de Peredo.
Joseph de Yansl.
Diego de Artola.
Pedro de Yribarren.
Juan de Pedro.
Miguel de Yllarregul.
Alonso de Saravia.
Bernardo de Larramendl. 
Balthasar de Echeverría. 
Juanes de Andandagorri. 
Agustín de Landaberea. 
Antonio de Arizaga.
Bizente de Larramendl. 
Juanes de Echagaray. 
Martín B. de Nardiz.

Pedro de Larrachao.
Paulo de Laoalle.

Estevan de Almorga.
Jazinto de Arrieta.
Domingo de Anabitarte. 
Juan de Cocoberro. 
Sanctiago de Yr (tachado). 
San Juan de Yramategul. 
Thomas de Masondo. 
Joseph de Masondo. 
Balthasar de Adurlz.
Luis de Mioqui.
Gabriel de Zubleta.
Juan de Erauzo.
Estevan de Oyarzaval. 
Lorenzo de Estanga. 
Gerónimo de Mendia. 
Domingo de Estanga. 
Francisco de Artola.
Juan de Ariztizaval.
Diego de Mariban.
Miguel de Berecoechea. 
Joseph de Lasarte.

Pedro de Lamar.
Martin de Alcayaga.
Juan Beltran de Arizaga.
Sevastian de Alzabe.
Sevastian de Galarmendl.
Agustín de Yrari.
Miguel de Vruna.

Miguel de Obineta.
Martín Perez de Ayero.
Francisco de Yyuelsl.
Juan Bauptista de Zuaznavar. 
Domingo de Zazonena.
Juan Bauptista de Zazonena.
Juanes de Gorostiaga.
Francisco Ortiz.
Martín de Azpillaga.
Miguel de Bascardo.
Francisco de Alzuri.
Joseph de Biguezal.
Simon de Costa.
Domingo Perez de Ysaua.
Pedro de Santestevan.
Saibador de Ber».
Estevan de Larrachao.
Sevastián de Arblsa.
Agustín de Alzate.
Phelipe de Zuloaga.
Andres de Olavide. 
ignaçio de Alzubide.
Francisco de Azcaray.
Antonio de Echave.
(Sevasti)an de Amasorrain, tonelero, 

(f. 3v).

Joseph de Aldave.
Domingo de Lazcano.
Miguel de Ezcuraln.
Joseph de Yrigolen.
Francisco de Lacasay.
Francisco de Lacasay, menor. 
Cristoval de Artola.
Sevastian de Azcue.



Andres de Gullisasti.
Juan de Berroeta.
Martín Ga?ia Fernandez.
Juan López de Zubiüaga.
Phelipe de Pollon.
Joseph de Vgalde.
Joseph de Bernardo.
Pedro de Laus.
Juan de Yturburu.
Domingo de Susteta.
Domingo de Amezti.
Juan de Vrbieta beíoca.
Martin de Petriarza.
Juan de Ezaval.
Miguel de Salanueba.
Sevastian de Asualn.
Bernardo de Arriliaga.
Francisco de Marleluz.
Santiago de Ychasaga.
Francisco Carlos, maior.
Diego de Zuazu. (f. 4).

Domingo de Aguiñagalde. (f. 4v). 
Francisco de Larriva Herrera. 
Joseph de Yriarte.
Antonio de Amitesarove.
Juan Martín (tachado).
Don Jose[!  ̂ de Astina. 
Bartholomé de Berrearza.
Ignacio de Otasu.
Miguel de Zublaurre.
Francisco de Gauregui.
Juanes de Arblzua.
Miguel de Otazu.
Lorenzo de Vzelaeta.
Simón de Remon.
Martin de Lasarte.
Martin de Sansinenea.
Bauptista de Orella.
Juan de Elíza.
Rodrigo Gimenez.
Juan de Alzueta.

Matheo de Cortazar.
Matías de Aguirre.
Joseph de Salas.
Agustín de Echave 
Joseph de Amezti.
Juan de Arrieta.
Domingo de Echeandla.
Martín de Ameztoy.
Joseph de Angla.

Juan de Borroto.
Jazinto de Lopechea.
Nicolás de Yrovi.
Martín de Borroto.
Francisco de Inchauspe.
Pedro de Mlquelena.
Bernardo de Bauptista.
Martín de Orbalceta.
Pedro de Orella.
Thomas de Eugui.
Antonio de Yarza.
Santiago Clasens.
Joseph de Gradl.
Simon Tarauques.
Andres de Labarta.
Simón de Vlllafranca.
Don Gregorio de Jalón, maior. 
Don Gregorio de Galón, menor. 
Juanes de Aguinaga.
Joseph de Agullar Balda.
Don Luis de LIñana y Bera. 
Sevastian Ybañez.
Juan de Vrbieta, menor.
Juan de Echeandla.
Sevastian de Amezti.
Blzente de Pollon.
Pedro de Echeverría...

Pedro de Galarraga.
Joseph de Loydi, menor. 
Joseph de Loldi. maior.
Joseph Rulz,
Juan de Loldi.



Don Martin de Olozaga.
Alberto de Echagaray.
Ignaçio de Ostolaza.
Balthasar de Ocariz.
Nicolás de Ermia.
Francisco de Salaberria.
Job de Labarta.
Juanes de Arzaq.
Miguel de Gamboa.
Pasqual de Ysasa.
Diego de Pollon.
Juanes de Aurrenechea, maior. 
Thomas de Aranzalde.
Diego de Beratarbide.
Ysidro de Arzaq,
Andres de Caminos.
Domingo de Arso.
Lorenzo de Olarrla.
Francisco de Arsuaga.
Pedro de Asua.
Ignaçio de Guruçeaga.
Cristoval de Ayzpurua.
Estevan de Azcorra.
Agustín Fernandez, (f. 4v).

Joseph de Thelleria. (f. 5).
Don Pedro de RIvanegra. 
Thomas Birt.
Joseph de Escabues.
Joseph de Corvisier. 
phelipe de Alzate.
Sevastian de Azcaray.
Juan de Yriesens.
Jazlnto de Echeverría.
Pedro de Alzuguren.
Asençio de Echeverría.
Estevan de Echeverría.
Joseph de Arizaga.
Blas de Yelz.
Juan de Aizpurua.
Miguel de Arzu.
Pedro de Ynsasi (?).

Santiago de Zapiain.
Nicolás de Zapiain.
Miguel de Zapiain.
Joseph de Zapiain.
Guillermo Flancland.
Cristoval de Oyza.
Joseph de Alberro.
Fermín de Yelz.
Martin de Yriarte, tonelero.
Juan Perez de Barrasoeta. (f. 5).

Juan de Estlbao, menor (f. 5v). 
Lazaro de Berra.
Gabriel de Arguello.
Joseph de Oronoz.
Maese Juan de Arrióla.
Don Francisco de Ayalde.
Miguel de Echeverría bera.
Don Miguel Antonio de Aliri. 
Estevan López.
Pedro de Aranburu.
Joseph de Zialzeta.
Martin de Bengoechea.
Juan de Machiarena.
Antonio de Ynzagaray.
Francisco de Golenechea. 
Antonio de Machilanda, maior. 
Martin de Yturrondo.
Joseph de Landa Aguirre.
Pedro de Landa Aguirre.
Juanes de Echeandia.
León de Zureo.
Bernardo de Vsar.
Martin de Ondarza.
Don Joseph de Villanueba. 
Antonio de Ortega.
Gabriel de Aguirre.
Bartholomé de Arguello.
Agustín de Vrbieta.
Joseph de Barrena, (f. 5v).

Francisco de Aldunbe.
Martín de Arrieta, marinero.



Bernardo de Guilleron.
Miguel de Arrieta, marinero. 
Bentura de Muñita.
Antonio Rodriguez.
B. Jazinto de Landa.
Josepli de Yrigoien.
Juan Bizente de Yrigoien.
Don Pedro Phelipe de Bois.
Don Juan Francisco Da bols. 
Jazinto de Lizarraga.
Juan de Resusta.
Antonio de Baraybar.
Juan de Yparraguirre, tonelero. 
Cristoval de Ayzpurua.
Juanes de Echarri cheme.
Carlos de Sanz.
Miguel de Gainza.
Pedro de Yturrioz.
Domingo de Guruchaga. çuloeta. 
Bentura de Oronoz.
Joseph de Atodo.
Martin de Lesaca.
Ygnaçio de Espolosin.
Ygnaçio de Reies.
Joseph de Ybarburu, (tachado: «ma

rinero») {encima: «chupilio»). 
Joseph de Mendia, marinero.

Bernardo de Errera, (f. 6v).
Martin de Ysasa, el llavero. 
Santiago de Larzaga.
Bartholomé de Zuloaga.
Nicolás de Zuasnavar.
Francisco de Oteiza.
Juan de Zuloaga.
Don Francisco de Eguzquiza. 
Balthasar de Oteiza.
Joseph de Ybarrun.
Francisco de Arbeztain.
Juan de Zacariaz.
Juan López de Petrlarza.
Martín de Larreta.

Juan de Ê ĥeverría Parada. 
Miguel de Berrasoeta.
Sevastian de Arzu.
Bartholomé Rodriguez.
Juan de Ystivauz.
Pedro de Echagaray.
Francisco de Aldave.
Don Matheo de Auza.
Luis de Miranda.
Juan de Zizur.
Bauptista de Elizalde.
Don Pedro Morgan.

Dionisio Fiaño.
Miguel Joseph de Rafael.
Simon de Mendiguren.
Roman (?) de Leal.
Lorenzo de Zazaya.
Femando Ansorena de Garaioa. 
Francisco de Zubillaga.
Joseph de Landa, escribano. 
Juan de Aristf.
Manuel de Sanz.
Pedro de GalchagorrI.
Antonio de Alzubide marinero. 
Antonio de Labaca.
Miguel de Maccazaga.
Santiago de Guruceaga. 
Bernardo de Arozena.
Antonio de Trazas.
Martin el mudo.
Antonio de Lostoyos.
Saibador de Ypinza.
Martin de Torraenea.
Antonio de Arpide.
Juan de Otazu.
Miguel de Echeverría.
Asengio de Ameztl.
Balthasar de Larreategui.
Andres de La cruz.
Pedro de Aldaco. (f. 6).

Don Matias de Castilla.



Juaquin de Mariategul.
Thomas de Zubiqueta.
Gabriel de Adurlaga.
Asenzio de LIzarza.
Roque de Golaz.
Domingo de Alorburu. 
Thonelero. (¿el anterior?). 
Domingo de Azpmazu, tonelero. 
Juanes de Zatorrastegul.
Don Luis de Veroyz.
Antonio Fagoaga. (f. 6v).

Don Juan Bauptista de Amezqueta.
(tachado).

Agustín de Yradi.
Antonio de Arpide.
Pedro de Aldaco.
Juan Belon, menor.

Don Joseph de l\ êndizaval. 
Francisco de Larrivaherrera. 
Santiago de Arrlvillaga.

Juan Baptlsta de Zuaznabar.

Thomas de Eugui.
Pedro de Arozarena.
Juan de Aristi.
Juan de Zuloaga.

[\iayordomo el Sr. Rexidor. 
Santiago de Arrlvillaga.
Theniente; Juan de Aristi Vrrutia, 
Veedores; Pedro de Arozerena

y Thomas de Eugui. (f. 7).

Eletores.—(f. 7).

Joseph de Atodo.
Domingo de Susteta.
Thomas de Aguirre.
Joseph Antonio de Yriarte. (tachado)
Antonio de Arpide. (tachado).
Martín de Santestevan.

(Nota de registro: «Memoria de los Hermanos de la Cofradía de Santa 
Catalina»).

(Archivo Provincial de Tolosa. Fondo histórico, Sec. 2, Neg. 11, Leg. 59).
L u is  M u r u g a r r e n  Z a m o r a

E L  P I N T O R  U R A N G A  E N  A R A N Z A Z U

En una biografía simpática, anecdótica, humana, técnica ( P a b l o  U r a n g a .  

V i d a ,  o b r a  y  a r ^ é c d o t a s  d e l  p i n t o r  P a b l o  U r a n g a . Colección AZKUE. 116 pags. 
con ilustraciones. San Sebastián. 1963), Mauricio Flores Kaperotxipi —pintor 
y escritor en una pieza— nos ha regalado el misterio de la bondad, de la 
humildad franciscana, de la magia artística, de los periplos curiosos del 
excelente pintor vasco Pablo de Uranga Díaz de Arcaya (Vitoria 1861 ■ San 
Sebastián 1934).

Amigos y camaradas de trabajo. Zuloaga y Uranga eran la plena antí
tesis de carácter y de ambición. Mientras Zuloaga —previsor para la his
t o r i a — encargaba la misma víspera de su muerte fotografiar sus últimos 
cuadros. Uranga se despreocupaba de dejar constancia de sus obras en 
los clichés, alegando que quedaban, vivos, sus mismos cuadros. Tras la 
anécdota, apostilla Flores Kaperotxipi:



«Pero resulta que los cuadros, muchas veces, desaparecen como me 
dicen que han desaparecido algunos de los que pintó en el Santuario de 
Aránzazua. Y es una verdadera pena» (pág. 51).

A fin de que Flores KaperotxipI y los amantes del arte del País no la
menten una presunta incuria de los Franciscanos de Aránzazu respecto a 
la producción artística de Uranga, ofrecemos la siguiente autorizada infor
mación.

* * *

Uranga pintó en Aránzazu el año 1918 (como consta de todos sus cua
dros, firmados y fechados). En solo un verano, con una pasmosa agilidad 
y con una portentosa rapidez, Uranga dejó pintados doce cuadros y dos 
frescos. Los frescos sobre las paredes del pórtico de la Basílica, desapa
recieron a causa de la traidora humedad que caracterizaba ei antiguo San
tuario, medrosamente oculto en un cuenco privado de sol. No pudieron sal
varse, a pesar de la diligencia de los moradores del Santuario, quienes los 
consideraban como 'a mejor producción de Uranga (al menos el diligente 
historiador P. Lizarralde puntualiza que eran «los dos mejores lienzos del 
ingenio de D. Pablo de Uranga«); representaban dos momentos de la vida 
de San Francisco de Asís: el Santo en éxtasis, y en la impresión de las 
Llagas de Cristo en su propio cuerpo.

Todos los restantes lienzos de Uranga se conservan actualmente, en 
muy buen estado (excepto el 3, bastante descascarillado), y en permanente 
exhibición en uno de los claustros del Convenio de Aránzazu. Las obras de 
la nueva Basílica —Iniciadas en 1950, y que requirieron cambios sustan
ciales en la disposición de los claustros conventuales— obligaron a la 
Comunidad a descolgar y guardar los diversos lienzos (de Uranga y de 
otros artistas] hasta que se pudiera diseñar una disposición nueva y per
manente de las galerías y de las obras en ellas antes expuestas.

De los 12 lienzos de Uranga, los diez primeramente descritos se ha
llan expuestos en el claustro conventual alto, en lugar preferente, y de 
más delicada luz cenital; los dos restantes presiden ia cabecera del her
moso refectorio conventual, en compañía de los lienzos del Patronato de la 
Virgen de Aránzazu sobre Guipúzcoa y del de la Coronación canónica, de
bidos a Elias Salaverría y Hombrados Oñatlvla respectivamente.

♦ «  «

Son buenos los lienzos de Uranga conservados en Aránzazu. Destaca, 
en ellos, la acertada composición, sus juegos de figuras tan magistralmen
te distribuidas, la variedad de sus temas (marlanos, franciscanos y de



Aránzazu) y la plenitud de sus realizaciones. Sobre todo —quizás nos de 
a entender la existencia de una mente orientadora extraña al artista— el 
sutil simbolismo de algunas de sus composiciones que son historia y al
ma en una pieza.

Los lienzos responden a la siguiente descripción;

1) M i l a g r o  d e  l o s  p a n e s  (2.80 metros de ancho por 1,80 de alto). Mo
desto refectorio de la Comunidad franciscana, en el siglo XVI. Los religio
sos a la mesa reciben de un Angel el sustento, llegado de un modo pro
digioso. Actitudes de estupefacción de asombro gracioso, de gratitud, in
sospechada. en el grupo de franciscanos de naturales y variadísimas po
ses. En el centro de [a composición, y en primer destacado término dos 
cestas de orondos panes y un limpísimo mantel sobre ellos, destacan el 
argumento del milagro. Una tamizada luminosidad se cuela por el ventanu
co. dando gracia al hecho Insólito. Entre círculos luminosos, en lo alto del 
cuadro: a la izquierda, el Coro con un solemne facistol; a la derecha, la 
imagen de la Virgen bañada de luz. Se trata de un prodigio reseñado en 
la primera historia de Aránzazu publicada por el P. Luzuriaga en 1686.

2) «Oquendo en la batalla de Pernambuco» (inscripción del pincel de 
Uranga). Dimensiones: 2,92 = 1,50 mts. Cielo fiero y tenebroso. Horrenda 
tempestad, con una ola gigantesca que parte en dos el cuadro. Abordaje 
de dos magnos galeones, divisándose algunos más en las cercanías. Es
tallan en el aire granadas cruzadas. Una lancha de abordaje se columpia en 
el seno de una monumental ola. Náufragos y restos de foques y jarcias en 
primer término. Muy cuidado el dibujo, y logrado el dramatismo de una 
escabrosa lucha en pleno corazón del Océano.

3) «El saludo de los Angeles» (título del autor). (2,42 x 1,50 mts.). In
terior de la Basílica, tal como la conocimos hasta 1950. Público piadoso 
(con la maestría con que Uranga los coloca ert posiciones tan normales 
cuanto diversas), que acude —impresionado— al prodigio de unos alados 
y transfigurados Angeles en el centro del crucero. Predominio de colores 
claros, en un ambiente de espiritualidad, Parece referirse al prodigio con 
motivo de la traslación de la imagen de la Virgen a la Capilla mayor del 
ábside el día de la Exaltación de a Cruz de 1618, oportunidad en la que se 
pudieron contemplar cuatro Angeles, con luces en las manos, colocados 
en torno a la Virgen, mudándose de lugar, y venerando con auténtica reve
rencia a la milagrosa Imagen, según testificación de Luzuriaga.

4) S a n  F r a n c i s c o  e n v í a  m i s i o n e r o s  (2,82 x 1,78 mts.). Transfigurado en 
un trasunto de serafín, con un desborde de piedad y de su amor a los 
hombres, Francisco despide y bendice a grupos de sus frailes que se lan
zan a la aventura de la extensión del Reino de Dios; unas naves aguardan



a los impacientes misioneros, mientras otra surca ya el mar hacia un iio- 
rizonte donde muere el sol en un lecho de resplandores esperanzadores. 
A la izquierda, una iglesia, como una visión irreal, sublimada, de la que 
salen algunos franciscanos. Obra de un logrado simbolismo, de la misión 
iluminadora de la Iglesia en todos los rincones dei mundo, Fray Basilio de 
Guerra afirmó que este cuadro «roba el corazón».

5) «Niña resucitada en Samaniego (Alava), año 1602» (inscripción de 
Uranga). 2,47 x 1,52 mts. Bravo colorido de rojos, ocres y azules. La niña 
se va irguiendo del ataúd, alumbrado siniestramente por un cirio. En el 
centro de la composición, el asombrado padre de la criatura —sin salir 
aún de su pasmo— abre sus brazos para contemplar la visión de la Andra 
Mari, cuya imagen aparece envuelta en un hola de luminosidad. Dos ex
presivas figuras femeninas, en la penumbra, lloran emocionadas ante el 
inesperado prodigio. Sobre un arcón rojo clásico, una estampa de la Virgen 
manifiesta la confianza en Ella depositada por la modesta familia.

6) «Procesión de la Virgen de Aránzazu a Oñate con motivo del cólera, 
año 1835» —leyenda del pintor— (2,82 x 1,50 mts.). Composición de mu
chos personajes, en una sorprendente movilidad. Tipos de auténtico sabor 
popular, con un impresionante verismo. Fondo de enmarañado bosque, os
curecido. mientras a espaldas de la procesión queda Aránzazu —separado 
con un gigantesco peñón sobre la vereda— bañado en una fulguración 
dantesca, como oponiendo las tinieblas de la enfermedad a la esperanza 
del poder de María. A mi juicio, el más artístico y logrado lienzo de Uranga 
en Aránzazu.

7) S a n  F r a n c i s c o  y  e l  h a l c ó n  (1.42 X 1,10 mts.). Poética concepción del 
amor de Francisco de Asís a la naturaleza, en el diálogo del halcón con el 
Santo, en un escenario de flores y plantas de exuberante cromatismo: un 
paisaje delicadamente difuminado, ribeteado por un cielo de gozoso crepús
culo. de oros y sangre.

8) E l d e f e n s o r  d e  ¡ a  I n m a c u l a d a ,  E s c o t o .  (1,42 x 1.07). Destaca sobre 
el ocre franciscano del cuadro la figura inteligente del defensor dialéctico 
del misterio de la Inmaculada Concepción de María, quien trabaja entre sus 
libros ante la mirada consoladora de una imagen mariana. En gratitud al 
Ilustre teólogo, la imagen inclina graciosamente su cabeza. Parece preten
dida la enorme sencillez del lienzo, en el que sobre un fondo oscuro y 
monótono —el pecado original universal— resalta la blancura interna de 
la imagen mariana —la única criatura salvada de dicho nufragio del pecado— .

9) S a n  B u e n a v e n t u r a  r e c i b e  e l  c a p e l o  c a r d e n a l i c i o  (1.42 x 1,07 mts.). 
Al humilde santo franciscano y Doctor de la Iglesia le ha sorprendido el 
legado pontificio fregando la vajilla. Admiración, humildad y dolor en el



Santo; gozo y edificación en el acompañante que porta el capelo; dignidad 
y mundo en el legado. La sencilla vajilla conventual escurre su agua en 
una modestísima alacena.

10) A p a r i c i ó n  d e  S a n  F r a n c i s c o  a s u s  f r a i l e s  (1,42 x 1,07 mts.). Predi
ca San Antonio de Padua a un grupo de franciscanos, y recibe la asam
blea una aparición de San Francisco. Emoción y extrañeza en el grupo de 
frailes: repleto gozo en San Antonio, y aspecto divinizador en San Fran
cisco. Espiritualidad en la visión. Luminosidad regalada a toda la escena 
por la aparición entre nubes nacaradas.

11) S a n  F r a n c i s c o  d e  A s í s .  Severo rostro del Santo, que promete al 
mundo el mensaje de su amor a la Cruz y la práctica de su vida evangé- 
■lica, representada en el libro de la Regla. En el cielo azul cruzada por 
nubes blancas hay una esperanza que refleja sobre un mundo cuyo cre
púsculo finaliza, dejando solo una tenue ilusión de su regeneración en las 
estrías rojas que cabalga sobre el perfil azulado de las afiladas montañas. 
(1,20 = 1,90 mts.).

12) S a n  L u i s  d e  A n } o u , joven franciscano, de sangre real. En un rincón 
de la modestísima celda, los símbolos de la realeza, desdeñados por el 
fervoroso joven. Viste el sayal franciscano, con solo el aditamento del 
pectoral. En el borde de una mesa, la mitra y el báculo, los que parecen 
olvidados por su humildad. Un manto verde —dignidad de Rey y de Obis
po— está suavemente oprimido por una calavera y un lirio de pureza. El 
rostro —de misterioso fulgor— se fija solamente en el crucifijo que aprieta 
en sus manos. Extraordinaria harmonía de composición y de color, en un 
cuadro que impresiona espiritualmente.

* ♦ *

Todos los cuadros, están firmados por el autor. Algunos (2. 3, 5 y 6) 
contienen la leyenda de su argumento, escrita por el pincel del mismo 
autor. Los lienzos 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 están filmados por «Pablo de 
Uranga»; los restantes por «Uranga’tar Paul. Pablo de Uranga»; absoluta
mente todos fechados en 1918.

Se diría que Uranga fue bien tratado por los Franciscanos de Aránzazu, 
a juzgar por la abundancia de las figuras humanas en sus lienzos. A un 
párroco tacaño, que le achacaba el haber pintado muchas llamas y pocas 
figuras en el Purgatorio, respondió Uranga: «Cuando me pagan bien, pinto 
muchas figuras y pocas llamas. Y cuando me pagan mal, pinto muchas 
llamas y pocas figuras». En Aránzazu dejó muchas figuras, y ciertamente 
muy buenas.

Puede el biógrafo de Uranga poseer la certeza de que ios cuadros de



su biografiado están mimados, y al alcance de la curiosidad de los enten
didos, y de los numerosos amantes de la obra de Pablo, a quien su mismo 
hijo definió como «gran Ingenuo, a medias tímido y a medias violento, 
humilde y orgulloso, sumiso y rebelde».

( F r a y  P e d r o  d e  A n a s a g a s t i )

S O B R E  ‘ E N E K O -  Y  O T R O S  N O M B R E S  

M E D I E V A L E S  D E  G U I P U Z C O A

En la miscelánea de este mismo BOLETIN, año XXVIII (1972), páginas 
388/392, publiqué una pequeña aportación S o b r e  n o m b r e s  m e d i e v a l e s  v a s c o s ,  

que ha sido objeto de diversas consultas. Sobre todo en torno al nombre 
Eneko, guipuzcoano de 1311. Nombre, al parecer, rechazado por la Dirección 
General de Registros por falta de información.

Si en la historia del reino de Navarra hay algún nombre que arroje abun
dante documentación este es Eneko. Lacarra, García Larragueta, Michelena, 
Ciérvide y otros nos han exhumado abundante material como para no du
dar de esta evidencia onomástica. Incluso hay un San Eneko, Abad de Oña, 
de origen aragonés pero vinculado a Navarra por la época en que vivió. 
Del mismo ha recogido J. M. Satrústegui en el N o m e n c l á t o r  o n o m á s t i c o  

v a s c o  — E u s k a l  I z e n d e g i a  (Pamplona, 1972), pág. 13: * E N E K O , San. Abad 
de Oña. Fiesta religiosa el día 1 de Junio «San Eneko, decoroso ornamento 
de la Orden de San Benito, uno de los grandes héroes que han dado mu
cho honor a la iglesia de España, nació en Calatayud, ciudad antiquísima y 
muy noble de la corona de Aragón». (La leyenda de Oro, 1896. t. 11; p. 375)». 
Aparte de algunos reyes de Navarra que llevaron ése nombre.

En el caso de uno de mis interlocutores, a un tolosano, le fue rechazado 
este nombre, pero reconociéndolo el Juez como nombre histórico navarro, 
por falta de guipuzcoaneidad. De aquí la extrañeza del Interlocutor aludido 
al leer en mi referida aportación un Eneko guipuzcoano del año 1311. Este 
provinciano, Eneko de Campayn, fue recogido por Juan Carlos de Guerra 
en la obra O ñ a c i n o s  y  C a m b o i n o s ,  r o l  d e  b a n d e r i z o s  v a s c o s  (San Sebas
tián, 1930), pág. 67. Pero, como es de esperar comprobaremos que no es 
un caso insólito a poco que hurguemos en la historia.

La H i s t o r i a  d e  O ñ a t e  por Ignacio Zumalde (San Sebastián, 1957) es una 
de las obras más completas de las historias locales de las villas guipuz
coanas, y en las páginas 31 y 32, al transcribir un documento del año 1149, 
cuyas fuentes detalla con minuciosidad, figuran entre los fiadores de una 
donaclói. hasta seis personas con nombres de E r r e c o :



E n e c o  D o m i n i c o s  d e  B e r e z a n o .

E n e c o  M u ñ i o s .

E n e c o  E n e c o s  d e  Ç u b i l a g a .

E n e c o  S a n c i s  d e  L a z a r r a g a .

E n e c o s  L ó p e z  y  B e l a s c o .

E n e c o  G u i n d e n c i s .

Uno de los nombres, tal vez por error, figura en forma de patronímico, 
E n e c o i s .  Pero en el mismo documento aparecen otras personas con este 
patronímico, lo que nos atestigua la abundancia de este nombre. Son estos:

S a n t i u s  E n e c o s  y  G a r d a s  E n e c o s  s u  h e r m a n o .

M a r c o  E n e c o s  y  G a r t i a s .

G a r d a  E n e c o s  d e  L i a c i b a r  s a r r f .

L o p e  E n e c o s  s o b r i n o  d e  Z u l o e t a .

S a n t i o  E n e c o s  d e  O l a l d e .

Los otros nombres de este documento son; A z a n a r ,  B e l l a ,  B e l a c o i n ,  B e -  

l a s c o .  G a l i n ,  G a r d a ,  G a r i n ,  G a r i i a .  L o p e .  M a r c o .  M u n l o ,  M u s a c o .  M u s a u d o  

(Musaco y Musaudo hijos de Sansonis), Osofe, P e t r u s .  S a n c i s ,  S a n c i u s .  

S a n t i o  y S a n t i u s .

Este documento del siglo XII nos atestigua a Eneko como uno de los 
nombres entre los más usados en Oñate. Que se extendía a otros pueblos 
nos atestigua el nombre de un caserío del barrio de Zarimuz de Escoriaza 
que se llama E n e c o t e g u i ,  de donde proviene el apellido E n e c o t e g u i  que fi 
gura en la lista de teléfonos en Escoriaza y Vergara. Cataloga y describe 
su escudo heráldico la obra E l S c ^ a r  V a s c o - N a v a r r o  de los hermanos García 
Carralfa, en el tomo III, página 233 (Tercera edición. San Sebastián, 1967).

El sufijo - t e g u ! .  según Michelena en A p e l l i d o s  V a s c o s ,  es «casa» cuando 
sigue a rrombres propios, apellidos o apodos. Siendo así, podemos deducir 
la etimología de E n e c o t e g u i ,  «casa de Eneco».

Sobre sus formas más primitivas, nos dice Luis Michelena, en ia página 
18 de la citada obra. * E n n e c o  (hay E n n e g e s  o E n n e c e s  en el bronce de As- 
coli y el étnico E n n e c e n s i s ) » .

Por su parte, el oñatiarra Félix M.* Ugarte me ha facilitado una relación 
de nombres que el lector podrá leer en este mismo B o l e t í n , unas páginas 
más abajo.

J . S a n  M a r t í n



R E N T E R I A -J O A N  G U R U T Z E .  B E R E  

E S K U S K R I B U A R E N  A U R K I B I D E A

Argitaratu barik dago oraindik Renteriaren eskuizkribua. Bizkaiko Aldun- 
degian gordetan da, Liburutegiko Bonaparteren paperen artean. (Fondo Bo
naparte, sign. 3-b-1).

Bere aurpegiorria eta aurkibidea;

[Aurpegiorria]: C r l s t i ñ a u a c  b i a n e c o  d a b e n  d o c t r i ñ e a ,  b e r a c  e g u n e r o  e g u i n  

b i a r  d i t u e n  la r i a c .  e t a  b e s t e  a s u n t u  e d e r  e t a  g a u r c o  e g u r i e a n  e u s q u e l d u n  

a r t e a n  b i a r r e c o a c ,  i m i n t e n  d i r e  S e y  T r a t a d a  e d o  S a t i t e n .

n.orr]. L e l e n g o  p a r t e a .  Gure + Santearen Señaleagati, guere + arerio- 
etati librau gaizus, gueure + Jaun eta Jaungoicoa. Ay + taren. Semiaren, eta 
espíritu Jaunaren icenean annen. Credoa, Fedeco articula, Aytagure. Ave- 
mari Salve, Jaungoicoaren amar mandamentu, NI pecatari, eta Neure Jesu
cristo Jaune Iminico dira asteteac diñoan moduen.

[26. orr.]: B i g a r r e n  p a r t e a , ceiñ dan iminten dirían maravillosa dirían 
eguiec.

26.orr.t Lelengo maravillosa dan eguie.
27.orr.; Bigarren maravillosa dan eguie.
27.orr.: Irugarren maravillosa dan eguie.
28.orr.: Laugarren maravillosa dan eguie.
29.orr.: Bostgarren maravillosa dan eguie.

[29.orr.]: I r u g a r r e n  p a r t e a , ceiñetan eracusten dan guisonan vioceco sen- 
timentuec eguie Jaquiteco deuquen egarrie, eta eguie bacarric aurquitu di- 
vinidadesco fedeagas, cein den biarrecoa guísona zalvetáco, humanidadeco 
fedea guisona munduen viciteco bearrecoa dan legues.

29.orr.: Lelengo guisonan vioceco Sentimentue.
SO.orr.: Bigarren guisonan vioceco Sentimentue.
31 .orr.: Irugarren guisonan vioceco Sentimentue.
32.orr.; Laugarren guisonan vioceco Sentimentue.
33.orr: Bostgarren guisonan vioceco Sentimentue.
34.orr.: Seigarren guisonan vioceco Sentimentue.
35.orr.: Zazpigarren guisonan vioceco Sentimentua.
36.orr.: Zorzigarren guisonan vioceco Sentimentue.

[36.orr.]: L a u g a r r e n  p a r t e a , ceiñetan eracusten dan guisonan espiritueo 
necesidades villetuten daben erlegiño eguiascoa, Jaungoicoaganic etorricoa 
dala.

36.orr.: Cristiñauaren lelengo consuelue.
37.orr.; Bigarren Cristiñauaren consulua.



38.orr.: írugarren consuelu©.
SB.orr.: Laugarren Cristinauen consu&lue.
40.orr.t Bostgarren Cristinauan consuelue.
41.orr.: Seigarren Cristiñauan Consuelue.
41.orr.: Zaspigarren Cristinauan Consuelue.
42.orr.: Zorcigaren Cristinauaren Consuelue.

[43.orr.]: B o s t g s r r e n  p a r t e a ,  ceiñetan iminten dirian pasiñoban errazoyac 
ondo pensau blar dituen eguiec.

43,orr.: Lelengo oncio pensetaco eguie.
43.orr.: Bigarren cndo pensetaco eguie.
44.orr.: Irugarren ondo pensetaco eguie.
45.orr.: Laugarren ondo pensetaco eguie.
46.orr.: Bostgarren ondo pensetaco eguie.

[47.orr.]: S e i g a r r e n  p a r t e a ,  ceiñetan eracusten dan es Siñistute edo in- 
credulidadean etorpide, eta arraso! baguea.

47.orr.: Lelengo parrafue.
48.orr.: Bigarren parrafue.
49.orr.: Irugarren parrafue.
49.orr.; Laugarren parrafue.

[50.orr.]: Con sumisión a la Censura Ecla, es propiedad Juan Cruz de
Rentería.

* * *

Ez dakigu gauza aundirik Rentería euskal idazle onen ganean:

1. Gorlizeko abadea izan zala.

2. 1866.urtean, Aita Uriarte prantziskotarrak euki ebala eskuzkribu au, 
eta Bonaparteri bialdu eutsala 1867.l.5n.

3. Bost-bat urte aurrerago (186l.urte inguruan), argitaratzea pentsau 
ebala Renteriak, eta Aita Uriarte ta Aita Estarta prantziskotarren eskuetan 
egon zala ikusi eta euren iritziak emoteko, baina ez ebela ontzakotzat artu, 
euskera egokia ez eukalako euren iritzian.

4. XVIIl.gIzaldikoa dala emoten ei dau (letrak, paperak, tintak), Jon 
Bilbao bibliografoaren Iritzian. Eta galdera auek egiten dira: Urteetan zarra 
ote zan Renteria 1867,urtean? Orrela izan ezkero, balitekela bere gaztearoko 
urteetan eginiko idazlana izatea.

Ikertalditxo batzuk egiten gabiltza orain Rentería onen ganean. eta ata- 
len batzuk argitaratzeko asmoagaz be bal. !a zer edo zer geiago esan geln- 
kean urrengo batean .



Bibllographiya: Carlos González Echegaray: C a t á l o g o  d e  l a  C o l e c c i ó n  d e l  

P r í n c i p e  L u i s  L u c i a n o  B o n a p a r t e  q u e  s e  g u a r d a  e n  l a  B i b l i o t e c a  d e  l a  D i 

p u t a c i ó n  d e  V i z c a y a .  S e c c i ó n  V a s c a .  «Euskera», Vil (1962), 251.
M .- B .  A l z ó l a

N O M B R E S  M E D I E V A L E S  V A S C O S  E N  O Ñ A T E

Juan San Martín en una nota del Boletín de la R. S. V. A. P. n.® 2-3, 1972) 
«SOBRE NOMBRES MEDIEVALES VASCOS», ofrece, entre otras, una rela
ción de estos nombres vascos medievales de Oñate que Juan C. de Guerra 
sacó a la luz pública en su ponencia del Primer Congreso de Estudios Vas
cos de Oñate.

Hurgando en los Archivos Municipales de la Villa y en el de Proto
colos de Guipúzcoa, he podido reunir una lista que agrega un poco más 
de material a la relación ofrecida por Guerra.

Algunos de estos nombres los he entresacado de un documento exis
tente en el Archivo Municipal, legajo 5-11 de fecha 22.2.1489. Es un docu
mento muy importante, pues entre otras cosas aparece en él un censo 
de todas las familias de la Villa (zona rural y urbana). Indicando el nom
bre del cabeza de familia. La transcripción es fiel a la ortografía usada 
en los documentos. He anotado en primer lugar ios nombres que más ve
ces aparecen citados:

NOMBRES DE VARON NOMBRES DE MUJER
Ochoa Arosa
Martincho Ochanda
Estiballz Gabon
Hurdin Miquelelza
Pero Lopelza
Juan arin Urdin
Juan Gabon Jordana
Perucho Andra gurí
Pedro baitza Domenja
Urtuno Domeca
Juan zuri Andrea
Juan gurí Arlñ
Min (Martin) zurí Perucha
Juancho
Pedro zurla
Juan gorri

En el Archivo de Protocolos los legajos correspondientes a Oñate, 
son comunes durante los siglos XVI y XVII los siguientes nombres euské-



ricos. (Según he podido comprobar durante el siglo XVIII, decae mucho 
el uso de los mismos):

NOMBRES DE VARON NOMBRES DE MUJER

Anso (corresponde al Domeca
Sancho castellano) Mari Gabon
Joan zuri Miqueleiza
Juanes Josepha
Pero Ursola
Pero Balza Usoa 
Ramus 
Santuru 
Estlbadz

Esto es todo lo que hasta el momento he podido recoger. Es muy cu
rioso el detalle de la inexistencia del uso de la advocación de Aránzazu y 
sí en cambio de Estíbaliz, pero como nombre de varón.

F é l i x  M.* U g a r t e .

E N  T O R N O  A  L A S  P R I M E R A S  N O T I C I A S

Y  F U N D A C I O N E S  D E  S A N  M I G U E L  

D E  A G U I N A G A  D E  E I B A R

En este mismo BOLETIN, año XXVIll (1972), Cuaderno 1.°, Luis Muruga- 
rren publicó una interesante R e l a c i ó n  d e  p u n t o s  r e l i g i o s o s  d e  G u i p ú z c o a .  

indicando los años de la primera noticia de iglesias y ermitas de la pro
vincia. En lo que respecta a la parroquia de San Miguel Arcángel de Agui- 
naga de Eibar, en la página 60, suponemos que el dato estará tomado de 
la M o n o g r a f í a  h i s t ó r i c a  d e  l a  v i l l a  d e  E i b a r  por Gregorio de Múgica, de su 
página 156, donde trata con cierta amplitud dentro del capítulo de historia 
eclesiástica. La cita corresponde al año de 1625. Pero dentro de la misma 
obra existen dos citas anteriores, una en el capítulo de administración mu
nicipal, en la página 196 que según consta en actas municipales de 1602, 
al tratar sobre elección de cargos, se lee: «...Abenzabalegui con todo el 
valle y anteiglesia de Aguinaga y valle de Soraen». Y la segunda cita cro
nológica se encuentra en el mismo capítulo de historia eclesiástica, en lo 
página 137, en torno a un pleito que hubo en 1622, que dice así: En se
sión del 24 de Agosto se hizo presente que en la Chancillería de Valladolid 
había salido auto para que las freirás fueran excluidas de su ejercicio, por 
lo cual se hacía necesario que todas salieran de las iglesias y de las 
ermitas. Se acordó que el Alcalde y Síndico fueran a las ermitas y a la 
anteiglesia de San Miguel de Aguinaga y recibieran las llaves y haberes



que en ellas hubl&ran para luego entregarlos con cuenta y razón a los 
Mayordomos de ellas».

Por lo expuesto, la primera cita de la existencia de la parroquia de San 
Miguel de Aguinaga hay que remontar a 1602.

En un manuscrito de fundaciones de misas que transcribiremos a con
tinuación, se dice que «En once de septiembre de mil quinientos noventa 
Juan de Sulnaga y María de Azpiri su mujer fundaron...» misas rezadas, 
pero al ser el manuscrito copla a su vez y por el orden que lleva en el 
mismo, creemos que debe ser 1690 y no 1590.

Sin embargo, en la parroquia de Aguinaga hay pruebas anteriores en 
los estilos artísticos. La Iglesia anterior, convertida hoy en pequeño ce
menterio sin techo, probablemente es una construcción del siglo XV o XVI. 
Pero en el interior del templo actual, que es edificio de mediados del si
glo XVill, se conserva una pila bautismal de estilo gótico arcaico, ta! vez 
de transición, y una hermosa Virgen gótica que no fue catalogada por el 
R. P. Llzarralde en su obra A n d r a  M a r i (vol. Guipúzcoa).

Esta Virgen que se enojentra en el retablo del altar principal al lado 
izquierdo de San Miguel Arcángel. Localice hace algunos años y como digo 
es una imagen de estilo clásico gótico, del siglo XV, de madera policro
mada —aunque su policromía resulte un poco pobre— , de pie y con el 
Niño en su brazo derecho, con el abdomen protuberante, detalle caracte
rístico del gótico, y con leve estilo de influencia de la escuela flamenca 
en los rasgos de su semblante. La talla mide 1.43 m. de altura. Hace un 
par de años participó al R. P. Pedro de Anasagasti para que incluyera en 
su nueva catalogación y así lo hizo al oublicar en la revista «Aranzazu», 
número 484 (Mayo de 1971), páginas 17/18.

Seguidamente transcrib irlos una escritura de Antonio Llórente, no
tario de la Secretaría del obispado de Calahorra y La Calzada. Que con 
fecha del 4 de marzo de 1809 se conserva en el archivo de la parroquia de 
Aguinaga. El documento fue reproducido de otros anteriores que se encon
traban en muy mal estado de conservación, según se hace constar en el 
mismo. Son fundaciones de misas, hechas entre 1676 y 1805:

• María y Andrés de Orbe Soraen fundaron en su testamento d© seis 
de febrero de mil seiscientos setenta y seis, cincuenta y una misas re
zadas con estipendio de quatro reales por cada una.

• En once de septiembre de mil quinientos noventa Juan de Sulnaga y 
María de Azpiri su mujer fundaron en su testamento cincuenta y dos mi
sas rezadas con la obligación de decirse una los días miércoles de cada 
semana dejando para su dotación trescientos ducados de capital y quince 
ducados de renta al año.



Virgen del tlglo XV de Agulnage de Elbar

«Domingo de Baxeta Asaisabel y Francisca de Asaisabel su muger fun
daron en veinte de enero de mil seiscientos noventa y seis una n>emor!a 
de cinco misas rezadas en días señalados dejando contra su hacienda y 
a fabor del rector de Aguinaga trescientos ducados de capital de plata 
noble y dos ducados y medio de rédito al año.

«En once de enero de mil seiscientos noventa y cinco dn. Domingo de 
Zumaran fundó dos misas rezadas en días señalados sin q. se exprese el 
estipendio ni se sepa quien le deba pagar.



«En doce de enero de mil setecientos Magdalena de Arispe fundó ocho 
misas rezadas celebradas en días señalados dejando para su dotación 
ochenta ducados de plata que producían quatro de rédito al año y quo en 
el día solo rinden veinte y seis reales y trece maravedís de vellón.

• En quatro de mayo de mil setecientos cincuenta y cinco Francisca 
de Azpiri dejó en su testamento treinta ducados de principal y nueve rea
les y treinta maravedís de renta a favor del cura de dha parroquia y con
tra Francisco de Iregui para una misa cantada con su responso: este censo 
no está corriendo por haber declarado de vínculo las fincas hipotecadas.

«En diez y siete de agosto de mil setecientos setenta y uno María Juana 
de Suinaga fundó en al misma parroquial y días señalados tres misas 
cantadas con su responso en la sepultura de su casa dejando para su 
dotación cincuenta ducados de capital y diez y seis reales y once mara
vedís de renta al año.

«En ocho de enero de mil ochocientos cinco Miguel de Azpiri fundó 
tres misas cantadas con sus nocturnos y responsos celebraderos en dfas 
señalado debiendo preceder publicación desde el pulpito y dejando para 
su dotación setenta y cinco ducados de capital y veinte y quatro reales 
y cinco maravedís de renta que sabe ocho reales y ocho maravedís de 
estipulación por cada misa nocturna y responso que acompaña a cantar el 
sacristán le contribuye el cura con un real de vellón».

J . S e n  M a r t í n

M A Ñ A R I K O  K A P A N A G A R E N  G A N E A N  O A R - B A R R I  B A T Z U K

Durango-Urlko kondairaren jakintsu aundi bat dogu Larrakoetxea-Jose 
Mari. Jaklntsu Ixil bat. Zenbat bídar esan ote-deutsat berarí aldizkarí onetan 
idazteko, balna alperrik.

Orí bal: Urterò urterò emoten deuskuz írakurgai jakíngarrlak, Durangoko 
jaietako aldizkarian, San Andonlñuetan. Eta azkenengo lana auxe da: L a  E n 

s e ñ a n z a  e n  l a  V i l l a  d e  D u r a n g o , amabi orrialdeko liburutxoa, Durango bertako 
Dolara-ren moldlzteglan Irartua 1972.garren urtean.

Maiñariko Kapanaga-Matxiñ Otxoaren ganean be ainbat oarbarri dakarz 
bertan. Ez dakigu gauza aundírik XVII. mendeko euskal Idazle onen ganean, 
eta orregaltík eruditzen jata garrantzizko dala Larrakoetxearen lan jaklngarrí 
orretatík atalzati bat artzea emen argitaratzeko, au da, Kapanagarí dagokíona 
batez be:

• E s t u d i o s  d e  G r a m á t i c a  L a t i n a . (IkusI 7. orríaldea). L a  p r i m e r a  r e 

f e r e n c i a  q u e  s e  t i e n e  s o b r e  l o s  e s t u d i o s  d e  g r a m á t i c a  e n  e s t a  V i 

l la ,  a p a r e c e  e n  l a s  C a p i t u l a c i o n e s  q u e  e l  2 4  d e  o c t u b r e  d e  1 5 8 5 ,



se f i r m a r o n  e n t r e  e l  A y u n t a m i e n t o  y  la  O r d e n  d e  S a n  A g u s t í n ,  y

q u e  m o t i v a r o n  l a  p r e s e n c i a  d e  l o s  A g u s t i n o s  e n  D u r a n g o  ( ..... )

P o r  d i c h o  c a p i t u l a d o  q u e d a r o n  c o m p r o m e t i d o s  l o s  A g u s t i n o s ,  a  

l a  e n s e ñ a n z a  d e  la  G r a m á t i c a  L a t in a ,  d e  l a s  A r t e s  y  P r i n c i p i o s  

d e  E s t u d i o ,  y  d e  l a  D o c t r i n a  C r i s t i a n a .  ( ..... )  L o s  A g u s t i n o s  d e 

b i e r o n  d u r a n t e  l o s  p r i m e r o s  a ñ o s  d e  s u  p e r m a n e n c i a  e n  n u e s t r a  

V i l l a ,  i m p a r t i r  e n t r e  l o s  h i ¡ o s  d e  D u r a n g o ,  l a s  d i s c i p l i n a s  a n t e 

r i o r m e n t e  c i t a d a s .  S i n  e m b a r g o ,  h a c i a  e l  a ñ o  1 6 3 2 ,  n o s  e n c o n 

t r a m o s  c o n  l a  n o v e d a d  d e  q u e  n o  h a b l a  n a d i e  q u e  q u i s i e r a  r e 

g e n t a r  l a  c á t e d r a  d e  l a t i n i d a d .  E l 2 3  d e  o c t u b r e  d e  1 6 3 7 ,  e n  e l  

s e n o  d e  l a  C o r p o r a c i ó n ,  h a y  u n  l a m e n t o  d e  e s t o  s i t u a c i ó n ,  r e 

c o r d a n d o  q u e  e n  o t r a s  o c a s i o n e s  y  a ñ o s  p a s a d o s  s e  c u r s a b a n  

a q u e l l o s  e s t u d i o s ,  y  * q u e  l o s  h i j o s  d e  l a  R e p ú b l i c a  c a r e c í a n  d e  

e s t e  b i e n ,  p o r  l o  q u e  a l g u n o s  v e c i n o s  s e  h a b í a n  d i r i g i d o  a l  

L i c e n c i a d o  M a r t i n  O c h o a  d e  C a p a n a g a ,  q u e  e r a  P r e s b í t e r o  B e n e 

f i c i a d o  d e  l a  A n t e i g l e s i a  d e  M a ñ a r l a ,  p a r a  q u e  v i n i e r a  a  o c u p a r  

l a  C á t e d r a  d e  la t in i d a d ,  c o n  e l  m i s m o  s a l a r l o  q u e  l o s  q u e  h a b l a n  

r e g e n t a d o  a n t e r i o r m e n t e .  C o n  e s t a  e s p e r a n z a ,  d e j a r t d o  l a s  c o m o 

d i d a d e s  q u e  d i s f r u t a b a  e n  M a ñ a r l a ,  f i j ó  s u  r e s i d e n c i a  e n  n u e s t r a  

v i l l a ,  d e d i c á n d o s e  a  la  l e c t u r a  y  c o m e n t a r i o  d e  d i c h a  C á t e d r a  d e  

l a t i n i d a d ,  • h a b i é n d o s e  o b s e r v a d o  d e  i n m e d i a t o  q u e  s u  e n s e ñ a n z a  

e r a  d e  m u c h o  p r o v e c h o  p a r a  s u s  d i s c í p u l o s ,  a s i  e n  l a s  l e t r a s  

c o m o  e n  a u m e n t o  d e  v i r t u d .  S i n  e m b a r g o ,  c o m o  p o r  s u  e n s e ñ a n z a  

n o  p e r c i b í a  m á s  q u e  e l  e s t i p e n d i o  q u e  l e  p a g a b a n  l o s  a l u m n o s  

q u e  c o n c u r r í a n ,  n o  o b s t a n t e  l a s  p r o m e s a s  q u e  s e  l e  h a b l a n  h e c h o  

d e  p a g a r l e  u n  s a l a r i o ,  c o m u n i c ó  a l  A y u n t a m i e n t o  q u e  n o  q u e r í a  

c o n t i n u a r  c o n  l a  e n s e ñ a n z a  y  q u e  s e  v o l v e r l a  a  s u  p u e b l o  n a t a l ,  

a  m e n o s  q u e  d e  l o s  p r o p i o s  y  r e n t a s  d e  l a  V i l l a ,  s e  l e  a s i g n a s e  

u n  s a l a r l o .  Y  e n t e n d i e n d o  e l  A y u n t a m i e n t o  l a  i m p o r t a n c i a  p a r a  

e l  p u e b l o  d e  q u e  p e r m a n e c i e r a  r e g e n t a n d o  l a  C á t e d r a  d e  l a t i n i 

d a d ,  a c o r d ó  s e  l e  d e n  2 0  d u c a d o s  a n u a l e s  p a r a  a y u d a  d e  s u  t r a 

b a j o  a d e m á s  d e  l o  q u e  l e  s a t i s f a g a n  l o s  p a r t i c u l a r e s ,  s i  b i e n  r e 

c o n o c í a n  q u e  s e  l e  d e b i e r a  p a g a r  u n  m a y o r  s a l a r i o .  E l  L i c e n c i a 

d o  C a p a n a g a ,  a c e p t ó  l a  p r o p u e s t a  q u e  s e  l e  h a c í a ,  y  q u e  c o n  

t o d a  p u n t u a l i d a d  c o n t i n u a r í a  d o c t r i n a n d o  a  l o s  e s t u d i a n t e s .  Y  

a m b a s  p a r t e s  d i e r o n  s u  p o d e r  c u m p l i d o ,  e l  A y u n t a m i e n t o ,  a  l a s  

J u s t i c i a s  d e  S u  M a g e s t a d  y  e l  s e ñ o r  C a p a n a g a ,  a  l a s  E c l e s i á s t i c a s .  

D e s d e  1 6 3 7  a  1 6 5 2 .  c o n t i n u ó  i n i n t e r r u m p i d a m e n t e  e l  L i c e n c i a d o  

C a p a n a g a  d a n d o  l a  e n s e ñ a n z a  d e  l a t i n i d a d  e n  n u e s t r a  V i l la  a  

m u c h o s  e s t u d i a n t e s  h i j o s  d e  l a  V i l la  y  d e  l a  M e r i r t d a d ,  c o n  g r a n  

p r o v e c h o .  P o s t e r i o r m e n t e  a l  a ñ o  1 6 5 2 ,  y a  n o  a p a r e c e  e n  l o s  l i 

b r o s  d e  D e c r e t o s  n i n g u n a  r e f e r e n c i a  a l  L i c e n c i a d o  C a p a n a g a ,  p o r



l o  q u e  h a b r á  q u e  s u p o n e r  q u e  h a b l a  f a l l e c i d o  o  h a b í a  r e n u n c i a d o  

a  l a  C á t e d r a .  S i n  e m b a r g o ,  e n  la  e d i c i ó n  q u e  d e  s u  o b r a ,  d e  la  

q u e  a  c o n t i n u a c i ó n  s e  h a b l a r á ,  c o n f e c c i o n a d a  e n  l a  i m p r e n t a  d e  

d o n  J u a n  d e  A z p i r o z ,  e n  1 6 5 6 ,  s e  d e j a  d e c i r  q u e  e r a  M a e s t r o  d e  

G r a m á t i c a  e n  l a  V i l l a  d e  D u r a n g o .  E l  m é r i t o  e x t r a o r d i n a r i o  d e l  

L i c e n c i a d o  M a r t i n  O c h o a  d e  C a p a n a g a ,  r e s i d e  e n  q u e  f u e  u n o  d e  

l o s  p r i m e r o s  q u e  c u l t i v a r o n  e l  v a s c u e n c e  e n  f o r m a  e s c r i t a ,  t r a d u 

c i e n d o  la  D o c t r i n a  C r i s t i a n a  d e  J e r ó n i m o  R ip a l d a ,  S .  J . ,  a l  i d i o m a  

v e r n á c u l o ,  d e  l a  q u e  s e  h i c i e r o n  1 .5 0 0  c u e r p o s  o  e j e m p l a r e s ,  ^ p a r a  

q u e  e n  e l  S e ñ o r í o  d e  V i z c a y a ,  s e  i n s t r u y e s e n  l o s  f i e l e s  q u e  n o

s a b e n  r o m a n c e » .  ( ..... )  A  C a p a n a g a  l e  s u s t i t u y ó  d o n  D o m i n g o

O l a v a r r l a ,  C l é r i g o ,  P r e s b í t e r o ,  L i c e n c i a d o ,  q u i e n  p i d i ó ,  p a r a  q u e  

c o m o  p r e c e p t o r  d e  G r a m á t i c a  c o n t i n u a s e  e n s e ñ a n d o  a  l o s  h i j o s  

d e  l a  V i l la ,  e l  m i s m o  s a l a r i o  q u e  p e r c i b í a  e l  L i c e n c i a d o  C a p a n a g a » .

Lorabotatzaille ugaria ez zan Izan Vinson, eta gutxiago bere ez, baina 
Kapanagaren ganean barri-billa ibili zan Mañarlan Aita Arana Josulagundikoa 
Durangon bizi Izan zanean, eta • j a i d n t s u a »  deitzen deutso azkoltiarrari eus- 
kal-llburuzaierlk aundien onek: «Le L i c e n c i é  M a r t i n  O c h o a  la  C a p a n a g a ,  

d ' a p r è s  l e s  r e c h e r c h e s  d u  s a v a n t  P . J .- l .  A r a n a ,  d e v a i t  ê t r e  o r i g i n a i r e  a e  

M a n a r í a  m ê m e »  (VINSON: EBLV, n. 24).

Aita Aranak argitaratu eban Kapanagaren eriotzako aglria, eta beragandik 
artuta emoten dau barrirò VInsonek 24. zenbaki orretan, beste oarbarri Ja- 
kingarri batzuen artean; ^ E n  1 6 5 8 ,  I l  é t a i t  m e m b r e  d ' u n e  a s s o c i a t i o n  d e  

p r ê t r e s  d e s  e n v i r o n s  d e  D u r a n g o .  f o n d é e  l e  j e u d i  11  a v r i l  d e  c e t t e  a n n é e  

s o u s  l e  v o c a b l e  d e  N o t r e - D a m e  d e  E x p e c t a t i o n .  C u r é  d e  M a ñ a r í a  d e p u i s  

1 6 5 6 ,  i l  m o u r i t  l e  8  f é v r i e r  1 6 6 1  e t  f u t  r e m p l a c é  p a r  P i e r r e  d e  C a p a n a g a ,  

u n  d e  s e s  p a r e n t s  s a n s  d o u t e .  V o i c i  s o n  a c t e  d e  d é c è s  t e l  q u e  l ' a  p u b l i é  

M .  A r a n a : «A o c h o  d e  f e b r e r o  f a l l e z c l ó  e l  L i c e n c i a d o  M a r t i n  O c h o a  d e  

C a p a n a g a ,  C u r a  y  B e n e f i c i a d o  q u e  f u e  d e  M a n a r l a ,  a v i e n d o  r e c i b i d o  l o s  

s a n t o s  s a c r a m e n t o s  y  f í r m e ,  l o a n  a b a d  d e  L e g u e r z a n a » .

Osterà be onek galok erro-iturrietatlk artuta berriztatutzea, jakinzaleen 
eskuetan Ipinteko asmoagaz Izan da. Kapanagaren ganean Idatzl edo jakin 
gura dabenen laguntzarako.

M .-B .  A l z ó l a

U N  I L U S T R E  A N A T O M I C O  Y  C I R U J A N O  

C O N  I D E A S  N E C R O F I L I C A S  

D E L  S I G L O  X I X  E N  Z A R A U Z

En mi niñez y juventud, en crónicas publicadas raramente y durante 
el año que cursé los estudios de antropología, me iba enterando de las



cosas más extrañas referente a Don Pedro González Velasco, que así se 
llamaba el eminente médico a quien me refiero.

De su estancia en mi pueblo no conocía más que las cosas fantásticas 
que me contaron los ancianos zarauztarras y por eso lleno d'e curiosidad 
he investigado sobre su vida y conocido detalles de su estancia erv Zarauz 
leyendo a mi tío Venancio.

Hoy hay cientos, mejor dicho miles de españoles que cursan gratuita
mente sus estudios, cuando hace cien y aun cincuenta años el bachille
rato estaba prácticamente vedado para quien no contase con medios pro
pios. Sólo hombres excepcionales, gracias a su esfuerzo y tenacidad per
sonales, podían franquear el triste abismo que separaba a las clases bajas 
de la cultura y una de estas excepciones fue Don Pedro González Velasco.

Nació en Valsera de Boiras en una casa miserable a legua y media de 
Segovia el 23 de Octubre de 1815, huérfano casi deede su entrada en la 
vida estudió las primeras letras en su pueblo, pero al mismo tiempo, cuan
do casi no se podía tener PoS'̂ e sus piernas, Iba al campo a guardar cer
dos, luego ganaba uno o doí ctartos por día voceando en las calles del 
pueblo las mercancías de comestibles, más tarde, mozuelo, ingresa en el 
Semanario de Segovia, sintiendo deseos de aprender la gramática latina, 
buscando más tarde refugio en el convento de los Carmelitas Descalzos de 
Segovia que tuvo que abandonar por necesidades de su madre y sus cinco 
hermanos para dedicarse a vender paja, cargas de basura y arrancar cardos, 
volviendo a instancias de su madre a ingresar en el Convento de Carme
litas a los doce años donde al contacto con una serle de personajes polí
ticos allí retenidos, nacen en él las Ideas liberales que nunca abandonará. 
Cursó filosofía con un fraile dominico llamado Goudln.

Como solución económica, pues no por convicción, ingresa en el Con
vento del Carmen de Valladolid, ordenándose en grados menores, pa
sando al ejército cuando Mendizábal decretó la exclaustración y su famosa 
quinta de cien mil hombres en 1835.

Cuando se licenció en 1839 llega a Madrid, donde fue acogido por un 
albañil que le dejó alojarse en su chabola y más tarde actuando de criado 
en diversas cosas, pero con la posibilidad de continuar sus estudios, con
sigue matricularse de cirujano (practicante) de 3.* clase, no pudiendo ha
cerlo en la facultad de medicina, por faltarle los estudios de física. Pasa 
al hospital militar de la capital, de efifermero, donde coge gran afición por 
la anatomía, trabaja día y noche y él mismo nos dice que es imprescindi
ble disecar siempre muchas horas, para conocer distintamente, todos y 
cada uno de los órganos, aparatos y sistemas formados por los tejidos, 
examinarvdo los caracteres gráficos que los distinguen unos de otros. «Ocu



pado en estos estudios prácticos, tuve ia ¡dea que produjo los trabajos 
que posterlonnente hice».

Careciendo de todo género de recursos, se consagró a la enseñanza, 
teniendo un corto número de condiscípulos, a los que explicaba sus pre
paraciones anatómicas, mediante un corto estipendio, que dedicó en un 
principio a la compra de Instrumentos para su trabajo.

Aumentaron los alumnos, entre ellos algunos estudiantes de medicina, 
pudiendo de esta forma terminar el segundo y tercer año de sus estudios, 
continuando de practicante en el hospital militar, sin sueldo, pero en vista 
de sus trabajos, le daban una gratificación.

En 1842 fue destinado, junto con su compañero San Martín, al ejército 
de operaciones en Andalucía, actuando en el hospital de Sangre de Sevilla, 
Utrera y Jerez de la Frontera. Disuelto e'l ejército volvió a Madrid, sin nin
gún recurso, por lo que se vio obligado con una hermana a crear una casa 
de huéspedes humildísima, donde trabajaba una sirvienta llamada Engracia, 
con la que se casaría más tarde.

En 1843 se matriculó en la facultad de medicina, cursó los seis años 
de esta facultad y los dos del doctorado siempre dando clases particula
res. Continuaba sus tareas en el hospital militar, dedicándose a poner 
en práctica las Ideas que habla concebido desde el comienzo de su ca
rrera —conservar y reproducir las preparaciones y disecciones anatómicas, 
para formar su museo— . Con ellas a la vista daba sus lecciones.

En 1845 comienza Velasco los tabajos ayudado por Cabrera, joven en
tusiasta, colaborando Uribarri, científica y económicamente: Consiguen e! 
daguerrotipo anatómico que deben ser moldes de escayola, vaciados, etc.

Con el Sr. Diez Benito, distinguido en enfermedades slflíticas y gran 
dibujante, constituyó la Sociedad Anatómica y pretendieron que fueran admi
tidos en el gabinete anatómico de la Facultad de Madrid, pero la comisión 
nombrada Informó hasta dos veces desfavorablen>ente.

Nombrado rector Don Claudio Moyano, se crea un ambiente favorable, 
pero por poco tiempo, pues hay una caída de Gobierno que arrastra a 
Moyano y entonces muere la Sociedad de Anatomía.

Siguen las cosas mal, pues marcha Uribarri al ser nombrado profesor 
clínico y desaparece el apoyo económico y también se separa Cabrera.

Con Diez Benito comenzó a publicar un Atlas Universal de Medicina 
del que sólo pudieron llevar a efecto ©1 tomo de partos y osteología, que 
tuvieron gran éxito y se vendieron muy bien, pudiendo con sus beneficios, 
pagar las deudas que tenían. Entonces decide separarse, quedado solo 
Velasco, siempre con la Intención de levantar un museo.



Fue nombrado cirujano interino del Hospital General .plaza que desem
peñó gratuitamente por algún tiempo, e hizo componer a  sus expensas el 
antiguo anfiteatro de anatomía, en que explicaba esta ciencia el célebre 
Martín Martínez.

Pensaba erigir un museo de anatomía patológica, pero al no tener pro
tección solo consiguió un local en el antiguo camposanto, en donde creó 
un jardín, puso agua, hizo un cobertizo, todo a sus expensas, dedicándose 
allí a más disecciones y preparaciones.

«Aquí fue (dice Velasco) doride yo maceraba los huesos el invierno, 
con nieve y tiempo frío, ayudándome con el calor que producía el estiércol, 
cuyo método no tengo noticias lo haya empleado nadie, así aprovechaba 
yo todo el año para preparar huesos, que obtenía tan blancos com el 
marfil y la nieve».

A partir de 1850 es cirujano interno del hospital provincial, con fama 
creciente.

En 1854 graduado de Doctor fue a París, donde visitó los museos ana
tómicos, pasando 45 días en el de Dupuytren, pero a la vuelta se encontró 
que sus instalaciones del cementerio habían desaparecido, por lo que di
mitió de su cargo.

Nombrado rector el Marqués de San Gregorio, le cede un cuarto para 
sus trabajos y hace un lnfom>e favorable que tampoco prospera.

Emprende nuevo viaje al extranjero recorriendo ciudades alemanas y a 
su vuelta hace una memoria que no mereció ninguna aterreión.

En 1856 cuando preparaba su tercer viaje el rector le nombró encargado 
interino de los trabajos anatómicos de la Facultad cargo que sirvió sin 
emolumentos pese a que tenía señalado un sueldo de 8.000 reales.

En el tercer viaje reconoció el mediodía de Francia, toda Italia y Aus
tria, publicando a su regreso otra memoria, que dedicó al rector Marqués 
de San Gregorio y este recordó su propuesto al Gobierno, pero sin ningún 
resultado.

Pero al poco tiempo fue nombrado Ministro de Fomento Don Claudio 
Moyano. que recordaba y admiraba a Velasco de sus tiempos de rector, 
así que cuando el Marqués de San Gregorio, médico del rey consorte Fran
cisco de Asís, Insistió fue todo solucionado.

El 27 de Marzo de 1857 fue nombrado director del museo de anatomía, 
y desde este momento comenzó a tener gran prestigio como anatómico y ci
rujano.

En su viaje a Italia había visto el astrolalbio árabe del Rey Alfonso X,



que está en Florencia, quiso traer el original, pero no pudo. Por encargo 
de la reina el año 1858 volvió a Italia acompañado por Don Pedro Olles 
y Canovas y obtuvo del Gran Duque de Toscana, permiso para hacer cuan
tas copias quisiera, e hizo una idéntica al original, que regaló a la reina, 
que debe conservarse en el Palacio Real de l\/ladrid.

El 1 de Diciembre de 1860 se le encarga la fabricación de 24 piezas 
anatómicas, para las facultades de Barcelona, Cádiz, Granada, Valladolid, y 
Santiago.

En esta época su fama era grande, era el médico más célebre.

Pasión suya, como decía su discípulo Dr. Pulido Fernández, fue la de 
disecar toda clase de cadáveres humanos y anímales. De los primeros, 
dijo al final de su vida, que la había practicado a más de 8.000 y esto se 
debía a que todos los días acudía a la sala de disección, trabajando sin 
descanso.

Desplegaba una actividad increíble. Se levantaba a las cuatro de la 
mañana, esto toda la vida y bajaba al despacho para escribir o estudiar. 
Salía a la calle a las seis y veía los enfermos más graves: cuando llegaba 
la hora de clase iba a la facultad de San Carlos donde desarrollaba el 
tema del día, en el anfiteatro grande, que duraba muchos días hora y 
medía, sobre todo cuando presentaba algún enfermo: a continuación a la 
clase de disección y a las diez de la mañana montaba en su coche, para 
seguir visitando más enfermos. Regresaba a casa a la una y a las dos, 
después de comer y echar una cabezadita bajaba a su despacho, donde 
le esperaban gran número de enfermos, les reconocía y hacía pequeñas 
Intervenciones, hasta que terminaba la consulta a las cinco, dedicaba una 
hora a leer o escribir y a las seis cenaba, descansaba un ratíto y a las 
siete daba la clase de anatomía hasta las ocho, que volvía a salir en 
coche para ver más enfermos, muchas veces hasta las doce, hora en la 
que se acostaba.

Jamás acudía al teatro, ni tenía amigos de café.

Siendo director de los museos anatómicos de Madrid, a raíz de la 
revolución de 1868, le nombran catedrático de operaciones, cargo que des
empeñó hasta la restauración.

Ya en esta época estaba poniendo en práctica la Ilusión de su vida, 
crear el museo de antropología para lo que adquirió unos terrenos en el 
paseo de Atocha, esquina a la actual calle Alfonso XII, encargado al ar
quitecto Don Francisco de Cubas su trazado.

Era un verdadero maestro, por esto su Idea era crear en el museo 
una escuela de medicina, para lo que contaba con grandes colaboradores.



El día más glorioso de su vida fue el 29 de Abril de 1875, porque 
fue el de la inauguración del Museo Antroplóglco, con la presencia del 
Rey Alfonso Xli, los Ministros y las Autoridades más calificadas de Ma
drid, hasta seiscientas personas, que llenaban todos los espacios disponi
bles.

De lo que dijo en aquella ocasión el Sr. Velasco, nos da una síntesis el 
que fue su secretario Dr. Pulido Fernández. «Señor; Honra hoy S. M. la 
casa de un obrero sufrido, a quien cupo en suerte venir a la vida en po- 
bríslmo tugurio de muy oscuro pueblo, situado en modesta provincia cas
tellana, para que [o recibiera en su brazos la miseria.

Fui porquerizo en mi niñez, busqué luego refugio en un convento y 
allí esclavicé cuerpo y espíritu por apremios de la necesidad. Serví, señor, 
a la Patria como soldado, pasé hambres y hasta carecí de lecho un día, 
recogiéndome entonces del arroyo la misericordia de un albañil compa
sivo. Creime dichoso cuando padecía la esclavitud de la servidumbre do
méstica, pero deseando mi alma remontarse a otras alturas, busqué con 
anhelo los resplandores de la ciencia más humanitaria entre las ciencias 
todas, poniendo para ello de mi parte tales privaciones y trabajo, que di
fícilmente podréis imaginarlos. Mi constancia, mis virtudes, mi esfuerzo 
sostenido, me permitieron ir trepando poco a poco, ganando parajes de 
respiro, si difíciles para otros, más, mucho más para mí, porque me lancé 
a estas gimnasias con el cerebro ya sobrado resistente y el cuerpo asaz 
duro por los años para empresas de tal género.

Señor, producto de una labor incalculable de muchos lustros, es toda 
esta riqueza que contempla vuestra mirada. Dejé un día, sí, la religión de 
un convento, pero entra como cartujo en la religión de la enseñanza. Yo 
Ignoro lo que es el placer y el lado alegre de la existencia. Como esas 
manos encallecidas en el manejo del azadón, no pueden pulsar las cuer
das de un arpa, mí espíritu encallecido en el sufrimiento y ea el trabajo 
rudo, no puede vibrar con las delicias d«l arte. Soy áspero y amargo, por
que el pan que he conocido fue amasado con lágrimas; pero del fondo de 
mi corazón suben a la cabeza llamaradas de amor intenso a mi patria, a 
mi ciencia y a la Juventud, que me socorrió cundo yo era un estudiante 
necesitado y a la que enseño hoy con deleite, lo que he logrado aprender 
y adquirir.

Sigue el Sr. Velasco relatando la historia de su vida, sus trabajos, sus 
sufrimientos y termina

Deseo sólo ya seguir hasta el día de mi muerte, esta peregrinación 
del trabajo y que cuando reciba la tierra mis despojos, se inscriba en la 
losa que los cubra este sencillo epitafio —Aquí yace un obrero de la 
ciencia—».



Fue áspero y duro el Sr. Velasco, como la tierra que le vio nacer, 
fuerte, de manos duras, cráneo grande (braquicéfalo), frente amplia, cejas 
y barba espesas, cuello grueso y tórax hercúleo.

Este hombre extraordinario, médico eminente y gran maestro, una vez 
inaugurado el museo, puso en práctica su idea de fundar una escuela 
libre de medicina y con un plantel de profesores de gran prestigio, orga
nizó un claustro libre que rivalizaba con el oficial. De los profesores de
signados, solamente algunos abrieron sus cátedras, porque la juventud no 
acudió llevándose el gran maestro una tremenda decepción.

Quien reunía en su torno centenares de jóvenes entusiastas, cuando 
tenía por cátedra el sombrío sótano de la calle de Atocha 90, cuando pudo 
recibirlos en el magnífico local creado por él en el Museo Antropológico, 
con todos los medios de enseñanza, se encontró con la sorpresa que los 
alumnos desaparecían, no quedando al poco tiempo más de dos docenas.

Hay un hecho, el sueño clorofórmico, que ha tenido una trascendencia 
extraordinaria en la práctica de la cirujía, que el mismo Sr. Velasco decía 
a sus alumnos que tenía la satisfacción y la gloria de ser el primero que 
había empleado este anestésico en España.

Esta fue, muy resumida, ia genial actividad desarrollada por el Sr. Ve- 
lasco.

Ahora vamos a dar cuenta de los hechos que justifican el que digamos 
que además de ser un ilustre anatómico y cirujano, tenía ideas necrófilas.

Contrajo matrimonio —y no se por qué, con dispensa de Su Santidad 
Pío IX, como dice Manuel Ovilo Otero en su biografía del doctor del año 
1868, con Dña. Engracia Pérez. Tuvieron sólo una niña, Concepción, joven 
candorosa, a la que educó con todos los cuidados y a quien deseaba dejar 
una fortuna, que Dios les arrebató a los quince años y medio, dejando a 
sus padres en la más profunda pena en 1864, según el Sr. Pulido Fernán
dez a consecuencia de una fiebre tifoidea, contra la cual luchó desespeia 
damente.

De esta profunda pena nunca se vio libre.

Embalsamó él mismo el cadaver, hizo su busto en mármol, multiplicó 
sus retratos para verlos por todas partes y llevarlos Incluso en el coche: 
amaba cuanto le había pertenecido: por esto, con más de cincuenta años 
se puso a estudiar piano, para tocar las piezas de música que le había 
oído con más frecuencia.

El cuerpo embalsamado fue enterrado en el cementerio de San Isidro.

Era idea del Sr. Velasco. que e! museo de antropoligia fuese un tem-



pío de enseñanza, donde estuviesen sepultados, los restos suyos y de su 
hija y sin quitar esta idea de la cabeza, a los dos o tres días de la inau
guración del museo, o sea en los primeros días de mayo de 1875, una 
mañana, muy temprano, exhumó el cadáver de su hija fallecida once años 
antes y lo llevó al museo colocándolo en un gabinete del piso principal y 
allí se desarrolló aquel memorable episodio macabro que es conocido por 
haberlo descubierto et Sr. Pulido Fernández testigo presencial. El acto del 
descubrimiento del cadáver y el de desnudado por completo, cortando el hábi
to de la Concepción que tenía: su impresión al haberle encontrado exacta
mente igual a como fue inhumado, prueba de lo bien que fue embalsamado: 
comprobar su blandura y flexibilicfad. la idea insensata que acudió a su 
cerebro, de hacer que aquel cuerpo pudiera ser sentado... tuve que apar
tarle del cadáver, el cual producía una profunda impresión, por su admi
rable natural aspecto y Velasco, no rechazando de su pensamiento ideas, 
en verdad insensatas, le dejó desnudo y sólo en una habitación, con 
ventana abierta para que durante el verano se evaporasen los líquidos de 
conservación. Cuando ya se hubo momificado en otoño, llamó a una mo
dista para que le hiciese un traje elegantísinro de desposada y con él le 
vistió le adornó con joyas, arregló su cabeza con tocado y así le mantuvo 
durante algunos meses. Duró esta macabra toilette, hasta que un estado de 
mayor serenidad en su espíritu, consejos de amigos íntimos y la presión 
continua de su esposa Engracia le llevaron a la resolución definitiva, de 
despojar aquella momia de todas sus profanas galas y vestirla otra vez 
con el hábito de la Concepción, como el que había tenido y colocada en 
una urna de cristales, la puso al pie del altar, donde se decían misas hasta 
que llegó el día en que le dio sepultura en el Salón grande del Museo.

Cuando falleció et Sr. Velasco. el 20 de octubre de 1882, su esposa 
Engracia Pérez, que nunca pudo ponerse a tono con aquel hombre extraor
dinario, porque vivía en unos Ideales que ella no podía concebir y menos 
participar, por lo cual era sumamente desagradable cuanto su esposo hacía 
y sobre todo en lo que respectaba a su hija Concha, un día resolvió exu- 
mar el cuerpo de su hija, lo sacó del Solón del Museo y lo volvió a en
terrar en el cementerio de San Isidro, donde yace sepultado, quedando en 
el Museo el cuerpo del Sr. Velasco, que el año 1940 fue a vez trasla
dado al cementerio de San Isidro, pero a un nicho anónimo.

Los datos que siguen los recojo de una crónica publicada por Don Juan 
Antonio Cabezas en agosto de 1971.

Los restos de Velasco estaban a punto de ser olvidados cuando a pri
meros del año 1960 el difunto doctor Angel Pulido Martín y el doctor Al- 
varez Sierra, el chófer del primero y un empleado de la Sacramental re
cogieron los restos del doctor Velasco y tos trasladaron a otro departa-



mentó del nicho familiar. Hay un hecho que no está de acuerdo con la 
idea que tenía y siempre he creído de mis tiempos de estudiante, que la 
momia del museo anatómico de mi profesor D. Julián de la Villa, era de 
la hija del Dr. Velasco, pero según el testinronio del doctor Don José Al- 
varez Sierra, la confusión se debe a que el Dr. Muñoz Sedeño prometido en 
su juventud de la hija de Velasco y en su ancianidad profesor auxiliar de 
anatomía en la Facultad de San Carlos, era bastante aficionado al alcohol 
y al final de su vida después de haber sido un cirujano de prestigio, seguía 
con sus aficiones a las momias, por lo que, escribe Alvarez Sierra —por las 
tardes— mientras los alumnos trabajaban en la Sala de Disección el viejo 
auxiliar de cátedra bajaba al sótano de la facultad de San Carlos, donde 
se encontraba el Museo Anatómico. Los estudiantes, que se habían dado 
cuenta del objeto de aquellas bajadas al sótano, por el fuerte olor a ca- 
zalla con que subía, decidieron seguirle para averiguar donde ocultaba la 
botella. La sorpresa fue grande al observar que abría un arcón del museo, 
en el que se guardaba una momia. El anciano, después de beber un trago, 
se quitaba respetuoso el sombrero, saludaba a la momia y le decía adiós, 
hasta mañana. Y como alguien recordó la vieja historia de la hija de Ve- 
lasco y su famoso embalsamiento, así como que había sido prometida del 
doctor Muñoz, dieron por hecho que aquella momia, que se guardaba en el 
arcón, era la de la hija del Dr. Velasco.

Por todo lo expuesto no hay duda que Velasco, su mujer Engracia que 
falleció en 1893 y su hija Conchita, están depositados en el nicho familiar 
len ia Sacramental de San Isidro.

Vamos a relatar algunos detalles del Dr. Velasco, relacionados con 
Zarauz.

Se decía que paseó en coche con la momia de su hija por las calles 
de esta Villa, cosa que no debe extrañar, cuando en Madrid se aseguraba, 
que lo hacía en el Paseo de Recoletos.

La antropología ha reconocido en el cráneo éuskaro dos tipos funda
mentales, braquicéfalos y dolicocéfalos. Creyóse por algún tiempo que 
todos los vascos eran braquicéfalos, pero esta hipótesis resultó inadmisi
ble, examinando detenidamente ejemplares auténticos de la raza: Velasco 
para comprobarlo hizo un estudio antropológico de veinticuatro cráneos vas
cos, que estaban en el cementerio viejo, cráneos que se comprobó más 
tarde eran de castellanos muertos en la 1.* guerra Carlista. Pero en 1862 
con Broca recogió unos 60 cráneos del cementerio y en 1866 solo Velasco, 
extrajo del mismo cementerio otros 19 cráneos.

El año 1861 el Ayuntamiento de Zarauz tomó el acuerdo de hacer un 
nuevo cenrtenterlo, pero todavía en el año 1863 no se había hecho nada



por falta de for>dOs y viendo esto el Sr. Marqués de Narros, para ayudar 
a la Villa a sufragar los gastos, ofreció 20.000 reales, con ciertas 
condiciones, que el Ayuntamiento aceptó; pero más tarde s© desistió, y 
aparece una comunicación de! Gobernador Civil, ordenando al Ayuntamien
to que maifieste su opinión sobre los anticipos de fondos ofrecidos, figu
rando entre estos los Sres. Velasco y Egaña; esta comunicación está fe
chada el 30 de Julio de 1863.

Seguramente vino por prln>era vez el Dr. Velasco en 1862, cuando el 
Ayuntamiento estaba buscando los terrenos adecuados para el nuevo ce
menterio y a! año siguiente solicitó que se le cediese el terreno del campo 
santo antiguo, que estaba en contacto con sus posesiones (debió habitar 
la casa que ocupó el Ayuntamiento, el año 1936 a raiz del Incendio) al 
principio se I© negó, pero más tarde hubo nuevos contactos, tanto es así 
que al encargar el Municipio a la Junta de Sanidad y Facultativos de esta 
Villa el reconocimiento de un terreno de Dña. Manuela Echayde para cam
posanto, ruega al Dr. Velasco que se agregue a la comisión para informar 
de las condiciones de dichos terrenos. En estas fechas- el Sr. Egaña dio 
cuenta a! Ayuntamiento que el Dr. Velasco estaba dispuesto a dar diez 
mil reales, por el camposanto viejo.

Entre los terrenos que se estudiaban para Camposanto el Ayuntamiento 
se fijó en otros dos. el primero situado en las pontocas. junto a la antigua 
ermita de San Pelayo y el segundo llamado Barrutiya, perteneciente a las 
monjas de Santa Clara y la Junta de Sanidad dio un Informe favorable de! 
primero, por lo que el Ayuntamiento en su sesión del 20 de Abril de 1863, 
trató del dictamen anterior y acordó comprar el terreno de la Pontocas, 
dándose comisión al Sr. Presidente Don Francisco Alzuru para la demar
cación del punto donde se trataba de construir el cementerio y a Don 
Juan José Belaunzaran arquitecto zarauztarra, para formar el presupuesto 
y plano. Este terreno forma parte de la zona oriental del Golf.

En la sesión del día 16 de Agosto de 1863, se tomó el acuerdo de con
testar a un oficio del Sr. Gobernador y en el apartado 5.° dice; «Que no 
se considera admisible la proposición del Sr. Egaña en la parte que se 
refiere a la adquisición del cementerio actual, por el Sr. Velasco, porque 
no concibe que la enajenación pudiera verificarse sin graves Inconvenien
tes y que la cantidad ofrecida para la adquisición del terreno, sería muy 
Inferior a los gastos que exigiría la exumación. Por último que el terreno 
de! cementerio no podría enajenarse directamente a favor del Sr. Velasco. 
ni de ningún otro, sino al qu© más ofreciera por él en licitación pública».

El Ayuntamiento en sesión de! 16 de Enero de 1864. siguiendo las Indi
caciones del Sr. Director General de Sanidad acordó elegir el terreno en



que fue construido al fir> el Campo Santo actual, perteneciente a los he
rederos de Don Juan Lorenzo de Fernández, pero insistiendo en la conve
niencia d© que se construyese en las pontocas, por ser lugar higiénico y de 
mucho menor coste.

El día 16 de Diciembre de 1865 se terminaron las obras del nuevo ce
menterio y entregado al I\.flunicipio.

En el acta de la sesión del 25 de Marzo de 1866, se dio conocimiento 
de una solicitud suscrita por Don Pedro González Velasco, en el que dice 
estar dispuesto a dar los 10.000 reales ofrecidos anteriormente, por el 
antiguo cementerio y el Ayuntamiento le contesta en el sentido de que 
no puede haber acuerdo en lo relativo a la enajenación del Campo Santo, 
to, mientras no haya perdido su carácter sagrado y por tanto no haber 
lugar a lo que se solicita.

En la sesión de 20 de Julio de 1869 se lee una carta del Sr. Velasco en 
la que dice;

• Deseando dar una prueba de lo simpática que es para mi la Noble 
Villa de Zarauz, donde he fijado mi residencia temporal, y habiendo sa
bido que en los casos que suelen ocurrir de encontrarse cadáveres en 
la vía pública...» y termina ofreciéndose hacer por su cuenta un cobertizo 
para autopsias en el cementerio y facilitar también el instrumental ne
cesario.

En el archivo de Narros hay una carta autógrafa del Dr. Velasco fe
chada el 22 de Julio de 1869 y escrita al Sr. Marqués en el que le ruega 
haga una gestión con Don Francisco Alzuru, por ser el único que se 
opone a la enajenación del cementerio, le ruega que lo haga, porque le 
ampara 1a ley par haber vencido el 13 de Marzo el plazo que se exige 
para las exumaciones y traslación de restos cadavéricos y continua di
ciendo: yo soy hombre conciliar, no quiero llevar esto por el camino vio
lento, yo hago a la villa proposiciones altamente ventajosas y económicas 
como no hará nadie y por lo tanto desearía la uniformidad en el Ayunta
miento. Yo hago a la Villa las proposiciones siguientes: Pagar en el acto 
lo que en buena tasación se crea que vale el cementerio, hacer por mi 
cuenta la exumación y traslación de los restos cadavéricos precediendo 
una función religiosa solemne y llevar en procesión al nuevo cementerio 
todo lo del viejo, sin que la Villa tenga que gastar ni un solo real. Yo 
mismo vendré en enero desde Madrid, para dirigirlo todo y hacer las co
sas científicamente, y cual corresponde. La oposición del Sr. Alzuru no 
tiene fundamento de ningún género.

Termina insistiendo en que interponga su valimiento en el Sr. Alzuru.



En la sesión extraordinaria de 22 de Noviembre de 1869 se acordó que 
los facultativos titulares procedan el reconocimiento de los seis últimos 
cadáveres enterrados, declarando bajo su responsabilidad, si se puede pro
ceder a su exumación y si el informe es favorable aceptar las proposicio
nes del Dr. Pedro González Velasco, que son diez mil reales en metálico 
y una bomba de incendios.

El día 9 de Diciembre es leído el informe de los facultativos, que cons
ta en acta, y se hace una copia del mismo para enviar al Dr. Velasco.

El día 30 de diciembre en una sesión extraordinaria, siendo alcalde Don 
Cayo Vea Murguía, expuso este que el Dr. Velasco ofrece en permuta del 
terreno que ocupa el antiguo cementerio, una tierra sembradía, del que es 
poseedor en la vega de esta Villa, cuya superficie es de seis áreas más 
14.500 reales en metálico, obligándose también a costear los gastos de 
exhumación y traslación de los restos cadavéricos existentes en dicho 
cementerio, igualmente que los de la función religiosa.

Se acordó por unanimidad aceptar las referidas proposiciones y por 
fin de enero de 1870 se hizo la exhumación y traslado de los restos del 
cementerio viejo al nuevo y el Sr. González Velasco pudo comenzar a 
construir su casa, que se conocía por Villa Mundita.

Desde el año 1863 a 1870 el Dr. González Velasco sostuvo una verda
dera lucha para conseguir su deseo, mientras tanto habitó la casa que es
taba junto al cementerio, donde, siguiendo sus aficiones instaló un museo, 
conw lo atestigua la holandesa Mathilde van Eys, en los recuerdos de su 
segundo viaje al país vasco el año 1865. «El sábado día 12 de Septiembre 
fuimos a ver al Sr. y Sra. Velasco, ella tiene una encantadora petite briche 
del mediodía de España. Yo he regalado el esqueleto de la boca de 
perro de mar al Sr. Velasco. El dijo que era un tiburón. El me ha muy gra
ciosamente rogado de venir a escoger una plaza en su museo y ofre
ciéndome la mano, me condujo hasta el primer piso. El museo vale la 
pena de ver; contiene cosas muy curiosas de la edad de piedra. También 
un objeto no clasificado que viene de Filipinas, especie de tubo perfo
rado por los lados y cerrado a los dos extremos. El tejido es de una 
gran finura y tarv ligero que parece de espuma. Se ignora si es una plan
ta o un animal. Pero una cosa probablemente única es una estatua en ma
dera. hecha de una gran rama con ramificaciones muy antiguo y muy bien 
conservado, representando un hombre joven sin ningún vestido.

La colección de conchas es magnífica.»
Debió comenzar enseguida la construcción de su casa en los terrenos 

del antiguo cementerio, porque para acabar las instalaciones del museo 
de antropología de Madrid, tuvo que hipotecaria y esto antes del año 1875.



Lo ocupó todos los veranos, hasta el año de su muerte ocurrida en 
1888, y debió ir ampliando su museo en este pueblo porque aquí vino su 
discípulo Dr. Pulido Fernández para trasladar a ÍVladrid todas las piezas 
anatómicas y patológicas, todos los objetos de historia natural y paleon
tología, amontonados durante muchos años.

No voy a relatar los últimos años de su vida, porque desgraciadamente, 
como ocurre muchas veces, los esfuerzos de toda su vida no los tuvo 
nadie en cuenta: le abandonaron sus enfermos, las autoridades no lo pro
tegieron y enfermo de una esclerosis pulmonar, murió casi en la miseria, 
como lo prueba la carta que dirigió el año 1875 al alcalde Don Pedro Le- 
garra y que me ha facilitado Don Ignacio Aguinaga que dice así:

Noviembre 1.® de 1875.

Sr. Don Pedro Legarra.

ÍVluy Sr. mío: Ha llegado hoy a mis manos la papeleta de contribución 
firmada por Vd. exigiéndome la cantidad de tres mil novecientos setenta 
y seis reales.

Aseguro a Vd. que no tengo disponible esa cantidad y por tanto no 
puedo llenar sus deseos de Vd. pues pesan sobre mi obligaciones muy 
grandes, con motivo de haber hecho el nuevo museo antropológico, que en 
honra de la patria y para bien de la humanidad he lebantado en esta 
desgraciada patria, digna de mejor suerte. Con este motibo me repito 
de V. A. C. S. y es Pedro G. Velasco.

Si alguna vez se le ha recordado no ha sido por su labor como hombre 
de ciencia y maestro sino por lo que se ha contado de él como un 
caso curioso de necrofilla.

La palabra necrofilla aparece en el diccionario de la academia de la 
lengua como curiosidad que sienten algunas personas por la contempla
ción de los cadáveres.

Yo creo que tiene tres significados distintos
1." La persona que le agrada vivir entre cadáveres.
2 °  La pasión, el amor que siente una persona sobre un ser querido 

de quien no quiere separarse después de su muerte.
3.° Perversión sexual, en la que los enfermos de la misma se solazan 

con los cadáveres. Según el diccionario Grand Larousse. Perversión sexual 
observada en algunos degenerados que practican el coito con cadáveres, 
del que existen distintos tipos que no voy a detallar. Pues lo podía haber 
traducido o dejado en francés.

El Dr. Velasco está incluido en los dos primeros, en el prirr̂ ero por sus



aficiones de toda la vida que destaco en estos comentarios, como son 
sus trabajos macabros en el cementerio, en pleno invierno, protegiéndose 
del frío con el calor de la fermentación del estiércol y su obsesión, su cons
tancia para construir lo que iba ser su morada, en medio de lo que fue 
cementerio de esta villa.

Comentando un día el profesor Don Julián Calleja la vida del Dr. Ve- 
lasco, dijo que en la sala de disección había sido de todo menos cadáver.

Casos de estos se citan y yo recuerdo al que fue mi profesor de me
dicina legal, que en la sala de disección paseaba sin bata y no creo equi
vocarme si digo que le vi comer bocadillos.

El filósofo francés Sartre, describe las aficiones necrófilas del novelista 
de la misma nacionalidad Flaubert diciendo que tenía algo de morboso en 
su conducta, porque pasaba muchas horas en la morgue. Su padre, que 
era médico no se preocupaba de las miradas curiosas de sus niños, que 
entreabrían las persianas de su sala de disección curioseando lo que 
hacía. Sin duda de aquí nació el gusto de Gustavo Flaubert por todo lo 
que se relacionaba con cadáveres. Estudiante en París pasaba más tiempo 
en la Morgue que en la facultad de derecho.

En el segundo grupo, por la conducta con su hija una vez muerta y 
que hemos relatado anteriormente, pero de este grupo, las historias nos 
describen varios, alguno conocido por todos, como la de la Reina Juana 
llatnada la loca, a la muerte de su esposo Felipe, que transcribo de la histo
ria de España de Víctor Gelhard.

A los 28 años murió el rey Felipe. A los dos meses de haber sido re
conocido por las cortes como Rey, murió en Burgos después de seis días 
de enfermedad, a consecuencia de haber bebido un vaso de agua fría 
entre el violento ejercicio a que se entregó jugando a la pelota al termi
nar un banquete con el que le obsequiara su privado Don Juan Manuel. Su 
cuerpo luego de embalsamado aj uso de Flandes, fue colocado en un mag
nífico lecho, adornado con todas las insignias de la majestad, y su esposa, 
que ni un solo instante se había apartado de su lado durante su dolencia, 
paso igualmente dos días y dos noches contemplando su cadáver sin de
rramar una lágrima y manifestando extraña insensibilidad. En tanto que se 
disponía lo necesario para la traslación a Granada de los restos del ar
chiduque como él mismo había dispuesto, fueron depositados en ia cartuja 
de Miraflores.

Continuaba la reina su vida triste y melancólica, aunque a veces se 
entregaba a los más violentos arrebatos. A fines de diciembre determinó 
salir de Burgos para trasladar los restos de su esposo (muerto el 25 de



Septiembre] a su sepultura definitiva de Granada, mas antes quiso verlo 
por sus propios ojos, sin que pudiesen impedirlo las representaciones de 
sus consejeros y de los religiosos del monasterio de Miraflores. Abierta 
la caja que guardaba el cadáver, Dña. Juana miró fijamente aquellos des
figurados restos y no se dio por satisfecha hasta que los tocó con sus 
propias manos. Todo esto hizo sin verter una lágrima ni manifestar la 
menor emoción, pues dice Prescott que no se le había visto llorar desde 
que at descubrir en Flandes la primera infidelidad de su esposo, derramó 
tantas y tantas lágrimas que parecieron secarse los raudales de sus ojos. 
Puesto el cadáver en un magnífico carro fúnebre, emprendióse la marcha 
que hacían la reina y su comitiva a cortas jomadas y de noche, diciendo 
aquélla que una viuda que ha perdido el sol de su alma, no debe ver 
nunca la luz del día. En los pueblos en que descansaban se hacían fu
nerales al difunto Rey, pero no permitía la reina que entrara en el templo 
mujer alguna. En una de aquellas jornadas hallándose en Hornillos de Ce- 
rratos (Palencia) a corta distancia de Torquemada. mandó que llevaran el 
cuerpo al patio de un convento que creía de frailes, pero al saber que lo 
era de monjas, se llenó de horror y mandó al punto que lo sacaran de 
allí y lo llevaran al campo. Así se hizo y toda la comitiva hubo de perma
necer a la intemperie, sufriendo el riguroso frío de la estación y apagando 
el viento las antorchas que llevaban así los de a pie como los de a ca
ballo, escena inmortalizada por el pintor Pradilla. Otra vez quiso la reina 
que se abriera el ataúd para asegurarse de que se conservaban íntegros 
los restos de su idolatrado esposo.

En Torquemada dio a luz la reina una niña a la que se dio el nombre 
de Catalina el 14 de Enero de 1507 y así de pueblo en pueblo, paseó la 
infeliz en procesión funeral eí cuerpo de su marido.

Otro caso de necrofilia de este grupo que merece la pena citar es el 
de la viuda del guerrillero Espoz y Mina, Dña. Juana M.* de Vega.

Muerto el 24 de diciembre de 1836 de un cáncer de estómago, Dña. 
Juana María dispuso; que con el mayor esmero se embalsamara y colo
cara de modo que por ningún accidente experimente en mucho tiempo el 
menor deterioro y cuando a primeros de febrero d© 1837, determinó trasla
darse de Barcelona a la Coruña: «hice transportar por mar el cadáver de mi 
esposo con todas las precauciones que se juzgaron a propósito para su 
conservación, y yo viéndome Imposibilitada de acompañarlo, por la prohi
bición de lo» médicos, emprendí por tierra mi viaje».

Una vez autorizada por la jerarquía eclesiástica y con el permiso real, 
dispuso el traslado del cadáver a su propia casa en La Coruña donde lo 
tuvo hasta su muerte, ocurrida el año 1872, pese a todas las solicitudes



de la Diputación de Navarra, que tenía verdadero interés en depositar el 
cadáver en el mausoleo construido a>l efecto en la catedral.

A su fallecimiento, se vio que Dña. Juana había dispuesto que fuesen 
enterrados con ella, una urna de ébano y plata que estaban dentro de un 
vaso de cristal que contenía el corazón del guerrillero que le fue arran
cado en el momento del embalsamamiento, lo mismo que una parte de 
los restos mortales que se hallaban en otro vaso, para que fuesen tras
ladados al pueblo de Idocin, Navarra, donde nació.

Del libro de Espoz y Mina el liberal de Don José María Iribarren recoge 
los datos siguiente:

Pocas mujeres habrán amado a sus esposos con un amor tan román
tico y pasional como el que la mujer de Espoz y Mina sintió por su marido.

Desde que murió éste se vistió de negro y no abandonó el luto hasta 
el fin de sus días.

Uno de los protegidos por ella en su carrera artística fue un muchacho 
pamplonés que se llamaba Melitón y que se haría célebre en el mundo 
con el nombre de Pablo Sarasate.

Dña. Juana M.* vivió junto a su marido insepulto durante treinta y cin
co años.

Iribarren cita en el folklore vasco un caso atroz de necrofilla en la 
■ Canción de la dueña joven» recogida por Juan de Jaurgain. El día 8 de 
julio de 1633 casó en la Soule el hidalgo Pedro Irigaray con la noble Ga
briela de Loitegui. En las fiestas nupciales murió él. La desdichada esposa, 
no pudiendo convencerse de que estuviera muerto quiso retener el cadá
ver en su casa todo el tiempo que le fuera posible y prodigarle las‘ cari
cias más vehementes de su malogrado amor. Suceso tan patético se per
petuó entre [os vascos medíante una canción de cuatro estrofas, la última 
de las cuales dice así:

Zazpi urtez etxeki dizut gizon hila kamberan 
Egunez lur hotzian eta gayez bi besuen artian 
Zitru urez ukuzten nizun, astian egun batían 
astian egun batían eta ostirale goizian.

que traducido al castellano dice:

Durante siete años, he guardado el cadáver en mi cuarto 
De día, bajo la fría tierra y de noche entre mis brazos 
Yo le lavaba con agua de limón un día por semana 
Un día por semana y era el viernes a la mañana.



Podíamos seguir citando casos de necrofilia de nuestro segundo grupo, 
que con los rejacionados con el tema del amor, como el citado por Justo 
Gárate de un japonés en Rosario el cual ideó una nueva fórmula de em
balsamamiento para conservar largos días en su domicilio el cadáver de 
su amada esposa.

Del tercer grupo, a veces leemos en la prensa algún caso de exhuma
ciones por necrófilos de este tipo, en el que no queremos extendernos, por 
constituir una d^ravación que entra dentro del campo de la psicopatía.

Hace poco recordando los días de mi juventud, recorrí la calle Atocha, 
contemplé el número 90 donde tuvo su casa y museo el Dr. Velasco: nadie 
sabía nada del que fue famoso maestro. Pasé frente a la que fue mi fa
cultad y cátedra del maestro, que espero ver algún día transforniado en 
residencia de médicos, atravesé la plaza en donde casi me perdí y reco
rriendo el paseo de Atocha, llegué al museo de antropología que ya no 
se llama así sino de etnología; ya antes de entrar noté la falta de dos 
estatuas sedantes que estaban a los lados de la escalera y que eran de 
Miguel Servet y de Don Francicsco Vallés y no encuentro la razón del 
por qué han desaparecido y me pregunto ¿dónde están? Una vez dentro, 
veo el busto del Dr. Velasco, pero no un esqueleto de gigante que se veía 
nada más entrar y que pertenecía a un gigante comprado en vida por 
Velasco, y nadie sabe darme razón y un poco o un mucho desilusionado 
abandono el museo dedicando un recuerdo al hombre excepcional que 
fue el Dr. Pedro González Velasco.

E v a r i s t o  U r a n g a
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BIBLIOGRAFIA

A N U A R I O  del Sem inario de F ilo logía V asca “ Julio de U rquijo” , V  (1971).
E ste núm ero iviene a ser conm em orativo del centenario del nacimiento 

de D . Julio de U rqu ijo , epónim o del Seminario.

Com prende dos partes. L a  primera es propiam ente de recuerdo y hom e
naje, donde se recogen conferencias de T o^ar y  Villasante y  artículos de 
M ichelena y Lecuona. L a  segunda com prende trabajos de Tovar, Orm aechea, 
Y rizar y  del autor de estas líneas.

T ova r en su conferencia se sitúa ante los estudios vascos en el m om ento  
actual y  en relación con  el desarrollo de la lingüística, el panoram a que 
a partir de ella tienen estos estudios y  las necesidades m ás urgentes.

Parte de la R I E V  y  su significado dentro de la investigación euskérica 
en el plano internacional. D . Julio de U rquijo  significa el paso del aficio
nado a la labor científica, bien q u e entonces se atendía a consideraciones 
históricas, ya que así lo  requeiía la  época. D estaca el valor de Schuchardt 
en aquellos m om entos con vistas a la futura lingtiística general.

Recuerda el autor su intento, al térm ino de nuestra guerra, de que D . 
Julio resucitara la Reivista, cosa que resultó im posible por causas bien co 
nocidas. D e  haber logrado tal intento, tendríam os hoy reflejadas en ella 
todas las corrientes de la lingüística actual.

E xam ina a continuación el eco que esas diversas corrientes han tenido 
en el estudio del vasco y  a  la v e z  “ las posibilidades que dicha lengua, 
com o original y  aislada, ofrece para una lingüística de veras general, cien
cia aun apenas existente” .

Presenta las crisis y cam bios en estos estudios a partir del estructuralis- 
m o, que pueden sacar lecciones del euskera, com o lengua de contraste, y 
a él en su estudio llegaron estas corrientes con L afon , M artinet, M ichelena, 
etc., así com o al transform acionalism o, que puede ser aplicado con fruto 
en el terreno que nos ocupa. Tras el análisis de posibilidades, hace una 
llam ada a las nuevas generaciones en busca de quienes sean capaces de 
com prender el interés y  la necesidad de unir, con el am or a la lengua 
vasca, la lingüística m oderna“ que nos ha enseñado cada vez m ejor a ana
lizar, conocer y  organizar la gramática de una lengua” .

E l P. Villasante se  plantea el problem a de la unificación y la posible  
o  probable actitud de U rquijo en caso de haberse encontrado en la ac
tualidad cara a tal cuestión.
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D escribe los conflictos de la época pasada. N o  es preciso ser un lince 
para encontrarlos reproducidos '“ mutatis mutandis”  en la presente.

A lu d e a las según él equivocadas directrices que para la lingüística se
ñaló Sabino A ran a, y la labor de U rquijo en el encauzam iento de energía 
dispersas.

Cita las viejas sugerencias sobre la  adopción de un único tipo de eus
kera para usos literarios, es decir una lengua com ún vasca. Se hace eco  
de las lecciones de Eleizalde en el Congreso de O ñate, quien aboga por 
una form a de lengua que resultaba sin duda artificial, sin base en la len
gua viva y acaso perjudicial para ésta.

A  ello se oponía U rq u ijo , que propugnaba la adopción de un dialecto 
de ios existentes com o lengua com ún, señalando, no obstante sus incon
venientes.

Resalta el autor la pugna existente en la  actualidad entre partidarios de 
la unificación, fenóm eno artificia!, y  la adopción de un dialecto com o  
com ún en espera de una unificación futura, con el tiem po que no es otra 
que la  pugna Eleizalde-Urquijo .

Atinadas sugerencias sobre las demás lenguas literarias. Actitud de Orixe 
y M enéndel Pidal.

Se detiene el autor en las opiniones encontradas en las manifestaciones 
de aquella época tan m ovida de la anteguerra

Cuestiones de purismo en el léxico, y  la pregunta de cuál hubiera sido  
la posición de U rq uijo  ante la decisión adoptada por la Academ ia de la 
Lengua V a sca  en 1968.

L a com paración que hace el P. Villasante con el hecho catalán acaso  
sea discutible. E n  cuanto a la postura de U rquijo soibre e l tem a, creón o s  
que es difícilísim o hacer conjeturas, com o se deduce de las actuales pen
dencias.

E n  cuanto a L . M ichelena, su plum a de fino sentido crítico, caústico 
a veces, pero siempre excelente de m atices y  de intención, era contribución  
obligada en e l recuerdo de una de las personas qu e  m ás han hecho por  
los estudios vascos. E n  su artículo pon e de m anifiesto M ichelena la im 
portancia q u e  el afán bibliográfico de U rquijo ha tenido para la cultura 
del país. A ñárese a ello la extraña claridad con que vio la revolución  
científica, en contraste con  U nam uno. Rem ite a la  ponencia de aquél en  
el C ongreso d e  Oñate sobre el "E sta d o  actual de lo s estudios relativos a 
la lengua vasca”, donde p o r cierto se alude a ese fam oso  “ A tlas Lingóístico 
del País V a sc o ” , que hem os visto tratar en tantos C ongresos sin ver que  
se haga nada por lograrlo.

A lu d e a la  contestación de U rquijo  a M enéndez y  Pelayo sobre los  
“Caballeritos de A z co itia ’ . Su objetividad en esto, com o en tantos otros 
puntos, era un poco excepción en el ambiente del país. Señala su condi
ción de auténtico filó log o , a pesar de su modestia al negarlo (en realidad 
se refería a la lingoística).



Importancia de Schuchardt en los primeros pasos de la R IE V , tanto en 
el aspecto positivo c o m o  negativo. Postura ante los neogram áticos en el 
país y  reflejo en la  Revista, así com o la “ caída” del autor antes citado 
en su “ D ie  Iberische Deklination”, después de la lectura del ibérico por 
G ó m e z  M oreno.

C on la R IE V  consiguió U rquijo para los estudios vascos un nivel dig
no, y su meta no era otra que la Universidad en el país, com o bien m a
nifiesta M ichelena en unos párrafos llenos de intención, y que debieran 
meditar tantos com o por inhibición o  por acción están haciendo imposible  
un avance en este aspecto. Esta Facultad de Letras que ya existiría, si 
intereses ajenos no  hubieran actuado com o rémora intentando suplir con  
sucedáneos, com o dice el autor, lo que no tiene más sustitución q u e su 
realidad-••

Encontram os un poco duro el juicio sobre Ortega, que también abogó  
por la universidad vasca.

Recalca la im portancia de la Sociedad de Estudios V ascos y el naci
m iento de la A cadem ia.

A lusión a la V ascon ia  tradicional y la Vasconia real. Recuerdo de D . 
Julio com o polem ista de m áxim a corrección frente al dogm atism o actual.

Incide el autor en el valor de las Pastorales en oposición a Urquijo, 
que estaba condicionado por algunos prejuicios, cosa que no le impedía, 
sin em bargo, ser el m ás avanzado, y  con criterios actuales en una época 
un tanto pasada.

Destaca la positiva labor suya en la edición de textos esenciales para la 
historia de la lengua. Labor desinteresada y  científica que contrasta con  
cierta actividad editorialista que, por mirar a esferas que no son realmente 
la ciencia o  la literatura, en nada pueden compararse con aquella. Las 
censuras del autor hacia tales actívidaes con  vistas “ al dolar o  la peseta” 
creemos que es bien merecida y estim am os que hasta demasiado suave.

Fino escritor, irónico, hasta duro algunos m om entos, M ichelena pone una 
serie de puntos sobre íes que parecían intocables, y  si en ocasiones su 
tono puede parecem os acre, m otivos sobrados tiene el autor para poner al 
descubierto m ucha m ercancía fraudulenta que circula por ciertos mercados 
pretendidamente de la  inteligencia y  de la  ciencia. Su derecho a la irrita
ción está m uy lejos del resentimiento, c o m o  el m ism o declara.

Termina la prim era parte del núm ero con unas páginas sobre la sesión 
de la Academ ia de la Lengua Vasca en B ilbao y  las palabras de su enton
ces presidente D . M anuel Lecuona.

E n  la segunda parte del A N U A R I O  aparece un breve traibajo de Tovar  
sobre Buruka bonika desde el punto de vista etim ológico, térm ino m encio
nado en un docum ento en latín de la época de A lfon so  el Sabio, en Sevilla, 
de interés para la historia de la lengua.

Aparece tam bién un estudio de Orixe, hasta ahora inédito, sobre “ C o m -



posictón gramatical griego-vasca”  (transcrito por D . A m brosio  Zatarain). C o 
m o decim os en el prólogo a dicho trabajo, “ no se trata de relaciones ge
néticas. E l autor se ha propuesto una com paración entre los recursos y 
el sistema de com posición de un a lengua de gran desarrollo literario y cul
tural, con los que corresponden a una lengua que nuestro autor califica, 
con  excesiva m odestia, “ de carboneros” , y con cam ino literario m uy tardío, 
lo cual no invalida su carácter de lengua de cultura” . Buen conocedor del 
griego, su estudio tiene iin extraordinario interés, incluso para la tipología  
de la  lengua vasca.

E n  “‘D e  re etym ologica” por nuestra parte, estudiam os diversos présta
m os que nos han ido surgiendo en la redacción del “ Diccionario E tim ológico  
de la Lengua V asca” . Es una pequeña aportación, com o hipótesis de trabajo, 
som etida por tanto a todo tipo de revisiones.

D . Pedro de Y rizar vu elve “ Sobre concordancias m orfológicas de la len
gua vasca con las lenguas caucásicas y  con otras lenguas” , tema en que  
sigue a  L afon  en su trabajo hace años publicado. Son datos interesantes 
que, si pueden ser discutidos, aportan sin em bargo un valioso m aterial, 
utilizable incluso en el estudio tipológico. N o s  sirve a la  vez co m o  resu
m en de una parte de lo  hecho en este cam po, que si tuvo su tempjorada 
de “ m o d a ” , quedó luego m arginado. Con todo, es del m ayor interés com o  
intento de estudio com parativo.

Cierra el núm ero el “T resora hirur lenguayetakua Frantzesa, Española  
eta H eskuara” de Voltoire, edición preparada por Patricio Urquizu, que ha 
dedicado buen tiem po a la resurrección de estos textos pasados y qu e  son  
im prescindibles si querem os hacer un estudio serio de la historia de la 
lengua y de sus variedades dialectales.

C reem os que los interesados en tales tem as encontrarán abundante y 
variada materia en este terreno no tan cultivado com o otros, acaso por ser 
de m enos relum brón externo. Parece que en estos tiem pos la ciencia es
peculativa y similar han de ocultarse ante el aparato de la inanidad.

M .  A g u d .

José M igu el de A Z A O L A . —  Vasconia y su destino: I .  L a  R egionaliiación
de España (E d . Revista de Occidente. 1972), 551 pgs.

N o s  ha llegado el primer volum inoso to m o  de la no m enos volum inosa  
obra d e  José M igu el de A z a o la . C onocido de m uchos es su pensam iento  
respecto a Europa y respecto a los países europeos en la nueva situación 
creada por el T ratado de R om a.

Paneuropeista antes de la guerra, federalista siem pre hacia dentro y ha
cia fuera, ha sido posible seguirle en publicaciones y  conferencias em una 
trayectoria de sincera objetivida.

L e  preocupa España y  su regionalización, com o le  preocupa E u rop a; por  
eso no tiene inconvenientes en  presentar la  verdad desnuda de nuestra si
tuación actual cara ei gran paso del futuro europeo.



Basta leer el p ró logo de este primer volum en sobre Vascon ia y su des
tino para percatarse de que al autor n o  le  arredra el m al gesto de los 
propios vicios o  deficiencias del país, por los cuales no ha llegado a 1a 
m eta que fuera de desear.

H em os seguido m uy de cerca la  actuación y el trabajo de A za o la ; in
cluso participamos en las primeras aventuras del europeísm o en España, 
cuando se nos m iraba com o “ agentes peligrosos del enem igo exterior” . El 
tiem po nos ha dado la razón, lo  cual nos consuela de la  incomprensión  
de entonces. U n  pequeño grupo desde San Sebastián suscitó en diversas ciu- 
daes españolas el interés por lo que ahora es m otivo de preocupación ge
neral. Veintitrés años han pasado. U n  balance de todos ellos sería aleccio
nador para los excépticos de aquellos días y para los hostiles y temerosos 
d e hoy.

Pero entrem os en este libro m etódicam ente realizado, sin concesiones, 
con la seriedad de lo s números reales, pero con el contenido ideológico de 
un 'buen hum anista. Es un planteam iento general, pero en detalle (valga 
la paradoja). D e  todo ello saca unas consecuencias que, aun cuando ya 
las adelanta, se verán com o todo estructiu'ado en el últim o volum en, que 
tiene en preparación.

Com ienza el autor: ‘‘esta obra es hija de una preocupación — de una 
seria preocupación que arranca de años atrás—  nacida al com probar la 
dramática escasez de m edios adecuados para resolver la m ayor parte de 
los problem as que, en orden a la configuración del futuro, se plantean en 
el país vasco. H a y , en efecto, una desproporción asom'brosa y , lo que es 
peor, creciente entre la magnitud de las cuestiones ya  planteadas, o cuyo  
planteam iento en plazo m ás o m enos breve puede preverse desde ahora, y  
la pequeñez de los instrumentos que los vascos disponem os para resolver
las. Es, en este caso, com o en tantos otros, el bien conocido dram a de la 
inadecuación de los m edios a los fines” .

T al arranque supone ya un program a del que se configura una gran 
tarea, que com enzaría por ordenar e l espacio en función de las necesida
des hum anas: es decir, se im pone un a planificación, o  planeam iento, com o  
dice el autor, en consideración al desarrollo actual y para prever un futuro, 
que no sea anárquico en unas provincias con una renta no m uy inferior 
al prom edio de los países del M ercado C om ún. Política económ ica, dem o
gráfica, cultural, de transportes, etc. E n  resumen: un plan de vida colectiva.

Las cuestiones de envergadura, sin em bargo, no se pueden resolver ni 
municipal ni provincialm ente. “ Falta en España el instrum ento regional efi
caz y m oderno que esté a  la altura de los problem as con que nos en
frentam os” . Falta una visión global (es decir: una visión política) y una 
opción global (es decir: una opción política) que afecte a la totalidad de 
la vida pública. E s necesario para ello  el diálogo a todos los niveles.

Hace un análisis del aspecto económ ico del país vasco con toda su ex
pansión, pero con  estructuras en parte anticuadas. Proteccionism o aduanero. 
D eclive económ ico de ciertas zonas. D esorden y  congestión anárquicos en 
el desarrollo. R econversión de la econom ía vizcaína y  guipuzcoana.



E l nivel cultural es propiam ente técnico, co m o  servidumbre económ ica. 
N ivel atrozm ente b ajo , en cam bio, en cultura superior, lo que im pide “m a
durar com o pueblo y  proporcionarnos una élite científica, literaria y  artís
tica, de investigadores, de creadores y  hasta de divulgadores", a pesar de 
las indiviualidaes de primera línea habidas, pero que han tenido que em i
grar a otros clim as. Carencias gravísimas, pues, en este orden, sustituidas 
por vulgaridad y a veces pedantería.

N o  le  duelen prendas al autor en reconocer los defectos, lo  que no  
deja de ser una virtud frente a tanto triunfalismo barato surgido en todas 
las regiones.

Problem as dem ográficos. Falta de integración de los inmigrantes. Desti
n o com ún frente a la  insolidarídad q u e  hace a las provincias vascas igno
rarse unas a otras. A leg a to  contra esta corriente disgregadora, por la  que  
vizcaínos y guipuzcoanc^, o navarros, parecen vivir en lo s antípodas unos 
de otros. A b o g a  por un programa com ú n  y así traza el plan de su obra. 
E l prólogo es para ser profundam ente m editado, en m om entos en que tanta 
ignorancia, cuando no pequeños intereses encontrados, obstaculizan una ac
ción objetiva y útil para la com unidad.

Pasa luego el autor al estudio del fenóm eno regional, q u e  es el tem a 
de nuestro tiem po, co m o  com pensación natural de las grandes agrupaciones 
internacionales. Estrechez de las provincias y necesidades de entidades de  
m ayor alcance para cualquier planeam iento eficaz y hum ano. Significativo 
el título de un apartado: “ El plan, la  región y el hom bre".

A m p lia  bibliografía sobre el particular respecto a España, con miras a 
hacer m ás asequible una posible regionalización de ésta.

A n aliza  los ejem plos exteriores q u e  pueden presentar afinidades con nos
otros, c o m o  son Francia e  Italia. Se ocupa sin em bargo de lo s intentos y 
realizaciones llevadas a cab o sobre todo en gran parte de E uropa, com en
zando por ia U nión  Soviética, que h a  sido la pionera en materia de p la 
neam iento regional; sigue con E E .U U ., Inglaterra, A lem ania Federal, Bélgi
ca y H oland a, para detenerse principalmente en Italia y  Francia, con las 
q u e considera paralelo el caso español, según se ha insinuado, con  zonas 
a caballo de la frontera (Cataluña y  País V asco).

Aspectos políticos e influencia de Francia en la  configuración provincial 
española. Transcribim os: “‘Por lo q u e  a España respecta, cabe decir, sin 
apenas exagerar, q u e cuando deja el ibero de contem plar obsesivam ente su 
om bligo carpetovetónico (contem plación que le  ha roibado series de años 
increiblemente largas), se pone luego a m irar no m enos atenta y fijam ente  
lo  que se  hace y , sobre todo, a escuchar con religiosa devoción lo que se 
dice en la vecina Francia’’, y eso ya  desde el siglo X I  con Sancho el 
M a y o r de N avarra. A ltib a jo  en esa inñuencia hasta la G uerra de la Inde
pendencia, que m irando a los doctrinarios de la R evolución Francesa, pero  
sin revolución, hace q u e  la sociedad "identificándose con el Estado, se su
jeta y  esclaviza a él en  vez de servirse de é l” . . .  “ Patriotismo que degenera 
en nacionalism o’ ’ --- “ U nitarism o artificial que, para im ponerse, tiene que  
acentuar la centralización y entronizar la  burocracia” .



Pasa a la  regionalización en la Francia de hoy, con  sus diversos pla
nes y proyectos.

C o n  este bagaje entra en el desarrollo regional de España, cuestión que  
ocupa el primer p lano de la actualidad. Inform e F O E S S A . Consideraciones 
sobre el desierto español y  las dos Españas, que, si ideológicas, también  
coinciden en dos zonas distintas: la España pobre y la  España rica. Presta 
atención a las publicaciones del Servicio de Estudios del Banco de Bilbao, 
así com o a la obra de Sáenz de Buruaga.

Problem as del desarrollo cuantitativo global (Inform e del Banco M undial). 
Opiniones encontradas.

Estudio de los diversos proyectos de planteam iento regional. Regiones 
en auge y regiones en declive. E l autor se detiene en todos estos aspectos 
con gran lujo de detalles y  cifras, con cuadros aclaratorios. Renta por ha
bitante. Distribución por regiones, etc., y una pregunta inquietante; “ ¿V a s
conia región declinante?” .

Análisis de ios Planes de Desarrollo con cierto detenimiento. Sus virtu
des y frustraciones. Propósitos y  realidaes, etc. Análisis objetivo que llega 
hasta el III Plan, del que dice que sería prematura cualquier censura, así 
c o m o  "‘poner en é l unas ilusiones que só lo  estarán justificadas el d ía  en 
que el planeam iento español cuente con m edios más adecuados a sus fines 
que aquellos de lo s que h o y  dispone, y  responda a unas exigencias más 
depuradas de racionalidad, lo  m ism o en el m om ento de su elaboración que 
a la  hora de su cum plim iento” . ••

T ítu lo  de otro capítulo: “ Necesidad y base de la descentralización".

Tecnificación creciente para atender al desarrollo. Concentración de em 
presas; concentración urbana; concentración de poder.

“ Tensión dramática y profunda entre una tendencia a la concentración  
exigida por la eficacia, y una defensa de intereses, de derechos, de liberta
des y  de bienestar, sin los cuales la eficacia carece de sentido y , en  vez 
de constituir un bien, se convierte en un m a l” .

Aceleración actual de los cam bios. T o d o  envejece enseguida. Distinta con
sideración de los títulos superiores; a m ás títulos m enos valor de éstos, y 
más de la persona. Im portancia de la  ' ‘ inform ación permanente” .

N ecesidad de un control que sólo puede surgir de la responsabilización  
del individuo en la tarea com ún, la cual requerirá unas unidaes interme
dias con el poder, y  he ahí e l valor de la  región c o m o  m ás próxim a al 
hom bre, y  adem ás, co m o  m edio de evitar la  congestión de materia gris 
en el nivel superior, d q a n d o  desamparados lo s niveles inferiores” , cosa per
judicial si querem os atender incluso a la eficacia. Reproduce sustanciosos 
párrafos de M artn M ateos sobre la descentralización.

A firm ación  de la  O C D E : “ U n a  centralización excesiva del ejecutivo no 
se adapta ya a las condiciones del m undo m oderno” .



Desconcentrar no es descentralizar. “ L a  desconcentractón es un aifljitrio 
cuya -virtud principal consiste en hacer aún m ás férreo el centralism o” .

Peligros del gigantism o. Alusiones a la A lem ania nazi y a las simpatías 
de ciertos sectores españoles de entonces. L a  descentralización en Suiza y 
posturas de nuestros centralistas.

“ N o  se trata de frenar el progreso: se  trata de garantizar su utilización  
al servicio de los ciudadanos; de im pedir-•• que el poder sucum ba a la  
tentación de la tiranía” .

Necesidad de un eficaz equilibrio de poderes en el que la región sería 
elem ento moderador.

Aparentes contradicciones entre la creación de grandes conjuntos con 
tinentales y la constitución o  refuerzo de colectividades de tam año reducido.

A lu sión  al Program a de Prom oción Industrial de Navarra.

Consideraciones sob re la provincia española y el deparam ento francés, 
y posible superación de aquélla. C ita e l libro de Ortega “ L a  redención de 
las provincias” , donde podem os ver que el tema no es de ahora, ya que  
desde 1S22 teníamos intentos federalistas.

L a  descentralización en la  práctica. Carestía de la centralización. La  
burocracia. Centralización económ ica. “ M adrid  devora literalmente ia porción  
d e  M eseta que tiene en torno suyo” .

E l caso del país vasco . Reservas ante las m etrópolis regionales. La  
descentralización adm inistrativa sólo, no es descentralización.

Problem as de desertización, de urbanización, de infraestructura viaria, etc.

Entra en la delim itación de las regiones. Criterios posibles. Estudio de
tenido de los diversos planes propuestos con atención a factores económ i
cos, o  etnográficos. P lan C C B . D elim itación por el Equipo de Investigaciones 
E conóm icas del Banco U rqu ijo , que considera de los m ás razonables; atien
de adem ás a las regiones históricas co m o  “ unidades regionales psicológicas” , 
cuya ruptura “ tiende a debilitar en el futuro inmediato la cohesión de las 
colectividades” ; “ no son  sólo  elementos económ icos los q u e  contribuyen a 
configurar la región” .

Presta atención al A tla s Com ercial de España, que sirve d e  base a nu
m erosos trabajos, así co m o  al A nuario del M ercado E spañ ol, q u e atiende 
só lo  a la econom ía y a la física. Criterios discutibles del E quipo del Banco 
E spañ ol de Crédito.

Resalta las divisiones propuestas por P laza Prieto, G on zalo  Paz, F O E S S A  
y tantos m ás, aparte del correspondiente al C onsejo E conóm ico Sindical 
N acio n al. Respecto a este último pon e d e  manifiesto el m isterioso secreto 
en que se mantiene su  contenido, hasta el punto de que e l autor hubo de 
recurrir a la m ención en francés que de é l se hace en la R evue T iers-M on de. 
L e  han pretextado q u e se trataiba de un docum ento confidencial (!) .

Respecto al m en cionado inform e F O E S S A  alude a la “ jo co sa” falta de 
su capítulo V  <“ V id a  política y asociativa”).



Sigue el autor el detallado estudio de las divisiones propuestas, que son 
m uchas, y , si discutibles en puntos, con  material aprovechable en casi to 
das. C on  virtudes y  defectos, testimonian una verdaera preocupación en 
los m edios idóneos por resol'ver este v iq o  y  nuevo problem a de las enti- 
daes intermedias. T rabajo que sólo  e l gran entusiasmo de A za o la  por esta 
cuestión ha podido llevar a término.

E l caudal de atos es m inucioso, pero m anejado d e  tal form a que su 
lectura enorm em ente atrayente. N o  se  trata del clásico centón de datos. 
Es una doctrina elaborada con ellos. Podemos decir que aparece en todo  
el político, pero no el político corriente, sino el político con  doctrina, con  
ideas claras, en contacto con la realidad, con los pies m uy firmes en el 
suelo, y con ia m ente m uy lúcida para no perderse en utopías, sino para 
estar dentro de los límites naturales del com portam iento humano.

Leyendo este volum en se da uno cuenta de lo m ucho hecho en círculos 
especializados, pero desconocido del gran público en este terreno tan inte
resante y hasta vital para nuestro futuro ; bien es verdad que mirando con  
preferencia a lo  económ ico; peco la econom ía no basta.

D ice  el autor: “ E l examen de estos esquemas de división regional de 
España perm ite apreciar la existencia, al propio tiem po, de unas constantes 
a las que es preciso ser fiel en todo m om ento, so pena de incurrir en el 
irrealismo, y  de unas variantes que permiten introducir multitud de m odifi
caciones distintas” -•• "S i  el regionalism o ha de ser ante tod o un humanismo 
— y no dudo ni por un instante q u e  debe serlo—  tod o lo hum ano ha de 
ser, para él, sagrado” .

Pone en guardia ante la  posibilida de que sólo lo s técnicos tengan en 
sus m anos el planeam iento regional, repitiendo a este propósito la fam osa  
frase d e  Clem enceau sobre la guerra.

O tro capítulo reza: “ Tecnocracia, historiocracia y dem ocracia” . L a  gran 
empresa política del regionalism o.

O tros capítulos: “Capitalidad de M adrid y  Papel de Castilla” , "P ro b le 
m as institucionales” . L a  regionalización en el ordenam iento jurídico vigente; 
error de los Estatutos separados; esfera de com petencia regional; deslinde 
de responsabilidades; autonom ía m unicipal y provincial; solidaridad de las 
regiones; autoridades reg io n a les--

"L a  institucionalización de las regiones im plica adoptar y  aplicar un 
concepto nuevo de las relaciones entre los ciudadanos, la Administración  
pública y las fuerzas económ icas, en lo que se refiere a la gestión de la 
colectividad, con vistas a m ejorar en todos sus aspectos la vida diaria de 
ésta y de lo s individuos que la com ponen” .

E l últim o capítulo lleve por titulo “ El siniestro designio” , a propósito  
de unos párrafos de M adariaga. E s d e  enorme interés al reflejar la pugna 
entre centralistas y regionalistas. F alsos argumentos de los primeros contra  
los segundos. E l fantasm a separatista com o com odín para eludir las ver
daderas soluciones. Estudio objetivo, crudo, sin concesiones. E l autor des-



nuda e l problem a, deshaciendo tópicos y  afrontando la  realidad com o no  
estam os acostum brados a  ver o leer.

D u ra  crítica contra el centralism o disgregador.

Y  un párrafo del citado M adariaga: "L a s  autonom ías regionales son in
dispensables si España ha de volver a ocupar en el m undo e l lugar que  
1© corresponde” .

Sigue el autor: “E s España entera la  que tiene derecho a descentralizarse 
y el m antenerla centralizada es conculcar este derecho y  atentar, adem ás, 
contra sus derechos vítales” -•• “ Las regiones, en el sentido que tradicional 
y corrientem ente dam os en España a esta palabra, constituyen m arcos ópti
m os para organizar la vida colectiva”.

“ E l centralism o alim enta e l separatismo y viceversa” . Y  así podríam os  
espigar párrafos “ ad nauseam ”.

C onsideram os esta o b ra  com o algo im prescindible para cuantos sientan 
inquietud por los grandes y basta pequeños problem as de estructura nacio
nales. E l servicio que e l au tor presta a la colectividad con  ella es de los  
de largo alcance.

Esperem os los otros dos volúm enes cuyos títulos son : “ L o s vascos ayer 
y h o y ”  (qu e  debiera haber sido el prim ero), y la tercera parte: “ U n  m añana  
posible” .

M . A gu d

M I K E L  Z A R A T E . —  Bízkaiko euskal-idazleak. Bizkaíerazko literaturaren
kondaíra antzera. (1580 -196S ). D eríoko Sem inario-lkastetxea. Bilbao, 1970.

Se van prodigando lo s  ensayos, antologías e  historias sobre la  literatura 
vasca, que indudablem ente favorecen a la difusión y  a un m ayor con o ci
m iento de la m ism a. E n  este m ism o B O L E T IN , X X V I I I  (1 9 72 ), p . 205 , c o 
m entam os la  interesante antología Euskal Idazleen Lorategia de C . E chena- 
gusia.

L a  obra de M ikel Zárate es una antología historiada de la literatura eus
kérica vizcaína, que abarca desde el siglo X V I  hasta nuestros días. D e  
B etolaza, G aribay, O ch oa de Capanaga y  M icoleta  hasta A n ton io  B ilbao y  
G o tz o n  Garitaonandía. U n  volum en de 303 páginas en form ato de 24  x  20 ,5  
cm ., obra bien presentada y  con ricas ilustraciones debidas a R . M enchaca  
y  L . D e l A gu a. Entre la s reproducciones figura el manuscrito de G aribay  
con  e l canto de “ A n ra  M illa  Lasturco”.

L le v a  sem blanza de cada autor con breve descripción de su época y 
seguido de un texto selecto de cada uno.

E n  d  com ienzo se com entan la literatura oral y los inicios de la  li
teratura culta. E l gran im pulso im pregnado por Larramendi a com ienzos 
del sig lo  X V I I I , que fu e  decisivo para e l desarrollo de la  literatura aquende  
de lo s Pirineos. Entre lo s autores seleccionados destacan; M o g u el, A ñibarro , 
F r. B artolom é, Z ab ala  y  Uriarte. Entre los m ás próxim os: Arrese-Beitia, S.



A rana, D . Aguirre, A zk u e, Bustinza “ K irikiño”, E n b «tia , Urquiaga, etc. Los  
escritores de la nueva generación figuran proporcionalm ente en m ayor nú
m ero, pero dedicándoles a su vez m enos espacio.

Incluye a guipuzcoanos de la  cuenca del D eva, tanto por ser de habla 
vizcaína com o por haber cultivado la  literatura en este dialecto.

Es un libro im portante para el estudio de la literatura vasca.

J. S . M .

R A F A E L  A G U I R R E  F R A N C O . —  Juegos y Deportes vascos. “Enciclope
dia General Ilustrada del País V a sco ” (Cuerpo A n exo). Editorial A uña-
m endi. San Sebastián, 1971.

Obra im portante q u e nos viene a cubrir una laguna existente entre las 
publicaciones de "vieias tradiciones. V olum inoso libro que abarca todos los  
deportes rurales, o , por lo  m enos, lo s m ás generalizados del país: haizcola- 
ris, harrijasitzailes, pelea de carneros, lucha de gallos, segalaris, korrikalaris, 
palankaris arrastre de piera, soka-tira, bolos, toka, regatas y otros juegos, 
incluso algunas páginas dedicadas a la mujer y  el deporte rural. Queda  
excluido el de la pelota, que ha sido ya objeto de num erosos estudios m o
nográficos.

E n  capítulos separados, cada una de las especialidades lleva una breve 
introducción historiando e intercalando lo  legendario y  lo  anecdótico, para 
pasar a una descripción detallada de las técnicas, norm as y marcas.

Y  en esta ocasión, afortunadamente, no puedo decir q u e  el autor no ha 
sabido valerse de las fuentes de la literatura vasca. Pues ha sabido sacar 
buen provecho tanto de la  literatura antigua com o de la moderna.

En todas estas pruebas, adem ás de la fuerza en sí entran en juego in
genio, habilida, destreza, e  incluso agilidad mental. Es considerable e l gra
do de la perfección técnica a que se  ha  llegado en algunas especialidades 
com o resultado de la  larga práctica. Por ejem plo, com o prueba evidente, 
quedó patente al aplicar la técnica del tiro d© la barra en el lanzamiento 
de la jabalina, cuando los atletas se preparaban para la O lim piada de 
M elbourne, en 1956 (ved la página 346 de la obra), y  que su em pleo en 
la  m odalidad causó tal alarma en lo s  m edios deportivos del m undo entero 
que el Com ité O lím p ico  se apresuró a m odificar los reglam entos para man
tener la form a tradicional en el tiro de la jabalina. Porque los atletas 
vascos llegaron a im pulsar con m ayor energía aplicando el estilo del tiro 
de la barra. Buena demostración de la  perfección alcanzada en los m étodos  
técnicos en nuestros deportes rurales.

U n o  de los principales m óviles q u e  han dado vida a estos juegos es, 
sin lugar a dudas, la apuesta, c o m o  ocurre en el m ism o juego de la pelota. 
Las apuestas están íntimamente ligadas y , en gran parte, son  las mantene
doras de los juegos rurales.

C o n  todo, tam poco diremos que la obra es de un contenido exhaustivo 
dentro de los m arcos encuadrados por el autor cosa im posible de lograr



sobre datos d e  épocas pasadas— , pero sí diremos que es una obra m uy 
seria, trabajada con verdaero rigor, y  m uy com pleta en lo  que respecta 
a las últimas décadas.

L a  obra está ricamente ilustrada. Q uizás, tocante a lo s docum entos grá
ficos antiguos, se podía lograr alguna am pliación con  las fotografías que  
se exponen en el Bar M anuel de Eibar que es un pequeño m useo perm a
nente de pruebas rurales. C o m o  en el Bar Aguiñazpi de la  m ism a localidad  
conservan num erosos cuadernos de m arcas que pertenecía al fallecido Sil- 
verio M andiola y  q u e tal vez proporcionarían datos inéditos.

Entre las fotografías sin pie, hay una de layadores en la página 83 , que 
es de I. O janguren y los layadores del caserío Eguren (ants Eguiguren). 
A  la  izqueirda F élix San M artín , m ayorazgo de dicho caserío, herm ano de 
mi abuelo José M aría. L e  acom pañan su esposa y dos de sus hijos. Félix  
falleció en 1959  cum plidos lo s 101 años.

E s  digno de encom iar la  rica docum entación que nos aporta la  obra, 
gracias a la larga y paciente labor del autor. D e  no haber recogido en 
una obra sim ilar, m uchísim os datos se hubieran perdido irremediablemente  
para siempre, co m o  frecuentemente nos ha ocurrido en la historia.

J. San M artin

G U I L L E R M O  D IA Z -P L A J A . —  Literatura V asca. B a jo  la dirección de fray
Luis Villasante. presidente de la A cad em ia de la engua Vasca. T esoro
breve de las Letras Hispánicas (Serie M osaico E spañol 1). No<velas y
Cuentos. E .M .E .S .A . M ad rid , 1972.

Constituye una gran novedad la edición de la antología de la literatura 
vasca, traducida al castellano.

L a  serie M osaico  Español publica las expresiones en lengua no caste
llana, dentro de la  literatura peninsular. E s  decir, en latín, árabe, hebreo, 
catalán, gallego y vascuence, en su versión castellana. Estos volúm enes tie
nen una m isión didáctica e  inform ativa.

D e  la literatura euskérica, con  tradución al castellano hasta la fecha sólo  
se habían hecho algunas antologías de la  literatura popular, y que y o  re
cuerde solam ente la Editorial Auñam endi en sus volúm enes de la Enciclo
pedia G eneral Ilustrada e l País V asco . (S u  primer vo lu m en  reseñamos en 
el presente B O L E T IN , año X X V I  (1 9 70 ), p. 521) h abía publicado una an
tología bilingüe y con com entarios históricos. A h o ra , la  Editorial M agis
terio E spañol, S. A . ,  es la que da a la lu z una edición económ ica y de  
m ás am plia difusión dentro y  fuera del país. Pues historias de la literatura 
vasca existen varías en vascuence y  en castellano, pero antologías de la li
teratura culta sólo  se habían hecho en vascuence, salvo la extensa obra  
de la Editorial Auñam endi a la que hem os hecho alusión.

E n  esta an tología dirigida por el R . P . Villasante han colaborado varios 
m iem bros d e  la Academ ia de la L engua Vasca: Literatura popular, por  
J. M . Satrústegui; los siglos X V I  y X V I I ,  por I. Sarasola; siglos X V I I I  y



X I X ,  por J. Harítschelhai: y  A . L abayen; siglo X X  (1900 -1950), por Fr. 
L . Villasante y A . L abayen ; y , por últim o, la época actual, por Fr. L . V i-  
llasante y J. Haritschelhar.

Esta inform ación al exterior no dudam os que será provechosa. A ún sa
biendo que nuestra literatura culta n o  es tan extraordinaria, en ella hay 
autores de considerable valor, y  propios y extraños tendrán la oportunidad 
de leer a través del castellano.

Nuestra m ás cordial enhorabuena a G . D íaz-P laja y  a todos los que 
han cooperado en su confección.

J. S. M .

R A M IR O  L A R R A Ñ A G A . —  U n  guipuzcoano desconocido: R am ón de G o -  
rosta (1834 -1889). Biografa de u n  armero de la Cuenca del D eva y 
apuntes sobre la armería vasca. San Sebastián, 1972. 352 págs., 18 ilus
traciones; 12,5 X 19,5 cms.

Este libro, prologado por don Juan San M artín, secretario de la A c a 
demia de la Lengua V asca, está editado por la Sociedad G uipuzcoana de 
Ediciones y Publicaciones. S .A . (de la Real Sociedad Vascongada de los 
A m igos del País y  C a ja  de Ahorros M unicipal de San Sebastián), y form a  
parte de su serie “ H om bres del País”  que Ram iro Larrañaga, nuevo valor 
en la historiografía guipuzcoana, ha dedicado con sencillez y especial cariño 
a su paisano G orosta , fallecido lejos de la tierra nativa después de haberse 
recreado beneficiando al prójim o, llevado de una gran fe  religiosa que no 
le abandonó hasta e l fin  de sus días.

C o n  la evidencia de los hechos y  el recuerdo a R am ón de G orosta  ha 
querido el autor reflejar las excelentes virtudes de uno de tantos y tantos 
hom bres de la región que con desvelo y afán admirables puso a prueba 
su honradez y laboriosidad de especialísim os merecimientos, com o justamen
te nos aparece representado

U n a de las m aterias m enos conocidas dentro de la historia del país 
vasco es la que corresponde a la arm ería; acaso sea esto consecuencia de 
que esa parte geográfica se encuentra fuera del radio de acción de las 
tres poblaciones im portantes de la provincia y , por tanto, alejada de los 
principales núcleos urbanos de vida intelectual sobresaliente.

N o  debe tam poco olvidarse la falta de investigadores en aquellos valles. 
Distinto, sin duda, hubiera sido de haber surgido en Eibar, Placencia, E l
góibar y su com arca historiadores de la talla de G aribay, Isasti o del mis
m o G orosábel. C abe suponer que no se habrían olvidado de justificar con 
las pruebas fehacientes de entonces y  que hoy figuran fuera de nuestro al
cance, particularmente en el archivo de Simancas.

Es indudable que la  zona armera vasca constituyó hasta la primera m i
tad el siglo pasado una realidad histórica que surtió las mayores gestas 
hispanas, y acontecimientos dignos de m ención que algunos no los creye
ron necesarios o  no los buscaron con  suficiente asiduidad, lo cual m arca

dam ente lamentamos.
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Se da asim ism o cl caso, que m uchas de las industrias pujantes de nues
tra Península tienen co m o  raíz y m adre a ia armería vasca. Individual
m ente puede citarse a las asturianas, q u e  fueron m ontadas y organizadas 
por especialistas que trasplantaron el sistema gremial aquí existente. Y  así 
diversas particularidades de parecida índole que lastim osam ente han pasado  
al olvido. A unque levem ente en “ R am ón de G orosta” , se hacen referencias 
a estos sistemas.

Y  en uno de los cuatro apéndices incluidos se reflejan m ás noticias con  
el interesantísim o grabado de m ediados del siglo X V I I I  de la R eal fábrica  
de armas de Placencia, propiedad de d on  Joaquín de Y rizar, cuya obser
vación y lectura ha entusiasm ado a m uchos, por la  profusión de noticias 
que nos ofrece y que, con otras ilustraciones y la bibliografía seleccionada 
sobre el carlism o y  las guerras civiles que al final se acom paña, enriquece 
la cb ra  que nos ocupa.

E l edificio de la real casa, actualmente en ruinas, constituye otro atrac
tivo y que co m o  docum ento gráfico se publica. N ad ie  sabía la distribución 
qu e hubo en su Interior; ni siquiera consta en el propio archivo m unici
pal de Placencia.

L a  parte del últim o apéndice da bastante luz sobre lo  que efectivamente 
fu e  el C onvenio de V ergara, del que siempre se ha hablado sin profun
dizar de verdad en lo s factores que influyeron en tan trascendental acon
tecimiento.

C o m o  conclusión, com probam os tam bién que la biografía de G orosta  
ha dado pie a nuestro querido am igo Larrañaga para introducirse con buen  
criterio en estos tem as, analizando con am plia perspectiva el espíritu sin
gular de un hum ilde y  habilidoso arm ero bienaventurado que, influenciado  
por el denso am biente de religiosidad im perante en nuestro país, tom ó el 
cam ino de la  C om pañía  de Jesús, en la que en tod o tiem po dio ejem plo  
de abnegación y  fervor cristiano.

P or su n o ble  em peño y  e l esfuerzo realizado bien m erece el autor ser 
calurosam ente felicitado.

J. M .

J U A N  G A R M E N D I A  L A R R A Ñ A G A . —  Iñauteria. E l carnaval vasco. San
Sebastián, 1973. 395  págs. con ilustraciones de dibujos, grabados y fo 
tografías de la época; 21 x  15,5 cm s.

C o m o una nueva aportación cultural, la Sociedad G uipuzcoana de E di
ciones y Publicaciones, S .A . nos ofrece el últim o libro del prestigioso et
nógrafo y  escritor tolosano don Juan Garm endia Larrañaga, sobre el su 
gestivo tem a del carnaval, alrededor de lo  cual, con  la m inuciosidad y la  
seriedad de criterio que le  caracterizan, hace com entarios y enjuiciamientos 
de gran va lor, que acogem os con verdadera satisfacción.

El libro, escrito en castellano y  euskera, distingue perfectam ente los 
acontecim ientos del carnaval vasco, localizado en los lugares de su m ayor



influencia, en los que, a pesar de sus variaciones aparece probablemente  
com o el espectáculo m ás anim ado y  divertido de nuestro pueblo.

C o n  el único propósito de inform ar por anticipado acerca del m étodo  
seguido en la com posición de este libro, señalaremos que se inicia con un 
prólogo a la  m edia de don José M a ría  Satrústegui, de la Academ ia de 
la Lengua Vasca; después, en el cuerpo m ism o de la exposición, el señor 
G arm endia Larrañaga nos da inicialmente las expresiones en vascuence con  
la razón particular de su derivación y de los principios conque la fiesta 
fue conocida: y a continuación un am plio detalle acerca de su divertida 
intención; de las distintas figuras que la caracterizan y  de la com parsa de 
m áscaras de Zuberoa, que, a bien saber, "s o n  el estreno del año y  la pri
m avera del País V a sc o ” . Sigue con una exposición de los pormenores de 
la representación de las mascaradas en los pueblos de L anz, A diós, Atoár- 
zuza, Arbizu , Ocáriz, Zalduendo y  L a  V ieja  de San R om án de San M illán , 
pasando luego a referir, en una segunda división, el carnaval rural en V er- 
gard, A nzuola, E lorrio, Berástegui, Elduayen, Berrobi, Lizarza, Abalcisqueta, 
Latasa, Echelecu, M arquina, Lequeitio, G u em ica y  Las Encartaciones. Y ,  
extendiéndose en consideraciones, pasa asim ism o a introducirse en el carna
val rural en distintas fechas, aludiendo el de los Jueves “ G izakunde”, “ E m a- 
kunde” y  “ Orakunde” , cantado por Orixe, y  en los festejos de Leiza, Areso, 
Ituren y Zubieta, H u ici, Uztegui, G ainza , Inza y  Azcárate (en  el valle de 
A raiz), C iga, O ronoz, Beruete y  Betelu.

D el carnaval rural en distintas fechas, y  sin m argen posible para ex
playarse en las grandes fiestas de San Sebastián, con lo  investigado m ayor
m ente en el archivo municipal de la villa , evoca en extenso capítulo el 
carnaval urbano de T olo sa , repasando los principios de su historia discurri
da por su disem inado caserío y  en los barrios de A ldaba y  Bedayo; los 
principales escenarios de las alegrías disfrutadas en las plazas en la época 
de su capitalidad de la provincia; otros carnavales de esplendor que se 
celebraban antes de qu e  se habilitase el coso taurino de la P laM  N ueva  
y  las numerosas vicisitudes que precedieron a estas hasta com ienzo del 
siglo X X ,  que se nom bró una com isión para la construcción de la plaza 
de toros; la reglam entación del uso de los confetti y  los bailes de salón; 
el d ía de Jueves G o rd o  u “'Ostegun G izen ”  hasta el M iércoles de Ceniza  
o  “ Austerreguna” ; el peculiar carácter de la  tam borrada en la noche del 
Sábado Regular; los espectáculos taurinos tan celebrados; la postulación, en 
el Iñautc; el últim o carnaval de máscaras, en 1936; la etapa de 1937-1943, 
que "e l  Carnaval alcanza de nuevo su m ayoría de edad - Es el Carnaval, 
que, salvedad hecha de los toros del Lunes, llega a nuestros días. E l que  
conocem os al escribir estas líneas. Cronológicam ente es el Iñaute que m arca 
el lím ite de nuestro trabajo” . A ntes de concluir esta parte, dedica un re
cuerdo al poeta-bertsolari R am os Azcárate, autor de la letra del Galtzaun>  
di -, la  com posición carnavalesca por antonom asia , y varias páginas más 
a la m úsica que am enizan los bulliciosos días desde la  D ian a a la A lb o 
rada, que por estar “ favorecida por lo  intempestivo de la hora, mantiene  
cierto sabor ancestral. Conserva un am biente fam iliar y  recogido. A  los
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tolosairas nos resulta a lgo íntimo que, sin buscarlo, nos recuerda al pue
b lo  de ayer” .

E n  la última parte, a la que, en cada caso, siguiendo una norm a uni
versal de objetividad, han precedió fuera del cuerpo notas indicando bre
vem ente la procedencia del docum ento o  instrumentos em pleados, el autor 
m uestra su optim ism o por el “Carnaval que ha llegado a nuestros días, 
aunque en algunos casos se  nos presente algo o  bastante adulterado, sola
m ente diremos q u e  viva m uchos años” .

En resumen, q u e  se trata de un libro interesante que está estudiado de 
form a que en su lectura penetremos fácilm ente en lo  m ás notable de 
las carnestolendas de nuestra región, donde aún se celebran en anim ado re
gocijo popular.

J. M .
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zábal” , por Javier D onézar D ie z  de Unzurrun. “ La Diócesis de Pam plona  
en 1814, vista por su O bispo”, por José G oñ i Gaztam bide.

“ R E S E Ñ A  de Literatura, A rte  y Espectáculos” . M adrid. A ñ o  X . N ú m . 62. 
Febrero 1973. E studio: “ Parmeno, un narrador andaluz olvidado”, por J. A . 
G arcía Barquero. Reseñas. Narrativa: J. 2^rate: “ La cárcel” , por L . Iscla. 
Parra. B. M ala m u d : ' ‘T h e  Tenants” , por J. J. C o y . V . Ferreira: “ N ítido  
n u lo ” por M . F . A b reu . I . Ehrenburg: “ Julio Jurenito” , por R. Durbán. 
Teatro : J. Buchner: “ L a muerte de D an ton ” , por J. Paulino. A . J. R om ero: 
“ L a  oración de la tierra”, por M . P. Coterillo. Poesía: “ A genda para la  
■poesía” , por L . J. M artos. C . M urciano: “ C lave” , por P .M . L a m et Cine: 
“ Panorám ica” . A . J. Pakula: “ K lute” , por M . L ob o. K . Rusell: “ T h e  Boy 
Friend” , por A . Cam iña. A . H itchcock: “ Frenesí” , por P .M . Lamet. N .  
Risi: “D iario de una esquizofrénica”, por M . A lcalá. Televisión; L a  tele
visión a debate” (M e sa  redonda). A rte: “ L a utilidad de un museo , por R. 
de C asso. M ú sica : “ L os clásicos en disco”, por J. M . A lonso y J. L. 
P. de Arteaga. “ Las primeras obras de V erdi”, por G . A lo n so . Entrevista: 
“ T eatro catalán y teatro de Barcelona” , por M . M érida. Com entarios; Reir 
para no llorar: Las orquestas sinfónicas españolas” , por R . Ortiz Ramis. 
“ M urió Ezra P ound” , por J. Herrero Esteban.

“‘R E V IS T A  D E  E T N O G R A F I A ” . Junta Distrital do Porto. M u seo de 
Etnografía e  H istoria de Augusto César Pires de Lim a V olum en X V I . T o 
m o 2 . A bril de 1972. “ D ivórcio no T alher” , por Luís da Cám ara Cascudo. 
“ E l hom bre pez de Liérganes. Crónica veraniega sobre una cartela viaria en 
esta villa española” , por A . Castillo de Lucas. “ Suite des oraisons magiques: 
con dos te m iro -” ”  por Robert Ricard. “L a cruz y las cruces. La icono
grafía y el fo lk lore  en la interpretación del texto de evangelio de San 
M ateo  16,24” por G abriel L lom part. ’“ Apuntes para un estudio sobre euta
nasia y saudade en los pueblos célticos” , por D arío A lvarez Blázquez. O  
casam ento ñas aldeas da G aliza” , por Leandro Carré Alvarellos. Cantos 
de boda y de Sem ana Santa en D uratón (Segoivia). A  mi tía Esperanza 
Linage Revilla”  por A ntonio Linage Conde. “ C om édia dos doze pares de 
Fran?a (auto da Floripes). D uas versees de A rgozelo , por A . M achado  
Guerreiro. “ A s C ongadas no Brasil” , por A lfred o  Joáo Rabanal.

“ T E R U E L ” . Instituto de Estudios Turolenses de la E xcm a. D iputación  
Provincial de Teruel. Enero-diciem bre 1971. N ú m s. 45 -4 6 . E n  torno a un 
Centenario inolvidable” , por Carlos L . de V ega y de Luque. “Derecho



agrario en el Fuero de Teruel” , por V icente L . Sim<5 Santoja. “ Aspectos  
de la vida económ ica, social y política de Teruel y  su territorio en el 
siglo X I I I  ,a  través de los docum entos de Pedro III, rey de A ragón  (1276- 
1385)” , por José M artínez Ortiz. “ E l poder real y su intervención en las 
luchas fraticidas de Teruel hasta el año 1500” , por Jaim e Caruana G ó m ez  
de Barreda. ' “N o ta s  sobre la fecha de la  muerte de Juan Y a g o e  de Salas” , 
por Carlos L . de la V ega y  de L uque. “Teruel: H istoria y  A rte” , por A n 
gel N ovella  M ateo .

“ T E R U E L ” . Instituto de Estudios Turolenses de la  E xcm a. Diputación  
Provincial de Teruel. E nero-junio 1972. N ú m . 47 . “ L o s Jueces de Teruel” , 
por Jaim e Caruana G ó m ez de Barreda. “ L a reform a del Fuero de Teruel” , 
por Carlos L uis de ia V eg a  y  de L uque. “ Artistas turolenses; Eleuterio 
Blasco Ferrer” , por Santiago Sebastián. “ Tradiciones populares que se pier
den: A ndorra y  su devoción a la  Virgen del Pilar” , p or Javier C añada Sau- 
ras. “ N ota s so b re  Teruel antiguo y m edieval” , por A gu stín  Ventura. “ Pa
peles viejos sob re Albarraeín y  su com arca” , por Francisco Oliván Baile.

“ Z A R A G O Z A ” . Publicación de la E xcm a. Diputación Provincial. X X X I .  
1970. Editorial, por el ihistrísimo señor don Pedro Baringo Rosinach. “ In 
troducción del triduo a  Sos del R ey C atólico” , por M arian o  Rabadán Pina. 
“ Sos del R ey C ató lico” , por Santiago G arrido L acosta. “ A m o r  y desaso
siego por el partido de S os del R ey C ató lico” , por F élix  Cuéllar. “ Gracias 
e  intereses de Sos del R ey C atólico” , por Andrés Pié Jordá. “ Las obras 
de restauración en Sos del R ey C a tólico” , por Francisco Pons Sorolla y 
A rn au. '“ M e n sa je  de Sos del R ey  C atólico , en la  sesión del d ía 24 ” , por  
N icolás Pérez de Ciriza. “ G ratitud de Sos del Rey C a tó lico , en la sesión 
del día 2 5 , “ p o r N icolás Pérez de C iriza. “ Evocación y  saludo a Sos del 
Rey C atólico” , por M ariano R abadán Pina. “V alores espirituales de Sos 
del Rey C a tó lico ” , por E m ilio  A lfa ro  G racia. Cultura: “ A ragón  en la obra 
del pintor Valeriano D . Bécquer”, por Vicente G o n zá lez  Hernández. “D o n  
Juan M artín  Sauras” , por Jusüniano Casas Peláez, Juan Cabrera Felipe y  
Vicente G ó m e z  A randa. A rte  en  la provincia; “ Las iglesias de la villa de 
A m b e l” , por Federico T orralba Soriano.

"Z A R A G O Z A ”. Publicación de la E xcm a. D iputación Provincial. X X X I I .  
1970. Editorial, por el ilustrísim o señor don Pedro Baringo Rosinach. Se
m ana de E jea  d e  los Caballeros, en Z aragoza: "P ró lo g o  a la Sem ana” , por 
Luciano V area . "‘E jea de los C aballeros, 1970”, por José M aría  Dehesa  
Baqué. “ A ntiguos y  nuevos regadíos” , por Joaquín C ía . “ Futuro de Ejea  
de los Caiballeros: perspectivas económ icas” , por Jesús A lfo n so  M artín. 
"P asado de E je a  de lo s Caballeros. A rte  e  Historia” , por Jesús Villasana  
M ateo. “ Clausura de la Sem ana” , por Juan José Pallarás Cunchillos. C u l
tura; '“N o ta s  para una biografía del arzobispo don Juan de A ra gón , ad
ministrador de la  Archidiócesis de Zaragoza (1 4 3 9 7 -1 4 7 4 ? ) , por Fernando  
S<Jano. B iografías aragonesas; “ Santa Isabel, reina de Portugal” , por Pedro  
Cantero, arzobispo de Zaragoza.
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P U B L I C A C I O N E S
de la

REAL SOCIEDAD VASCONGADA 
DE LOS AMIGOS DEL PAIS

(Delegada del Consejo Superior 
de investigaciones Científicas en Guipúzcoa)

Monografía de D, Xavier María de Munibe, Conde 
de Peñaflorlda, por Gregorio de Altube.

La Epopeya del Mar. por M. Ciriquiain-Gaiztarro. 
(Agotado).

Pasado y Futuro de la Real Sociedad Vascongada, 
por José María da Areiiza. (Agotado).

Historia del Monasterio de San Telmo, por Gon
zalo Manso de Zúríiga y Churruca.

Elogio de D. Alfonso del Valle de Lersundi, por 
Joaquín de Yrizar.

Breves Recuerdos Históricos con ocasión da una 
visita a Munibe, por Ignacio de Urquijo.

La Real Sociedad Vascongada de Amigos del 
País y la metalurgia a fines del siglo XV lll, 
por Manuel Laborde.

El Real Seminario da Vergara en la Historia de 
las Escuelas de Ingenieros Industriales de 
España, por Manuel Laborde.

La vida y la obra del Conde de Peñaflorida, 
por el Prof. Dr. Leandro Silván.

Bibliografía de la Real Sociedad Vascongada de 
los Amigos del País en el siglo XV Iil, por 
Francisco Aguilar Piñal.

Filiación de los Seminaristas del Real Seminarlo 
Patriótico Bascongado y de Nobles de Vergara, 
por Julián Martínez ítuiz.

Las Ciencias Naturales y la Real Sociedad Bas
congada de los Amigos del País en el siglo 
XV lll, por Julián Martínez Ruiz.

R E V I S T A S

Boletín de la Real Sociedad Vascongada de los 
Amigos del País.

Ejemplar suelto ..............................................50 Ptas.
Suscripción anual España ......................... ...200 •
Suscripción anual extranjero ................ ...250 •

Egan: Ejemplar suelto .................................50 >
Suscripción anual ...................................... ...90 >

Munibe. —  Revista de Ciencias Naturales.

Número suelto: 30 Ptas.

Redacción y  Administración: Museo de San Telmo 

S A N  S E B A S T I A N
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